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CONFERENCIA INTERNACIONAL DE 
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 701-S

_________  Io de marzo de 19^9
México5 Do F „ ? 19V8 /+ 9

LISTA DE DOCUMENTOS PUBLICADOS POR LA 
CONFERENCIA INTERNACIONAL DE RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

MEXICO9 Do Fo? 195+8A9
Documentos Nos0 651 - 700 - S

No0 del No® de la
Documento Comisión T I T U L O

651 - Lista de Documentos publicados por la Confe
rencia Internacional do Radiodifusión por Al 
tas Frecuencia-se México? D® F 0 19*+8A9. Do 
cumentos Nosc 6Ó1 - 650 ~ S 0

652 6 Lista de Solicitudes originales®
653 ~ Lista de Solicitudes Mínimas aceptadas por -

los países®
65^ SCAP SCAP0 Comentarios sobre una' afirmación que

se hace en el Documento No* 580o
655 b Informe de la Comisión Técnica® *+2a. Sesión®

19 de enero de 19^9o
656 b Informe de la Comisión Técnica® V3&® Sesión®

•20 de enero de 19^9 »
657 6 India o Direcciones propuestas para el Grupo

de Trabajo Técnico de la Comisión del Plan®
658 - Declaración conjunta de la Delegación del Reí

no Unido y la Delegación de las Colonias del 
Reino Unido y Territorios Asociados®

659 7 Informaciones y sugerencias relativas a la or
ganización encargada de la puesta en vigor y 
aplicación del Plan de Radiodifusión por Al
tas Frecuencias®

660 Confederación Proposición transaccional en favor del Comi-
Suiza té Internacional de la Cruz Roja®



I LL
;ume;

66l

662

663

66b

667

666

667

668

669

670

671

672

- 2 -
(Doc. 701^S)

No* do la 
Comisión T I T U L O

6

6

b

Reino
Unido

10

b

6

Ecuador
EUA

6

Portugal, Correcciones al Documento No0 6b5  
(Informe No. 6 del Grupo do Trabajo A de la 
Comisión del Plan) para conocimiento del Gru
po Especial de la Comisión 6.

Italia. Medias aritméticas de las asignacio
nes do frecuencias-horas.

Naciones Unidas, Declaración.
Nota de la Secretaría relativa al Documento - 
No, 137. (6a, Asamblea Plenaria. 5 de noviem 
bre de 191+8 ).
Reino Unido. Información sobre la reducción 
voluntaria de la solicitud total presentada - 
en nombre del Reino Unido,
Textos propuestos por los Grupos de Trabajo - 
10A y el Grupo Mixto de las Comisiones 7 y 10,

Informe de la Comisión Técnica, 3*+a* Sesión, 
11 de enero de 19̂ +9.
Informe de la Comisión del Plan, 22a, Sesión, 
16 de febrero de 19^9 •
Texto de los telegramas cambiados entre la - 
Conferencia y el Sr. H, J. van den Broek, Je
fe de la Delegación de Holanda y Presidente - 
de la Comisión de Principios Generales.
Horario de las Sesiones del 21 al 26 de febre
ro de 19)+9*
Ecuador, Declaración.
Comentarios de los Estados Unidos sobre el - 
Documento No, 580. (URSS? Conclusiones),
Correcciones al Documento No. 6k5~S (Informe 
No, 6 del Grupo de Trabajo A de la Comisión 
del Plan).
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No. dol No, de la
Documento Comisión T I T U L O

67^ - Acta de la Asamblea Plonaria, 28a. Sesión. -
15 de febrero de 19^9.

675 - Orden del Día do la Asamblea' Plenaria del 2b
de febrero de 19̂ +9•

676 UNESCO UNESCO. Proyecto de resolución sometido a la
consideración de la próxima Sesión de la Asam
blea Plenaria,(Este Documento substituye al -
No. 278-S).

677 ~ Comunicado de la Secretaría,
678 6 Lista revisada de solicitudes.

679 7 y 10 Informe de la primera sesión mixta de la Comí
sión de Ejecución y Vigencia y de la Comisión
de Dirección. 21 de febrero de 19̂ +9•*

680 6 Telegrama de la Delegación de Guatemala.
681 Confederación Propuesta para la organización del trabajo -

Suiza futuro de la Conferencia.
682 China República de China, Comentarios.

683 10 Tercer Informe de la Comisión de Dirección. -
Sesión del 18 de febrero de 19̂ +9.

68h « Orden del Día propuesto para la Sesión de la
Asamblea Plenaria del 2b de febrero de 19^9•

685 6 Proyecto de Informe del Grupo del Plan de los
Grupos de Trabajo 6A y 6b. (Reemplazado por 
el Documento No, 693-S).

686 6 Informe del Grupo D de la Comisión del Plan,

687 ' 6 Comisión del Plan. Orden del Día para la 23a.
Sesión que tendrá lugar el 28 de febrero de - 
19^9 a las 1 0 ,0 0 a.m.

688 - Orden del Día, Asamblea Plenaria del 3 de -
marzo de 19*+9 .
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No. del No» de la
Documento Comisión ' T I T U L O

689 Acta de la Asamblea Plenaria» 29a. Sesión, - 
19 de febrero de 19*+9.

690 Acta de la Asamblea Plenaria. 30a. Sesión. - 
19 de febrero de 19^9•

691 Acta de la Asamblea Plenaria, 31a. Sesión. - 
20 de febrero de 19*+9.

692 - Acta de la Asamblea Plenaria, 32a, Sesión» - 
2b de febrero do 19̂ +9.

695 6 Informe del Grupo del Plan de los Grupos de - 
Trabajo 6A yóB. (Este Documento substituye 
al Doc, No. 685-S),

691+ - Horario para las sesiones del 28 de febrero 
al 5 de marzo de 19*+9.

695 7 y 10 Informe de la segunda Sesión mixta de la Comi
sión de Ejecución y Vigencia y de la Comisión 
de Dirección, 22 de febrero de 19̂ +9.

696 Decisiones adoptadas por la Asamblea Plenaria 
de la Conferencia durante su 32a. Sesión. - 
2b de febrero de 19^9.

697 10 India. Credenciales.
698 6 Informe del Grupo de "Revisión" del Plan.

699 Irán Irán. Declaración.
700 Confederación Confederación Suiza, Declaración,

Suiza



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE 
ADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México, D. F., 19*+8A9

Documento No. 702-S 

26 de febrero de 19^9 

Original; INC-LES 
Comisión'10

FEDERACION DE AUSTRALIA 
(Credenciales)

Siempre que la Delegación de Australia no - 
pueda asistir a las sesiones de las Comisiones - 
o a las Plenarias, la representará el Canadá a - 
cuyo favor concedemos poder por la presente.

R. V. McKay

Delegación de 
Australia



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE 
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México, D.F., 19Ll-8/)+9

Documento No. 7Q3-S 

26 de febrero de 19*+9 
Original: INGLES

REPUBLICA DE POLONIA

La Delegación de Polonia ha estudiado con detalle la deci
sión tomada 'por la Asamblea Plenaria el día 25 de enero de 19*+9 
sobre el uso de más de una frecuencia para la transmisión de un- 
programa así como las consecuencias técnicas de dicha decisión.

La Delegación de Polonia lamenta tener que reservar su posi 
ción con respecto a este asunto, especialmente en lo que se re
fiere a las transmisiones dirigidas hacia América.



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE 
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México, D.F., 195-8/195-9

Documento No. 7Q5--S 
26 de febrero de 195-9 
Original: INGLES 
Comisión 10

CANADA

El Presidente de la Conferencia ha recibido la siguiente - 
carta:

Estimado Sr. Pereyra,

Con respecto a mi carta del 25 de enero en que le comunica
ba que durante mi ausencia el Sr. C. J. Acton ejercería la Pres 
dencia interina de la Delegación del Canadá, deseo informarle - 
que he regresado a México■y asumido de nuevo mis funciones de —  
Presidente de la Delegación del Canadá.

México, D.F., 18 de febrero de 195-9

Atentamente,
C.P. Hébert

I I
H*



.CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No, 7Q5~S
RADIODIFUSION' POR ALTAS FRECUENCIAS '

“ ... '       ‘ " lo. de marzo de 195-9
•■México9 D.F., 19553/5-9 Original: .FRANCES

Comisión 10

CUARTO INFORME

vDE LA COMISIÓN DE DIRECCION.

Sesión del lo. de marzo 
de 195-9

En ausencia dél-Presidente de la Conferencia, el Sr. Metzler 
(Suiza), Vicepresidente de la Comisión, abrió la sesión a las
10' i?. '

El Sr*- Metzler comunicó a la Comisión que no se había estable^ 
cido ningún Orden del Día para dicha .sesión y rogó a la Comisión 
'que, le hiciera propuestas para establecerlo*.

El Sr. 'Meyer (Francia)- propuso los puntos siguientes:
l.~ Aprobación de las actas ya publicadas, Doc$* 6N7-S y —

' 683-S*
2 Empleo del tiempo para el resto de la semana*

3.- Asuntos- varios.-
Como no.'se hizo ninguna otra sugerencia,- la Comisión aprobó 

estos puntos*
I

E l vSr* ,Meyer pidió que se hicieran las correcciones- siguien
tes en el Informe de lá segunda sesión, Documento 65-7-S:

1*- En el título del Informe, sustituir las palabras "Comi-- 
siónNde .Organización’-' por "Comisión, de Dirección"*,

Ep.la página,.dos del mismo documento, inciso 9.5 insertar 
las palabras "lo más tarde el viernes 25..,*".. ■

El Informe, Documento 65-7-S, quedó aprobado con esas dos cor
recciones*: - ■
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B1 Sr« Meyer' pasé después al examen del Documento 683~S, pi
diendo que se tuvieran en cuenta las siguientes correcciones;

1»- Página 2, inciso II, A, insertar las palabras s11:por unani
midad menos 2 votos....'1

2.- Página 59 primer inciso: suprimir la mención” 7B”'.
Se aprobó asimismo el Informe de la 3a• sesión.
El delegado de la URSS como no tenía delante los dos documen

tos en cuestión, manifestó sometería por escrito sus peticio
nes eventuales de modificación.- La • Comisión lo apofoó

n
B1 Sr. Meyer pidió que se pusiera a su disposición una sala

para celebrar una sesión suplementaria del Grupo de Trabajo 1QA*
Protestó;'contra la costumbre que tienen ciertas Comisiones de ha
cerse reservar salas que después no utilizan. Como la Secretaría no 
sabe que las salas quedan libres, no puede despuós ponerlas a la - 
disposición de otras Comisiones que las necesitan.

El Sr. Metzler reconoció el fundamento de la protesta del Sr¿~ 
Meyer. A su juicio el Presidente de una Comisión que se ve obliga** 7 
do a suprimir una sesión debería comunicarlo a l a  Secretaría anti
cipadamente.

El Sr* Laíió. consultado a este respecto, se dió cuenta de que 
ni el Grupo 7A, ni el Grupo 7B podrían presentar su*informe para
el miércoles.2 de marzo. En vista de esto podría suprimirse la se
sión de la Comisión 7 prevista para ese día, dejando así lugar para 
la sesión del Grupo 10A solicitada por el Sr. Meyer..

La Comisión lo aprobó.
III

Despuós el Sr. Meyer suscitó la cuestión de la aprobación de 
los informes de .las sesiones mixtas de las Comisiones 7 y 10. 

Como estos, informes iban firmados por el Sr* Lalió.̂ :. parocía natu
ral que fueran aprobados por la' Comisión 75 presidida por dicho - ■ 
señor. :

El Sr. Lalió dió su consentimiento y la Comisión, lo aprobó.

Como nóqse ̂ planteó ninguna otra cuestión, la sesión su levantó 
a las 10 37*/

El Secretario v ' El Presidente ¿G.rv:-'
A* Wolf Dr.- E, Metzler



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 706-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS "(Revisado)

 ______________  2 de marzo de 19*+9

México9 D.F., 191+8A9 Original: INGLES

Comisión 6

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO F 
DE LA COMISION DEL PLAN.

Miembros:
Canadá 
Suiza 

URSS 
RPF de 

EUA
Direcciones s

Preparar un proyecto de informe sobre las posibilidades 
del trabajo futuro de la Conferencia, tomando como bases

1. El Documento sin numerar del Presidente de la Confe 
rencia, puntos 7, 8 y 9. ""

2# El Documento No. 68l.- Propuesta de la Delegación de 
Suiza para la organización del trabajo futuro de la 
Conferencia.

3# Los comentarios y propuestas que se expongan en la- 
sesión. que celebre la Comisión 6 el día 2 de marzo.
El Grupo de Trabajo informará a la Comisión 6 el —  
miércoles 2 de marzo.

(Presidente^
Francia

Egipto
Yugoeslavia Brasil 

India

I
El Grupo llegó a un acuerdo unánime sobre las estaciones- 

para las que se deben preparar planes detallados de asignación 
de frecuencias con objeto de someterlos a la consideración de- 
la Conferencia Administrativa Especial para la Aprobación de - 
la Lista de Frecuencias, convocada en Ginebra para el 17 de —
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octubre de I9L9 .

En consecuencia? el Grupo recomienda a la Comisión 62

(a) Que se preparen planes detallados de asignación de - 
frecuencias para las seis estaciones que se encontra 
rán durante las actividades solares de índice 70 (me 
diana) y 5 (mínima).

(b) Que los primeros planos detallados que prepare el —  
grupo a que se encomiende esta tarea, sean para las- 
estaciones de junio 70 y diciembre 5.

En opinión del Grupo, preparando planes detallados para - 
las seis estaciones propuestas se tomarán en cuenta todas las- 
eventualidades posibles hasta aproximadamente 1 955*

II
El Grupo estudió los puntos 7? 6 y 9 bel Documento sin ná 

merar y el Documento No, 681 que contiene la propuesta de la - 
Delegación de Suiza para la organización del trabajo de la Con 
ferencia.

III
El Delegado de la URSS presentó el siguiente texto que —  

contiene propuestas para el trabajo de la Conferencia5 este —  
texto fue apoyado en lo general por el delegado de la RPF de - 
Yugoeslavia por el delegado del Brasil con ciertas reservas que 
se exponen inmediatamente después del texto de la URSS,

PROPUESTA DE LA URSS.
1, Si el 3 de marzo la Asamblea Plenaria de la Conferen 

cia consigue la aprobación unánime de la lista de distribución 
de canales-horas por países y por bandas para el período de —  
actividad solar mediana de junio, dicha lista de distribución- 
será aprobada por medio de un acuerdo provisional o de un pro
tocolo especial de la Conferencia.

2, La distribución de canales-horas por países y por —  
bandas para todas las demás estaciones de actividad solar me—  
diana y mínima se llevará a cabo en proporción a los totales - 
de canales-horas de las estaciones correspondientes.

3, Esta Conferencia terminará su trabajo al firmar un—  
acuerdo o protocolo especial aprobando la distribución de los-* 
canales-horas por países y por bandas para junio 7 0,

(Doc. 706-S)



*4-, Antes de clausurar la Conferencia se tomará la si —
guiente decisión:

a) Pedir a las Administraciones de todos los países —
que presenten solicitudes modificadas y claramentc- 
definidas de acuerdo con la decisión a que se lie—  
gue para la distribución de canales-horas para la -
estación de actividad mediana de junio y para las -
dos restantes estaciones de la fase de actividad —
solar mediana y las tres estaciones de la fase de -
actividad solar mínima.

b) Crear una Comisión Técnica del Plan que redacte pía 
nes concretos sobre la base del acuerdo a que se —  
llegue para la distribución de canales-horas y las- 
solicitudes claramente definidas de los países.

5 . La Comisión Técnica del Plan estará compuesta por - 
ocho miembros sobre la base de representación regional, es —  
decir, de dos representantes por cada región del mundo,

6. Esta Comisión deberá reunirse el 30 de mayo de 19*4-9?
preferiblemente en Ginebra, teniendo como fecha límite para - 
llevar a cabo su tarea la del 31 be julio.

7. Las solicitudes precisas de los diferentes países -
serán sometidas por sus administraciones en el lugar en que -
se haya de reunir la mencionada Comisión, antes del 2*+ de ma
yo de 19*4-9,

8. Los proyectos de planes que redacte la Comisión Téc 
nica del Plan para las seis estaciones de las fases de mctivi 
dad solar mediana y mínima, serán distribuidos antes del 15 - 
de agosto a todas las Administraciones de ios diferentes paí
ses para que los puedan estudiar y dar cuenta de sus reaccio
nes ,

9* Las reacciones y comentarios de las Administrado—  
nes de los diferentes países serán remitidos a Ginebra para el 
1 de octubre de 19*4-9, fecha en la cual celebrará una segunda 
reunión la Comisión Técnica del Plan.

10. La Comisión Técnica del Plan, durante su segunda —  
reunión estudiará y resumirá las reacciones be los países y - 
hará también las correcciones necesarias y posibles en el — - 
proyecto de plan, sometiéndolas a la aprobación de Ira Confe—  
rencia Administrativa Especial de Ginebra,

- 3 -
(Doc. 706-S)
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- La aceptación de este texto por el Delegado del Brasil - 
está sujeta a las siguientes reservass

Párrafo 6 - Que la Comisión Técnica del Plan con
tinúe su trabajo en México, en vez de 
en Ginebra, y que su primera reunión- 
se celebre inmediatamente después de- 
la clausura de esta Conferencia.

Párrafo 8 - Que la fecha para distribuir los pro
yectos de planes que prepare la Comi
sión Técnica del Plan sea el 15 de —  
junio en vez del 15 de agosto.

IV .
El Delegado de Francia sometió el siguiente texto que —  

contiene propuestas para el trabajo de la Conferencia, texto- 
que fué aceptado por las Delegaciones de la India y de los —  
EUA^ la propuesta fué aceptada también, con algunas reservas, 
por el Delegado de Egipto. Estas reservas figuran inmediata
mente a continuación del’ te'xto.

(Doc * 706-S)

PROPUESTA DE FRANCIA.

A. Inmediatamente después de que la Asamblea Plenaria- 
del 3 be marzo discuta la lista de distribución de canales-ho 
ras por países y por bandas, elaborada por el Grupo Especial- . 
de Revisión, y suponiendo que la Conferencia decida proceder- 
a la preparación de un plan detallado de asignaciones para —  
una o más estaciones de actividad solar, un Grupo del Plan —  
emprenderá la elaboración de un proyecto de plan de asignación 
de frecuencias para la estación de actividad mediana de junio, 
tomando en cuenta las necesidades revisadas de los países.

B» Este proyecto de plan será sometido a las Delega
ciones como máximo el 15 de marzo, y éstas hará,n saber sus -- 
observaciones en un plazo de 2b horas. El Grupo del Plan, —  
teniendo en la mayor medida posible en cuenta estas observa
ciones establecerá el proyecto final para el 22 de marzo.
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C. Mientras tanto, so procurará hacer asignaciones prelimi
nares do canales-horas por país para la estación de actividad mí-
nima do diciembre con-la condición de que dicho trabajo no estorbe 
las actividades normales relativas al establecimiento del plan de
tallado de asignaciones para la estaoión de actividad solar media
na de junio.

D. Durante ese intervalo, se deberá establecer el texto del 
acuerdo; la Conferencia so clausurará, o terminará su trabajo al
rededor del 25 de marzo despuós de adoptar el texto del acuerdo y 
el plan para la estación de actividad solar mediana de junio que 
se adjunte al mismo.

E. Antes de que so clausure la Conferencia deberá tomar una 
decisión sobre el establecimiento de una Comisión TÓcnica la que 
continuará el trabajo de elaborar los siguientes planes:

Diciembre
Equinoccio
Diciembre
Equinoccio
Junio

mínima
media
media
mínima
mínima

Los párrafos J a 10 de la propuesta de la URSS sé aceptan en 
principio como complemento de los'de la prnruosta de Francia.

El delegado de Egipto aceptó estos textos con las siguientes 
reservas:

Párrafo B -

Párrafo EL -

La fecha para presentar el proyecto de plan a 
las delegaciones y la fecha para el proyecto fi
nal del plan deben ser;respectivamente el 20 de 
marzo y el 25 de marzo.
La Conferencia debo definir las direcciones de 
la Comisión Técnica del Plan a que se alude en 
este párrafo y la manera en que so deben prepa
rar los planes de asignación. Además, esta Co
misión Tómica debo comenzar su trabajo inmedia
tamente despuós de la clausura de la Conferencia..

V
DECLARACION DE LA DELEGACION DE SUIZA

El delegado de Suiza, no pudo estar do acuerdo con ninguno de 
los dos textos anteriores por las siguientes razones:



Las discusiones on las sesiones del Grupo 6F han convencido 
una voz más a la Delegación do Suiza que no es posible llegar a 
un acuerdo, aquí en México, utilizando los mítodos actuales.

Este es el motivo por el cual no podernos apoyar el plan de - 
Francia.

Pero tambión la propuesta de la URSS nos parece demasiado —  
optimista. No es de esperar un acuerdo unánime sobre las propues
tas revisadas del Grupo Planificador 5 sin esa unanimidad, el res
to de la propuesta de la URSS no se puede aplicar.

Por ello, volvemos a nuestra propuesta contenida en el Docu
mento 6S1-S. Nos parece mas realista que las otras propuestas. Sus 
características principales son las siguientes:

a.) No es de esperarse la unanimidad.
b) Habrá, pues,'que pedir un último sacrificio a las Delega

ciones a la luz do las propuestas del Grupo Planificador,
c) El Grupo Tócnico Planificador -que se puede organizar en 

la forma propuesta por Rusia y por Francia- tiene que ela
borar los planes sobre la base de las solicitudes revisa
das rebajando las normas técnicas todo lo que soa necesa
rio para poder tomar en cuenta las solicitudes restantes,

d) Estos planos tienen que ser sometidos a las Administracio
nes. Es de esperar que, dadas las graves consecuencias - 
técnicas a que su falta do cooperación podría dar lugar, 
osas Administraciones consentirían posiblemente en otras 
correcciones que el sentido común impone,

e) Esas correcciones y comentarios permitirán que la Confe
rencia de Ginebra llegue a un acuerdo el próximo otoño, 
acuerdo que no será más que un experimento para obtener 
los datos necesarios para el trabajo definitivo que ¿Bebe
rá llevarse a calbo despuós on Buenos Aires, en 1952.

m

Se debatió con considerable detenimiento sobre dónde debería 
reunirse la Comisión Tócnica del Plan despuós de la clausura de - 
esta Conferencia; algunos miembros del Grupo dudaban de que Ginebra 
fuese el lugar más adecuado para su trabajo a causa de las muchas 
conferencias que se tienen que reunir en Ginebra durante 19^9 y de 
la posible falta de e spacio y de personal de Secretaría. El delega
do del Brasil indicó qúe Portugal estaría dispuesto a acoger al -

~ 6 —
(Doc. 706-S)
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Grupo en Lisboa y las Delegaciones del Brasil y do la India con
sideraron que la Conferencia debería aprovechar esta oferta.

Presidente

C.J, Acton
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Comisión 6

COMISION DEL PLAN 
Orden del Día para la 2̂ fa. Sesión 

que se celebrará a las 3.30 p.m. del 2 de marzo de 19*+9

1. Consideración del Informe del Grupo de Trabajo F. 
(Documento No, 706)

2. Informe del "Grupo del Plan" (Documento No. 685) 
y del "Grupo de Revisión del Plan" (Documento - 
No. 6 9 8).

3. Asuntos varios.

GUNNAR PEDERSEN 
Presidente de la Comisión del Plan
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El Presidente de la Comisión 6 somete a la 
consideración de la Conferencia la carta que 
se reproduce a continuaciónAremitideT por el 

Presidente de la Comisión Planificadora.

SR. GUNNAR PEDERSEN.
Presidente de la Comisión 6.
Conferencia Internacional de 
Radiodifusión por Altas Frecuencias.
P R E S E N T E .
Honorable señor Presidente:

En vista de que la Conferencia se encuentra ya a punto de to 
mar decisiones acerca de las estaciones para cada una de las cua
les habrá de hacerse un Plan de Asignaciones en Radiodifusión por 
Altas Frecuencias, estimo pertinente recordar a usted la decisión 
tomada por la Comisión Planificadora, que tuve el honor de presi
dir, durante su 15/&. Sesión Plenaria celebrada en la Ciudad de - 
México el jueves 21 de octubre del año pasado, y que consta en el 
Documento CP-Rhf-67, párrafo 3*5? on ©1 sentido de que se envíe a 
la "Junta Provisional de Frecuencias" una relación de las solici
tudes de frecuencias para radiodifusión, inferiores a 6 Mc/s, 
cuando se complete el análisis de los nueve ciclos de actividad - 
solar, decisión que fué ratificada durante la 15/a. Sesión Plena
ria celebrada el 21 de octubre de 193-8 y contenida en el párrafo 

CON 3*2 del Documento 8l.
ANEXO.

Aún cuando es evidente que la Conferencia de México no elabo 
rará un Plan para las nueve estaciones sino, posiblemente, sólo - 
para "Junio Actividad Mediana" y, tal vez, "Equinoccio Actividad 
Mediana" y "Diciembre Actividad Mediana", estimo que la informa—  
ción de referencia debería ser enviada a dicho Organismo para to
das y cada una de las estaciones para las cuales la Conferencia - 
de México acuerde elaborar un Plan de Asignaciones.

En todo caso, soy de opinión que la Comisión 6 y, tal vez, - 
la Asamblea Plenaria de la Conferencia, deben tomar una decisión 
específica sobre el particular.

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE 
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México, D . F., 193-8A 9



- 2 -
(Doc. 708-S)

Al efecto, y para mejor información, me permito incluir, en 
un anexo a la presente carta, una relación de los diferentes as
pectos de este asunto desde su iniciación.

Atentamente.
(Firmado)

ING. LAZARO BARAJAS G.
Presidente de la Comisión Planificadora. 
(Reuniones de Ginebra y México),

LBG/ean,
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A N E X O .

1.- A solicitud del señor John Gracie, Representante de la - 
"Junta Provisional de Frecuencias" ante la Comisión Planificadora 
(Reunión de Ginebra), la Comisión Planificadora elaboró una lista 
de las solicitudes originales presentadas por diferentes países - 
para radiodifusión en bandas inferiores a 6 Mc/s. Esta lista fué 
entregada al Presidente de dicho Organismo.

2.- El 5 de octubre de 193-8 se recibió de Ginebra la siguien 
te carta del señor R. C. Wakefield, Presidente de la Comisión 3 - 
de la JPF:

"Sr. Lázaro Barajas, Conferencia de Radiodifusión por -
Altas Frecuencias, Ciudad de México.- Estimado señor: Como
Presidente de la Comisión Planificadora de la Conferencia —  
Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias, Ciudad 
de México, usted indicó en su carta del 30 de julio, relati
va a las solicitudes en radiodifusión en bandas inferiores a 
6 Mc/s. que, al regresar a la Ciudad de México, usted verifi 
caria personalmente que se completara la lista de solicitu—  
des que entregó usted al señor Miles el 15 de junio.- A fin 
de que mi Comisión pueda poner esta lista a disposición de - 
las Comisiones 5 y 6 tan pronto como sea posible, deseo sa—  
ber para cuándo puedo esperar recibir sus Comentarios fina—  
les.- De usted atentamente.- R.C. Wakefield. Presidente de - 
la Comisión 3 de la JPF".
3.- Párrafo 5.23 del Acta de la 12/a. Sesión Plenaria cele—

brada el l/o. de octubre de 193-8 en la Ciudad de México, Documen
to CP-Rhf-63-:

"5.23.- Interviene en este momento el Presidente para - 
manifestar, con referencia a la petición formulada por la —  
JPF respecto a solicitudes presentadas por los diversos paí
ses, que considera importante informar a dicho organismo que 
la Comisión tiene muchas solicitudes para frecuencias en ban 
das superiores a 6 Mc/s., que, técnicamente, deberán ser sa
tisfechas en bandas inferiores. Que, por otra parte, la JPF, 
al efectuar el análisis de las solicitudes que le han sido - 
presentadas para radiodifusión en bandas inferiores a 6 Mc/s, 
seguramente encontrará también que muchas de esas solicitu—  
des deberían ser satisfechas técnicamente en bandas superio
res. Que estas circunstancias indican que lo lógico es que 
la Comisión y la JPF intercambien correspondencia sobre el - 
particular pero que, desde luego, la Comisión podría enviar 
las solicitudes de frecuencias inferiores a 6 Mc/s, tal como 
han sido presentadas por los diferentes países.- El someter 
al estudio de la JPF la relación completa de solicitudes de
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frecuencias inferiores a 6 Mc/s tendría por objetó que dicho 
organismo tomara las medidas necesarias, al efectuar las 
asignaciones en las bandas correspondientes, previamente a - 
la elaboración del Plan por la Conferencia de México. Si, co 
mo le fué solicitado durante la Reunión de Ginebra, la JPF - 
pudiera terminar la tarea de elaborar un Plan de Asignación 
de Frecuencias para la Radiodifusión en bandas inferiores a 
6 Mc/s, la Conferencia de México estaría en condiciones de - 
conocer hasta qué punto podrían ser realmente acomodadas en 
bandas inferiores a 6 Mc/s, solicitudes de frecuencias que - 
fueron presentadas originalmente en bandas superiores a 6 -- 
Mc/s pero que técnicamente deberían ser satisfechas en ban—  
das inferiores, lo cual sería la única base para que los paí 
ses correspondientes pudieran aceptar una solución de esta - 
naturaleza, propuesta por la Conferencia.- La Comisión aprue 
ba la proposición del Presidente en el sentido de enviar a -~ 
la JPF, por el momento, la compilación de las solicitudes de 
asignación de frecuencias en bandas inferiores a 6 Mc/s, tal 
como fueron presentadas por los diversos países, a reserva - 
de que una nueva compilación sea remitida posteriormente".
*+.- Párrafos 3.2 a 3.6, inclusive, del Acta de la 13/a. Se—  

sión Plenaria celebrada el 16 de octubre de 19^8 en la Ciudad de 
México, Documento CP-Rhf-67?

"3.2.- El Presidente llama la atención de la Comisión - 
respecto a la decisión contenida en el párrafo 5.23 del Do—  
cumento 6**, según la cual una lista de las solicitudes de —  
asignación de frecuencias en bandas inferiores a 6 Mc/s debe 
enviarse a la JPF. Añade que, en su opinión, esa tarea debe 
ría ser asignada al Grupo de Trabajo No* 1.- 3#3«- Después""
de corta discusión, el Sr. Axon (Reino Unido) propone que un
Grupo especial de trabajo, bajo la presidencia del Sr. --
Plummer (Estados Unidos), tenga a su cargo aquella tarea.- - 
3 A * -  El Sr. Plummer (Estados Unidos) dice que es imposible 
terminar ese trabajo para el 20 de octubre, ya que el mate—  
rial contenido en las Formas b es insuficiente y para comple 
tarlo sería necesario contar con los datos de propagación pa 
ra los 9 ciclos de actividad solar.- 3*5.- El Presidente. —  
apoyado por el Sr. Arkadiev (URSS), propone que si "éste es - 
el sentir general, se modifique la decisión tomada en la Se
sión Plenaria anterior y se efectúe el análisis completo de 
los 9 ciclos de actividad solar antes de enviar a la JPF la 
relación de solicitudes para frecuencias inferiores a 6 Mc/s. 
3*6*- Se aprueba una decisión en ese sentido, que viene a - 
modificar la que se adoptó en la 12/a. Sesión Plenaria, que 
figura en el párrafo 5*23 del Documento No. 6V 1.
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Comisiones 7 y 10

INFORME
do la tercera sesión mixta de la Comisión de 
Ejecución y Vigencia y de la Comisión de Di

rección.

23 de febrero de 19*+9

Se abrió la sesión a. las lé 3U bajo la pjre.s.idoneip del Sr. - 
n Lalic. asistido por el Sr. Pereyra, Presidente de--la Comisión 10, .
y.por el Sr. Dostert« Secretario de la Conferencia*’

\ •

El Sr, Kito (R.P. de Albania) recordó a los reunidos que la - 
URSS festejaba ese día el 31 aniversario de la creación de su ejér
cito. Despuós de esbozar en pocas palabras la gloriosa historia - 
del Ejército Soviético, cuyo heroisrno durante la segunda guerra - 
mundial causó la admiración del mundo entero,., el S.r.,Ahito, comuni
ca a la Dielegación Soviética, en nombre/cíe su país,., .su profundo - 
agradecimiento ,al Ejército Soviético/y formula sus. mejores- votos-
para el ¡porvenir do, ese ejército heroico cuya lucha ha permitido
al. ejército libertador albanés vencer a las fuerzas fascistas de' 
ocupación y liberar a’ su país. Concluye afirmando'que el pueblo - 
albanés esté convencido de que sin la enérgica lucha del Ejército 
Soviético, su país, así como los otros países de'Europa, se en
contrarían aún bajo la bota del fascismo.

Los delegados presentes so-unieron, con'aplausos, a las pala
bras del Sr.-Kito.

El Presidente rogó al Secretario de la Conferencia que tuviera 
la bondad de dirigir, con ese motivo, un telegrama de felicitación 
al Embajador' de la Unión Soviética en México.

"El Sr., Gorochkin' (URSS) da al Sr.:Kito, al Presidente y a la- 
Asamblea, las más sinceras gracias por las felicitaciones expre
sadas con motivo del XXXI Aniversario del Ejército Soviético.. El 
Ejército Soviético ha conquistado no sólo el afecto de todos los 
pueblos de. la URSS, sino también el de los pueblos de los demés - 
países. Todos recuerdan las proezas heroicas del Ejército Soviéti
co en el curso de la última guerra, cuando' llevaba la carga '



más pa^®¿yv.:cuando>-a^lo.stó junta con los ejércitos aliados a la Ale
mania fascista y al Japón militarista.

El Ejército Soviético es fiel guardián 4c la URSS y vola asi
mismo por la paz y la seguridad internacionales.'

El delegado do .la URSS agradece una vez más al Presidente y a 
todos los,, delegados sus- felicitaciones y c-1 telegrama que han diri
gido a la Embajada de la URSS en México9 con motivo del XXXI Aniver
sario del Ejército Soviético".

0
0 0

El Presidente invito al Sr. Jaeques Meyer (Francia) a que hicie
ra una exposición"do los resultados a que había llegado la sesión - 
conjunta de los Grupos 7B y 10A que había tenido lugar esa misma ma
ñana bajo su presidencia.
.. . El Sr. Jaeques Meyer recordé que la ,Comisión Mixta,:cn Su'-sosión 

de ayeb, había confiado a los Sfés, Kito y Metzler el trabajo de re
dactar el texto del artículo 8 de acuerdo con una proposición del - 
Sr. Lazarcanu, Estos dos ..delegados so pusieron ,,de acuerdo sobre un 
texto al que^dió lectura el Sr. Wolf (los pasajes subrayados son los 
que constituyen una enmienda al texto del documento No, 666}:. •

"8 (7) Si el país que solicitó un cambio no lo hubiere obtenido, 
a pesar do sus tentativas de conciliación v á rosar- del procedimien
to de arbitraje conformo al Anexo 9 del 'Convenio de Atlantic City, 
invocado por medio de la 'Organización., tendrá” sin embargo el derecho 
do hacer llegar? por intermedio de la organización, la mismp solici
tud^ para estudio y decisión por la próxima Conferencia Extraordina
ria, de Radiodifusión por Altas Frecuencias. En este casó el cambio 
no podrá efectuarse sino hasta después de que dicha Conferencia haya 
adoptado una decisión al respecto.

(En el texto dol Documento No, 666 la última frase comenzaba por 
"En este último caso...". La palabra "último"’ se había suprimido).

La Asamblea adoptó esto texto por unanimidad.
El Sr, Jaeques Meyer, continué su exposición. Indicó que el tex

to que a continuación se cita fué adoptado en su fondo por unanimidad, 
en la inteligencia de que la,Comisión mixta podrá introducir enmien
das do pura forma. Pensaba que esc texto resumía las' opiniones expre
sadas en la sesión do los dos Grupos do Trabajo:

."Los Grupos 7B y 10.A propon.cn conjuntamente a las Comisiones.
7 y 10:

l.« Turnar a la Comisión 7 (conjuntamente o no con otras Comi
sionas o Crupos) la siguiente pregunta: ¿os posible incluir
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en las funciones de la organización provista (ver el párra 
fo 5 bol Documento No. 627)3 G-L estudio de modificaciones 
al Plan valederas por una' duración máxima-de--,, ? que - 
puedan ser pedidas por un país, a causa de acontecimientos 
excepcionales y temporales, que exijan reajustes ad hoc pa 
ra. eliminar las interferencias?" ,

20- Insertar al final del artículo 8 (modificación del plan) - 
adoptado por las dos Comisiones, el texto siguiente:■ "Para 
hacer frente a las necesidades urgentes, relativas a aconte 
cimientos imprevistos, todo país podrá, con vistas a,una mo 
dificación provisional y excepcional del plan,'por un perio 
do do tiempo inferior a una semana, consultar por interme
dio de la Organización y por vía telegráfica, a los países 
interesados (todos los países). Las objeciones de orden - 
técnico de estos países deberán formularse .on. un'plazo de 
*+8 horas. Si no hubiera objeciones, se considerará autori 
zada la modificación que se solicita. Si, durante el perío 
do en que se autoriza la modificación, un país cualquiera - 
señala una interferencia perjudicial, so suspenderá inmedia 
.tamente la autorización dé modificación",.

El Sr0 Jaeques Meyer hizo observar que los Grupos de Trabajo de
cidieron por unanimidad hacer una distinción entre, los acontecimien
tos temporales pero previsibles (Asambleas G ene ralos de ~la s Naciones' 
Unidas. Juegos Olímpicos etc,..) y los acontecimientos imprevistos - 
(catástrofes, muerte de un personaje univcrsalmcnto conocido, etc.,.) 
que no permiten que la Organización encargada de la .ap.lica.cion del - 
Plan "consulte de manera metódica a los países, vQuedaT pues., a la Co 
misión mixta la tarea do. solucionar la cuestión que no han resuelto 
los Grupos de Trabajos ¿Debe escribirse en el párrafo 2 "los países 
interesados" o "todos los países"? . '

El Presidente, tras de agradecer al Sr. Jaeques Meyer su exposi 
ción-,*"' invit ó a 1 9 s_ c on c urrentcs a que-hicieran, sus objeciones, ~
- EL-JBry- Acton (Canadá) - no tonía ninguna objeción que formular.

-■•El Sr, Morales (Cuba) hizo notar que lav palabra "dcrogíición1' pue 
de pro star se"7 ~en español, a confusiones*; pidió, que se substituyera - 
por "omisión".

El Sr, Jaeques Meyer no vió en ello"ningún inconveniente puesto 
que se trataba "de una emisión de excoppión.".y.

•El Presidente decidió que se substituyera el texto propuesto por
el siguiente: "on que se autoriza la emisión de excepción",

El Coronel Simson (Estados Unidos) y el Sr. Egorov (RSS de Bio- 
lorusia), dijeron que preferían la palabra "modificaeTón" cuyo sentí 
do se presta menos a confusiones en inglés y. en ruso. Además el Co
ronel Simson tenía dos enmiendas que proponer:

~ en lugar de "países" decir "partes del Acuerdo";
en lugar de "acontecimientos imprevistos,, decir-"aconteci
mientos cuyas fochas no pueden prever se"., ■ >•
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El Sr. Jaeques Meyer (Francia) observó que hay acontecimien-' 
tos que no es /posible prever en sí mismos, y no sólo en el tiempo® 
A su modo'.do ver la definición más amplia era preferible puesto - 
que contenía automáticamente la definición más limitada.

El Sr. Morales(Cuba) pensaba que "países signatarios del 
Acuerdo" sería preferible a "partes del Acuerdo".

- El Pi.P, Soccorsi (Vaticano) estimó que el sentido de la ex—  
presión "países signatarios" no era lo suficientemente amplia. 
Puede haber, en efecto, países que se adhieran al Acuerdo despuós 
de-su firma. Propuso "partes contratantes"..

El Sr. Lazareanu (R.P, de Rumania) manifestó el deseo de ate 
nerse a.los términos' empleados en los otros artículos del Acuerdo, 
es decir "países signatarios del Acuerdo (Convenio)-o que se ha
yan adherido al mismo".,

El/Sr. Morales (Cuba) se unió a. la opinión del Sr. Lazarea-
nü.

El Sr. Jaeques Meyer (Francia) hizo observar que la expresión 
"partos del Acuerdo" es la única que engloba a la vez a los paí—  
ses que lo han firmado y a  los que se adhieran más tarde.

-..El Sr. Egorov (RSS de Bielorusia) era de la misma opinión -- 
que él Sr. Lazareanu. Tenía , por otra parte dos enmiendas que — *- 
presentar para el párrafo 2 (palabras subrayadas):

"Si no' hay objeciones, y conforme al-. Artículo 8 (W). la modi
ficación que se solicita 
nización lo hará saber a

se considerara autorizada y la orga 
todos los países participando la

fecha del Principio y del fin de la modificación -provisional"
El R, P. Soccorsi (Vaticano) preguntó qué era lo que- se en—  

tendía, por "todos los países". Si se trataba de los países fir—  
mantés del Acuerdo o simplemente de los que ocupaban el mismo ca
nal o los canales adyacentes.

El Sr. Egorov (RSS de Bielor.úsia) dijo que retiraba su'prime 
ra enmienda.

El Sr. La zar eanu (RP de Rumania) propuso':
/ "y la organización notificará a todas las Administraciones - 

la fecha en que entre en vigor el cambio y la fecha en que - 
éste termine"*. -
El Sr. Dostert introdujo una ligera modificación en la forma:
"y la organización lo. hará saber a todos los países? así co-
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mo también la duración do esta modificación provisional".
Como no surgieron objeciones a esta redacción, el Secretario 

dió lectura al párrafo 2 enmendado:
... "2,- Insertar, al final del Artículo 8 (Modificación, del Plan) 
adoptado por las dos Comisiones él texto siguiente:

"Para hacer frente a necesidades' urgentes, relativas a acón .
. tecimientós cuyas fechas no pueden preverse, todo país po— . 
drá, con vistas a una modificación provisional y excepcio
nal del Plan, y por un período de tiempo inferior a una se
mana, consultar por intermedio de la organización y por vía 
telegráfica, a todos los países (los países interesados) —  
(los países partes del Acuerdo).
Las objeciones de orden técnico de estos países deberán for 
mularse en un plazo de j+8 horas. Si no hubiere objeciones7 
se considerará autorizada la modificación solicitada, y la-'

■ Organización lo hará sabor a los países, así como también—  
la duración do la modificación provisional0 Si durante el- 
período .on que se autoriza la modificación, un país cual
quiera señala una interferencia perjudicial, se suspenderá- ■ 
inmediatamente la autorización de modificación".
El Sr. Jaeques Meyer (Francia) observó que los únicos paí

ses interesados en'dar a conocer sus objeciones en un plazo de - 
*+8 horas, son aquellos que transmiten en la mismá frec'uencia o - 
en frecuencias adyacentes. A su juicio, sería necesario estable 
cer una distinción bien clara entre los países a dos cuales, se - 
envía la notificación y aquellos que deben contestar a ésta den- 
trcyde las *+8 horas. Se trataba de una cuestión de fondo que —  
debería reglamentarse para evitar ambigüedades en el texto.

 ̂ El Sr« Nerurkar (India) estimó que sólo deben consultarse - . 
los!países que ocupan el.canal en cuestión o los cañales■adyacen 
tes, y que sería inútil pedir el'consentimiento de aquellos a los 
que no interesa la modificación. Propuso la enmiendá del texto- 
on los siguientes términos:

- "««« todos los países partes de este acuerdo que utilicen 
la frecuencia o frecuencias en cuestión o los que utili
zan ,frecuencias adyacentes".

- un país do los arriba mencionados señala una inter
ferencia per judiol-ál",

El Srv La zar eanu (RP de Rumania) .estimó que, esa enmienda —  
implicaba estudios que la organización debería iniciar,.:.y por lo 
tanto que su discusión tendría que transferirse a la Comisión 7»



■ El Presidente rogó a los delegados que tuvieran enmiendas - 
que presentar, que las sometieran a la Comisión 7.3 puesto que el 
texto leído por-el Sr. Jaeques Meyer era una propuesta para di
cha Comisión.

El Sr; Egorov (RSS do Bielorusia) temía que las interferen
cias que pudieran producirse a causa de la modificación provi
sional, no se hicieran sentir sólo en los canales adyacentes.'
Por este .motivo creía lógico comunicar la modificación a todos - 
los países. El texto leído on la asamblea por el Sr. Jaeques —  
Meyer contenía además la expresión "todos los países" y ese tex
to fué aprobado por unanimidad. El Sr. Egorov rogó al Sr. Nerur 
kar que no volviera sobre esta cuestión.

El Sr. Jaeques Meyor (Francia) recordó al Sr. Egorov que —  
cuando dió lectura-al texto aprobado'por los Grupos 7B y 10A ob
servó que de propio intento, había dejado las dos variantes:’

(los países interesados.
• "consultar por vía telegráfica a (todos los país.os interesados.
Sería evidentemente más reglamentario decir "todos los paí

ses" pero como se trataba de una medida excepcional, so podrían, 
sin-duda,- conciliar* los dos puntos' de vista opuestos concretando 
en el texto que- debería avisarse primeramente a los países que - 
utilizaran la misma frecuencia o una frecuencia adyacente. Era- • 
natural también que la organización avisara a todo el mundo,, si
los primeros no habían objetado la modificación. Así, los demás 
países tendrían aún la. posibilidad de intervenir y de hacer sus
pender la autorización de •modificación en el caso en.que sus ■*— ; 
transmisiones sufrieran .interferencias#..

-El Sr. Faulkner (Reino Unido) apoyó la propuesta de que la- 
organización se ocupara tan sólo de los países interesados en —  
las modificaciones provisionales, ‘esperando que formularan obje
ciones, antes de avisar a los otros países. A su juicio, como « 
esa modificación sólo sería válida para una semana cono máximo,- 
no podría dar lugar sino a perjuicios.mínimos■para los demás paí 
ses, Concluyó invitando a todas las delegaciones a adoptar esta 
solución.

El Presidenteq resumiendo la discusión, hizo notar que había 
dos puntos distintos:

- obtener el consentimiento de los palsos interesados:’
- dar la información a todos los países.
El-Sr. Faulkner. (Reino Unido) estimó que se podría, on. efec 

to, establecer esa distinción en el texto de la propuesta.

- 6 -
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'El Sr. Egorov (RSS de Bielorusiá) tenía que el Convenio de- 
México estableciera- de ese modo una distinción respecto a algü—  
nos de sus firmantes. Con objeto de no crear una situación de
esa índole, y satisfacer al mismo tiempo los diversos puntos de
vis ta ''expuestos , el 'Sr. Egorov propuso:

- quo el texto del Acuerdo (artículo 8) mencione

" todos los países que hayan firmado el Acuerdo (Convenio)- 
y el Rían adjunto o. que se hayan adherido a los mismos"
- que la Comisión recomiende que la lista de-las funciones- 
de la organización prevea la notificación en prioridad a —  
todos los países que transmitan en la misma frecuencia y en 
las frecuencias adyacentes, seguida de una notificación ge
neral a todos los demás países.
El Sr. Nerurkar (India) dijo que en realidad habí%. que efec 

tuar tres operaciones :■
- Consultar, a los países que transmitan en la misma frecuen 
cia y en las frecuencias adyacentes;
- Reunir las objeciones de dichos países; .
- Informar a todos 'los-demás países.
•Aunque, a su juicio, la tercera operación traería a la UIT 

gastos inútiles, indicó que no tenía nada que objetar a su apro
bación.

El Sr. Kito (Albania) hizo ver que el Sr. Faulkner y el Sr. 
Nerurkar contradecían el texto propuesto para el artículo 8 al - 
docir quo sólo tienen interés en la modificación los países que- 
transmiten on la misma frecuencia y en las frecuencias adyacen
tes y que antes de pasar a la aplicación de la tercera medida, - 
la' organización deberé, esperar que hayan comunicado sus objecio
nes. En efecto, los autores del texto dol articulo 8 habían pro 
visto que "si un país cualquiera señala una interferencia perju
dicial, se suspenderá inmediatamente la autorización de modifica 
ción". La propuesta de- la India • excluiría pues, pare, "un país-- 
cualquiera" cuyas emisiones sufran con la modificación, -la posi
bilidad de pedir:la supresión de esta última.

El Sr. Bivar (Portugal) estableció una distinción entre los 
derecho.s de los países signatarios on el caso de una modificación 
permanente y los derechos de-.los mismos países en el caso de una 
modificación temporal. El primer caso■interesa a todos los pal 
ses, mientras que el segundo sólo importa a aquellos que empleen 
la misma frecuencia o las frecuencias adyacentes. Por lo tanto

~ 7 - -
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-en este último caso, no sería necesario consultar a todos los - 
.■ países firmantes dol Acuerdo, El Sr. Bivar terminó apoyando la 
•propuesta do la Delegación de la India, :

El Sr. Goroshkin (URSS) estimó que no siempre sería fácil- 
concretar qu3~paí ses"serán afectados directamente por una modi
ficación, La cuostión de las interferencias no os tan fácil de 
resolver como aparentemente suponen ciertas delegaciones,

Una estación potente puedo muy bien, por ejemplo, croando 
pn campo elevado on una región determinada,- entorpecer conside
rablemente la recepción de- transmisiones hechas en frecuencias 
•distintas de la frecuencia considerada o en frecuencias compar
tidas, Un cambio on la directividad do las antenas puedo asimis 
•mo causar interferencias, aparto do toda consideración do fre—  
cuoncia compartida o do frecuencia adyacente. Por razones de - 
esta índole la organización debe informar do cualquier modifica
ción dol Plan a todos los paísos, sean o no firmantes dol Acuer
do. Por otra parte, esta disposición estaría conformo con el - 
artículo 8 que ha sido adoptado. Enmendar este artículo on el 
sentido quo preconizan ciertas delegaciones equivaldría a revi
sar un texto ya adoptado.

El Sr, Metzler (Suiza) compartió la opinión do que sólo —  
los países quo transmitan en la misma frecuencia o en frecuen—  
cias adyacentes podrían "ser incomodados por una modificación dol 
plan, y quo, por consiguiente, son los únicos a los cuales de
bería avisar la organización. • Do todos modos, estimó quo, con- 
objeto do satisfacer al Sr. Egorov, la organización podría en—  
viar una circular a los demás paísos comunicándoles los cambios 
efectuados. Pidió a la Asamblea que votara para zanjar la cuos 
frión.

El Sr, Nerurkar (India) declaró que no lo ora posible adop 
tar la. propuesta dol Sr. Egorov, que no podría sor una solución 
conciliadora puesto quo no tenía en cuenta la enmienda do la De 
Legación de la India,

El Sr, Faulkner (Reino Unido) pensaba' quo las palabras; "sin" 
Gmbapgo" colocadas al principio dol texto que se insertaría •al- 
finaí dol articuló. 8 establecería mejor la relación con lo que 
antecedo-, :El delegado del-Reino Unido hizo notar quo no so frra 
taba de contradecir él rosto del texto dol Acuerdo, sino simple 
monte do insertar en ól una -cláusula.

Volviendo a la cuostión do las interferencias., el Sr, Faulk 
ñor admitió que podían producirse algunas, imprevistas,, en ca —  
nales que no sean compartidos ni adyacentes. Poro lo normal os



que solo sufran éstos últimos Por otra parte, el artículo 8 - 
contiene una cláusula que brincia a todos los países la oportuni 
dad do peclir la supresión inmediata de la modificación. Las —  
opiniones'.expucstas no eran tan distintas, en cuanto al fondo, 
y ’ía discusión podría «terminarse. en. seguida por medio de una vvo 
tación.

El Sr. Egorov (RSS do Biolorusia) compartíanla opinión del 
Sr. Goroshkin respecto >.‘la cuestión de las interferencias, In 
sistió sobre ol punto d-e vista que ya había formulado: los pal- 
sos firmantes del Acuerdo, deben gozar todos dol mismo derecho, 
sin distinción,

'El Sr. Lazareanu (R.P. do Rumania) proveía que habría ca
sos en que la organización no informara a alguno de los países- 
dircctamcnte interesados' en la modificación, A su juicio, el « 
siguiente texto prevería esa.eventualidad:

consultar por vía telegráfica a los países interesa
dos y notificar por el mismo conducto a todoz los demás paí 
sos miembros de la. UIT".
El Presidente indicó que acababa precisamente de preparar- 

un tpxt.o do transacción-con la misma idea:
"2, Insertar al/final dol.artículo•8 (Modificación dol Plan) 

adoptado por..las .dos Comisiones, el texto siguientes
’j.Sin embargo, para hacer frente a consultar por inter
medio ,de la organización y por telegrama urgente a los paí 

directamente interesados, que 'dcbcrún.daróa aonocer 
sus olxieciones de orden técnico on un plazo do ̂ +8* horas. - 
Por otra parte todos los países signatarios del Acuerdo —  
(Convenio) o que so hayan adherido a él deberán ser notifi 
cados por telegrama ordinario",

La última frase se enmendaría dol siguiente modo:
"Si durante el período en que se autoriza la modificación, 
cualquier otro país, señala una interferencia, por judicial,- 
se sus ponderó i nmed 1 a t an ente la autorización de* modifica—  
ción".
El R.P. Soccorsi. (Ciudad del Vaticano) opinó quo sería pro 

ferible especificar "los países interesados que utilicen la mis. 
ma frecuencia o la frecuencia adyacente.

El Sr. Egorov (RSS de Biolorusia) no quedó batisfecho cen
ia expresión "países -directamente interesados", Insistió en —  
que ol texto del artículo *'8 so redactara de tal manera que resul
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te lógico y conforme con los demás artículos dol Acuerdo. Ese 
artículo.debería indicar que la organización consultará por -- 
vía telegráfica a "todos los paísos signatarios". Luego podrían 
mencionarse los "países interesados" pero sólo cuando la Comi
sión haya definido lo que entiende por dicha expresión.

El Presidente hizo observar al Sr.. Egorov que lo importan 
te era saber cuáles son los países que deben dar su consentí—  
miento para la modificación*

El Sr. Egorov (RSS de Bielorusie,) encontraba que la res —  
puesta a la pregunta del Presidente estaba en el texto del ar
tículo 8 ; "todos los países" deben dar su consentimiento. En- 
cuanto a los "países interesados-"r la Comisión podría dar a un 
grupo pequeño el encargo de buscar úna definición puesto que - 
no- puede incluir* esta expresión en el texto del Acuerdo sin —  
haberla definido. ■

El Sr. Jacoues Meyer (Francia) lamentó tener uue hacer no 
tar que d p s puós d e va r i a s' horas de discusión parecía que aún - 
no so había definido lo que significaba la expresión, "países - 
interesados" a pesar de que se había expresado claramente que- 
por esas palabras se entendía "los países que transmiten en la 
misma frecuencia o en frecuencias adyacentes". Por otra parte 
le parecía imposible remitir cualquier asunto a un Grupo de —  
Trabajo .para que lo estudiara. Concluyó declarando .que si no- 
sc tomaba una decisión inmediatamente no asumiría más la res—  
ponsabilidad de los Grupos de Trabajo 7B y 10A reunidos.

‘El Presidente indicó al Sr. Meyer que tendría.en cuenta - 
su declaración.- "

El Coronel de Albuquerque (Brasil).propuso la constitución 
'inmediata -de un grupo- restringido, integrado por los delegados- 
de la RSS de Bielorusia,- d.e la .Ciudad del Vaticano y de Francia, 
al que la Comisión.encargaría la redacción de un texto transac 
cional.

El R.P. Soccorsi (Vaticano) pensaba que este procedimien
to seria inútil,. Dijo que la asamblea so encontraba ante dos ac_ 
titudes irreconciliables:

« la modificación temporal sólo puede sor posible con el -
consentimiento de los países interesados (que transmitan -
en la misma frecuencia o en frecuencias adyacentes) 5 ■

« la modificación temporal no puede ser posible más que con
el consentimiento de todos los país es 0-
En tales condiciones la Comisión no tendría más remedio 

que resolver por medio de una votación©
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El Presidente anunció que retiraba su propuesta y que la Co

misión votaría. primero la propuesta de ..la Delegación, de Bieloru
sia y despuós la de la India,

' El Sr® Nerurkar (India) dijo al Presidente que se. hubiera —
adherido;a su propuesta transaccional si el Sr® Egorov la hubiera
aceptado® Á su modo de Ver no quedaba otro camino que el de la vo
tación®

El Si?av:Goroshkin (URSS) apoyó la propuesta del Coronel de —
A1buquerque.

El Sr o Melgar (México)-, apoyó la moción del Sr0 Jaeques Meyer
y pidió que se procediera a una votación.

El Sr® Jaeques Meyer (.Francia) recordó que ed texto que había
leído al principio de la sesión fuó' unánimemente adoptado esa mis
ma mañana por los Grupos 7B' y idA' reunid os® Le asombraba que le - 
hubieran pedido reanudar la .discusión de dicho texto esa misma —  
tarde'» '• •

El Coronel de Albuquerque (Brasil) hizo observar que su pro
posición de confiar a un grupo restringido 'el cuidado de redactar 
un texto transaccional permitiría arreglar la cuestión ese mismo 
-día .sin; tener 'que plantearla en la Asamblea Plenaria del día si
guiente®

. . . . .  - 

El Sr0 Morales (Cuba) apoyó tambión la moción del Sr® Jaeques 
Meyer® .
■■"'•■i E l Presidente viendo que la propuesta del delegado del Brasil' 
tropezaba con objeciones pidió a los delegados que votaran la mo
ción del Sr® Goroshkin®

9 delegaciones apoyaron lamoción^de-la Delegación de la - 
URSS. 20 votaron en contra y 3 se abstuvieron. Fuá- rechazada la pro
puesta de la Delegación-de la URSS®

El Presidente invitó a continuación a los concurrentes a que 
votaran la propuesta del Sr. Egorov5 la que fuá leída por ósto - 
último:

"Para hacer fronte a las necesidades urgentes,....consultar 
por intermedio de la organización, por telegrama urgente, a 
todos los países signatarios del:Acuerdo (Convenio) y del - 
Plan o que se^hayan adherido a los mismos® Las nótifleacio- 
■ nos se cnviarán~en-primer "lugar a los países que utilicen - 
Ta~frecuencia en cuestión o :las frecuencias adyacentes® Las



objeciones de orden técnico..,«y la organización lo hará saber a to
dos los paísosy'así como también la duración»... se suspenderá inme
diatamente la Autorización do modificación. y la organización se lo 
notificará a los países1**

La propuesta del Sr, Egorqy fuó rechazarla por la asamblea,
10 delegaciones-votaron a (favort 20 en contra -y- 2..- se.-, abstuvieron

A continuación, el Presidente pidió a la Comisión que votara la 
propuesta del Sr, Nerurkar: .

"Para hacer frente a las necesidades urgentes-, o onsultar 9 por 
intermedio de la organización y cor vía telegráfica, a los paí- 

• sos que utilicen la, o las.--frocuenias jan cuestión y los que - 
utilicen las frecuencias adyacentes. Las objeción®s de orden - 
técnico deberán" ser formuladas por estos iiltimos en un plazo de 
*+8 horas. Si no hubiera objeciones.... cualquier país señala una 
interferencia perjudicial- se' suspéndala inmediatamente la auto
rización do modificación”.
El Sr, Jaeques Meyer (Francia) pidió que las palabras "los paí- 

ses--que utilicen • •••■*” fueran sustituidas por”los países signatarios 
•del Acuerdo (Convenio) y del Plan o quo so hayan adherido a los mis
mos. que utilicen. •> - ■' " '

Él Sr, Lazareanu (R.P, de Rumania) dijo' que podría dar su apoyo 
al texto propuesto poro sin las enmiendas de la Delegación de La —  
India que? a su modo de ver9 estaban en contradicción con el conjunto 
del texto del Acuerdo adoptado ya_por la Comisión,

El Sr, Nerurkar (India) hizo notar que la propuesta de los.Gru
po 'á ? B 'y 1QA no era completa? puesto que.habían dejado a la Comisión 
'mixta ol cuidado de elegir.entre las dos expresiones ”lps países in
teresados” y ”tados los países”.

La Comisión adoptó por mayoría las enmiendas de la Delegación , 
de la: India, '

22 delegaciones votaron a favor9 10 en contra y 'no hubo absten
ciones»

El conjunto dol texto propuesto* por lti sesión mixta de los Gru
pos de Trabajo 7B y 10A so puso despuós a votación siendo-1 adoptado,
22 delega.cio.nos votaron.a favor y 10 en contra. No hubo abstenciones»

El. texto. addptadó.'ds'- el siguiente 
“'Fl,**. Turnar a la '.Comisión 7 '( conjuntamente o . no..con otras. Comisiones 
'o Grupos) la ̂ siguiente' pregunta r ”¿es -posi-ble incluir ;.en las función''s 
‘de la organización prevista (ver el párrafo.j~5-dol..Do.c^ No» 627) el es
tudio de modificaciones al Plan valederas por mina duración máxima &P .., 
que puedan ser pedidas por un país? a causa de acontecimientos exet^ 
cionales y temporales que exijan reajustes ad hoc para eliminar las 
interferencias?”,
2,~ Insertar al final del artículo 8 (Modificación del Plan) adop
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tado por las dos Comisiones, el texto siguiente:
"Sin embargo, para hacer frente a necesidades urgentes, rela
tivas a acontecimientos imprevistos, todo país podrá,"cori vis 
tas a una modificación provisional y excepcional del Plan, y 
por un período'de tiempo inferior a una semanaconsultar, por 
intermedio ¿Le la organización y por vía telegráfica, a los paí 
sos signatarios del Acuerdo (Convenio) y del Plan, o que se - 

1 hayan adherido a los mismos, y que utilicen la o las frecuen
cias en cuestión, y a los que utilicen las frecuencias adya—  
centes.
Las objeciones de orden tócnico dó estos países deberán formu
larse en un plazo de h8. horas. Si no hubiera objeciones se - 
.considerará autorizada la modificación pedida, Si, durante el 
período en que se autoriza la modificación, un país cualquiera 
señala una interferencia perjudicial, se suspenderá inmediata 
mente la - autorización de modificación".
Los resultados de la votación dieron lugar a las declaraciones 

siguientes s
"Refirióndose a los debates sobre la propuesta relativa "al - 
orden previsto para satisfacer las necesidades provisionales 
de los países, que se manifiestan en ciertos casos particula
res", la Delegación de la RSS de Bielorusia estima necesario 
declarar:
La Delegación de la RSS de Bielorusia, considerando que esa 

propuesta contradice radicalmente el procedimiento establecido - 
respecto a los métodos. do aplicación y de modificación del Plan - 
para la radiodifusión por altas frecuencias y que es contraria a 
una serios de artículos del proyecto de Convenio do Móxico, ante
riormente-'relaborados y aprobados;

Considerando, por otra parte, que .obliga a efectuar una revi
sión del Convenio on conjunto, que introduce un elemento arbitrario,
que mina por completo las bases del Plan de radiodifusión por altas 
frecuencias fundadas sobre principios técnicos bien definidos y - 
sobre una serie de disposiciones generales que garantizan la feliz 
puesta en vigor del Plan;

se opone formalmente a que dicha propuesta se inserte en el 
proyecto de Convenio de Móxico",
La Delegación do la URSS declaró que la decisión que se acaba

ba de tomar equivalía a una revisión do todo el artículo 8 del pro
yecto de Acuerdo anteriormente aprobado por todas las Delegaciones. 
Por lo tanto se veía obligada a declarar que la decisión adoptada - 
no le parecía correcta. Se reservó el derecho de volver ulteriormen
te sobre este asunto.
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La- Delegación do la R.P. do Rumania y la Delegación de la R.P.
F a: do Yugoeslavia hicieron las mismas reservas -que las Delegaciones 
do'la RSS de*.Bielorusia y de la'URSS.

El Sr. Kito (R.P. do Albania) observó que, al votar el conjun
to de' la enmienda'al articulo 8, su Delegación, como otras-muchas, 
había votado contra el primer párrafo, lo cual nó era su intención. 
Declaró que la Delegación de la R.P. de Albania se adhería a las - 
reservas formuladas por la RSS de Bielorusia y por la URSS.

El Presidente doclaró que se reservaba el derecho de plantear 
nuevamente la cuestión de las interferencias.

La Delegación de Francia declaró que ol texto sobre el cual - 
acababa de pronunciarse la Comisión no estaba en contradicción con 
ninguna otra disposición del Acuerdo adoptada anteriormente.

El Sr. Jaeques Meyer llamó la atención de la Asamblea sobre el 
hecho, notable, de que cada vez que se había hablado de "contradic
ción" no. se había mencionado para nada la última frase del artícu
lo 8 que-, sin embargo, se había adoptado.

"Si, durante el período en'que se autoriza la modificación,
un país cualquiera señala una interferencia perjudicial se --
suspenderá inmediatamente id'"áutoriz aeión de modificación".
Por otra parte, el delegado de Francia se sorprendió al ver que 

ciertas delegaciones hacían reservas prematuras respecto a un Acuer
do y a un Plan que ni siquiera-habían sido firmados»

La Delegación de Checocslovaquia declamó "qué había votado —
contra la prepuesta que conteníanla?' enmienda de la Delegación de la 
India, porque creía,, en realidad, que esa enmienda podría limitar 
los derechos iguales do--tod-os. los países que firmarán el Convenio.
Por dsta causa la Delegación do Checoeslovaquia se 'adhiere a la decla
ración ..de la Delegación de. la RSS de Bielorusia".'

La Delegación de la R.P. do Bulgaria declaró qúc "protesta —
contra la decisión tomada, porqu.. produce el caos y ql desorden en
la aplicación.del Plan".

La sesión se levantó, a las 20 30.

El Relator5 
Joan•Millot

El Presidente i 
Milán Lalió .
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Se abrió la sesión'a las 16 30 bajo la presidencia del Sr.- 
Lalié, asistido por el Sr. Pereyra, Presidente de la Comisión 10, 
y por-el Sr, Dostert. Secretario de la Conferencia.

El Sr. Kito (R.P, de Albania) recordó a los reunidos que la 
URSS festejaba .ese día el 31 .aniversario de la creación de•su —  
ejército. ,Despüés de esbozar en,pocas-palabras la gloriosa his
toria del Ejército Soviético, cuyo heroismo durante la segunda - 
guerra mundial causó Tá' admiración del mundo entero, el Sr. Kito 
expresó a la Delegación de la URSS su profundo reconocimiento pa
ra con los soldados que libertaron su país.

Los delegados presentes se unieron, con aplausos, a las pa
labras del Sr. Kito.

9 v

El Presidente rogó al Secretario de la Conferencia qué tu
viera la bondad de dirigir, con ese motivo, un telegrama de feli 
citación al Embajador de la Unión Soviética en México.

El Sr. Goroshkin (URSS) dió las gracias al Sr. Kito, al Pre 
sidento y a todos los reunidos y recordó que si bien el mjército 
Soviético tiene por misión principal la defensa del territorio - 
de;la URSS también está dispuesto a proteger a todos los países- 
del mundo.•

El Presidente invitó.al Sr. Jaeques Meyer (Francia) a que - 
hiciera una exposición de los«resultados a que había^llegado la- 
sesión conjunta de los Grupos 7B y 10A que había tenido lugar —

0
0 0.
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esa"nis::a nniiana bajo su presidencia.

El Sr. Jacauos Meyer recordó que la Comisión Mixta, en su 
sesión do ayer, había confiado a los Sres.' Kito y Metzler el - 
trabajo de redactar el texto del artículo 8 de acuerdo con una 
proposición del Sr. Laznreanu. Estos dos delegados se pusieron 
desacuerdo sobre un texto al que dió lectura el Sr. Uolf (Ios- 
pasajes subrayados son los que constituyen una enmienda al tex 
to del documento lío. 666):

n8 (?) Si él país que solicitó un cambio no lo hubiere —  
obtenido, a-pesar’dc sus tentativas de conciliación y a - 
pesar del -procedimiento 'de arbitraje conforme al Anexo 
del Convenio de Atlantic City, invocado por medio de la - 
Organización, tendrá sin embargo el .derecho de hacer lle- 
gar, por intermedio de la. organización., la misma solici—  
tud, para estudio-y decisión por la próxima Conferencia—  
Extraordinaria do Radiodifusión por.Altas Frecuencias.
En este caso el cambio no'podrá efectuarse sino hasta des 
pues de que dicha Conferencia haya adoptado una decisiÓn- 
al respecto.
(En .el texto del^Documento No. 666 la/última frase comen

zaba por "En este último caso...". La palabra "último11 se'ha- 
suprimido)^

La Asamblea adoptó este texto ñor unanimidad.
El 'Sr. Jacques_ Meyer^continuó su exposición. Indicó que- 

el texto que a continuacion^se cita fuó adoptado en su fondo - 
por unanimidad, en la inteligencia de que la Comisión mixta po 
dró. introducir enmiendas de pura forma. Pensaba que ese texto 
resumía la.s opiniones expresadas en la sesión de los dos Grupos 
de Trabajos

MLos Grupos,_ 7B y 10A proponen conjuntamente a las Comisio 
nes 7 y 10:
1 ,** Turnar a la Comisión 7 (conjuntamente o no con otras 

Comisiones o Grupos) la siguiente pregunta: ¿os posi 
ble incluir en las funciones, de la organización pre
vista (ver el’ párrafo 5 del documento No. 627)* el - 
estudio de modificaciones al Plan valederas por una-
duración máxima de   que puedan ser pedidas por-
un país, a causa de acontecimientos exccpciono.les y- 
temporales, quo exijan reajustes ad hoc para elimi—  
nar las interfcrencias?*1.

2.- Insertar (Ql final del artículo 8 (modificación del - 
plan) adoptado por las dos Comisiones, el texto si—
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guiante:' "Para hacer frente a las necesidades urgentes, 
relativas• a-, acontecimientos/imprevistos, todo país po
drá, con.vistas a*una modificación provisional.y excep
cional -del plan, por un período de tiempo inferior a - 
una semana,.. consultar por intermedio jdc,,1a * Organiza--- 
ción- y por vía telegráfica, a los países interesados - 
(todos los paísos). Las objeciones de orden tócnico-- 
de estos países deberán formularse .en un. plazo de *+8 - 
horas; Si no hubiera objeciónes,\se considerará auto
rizada la modificación que se solicita. Si, durante .- 
el período enque se autoriza la modificación, un país 
cualquiera* señala una interferencia perjudicial^ se sus, 
penderá inmediatamente la autorización ...de.:.modificación17'.

El Sr. Jaeques Meyer hizo observar que .los Grupos.de Trabajo 
decidieron por unanimidad hacer una distinción'entre los aconte
cimientos temporales pero previsibles (Asambleas Generales., de —  
las Naciones Unidas,' Juegos Olímpicos etc...) .y:/.;loa.acontecimien 
..tos improvistos (catástrofes', muerte de un personaje universal-- 
mente conocido, etc...) que no permiten que la Organización en—  
cargada de'la aplicación del Plan consulte de manera metódica a-, 
■los países. Queda, pues, a la Comisión.mixta la,tarea de-solu--. 
-.clonar la cuestión que'no han resuelto los Grupos de Trabajo: —  
¿Debe espribirse en el párrafo 2 "los países interesados" o "to
dos los países"?

-•El̂ Presidente. tras de agradecer al Sr.• Jaeques Meyer su'—  
exposición,invitó a los concurrentes a que hicieran sus objecio 
nes.

EÍ Sr. Acton (Canadá) no tenía ninguna objeción-que formular•
El Sr. Morales.',(Cuba) hizo-notar qüe la palabra "derogación"

pued'e“"pre“st'arse, en español, a confusiones; pidió, que-se» substi-. 
-tuyera por "emisión".

El-Sr. Jacoues Mover¡no vió on ello ningún inconveniente—  
puesto que se trataba "de una emisión de excepción".

El Presidente decidió quo:se sustituyera el texto«propuesto 
por el siguiente: "en que se autoriza la emisión de excepción".

El Coronel Simso;n ’(Es cados .Unidos) y el Sr. Egorov (RSS ,de- 
Bielorusia), dijeron que preferían la palabra' "modificación" cuyo 
sentido se. presta menos: a confusiones en inglés y en ruso. Ade
más el Coronel Simson tenía dos enmiendas = que proponer:

- en lugar de "países" decir "partes del Acuerdo,..!1.5

- en lugar de "acontecimientos imprevistds" decir "acontecí 
mientosvcuyas fechas no pueden preverse".



El’Sr'* -Jacoues Méycr^ .(Francia) • observó que’hay • acontecimien-' 
tos, ..que .no es-posible prever ch sí mismos, y no. sólo en el tiempo.
A s.u .modo • de .ver la definición más amplia era preferible puesto - 
que..contenía automáticamente la definición- más limitada.
- .El Sr.' Morales(Cuba)- pensaba, que "países signatarios del — - 
Acuerdo” sería preferible ■ a "partes clel Acuerdo".

rJI D.P. Soccorsi (Vaticano) estimó que el sentido de la ex—  
.presión ?"paises .‘signatarios" no era lo suficientemente amplia.
Puede haber, en,efecto, países que se adhieran al Acuerdo despuós 

' de.su firma. Propuso "partes contratantes";
El Sr. Lazareanu. (R.P. de Rumania) manifestó el deseo de ate 

nerse a los términos empleados - en los otros....artículos del Acuerdo, 
es decir ."países signatarios del Acuerdo (Convenio)'o que se ha
yan adherido ál mismo";’- '

El Sr. Morales (Cuba) se unió a. la opinión del Sr. Lazaren- 
.nu. . v: •

El Sr. J-c-ues Meyer (Francia) hizo observar,que la ¿opresión 
"partes del Acuerdo" es la única que engloba a la ve¿ 'a los. pal—

...ses. que lo han firmado y a los que se adhieran más tarde.
El Sr. Egorov ‘(RSS de Bielorusia) era de la misma opinión; —  

que el Sr. Lazareanu. Tenía por otra parte dos^enmiendas que — - 
presentar para el párrafo 2 (palabras subrayabas) í

"Si. no hay objeciones, v conformo al Articulo 8 (h)T la nodi 
' ficación .que se solicita se considerará autorizada y la orra 
nización-lo hará saber'a todos los nalses participando la —  
fecha del principio y del fin do la modificación provisional»,
El R. P. Sóocorsi (Vaticano) preguntó qué era lo que suben

tendía por ""todos.los países" ¡ Si so trataba de los países :fir—  . 
mantés del Acuerdo'o simplemente de los que._Qcupaban el mismo ca
nal, o los-canales adyacentes.

El Sr. Egorov (RSS de Bielorúsia) dijo.-que retiraba su prime 
ra*enmienda.. ?
- * El Sr. Lazareanu (RP de-Rumania) propuso.:^ .

"y la organización notificará- a todas las Administraciones - 
la fecha en que entre en vigor el cambio y.la fecha.en que - 

.. éste termine".
El Sr.. Dos.tert introdujo una ligera modificación en la forma:
"y la organización lo hará saber a todos los países, así co~
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mo también la duración de esta modificación provisional".
Como no surgieron objeciones a esta redacción, el Secretario 

dió leqtura al párrafo 2 enmendado:
"2,- Insertar al final del Articulo 8 (Modificación del Plan) 
adoptado por las dos Comisiones el texto siguiente:
"Para, hacer frente a necesidades urgentes, relativas a acón 
tecimientos cuyas fechas no pueden preverse, todo país po
drá, con vistas a una modificación provisional y excepcio—  
nal del Plan, y por un período de tiempo inferior a una se
mana, consultar por intermedio de la organización y por vía 
telegráfica,.a todos los países (los países interesados) —  
(los países partes del Acuerdo).
Las objeciones de orden técnico de estos países deberán for 
mularse en un plaso.de b8 horas. Si no hubiere objeciones7 
se considerará autorizada la modificación solicitada, y la- 
Organización lo hará saber a los países, así como también—  
la duración de.la modificación provisional. Si durante el- 
perfodo en que se autoriza la modificación, un país cual— - 
quiera señala una interferencia perjudicial, se suspenderá- 
innediatamente la autorización'de modificación".
El Sr. Jaeques Meyor (Francia) observó que los-únicos paí

ses interesados en dar a conocer sus objeciones en un plazo de - 
V 8 horas} son aquellos que transmiten'en la misma frecuencia o - 
erí frecuencias adyacentes,' A su juicio, sería necesario estable 
cer una distinción bien clara entre los países a los cuales se - 
envía la notificación y aquellos que deben contestar áesta den
tro de las ^8 horas., ‘Se trataba de una cuestión de fondo que —  
debería reglamentarse para evitar ambigüedades en el texto.

El Sr. Nerurkar (India) estimó que sólo deben consultarse - 
lo‘s paísos que ocupan el canal en cuestión o' los canales adya^en 
tes, y que sería inútil pedir el consentimiento de aquellos a los 
que no interesa la modificación. Propuso la enmienda del texto- 
en los siguientes términos:

v **
- "••• todos los países partes de este acuerdo quo utilicen 

la frecuencia o frecuencias en cuestión o los que utili
zan frecuencias'adyacentes".

- un país de los. arriba.mencionados señala una inter
ferencia perjudicial".

El Sr. Lazareanu (RP de Rumania) estimó que esa enmienda —  
implicaba estudios que la organización debería iniciar, y por lo 
tanto que su discusión tendría que transferirse a la Comisión 7*
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" El Presidente rogó a los delegados- que tuvieran enmiendas - 
que presentar, que las sometieran a la Comisión 7> puesto que el 
texto leído po.r'el Sr. Jaeques Meyer era una. propuesta para di
cha Comisión.

El Sr. Egorov (RSS de Bielorusia) temía que las interferen
cias que pudieran producirse a causa de la modificación provi
sional, no se hicieran sentir sólo en los canales adyacentes.
Por este motivo creía lógico comunicar la modificación a todos - 
ios países. El.texto leído en lá asamblea por el Sr. Jaeques —  
Meyér contenía además la expresión "todos los países" y ese tex
to fué aprobado por unanimidad. . -El Sr. Egorov rogó al Sr. Nerur 
kar que no volviera sobre esta cuestión.

El Sr. Jaeques Meyer (Francia) recordó al Sr. Egorov que —  
cuando dió lectura al texto aprobado por los Grupos 7B y 10A ob
servó ‘que de propio intento, había dejado las dos variantes:

. • (los países interesados.
"consultar por vía telegráfica a (todos los países interesados.
Sería evidentemence. más reglamentario decir J’todos los paí

ses" pero como se trataba de una medida excepcional, se-,podrían, 
sin duda, conciliar los-dos puntos de vista opuestos concretando 
en el texto,que debería avisarse primeramente a los países que - 
utilizaran la misma frecuencia o una frecuencia adyacente. Era- 
natural también que la organización avisara a todo el mundo, si
los primeros no habitan objetado la modificación.- -Así*, los demás 
países tendrían aún la posibilidad de intervenir y de hacer sus
pender la autorización de modificación en el caso en qué sus —  
'transmisiones sufrieran interferencias*.

El Sr. Faulkner (Reino Unido) apoyó, la propuesta de que la- 
organización se ocupara tan sólo de los países interesados-, en —  
las modificaciones provisionales, esperando que formularan obje
ciones, antes de avisar a los* otros países. r. A su juicio, cono - 
esa modificación sólo sería válida para una-remana cobo máximo,- 
no podría dar lugar sino a perjuicios mínimos para los demás pal 
•ses. Concluyó, invitando, a todas las delegaciones a adoptar -esta 
solución. . ’ • /

...El Presidente, resumiendo la. discusión, hizo notar que había 
•dos puntos distintos: • .

- obtener el consentimiento de I03 países interesados:
- dar la información a todos los países. - * •. ~
El Sr. Faulkner (Reino Unido) estimó que se podría, en efec 

to-, establecer esa distinción en el texto do-la-propuesta.
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El Sr. Egorov (RSS do Biolorusia) tenía que ol Convenio de- 
México estableciera de eso nodo una distinción respecto a algu
nos de sus firmantes. Con objeto de no crear una situación de—  
esa índole, y satisfacer al mismo tiempo los diversos puntos de
vista expuestos, el Sr. Egorov propuso:

- que el texto del Acuerdo' (artículo 8 ) mencione
M todos los países que-, hayan firmado el Acuerdo (Convenio)- 
y el Plan adjunto o que se hayan adherido a los mismos"
-aque-;: la'--Comisión-T.Ccomicndé que la; lista do/las fíincionbs- 
de la. organización prevea.!-la. notificación en- prioridad;: a: *—  
todos los países que transmitan en la misma frecuencia, y en 

- las • frecuencias . adyacentes v; seguida de.Jma;rnptifi-cación ge- 
-■ neral a todos losa demás. países. ' ' ' V  .

• ■».••• * •. "V.- .a
El. Sr. ..Nerurkar (India) dijo-que. en realidad había que; efec

tuar tres operaciones:
   . f. . . . ........

* Consultar; a l.os paíseslque- transmitan ...en la misma frecuen
’cia y. en:las frecuencias; a d y p c b n t e s ! ; . ' . - ' . ‘ ' ’..
. - Reunir;las objeciones de dichos.países5í

• r . ^
• '  • ' ’ . ' "  *  ' } ' **•

- Informar, a todos los demás países.
*• .. Aunque, a-;sú. juicio, lai.tercerh operación-;, traería acia UI.Ts 
ga-stos-, inútiles, indicó-que no tenia nada .que objetar, a sü-apro- 
bación.
,::,'.EI'Sr.,: Kito (Albania) , hizo vbr-. que', el Sr. Faulkner y,, el - Sr* 
Nerurkar contradecían el texto propuesto para el artículo 8 al - 
d-eeirt^ue sólo: tibnen. interós en la-nódific,aciónjl.os paísps que- 
transmiten en la misma,-.frecuencia y en las;'.frecuencias adyacen
tes -y-'que-:antes de .pasar a. la aplicación delln tercera medida ,.:.7 
l*a~organización deberá’esperar que,hayan comunicado sus objecio
nes.- En-'pfhcto;, los autores del texto.:.del: artículo 8. habían!'pre 
v-i-sto qüc; "si" hñ país cualquiera- señala- una ■ interferencia perju
dicial se: suspenderá: inmediar a¿i ente.' lar autorización. de' mQdifieq. 
ción41.. ■; L-a propues ta de ■ la rIndia' excluiría; pueb,-.pára. Vun • p.a¿s 
cualquiera" cuyas emisiones sufran con la modificación, la posi
bilidad de pedir la supresión de esta última.
■a!i;;El’ Sr..-Bivar .(Portugal) estableció una lífstinción entre los 

derechos’ de los países-signatarios-en el caso:de una-modificación 
permanente y los derechos de los mismos países en el caso\de-una 
modificación temporal. El primer caso interesa a todos los paí 
Sés’J mientras que el; segundo ; sólo; importa la afelios que empleen 
1-aúiisraa' f recuencia o - las., f renuenciasandyacentes .“ Por-,., lo -tantoV . . -• ... .. . I V .. .
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_cn esto último caso,' no sería necesario consultarla todos los - 
 ̂país es firmantes dol Acuerdo. ..El Sr. Bivar terminó apoyando la 
.propuesta do la Delegación de la India. -

El Sr. Goroshkin (UJIS-S). es tiñó quo no siempre sería fácil- 
concretar queT países sorón afectados directancntc por una modi
ficación.. La cuestión de-las interferencias no es tan fácil de 
resolver como aparentemente suponen ciertas delegaciones•S » M

•• Por ejemplo, una estación; de gran potencia, puede muy bien, 
creando un campo elevado en una región que no está afectada, en 
..principio, por la modificación, .entorpecerNdc manera considera
d l o  la recepción de ■ transmisiones hechas c‘n frecuencias distin
tas a la frecuencia considerada o on frecuencias adyacentes. Un 
..cambio en la directividad de las antenas puedo asimismo. causar- 
interferencias , se trato o r¡o de frecuencias compartidas o de - 
frecuencias adyacentes. Por razones do esta índole la organiza 
,ción debe'informar de cualquier modificación del Plan•a todos - 
* los países, sean o no firmantes del Acuerdo. Por. otra parte,—  
esta disposición estaría conforme con el artículo 8 que ha sido 
adoptado. Enmendar este artículo en él sentido que preconizan- 
ciertas delegaciones equivaldría a revisar un texto ya adoptado.

El Sr. Metzler-, (Suiza) compartió la .opinión de que sólo —  
los países que transmitan en la misma frecuencia o on frecuen—  
cias adyacentes podrían ser incomodados por una modificación del 
plan, y que, por consiguiente, son los únicos a los cuales de
bería avisar la organización. De todos, modos, estimó que, con— 
.objeto de satisfacer al Sr- Egorov, la organización podría en—  
viar una circular a los demás países comunicándoles los c.rmibios 
efectuados. Pidió a la Asamblea que votara para zanjar la cucs_ 
;tión. a ~
„ : ; El Sr. Nerurkar - - (India) declaró' que no le era pbsible adojo 
-tar la propuesta dol Sr. Egorov, que no podría-ser una solución 
.conciliadora puesto que no tenía en cuenta la enmienda de,la Da 
-legación de. la India. .

% .

El-Sr. Faulkner (Reino Unido) pensaba qUe las phlabras-"sin 
embargo” colocadas; al principio del texto qué se insertaría al- 
.final del’artículo ..í8. establecería mejor; la relación con. lo. que-- 
.antecede.. El delegado del Reino Unido hizo notar qué’no. se tra 
taba de contradecir. el re’sto del texto del Acuerdo’, sino simple 
mente de insertar en el una cláusula. ~

' : . : •• . i ■ A
. Volviendo, a la cuestión de las interferencias,. el Sr. Faulk 

ner admitió que. podíah producirse .algunas, imprevistas, en ca
nales que no sean compartidos ni. adyacentes.- Pero lo* normal es



que solo- sufran éstos-últimos, Por otra parte, el artículo. 8 - 
,- contiene una cláusula que brinda a todos los,; países la oportuni 
dad de pedir la. supresión inmediata de la modificación, -Las -- 
opiniones expuestas no eran tan distintas, en cuanto al fondp,- 
y la discusión podría terminarse en seguida por medio de una vo. 
tación.

El Sr. Egorov (RSS de Bielorusia) compartía la opinión del 
Sr. Goroshkin respecto a la cucstióh de las interferencias;, In 
sistiÓ sobre ol punto de vista que ya había formulado: los paí
ses firmantes del Acuerdo., deben gozar todos del mismo derecho, 
sin distinción.

’ • •

El Sr. Lazareanu ( R.P. de .Rumania) preveía que habría ca
sos en que la organización no informara a alguno, de los países- 
directamente interesados en la modificación. A su juicio, el - 
siguiente texto prevería esa eventualidad:

• consultar por vía telegráfica a los países' interesa
dos y notificar por el mismo conducto a todos lo.s demás pal
ses miembros de la UIT”-.,
E l 'Presidente indicó que acababa precisamente de preparar- 

un. texto do transa'cción. con la misma idea:
— I

”2. Insertar al final del artículo 8 .(Modificación del Plan)
adoptado por las dos - Comisiones, el texto siguiente:

"Sin embargo, para hacer frente a .... consultar por inter
medio de la organización y por telegrama urgente a los pal 
g03 directamente interesados, quo deberán dar a conocer-—  
sus ob.jeciones de orden técnico on un plazo de -̂8 horas. - 
Por otra parte todo's los países-signatarios del Acuerdo—  
(Convenio) o que se hayan adherido a 61 deberán ser notifi. 
cados ñor telegrama ordinario". ■
La última frase se enmendaría, del siguiente modo:
"Si durante el período en que se autoriza la tiodificación, 
cualquier otro país señala una interferencia porjudicial,- 
se suspenderá inmediatamente la autorización de modifica— . 
ción":.
El- R.P. Soccorsi (Ciudad dol Vaticano) opinó que sería pre 

ferible especificar "los países interesados que utilicen la mis, 
na frecuencia;o la frecuencia .adyacente. % .

El Sr. Egorov (RSS de Bielorusia) no quedó satisfecho con- 
-la expresión "países directamente interesados". Insistió en —  
que el texto del artículo\8 se redactara de tal nancra que resul
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te lógico y confórme, con los demás'artículos dbl Acuerdo* Esc 
.artículo^debería.indicar que la organización consultará por.
.vía telegráfica, a - "todos los países signatarios"• Luego podrían 
mencionarse, los "países.interesados" pero sólo cuando la Comi- 
’sión haya definido'lo que entiende por dicha expresión.

El.- Presidente hizo observar al Sr . Egorov que lo importan 
• te e%ra saber cuále-s son los ¿aises que deben dar su consentí— • 
'¿tiento .-para. la. modificación*

El Sr. Egorov (RSS de Bielorusia) encontraba quo la res
puesta a la pregunta del Presidente estaba en el texto del ar- 
-•tículo.8 : "todos los países" deben dar su consentimiento,. En- 
cuanto a los-"países interesados", -la'Comisión podría dar a un 

-grupo pequeño el encargo de.buscar una definición'puesto que - 
no puede incluir oSta. expresión eh él texto del Acuerdo sin —  
haberla definido, ' . .

E-El Sr. Jacoues Meyer (Francia) iamentó tener que„hacer no 
tar que despuós de varias horas de discusión parecía que aún - 
no se había definido lo que significaba la expresión "países - 
■interesados" a pesar de que se había expresado claramente que- 
por esas palabras se entendía "los países que_transmiten en la 
misma frecuencia o en frecuencias adyacentes"7 Por otra parte 
le parecía imposible remitir cualquier asunto a un Grupo de —  
Trabajo para que lo estudiará. Concluyó declarando quo -si no- 
sc tonaba una decisión inmediatamente’ no asumiría más la- res —  
ponsabilidad de los Grupos de Trabajo 7B y 10A reunidos.
•" ""El Presidenle-' indicó al-Sr. 1-ícycr que tendría en cuenta - 
su’ dec 1 aración. •
' El- COronci -do-.Albueuerquc .(Brasil)...propuso la constitución
'inriediáta :d:o‘ un-grupo restringido .integrado por los • delegados- 
de la RSS de Bielorusia, de- la -Ciudad, del Vaticano y do' Francia, 
al que la Comisión encargaría la redacción de un texto transac^ 
cional,
/; El- ñ.P. Soccorsi (Vaticano) pensaba que este procedimien
to sería inútil. Dijo que la asamblea-se. encontraba ante dos aĉ  
titudes irreconciliables: ' ' • •

■v. - la no-difi.c ación temporal sólo puede ser posible con el - 
consentimiento de los países^ interesados (que transmitan - 
en la misma frecuencia o en-frecuencias adyacentes);-
- la modificación temporal no puedo ser posible más que con 

¿el consentimiento de todos los países,
En tales condiciones la Comisión hd tendría más remedio —  

que resolver por medio de una votación#
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El Presidente anunció que retiraba 'Su.propuesta y 'que la Co
misión votaría, primero la propuesta de la Delegación de Bieloru
sia y despuós la. de la Indiac ' :

El Sr, Nerurkar (India) dijo al Presidente que se. hubiera —  
adheridos su propuesta transaccional si.el Sr, Egorov la hubiera 
aceptado, A su modo de ver no quedaba otro camino que el de la vo
tación.

El Sr, Goroshkin (URSS) apoyó la propuesta del Coronel de —  
Albuquerque. .
.. .. El Sr, Melgar (México) apoyó la moción del Sr, Jacquós Meyer 

y pidió que so procediera a.una votación.
El Sr, Jaeques Meyer (Francia) recordó que el texto que había 

leído al principio de la sesión fuó unánimemente adoptado esa mis
ma mañana por los Grupos 7B. y' 1QA reunidos. Le asombraba que le - 
hubieran pedido reanudar la discusión de dicho texto esa misma —  
tarde.

El Coronel de Albuquerque (Brasil) hizo observar que su pro
posición de confiar a un grupo restringido el cuidado de redactar 
un texto transaccional permitiría arreglar la cuestión ese mismo 
día sin tener quo plantearla en la Asamblea. Plenaria del.día si
guiente.

El Sr, Morales (Cuba) apoyó, tambión la moción del Sr,': Jaeques 
Meyer,'

El Presidente viendo que lâ  propuesta dol delegado del Brasil 
tropezaba con objeciones pidió a los delegados quo votaran la mo
ción del Sr, Goroshkinc

v f»9 delegaciones apoyaron la moción do la Delegación do la - 
URSS. 20 votaron en contra y 3 se abstuvieron, Fuó rechazada la pro 
puesía de la Delegación de la URSS, ,

El Presidente invitó a continuación a-los.concurrentes a que 
votaran la propuesta del Sr. Egorov, la que fuó leída por ósto - 
illtimo:

"Para hacer fronte a las necesidades urgentes.... .consultar 
por intermedio de la organización, ñor telegrama urgente,‘a 
todos los países signatarios del Acuerdo (Convenio) y dol - 
Plan o que so hayan adherido a los mismos. Las notificacio
nes so enviaran en primor .lugar a los paísos que utilicen - 
la frecuencia “en"cuestión o las frecuencias adyacentes. Las



objeciones de orden tócnico,.cvy. la organización lo hará sabor a to
dos los paísos», así cono temblón la duración».. * se suspenderá irme- 
-diatáñente la autorización do modificación, y la organización so lo 
.notificará a ’dos países11» ’ .......

La propuesta del Sr, Egorov fuá rechazada por la asamblea,
-10 delegaciones votaron a favor, 20 en contra y 2 se-abstuvieron" - . ** * „ . . * ■

; A continuación., el Presidente pidió a la Comisión que votara la 
propuesta del Sr„ Nerurkar? j»

"Para hacer fronte a las necesidades urgentest,3¿consultar, por 
intermedio de la organización y ñor vía telegráfica, a los unie
ses que utilicen la. o las., frecuenias _cn cuestión y los quo 

- utilicen .las frecuencias adyacentes. Las objeciones do orden - 
tácnico deberán sor. f ornulada.s por ostos.últimos en un plazo do 
*+8 horas, Si no hubiera objeciones.. g,cualquier naís señala una 
interferencia perjudicial se suspenderá* inmediatamente la nuto- 

• : - rización do modificación11» y
El Sr» Jacoues Ilóyor (Francia) pidió quo Igs ..palabras "los paí- 

ses--que utilicen fueran sustituidas por:’los países signatarios
del Acuerdo (Convenio) y del Plan e que se hayan adherido d los'nis- 
-mos, que utilicen.e •

- E1 ■. S r y ’• L a z a r c a. nu (R0P« de Rumania) di jo que podría dar su apoyo
al texto -propuesto poro sin las enmiendas do la Delegación de la _
India que, a su modo de ver, estaban en contradicción con el conjunto 
del texto dol Acuerdo adoptado ya por la Comisión,,

El Sr» Nerurkar (India) hizo notar quo la propuesta de los Gru
pos 7B y 10A nc era completa, puesto quo habían dejado a lá Comisión 
'.mixta, ol cuidado de elegir entra las dos expresiones :,los países in- 
- teresados” y "todos les países11* .

La Comisión adoptó ñor mayoría las enmiendas O.q ’J. a Pojo pación 
do la India» . •* "~’ •

22 delegaciones votaron a favor, 10 cn: contra - y ' no hubo absten
ciones»

El conjunto dol_texto propuesto por la sesión mixta de los Gru
pos do Trabajo 7B y jlOI se puso despuós a votación siendo, adoptado,
22 delegaciones votaron a favor y 10 on contra, lio hubo abstenciones.

'El texto adoptado >s el siguiente . .
-"I.-"Turnar a la Comisión'7 (conjuntamente» o no con o tías Comisiones 
•o Grupos") la siguiente pregunta: "¿os j/osjble incluir.en las funciones
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cionales y temporales que exijan reajustes act noc para cJinin^- u, 
interferencias?!l c
2.- Insertar al final del artículo 8 (Modificación del Plan) adop-



(Doc. 709-S)-
taclo por -las dos Comisiones, el texto siguiente:

"Sin embargo, para hacer frente a-necesidades urgentes, rela
tivas a acontecimientos imprevistos, todo país podrá, con vis
tas a una modificación provisional-y excepcional, del Plaii,’ y 
por un período dd tiempo inferior a una semana^ consultar, por 
intermedio de la 'organización y per vía telegráfica, a los paf 
sos signatarios del Acuerdo (Convenio) y del Plan, o que se - 
hayan adherido.a,.los mismos, y que utilicen la o las frocucn- 
' cias en cuostión, y a Tos que utilicen las frecuencias adya
centes.
Las objeciones de orden tócnico de estos países deberán formu
larse en un plazo de 1+8 horas. Si no ̂ hubiera objeciones se - 
considerará autorizada la modificación pedida, Si, durante cl. 
período en que se autoriza la modificación, un pañi cualquiera 
señala una interferencia perjudicial, se su.£p" b:orÍ inmediata
mente- -la -autorización ’de ■•modificación*1.

•Los resultados de la votación dieron lugar á las declaraciones si
guientes: . .

' " ;r s *

-. HRofirióndose a los debates sobre la propuesta relativa-flal
orden provisto para satisfacer las necesidades provisionales 

'• de los países, que se manifiestan on ciertos casos particula
resn, la Delegación de la RSS de Bi_o.lpJidsÍil 0stima'nccosarlo 
declarar:
La Delegación de la RSS de Bielorusia, considerando, quo osa 

propuesta contradice radicalmente el procedimiento establecido - 
respecto a los mótodos de aplicación y do modificación dol Plan - 
para la radiodifusión .por altas frecuencias y que es contraria a 
una serie do artículos del proyecto de Convenio de líóxico, ante—  
riormentc.elaborados y aprobados;

Considerando, por otra parto,-, quo obliga a efectuar una revi
sión del Convenio en conjunto, quo introduce un elemento arbitrario
que nina por completo las bases del Plan de radiodifusión por altas 
frecuencias fundadas schrc principios técnicos bien definidos y - 
sobre una serie de disposiciones generales que garantizan la feliz 
puesta en vigor del Plan; ■ ,

se opone formalmente a quo dicha propuesta, se inserte en el 
proyecto de Convenio de Móxico,,«
La Delegación do la URSS declaró que la decisión quo se acabab 

de tomar equivalía a una revisión de todo el nrLíeulo S del ̂  
to de Acuerdo y que, en tales condicionen; no so conn-m7— . c o m 
prometida por dicho Acuerdo.

~  13 -
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‘La'-Delegación de :1a R.P, do Rumnh&s y-la Delegación de la R.P.'
F. do Yugooslavia hicieren Tas mismas reservas:que las Delegaciones 
de la RSS de Bielorusia y do la-URSS.

El' Sr. • Kito (R.P. du Albania) ■ observó quo,: al votar el conjun
to de la enmienda .al 'articulo 8 ,. su Delegación, como otras muchas, 
había votado contra 'el primor-pdrrafo, lo cual no era su intención. 
Declaró .que la Delegación de la R o?.. ..a o A1 barí i a se adheríala las -
reservas formuladas por Ta RSS do Biolorusia y por la URSS»*

‘ El Prosidente declaró que se reservaba ol derecho de plantear 
nuevamente la cuestión de las-interferencias*

La Delegación de Fi^ncia''declaró queel texto sobre el cual ~ 
acababa de pronunciar.se la Comisión ;no . o stabqx,on contradicción con
ninguna otra disposición del Acuerdo adoptada,..antcTlórmcrite.. . ‘ - ' 4 ' í. ’¡ • ■;

El SrP .Tacauos Meyer llamó la *: atención de la Asamblea sobre ol 
hecho, notable, de que^cada vez que se había hablado do "contradic- 
ciónM no se había mencionado para nada la última frase" del artícu
lo 8 que, sin embargo, se había adoptado, >

"Si, durante el período en que se autorizadle, modificación.
un país cualquiera señala - una interf crcncid perjudicial se *
suspenderá inmediatamente la autorización de, modificación".
Por otra parte-, el delegado do Francia se .sorprendió al ver quo 

ciertas delegaciones hacían'reservas-prematuras respecto a un Acuer
do y a un Plan que ni. siquiera habían sido firmados",.

La Delegación de Checocslovanuia declaró- "quo había votado —
contra la propuesta que cóntcníaTTa enmienda de Ta Delegación de la 
India, porque creía, on realidad, que esa enmienda podría limitar ' 
los derechos iguales de todos los países que firmaran el Convenio.
Por esta causa la Delegación do Checoeslovaquia Se adhiérela la decla
ración de la Delegación de.la RSS de.Bielorusia"0

La Delegación de la R .P. de Bul¡ra.r 1 a declaró que "protesta —
contra, la decisión tomada, porqu: produce el caos y el desorden en
la aplicación del Plan",

La sesión so levantó'a las 20 30.

El Relator5 
Joan Miliot

El Presidente: 
Hilan Lalió



CONFERENCIA IN ISRNAC101ÍAL DE 
RADIODIFUSION POR ALIAS FRECUENCIAS

Documento No,._73_Q-S 

2 de marzo de 19*+9

México, D.F., 19*+8/*+9 Original; INGLES 
Comisión 6

. ■ De acuerdo con la decisión que tomó la Asamblea Plenaria - 
del jueves 2h de febrero de 19*+9 turnando a la Comisión 6 para- 
que hiciera recomendaciones los puntos 7? 8 y 9 de la propuesta 
del Presidente de la Conferencia y el Documento 681, propuesta 
de-la Delegación de Suiza, esta Comisión somete a la considera
ción de la Asamblea Plenaria las siguientes recomendaciones y 
propuestas relativas al trabajo futuro de la Conferencia,

RECOMENDACIONES.

La-. Comisión 6 ha convenido en que se preparen planos --- 
detallados para las seis estaciones que se encontrarán entre - 
las actividades solaros de índice 70 (mediana) y 5  (mínima), - 
Los primeros planos detallados que se preparen serán para las- 
estaciones de junio (actividad solar mediana) y diciembre (ac
tividad solar mínima). Con esto, on opinión de la Comisión se 
tomarán en cuenta todas las eventualidades posibles hasta aproxi 
madamonte 195?*.

Los sois planes que so preparen deberán ser- considerados 
por la Conferencia Especial para la Aprobación do la Lista dc- 
Frecuencias convocada para el 17 de octubre de 19*+9 en Ginebra.

Propuesta No. 1- (URSS).

(a) -Si ol 3 de marzo la .Asamblea Plenaria de la Conferen
cia consigue la aprobación unánime- do la lista dé distribución- 
do canales-horas por países-, y por bandas .para el. período de ac
tividad solar -mediana de junio, dicha lista de. distribución se
rá aprobada por medio de un acuerdo provisional o do un protoco 
lo especial de la Conferencia.

(b)! La distribución de-canalos-horas por países y por ban
das para todas las demás estaciones do actividad solar mediana -
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y mínima’ so llevará a cabo en proporción a los totales de ca
nales-horas de las estaciones correspondientes. • ■ •

(c) Esta Conferencia terminará su trabajo al firmar un - 
Acuerdo o protocolo especial aprobando la distribución de los- 
canalcs-horas por países y por bandas para junio 70,

(d) Antes de clausurar.la Conferencia se tonará la si—  
guicnto decisión:

(I) Pedir a las Axlninistraciones de todos los países 
quo presenten solicitudes modificadas y claramon 
te definidas de acuerdo con la decisión a que se 
llegue para la distribución do canales-horas para 
la estación de actividad mediana de junio y para 

* las dos restantes estaciones de la fase de acti- 
' ■ ■■ vidach solar mediana y las tres estaciones de la-

fasc de actividad solar'mínima,
(II) Crear una Comisión TÓcnica del Plan que redacte 

planes concretos sobre la base del. acuerdo a que 
se llegue para la distribución de canalcs-horas- 
y las solicitudes claramente definidas de los —  

"  países.
(o) La Comisión Técnica del Plan estará compuesta, por ocho 

miembros sobre la base de representación regional, es decir,/ de-' 
dos representantes por cada región del mundo.

(f) Esta Comisión deberá reunirse el 30 do mayo de 19*+9 en 
un país europeo (preferiblemente en Ginebra, si las condiciones - 
prácticas lo permiten) ¡Teniendo como focha límite para llevar a - 
cabo su ‘tarea la del 31 de julio.

. (g) Las solicitudes precisas de los diferentes países serán 
sometidas por sus administraciones en ol lugar en que se haya de 
reunir la mencionada Comisión, antes del 2*+,de mayo de 19*+9. . _í-

(h) Los proyectos de planes que redacte la Comisión Tóeni- 
ca del Plan para las sois estaciones de las fases de actividad - 
solar mediana y mínima, serán distribuidos.antes del 15 do agosto 
a todas las Administraciones do los diferentes países para que--- 
los-puedan estudiar y dar cuenta de sus reacciones./

(j) Las reacciones y comentarios de las Administraciones - 
de los diferentes países serán remitidos a.Ginebra para el 1 de 
octubre de 19*+9 j fecha -en la cual celebrará .una segunda reunión 
la Comisión Técnica del Plan.



(k) La Comisión Técnica del Plan, durante su segunda reunión 
estudiará y resumirá las reacciones de los países y hará tam
bién las correcciones necesarias y posibles en el proyecto' 
de planj sometiéndolas a la aprobación de la Conferencia Admi 
nistrativa Especial'de Ginebra.
Propuesta No. 2 (Francia)

(a)- Inmediatamente después de que la Asamblea Plenaria - 
del 3 de marzo discuta la distribución de canales-horas por - 
países y por bandas, elaborada por el Grupo Especial de Revi
sión, y suponiendo que la Conferencia decida proceder a la —  
preparación de un plan detallado de asignaciones para una o 
más estaciones de actividad solar, un Grupo del Plan emprende 
rá la elaboración de un proyecto ae plan de asignación de fre 
cuencias para la estación de actividad mediana de junioj to
mando en-cuenta las necesidades revisadas de los países.

(b) Este proyecto de plan será sometido a las Delegacio
nes como máximo el 20 de, marzo, y éstas harán saber sus obser 
vaciones en un plazo de 2)+ horas. El Grupo del Plan, tenien
do on la mayor medida posible en cuenta estas observaciones - 
establecerá el proyecto final para el 25 de marzo.

(c) Mientras tanto, so procurará hacer asignaciones;pre
liminares de canales-horas para la estación de actividad míni 
ma de diciembre con la condición de quo dicho trabajo ño e.s—
-torbo las actividades normales relativas al establecimiento - 
del plan detallado do asignaciones para la estación de activi
dad solar mediana de junio,

(d) Durante ese intervalo, so deberá establecer el texto 
del acuerdo. La Conferencia podrá terminar su trabajo alrede 
dor del 3Cb.dc marzo después do adoptar el texto del Acuerdo -
-y ol plan para la estación do actividad solar mediana de ju
nio quo so adjunte al mismo..

(o) Antes do que la Conferencia se clausure deberá tomar ̂ 
una docisióh sobre el establecimiento de una Comisión Técnica 
dol Plan^ cuya misión será continuar .el trabajo de elaboración 
de los siguientes planes:

Los párrafos (f) a (k) de la propuesta No. 1 se aceptan 
en principio como complemento do los de esta propuesta.

Diciembre
Equinoccio
Diciembre
Equinoccio
Junio

mínima
mediana
mediana
mínima
mínima
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Reservás

Las siguientes- Delegaciones hicieron reservas a ..estas propues_ 
tas? que se dan bajo la forma de enmiendas propuestas.

Del delegado del Brasil. Con respecto a -la Propuesta No. 1;
El párrafo (a), en vez de "aprobación unánime" debe decir "aproba
ción del 80 fo de las delegaciones presentes".

Párrafo (f) i Que la Comisión Técnica del Plan continúe-su tra 
ba^o en México, en vez de en un país europeo, y que su.primera reu 
nion se celebre inmediatamente después de la clausura de esta Con~ 
f erencia. v -•

Párrafo (g) En vez de "antes del 2̂ - de mayo de 19^9n debe de
cir "dúez días antes del fijado para que comience la reunión".

Párrafo (h) n Debe decir "que la fecha para distribuir los pro 
yectos de planes que' prepare la Comisión Técnica del Plan sea. el - 
15 de' junio' en vez del 15 de a-gosto".
2. Del delegado de Egipto. Con respecto a la'Propuesta No. 21

Párrafo (a) i Añádase la siguiente frases "El trabajo del Gru
po del Plan propuesto se basará en los canales-horas asignados por
el Grupo de Revisión del Plan y aprobados por la Asamblea Plena---
ria".

Párrafo (e) : Añádase la siguiente frases
"La Conferencia debe-definir:las direcciones de la Comisión -- 
Técnica del Plan a que se alude en este párrafó y la manera - 
en que se deben preparar los planes de asignación. Además, - 
esta Comisión Técnica del Plan debe comenzar su trabajo inme
diatamente después de la clausura de la Conferencia".

3* La Delegación de Suiza.
El delegado de Suiza, no puede estar de acuerdo co'n ninguno - 

de los dos textos anteriores por las siguientes razones:
Las discusiones en las sesiones del Grupo 6f han convencido 

una vez más a la Delegación de Suiza que no es posible llegar a un 
acuerdo, aquí en México, utilizando los.métodos actuales.

Este es el motivo por el cual no podemos apoyar el plan de —  
Francia.
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Pero también la propuesta de la URSS nos parece demasiado op
timista. No es de esperar un acuerdo unánime sobre las propuestas 
revisadas del Grupo Planificador; sin esa unanimidad, el resto de 
la propuesta de la URSS no se puede aplicar.

Por ello, volvemos a nuestra propuesta contenida en el Docu-- 
mentó 681-S. Nos parece más realista que las otras propuestas. Sus 
características principales son las siguientes0.

a) No es de esperarse la unanimidad.
b) Habrá, pues, que pedir un último sacrificio a las Delega

ciones a la luz de las propuestas del Grupo Planificador.
c) El Grupo Técnico Planificador -que se puede organizar en 

la forma propuesta por Rusia y por Francia- tiene que ela 
borar los planes sobre la base de las solicitudes revisa
das rebajando las normas técnicas todo lo que sea necesa
rio para poder tomar en cuenta las solicitudes restantes.

d) Estos planes tienen que ser sometidos a las Administrado 
nes. Es de esperar que, dadas las graves consecuencias - 
técnicas a que su falta de cooperación podría dar lugar,- 
esas Administraciones consentirían posiblemente en otras 
correcciones que el sentido común impone.

e) Esas correcciones y comentarios permitirán cjue la Confe—  
rencia de Ginebra llegue a un acuerdo el próximo otoño, - 
acuerdo que no será mas que un experimento para obtener - 
los datos necesarios para el trabajo final que se llevará 
a cabo después de Buenos Aires, en 1952.

GUNNAR PEDERSEN
Presidente de la Comisión ó
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Origináis ESPAÑOL 
Comisión 6

G A T E M A L A

El Presidente do la Conferencia ha recibido la _co- 
municac1ón siguíente:

Sr. Presidente:
Llegó a mi poder la documentación correspondiente al PLAN 

(proyecto) presentado por la Honorable Delegación de los Esta
dos Unidos de Norteamérica (Doc. *+65), la cual he revisado y 
estudiado detenidamente, permitiéndome manifestar a la Confe
rencia, sobre el mismo Documento y sus Anexos, lo siguiente:
Primero: So colige de su formación el predominio de algunos
irltcrescs creados; pero con buena voluntad de parte de la Ho
norable Delegación de U.S.A. bien podía prescindirse do tales 
intereses, cosa quo no dudo estarán dispuestos a corregir en- 
provecho general.
Segundo: Estando presente este
forencia presentó un COMENTARIO 
naciones dado por 
temaba mis ideas

servidor de ustedes on la Con 
relacionado con el Plan de asig 

la Honorable Delegación Soviética y en ól ex 
con respecto a una forma quo diera facilida

des para llegar a un éxito en las comparticiones relativas. Esa 
idea, más o menos análoga, se ve convertida en realidad en la- 
formulación del Proyecto do Plan quo aparece en ol citado Anexo

ilí .R.
Tercero: La Delegación de Guatemala agradece y elogia ol traba
jo efectuado por la Hon, Delegación Norteamericana, que sin du
da servirá para la formulación do un Plan definitivo, a fin de 
llegar a un entendimiento general en nuestra Conferencia.
Cuarto: La Delegación guatemalteca ruega a todos los Honorables
Delegados do nuestra Conferencia, que a continuación detallamos, 
so sirvan mantener su criterio expuesto con respecto a la poten 
cia de sus equipos radiotransmisores, no alterándolos con aumon 
tos, pues dejarlos on ese nivel de potencia hace viable toda - 
asignación para que se puedan ocupar los canales en compensa—  
ción do las rebajas de necesidades reales que las circunstan—
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cias obliguen. Por ejemplo, on la banda do 6 Mc/s, se ve la - 
posibilidad de quo se aprovechen técnicamente los canales-fre
cuencias por más do un país, abandonando la exclusividad que - 
quiera pretenderse, llegando a un convenio amistoso y recípro
co ontro los países apuntados on mi Anexo, cosa factible toda- 
voz que, dada la potencia declarada por cada uno do olios, de
jan suficiente espacio en tales canales-frecuencias, accesibles 
a los países Centroamericanos y algunos Sudamericanos a la vez.

En virtud de lo cual he de agradecer a la Presidencia de - 
nuestra Conferencia las gestiones encaminadas a que, en esta for 
ma, sea un éxito toda la actuación on la formación de un Plan - 
definitivo, en provecho general de las naciones allí dignamente 
representadas.

Con todo respeto me repito su afrno. servidor.

(Firmado) Félix P. Montcagudo
Delegación Guatemala
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Anexo al Oficio # 8 de la Delegación de Guatemala 
en la C.I.R.A.F.

Guatemala Feb, 25 de 19^9

Anexo al Doc, *+65~S (Libro azul
EE.UU.AA, claro)

(Solo 6 Mc/s)

País: Potencias Canals

Afganistán 7.5 kW (6)

Andorra 20, 11 (23)

Australia 10, " (17)
\

Australia - 10. ,f (7)
Nueva Guinea 10. ” (1)

Bolivia 1. ” (3) (19) (23)

Burma 7* n (*t)
Ceilán 7.5 " (12)
China 20. n (2*+)
Checoeslovaquia 30. n (21)
Island Reunid 1. n (9)
Somalia Francesa 1. ” (9)
Cameron 1. u (12)
St, Pierre 1, " (9)

Indochina 12. » (9)
Indochina 1, n (21)

Indonesia 05» ” (9) (18)
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Páginas s .País: Potencia: Canal:

5*f Tahití - 1 . kW (9)
56 Irán 2 0. " (13)
57 Irak 1 0 . » ' (12)

62 Japón 5. " (5) (16)

63 Korea i. " (8)
66 Luxemburgo 6 . " (22)

69 Mónaco 25. " (25)
70 Mongolia 1 0 . " (3) (ID

71 Pakistán 1 0 . " (18) (23)

83 Filipinas 1 . " (15) (19)
8*+ Polonia 1 0. " (25)

91 Siam 1 * » (20)

97 Siria 7.5 " (3)

99 Turquía 2 0. " (5)
100 Kenya 1 0 . " (10)

109 Guayana Inglesa 2 0, (10)

109 Guayana Inglesa 1 . " (10)

La Delegación de Guatemala encuentra que muchos países 
a los que se les asignan canales-frecuencias en la banda de 
6 Mc/s, también corresponden a la Región 1 y a la Región 3, 
a los que desde Atlantic City se les ha asignado exclusiva
mente la banda de 7 Mc/s con muchísima amplitud*

(Firmado) Félix P* Monteagudo

Delegación Guatemala*
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ACLARACIONES AL DOCUMENTO No, 693 -RESERVAS DE 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA - ANEXO B.

1) La República de Colombia, como Miembro del Grupo de Traba
jo del Comité 6 presenté en el Anexo B del Documento 693
sus reservas con respecto a las asignaciones preliminares 
para los países iberoamericanos.

2) Reservas dol mismo tipo y aclaraciones sobre las circuns
tancias que originaron las demandas fueron prosentadas en 
el mismo Anexo B por las Delegaciones de Francia, India y 
el Reino Unido,

3) La Delegación de la URSS en sus comentarios contenidos en
- el Anexo B, página 12 y subsiguientes abandonando, como -

de costumbre, la buena memoria, parece hacor inculpaciones 
al Grupo de Trabajo las cuales no pueden ser vistas con in 
diferencia por parte do la Delegación de Colombia, motivo 
por el cual, se hace necesaria una explicación amplia y - 
completa anxe la Conferencia como sigue:
a) Cinco miembros del Grupo de Trabajo entendieron las 

directrices dadas por la Plenaria en el sentido de 
usar en toda su amplitud el Documento No, 589* mien
tras la Delegación de la URSS pretendió dar prioridad 
a los factores de su propio plan; (Par 1)*

b) Cinco miembros del Grupo de Trabajo 
des en que era necesario seguir las 
ladas por la Plenaria en el sentido 
máximo posible acuerdo de todos los 
dosM; (Parágrafo 1).

estuvimos acor- 
directivas seña- 
de obtener “el - 
países interesa-

c) La Delegación de Colombia tuvo ocasión de constatar 
en más de una ocasión la manera equívoca, parcial e 
intencionada en que la Delegación de la URSS aplica 
su fórmula de área; población y número de lenguas - 
haciendo intervenir el factor variable ,,m“ con el - 
cual funciona su simpatía o antipatía por determina
dos países; (Parágrafo 1).
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d) El Grupo no se negó en ninguna ocasión a observar - 
las directrices que le dió la Plenaria; pero si se 
negó de manera enfática a servir de instrumento pa
ra las ambiciones e injusticias a que aspiraba la - 
URSS; (Par 2).

e) Como consecuencia de la negativa del Grupo de Traba 
jo para seguir la aplicación de principios con pro
cedimientos parciales, injustos, arbitrarios y absor 
bentes de la URSS nos vimos avocados a la necesidad 
de seguir un trabajo en el que, en la mayoría de - 
los casos, el completo acuerdo de cinco de sus miem 
bros se vió obstaculizado, do manera sistemática, - 
por horas enteras, con la repetición de discursos, 
exactos a los pronunciados por la Delegación de la 
URSS cada vez que trataron de imponer, ya en los Co 
mitósj ya en las Plenarias, su fórmula variable sui- 
genens, con la cual pretenden beneficiarse con de
trimento de la mayoría absoluta de los países miem
bros de la Unión; (Parr 2 Pág 13)-*

f) Para poder finalizar algún día el trabajo^ el Grupo, 
no tuvo otro remedio que asentir en principio, con 
las naturales reservas, a las asignaciones exagera
das, defendidas, en cada caso de tratarse de una í 
d ©  sus d e m o c r a c i a s  populares, por la Delega
ción de la URSS sin otro argumento que su factor nm •' 
olvidando do manera deliberada la decisión UNANIME - 
de la Plenaria (Vóase Doc» 290) y los discursos per
manentes, con los cuales en este Grupo Especial COMO 
EN EL RESTO DE LA CONFERENCIA se ha llevado adelante, 
cono consigna, el obstaculizar y demorar el trabajo 
hasta límites increíbles; (Parr 1 Pág 15)*

g) La Declaración de ateísmo hecha explícitamente por - 
el delegado de la URSS, con, motivo de considerarse - 
las asignaciones para Ciudad del Vaticano y la cual 
no es ciertamente un factor objetivo sino una decla
ración de antipatía, no pudo impresionar on lo más - 
mínimo al Grupo do Trabajo, que ha considerado las - 
emisiones de la Ciudad del Vaticano entre aquéllas - 
encaminadas a mantener la paz y la concordia univer
sales; (Parr 3 Pág 1?).

h) Los ejemplos citados por la Delegación de la URSS en 
los párrafos siguientes, demuestran la insinceridad 
de los autores del plan. En todos los allí citados 
interviene el factor f,mn y con él la generosidad de
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autor hacia sus d e m o c r a c i a s  p o p u l a r a s  y su 
antipatía hacia ol resto clol mundo, Bion so han - 
guardado de hacer otras comparaciones que pondrían 
aún más de relieve su innegable deseo de absorber - 
la radiodifusión universal;(casos como el de Brasil 
o India).

i) Las“inauditas pretensiones de la URSS puestas de pre 
sentó en el Anexo B, con las cuales parecen lanzar - 
una acusación contra el Grupo de Trabajo, dirán de - 
manera muy clara a todos los delegados a esta Confe
rencia que las Delegaciones que se parece acusar cum 
plieron de una manera inequívoca, leal e imparcial - 
la tarea que se les encomendó,

j) Conclusiones: Para terminar su protesta, la Delega
ción de la URSS en el Anexo B pág. 17 acaba olvidán
dose totalmente de la verdad al decir que "en conse
cuencia, el Representante de la URSS, que al princi
pio presidió el Grupo¿ se v.ió obligado a dimitir".
La verdad es otra, señores delegados: El Sr, Presi
dente dol Grupo, trató de obligar a óste a abordar -
temas políticos que no estaban dentro de nuestras di
roctivas, y, al escuchar la crítica que hizo ol dele 
gado do Colombia ("al manifestarlo que tanto él co
mo Presidente del Grupo, con el tema político que - 
quería plantear y el delegado do la URSS con sus in 
acabables e injustificables discursos, parecían no 
tener ningún interés en que el Grupo ■Germinara su - 
trabajo) presentó renuncia de su cargo demostrando 
así ante el Grupo la veracidad del cargo, la acusa
ción hecha por la Delegación de Colombia.

La Delegación de Colombia lamenta tener que dejar protoco 
lizadas las anteriores declaraciones, pero ello es necesario,
en vista de quo ciertas Delegaciones no vacilan en producir Do
cumentos en que de manera cuidadosa y deliberada se hace osten 
sible la amnesia de que suelen padecer, siendo el único objeto 
traer la verdad total de cuanto ocurrió tras las puertas del - 
Grupo Especial a pleno conocimiento de todas las Delegaciones,

Delegación de Colombia,

C. E, Arboleda.
Presidente,

(Doc. 712-S)
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Comisión 6

INFORME DE LA COMISION DEL PLAN 
23a. Sesión 

28 de febrero de 1 9^-9

1. El Presidente5 Sr. Pedersen, asistido por el segundo Vicepre
sidente, Sr. Trimmer, abrió"Ta 23a. sesión de la Comisión 6 , a —  
las 1 0 .2 0 a.m,

2. La Comisión aprobó el Orden del Día para la sesión, que figu
ra en el Documento 687*

3* El primer punto del. Orden del Día era la aprobación del in
forme de la 22a. sesión, que figura en el Documento No, 668.

3.1- El delegado de la RSS de Bielorusia di jo s
"El punto ^.22 debería redactarse del siguiente modo?

!Esta declaración de la Delegación de la URSS está apoya 
da por los delegados de la RSS de Bielorusia y la RSS de 
Ucrania; al mismo tiempo, el delegado de la RSS de Bieloru—  
sia, Sr. Egorov* hace resaltar que el material sometido por 
el Orupo 6D está incompleto pues le faltan los cuadros y dia 
gramas que muestran el verdadero estado de satisfacción de - 
solicitudes y el compartimiento de canales-horas, y que el - 
primer estudio que de los diagramas se hizo en el Grupo de
mostró la existencia de graves errores en el trabajo del Gru 
po 6D.

Por ejemplos el canal d'e la RSS de Bielorusia a la RSS 
de Georgia está compartido con los canales de Irán y Egipto 
para el Cercano Oriente, lo que en realidad hace que tres ca 
nales funcionen en la misma zona.

La relación de protección entre canales compartidos es 
mucho más baja que la norma de H-0 db.

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE 
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México:, D. "F., 19^8A 9
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Esto demuestra que antes de que el trabajo del Grupo: 6d 
pueda considerarse como terminado, es necesario comprobar y 
corregir mucho en las bandas de 6 y.7. Mc/s, como lo ha pro —  
puesto el delegado' de la URSS, y luego proseguir con el tra
bajo en la banda de 9 Mc/s.

Basándose en lo anterior* la Delegación de la RSS de —  
Bielorusia apoya la proposición de la Delegación de la URSS1".

3.2 El delegado de Cuba deseaba añadir al párrafo í+.l̂ f lo siguien 
tes "porque consideramos que teste Grupo se creó exclusivamente con 
el objeto de preparar una lista de distribución de canales-horas 
por país y por banda, y que los- resultados del Grupo de Trabajo - 
6D deberían turnarse a los Grupos de Trabajo 6A y 6B".

3 .3 Con estas enmiendas se aprobó el informe de la 22a, sesión.
b . Punto _2_ de 1 0rden del pía

El Lr_e_sJ-Ae„nte hijo que la Asamblea Plenaria celebrada el 2b 
de febrero de 19̂ +9 había decidido turnar a la Comisión 6 , para re 
comendaciones, los párrafos 7 a 9 he la proposición-; del1 Presiden*- 
te de la Conferencia, y también la proposición de Suiza que figu
ra en ,el Documento 6ol. Consideró esencial que la Comisión 6 pre. 
sentará por lo menos, un informe' preliminar sobre estos asuntos a 
la Asamblea Plenaria fijada para el próximo 3'he marzo. Esta Asam 
blea Plenaria tenía que tomar una decisión sobre el trabajo futu
ro de la Conferencia y.debería tener alguna idea de las posibili-8- 
dades que hubiese.

Sucintamente, los puntos 7 a 9 hel documento sometido por el 
Presidente de la Conferencia proponían que la Conferencia termina 
se cuando se hubiera completado el trabajo;siguientes

(a) La redacción-de textos relacionados conel Acuerdo y el
■.■■■■ Plan. '

(b) La preparación de un plan de asignación de frecuencias -
completo para el período 'de Junio, actividad mediana.

(c) La preparación de una lista- de canales-horas por país y
por banda para Diciembre, actividad mínima y algunas -

. otras estaciones. ;
(d) Debería tomarse una decisión respecto al establecimiento 

de un Grupo del Plan que elaborase los necesarios planes 
de asignación de frecuencias para las estaciones en las 
que solamente :se ha acordado una lista de canales-horas.
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Este Grupo del Plan tendría que reunirse entre la clausu
ra de esta Conferencia y el comienzo de la Conferencia pa
ra la Aprobación de la Lista de Frecuencias, en Ginebra,~
durante el mes de octubre. Los resultados ae este Grupo 
del Plan deberían ser confirmados por la Conferencia de - 
Ginebra. '

La proposición cQntenida en el Documento 68l revisado sugería 
que el trabajo de la Conferencia debería suspenderse tan pronto co
mo se adoptara el texto del Acuerdo y el Grupo de Revisión del —
Plan hubiera sometido a la Asamblea Plenaria la lista de canales- 
horas para la estación de Junio, actividad mediana. El trabajo re. 
lacionado con las listas de canales-horas para las otras estacio-- 
nes debería dejarse al Grupo del Plan que se reuniría -en Washington 
o en Ginebra. Los resultados finales de este trabajo del Grupo 
del Plan deberían entonces comunicarse a las Administraciones y ser 
aprobados por la Conferencia.de Ginebra en octubre.

El Presidente propuso abrir la discusión sobre estas dos pro
posiciones para obtener los puntos de vista de los diversos miem—  
bros de la Comisión y, después de terminar la discusión, estable-r- 
cer un pequeño Grupo con la tarea de preparar un proyecto de infor
me para la próxima sesión de la Comisión que se celebrará el --
miércoles 2 de marzo. Entonces sería posible dar un informe preli 
minar a la Asamblea Plenaria del día siguiente.

*+.1 El delegado de 'Suiza dijo que el Presidente había resumido --
las dos proposiciones co"n toda exactitud y que él estaba dispuesto 
a dar cualquiera información adicional que se necesitase respecto 
al Documento No. 68l revisado. Respecto al documento sin número,- 
párrafo 7 j no creía que esta proposición produjera los resultados 
que se necesitan porque siempre había sido de opinión que el traba 
jo de la Conferencia debe conservarse al mínimo y que un Grupo del 
Plan experimentado debería elaborar los planes necesarios para to
das las estaciones. Sería imposible establecer diversos equipos - 
para trabajar paralelamente en la producción de diversos planes —  
porque de esto resultaría el caos. Respecto al párrafo 8 creía -- 
que era muy optimista puesto que la situación actual respecto a -- 
las demandas para Junio de un año de actividad solar media era que 
las bandas de 6 , 7 y 9 Mc/s podrían terminarse para el 5 de marzo 
y la de 11 Mc/s se terminaría en una semana' más. Quizá las bandas 
de 15, 17'y 21 Mc/s tomarían más tiempo. Creía que no sería posi
ble firmar un convenio para una estación sola por no ser medida -- 
práctica para ninguna de las Administraciones,

El delegado de la URSS hizo la declaración siguiente;
1 0 "En primer lugar, deseo expresar la opinión de mi Delegación 
acerca de la propuesta del Presidente de la Conferencia.
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"Para mi es incomprensible el significado de la propuesta del 
Punto 7 (a) relativa a la 'Constitución de un Grupo Técnico en--- 
cargado de terminar la asignación de las frecuencias-horas por -- 
países y por bandas, acordadas en la Plenariar.

"En caso de que el Grupo de Revisión del Plan termine la dis
tribución de canales-horas por países y por bandas y de que esta 
distribución ,se apruebe por unanimidad el 3 de marzo ¿por qué de
beríamos revisar nuevamente esta lista después de aprobada por la 
Asamblea Plenaria?

"Consideramos que el Grupo de Revisión del. .Plan"tiene la mi—  
sión de compilar una lista de canales-horas para Junio, índice .de 
actividad No. 70,. por países y por bandas, teniendo en cuenta la 
posibilidad máxima de llegar a un acuerdo.

"Si esta lista fuera aprobada unánimemente por la Asamblea -- 
Plenaria, constituiría el resultado básico del trabajo de la Con
ferencia.

2 . "La proposición del Presidente del. Punto 7 (c). está, en nues
tra opinión, absolutamente'fuera de la realidad porque ningún Gru 
po podría .elaborar un plan'final de distribución de frecuencias - 
en un plazo de 10 días.

"Basándonos en la experiencia de nuestra Delegación, podemos 
decir .que un grupo bien organizado, integrado por ingenieros y -- 
profesores, necesitará bastante mas de 10 días para esta tarea.

"La Conferencia sabe perfectamente que la Delegación de los - 
Estados Unidos necesitó mas-de dos meses y medio ..para elaborar un 
plan para Junio., índice de actividad No. 70.
3. "Los Puntos 7 c) y d) contienen una propuesta para constituir 
otros dos grupos .técnicos encargados de la asignación de canales- 
horas para Diciembre, actividad solar mínima, o para el equinoccio, 
actividad mediana.

"La Delegación de la Unión Soviética considera que es; inútil 
la constitución de grupos separados con ese objeto. Consideramos : 
muy posible que en el caso de aprobación unánime de la distribu
ción de canales-horas para Junio, índice de actividad No, 70, por ; 
países y por bandas, la distribución de canales-horas por parses 
y por bandas para el resto de las estaciones podría hacerse en 
proporción a los totales de los canales-horas para las diferentes 
estaciones.

"Deseo que esta proposición se discuta en la Comisión.
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"Como resultado de lo anterior, mi Delegación considera que la 
proposición sometida por el Presidente de la Conferencia en los —  
Plintos 7, 8 y 9 , no puede considerarse como base de discusión.

h* "Documento 681 - proposición sometida por la'Delegación de --
Suiza.

"En opinión de la Delegación de la URSS, este Documento podría 
servir como base de discusión; pero nuestra Delegación desea intro 
dúcir ciertas enmiendas y adiciones, ~
5. "Por lo que se refiere al primer punto, estamos de acuerdo en 
que el resultado máximo que debe esperarse de nuestra Conferencia 
es la aprobación de la lista de distribución de canales-horas para 
Junio, índice de actividad No. 70, por países y por bandas, siempre 
que en la Conferencia se llegue a un acuerdo unánime sobre el asun 
to.
6 . "En cuanto al Punto 2, nuestra Delegación propone que el Grupo 
Especial del Plan se componga de 8 miembros escogidos sobre una —  
base regional! es decir, dos miembros por cada región. Tal forma
ción permitirá que se haga un trabajo paralelo en los dos Subgru—  
pos.

"La Delegación de la Unión, Soviética somete además JLa siguien
te'adición al Punto 2;

"Después de que la distribución de canales-horas, por países y 
por'-bandas, sea aprobada unánimemente por la'Sesión Plenaria de la 
Conferencia, se pedirá a las Administraciones de todos los países, 
en el plazo de tiempo más corto posible (que no exceda de dos me
ses), que revisen sus solicitudes, de acuerdo con el número de ca
nales-horas que sea aprobado por la Conferencia para cada país, —  
siempre que tal aprobación sea posible y a condición del acuerdo - 
unánime de las delegaciones,

"Las solicitudes revisadas serán sometidas a la Comisión del - 
Plan en Ginebra".

La sumisión de las- solicitudes revisadas, correspondientes a 
la lista aprobada de distribución de canales-horas por países y —  
por bandas, simplificará considerablemente e ilustrará el trabajo 
de la Comisión del Plan,
7. "Respecto al Punto. 3? nuestra' Delegación sugiere que .la Comi
sión del Plan, de 8 miembros recientemente creada,, se reuha en Gi
nebra alrededor de junio de 19^9 para un período de trabajo de cer 
ca de dos meses.



- 6 -
(Doc. 713-S)

8 . "Respecto al Punto*+, la Delegación de la Unión Soviética su-, 
'giere que la Comisión del Plan elabore proyectos de planes para - 
las estaciones de actividad solar mediana de Junio, Diciembre y - 
el Equinoccio, así como para las estaciones de actividad solar"mí 
nima. Los proyectos de planes así elaborados serían distribuidos 
a las diversas Administraciones para que los estudiaran y presen
taran sus comentarios, antes de octubre de 19 +̂9 ; es decir, antes
de que se convoque la Conferencia Especial Administrativa en --
Ginebra.
9. "Apoyamos la proposición sometida por el Sr. Pedersen, Presi
dente de nuestra Comisión, para la formación de un pequeño grupo 
de redacción que tenga por misión el dar forma final a las decl—  
siones tomadas por la Comisión respecto a estos asuntos.
10. "La Delegación Soviética pide la discusión de sus proposicio
nes antes expresadas".

lf.3 El delegado del Brasil señaló que la base de la proposición
del Presidente de la Conferencia se tomó del Documento Ho. 1+33 —  
presentado por la Delegación del Brasil. Creía que el Acuerdo -- 
preparado debería ser provisional solamente para la estación de -
Junio de un año de actividad solar media, y que después de la --
aprobación de los resultados del Grupo de Revisión sería posible 
firmar un Acuerdo provisional sobre estos canales-horas propues—  
tos. Pensaba que se necesitarían por lo menos seis meses para ob 
tener un acúerdo firmado para los planes. Apoyó el primer párra
fo de la proposición de Suiza y opinó que debería ser aprobado in 
mediatamente. Estimaba que el Grupo del Plan debería, o bien per 
manecer en México o reunirse nuevamente^en Ginebra y, después de 
completar su trabajo, podría firmarse uíi Acuerdo definitivo. Si 
se pudiera aprobar la lista básica de canales-horas, la Conferen
cia podría terminar en breves días.

1+.1+ El delegado de. Francia estuvo de acuerdo, hasta cierto punto,
con la proposición de Suiza; pero estaba principalmente en discon 
formidad con un punto el cual consistía en aceptar una simple lis_ 
ta de cifras de canales-horas como se proponía en el Documento -- 
681. Consideraba necesario que'los países conociesen las horas - 
en que se les otorgarían esos canales y esto debía decidirse en - 
la presente Conferencia. Creía que era muy constructiva la propo 
sición del delegado de la URSS respecto a la necesaria revisión - 
de las solicitudes para ajustar la asignación propuesta. También 
creía necesario adaptar estas solicitudes a las otras estaciones 
como lo sugi/ió el delegado de la URSS. Apoyó la idea de que el 
Grupo del Plan se reuniera en Ginebra tras de una corta interrup
ción después de terminada la presente Conferencia.
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9.7 El delegado de Sgijrto_ estuvo de acuerdo con el delegado de —  
Francia en la necesidad de conocer las horas a que se referían las 
asignaciones dadas en la lista, puesto que una.lista de canales-ho 
ras nada significaría-hasta ■ que se dispusiera' de .es ca información. 
Consideró que esta Conferencia debería completar -el trabajo rela
tivo al plan para Junio de un año de actividad solar media y, lue
go, formar un Grupo que pudiera utilizar este Plan completo como - 
base para las otras estaciones.

9*6 - El delegado de Yugoslavia expresó su asombro por el fantásti
co planteamiento de la proposición contenida en el Documento sin - 
número. Consideró que la Conferencia debería limitarse a la apro
bación de la lista de canales-horas y a formar un grupo de 8 paí—  
ses, 2 de cada región, rara formular los necesarios planes. Esta
ba casi de acuerdo con los delegados de Francia y Egipto en lo re
ferente a-'CÓnocer las horas-de las asignaciones; pero estos delega 
dos no habían indicado cuanto tiempo se necesitaría para estable—
■ cer este dato. Si se pudiera hacer rápidamente, podría considerar 
se el trabajo de la Conferencia como razonablemente--completo, Tam 
bién apoyó la proposición de que Ginebra fuese el lugar, de reunión 
del Grupo del Plan.

9.7 ' El delegado de la RSS de TifLl2JiLsiji_ hizo entonces la siguien
te declaración:

"La Delegación de la RSS de Bielorusia presume que al conside-, 
rar la proposición del Presidente de la Conferencia y el Do
cumento 681, fPropuesta para la organización del trabajo de - 
la Conferencia1, nuestra Comisión debe examinar ciertas reco
mendaciones que se habrán de presentar -a la aprobación de la 
Asamblea Plenaria de la-Conferencia. Es evidente que, sobre 
la base de las discusiones que se desarrollan ahora en nues
tra Comisión, será posible formular algunas propuestas definí 
tivas para cuyo objeto será necesario formar un pequeño Grupo 
de Revisión al que se confíe oste trabajo.
En la elaboración de las recomendaciones para la Asamblea Pl<2 
naria de la Conferencia, es necesario, en opinión de la Dele
gación de la RSS de Bielorusia, tomar on cuenca que:

1, Debido a la falta de tiempo y a causa de ciertas ra
zones de organización, será difícil para la Conferencia crear 
un Plan final do Radiodifusión■por Altas Frecuencias para las* 
nueve estaciones de actividad solar, y os posible que tenga - 
que limitarse a la consideración y ■confirmación do un cuadro 
de distribución do canales-horas por países y bandas, para la 
estación de Junio, actividad mediana, y sobro esta base hacer 
cuadros para las otras estaciones de-la actividad solar.
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2, Evidentemente, para la elaboración de un proyecto - 
de plan de radiodifusión per altas frecuencias, seré, necesa- 

. rio formar una Comisión Especial del Plan compuesta de inge- 
. nieros y expertos competentes a quienes se confíe la elabora 
cien de un Proyecto de Plan de Radiodifusión por Altas Fre
cuencias para la estación de Junio, actividad mediana, el —  
cual deberá presentarse on tiempo oportuno a la consideración 
de los países, y después de eso elaborar un Plan para las —  
otras estaciones do actividad solar.

■3* i*a formación de ésta Comisión, según la propuso la 
Delegación de la URSS, será más efectiva si ce compone de —  
dos representantes de cada una de las cuatro zonas del mundo; 
en otras palabras, la Comisión estará compuesta de represen-

• tantes de ocho países. La sede de la Comisión debe ser --
‘Ginebra. ■ •■i

9. Para facilitar el trabajo de la Comisión, las Admi
nistraciones de cada país tendrán que revisar, sus solicitudes 
y reducirlas al límite estipulado por el cuadro para la dis-

* tribución de canalcs-horas que ha sido adoptado', para cada - 
país, por la Conferencia de México.

7. Dependiente de los resultados.de la consideración .y 
adopción por la Conferencia, de un cuadro para’ la distribu
ción de canales-horas, ce puede firmar un acuerdo provisio—  
nal referente al método de formar una Comisión del" Plan, sus 
relaciones con los países, los deberes de las Adninistracio- 

. nes, etc. ■ /
6 , Respecto a la firma del Convenio y del actual Plan 

de Radiodifusión por Altas Frecuencias, en su forma final,—  
puede hacerse en ia Conferencia Especial Administrativa que 
se celebrará en Ginebra en octubre de 1999.'

Como puede verse por lo anterior, la opinión de la Dele 
gación de la RSS de Bielorusia coincide plenamente con la —  
proposición presentada por la Delegación de la URSS y algu—  
ñas otras Delegaciones y, por lo tanto, el Grupo do Revisión 
debe.tomarlas como baso y fijar las fechas y el método de —  
elaboración del proyecto de plan para que pueda aceptarse en 
su forma final en la Conferencia que se celebrará en Ginebra"
El delegado de la Ciudad del Vaticano apoyó a.los delegados 

de Francia y Egipto que habían’ subrayado la necesidad de preparar, 
por lo monos, ••el boceto de los horarios que deberían ajustarse en 
los planes. La aceptación del número de canales-horas era condi
cional, particularmente en el caso de los ,países más' pequeños. de 
pendiendo de la obtención de un horario-de trabajo útil. Creía - 
que'si no se establecía una base sólida antes de formar el Grupo 
del Plan, sería muy probable el desacuerdo. Si la Conferencia no 
se beneficiaba con la experiencia obtenida, correría el riesgo de
volver a comenzar desdo ol principio al reunirse nuevamente en —  Ginebra.
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♦̂.9 : El delegado de los Estados Unidos,■ defendió enérgicamen
fe la necesidad de elaborar un plan para* el nes do junio - 
de, un año de actividad solar media con' objeto do brindar - 
al Grupo dol Plan, la guía'necesaria para la elaboración - 
do planos referentes a las demás estaciones*

*+,10 El delegado del Reino Unido dijo quo ora muy probable
quo si so transmitía a un Grupo del Plan la lista de cana
les-horas, la tarea no se terminaría nunca puesto que este 
grupo no podría tomar las decisiones necesarias respecto a 
las dificultades que surgirían inevitablemente. Creía que 
era necesario terminar el Plan para la estación media de - 

, junio y aprobarlo antes de que so aplazara la Conferencia. 
También consideró necesario preparar un plan para el perío
do mínimo de diciembre, con objeto de que los dos extremos 
del período solar quedaran disponibles entre la focha pro
bable de la ejecución dol primer plan y el período de 1953* 
Do esta manera, resultaría relativamente sencillo preparar 
los diversos planes para los demás períodos durante esta - 
parte del ciclo solar. Creía que el tiempo necesario para 

v . -elaborar estos planes había sido exagerado, y aludió al - 
trabajo del Grupo 6d que había podido preparar en tres días 
el gráfico para la banda de 9 Mc/s; Consideraba que bas
taría un mes para terminar un plan y creía que sería posi 
ble confeccionar el plan mínimo de diciembre al mismo tiem 
po que ol de junio medio. Insistió en que no debían darse 
por perdidos los cuatro meses durante los cuales había tra 

.... bajado ■ la-Conferencia;

>+.11 El delegado de Suiza dijo que aunque muchos oradores -
habían insistido en la necesidad de disponer de un plan com 
pleto para la estación media de junio, creía aún que no —  
era indispensable que "la Conferencia -aprobara un proj^ecto- 
de plan*. Respectóla las declaraciones de los delegados'—  
que deseaban Hconocer las horas correspondientes a sus asi£ 
naciones, sugirió que los países deberían indicar las horas: 
en que empiezany 'terminan las transmisiones y la toleran—  
cia que podría utilizarse con ellas. Entonces el Grupo —  
del Plan haría lo posible por encajarlas en algún período- 
cjue correspondiera a la tolerancia señalada. La,verdadera 
"situación'Indicaría las normas técnicas empleadas, Luego- 
las administraciones podrían decidir si- aceptaban o no di
chas normas. Creía que, si se aceptaba la propuesta del - 

. Reino Unido, la Conferencia tendría que prolongarse por lo 
menos dos meses. Opinó que aunque se elaborara un plan pa
ra la estación media do junio los puntos de vista expues
tos Hpor las delegaciones exigirían una revisión y después 
de ésta sería probable quo el porcentaje de descontento —
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fuera aiSu el mismo y que ol plan no rc-ciblcra todavía ol - 
- apoyo do todos. Estaba de acuerdo con el Delegado de la - * 
URSS respecto a la necesidad de revisar las solicitudes —  - 
cuando se disponga de -la lista de canales-horas aceptada.

í+,12 En ese memento el Presidente resumió la discusión como
sigue:

Se observaba un acuerdo general sobre:
\

(a) El establecimiento de un grupo de redacción.
(b) El resultado de la Conferencia debería con

sistir en cierto minoro do "planos quo se ex
tendieran hasta 1953 poco mis o monos.

(c) Que el ir-atajo referente a todas las estacio
nes r.v podría terminarse en la Conferencia de 
líóxico,

(d) Que los planes no aprobados en líóxico deberán 
aprobarse en la reunión de Ginebra en octubre 
do 19^9.

(c) Ouc esta Conferencia debe ponerse do acuerdo 
sobre el protocolo.

(f) Que las-solicitudes deberán revisarse de
acuerdo con la lista aceptada, siendo presen 
tadas de nuevo por todos los paísos.

La principal divergencia en. el seno de la Comisión se - 
refería a dos ideas., la de elaborar en Móxico uno o dos pla- 

. nes y la de no hacer ningún plan en Kóxico, pero aprobar la 
lista de canales-horas por país y por:banda.

*+.13 El delegado de Indonesia dijo lo siguiente:
"La Dclcgaciór. de Indonesia comparte el punto do vista 

.expuesto por las Delegaciones do Suiza y do la URSS, - 
_ . enmendado por el Sr. Ilcrcicr de la Delegación Francesa.

"La Delegación de Indonesia cree absolutamente necesa
rio que esta Conferencia redacto un plan-completo para 

' . la estación media de junio.
MEn cuanto so haga esto el trabajo restanto podrá reali
zarse, con el plan para junio a modo de baso, según las 
líneas propuestas por la Delegación Suiza.
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"Estamos de acuerdo en que el Grupo so componga de dos 
miembros' do cada región y se reúna en Ginebra, donde- 
encontra'rán toda clase de facilidades. Como la JPF - 
está todavía reunida en Ginebra, ol Grupo tendrá tam- 
.biórr la oportunidad de consultar con representantes de 
los diversos países si así lo desea", ■

.̂1*+ El delegado de Holanda apoyó la declaración del delega
do de Indonesia y opino”' que las propuestas de la URSS debe 
■rían discutirse en un pequeño grupo de trabajo. También - 
debería establecerse otr.o grupo para decidir las cuestiones 
referentes al número de planes necesarios y a las posibles 
fechas para, la puesta on vigor do dichos planes-,.

V.lJ ' El delegado de Cuba estaba de acuerdo en la-necesidad-
de establecer' un grupo que considerara la propuesta del Pre 
sidente de la Conferencia y ele la Delegación Suiza y tam-- 
bión en la necesidad de conocer las horas de transmisión - 
'dentro do las asignaciones hecha en la lista de canales-ho- 
rasi: Creía que la labor del Grupo 6d constituía un buen —
ejemplo de .las.posibilidades que pueden encontrarse en las- 
otras bandas. Pensaba que el Grupo do Redacción quo se iba 
a establecer, debería tomar en cuenta los distintos puntos- 
do" vista expuestos. Después hizo una propuesta para la in
tegración de este Grupo,, de Trabajo (propuesta quo fuó reti
rada más tarde).

^.16 El delegado de la RSS -de■■Ucrania hizo entonces la decía
ración siguientes

"A juicio, de'-la'Delegación de la RSS de Ucrania, nues
tra Conferencia debería, en su situación actual, limi
tarse a la elaboración de-una lista de. asignación de - 
canales-horas por países y por .bandas', ..para el período 
de junio (setenta manchas solares) y si esta lista es
aprobada por todos los paísos, entonces podrá ratifi
carse firmando, un protocolo especial o un acuerdo pro 
visiona.1. Este acuerdo prevería cambios proporciona
dos en el número de canales-horas para las otras esta
ciones,
"Este resultado sería la sumá total de todo el trabajo 
de nuestra Conferencia. Después, la Conferencia podría 
formar una Comisión del Plan, quo se reuniría en Gine
bra con objeto de elaborar un plan definitivo sobre la 
base del acuerdo logrado por.la Conferencia,
"La Comisión del Plan deboría: formarse sobre una base - 
regional y componerse de 8 .miembros 5 cada región esta—
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ría representada por-dos miembros. Después de la con 
clusión dél acuerdo réferente a .la distribución de —  
canales-horas por países y por bandas,yla Conferencia 
deberá recurrir a las administraciones de todos los - 
países pidiéndoles que reduzcan sus solicitudes con - 
objeto de encajarlas en el acuerdo aceptado y, de 
acuerdo con la fecha de estas solicitudes revisadas y 
reducidas, la Comisión..del. Plan de Ginebra elaborará- 
planes definitivos para las tres estaciones de activi 
dad solar mediana, así como para las tres-, estaciones 
de actividad solar mínima, durante un período de tra
bajo que se extenderá de julio a septiembre,
"Estos planes deberán ser distribuidos entre las admi
nistraciones de los países con objeto de.que se reci
ban sus comentarios respectivos antes de la inaugura
ción de la próxima conferencia administrativa que se- 
convocará en Ginebra en octubre de 19^9.
"Esta Conferencia Administrativa Especial ratificará- 
los planes'y el Convenio adjunto, que no poct&in ra
tificarse hasta la elaboración del plan definitivo.
"Esta posibilidad de efectuar el trabajo nos parece - 
muy razonable y práctica, ya que nos permitirá crear
un plan y hacer economías considerables,
"ITuestra Delegación considera que será estéril prolon
gar la labor de la Conferencia mientras se espora la - 
terminación del Plan para la estación. odia do junio y
mínima de diciembre, como lo propuso la Delegación del
Reino Unido, porque la elaboración do estos p3.anos re
querirá de mes y medio a dos meses. El.ejemplo dado- 
por el Sr. Faulkner acerca de la preparación de un pro 
yecto de plan en pocos días por el Grupo 6 D, no nos- 
convence en absoluto de la posibilidad de terminar cor- 
rapidez esta"obra, ' porque el trabajo del Grupo de Tra
bajo 6d contiene un gran número, do- errores técnicos,- 
Las normas de relaciones' do protección son demasiado- 
bajas; muchos compartimientos de canales exigen una - 
revisión y esta labor no podría servir en ningún caso 
ni como variante de un plan, ni como proyecto de plan 
y ni siquierá como ejemplo de la manera en. que debe - 
elaborarse ün plan,

."Es imposible elaborar un proyecto do plan técnicamen
te perfecto en pocos días.
"nuestra Delegación apoya la propuesta sometida por el
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Presidente parca la formación de un grupo de redacción - 
en la Comisión 6 para redactar las decisiones definiti
vas sobre las cuestiones arriba mencionadas",

^.17 ■. El delegado do Italia dijo que su Delegación simpatiza
ba con la propuesta ele Suiza,, pero que insistía on la nece 
sidad de resolver las dificultados, principales antes de —  
transferir el trabajo a un Grupo dei Plan. Creía quo si - 
no se resolvían estas dificultados^- impedirían quo el Gru
po del Plan terminara con éxito su tarca. Creía por es—  
tas razones en la necesidad do disponer del plan para ju
nio medio, el cual debería prepararse lo antes posible, - 
con objeto de quo el Grupo del Plan tenga una base para su 
trabajo.

1+.18 El delegado do los Tjeiqirqtoiyioŝ  F . E p j i c ^ s ^ s ^ ~
dijo que también simpatizaba con la propuesta de Suiza, pe
ro que sentía asimismo la necesidad de que se dispusiera - 
de un plan para junio medio antes de que se suspendiera - 
la Conferencia, Insistió en la importancia de llegar a - 
una decisión, hubiera o no hubiera plan.

k-, 19 El delegado de SjL.icĉia apoyó a los delegados que habla-
■ ron sobro la necesidad de que' se dispusiera por lo menos,—  
de un plan completo para la estación de junio medio, ya que 
no podía estar de acuerdo de ninguna manera con una simple 
lista de canales-horas’. Tendría poca confianza en un gru
po de trabajo quo careciera de direcciones suficientes*

b .2 0 El delegado de t^ruega deseaba asociarse con las dele
gaciones que habían, hablado a favor do un plan completo pa
ra junio medio y apoyó la idea de planear el trabajo futu
ro, sugerida por oí delegado del Reino unido.

b.21 El delegado de E\Tcqqa_ A G~APí\~í\ apoyó las declaraciones
de las Delegaciones del Reino unido y de los Estados Unidos, 
pues pensaba que la Conferencia haría muy mal en su.spen—  
derse antes de considerar un proyecto de plan para una es. 
tación por lo monos. Por otra parto, creía que tomando - 
on cuenta la separación entre las zonas, y mostrándose ra 
zonables respecto a las normas técnicas, se podría obte
ner un compartimiento considerable.

tf,22 El delegado de la Argentina 'apoyó la propuesta para -
seguir trabajando en el plan del mes de junio de un año de 
actividad solar media, aunque señaló que un informe dosfa-
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vorablc dol Grupo de Revisión podría producir un cambio - 
de parecer.

*+.23 El delegado do la IrEDLa' di j o que una lista total de •
canales-horas teñía poco Valor pues no se podría ver có
mo so encajarían estos.en un plan, y que, una Comisión - 
del Plan reducida no podía tomar decisiones sobre ostos- 
asuntos y necesitaría las opiniones de las delegaciones 
do esta Conferencia. Opinó que era demasiado pronto - 
para discutir todos los detalles 'del establecimiento de 
esto Grupo del Plan, poro se reservaba el derecho a ha
cer comentarios cuando se discutiera la cuostión,

*+.2*+ El delegado do Turquía so manifestó también de acuerdo
con la necesidad de elaborar un plan para el mes de junio, 
ya que una mera lista de asignaciones no satisfaría a su 
Delegación. Ce mostró do acuerdo con la propuesta de la URSS 
de integrar el Grupo del Plaii con representantes regiona
les,

V.25 El delegado do Suiza dijó quo su propuesta cortaba-
con el hecho do quo se darían al Grupo dol Plan todas las 
instrucciones necesarias y las solicitudes válidas. Esta 
ba de acuerdo en que podían sor necesarios ciertos cam-- 
bios en las normas técnicas establecidas haciendo inacep
table el Plan, pero quo al menos serviría para quo las ad
ministraciones conocieran la verdadera situación, lío creía 
que debiera elaborarse un plan antes de suspenderse la —  
Conferencia, pero sí que era preciso, encontrar un término 
medio entro su propuesta y las ideas manifestadas por —  
otros delegados,

*+,26 El delegado de E^jgica se mostró do acuerdo en prin
cipio con la propuesta Suiza, pero creía que la Conferen
cia debía seguir la idea sugerida por muchos delegados —  
acerca de la producción de un plan para el nos de junio.
Una lista de canales-horas no constituiría una buena base 
para el trabajo futuro y podría crear una situación emba
razosa. Insistió on ol hecho de que, especialmente los - 
pequeños paísos, deben conocer las horas on que se les da
rán los canales. Creía que si el plan se elaboraba en —  
Ginebra, enviándose luego a las administraciones, so tar
daría algún tiempo on recibir las respuestas necesarias, 
y esto produciría un retraso considerable. Pensaba que - 
esta Conferencia podía obtener.el resultado necesario en un 
plazo relativamente corto, poro quo sería preciso dar fin 
a las prolongadas discusiones quo se estaban celebrando.,La 
propuesta do la ISA .3 para reducir o aumentar proporcional- 
mento los canales-horas asignados para junio, al tratar de 
las otras estaciones, parecía una sugerencia muy práctica.
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*+•27 El delegado del Brasil considero que se discutía dema
siado sobre el futuro y poco sobre el pasado. Llamó la aten 
ción respecto al documento 189 sometido por lá Delegación - 
dol Brasil y también sobre el documento 88 presentado por la 
Delegación del Reino Unido, E11 el documento 8 8 , ol Reino - 
Unido había adoptado una actitud algo pesimista en relación 
con ol trabajo futuro de la Conferencia y ahora parecía que 
había buenos motivos para esa actitud, aunque esta Delegación 
había cambiado ya de parecer. Señaló que después de larcas 
discusiones, la Comisión 3 no había podido llegar a ningún - 
resultado definitivos Aunque estaba de acuerdo on quo una - 
lista do canales-horas no tomaba en cuenta los horarios Ue - 
los diversos países, la consideraba como un planteamiento —  
interesante y recordaba a la Comisión que la Asamblea Plena
ria decidió nombrar un grupo para hacor dicha lista, pero —  
que parecía que la*s delegaciones no estaban dispuestas a - - 
brindar a este grupo la oportunidad de presentar su trabajo 
para que se decidiera sobre ól. Preguntó quó valor se daba 
a este grupo de revisión y también al trabajo del Grupo 6 D, 
ya que por lo visto algunas delegaciones estaban ya estudian 
do métodos para substituir esos grupos. Recordó también a - 
la Comisión que l'a Conferencia tenía que decidir en la Asam
blea Plenaria fijada para el 3 de marzo, si aceptaba o Vio la 
lista revisada de canales-horas. Creía que en caso do acep
tarse dicha lista, sería práctico dejar sólo los técnicos no 
cosarios para hácer el plan, que se distribuiría despuós on- 
■tre las diversas ádministraciones para ser aprobado o recha
zado, -También sería posible firmar’la lista inicial de cana 
Ies-horas propuesta,

*+.28 El Presidentei señalé que algunos do los puntos menciona
dos por el delegado del Brasil no correspondían a las direc- 

. cionos de la Comisión 6, poro creía necesario decir que los 
cambios de punto do vista so debían principalmente a la expe 
rioncia adquirida en el curso de la Conferencia.-1 La Comisión 
6 sólo había hecho sugerencias a la Asamblea Plenaria rcspoc. 
to al procedimiento quo debería seguirse si so decidía acep
tar la lista básica de canales-horas,

*+,29 El delegado dé Albania consideré que la propuesta Suiza
debería tomarse como base para el trabajo futuro do la Con—  
fercncia, ya que ningún delegado podía nogar el razonamiento 
que encerraba. Señaló quo se* habían establecido muchas fe
chas límites que no se respetaron y quo su Delegación se opo 
nía a que se prolongara aún más la Conferencia, Respecto a 
la propuesta del Reino Unido para hacor no un plan, sino dos 
planos, indicó quo dicha Delegación ,no podía decir cuanto —  
tiempo duraría este trabajo. Estaba do acuerdo en quo la -- 
lista do canales-horas podría servir do base a una distribu
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ción proporcional para las otras estacionos» Creía que 
se podría preguntar a las delegaciones qué cambios esta 
ban dispuestas 'a aceptar en relación con esa lista do 
cana'les-horas. Insistió sobre la situación do ciertas 
delegaciones respecto a la información que deben mandar 
a sus gobiernos respectivos acerca de la situación de - 
la Conferencia y sus posibilidades de prolongación o do 
clausurae

-̂,30 El delegado de " * dijo que era evidente
que todas las delega _ - obtener resultados de
la Conferencia y estaba de acuerdo en que sería preferi
ble disponer del plan para lá estación de junio media, - 
pero dudaba que esto pudiera realizarse en poco tiempo« 
ya que era seguro quo este plan necesitaría una revisión 
y posiblemente varias. Si este plan habría de hacerse - 
en México, sólo se necesitaría un pequeño grupo, lo cual 
significaría que los otros tendrían que esperar un tiem
po indefinido, hasta que aquel diera fin a su labor*

. *
*+,31 El Presidente creía auo Yodas las delegaciones que

deseaban -exponer su opinión lo habían hecho ya y que la 
Comisión podía volver a ocuparse del establecimiento del 
Grupo de Redacción. En resumen, parecía que los delega
dos estaban generalmente de acuerdo sobre el hecho de —  
quo los planes deben, abarcar el período comprendido entre 
la puesta en vigor hasta un año más o menos despuós de la 
Conferencia de Buenos Aires fijada para 1952* Además la 
labor que no se termine en México deberá proseguirse, —  
aprobándose los resultados on la Conferencia convocada on 
Ginebra para octubre de este año» También se sugirió -- 
que, para las otras estaciones de la actividad solar, de 
bería reducirse o aumentarse proporcionalmcnte la esta-r 
ción de junio medio» El principal desacuerdo residía en 
si debía o no elaborarse un plan antes de que se suspen
diera la Conferencia, Esta decisión debería tomarse, na
turalmente, en la Asamblea Plenaria, puesto que a la
Comisión 6 sólo lo corresponde hacer propuestas para la 
consideración de dicha’Asamblea»

Luego propuso quo se decidiera la composición del -- 
grupo y su dirección»

*+«32 El delegadó de Yugoe si avia deseaba rectificar el pun
to de vista quo había expuesto''antes respecto a la propue^s 
ta de Francia» Quería especificar que los retrasos en que 
se incurra deben ser muy moderados y que apoyaría dicha —  
propuesta a la condición de que se dedicara muy poco tiem
po a terminar esa labor. Creía que la Conferencia debía - 
aprobar primero la lista,básica de canales-horas, antes de 
pasar a otras consideraciones»



*+•33 Lucgp.. sg discutí(5 la composición ylas direcciones
• >.d.el nuevo Grupo do Trabajo 6F, y la Comisión decidió, - 
por último, quo su composición debía ser la siguiente:

Canadá ('Presidente).
Suiza 
Francia 
URSS .

Egipto 
Y.ugoe slavia 
Brasil

Estados Unidos 
India '

y sus direcciones:

"Preparar un proyecto de informe sobre, las pro
puestas para pl trabajo futuro de la Conferencia, 
tomando como baso: •■■
(1) El documento del Presidente de la Conferencia: 

puntos 7 9 8 y 9 .
(2) Documento No, 6-81 . (revisado)
(3) Comentarios y propuestas de la Comisión.,6 en la

sesión del 28 de febrero, ' .

El Grupo deberá informar., a. la Comisión 6 ,-el miúrco 
les 2 de marzo",

.̂3*+ Entonces el delegado de la URSS se refirió altproce
dimiento que habrá que adoptar si la Asamblea Plenaria - 
del 3 de marzo no aprueba la continuación de la Conferen 
cia, Sugirió que posiblemente este nuevo grupo'debería 
hacer más sugerencias en vista de esta posibilidad.

Sin embargo, se acordó, en general, que esto no co
' rre.spondía a- las. direcciones de la Comisión y tendría., que
ser decidido en la Asamblea Plenaria,. „. .

i+,35 El Presidente señaló que el Grupo 6F deberá investí
• gar todas las propuestas hechas en esta,sesión y en caso 
necesario, redactar dos propuestas como alternativa, para 
la consideración de la Asamblea Plenaria*
■Antes de pasar al punto, siguiente del Orden del'. Día, el - 

Pres id ente leyó.; una carta.-‘del Grupo- do Revisión referente al - 
trabajo del Grupo■6D, El Grupo de Revisión del Plan creía ne
cesario poner en duda el compartimiento- entro zonas propuesto 
por el Grupo 6D, El Presidente sugirió que la Comisión trans
mitiera esta labor al Grupo 6C para quo la revisara, mejor que 
formar .un nuevo Grupo,*- . La Comisión lo acordó asi,'
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"En la última Sesión' de la Asamblea Plenaria, la Delega
ción de la RSS de Biolorusia llamó la atención de la Asam 
blea sobre el hecho de que’, últimamente, se habían pre-- 
sentado algunos documentos en forma incompleta, sin fir
ma alguna y aun sin la aprobación del Grupo competente; 
en ese tiempo se acordó que tal procedimiento era inco—  
rrecto.

"Sin embargo, hoy, en esta^ sesión, se nos pide nuevamen
te considerar un Documento incompleto, el No, 6 8 6, que - 
contiene una .referencia al "Anexo A" qucj de hecho, no - 
está adjunto al documento,
"No se debería considerar documento alguno que so refie
ra únicamente al Informe básico,
"Puede suceder que surja un gran número de asuntos confu 
sos cuya respuesta podría darla solamente el "Anexo A" - 
que falta. Por lo tanto, la Delegación de la RSS de Bie_ 
lo'rusia considera que el caso debe posponerse hasta la - 
próxima sesión .tras de que se haya entregado a todas las 
Delegaciones el "Anexo A" faltante (o un cuadro de cana
les-horas tal como están distribuidas on la banda de 6 - 
Mc/s), 'lo que permitirá que se hagan las correspondientes 
recomendaciones. .
"El segundo ejemplo se refiere al punto t del Orden del - 
Día de la Comisión 6 , 28 de febrero de 19^9*
"Nuevamente se sometió para aprobación el Documento 693 - 
habiendo sido recibido por nosotros solamente cinco minu
tos antes y conteniendo algunas reservas y observaciones, 
de carácter serio, hechas por la. misma Comisión.
"Por lo tanto,, este Documento también debería estudiarse 
más* Hasta que lo hayamos estudiado, nuestra Delegación 
no lo considera de valor alguno para comenzar a discutir - 
sobre el mismo,

"En consecuencia, sometemos la proposición siguiente: *Los 
puntos 3 y ^ deben retirarse del Orden del Día de la sesión' 
de h‘oy y cambiarse al Orden del Día de la próxima sesión1 ",

6.1 El delegado de Bulgaria apoyó esta proposición-,
6.2 *' El Sr, Etulain, Presidente del Grupo de Trabajo 6D, es

tuvo de acuerdo en posponer la discusión de estos dos docu—  
montos. Dijo que el Anexo, al que se hace referencia en el

6. Respecto a los puntos 3 y *+ deí Orden del Día, el delegado de
la RSS do Bielorusia dijot



Documento 686.,' acababa de terminarse y pronto so podría 
disponer de II, aunque señaló que casi todos los países 
hablan estado de acuerdo con las asignaciones y compar
timientos propuestos por su Grupo para la banda de 6 —  
Mc/s*

6,*3 Como no hubo objeciones a la proposición dol dele
gado de la RSS de Bielorusia ,• se pospusieron los puntos 
3 y b hasta una sesión futura.’
A petición del delegado del Reino Unido, el PrcsMcnto 

pidió a todos los delegados que no habían sometido a3h sus - 
solicitudes para las bandas de 9 7 H  Mc/s al Grupo 6D, quo 
lo hicieran lo más pronto posible porque el Grupo estaba de
tenido en su trabajo por falta de esta información,
7,1 El Sr. Etulain informó que se había completado, en

su primera etapa, el trabajo en la banda do 9 Mc/s y se 
ría necesario que los paísos expresaran sus opiniones' - 
sobre este trabajo para que se pudiera llevar a cabo la 
revisión. Aun estaba en proceso el trabajo en la banda 
de 11 Mc/s,'
Como no había más .puntos de discusión sobre;el punto ? del 

Orden del Día, se cerró la sesión a las 6¿^5 P-*iiW

El Relator El Presidente

R*A* Craig Gunnar Pedersen
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CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No, 716-S

CONFEDERACION SUIZA

Por medio de la presente, tengo el honor de 
comunicar a la Conferencia que obligaciones ur
gentes me llaman a mi país y que saldré de Méxi
co el 6 de marzo próximo.

Lamento que esta marcha repentina me impida 
despedirme personalmente de todos mis colegas y - 
amigos y les pido excusas por tener que decirles 
adiós por escrito.

En mi ausencia, el Sr, Albert GULDIMANN de—  
sempeñará las funciones de jefe de la Delegación 
Suiza.

EL JEFE DE LA DELEGACION 
SUIZA

Dr. E. Metzler
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I T A L I A

La Delegación de Italia lamenta tener que hacer reserva 

respecto a su posición en relación con las decisiones toma

das por la Asamblea Plenaria del 25 de enero de 19*+9, con
tenidas en el Documento No. 635 (Informe de la Comisión —  
Técnica) Cap. 6 , párrafo 17, sobre el empleo de más de una 

frecuencia en los circuitos muy largos.
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DINAMARCA

El Presidente de la Conferencia ha recibido la 

comunicación siguiente;
"REINO DE DINAMARCA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Copenhague 28 de

Conferencia Internacional de radiodifusión 
por altas frecuencias

Nuestra carta del 29 de abril de 19^8. lT.nr.3l88a

Señor Presidente?
Tengo el honor de informar a usted que el Sr. Fre- 

derik D. Heegaard, miembro de la Delegación danesa, aban 
donará la Conferencia hacia el 1 de marzo próximo para 
regresar a este país, y lo substituye el Sr. H. C. - -- 
Joergensen, ingeniero de telégrafos que probablemente - 
llegará a la Ciudad de México el 2 de marzo próximo.

Sírvase usted aceptar. Señor Presidente, la seguri 
dad de mi alta consideración.

febrero de 19^+9

Dirección General de Correos 
y Telégrafos.

1. T. No, l&bS

Por el Director General 
P« a,

(Firmado) E. .A, Hansen



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No» J19-JL
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS ' "

 marzo de 19*+9
México, D . F ., 191+8A9

El Secretario pone en conocimiento de la Conferencia, la correspon 
dencia siguientes ~

23 de febrero de 19^-9
Exmo. Sr, Alexander N„ Kapustin 
Embajador de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas,
México, D. F.

LAS COMISIONES DE DIRECCION Y EJECUCION Y VIGENCIA DEL PLAN, DE LA 
CONFERENCIA INTERNACIONAL DE RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS, REUNI 
DAS EN MEXICO EN SESION CONJUNTA,' LE ENVIAN LOS MAS SINCEROS VOTOS Y FE 
LICITACIONES CON OCASION DEL ANIVERSARIO TRIGESIMO PRIMERO DEL GLORIOSO 
EJERCITO SOVIETICO

L.E. DOSTERT
SECRETARIO DE LA CONFERENCIA

26 de febrero de 19*+9
Sr. Dostert,
Secretario de la Conferencia Internacional 
de Radiodifusión a Altas' Frecuencias,
México, D.F.

Distinguido señors
Doy a usted las mas sinceras gracias por el efusivo mensaje de fe

licitación que ha tenido a bien enviarme con motivo del XXXI aniversario 
de la creación del Ejército Soviético, en nombre de la Comisión de Di—  
rección y de la Comisión para poner en vigor el plan de la Conferencia 
Internacional de Radiodifusión a Altas Frecuencias reunida en esta ciu
dad, a cuyos miembros le ruego que haga presente mi cordial agradecimien 
to.

Aprovecho la oportunidad para ofrecer a usted el testimonio de mi 
más distinguida consideración.

Alexander N. Kapustin
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Documento No,_ __72,0-S 

5 de marzo de 19*+9 

Original» ESPAÑOL

P E R U

La Presidencia de la Conferencia recibió la siguien 
te comunicación?

‘•Tengo a bien dirigirme a usted para informarle - 
que el Superior Gobierno de mi país, por cable de 
ayer del presente mes, me ha designado Delegado del 
Perú cerca de la Conferencia Internacional de Radiodi 
fusión por Altas Frecuencias. Al rogar a usted quiera 
disponer la inscripción de mi nombre en el Registro - 
de la Conferencia, hago propicia la oportunidad para- 
ofrocerle las seguridades de mi distinguida conside—  
ración.
Nota Bene?- Las Credenciales definitivas me será muy- 
grato presentarlas tan pronto como mi Gobierno me las 
haga llegar".



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS P.9FAAieJlhq. JÍP.*. _721 -̂S 

b de marzo de 19^+9
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Comisión 6

I T A L I A

OBSERVACIONES SOBRE EL INFORME DEL GRUPO DEL PLAN (Doc. 693-S)

Después de haber examinado el Informe del Grupo del Plan (Doc. 
Ó93-S) la Delegación de Italia lamenta tener que comunicar que las 
instrucciones formales recibidas de su Gobierno no le permiten 
aceptar una asignación inferior a las 88 frecuencias-horas previs
tas en sus solicitudes reducidas presentadas al Grupo de Revisión 
el 2b de febrero de 19^9 .

Es necesario explicar brevemente Jas razones que motivan esta 
decisión, y empezaremos recordando que nuestras solicitudes inicia 
les estaban inspiradas en la suposición, fundada tanto en el punto 
de vista técnico como en el punto de vista lógico, de que las ban
das por altas frecuencias reservadas a la radiodifusión se utiliza 
rían principalmente para los servicios internacionales y para los 
servicios entre las metrópolis y sus colonias respectivas. Por con 
siguiente, Italia se abstuvo deliberadamente de incluir en sus so
licitudes iniciales cualquier petición de canales para su servicio 
interior, aunque este no es ahora nada satisfactorio^ pues, al con 
trario de lo que ocurre en casi todos los demás países europeos, - 
está explotado simplemente por una red de transmisores de ondas me 
dias, casi todos sincronizados entre ellos o quo utilizan frecuen
cias compartidas con otros paísos.

Sin embargo, la Delegación de Italia, aún estando convencida 
de que varias de las solicitudes presentadas aquí podrían satisfa
cerse por medio de otras bandas do frecuencias, ha tenido que com
probar que el conjunto de las solicitudes sumaba casi el triple —  
del total disponible y que por lo tanto, todos los países, deberían 
haberse resignado a aceptar reducciones considerables. La Delega
ción de Italia aceptó reducir sus programas y sus solicitudes de - 
frecuencias-horas en la proporción deí 55*5%') incluyendo en esa ci 
fra reducida una solicitud de sólo 10 frecuencias-horas, en la ban 
da de 6 Mc/s, destinadas a mejorar su servicio interior, y esto —  
por la doble razón de que esta solicitud hubiera podido ser acogi
da fácilmente despuós. do los detenidos estudios del Grupo 6d y por 
que en la mayor parte de las regiones montañosas italianas, que —  
son muy vastas y muy poblada^, la recepción de las ondas medias os..
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como* ya. so sabe, casi imposible.
Si se hubiera adoptado la tesis lógica del empleo de bandas - 

por altas frecuencias para los servicios fuera de las fronteras de 
la metrópoli, y si se hubiera evitado la utilización en gran esca
la de canales para los servicios interiores, que so está autorizan 
do, es probable que la solicitud original de Italia se hubiese sa
tisfecho en gran parte.

Es evidente que el Grupo Especial no ha tenido on cuenta esta 
prueba de buena voluntad y de espíritu de cooperación de la Delega 
.ción de Italia, aunque nuestra oferta para efectuar reducción tan 
cons-iderablc fuó acompañada por la declaración de quo estábamos --
dispuestos a modificar ulteriormente los horarios reducidos pro--
puestos, en caso de que el exceso do carga de las bandas hiciera - 
indispensable dicha reducción. La Delegación de Italia dió ya es
ta prueba de buena voluntad, respondiendo al formulario del Grupo 
Especial con un nuevo esquema, en el que se renunciaba a algunas - 
transmisiones, durante horas muy cargadas, desplazándolas a horas 
de menor escucha, y esto con objeto de conservar los circuitos pre 
vistos, a los cuales no es posible -renunciar.

La Delegación de Italia estima que sería muy difícil traducir 
en cifras concretas los derechos reales y las necesidades efecti—  
vas de un país on el terreno do la radiodifusión por altas frecuen 
cias.

En nuestro caso particular nos parece, sin embargo, posible - 
justificar de manera convincente nuestras solicitudes reducidas y 
el perjuicio que nos causa la asignación propuesta para nuestro —  
país por el Grupo Especial.

En efecto, debemos observar primero, que la reducción del 6N$, 
efectuada por el Grupo en nuestras solicitudes originales, es con
siderablemente superior a la media general de las reducciones, que 
es del 59%'* Además señalamos que, como se deduce de nuestro Docu
mento No. 6 6 2, el número do 70 frecuencias-horas quo se nos propo
ne, es considerablemente inferior al de 8 5 , que es la media resul
tante de todos los métodos y anteproyectos presentados a nuestra - 
Conferencia,

Debemos observar también que las 70 frecuencias-horas que nos 
han sido asignadas representan sólo ol 1 ,15$ de las asignacioñes - 
totales. Ahora bien, el pueblo italiano constituye no ol 1,15$? - 
sino exactamente ol doble do esto porcentaje y, además, nadie igno 
ra que Italia representa en ol plano de la cultura y.del arte una 
entidad mucho más importante que la que expresa esa cifra.
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Por ultimo, la Delegación de Italia debe recordar que existen 
millones de italianos establecidos en casi todos los países del —  
mundo, los cuales así como los millones de italianos de origen que 
permanecen unidos a Italia por lazos sentimentales y culturales, - 
garantizan a nuestras transmisiones por altas frecuencias un públi 
co particularmente importante, que aumentará sin duda con la mejo
ra del servicio que resultará de la puesta en vigor de la nueva re 
glamentaoión radiofónica. Y preferimos no insistir ulteriormente 
sobre dichas consideraciones, así coro sobre otras análogas que —  
han sido desarrolladas en nuestro Documento *+2-S#

Por otra parte, resulta del Informe que examinamos (Grupo del 
Plan, Documento 693) que la reducción de nuestras solicitudes no - 
recibió unanimidad de votos, puesto que la Delegación-de Francia - 
ha hecho sus reservas, observando que las asignaciones hechas a —  
Italia, así como a otros países, eran demasiado restringidas y no 
correspondían a sus respectivas necesidades. Aprovechamos esta -- 
ocasión para expresar a la Delegación de Francia nuestro más vivo 
agradecimiento por su intervención y por la manera tan amistosa —  
con que ha comprendido nuestras necesidades.

En esta breve exposición hemos resumido las razones que justi 
fican plenamente, de acuerdo con nuestro punto de vista, la acti
tud de nuestra Delegación frente a la asignación global propuesta 
para Italia por el Grupo Especial.

Sólo nos queda añadir, que con nuestro último esquema de pro
gramas, presentado con el formulario de contestación a dicho Grupo, 
nuestros sacrificios, en lo quo so refiere a la calidad de las 
asignaciones, son aúr más dignos de ser apreciados, que los de ín
dole puramente cuantitativa, que habían sido aceptados ya al redu
cir la cantidad de frecuencias-horas de 196 a 8 8. Efectivamente,- 
hemos descongestionado hasta un límite irreductible nuestras soli
citudes entre las 23 y las 0500 horas, que son las más útiles para 
el servicio dirigido al Continente americano, reduciéndolas a dos 
canales, los mismos quo nos habían sido ya asignados en el plan de 
Ginebra, aunque dicho plan, desde el punto de vista do las asigna
ciones globales, era aún mas desfavorable para Italia que ol pro—  
yecto actual. Estos dos canales representan el minino indispensa
ble para hacer llegar nuestras emisiones a todo el Continente ame
ricano, si se tiene en cuenta su extensión angular en relación con 
nuestro país,' su distancia y la diferencia entro las horas locales 
de escucha.

No son menos considerables las reducciones que hemos hecho en 
tro las 12 y las 23 en los canales asignados para los servicios di 
rigidos a Europa. En efecto, nuestra situación geográfica en ese 
Continente nos impone ol empleo de numerosos haces, en el interior 
de los cuales la relación entre las distancias máximas y mínimas -
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os muy elevada, lo cual exige forzosamente la utilización de muchas 
frecuencias. Por lo tanto, nuestras reducciones representan verda 
deros sacrificios.

Por todas las razones que acabamos de exponer, la Delegación 
de Italia tiene la plena convicción de haber reducido sus solicitu 
dos al mínimo compatible con sus derechos y sus necesidades y, ade 
más, de haber realizado todo el esfuerzo de que era capaz para fa
cilitar la elaboración de un plan que sea aceptable por todos los 
países representados en esa Conferencia. Un sacrificio ulterior,- 
en cualquier grado quo sea, no sería justificado ni justificable. 
Por consiguiente, la Delegación de Italia declara con el más vivo 
posar que no puede aceptar la cifra global de frecuencias-horas -- 
que ol Grupo Especial ha propuesto para nuestro país.
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Comisión 10

E T I O P I A

El Presidente de la Conferencia comunica lo que sigue? 

"El presente telegrama confirma que la Delegación de la 
India tiene plenos poderes para representar a Etiópica. 
Saludos,

(firmado) Lidj Araya Abebe
Subsecretario encargado de 

Correos y Telégrafos"
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8 de marzo de 19*+9

México, D. F 0, 19^8A 9 Original? INGLES 
Comisión 6

Oj?j?an_izacju5n. A A A j j A d A  A e. .A_ Comisión _6 
Prjqpjiejsta_ de 1_ Presidente

Se ha hecho la siguiente propuesta con objeto de planear el -*
trabajo que debe aún realizar la Comisión 6.

Actualmente la Conferencia se encuentra frente a dos posibili 
dades para la continuación de su labor. La primera consiste en ce 
lebrar el 10 de marzo una Asamblea Plenaria para aprobar una lista 
de canales-horas, por países y por bandas, tal como lo decidió la 
Asamblea Plenaria del 3 de marzo. La segunda posibilidad es la de 
seguir la propuesta del Documento No. 731 para continuar el traba
jo en los diversos grupos y posponer la Asamblea Plenaria hasta -- 
que se disponga de un proyecto de plan de asignación de frecuencias 
que dé, no sólo el número de canales-horas, sino también las horas 
de emisión.

La organización propuesta para el trabajo de la Comisión 6, -
respecto al plan de asignación de frecuencias, dependerá en gran -
parte de la decisión que se tome respecto a la fecha de la Asam--
blea Plenaria y, por esta razón, se han incluido en la Sección A - 
dos alternativas.
A .* Plan de. asignación de. frecuencias para la estación dje ARUÁÍLji

Alternativa I (Asamblea Plenaria el 10 de marzo para la apro- 
•bación de la lista de canales-horas).
Se supone que esta Asamblea Plenaria aprobará una lista de ca 

nales-horas por países y por bandas, encargando a la Comisión 6 la 
tarea de preparar un plan de asignación de frecuencias en un breve 
plazo, por ejemplo 2 semanas. Entonces 'será natural que la Comi
sión 6 organice el trabajo de acuerdo con las direcciones previa
mente dadas a los diversos grupos do trabajo de la Comisión, En - 
este caso se dispondrá del material siguiente para redactar el plan 
de asignación de frecuencias?

medio.
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Banda AR,ÁJÍG/1S.c
1, Una lista do canalos-horas por países, en esta banda, tal 

como la preparó el Grupo de Revisión del Plan, eventual—  
mente enmendada y aprobada por la Asamblea Plenaria, y -- 
que deberá servir como base para el plan de asignación de 
frecuencias.

2. Proyectos de gráficos- do compartimiento de canales, prepa 
rados por el Grupo do Trabajo 6D, junto con la reacción - 
de los países.

3# ' Comentarios del Grupo do Trabajo 6C, sobre compartimientos 
entre zonas, para estos proyectos de gráficos.

B^nda^ jd_c A  JÍG/s "
1 a 3 . Igual que para la banda de 6 Mc/s.

Banda- _dje A  Jíp/s. ?
1. Una lista de canales-horas en esta banda, por países, pre 

parada por ol Grupo de Revisión del Plan y enmendada y a- 
probada cventualmente por la Asamblea Plenaria. De acuer
do con la recomendación del Grupo de Trabajo 6D dicha lis 
ta debe dividirse en dos secciones?
(a) Horas que deben utilizarse en el período de máxima es  

cucha.

(b) Horas que deben utilizarse en otros períodos del día.
2. Informo del Grupo de Trabajo 6D sobre la carga de bandas 

en las distintas horas dol día,
3. Una propuesta referente a la distribución del tiempo en—  

tre las zonas americana y europea (dol Grupo de Trabajo - 
6D).

Banda de 11 Plc/s ?

1 a 3» Igual que para la banda de 9 Mc/s.
Banda jde JL¿ Mjc/s ?

1* Una lista de canales-horas por países, en esta banda, pre 
parada por el Grupo de Revisión del Plan y enmendada y a- 
probada eventualmente por la Asamblea Plenaria.
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2. Las solicitudes de los países revisadas de acuerdo con la 
lista de canales-horas preparada por el Grupo de Revisión 
del Plan.

3. Un gráfico de carga de bandas para las* solicitudes revisa 
das, preparada por un subgrupo del Grupo de Revisión del 
Plan. .

Banda, de 17 Mc/s ?

1 a 3* Igual que para la banda de 15 Mc/s,

Be^&a de_21 _Mc/s;

1 a 3 . Igual que para la banda de 15 Mc/s,
El Grupo del Plan, que tendrá que hacer el proyecto definitivo 

del Plan de asignación de frecuencias, debe disponer de la informa
ción siguiente?

1, Número de canales-horas por países, en cada banda.

2, Posibilidades de compartimiento.
3, Horario de emisión para las solicitudes reducidas.
Se dispondrá de una información completa para las bandas de 6

y 7 Mc/s, gracias a la labor del Grupo.de Trabajo 6D. También se - 
dispondrá de una información completa para la banda de 21 Mc/s don
de no es posible un compartimiento, y lo mismo puede decirse de la 
banda de 17 Mc/s donde las posibilidades de compartimiento son muy 
restringidas.

Se propone que el Grupo de Trabajo 6B (Presidente Sr. Trimraer), 
establecido por la Comisión 6 con el único objeto de hacer el pro
yecto de plan de asignación de frecuencias, empiece esta tarea lo - 
antes posible. ■ El Grupo de Trabajo 6B podría empezar a ocuparse de 
las bandas de 6, 7? 17 y 21 Mc/s inmediatamente despuós de la apro
bación de la lista de canales-horas por la Asamblea Plenaria. El - 
Grupo se compone actualmente de 13 miembros y se podría dividir el - 
trabajo entre dos o tres subgrupos. Los miembros del Grupo 6b po
drían aumentarse transfiriendo algunos miembros del Grupo 6D cuando 
la labor de éste se haya reducido. De esta manera sería posible -- 
terminar la labor referente a las bandas de 6, 7? 17 y 21 Mc/s en - 
menos de una semana.

Mientras tanto el Grupo de Trabajo 6d podría haber terminado - 
la labor relacionada con el'estudio de los horarios de emisión y -- 
las posibilidades de compartimiento en las bandas de 9? 11 y 15 Mc/s,
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para las solicitudes reducidas. Esta información deberá transmitir 
so directamente dol Grupo 6d al 6b .

Se propone quo los planes para cada banda so publiquen por se
parado en cuanto los termino ol Grupo de Trabajo 6D, con objeto de 
dar a cada delegación la posibilidad do estudiar dichos planes. El 
Grupo do Trabajo 6C (Presidente Sr. Ssping), deberá estar durante - 
este tiempo a la disposición de todas las delegaciones que no poseen 
miembros técnicos, para revisar las relaciones de protección, las - 
interferencias de canales adyacentes, etc. y que por lo tanto deseen 
ayuda técnica.

Después de terminados los planos para las 7 bandas de frecuen
cias, el Grupo de Trabajo 6b deberá disponer de dos o tres días pa
ra estudiar los diferentes planos y hacer los cambios que se juzguen 
necesarios después de haber recibido de los países comentarios basa 
dos en ol estudio detenido de todos los planes.

Por medio de este método, en que se utiliza como material en - 
bruto el trabajo del Grupo do Trabajo 6d para el Grupo del Plan 6B, 
y como los Grupos 6b y 6d trabajarán al mismo tiempo, será posible 
preparar los proyectos de planos de asignación de frecuencias, para 
las 7 bandas, en un plazo máximo do dos semanas aproximadamente. Y 
el Plan de México será efectivamente el resultado de los esfuerzos. 
conjuntos do los Grupos de Trabajo 6B y 6d .

Alternativa II (Asamblea Plenaria que se celebrará más tarde -
para la consideración do un Plan de asignación do frecuencias
completo).

En este caso será necesario continuar el trabajo actualmente - 
en curso de acuerdo con las direcciones de la Asamblea Plenaria del 
2b de febrero (Doc, No. 6 9 6). Esto significa que el Grupo de Revi
sión del Plan (GRP) proseguirá su labor y que el Grupo de Trabajo - 
6-1) suministrará directamente al GRP los resultados obtenidos res
pecto a las bandas de 9 y 11 Mc/s y después los relativos a las ban 
das más altas.

Do esta manera la actividad principal referente al Plan de asig 
nación de frecuencias, tendrá lugar dentro del GRP y el Grupo do -- 
Trabajo 6-1) de acuerdo con las direcciones dadas por la Asamblea - 
Plenaria,

En esto caso el trabajo podría organizarse de la manera siguien
tes

Durante la primera etapa del trabajo (por oj. del 10 al 12 de 
marzo) el GRP considerará la lista do canales-horas para las bandas 
de 6, 7, 9 y 11 Mc/s, sobre la baso de los resultados del Grupo de
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Trabajo 6d . Durante el mismo período el Grupo de Trabajo 6d prepa 
rará proyectos do gráficos para las bandas de 1?, 17 y 21 Mc/s si
milares a los gráficos preparados para las bandas de frecuencia 
mas bajas, tomando en cuenta la lista do canales-horas elaborada - 
por el GRP.

Durante la segunta etapa de la labor (por e j. del 1*+ al 16 de 
marzo) el Grupo de Trabajo 6d revisará los proyectos de gráficos - 
para las bandas de 6, 7, 9 y 11 Mc/s de acuerdo con las decisiones 
del GRP y, en caso necesario, con los resultados obtenidos por el 
Grupo de Trabajo 6C respecto a la interferencia entre zonas.

Después de terminar este trabajo, habrá un proyecto de plan - 
de asignación do frecuencias disponible para su discusión en la Co 
misión 6 e inmediatamente después en una Asamblea Plenaria que de
cidirá acerca de toda actuación ulterior,

B . AsÍgna_c_:L6n-. jdp_ J/r.MAhc_nAÍaA  _GTL .1.?:. ban_dn d_e_ 2.6, Ife/s,
So propone que el Grupo de Trabajo 6b haga recomendaciones a 

la Comisión 6, tomando 0:1 cuenta la propuesta del Documento No. 317 
y las recomendaciones do la Comisión b del Documento No, 635, cap,
7, 10.
0 • Lista do canales-horas para la _csta ejión. d_e_jiij:JjDjnbr_ĉ  míjajLma,

La información necesaria sobre el numero total de canales-horas 
disponible en las distintas bandas podría calcularse considerando - 
el porcentaje de reducción de junio medio a diciembre mínimo en los 
planes existentes.

Se propone que el Grupo de Trabajo 6a estudio este problema y, 
en caso necesario, pida información sobre las posibilidades de com 
partimiento al Grupo de Trabajo 6d . Deberá hacer recomendaciones 
a la Comisión 6 el 8 do marzo lo más tardo.
D . Direcciones para una Comisión Técnica jiol__Pla_n jquc_̂  cpntgLnujq

ia_ d e .  Asta Cpjif_er_en_c_ia .
Se propone quo el Grupo de Trabajo 6A haga recomendaciones a 

la Comisión 6 sobre las direcciones de la Comisión Técnica del Plan 
que se ha propuesto, dentro do un plazo que terminará el 22 de mar 
zo.

E. Lugar jipndjo jse_ _rê unirá la_ Cjpjnijqijójn _Técnica_ del .Plan.

Se propone que el Grupo de Trabajo 6F (Presidente Sr. Acton), 
que incluye miembros del Consejo Administrativo, haga una recomen
dación a la Comisión 6 no después del 22 de marzo.
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Se propone que la Comisión 10 considero las cuestiones relacio 
nadas con el presupuesto y la Secretaría de la Comisión Técnica del 
Plan.

F . Recoce ijóji de_ los. textos que han de, incluirAo. .en jol Plan, d e --
ÑSx.ico.
El Grupo de Trabajo 6E (Presidente Sr, Sastry), ha sido esta—  

blecido para redactar los textos necesarios que han de incluirse en
el Acuerdo y el Preámbulo del Plan.

Se propone que estos proyectos de textos se sometan a la Comi
sión 6 el 18 do marzo a más tardar.
8• A_cción que ha do emprenderse respecto a la información que, de,-

bê jmviarse ji 1, PFB sobre las A 9,lÁcJL̂ jldps, ̂ p io T lo T p s^ a_JT.Mc/s*.
El Sr. Barajas, Presidente de la Comisión Planificadora (Reu—  

niones de Ginebra y de Móxico) ha propuesto en ol Documento No. 708, 
que se envíe a la JPF una lista de las frecuencias inferiores a 6 - 
Mc/s pedidas para la radiodifusión durante las estaciones para las 
cuales acuerda la Conferencia que debe elaborarse el plan de asigna 
ciones.

Se propone que estas cuestiones se transmitan al Grupo de Tra
bajo A para que, en el plazo de una semana, haga una recomendación 
a la Comisión 6,

El Presidente de la Comisión del Plans 
Gunnar Pedersen.
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Comisión 6.

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 72*+-S

DIFICULTADES ENCONTRADAS POR EL GRUPO DE 
TRABAJO ÓD EN LA PREPARACION DEL PROYECTO 
DE GRAFICO PARA'Ta BANDA DE 9 Mc/s.

En una sesión reciente del Grupo de Trabajo ÓD, se acor 
dó que un breve informe sobre las dificultades encontradas - 
por dicho Grupo al preparar el proyecto de gráfico de compar 
timiento para la banda de 9 Mc/s, podría ayudar al Grupo Es
pecial de Revisión cuando estudiara dicha banda*

Surgieron dos dificultades principales;
1. Como en los países europeos, en general, se utili

zan transmisores de gran potencia y en los países 
sudamericanos se emplean transmisores de potencia 
débil, no es posible que los países europeos y sud 
americanos compartan frecuencias de las 22 a las - 
05 00 aproximadamente.
En general, las transmisiones en el interior de Eu 
ropa, tienen horarios que terminan a las 2*+ TMG, - 
pero las transmisiones de Europa a América están - 
fijadas de las 22 a las 05 00 TMG. En estas condi 
clones, ningún país sudamericano podría empezar su 
transmisión local antes de las 2b TMG, si se efec
tuara en el interior de Europa una transmisión en 
ese mismo tiempo, y los países sudamericanos súfri 
rían grandes interferencias si un país europeo es, 
tuviera transmitiendo a América de las 22 a las - 
05 00.
Con objeto de vencer dicha dificultad, el Grupo 6D 
sugiere una solución que consistiría en que'las - 
transmisiones en el interior de Europa terminaran 
a las 22 TMG y que se asignaran unos 9 canales en
tre las’22 y las 05 00 TMG para uso exclusivo de - 
las transmisiones entre Europa y las Américas. Es 
te sistema garantizaría a las Américas 18 canales 
libres entre las 22 y las 05 00 TMG para sus radio 
difusiones locales, mientras que los países europeos 
dispondrían de 9 canales libres entre las 22 y las 
05 00 TMG para sus radiodifusiones a América. Es-
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tadísticamente, este arreglo significa que Europa 
renunciaría a lo más, a lo x 2 » 36 canales-horas 
mientras que las Américas renuncian a 7 x 9 « 63 
canales-horas.

2. Los gráficos de estadística de carga de bandas, 
adjuntas, basadas en las solicitudes para la ban 
da de 9 Mc/s, indican claramente que las mayores" 
dificultades en esta banda se encuentran en Euro 
pa durante las horas de la tarde. ~"

Los Grupos de Trabajo A y B han sugerido en su - 
informe (Doc. 693-S) los canales-horas que deben 
asignarse por país y por banda, y de este informe 
se deduce que los canales-horas asignados son me 
nos que los canales pedidos. A juicio del Gru
po 6D esta reducción en las solicitudes origina
les de canales-horas para la banda de 9 Mc/s, efec 
tuada por los Grupos A y B, no resuelve el proble 
ma planteado por los países europeos durante las"" 
horas de la tarde (período de máxima escucha) por 
que cualquier país al que se hayan reducido sus - 
canales-horas querrá que se le asignen dichos ca
nales-horas durante el período de máxima escucha. 
Si un país se ve obligado a reducir sus canales- 
horas, lo hará durante el día.
De esta manera si se pide al Grupo del Plan que - 
prepare un plan para la banda de 9 Mc/s, basado en 
las horas asignadas por los Grupos A y B o por el 
Grupo Especial de Revisión, encontrará que su ta
rea es imposible, en lo que se refiere a las ho
ras de la tarde (o de máxima escucha) en Europa.
Por este motivo se sugiere que el Grupo Especial 
divida las horas asignadas a los países, en la ban 
da de 9 Mc/s. y posiblemente también en la de 11, 
en dos secciones:
a) Horas que han de utilizarse en el período de 

máxima escucha.
b) Horas que han de utilizarse durante el día.
Durante el período de obscuridad, o sea por la tar 
de y por la noche, no es posible en Europa ningún 
compartimiento entre estaciones, y por esta razón 
el número total de horas disponible para su distri
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bución entre los países europeos en las horas de - 
máxima escucha es 162, Esta cifra se deduce sobre 
la base de los 27 canales disponibles en Europa (en 
condiciones que excluyen el compartimiento) entre - 
las 16 y las 22 TMG.

El Presidente del Grupo 6d
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Comisión 6

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6D SOBRE LA BANDA DE 9 Mc/s.

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No, 725-S (Revisado)

Al efectuar la revisión de la banda de 9 Mc/s fué posible in
troducir pequeños cambios, con el objeto de dar un mayor grado de 
satisfacción, basándose en las observaciones hechas por los diver
sos países. El numero limitado de canales-horas disponible fué el - 
verdadero obstáculo que encontramos en nuestra labor, y el Grupo - 
cree que el proyecto de Plan presentado es el mejor que sus miem-- 
bros pudieron elaborar. En el cuadro se ven unas lineas de trazos 
que indican canales compartidos con relaciones de protección bajas 
que podrían emplearse en el futuro si se decidiera introducir cam-' 
bios.

Además, Italia ha solicitado 2 canales-horas para transmisio
nes a América (00-02 TMG). No es posible satisfacer esta solicitud 
en los canales de Europa a América, sin suprimir las solicitudes - 
de otros países. En semejante situación y en previsión de la posi
bilidad de que el país en cuestión justifique dicha solicitud, cree
mos que el Grupo de Revisión debe tomar una decisión concreta en - 
esos casos, basándose sobre los datos dados para el conjunto de to
das las bandas.

Julio J, Etulain 
Presidente del Grupo de Trabajo 6D
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9 Mc/s 
No. del Canal Horas

Afganistán 6,10,13 13.5

Albania 2 3, 26 3

Arabia Saudita -

Argentina 2,5,13,17,18,20 60

Australia 15,18,25 27.5

Austria 5,6,21 7

Bélgica 6,21 13.5

RSS de Bielorusia 1,17,21 15.5

Birmania iV, 20 8.5

Bolivia 21,26 12

Brasil 9 ,1^,1 6 ,2 7 ,2 2 59

Bulgaria 7,23 8

Canadá 2,11,1** 32.5

Chile 3,8,11,21 35

Francia 5-, 7,13,15,19, 
2 2 ,2 7

38

Guatemala 1 0 ,1 6 11

Haiti 7 7

Honduras 16 b

Hungría 8 3

India 2,5-,6,9,11,l5,l6,19, 
20,21,23,25,27

78.5

Indonesia 5,10,12,15-,17,18,22 31.5

Irán 18 7
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País No. del Canal Horas To1

Iraq 3 ,5 ,9 ,2 3 12

Irlanda -

Islandia 16 2

Italia 6 ,2 0 ,2 7 22

Líbano 10 2

Liberia -

China 3 ,7 ,8 ,1 9 hk

Ciudad del Vaticano 5 11

Colombia 5,1 8 ,6 31

Colonias Portuguesas 2 ,!+,6 ,7 ,9 ,1 1,1^,1 8 ,2 1 , 
22,25,26

*+7.5

Colonias del Reino Unido 1,^,5,9,1 1 ,12,1^,23,21+,27 79.5

Francia de Ultramar 7 ,8 ,1 5,1 8,2 0,2 1,2 5 ,2 6 6 1 .5

Congo Belga 7 ,1 1 ,1 8 18

Cuba 5,8 ,2 2 ,2 5 ,2 7 ^1

Dinamarca 10 5

Egipto 13 10

Ecuador 12,21+ 10

EUA 1,16,17,25- 21!-

Etiopía 1 0 ,1 6 ' 13

Grecia 18 3
Finlandia 15 7
Luxemburgo
México 2,10,13 ,■15,20- 61
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País No. del Canal Horas Totales

Noruega 10,22 18.5

Nueva Zelandia 1 3 ,1 6 11

Pakistán 2 ,9 ,1^,1 6,1 7 ,2 1,2 2 ,2 5 21

Panamá 1 7 ,1 9 9

Holanda? Curacao & 
Surinam

1 ,5 6

Filipinas 8 ,1 0 ,1 3 ,2 6 ,2 7 35

Polonia 29 7.5

Portugal 6,22 10

Marruecos y Túnez 3,7,23 *+.5
Yugoeslavia 9,13,18 9
RSS de Ucrania . l9 7
Rumania 9,19,20,25 l*f

Reino Unido 3,12,17,19,25 79.5
Siam 1,6,20 10

Suecia -

Suiza 2,l9 (RC) 17 más

Siria 26 8

Checoeslovaquia 5,19,18 8

Territorios de E.U.A. -

Turquia 25 6

URSS 1,9,8,11,13,16,17,20 126

Uruguay 1,5,6,10,15 30
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País No. ael Canal Horas Totalas

Venezuela 9.,12,21,26 2 K 5

Ceílan 15 6,5
Mongolia ■1 0 ,1 2 ,1 ?.,.1 8,2 1 ,2 2 16

Alemania

España 2h 1 0 ,5

Tánger EUA 16 3
ONU 22 8.5
SCAP 25 8

Sudafrica 1 2

República Dominicana 1 10

Rodesia del Sur 3 1

El Salvador 3,2 b,26 22

Perú 7,19 17
Costa Rica 9 16

Monaco 23 8

Nicaragua 23 17
Paraguay 2? 15

Total 1 6 0 3 ,5 horas
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Este breve informe y la tabla se han preparado para presen
tar, lo más pronto posible, a la Conferencia, las posibiliclades- 
de satisfacer las solicitudes en la banda de 9 Hc/s. El Grupo - 
de Trabajo 6D ha entrevistado a todos los países en relación con 
sus solicitudes en la banda de 9 Mc/s. Usando sus solicitudes, 
el Grupo de Trabajo ha preparado cuadros para determinar el nú
mero máximo de horas que pueden asignarse en la banda de 9 Mc/s. 
Con estos cuadros se ha formado la tabla que figura en el Anexo 
A.

Con respecto a la producción de los cuadros, el Grupo de - 
Trabajo desearía hacer cuatro observaciones:

1. Para que todos los países americanos puedan disfrutar
de recepción libre de interferencias en sus transmisio
nes durante el período de máxima escucha en las Améri
cas, todas las emisionesven Europa se han terminado a 
las 2200 TMG aproximadamente.

2. Se han asignado 63 horas para uso exclusivo de los paí
ses europeos que desean radiodifundir a las Américas —
entre las horas de 2200 y 0^00 TMG. E11 los cuadros mun
diales no se han hecho verdaderas asignaciones durante 
estas horas, a ningún país determinado; se han enuncia
do únicamente como Europa a América, Por separado se- 
preparará otro cuadro en que figure la asignación sug_e 
rida de las 63 horas.

3. Al preparar los cuadros pueden haberse dado algunos ca
sos do interferencias en canales contiguos; pero so su
pone que estos puntos pueden corregirse fácilmente por 
un nuevo arreglo adecuado de los canales.

h 9 En algunos casos la cifra total asignada a un país es - 
más elevada que ol mínimo de las solicitudes de ese de
terminado país. Esto os consecuencia do los cambios en

RT
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las solicitudes del país con respecto a la banda nece
saria para un servicio determinado; es decir, ol cam—  
bio de una solicitud de la banda de 6 iíc/s a la de 9 - 
líc/s. Se hicieron los cambios cuando no dieron como - 
resultado una reducción en las horas asignadas a otro- 
país en el período correspondiente.

El Grupo 6d desea señalar que este es un estudio- 
preliminar sujeto a corrección, que lia sido inposible- 
cntravistar a los paísos por falta de tiempo? quo ha - 
preferido publicar los cuadros ahora y recibir despuós 
las opiniones de los países para hacer las aclaraciones 
que estimen necesarias.

Presidente del Grupo 6d



Cuadros, d_Q_ cpmpar.timionto on 9 Jíc/s 
toálijsjljs.¿o Jiojqas ,sojli_cjj:a.d_a_s_ y_do las horas asignadas.

País Solicitudes sometidas ¿loras. asignadasal Grupo de Trabajo 6D
Albania k *+
Afganistán 25 A
Argentina 63 56

i

Australia 33 30 l A
Austria 10 mas x=2
Congo’ lOelga 29 A  ñas Xs7
Bólgica 15 9 mas x=3 1/2
Bielorusia 18 16
Bolivia 22 1/2 16
Brasil 100 . 60
Bulgaria 8 7
Birmania 9 8 1 /2 .
Canadá 36 1/2 31 1/2
Ocilán 7 1/2 6 1/2
Chile 33 30
China 39 _ 36 1/2
Colombia 1+5 32
Costa Rica 10 16
Cuba 85 V 3 '
Curacao 1 1
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Checoeslovaquia 
Dinamarca ,
República Dominicana
Ecuador
Egipto
El Salvador
España
Etiopía
Finlandia
Francia
Grecia
Guatemala
Haití
Honduras
Hungría
Islandia
India
Indonesia
Irán
Iraq
Italia
Líbano
Marruecos y Túnez

País S'olicitudos sometidas 
ñ l JJrupo j lo  -Trabajo 6̂d

3 
5 

17 
10 
11 
51 

17 
12 1/2 
8 

^3 

3
5
6
10
3
2

30 1/2 

32
nO

10

31 
7

■ b  1/2

3
5 

10
8
10
20

1/2 mas x*t7
12 1/2
oO

21 mas Xb13

3
11

6 

b

0 mas x=3 
2

77 1/2 
31 1/2 
7 
12 
21 1/2 
2
k 1/2

lloras asignadas
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líóxico 
llónaco 
liongolia 
llueva Zelandia 
Holanda 
Nicaragua 
Noruega 
Pañistán
Pananá
Paraguay
Perú
Filipinas
Polonia
Portugal
Colonias Portuguesas
Rumania
SCAP
Siam
Suráfrica 
Rodesia del Sur 
Siria 
Suiza

País Solicitudes sometidas 
al Grupo do_Trabajo 6P

70
11
A
11

17 
19
21 1/2
18 
16 
21 
60 
12 
10
+̂5 1/2 
16 

8 

11 
2 
1 

10 
21
(6 Cruz Roja)

lloras asignadas 

60
8 mas Xb2
A
11
0 mas x A
17 
19
21 1/2
18
15
16 
38

7
3 mas x A

33 1/2 
12 '1/2

8 

10
0 mas x=2
1

18
(k Cruz Roja)
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País

Tánger
Francia de Ultramar 
(Europa)
Francia do Ultramar ' 
(Asia)
Turquía
Reino Unido

Colonias del Reino Unido 
(Zona U)

" (Zona I)
n (Zona E)

Ucrania 
ONU
Uruguay
EUA
URSS (Zona I)
" (Zona E)

Ciudad del Vaticano
Venezuela
Yugocslavia

Solicitudes sometidas 
- a1.Grupo.do.Traba

3

• 17 
1 

110

30
37 1/2

7
8 

29
t

21
162 
o Q.2o 

• 10 
b l

___
1977.5

lloras asignadas 

3

bl 1/2

17 
O
68 mas x=13

8
20
36 1/2
7
8

18 
20
82 mas x=3 
26 

10 
27

 , 7_l/£.____ _
A57.25

x - lloras que deberán asignarse de las 63 concedidas para Europa a 
América.
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ARABIA SAUDITA 
Se ha recibido el siguiente telegrama de Arabia Saudita! 

"HAGAN EL FAVOR DE ASIGNAR REINO ARABIA SAUDITA LAS SIGUIENTES 
FRECUENCIAS RADIODIFUSION EN ONDAS CORTAS Y MEDIAS PUNTO PRIMERO 
TRES FRECUENCIAS DISTINTAS EN CADA UNA DE LAS BANDAS 11700 A -- 

11975 Kc/s Y 5950 A 6200 Kc/s PUNTO SEGUNDO DOS FRECUENCIAS DIFE

RENTES EN CADA UN/, DE LAS BANDAS DE 3950 a 5-000 Kc/s Y 7250 a 7300 
Kc/s PUNTO TERCERA UNA FRECUENCIA EN LA BANDA DE 9700 a 9775 Kc/s
PUNTO CUARTO UNA FRECUENCIA EN LA BANDA DE 1000 a 1200 Kc/s PUNTO

FAVOR ACUSE RECIBO CABLE Y CONFIRME.

DIRECTOR GENERAL DE CORREOS TELEGRAFOS Y RADIODIFUSION
DE ARABIA SAUDITA"
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COMENTARIOS DE LA DELEGACION DE LA URSS

RELATIVOS AL DOCUMENTO No. 712

La Delegación de la URSS estima que el documento No. 712, 
publicado por el delegado de Colombia? desnaturaliza los hechos 
de una manera tendenciosa y quo constituye, en substancia, un- 
ataque desprovisto de tacto para con nosotros.

Con ol fin de restablecer la verdad y para información de- 
las Delegaciones, recordamos los hechos:

1, En el curso de la primera sesión del Grupo Especial -
dol Plan, la Delegación de la URSS propuso elaborar,- 
do acuerdo con los documentos Nos. 589 y 590 aprobados 
por unanimidad por la Asamblea Plenaria de la Conferen 
cia, un método objetivo y susceptible do sor aplicado 
do manera uniformo a todos los países para abordar la 
resolución dol problema que plantea la dctorninación- 
dc sus necesidades on materia de radiodifusión por al
tas frecuencias.
La Delegación do la URSS está firmemente convencida - 
de que*será solamente sobre la base de un método uni
formo, teniendo en cuenta los tres factores "área", - 
"población", "numero de lenguas oficiales" y las ca—  
racterísticas particulares de cada país tomados por - 
separado (como se indica en el documento No. 589)? co 
no podrá resolverse nuestra difícil tarea.
Poro nuestra Delegación se ha visto obligada a lamen
tar, a título do opinión particular, que ciertos niem 
bros del Grupo hayan pasado por alto las decisiones - 
de la Asamblea Plenaria de la Conferencia y la propo
sición do la Delegación de la URSS, y que hayan rehu
sado elaborar un método uniformo y objetivo.
Todas las delegaciones miembros dol Grupo Especial del 
Plan, tenían derecho a defender los intereses de los * 
países representados en nuestra Conferencia, alegando, 
en apoyo do sus conclusiones, argumentos justos que se 
basen en las decisiones tomadas por la Asamblea de la- 
Conforoncia, Por esto motivo la crítica que, sin mira 
mientos, formuló el Sr, Arboleda en el documento No, -
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7 1 2? respecto a un método tan objetivo cono ol que adojD 
té la Delegación de lá URSS para resolver la tarea fun
damental que se plantea a nuestra Conferencia, no pro
cede de ningún nodo del espíritu de colaboración inter 
nacional5 tan necesario para el éxito de ésta.

2 . Todos saben que la Delegación de la URSS siempre ha si 
do ilógica y que siempre ha dado prueba de objetividad- 
ai evaluar las necesidades de los diversos países, to
mados aisladamente, en materia de frecuencias-horas. - 
fue ella la que insistió, ante el Grupo, sobro la noce 
simad de abordar de un modo objetivo el estudio do las 
necesidades de todos los países, prescindiendo de sim
patías o antipatías políticas, cualesquiera que fuesen. 
Es precisamente con esa mira con la quo hemos indicado 
tales o cuales cifras para los diversos países como —  
justificadas por los tres factores comunes así como por 
las características particulares (enumeradas en los do 
cunentos Nos. 589 y 590).

3. En cuanto al fondo de la argumentación del Sr# Arbole
da sobre el "factor variable 11" puede decirse que ese- 
factor es una invención suya. Es él quien la aprove—  
chó demostrando en esta ocasión, con toda evidencia, - 
su simpatía o su antipatía hacia diversos países.

He aquí los hechos:

País Cifra calcu
lada según - 
los 3 facto
res comunes o

Cifra conside 
rada en el -- 
Plan de la De 
legación de - 
la"URSS#

1 2 3 5-

Canadá 121 131 160
Chile 5-0 39 99Costa Rica 7 12 35Cuba 17 20 80
El Salvador 8 20 36
Francia 132 152 260
Guatemala 19 39 50
R.P. de Hungría 28 28 23
Ni fragua 10 12 5-5
Pex u 53 58 6 0 -70
Portugal 18 27 55
RSS de Ucrania 82 99 65
Reino Unido 60 25-9 5-70
Suiza 17 5-2 62

Cifra -propucs Utilización por - 
ta por el Sr. ol Sr, Arboleda - 
Arboleda. dol factor "m" de

su Invención.
aumento disminución

5 6

1,32
2,\7
5?oo
h_ 7 7 ’ 6

2,6

>55-
1,23
3?05

7,9
3,65

0,83

0,8
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Siria 1*+ llf 30 2,13
Territorios de los
E ados Unidos 8 20 39 *+,9
URSS 825 816 b20
Uruguay 15 2b 50 3 ,2

ote.
b-, En ol párrafo 3 h (Documento No. 712), ol Sr. Arboleda

afirma que la Delegación de la URSS, al utilizar el fac
tor "m", demostró generosidad hacia las democracias po
pularos y antipatía "para el resto del mundo".
Los hechos siguientes evidencian lo absurdo de semejan
te afirmación:

a) Según el proyecto de plan de la Delegación de - 
la URSS, a 57 países se le atribuyen un número- 
do frecuencias-horas superior al que resulta de 
la fórmula (Documento No. 382). Seis países -

. reciben un número inferior al quo se deduce de- 
la fórmula; sin embargo, sus solicitudes origi
nales (Ginebra) fueron satisfechas por completo. 
Solamente Alemania, España y Japón, por razones 
muy comprensibles, han recibido un número d e —  
frecuencias-horas inferior al quo se dedujo de 
la fórmula;

b) 31 países reciben, según el proyecto do plan de 
la Delegación de la URSS, un número de frecuen
cias-horas superior alque le asignó el Grupo de 
Trabajo del Plan, y un país un número igual o - 
ligeramente inferior (Vóase el Anexo 1 del pre
sente doc unent o).

Los hechos invocados invalidan por completo la falaz —  
afirmación del Sr. Arboleda,

5# Las reservas de todos los miembros del Grupo de Trabajo 
del Plan, anexas al informe de este último, y más aún - 
los resultados de los trabajos realizados (3 países se- 
pronunciaron a favor y h3 se declararon en completo de_s 
acuerdo) atestiguan de la "unanimidad'' de los 5 otros - 
miembros del Grupo en cuestión.

6, En fin, le recordamos al Sr, Arboleda que sus considera
ciones relativas a la renuncia del Sr. Arhadiev de las - 
funciones de Presidente del Grupo tampoco corresponden - 
a la realidad. En efecto, el párrafo 6.1 del documento- 
lío. 693 opone un mentis formal a su declaración. En es
te párrafo, el Grupo expresa ‘su reconocimiento al Sr, —
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Arkadiev por ol nodo objetivo e inparcial en quo diri
gió los trabajos;
Para terminar, señalamos que el Sr, Arboleda, delegado 
do Colombia, no.tiene el sentido de la medida ni de las 
más elementales conveniencias y que además .se esfuerza 
torpemente en atribuir a los’ demás sus propios defectos 
■•-olvido de los hechos y mala memoria.

En nombre de la Delegación de la URSS: 
S, Stoyanov

8 de marzo de 19*+9



- 5 -

ANEXO 1 AL DOCUMENTO No. 727“S

LISTA DE LOS PAISES QUE RECIBIERON, SEGUN 
EL PROYECTO DE PLAN DE LA DELEGACION DE LA URSS, UN 
NUMERO DE FRECUENCIAS-HORAS SUPERIOR AL QUE LES HABIA 

ASIGNADO EL GRUPO ESPECIAL DEL PLAN,

No. Países Asignaciones hechas Asignaciones conside-
por el Grupo Espe- radas en el proyecto
cial del plan (Doc. de Plan de la Deleg.
No. 693) de la URSS (Doc. Ño.

98)

1 2  3 9-

1 Afganistán 20 38
2 Albania (RP de) 23 26
3 Arabia Saudita 2 16
í Bielorusia (RSS de) 9-3 *+9
5 Birmania 9-9- -58
6 Bulgaria (RP de) 32 *+2
7 China 172 185
8 Dinamarca 18 28
9 Ecuador 9-5 51

10 Estados Unidos 197 229
11 Etiopía 37 9-8
12 Finlandia 30 33
13 Grecia 8- 10
i b  Hungría (RP de) 27 28
15 India 285 299
16 Irán 35 59
17 Iraq 30 39
18 Islandia 9- 10
19 Italia 70 77
20 Noruega 59- . 69-
21 Polonia (Rep.de) . 70 100
22 Marruecos y Túnez 35 37
23 Yugoeslavia (RPF de) 65 83
29- Ucrania (RSS de) 78 99
25 República Popular de Ru

mania 55 71
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No Países Asignaciones hechas 
por el Grupo Espe
cial del Plan (Doc, 
No. 693)

Asignaciones conside
radas en_el proyecto 
de Plan de la Deleg. 
de la URSS (Doc. No. 
98)

5-

26 Suecia 5-3 - *+6
27 Checoeslovaquia

(Rep. de) 58 1/2 89
28 Turquía 3*+ 1+0
29 URSS 5-60 816
30 Israel 15- 25-
31 Corea 20 38
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LISTA DE LOS PAISES QUE HAN RECIBIDO, SEGUN 
EL PROYECTO DE PLAN DE LA DELEGACION DE LA URSS, UN 

NUMERO DE FRECUENCIAS-HORAS IGUAL O CASI IGUAL AL QUE 
ASIGNO EL GRUPO ESPECIAL.

1 2  3 b

1 Haití 35 35
2 México 101 101
3 Rodesia del Sur í+ b
b Mongolia (RP de) 6o 6o
5 ONU 6o
6 Bolivia bb bb-
7 Canadá Ibo 130
8 Egipto 50 *+3
9 El Salvador 25 20

10 Guatemala *+3 39
n Honduras 15 12
12 Irlanda 17 15
13 Líbano 11 10
I b Liberia i b 12
15 Luxemburgo 13 9
16 Pakistán 125 121
17 Perú 6o 58
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Comisión 6

. INFORME DEL "GRUPO DE TRABAJO C 
DE LA COMISION DEL PLAN

De.acuerdo con la decisión tomada por Id Comisión 6 el 
28 de febrero, el Grupo de Trabajo 6C ha estudiado el asun
to de interferencia entre zonas en-el cuadro de compartimien 
to de canales adjunto como Anexo A al Informe del Grupo de"" 
Trabajo 6d (Doc, No, 686), Al hacer los'cálculos de inten
sidad de campo el Grupo ha usado los Gráficos de Intensidad 
de Campo para qunio, 'índice de actividad solar No. 70 prepa 
rada por las Delegaciones de los Estados Unidos y México a 
la Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias de Mé 
xico, 19i+8-*19)+9 y, en los casos donde no existía curva ade
cuada, se 'han hecho los cálculos de acuerdo con los métodos 
dados en la Circular L62 de la Oficina Nacional de Normas, 
Washington- 1 9 ^ 8 teniendo en cuenta que las cifras calcula
das deben reducirse^en 2,5 decébeles como se indica en la - 
página II del preámbulo a dichas curvas. El valor dé la in 
tensidad de campo mediana de la señal que debe protegerse - 
es el que figura en el párrafo 16 del Doc, 635 en el que se 
aprobó la cifra de 150 microvolts/metro, Para estaciones - 
radiodifusoras que usen antenas emisoras omnidireccionales, 
se ha considerado en la mayoría de los casos que el área de 
recepción es la misma que aquella en que está situada la emi 
sora, Como la distancia del área de recepción a la emisora 
que interfiere es generalmente muy grande, puede despreciar 
se el error en el cálculo, „ En caso de que la emisora que - 
interfiere esté usando una antena omnidireccional, se ha con 
siderado que la irradiación en ángulos bajos puede reducir
se en unos 5 decébeles con respecto a la característica ver 
tical de la antena. En el caso de que la estación que inter 
fiere esté usando una antena dirigida, se ha considerado —  
que la irradiación en direcciones diferentes a la del haz es 
igual a la'irradiación de una antena■omnidireccional que —  
radie con la misma potencia. Ésta hipótesis se debe al he
cho de que el Grupo de Trabajo no tiene conocimiento de las 
características de las antenas utilizadas. En este caso no 
se hace reducción para irradiación en ángulo bajo.

Se ha calculado la protección de la señal de 207 esta
ciones y por cada estación se ha hecho una tabla que muestra

México, D. F., 191+8A9 '

• CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS
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las horas . de transmisión pertinentes y las horas de transmi
sión que coinciden de estaciones con compartimientos en otras 
zonas. Las cifras para el nivel de interferencia de las es
taciones que comparten, referidas a_ un. nivel de señal de 150 
microvolts/metroj se dan en decébeles a diferentes horas y - 
para cada estación interferente por separado, asi como las - 
cifras corrrespondientes a la interferencia resultante.

El Anexo I del Informe, es un ejemplo de estas tablas.
La primera (subrayada) estación de la primera columna de la 
izquierda de la-tabla, es la estación que debe protegerse y 
las otras estaciones son las estaciones interferentes de las 
otras zonas. En las líneas que muestran las horas de emisión 
de las estaciones interferentes se dan cifras en decébeles - 
para la interferencia que introducen en la estación subrayada 
en el valor de intensidad de campo (150 microvolts/metro) que 
debe protegerse. En la línea que muestra las horas emisión 
para las estaciones subrayadas se dan las cifras de protec
ción resultantes. Una cruz sobre la línea significa que a - 
esa hora la protección es de bO decébeles,

V .

En- el caso de que no -se disponga de cifras relativas a 
la potencia y tipo de antena de una estación, • se supone una 
potencia de 1 kW y una antena omnidireccionai.

Los Anexos II y III del Informe muestran el número de - 
horas de emisión en las que la protección excede de bO decé
beles y el número de horas de emisión durante las cualés la 
protección es inferior a b0-9 30 Y 20 decébeles respectivamen 
te •

.Del Anexo III se desprende que del total de 178? 1A  - 
canales-horas la protección.es superior a bO decébeles para 
l b '67 1 A.horas, que corresponden al "8 2,2% del total de tiem
po de emisión; inferior a bO decébeles para 330 horas que - 
.corresponden al 1778%T^infcrior a. 30 decébeles■para l6l 1/2 
horas que corresponden al 9.0%7 inferior a 20 decébeles para 
59 1/2 horas que corresponden al 3.3% del'total del tiempo - 
de emisión.

En el trabajo del Grupo.han participado los países si
guientes s

Austria, Dinamarca, Finlandia, ••Hungría, Polonia;, Rumania 
y Suecia-, '

El Presidente aprovecha esta oportunidad páTa dar las gra.( 
cias a los miembros del brupo por su excelente cooperación en 
el trabajo llevado a cabo,

v . Erik Esping 
Presidente del Grupo de Trabajo 6C,

ANEXOS. I y II y III.
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Channel Nr § ,

Country

FRANGE

BRAZIL

CANADA 
PANAMA 
U.K.Col, 
NICARAGUA
SINGAPORE
SINGAPORE
SINGAPORE

Arit-
p o w e r

kW dB
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13
3
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16
11
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0 .5
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>80
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Interzonal channel sharing in the 6 Mc/s fcand.

Country Chan
nel
No.

Total
number
of

channel-
hours

Number of channel-hours 
at different proteetion 

levels Remarks

>b0 db c*+0 db <30 db; <20 db

(l5 (2) (3) (55 (6) (7) (») -

Afghanistan - - **

Albaníe b 2 1.5 0.5 0 0
(Rep. pop. d*) 9 1 i 0 0 0

12 2 2 0 0 0

Arabie Saoudite - - - - - -

Argentine 1 18 io.5 7.5 6.5 5
3 17 7 10 7 0
7 11 7.75 3.25 2.5 0.5

11 10 10 0 0 0
18 9 9 0 0 0
21 9*5 9.5 0 0 0

Australie 1
\

, 8 - 7.75 0.25 0 0
b 10 9 1 0 0
7 b 2 2 2 0

10 15 1^.75 0.25 0 0
13 10 10 0 0 0
20 18 15 3 1 0

Autriche 8 13 7 6 2 1

Belgique - - - - - pm

Biélorussie _ - -
RSS de)

Birmanie 15 8 8 0 0 0

Bolivie 12 18 16.25 1.75 1 0
l*f 11 11 0 0 0
16 8 8 0 0 0
20 8 7.5 0.5

1í
0 0
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■ "(i) ... . . . . . . . . (2) T ? y  , „ !"' W 1 ( 5 r .1 5 T  ~ (7 y .
B r a s i l b 13 ' 9.5 3 . 5

■ r
3 ! 1

6 16 1 0 . 5 5 . 5 3 ! 2
10 10 8 2 1 i 0
15 10 9.5 0 . 5 0.251 0
23 12 9.5 2 . 5 0 ! 0

, 25 Ib 10.5 3 . 5 2 ; 0
Bulgarie 18 2 2 0 0 I 0
(ítép. pop. de) 25 9.5 8.5

¡
1 0 1! 0

Cañada 1 10 9.75 0 . 2 5 0 0
3 10 10 0 0 0
b *+ b 0 0 0

11 10 8.75 1 . 2 5 0 0
21 10 9 1 0 0
2b 10 10 0 0 0
25 10 10 0 0 0

Chili 8 18 Ik b 0 0
10 12 9 3 1 0'
22 12 8.5 3.5 0 . 5 0 . 2 5
2b 1 6.5 15.5 l - 0 0

Chine b 5 5 0 0 0
Cite* du Vatican 13 12 10.5 1.5 0 0
Colombie 3 7 ^.75 2 . 2 5 0.5 0

5 6 6 0 0 0
' 10 5 5 0 0 0

23 b ' 0 0 0
Colonies 2 6 3 3 1.75 0
Portugaises 7 8 b .5 3.5 2.75 2 . 2 5

8 3 ! 3 0 0 0
11 5 i 5 0 0 0 Macau
12 6,5 í 6.5 0 0 0
22 2 ! 2 0 0 0 Angola
25 6

ii
1

3.5 2,5 2 0 11

i



ITT T2T I U
Colonies du R.U. .1 1. 5 0.5

i
l 0.5

2 2 1.25 0.75 0
2 2 2 0 0
2 8 6 2 2
3 6 3 .7 5 2.25 1.5

b 1 0 1 0.5 1
6 2 1.5 0.5 0
8 1, 5 1.5 0 0

11 19 15.25 3.75 3
lí k b 0 0
15 k . 5 í . 5 0 0
20 1. 5 1.5 0 0-
21 1. 5 1.5 0 0

France d!Cutre-mer 1 i b 7.5 6.5 5
5 5 5 0 0
7 3 ■ 3 0 0
8 13 8 5 2
8 I b 7 7 3
9 17 16 1 0.5

10 I b 6.5 7.5 k
10 lí 11.5 2.5 1.5
16 1b 11.25 2.75 0
17 i b 8.5 5.5 1. 0
17 i b 11 3 0.2 5
19 8 r-'0 3 0.5
19 i b 10 L¡_ 3
21 n . 5 9.75 . 1.75 0.5
2Í i b 13 l 0
2b i b ' 13 1 0

Congo Belge 3 b 1.25 2.75 2. 5
7 o./ 8.25 0.75 0.25

23 11 5.5 5.5 3
Cuba 3 11 11 0 0

18 16 15 i 0
2í 1 6.5 15.5 i 0

Danemark b ■ 3 1,25 1.75 i
Ráp_ dominicaine 10 12 9 3 i

16 2 2 0 o
19 12 io.5 1.5 0.5

i1

Tí) 151 TT7 (7) T5T
O Malaisie 
0 Zanzíbar 
0 Cote d ’Or 
0' í Fid j i 
0,25 Somalie bri- 

tannique 
Borneo du Norc 
Malte 
Malaisie

0 
0 
0 
2 
0 
0 
0 
o
b 
o o o 
0.* 
o 
o 
o o o o
0
1 o o o
1.51o 
2
o o o
o
o o 
o

Borneo du Norc 
Ceyl an 
Malaisie 
Malaisie

A eO»F.

N. Caledonie
XI o I » -- •

Madagascar 
Indo-Chine 

Cameron 
Indo-Chine 
Cadagascar 

Reunión 
Indo-Chine 
Dj ibouti 

Tahiti 
Indo-Chine
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_  (1) (2) (3) (4-) T51 ~(7) ..W )  ...

Egypte 12 b b 0 0 0

SI Salvador 2 7 7 0 0 0
25 16 12 b 3 2

Equateur 7 6 9-.5 1.5 0 .2  5 0
16 13 8 5 0 0
19 .lIf 12 2 0 .2 5 0 ’

Etats-Unis M
d■»Amérique

Ethiopxe - - - - - -

Finlande 21 9.5 9.5 0 0 0
France 6 3 0 3 2 2

6 12.5 10.25 2.25 1.5 1
9 3 3 0 0 0

12 5.5 5 0.5 0.5 0.5 Algerie
19 1 1 0 0 0 ‘
23 2 . j 2.5 0 0 0

Grece - - - - -

Guatemala 1 19 1 2 .5 6.5 6 5+
<3 11 11 0 0 0

17 b b 0 0 0
23 10 9.75 0 .2 5 0 0

Haití 16 7 6 1 0 0
19 2 2 0 0 0
21 2 .5 2 0 .5 0 0

Honduras 13 17 16 i 1 1
17 6  ̂6 0 0 0 -

Hongrie (Ráp. pop. ce)7 3 3 0 0 0

-

22 9 2 .5 6.5 2
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-----  ' T i ) " : Tf7 _.T3T.“ ..Tb) (?) (6) C7L: j.. m ...

Inda 1 5-.5 1.75 2.75 0 0
5+ 2 2 0 0 0
8 5 3 2 1 1
9 5+.5 2 2 .5 2 .5 2 ,5

11 2 1 1 0 .2 5 0
18 2 , 1.75 0 .2 5 0 0
20 5-. 5 * 2 2 .5 2 .5 1
22 5 1.25 3.75 3 2 • •

Indonésie
♦

2 10 6.75 3.25 2 1
5 10 8.5 1.5 1 0

13 7 7 0 0 0
16 7 7 0 0 0
18 9.5 8.5 l 1 0
21 7 6.5 0.5 0 0
23 9.5 5.75 3.75 0 0
25 10 10 0 0 0

Irán 9 6.5 k 2.5 2 .5 2 .5

Iraq - - - - -

Irlande 2 b 3 l 1 0

Islande - - - - -

Italie 17 10 8 2 1 0

Liban 19 3.5 1.5 2 0.5 0

Libária - - - - - «.

Luxembourg 18 k 3 1 0 0

Mexique
/

7 16 13.75 2 .2 5 1 .2 5 0
12 10 10 0 0. 0
20 - 10 9 l 0 0
22 11 10 1 1 0

Monaco

\

2b 15 11+ 1
!
> \
í
|

!!

0 0
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...-  (1) (2) ! ..(3) _ (!0 (5) (F) (7) (6)
Nicaragua

1
^ ! 
6 ! 
7 1 

12 ! 
15 
18 ¡ !

18
7
2
■9
12

b

1 7 .5
3.5
2
7.75

10.25L|.

0.5
3.5
0
1.25
1.75
0

0.5
3
0
1
0.5
0

0
3
0
0
0
0

Ñorvege 1 ' 8 6 .25. 1.75 0.5 0

N ouvelie-ZOlande 12 ! 6 6 0 0 °
Pakistán !

- - - - -
Panarna 6

8
17

10
8

10

9.5
7
8

0 .5
1
2

0
0
0

0
0
0

Paraguay 2
17

16
10

11.75
8.75

H-.25
1 .2 5

1.5
0.25

0
0

Pays-Bas? Curacao 
et Surinam ’

8
18
18
22

12 '
8

17.5
8

10
7
0.5
8

2
1 ‘
0
0

0
1 
.0
0

0 Col, Pays-Bás
0
0 Col. Pays-Bas 
0 Surinam

Perou 13
15
18
23

8
17
10
7

8
1M
10
6.75

0
3
0

• 0 .2 5

0
1.5
0
0

0
1
0
0

Philippines •« - - -

■
Pologne (Rep. de) 3

12
11.25
0

6 .7 5
1

6.25
1

3
0.25

Portugal 19 7 3 2 1 0
Prot. Franqais, 
Maroc et Tunisie

b
10

Ll
7

2.5
5.5

• 1.5 
1.5

1.5
0,75

1.5
0

Yougoslavie (RPF d<0 2
7

aj
11

0
9

0
2

0
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(1) (2) (3) (LÜ (5) (6) (7
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0
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0
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3 IP 1
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5.5 
6
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0
0
0

0
0
0

0
0
0
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CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

Méxic o D.F., 1948A 9

Documento No,. 729-8 

7 de marzo de 1949 
Origináis FRANCES

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 10A

El Grupo de Trabajo encargado de establecer el proyecto de 
acuerdo que debe acompañar el Plan, presidido por Francia y agre
gado a la nueva Comisión 10 según decisión de la Asamblea Plena
ria del 23 de diciembre de 1948, comprende los países siguientess

Francia, Reino Unido, Albania, Argentina, Guatemala, Estados 
Unidos. India, Pakistán, URSS, Turquía, Portugal, Italia, Ciudad 
del Vaticano.

Segán las decisiones que figuran en el documento 608 (revi
sado), tenía que proponer íos textos relativos a los puntos 1,4,
5,6 y 15 de este documento, consistentes/ ent

1 - Preámbulo del Acuerdo, y los artículos relativos a
2 - La adhesión al acuerdo y al plan,
3 - La denuncia del acuerdo y del plan,

4 La ratificación del acuerdo y del plan,

5 - Las disposiciones finales del acuerdo.
El r:upo se reunió los días 8 y 10 de febrero, mañana y tar 

de. Llegó a un acuerdo unánime sobre las propuestas de textos- 
numerados 1,3,4,5, que figuran en el documento No. 666, presen
tado con un informe verbal del Presidente del Grupo y, que fue
ron aprobados sin modificaciones, por la 2a, sesión de la Comi
sión 10 dol 18 de febrero de 194o (documento No. 6 8 3). Solamen
te el artículo 2, relativo a la adhesión y cuya redacción había- 
sido propuesta solamente por mayoría (2 votos en contra), ha sido
remitido al estudio del Grupo 10A, para tener en cuenta una pro
posición do enmienda que emanaba de la Delegación de los Estados 
Unidos do Amónica tendiente a extender la adhesión al acuerdo, y- 
al plan, a países no-miembros de la UIT,

El Grupo 10A se reunió de nuevo con es-te objeto limitado en 
dos ocasiones y aprobó, por mayoría de 5 votos contra 4 y 1 abs
tención, estando ausentes 3 miembros del Grupo en el momento de- 
la votación, el siguiente texto que se somete ahora a la aproba
ción de la Comisión 10,
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"Los países que no son miembros de la UIT pueden no
tificar su intención de conformarse sin reservas a las —
disposiciones dol presente acuerdo (convenio) y en espe—  
cial al Plan anexo, y comunicarla al Secretario General,- 
quo deberá informar los países signatarios del convenio y
del plan o que se hayan adherido a los mismos. No obstan
te, el hecho de conformarse al Acuerdo (Convenio) y al —  
plan y la notificación correspondiente, no modifica de —  
ninguna manera el estatuto de estos países en relación con 
3.a UIT, con sus Conferencias y sus organismos".

En el transcurso do las discusiones, de este texto, se evo 
có una decisión del Consejo Administrativo No. 88. He aquí el 
textos

El Consejo Administrativo,

Habí- ado estudiado la petición de instrucciones concretas- 
presentadas por el Secretario General, acerca de las medidas que 
habrá de adoptar si oventualmonto y con posterioridad al 31 de- 
dicicrnbro do 1948 recibiese comunicaciones do Administraciones- 
o Estados que, de conformidad con las estipulaciones del Conve
nio de Atlantic City, no fuesen Miembros o Miembros asociados de 
la UIT, así como también on lo que se refiere a la amplitud con 
que ha do enviar a talos Administraciones o Estados los documen 
tos publicados y que exclusivamente se destinan a las Adminis
traciones;

decide;
1. Que a partir del 1 de enero de 1949? y a excepción de los

casos que se especifican en los párrafos a) y b) quo si
guen, el Secretario General no estará autorizado a mante
ner correspondencia con ningún Estado o Administración, ni 
a enviarle documentos o notificaciones. Quedan exceptua
das do esta disposición;

a) Las Administraciones de los países que se enumeran en 
el Anexo 1 del Convenio de Atlantic City;

b) Las Administraciones de países o territorios que adquie 
ran calidad de Miembros o do Miembros asociados de la-
.aión a consecuencia de una. adhesión efectuada con arre
lo a las disposiciones del Convenio do Atlantic City,

2. Las solicitudes do adquisición de- los documentos cuya venta 
al público estó autorizada, podrán satisfacerse mediante pa 
go* Las solicitudes do adhesión en calidad de Miembro o —  
Miembro asociado de 3.a Unión, formuladas do acuerdo con las



disposiciones pertinentes del Convenio de Atlantic City, - 
serán, naturalmente., tramitadas de conformidad con estas - 
estipulaciones. Por lo que se refiere a cualquiera otra - 
comunicación.que el Secretario General pueda recibir a par 
tir del 1 de enero de 19l:-9? do cualquier Estado o Adminis
tración no comprendidos en los apartados 1 (a) y (b) ante
riormente indicados, elaboró limitarse a acusar recibo de la 
misma, indicando o bien (i) que la comunicación se transmi
te al Conseco Administrativo de la Unión a los efectos que- 
el propio Consejo estime oportunos, o (ii) que se envía co
pia de la misma, para su conocimiento, a los IHombros y —  
Miembros asociados do la Unión, sin dejar por ello de efec
tuar, en cada caso, lo que proceda;
Cuando se trate de comunicaciones comprendidas en el punto 
(2) anterior, el Secretario General adoptará la alternativa
(i) siempre que, a su juicio, se refieran a una cpiosjfcjljón de 
principio, o en caso do dudar sólo adoptará la alternativa
(ii) cuando la comunicación recibida se refiera claramente 
a Pechos precisos.
En todos los casos on que el Secretario General haya de adojs 
tar la segunda alternativa del repetido párrafo 2, publica
rá la comunicación recibida que se refiera a hechos concre
tos con un título como ol siguientes

"Información procedente de fuentes ajenas a la Unión", 
e irá acompañada do una nota redactada on esta formas

"La publicación de la siguiente información no implica 
que la UIT reconoce el estatuto del remitente con re
lación a la UIT",
• • t C < C « c t 6 t C

Esta decisión fuó invocada en apoyo do la tesis do la 
minoría que estimaba que el texto propuesto a la Comisión- 
10 estaba en contradicción con las disposiciones dol Conve 
nio de Atlantic City, lista minoría sugería, en vista de las 
dificultades de aplicación del plan, motivadas por la no—  
participación de países no Miembros de la UIT que no pueden 
firmar ni el plan ni el convenio, ni adherirse a ól, des—  
puós "que se sometiera el problema al Consejo Administrati
vo, especialmente con objeto de lograr que este óltimo lo - 
pusiera en el Orden del Día do la próxima Conferencia de —  
Plenipotenciarios",

El Presidente del Grupo 10A

«Tacquos Meyer



CONFERENCIA U:T::?tiIACICI;AL DE
r a d i o d i f u s i ó n  pon a l u s  f r e c u e n c ia s

Tíóxico, D .?. , 19F8A 9

Informó do la Comisión dol Plan

Sesión 

2 do marzo dm .19*+9

1* El Presidente, Sr. Podorson, asistido por el.Segundo
Vicepresidente Sr. Trimmer, abrió la 2ba. Sesión de lo. Co-, 
misión 6 a las 1,9.70 horas.

2. El Presidente pidió a la Comisión quo aprobara el Or
den del Dícf que, para la sesión, figura en ol Documento No.
707 *

2,1 El delegado de la URSS hizo la declaración siguiente:
"La Delegación de la URSS so asombra' do que el infor
me del Grupo de Trabajo óD so haya excluido del Orden 
del Día de esta sesión de la Comisión 6.
"El Grupo de Trabajo 6d , que recibió direcciones ini
ciales para hacer un estudio sobre.el aumento.de las-, 
posibilidades de compartimiento en las bandas de 6 y- 
7 Mc/s, no hac rendido aún su informe a nuestra Comi —  
sión y ésta-prácticamente, no .ha discutiáo los resul
tados del trabajo do ose Grupo,
"Con posterioridad se ampliaron un poco las‘direccio- 
nos do dicho, Grupo confiándosele ol estudio de las po 
sibiiidades de compartimiento, en las bandas, de 9 y 11 
Mc/s, a pesar de las múltiplos protestas contra tal - 

■ ampliación de sus direcciones. Esta, se hizo a pcsar- 
dc- que el Grupo no había terminado la tarca original- 
que se le asignó y de que no había presentado un infor 
me a la Comisión 6.
"La'Delegación .de la URSS desea señalar esto hecho y - 
presentar ante la Comisión la .propuesta de que el Gru
po do Trabajo 6d termino su trabajo en el más corto —  
tiempo posible de acuerdo con sus direcciones inicia—  
les que lo confiaron ol hacor el estudio de las máxim 
posibilidades de compartimiento en las bandas de 6 y

Documento 

8 de marzo do 19*+9 

Original: TECLES 

C ornis ión .6
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Mc/s, y que -sea obligo corio para ■ este Grupo el publicar, 
en el tórnino de un día, los resultados do estos conpar- 
tiniontos para que sea posible que las delegaciones los- 
conozcan'y los discutan on la Conisióia 6",

2.2 El delegado do India señaló quo en la últina. sesión so-
ha bíu presentado el asunto del conpartir i cnto entro zonas y- 
la Comisión'había pedido al Grupo C que conprobara los resul 
tados obtenidos por el Grupo D. on las bandas de 6 y 7 Mc/s,- 
Despuós de osto el Grupo D revisaría, si era necesario, su- 
trabajo. . ;

2.3 El Sr. Stulain, Presidente del Grupo D, dijo quo su Gru
po había terminado el trabajo relativo a las solicitudes pa
ra la banda de 6 Mc/s y también el do<las solicitudes para -

- la:banda de 7 Mc/s en la Zona E. El trabajo sobre la banda
do 7 Mc/s en la Zona I no so había terminado aún. y a esto —  
obedecía la demora un la publicación de los resultados de Os 

•' ta banda. ' -

2,^ El Sr. Esping, Presidente del Grupo C, expuso que, con
relación a la tarca encomendada a su Grupo, creía necesario’ 
señalar que esta comprobación requeriría ¡aor lo monos una - 
semana puesto que tenían que hacerse cono 1000 cálculos re- 

• lativos al compartimiento entre zonas.
2.5 El delegado do la RSSde Biolorusia hizo la declaración

siguientes ■. ' a

"En vista de que el Informe del Grupo .6d  no está aún - 
terminado y no puede examinarse en la sesión de la Co
misión 6, la Delegación de la RSS de Bielorusia consi
dera necesario hacer ’las observaciones siguientess
"1, Estamos muy perplejos porque,, por una parte, en - 
cada sesión' do la Comisión y de. la Asamblea Plenaria - 
de la Conferencia se anuncia el ,féxito" y  el "más in—  
portante trabajo" del Grupo 6d ,. confiándoselo nuevas y 
adicionales' tareas mientras que, por otra parto, el in 
forme solare el trabajo do este Grupo se retira del Or
den dol Día- por la cuarta vez porque;no so ha prepara
do aún una sola banda para su examen,
"2. líos sorprende tanbión ol hecho'de que, por una --
parte, la Comisión 6 ha reconocido, con todo derecho,- 
que.la información relativa al compartimiento - en las - 
bandas de 6 y 7, Mc/s fuó sometida por el Grupo 6D en - 
forma incompleta y quo se dieron instrucciones al Gru-



po 6C para que la' comprobara cuidadosámente y la corrí 
giora, mientras "que, por otra parto, la Asamblea Plena 
, ria recomienda que el Grupo'de Revisión del Plan utili 
ce este material incompleto.y falto de comprobación que 
contiene algunas equivocaciones, en su trabajo de pre
parar un proyecto de plan para la distribución de cana 
les-horas entre los países*
"Considerando tal situación intolerable, insistimos en
10 siguiente:
(a) Que el asunto se. presento ante la Asamblea Plena

ria y que se den instrucciones al Grupo 6d para - 
que no emprenda trabajo alguno en las bandas de 9 
y 11 Jíc/s hasta que la Comisión 6 apruebe el mate
rial y los resultados del trabajo en las bandas - 
de 6 y 7 Kc/s*

(b) Publicación inmediata del Anexo Á del Documento - 
No 686, con cuadros que contengan el compartimien 
to do canales preparado por el Grupo, para su exa 
non y aprobación por la Comisión 6.

(c) Que antes do que la Comisión 6 examine y apruebe - 
los resultados del trabajo llevado a cabo por el - 
Grupo 6 D ninguno de los Grupos o Comisiones de la 
Conferencia utilice estos materiales por no estar- 
completos y no poder emplearse como material de -- 
trabajo para la preparación del proyecto de plan"*

11 Presidente informó que la razón para haber excluido 
el informe del ~Grupo D del Orden dol Día, era que en la se
sión anterior el delegado de la RSS de Bielorusia se había- 
opuosto a la consideración de este informe hasta que se dis 
pusiera del anexo que contiene los cuadros. Estos no esta
ban todavía disponibles y, por lo tanto, había excluido es
te punto del Orden del Día. Respecto al estudio de las ban 
das de 9 7 11 Mc/s por el Grupo D, llamó la atcnc'ión sobre 
ol hecho de que la Asamblea Plenaria había dado sus direc
ciones a ese Grupo para proceder al estudio de dichas ban
das y la Comisión 6 no podía cambiar estas direcciones.

El delegado de los EIIA dijo que no discutiría el men
cionado informe sino figuraba en el Orden del Día. Señaló 
que la demora en producir los resultados referentes a la - 
banda de 7 Mc/s se debía al hecho de que el Subgrupo, com- 

• puosto por miembros de la Delegación de la URSS, no había
- terminado su trabajo sobre la ZOPA I. Propuso que se diera
- al Grupo C el tiempo necesario para terminar el análisis del 
trabajo del Grupo D*



(Doc. 730-3)

2.o ' El delegado de la RSS de Bielorusia dijo que le ale
graba que el Grupo C comprobara esto trabajo o insistió en 
que cuando se terminara esa conprobación la Comisión 6 di¿ 
cutiera los resultados. Creía que la materia prima dada - 
.per el Grupo D tendería solamente a equivocar a las Delega 
c iones.' “

2.9 El Sr. Etulaln dijo que el Documento 686, aunque no - 
tenía los cuadros, aclaraba por completo que el de las 
Delegaciones presentes en la Conferencia habían consultado 
los resultados y estaban absolutamente al corriente do los 
nótodos empleados. Preguntó si el Grupo D permanecería in 
activo hasta que el Grupo C hubiese terminado su comproba
ción de las bandas de c y 7 Mc/s.

2.10 El delegado de Cuba dijo que, en vista de las opinio
nes expresadas, creía necesario- en eso momento c:‘.presar sus 
felicitaciones al Presidente y miembros del Grupo D por cl
one dente trabajo que habían realizado. Dijo que todas las 
delegaciones que habían estedo con el Grupo y comprobado su 
trabajo, alababan los resultados alcanzados. • ■

2.11 A continuación se discutió la publicación del cuadro - 
que se había terminado para las bandas de 6 y 7 Mc/s y 
cvcntunlncntc, se decidió pedir al Presidente doi Grupo del 
rf raba jo D que hiciera los'arreglos necesarios pa^a la publi 
ceción de los cuadros relativos a la banda de 6 líc/s ^ rin- 
7 Mc/s nara la Zona E, tan pronto como fuese posr i2! ' 4 n Z  
bión se pidió^al Grupo D que diera las relaciones do proteo-

p i? Acto seguido el Presidente preguntó si habíamás comen-
2 *12 -aspecto si Orden del Wfc, después do. hacer uno corro,

P h  A ‘pinto 2, quo (lobería rofbirsc ni «cemento ¡.o. 6 9 3 -
y~no V.í no. 6P5. !:o hubo nía callentarlos y, ñor lo tanto, -
se aprobó el Orden del Día. *

O * . ... p.csnccto al punto 1 (consideración dol informe dol Gru
ño de '.ira'" ’.o F), el Sr. Ac¿on, Presidente de c..o Grupo, di-

.. jo quo el informo contenido on el - oocuiicnto so lir.itaba--
nri're i nal'lente a las conclusiones y rcsult.a.o^ dol Grupo, a

- eontAñu-hó- leyó .-O runas en;’.icn,las a dicho documento que fi conuinUe.c^O-. x j  y-visada «uic -se puslicó cono Doeu-- muran añora en la  verdión - j  . . .... u m d n f ' i r H r nre n to  ro- 706 ( r e v i s a d o ) .  Deseaba exprés .1 su aqraclccimien^
. • U T . t c b s  l l  nionfcros dol Grupo y o la. Socrccarla por ol -



- 5 -(Doc. 730-S)

trabajo rápido, y eficiente quo se había llcvaclo a cabo. *
•3.1 .. El Presidente dió las gracias al Sr. Acton por-su in

forme y, cn~nombrc de la Comisión, expresó su agradecimien
to al Presidente y miembros del Grupo por haber terminado - 
la tarca dentro del corto tiempo disponible. Propuso que - 
la Comisión discutiera este informo. x •

3.2 • Siguió un debate sobre las .propuestas contenidas en el
. informe y la Comisión estuvo de acuerdo en general con Ios-
párrafos 1, 2 y 3. Sin embargo se discutieron bastante las 
propuestas de- las dclogacioncs.de la URSS y Francia. Se pro 
puso y aceptó una enmienda a la propuesta de la URSS y se - 
sugirieron y aceptaron algunas enmiendas pequeñas a la pro
puesta de Francia,- También se enmendaron las reservas dé
los delegados de Egipto y Brasil. (Estas propuestas enmen
dadas y las reservas'figuran en el Documento 710 que la Co
misión 6 ha sometido a la Asamblea Plenaria).

3.3 El delegado de la URSS señaló nuevamente que los textos
sometidos por .su Delegación y por la do Francia suponían —  
que so llegaría a un acuordo sobre .la lista de canales-horas 
que estaba preparando el Grupo de Revisión dol Plan. Esti
maba quo la. Gomisión debería- hacer alguna propuesta para ol 
caso de que esta lista 110 so aceptara. Tanoión deseaba ha
cer notar ol optimismo do la propuesta de Francia rospocto- 
a las fechas en las que podría prepararse un plan. Las de
legaciones do los LUA y la URSS tenían oxper i oficia en for
mular planes y creía que el Plan para junio, actividad solar 
mediana, llevaría, por lo menos, dos rieses.

3.*+ El delegado de Yugoeslavia dijo que 110 era correcto que
los dos textos propuestos se basaran en la misma suposición
puesto que en el'primer párrafo del texto francós no esta
ba claro si ol trabajo se continuaría sobre la baso.de un-* 
acuerdo completo, de un acuerdo.por'mayoría o solamente —

. despuós de una discusión. •
3.5 En contestación, el delegado de Francia indicó que la

propuesta do la UFvSS se basaba en un acuerdo unánime res—
• poeto a la lista básica de canales-horas* Sin embargo la 
Delegación de Francia creía que las opiniones expresadas en 
la Asamblea Plenaria serían do gran valor y que ciertas dele 
gacioncs probablemente reservarían su aceptación de esta —  
lista de canales-horas, hasta la producción de un Plan que- 
dicra las horas de empleo para las asignaciones propuestas. 
Si la Asamblea Plenaria decidía que las posibilidades de — . 
acuerdo eran suficientes, la Conferencia procedería a redac 
tar un Plan.
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3.6 ' Entonces el Presidente pidió o los cíclemelos que con—  
.crotoren sus declaraciones a los enmiendes, y a las razones 
de las mismas, para las varias prepuestas, porque creía que 
las opiniones -sobre las. propuestas deberían expresarse cu ah 
do óstas últimas se presentaran ante la Asamblea Plenaria.""

3.7 El delegado de la Arr*entina di,lo que su Delegación só
lo podía apoyar ol -punto (a ) de la proposición de Francia - 
y sugirió quo so suprimieron los otros puntos. Creía quo‘- 
las fechas que se mencionaban en dicha propuesta deberían E 
fijarse solamente después do la reunión de la Asamblea Ple
naria, y tanbión que los esfuerzos deberían concentrarse ex 
elusivamente para el Plan de junio, actividad solar mediana 
porque consideraba que el trabajo sobro el Plan de dicicn— * 
ero, actividad solar mínima dilataría la producción del plai
do junio, actividad solar •mediana,

3.8 El delegado do la EC_3_jlc_ UcTanjLa dijo que hablaría so
lamente sobre las enmiendas. Le agradaría que el delegado- 
de Francia explicara sobre quó case debería proceder la Con 
fercncia para hacer un Plan si no se aceptaba la lista básí 
cci de canales-horas. Ya el Grupo del Plan había recibido - 
kO respuestas negativas a su primera lista. ITo podía cnten 
der .por quó habría de ser útil la prolongación do la Confe
rencia si solamente se iban a temar en cuenta las observa__
cionos de las delegaciones al redactar el Plan. 31 la lis
ta de canales-horas era aprobada únicamente por una pequo-- 
ña mayoría, las posibilidades de óxito de cualquier plan ba 
sado en esta lista seriar, remotas. Por lo tanto considera
ba que ol punto (a) de la proposición de. Francia debería __
substituirse por el punto (a) de la proposición do la UKSS. 
Eamblór. recalcó que las fechas contenidas en la proposición 
de Francia eran absolutamente* irreales,

3.9- Tras nuevos debates la Comisión resolvió que no era -
- posible la aprobación unánime do ninguna de,las propuestas 
--y, por lo tanto, ambas propuestas, enmendadas por las diver

sas delegaciones que las apoyaron, deberían pasar a l a ___
Asamblea Plenaria, para su consideración en la sesión del- 
3 de marzo. (Durante un debate los‘delegados siguientes - ‘

- -expresarón opiniones en favor do:
(a) La propuesta de la Delegación de la UBG3 -

FlGS de .Bielorusia 
Checoeslovaquia 
FG3 de Ucrania
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3.10

(b) Le, propuesto, do la Delegación de Francia -
Reino Unido Indonesia
India Jtalia
¡iónico Portugal)
Respecto a las sugestiones contenidas en estas propues_ 

tas, relativas a ouc la Conisión lócnica del Plan se reunió 
re. en Ginebra, el Sr. Dostert indicó quo esto no parecía - 
posible en vista do quo se había proyectado un considerable 
número de reuniones en Ginebra durante mayo, junio y julio.

Respecto al punto 2 del Orden dol Día (infornes dol - 
Grupo dol Plan y ol Grupo do Revisión del Plan, que figuran 
en los Documentos Ros. 693 y 698) el Presidente, elijo quo la 
razón por la que so habían incluido en el Orden dol Día —  
eran porque estaban dirigidos a la Comisión 6. Sugirió que 
no se llevara a cabo una discusión detallada sobre ol Docu
mento 693, puesto que so había publicado un cuestionario y 
comparado las respuestas relativas a dicho documento. En - 
todo caso osto era un poco tardío porque la Asamblea Plcna- 
ria había formado un Grupo de Revisión del Plan para quo re 
visara los resultados del primer Grupo dol Plan. Por lo —  
tanto consideraba quo ol informe del Grupo de Revisión del- 
Flan (Documento 698) competía realmente a la Asamblea Plena 
ría, que había establecido ese Grupo. Propuso que la Comi
sión so limitara a turnar estos dos documentos a la Asamblea 
Plenaria.

Así lo acordó la Conisión y cono no había mis asuntos 
de quo tratar sobre el punto 3 ¿leí Orden del Día, so cerró 
la sesión a las 20.00 horas.

31 Relator El Presidente
R. A. Craig Gunnar Pedersen



 _______ 8 de marzo de 19^9

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 731~S

Méjico, D. F., 191í-8 A 9  Original; INGLES

Comisión 10

AVISO

PARA LA SESION DEL 9 DE MARZO

Quizás la sesión de la Comisión 10, fijada para - 
el 9 de marzo a las 3*30 p.m. en la Sala de Plenarias, 
tenga que considerar la conveniencia de posponer la - 
Asamblea Plenaria del 10 de marzo para permitir que sea 
posible presentar a otra Plenaria próxima un proyecto - 
completo de Plan de Asignación de Frecuencias para todas 

las bandas en vez de una simple lista de canales-horas 

por país y por banda*
Todos los miembros de la Conferencia deben asistir 

a esta sesión para expresar sus opiniones a este respec
to, si fuera preciso, o quizás para que la sesión de la 
Comisión 10 se constituya en Asamblea Plenaria que dicte 

disposiciones sobre el asunto antes indicado, con la ma- 

yor economía de tiempo.
Presidente

M. PEREYRA
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Comisión 6

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6D

SOBRE LAJBMDAJDE .Z MC/S

El Grupo 6d , a la luz de los comentarios presentados por los 
diferentes países, ha revisado el estudio sobre el compartimiento 
contenido en el Documento 732, con el propósito de dar mayor sa—  
tisfacción a los países y de mejorar algunos casos de compartimien 
to simultáneo de canales.

En realidad, fué imposible satisfacer todas las solicitudes 
presentadas para las primeras horas de la noche en Europa, Asia y 
Africa.

A fin de satisfacer a algunos países, se pidió a otras dele
gaciones que hicieran sacrificios adicionales. Pero el proyecto 
de plan para la banda de 7 Mc/s es todavía imperfecto y el Grupo 
de Revisión del Plan tendrá que tomar una decisión final respecto 
al proyecto teniendo en cuenta los nuevos comentarios presentados 
por las delegaciones.

Julio J. Etulain 

Presidente del Grupo de Trabajo 6D,



País

Afganistán
Albania
Arabia Saudita

Argentina

Australia
Austria
Bélgica

No

Banda_ &e_7_ Mc/s 
de Canal Horas 'en Canal

- 2 -
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7

5, 15

7
b

RSS de Bielorusia 13
Birmania

Solivia

Brasil
Bulgaria
Canadá

Chile
Francia

Guatemala
Haití

Honduras
Hungría

India

Indonesia

Irán

10

13

7
3 5 ,6,8,11,12, -
A ,  15
106,8,12,15916,17
1 8 ,2 0

15

2 0 , 7 .5  

8 
6 
7 

3

l? 5

7

1

2 , A , 5 .5,7.5,1*5, 
6,9*5,2,11

9.5,1+,8,lf

9.5

Horas Totales 
0

7
0

27*5
8
6 
7 

3

7

1

59 

50

9.5
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País No. de Cana1 Horas en Canal Horas Tots

Irak 5-,6 ,1 1 ,n , 15 3 j 3 j 192 j 2 11

Irlanda 0

Islandia 0

Italia 7 , 8 2 5 7 ■ 9
Líbano 0

Liberia 0

China 6,11,13,17,18 5,^,9,*+.5,12 3>+.5
Ciudad del Vaticano 1, 3 2, 1 3
Colombia -

Colonias Portuguesas l ?2 93 1̂+?5 5 6 97 98 ?
1 3 ,1 6 917918

7,3.5,8,2,2,2,5.5, 
7,5,8.5,2.5,6,5

58.5

Colonias del Pieino 
Unido

2,3,6,8,9,11,13,
15,16,20

>+.5,9.5,6,2,19,5,7
9,9,17,5-

? 90.5

Francia de Ultramar 2,7,7,10,19 12.5,3,9,27,25.5 77
Congo Belga >+,5,8,12,17 8,5,5,5,5- 2b

Cuba -

Dinamarca 0
Egipto 15- 9 9
Ecuador -

EUA -

Etiopía 7 5 5
Grecia 2 l 1

Finlandia 0

Luxemburgo 1 9 9
México
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País le Cajial I l T T Í U L H o r a s  Totales
Noruega 10 8 8

Nueva Zelandia 0

Pakistán 1,8,9,10,13,16, 9 ,10,10,10,3,9*5, 5 b . 5
17,19 1.5,1.5

Panamá
Holanda , 0
Cura cao cc Surinam

Filipinas 7,12,15,20 3,3,3,3 12
Polonia 12 8.5 8.5

Portugal 15 9 9

Marruecos y Túnoz 3,8,12,1^,20 6.5? .5, *75?2,2.5 12.25
- Zugoeslavia 1 ^ - 2  2
RSS de Ucrania 1,8,11,13,17,18,20 2,5,2,6,10,2,2 29

RP de Rumania 3,12,18 *+,2,9 15

Reino Unido 1,2,*+,6,12 3 , 1^ ,3 * 5, 1*+, 7 * 25 ^1*75
Siam 3,8,1^,20 10.5,2,10,5,*+ 27
Suecia 0

Suiza 16 3 3
Siria 3, 19 2, 8 10
Checoeslovaquia 0

Territorios de 0
los EUA

Turquía 0
. ÜRSS Europa 5,9,17,20 Í2,í+,11+,12 80

Asia 5,9,10,13,20 12,2,*+,10,10

Uruguay
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Venezuela

Ceilán 2 k . 5

Mongolia 9/10,12,15 1 ? 5 9 3 ? 3 12
Alemania 0
España 0

Tánger EUA 0

ONU 0

SCAP *f,7,ll>17 8,12,11.5,12.5 M+
Sudáf rica 9}11j12,13}1^'j15j -6565656569656,6 , 6

17 5 lo 5 20

95+9

País No. de Canal Horas en Canal Horas Totales



ANEXO al documento No. 732

RESERVAS DE LA DELEGACION DE LA URSS 

CON MOTIVO DEL INFORME DEL GRUPO 6D 

"Sobre las ‘.posibilidades de compar

timiento en 'la banda de 7 Mc/s"

.La Delegación de la Unión Soviética hace notar que el men
cionado informo ha sido preparado, solamente por una parte- 
del Subgrupo, compuesta por las. Delegaciones, de los Estados 
Unidos y de Portugal,, y que no puede 'publicarse como infor 
me del Grupo do Trabajo. 6D,. ya que no ha sido ni examinado 
ni aprobado„en. la reunión del mismo.

La Delegación de la Unión Soviética no. puedeaceptar el —  
cuadro de distribución de frecuencias-horas por países 
anexo al informe3' ya que la elaboración, de semejante cua
dro no está comprendida en las instrucciones que recibió - 
el Grupo 6d , cuya ñiisión es tan solo la de definir las po
sibilidades; de compartimiento desde el punto de vista .téc
nico. . . .
La elaboración de semejante cuadro constituye una duplica
ción infundada del trabajo dél Grupo de Revisión del Plan.
El cuadro de distribución, de frecuencias-horas entre los - 
países.ha sido, establecido de una manera del todo arbitra
ria y no puede considerarse como documento oficial en vir
tud de-lo que se indica en el anterior punto 2. Ese cua
dro contiene reducciones arbitrarias de las solicitudes de 
ciertos países, al mismo tiempo que satisface por completo 
las de otros países y en algunos casos, de manera arbitra
ria, concede más del mínimo aceptado por los países (Reino 
Unido, Irán y otros).
La Delegación de la'Unión Soviética no puede aceptar que - 
siendo el porcentaje medio de satisfacción a todos los paí 
ses del no sn hayan satisfecho las solicitudes de la-
Unión Soviética más que en un 65/»
La parcialidad y la arbitrariedad en la distribución de —  
las frecuencias-horas entre los países quedan confirmadas- 
por el hecho de que se hayan satisfecho casi por completo- 
las solicitudes de algunos países para las horas más recar 
gadas de la noche, mientras que so han reducido fuertemen
te las solicitudes de la Union Soviética, que estaban re—



partidas proporcionalmente durante las 2*+ horas.
7. Semejante distribución es injusta y parcial, ya que el Rei 

no Unido obtiene *+0.5 frecuencias-horas cuando solo había—  
solicitado b-0; el Japón habiendo pedido M+; las Colonias 
Portuguesas 6Ó.5 de 6h.5 que pidió; las Colonias del Reino- 
Unido 95.5 frecuencias-horas de las 112,5 solicitadas, mien 
tras que la solicitud de 90 frecuencias-horas para la Unión 
Soviética queda muy mal satisfecha, ya que solo obtiene 62.

8. La Delegación de la Unión Soviética estima que el número to 
‘ ; tal de frecuehcias-horas que se indica en el cuadro, es de

cir 893*5* es exagerado,
9. El análisis de las.posibilidades de compartimiento en la ban 

da de 7 Mc/s que ha hecho la Delegación Soviética demuestra 
que acatando la norma de *+0 db para la relación de protec
ción y teniendo en cuenta a todas las estaciones europeas - 
.potentes que funcionan en la actualidad, el total•de frecuen 
cias-horas qüe podrían obtenerse en la banda de 7 Mc/s es 
igual a SOO-ShO frecuencias-horas.

10. La Delegación de la Unión Soviética considera que el número 
total de frecuencias-horas indicadas en el párrafo b) debe- 
ser comunicado al Grupo de Revisión del Plan para la distri 
bución entre los países.

11. La Delegación de la Unión Soviética indica una vez más que-
la publicación de los cuadros de distribución de frecuen-—  
cias-horas entre los países que ha hecho el Grupo 6D se sa
le de.los límites de sus atribuciones y no sirve más que —  
para desorientar a las delegaciones de los países y al con
junto de la Conferencia. :

Por orden de la Delegación 
de la Unión Soviética

Prof. V, Siforov-

— 2 —
.(An. al Doc. 732)

9 de marzo de 19*+9



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
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Documento No. _7¿2-S. 
9 do marzo ele 19*+9 
Original: INGLES 
Comisión 6

México, D.F., 19I+8A 9

GRUPO DE TRADUJO D DE LA COMISION DEL PLAN 
POSIBILIDADES DE COMPARTIMIENTO EN LA BANDA DE 7 Mc/s

Esto breve informe y la tabla so han preparado para presentar 
a la Conferencia, a la mayor brevedad posible, las posibilidades do 
satisfacer las solicitudes ele la banda de 7 Mc/s. EÍ Grupo de Traba
jo 6D ha entrevistado a todos los países en relación con sus solici
tudes en la banda de 7 Mc/s. Usando sus solicitudes, ol Grupo de —  
Trabajo ha preparado cuadros para determinar el numero máximo do ho
ras que pueden asignarse en "la banda de 7 Mc/s. Con estos cuadros se 
ha preparado la tabla que figura en el Anexo A. Los cuadros propia
mente dichos que muestran las relaciones do protección se expedirán 
inmediatamente despuós.

En relación con la formación de estos cuadros el Grupo de Traba 
jo desearía hacer las observaciones siguientes:

1. Se encontraron grandes dificultades en esta banda a causa 
do lea cantidad du solicitudes en la Zona I entre 1700 y 2200 y en la 
Zona E entre lhOO y 1900.

2# El compartimiento nocturno entro Europa y Africa es muy di
fícil a causa do la corta distancia quo hay entre las emisoras y la 
diferencia de potencia empleada. Sin embargo, se intentó incluir to
das las solicitudes con una relación de protección razonable.

3* Al combinar las Zonas I y E so encontraron mas dificultades 
durante las horas de 1200 a 1700 a causa de las muchas solicitudes - 
en la Zona E que eran inmediatamente contiguas a la Zona I,

*+. Al preparar los cuadros pueden haberse dado algunos casos de 
interferencia en canales adyacentes; poro se supone que estos puntos 
pueden corregirse fácilmente por medio de un.reajuste de los canales.

5. En algunos casos la cifra total asignada a un país es dife
rente del mínimo declarado do las solicitudes de esc país particular. 
Esto es consecuencia de los cambios en las solicitudes del país con 
respecto a la banda necesaria para un servicio determinado; por —  
ejemplo, una solicitud que se cambia de la banda de 6 Mc/s a la de 
7 Mc/s. Se hicieron los cambios cuando no dieron como resultado una 
reducción en las horas asignadas a otro país en el período correspon 
diente.
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El Grupo 6D desea señalar que este es un estudio preliminar 
sujeto a corrección; que ha sido imposible entrevistar a los paí
ses por falta de tiempo; quo ha preferido publicar los cuadros aho
ra y recibir después las opiniones de los países para hacer l a s  "*
aclaraciones que consideren.necesarias• ,

Finalmente, el Grupo 6D desea declarar que la Delegación de ia 
URSS no comparte la opinión de los otros miembros del Grupo respec 
to a que se deba publicar este trabajo, —

La reserva de la Delegación Soviética se publica como Anexo.

El Presidente del Grupo 6D 
Julio J. Etulain.



Cuadros de Compartimiento en 7 Mc/s 
Análisis de horas solicitadas y horas asignadas

País_____ Solicitudes sometidas al Gruño 6D Horas asignadas
Australia 32 ' 27.5
Austria 8 • ' 6
Bélgica 6 6
RSS de Bielorusia 7 7
Bulgaria 5 5
China 35 31+.5
Ciudad del Vaticano 3 3
Colonias Portuguesas 6h,5 60.5
Colonias del Reino Unido 112.5 95*5
Francia de Ultramar 79.5 75
Congo Belga 32 2 *̂
Egipto * 9  9
Francia 5*5 5
Grecia 1 . 1
India 71 59.5
Indonesia 57 ' ™
Irán 10.5 9*5
Italia 9 9
Luxemburgo 9 9
Noruega 8 8
Pakistán 59.5 52
Filipinas Á8 15
Polonia ‘ 15 7
Portugal 7 6
Marruecos y Túnez 13.5 12
Yugoeslavia h V
RSS de Ucrania ' 33 28
Rumania 17 15
Reino Unido *fl h0.5
Siam 31.5 26.5
Siria 10 10
Sudáfrica 5^ 5^
URSS 9.0 62
Ceilán ^«5 ^*5 . ;
Mongolia 16 13
SCAP V* ^

104-2.5 8 9 3 .5

85.5% DE .HORAS SATISFECHAS.



Documento No. 733-S 

9 de marzo de 19^9 
Original? II!OLES 
Comisión 6

GRUPO DE TRABAJO D DE LA COMISION DEL PLAN
Comentarios sobre las dificultades encontradas j _js 1 método uti 
lizado en .la preparación, de los, gráficos de compartimiento pa-

^ ra ía banda de llllc/s.
N

Corno ya se suponía, la banda de 11 Mc/s presentó más difi
cultades que cualquiera de las bandas estudiadas anleriormente- 
porque cuanto más altas son las frecuencias menos posibilidades 
hay de compartimiento, lo mismo dentro de las zonas que entre - 
ellas. Cuando las frecuencias son más altas, el radio de las zo 
ñas de recepción se amplía y en muchos casos se preven las trans 
misiones de una zona a otra.

Teniendo esto en cuenta, el Grupo de Trabajo 6D adoptó un- 
rnétodo ligeramente distinto al que empleó para preparar los grá 
,ficos de compartimiento para las bandas de 6, 7 y 9 Mc/s,

Al principio, y despuós del estudio de las solicitudes some 
tidas, se observó que uno cié los problemas más importantes plan
teados era el de la transmisión de Europa a las Amóricas, Con - 
esta idea, los miembros del Grupo que preparaba los gráficos de- 
la Zona I, discutieron el asunto con los miembros del Grupo en—  
cargado de preparar los gráficos de la Zona VI, De esta manera - 
los últimos, tomaron en consideración esta dificultad al prepa—  
rar sus gráficos y pudieron ofrecer alrededor do 16 relativos a- 
los canales do la Zona VJ para uso de las transmisiones de Europa 
a América.

El Grupo I apreció mucho la comprensión y cooperación de - 
los miembros del Grupo U poro, desdichadamente, esto no resolvió 
el problema, Despuós de estudiar a fondo la cuestión, los miem
bros dol Grupo I asignaron canalcs-horas para las transmisiones- 
de Europa a América, sobre la base de obtener cierto grado de sa 
tisfacción para todos los países. Esto procedimiento puede no - 
ser aceptable para todos los países, pero el Grupo pensaba quo - 
acerca del procedimiento adoptado se expondrían opiniones que su 
ministrarían datos útiles al Grupo del Plan.

Entonces el Grupo 6ü determinó, con ayuda do las curvas do 
FOT americanas, las horas aproximadas on que podrían utilizarse 
las bandas de 11 Mc/s para las transmisiones en ol interior de

México, D.F., 19^8A 9

CONFEREHCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS
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una zona. Por ejemplo, de Europa a Europa y sobro esta base, —  
eliminó las solicitudes quo no le parecieron justificadas toeni 
camento. So decidió quo, con esta base, la transmisión interior 
de Europa, con una zona máxima de recepción de casi 2000 Ion, ter 
minaría a las 20 00 TMG mientras quo en Asia las transmisiones- 
análogas acabarían a las ló 00 TMG,

El siguiente paso que dió el Grupo fuó la determinación de 
las horas en quo ora posible el compartimiento, primero dontro- 
de las zonas y después entre ollas. Posteriormente se preparó- 
un gráfico mostrando las solicitudes de la Zona I para la Zona E 
y de la Zona E para la Zona I, Como osas solicitados elimina—  
rían cualquier posibilidad do compartimiento en el interior de- 
las Zonas, on los -canales asignados para esas transmisiones, se 
hicieron algunas reducciones y las asignaciones reducidas se in 
sentaron on ol Gráfico Mundial,

Por último, se prepararon gráficos para transmisiones en el 
interior do las Zonas, En el caso do la Zona I so observó que - 
las solicitudes excedían en mucho los canales disponibles y por 
lo tanto fué preciso efectuar reducciones con objeto de ajustar
las solicitudes en el Gráfico Mundial, En todos los casos se hi
cieron todos los esfuerzos posibles para obtener la mayor propor 
ción do compartimiento conservando, hasta donde fuora posible,- 
una relación de protección do **0 db.

Los gráficos do acuerdo con los cuales se han preparado los 
cuadros, estarán disponibles dentro do pocos días y entonces so 
vorá que es posible cierto grado de compartimiento, poro que esto 
os considerablemente menor que en las otras bandas. Esto se de
be a la acumulación de dos hechos?

(i) En las frecuencias más altas hay menos absorción duran 
te las horas dol día y

(ii) al utilizar esta frecuencia los países han extendido,
por lo general, la distancia del área de servicio.

Finalmente, el Grupo de Trabajo 6d querría subrayar el he
cho do que la banda de 11 Mc/s da monos margen al compartimiento 
simultáneo, poro es indudable que el compartimiento obtenido -- 
puede ayudar al Grupo del Plan cuando se enfrento con la tarea- 
de preparar un plan para esta banda.
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Documento 3 

9 de marzo de 19*+9 
Origináis INGLES 
Comisión 6

México, D.F., 19*+8A9

Comisión dol Plan
Orden del Día de la Sesión 25 que se celebrará el 10 de marzo

1* Aprobación de las Actas de lâ s Sesiones 23 y 25 de la Comi
sión (Documentos Nos. 713 y;J|§0).

2. Consideración del Informe d^^'Grupo de Trabajo C sobre la - 
revisión de los compartimientos entre zonas, en la banda de 
6 Mc/s (Doc. No. 728).

3* Consideración del Informe del Grupo de Trabajo D sobre las- 
bandas de 6, 7* 9 y 11 Mc/s (Documentos Nos. 686, 732, 72*+,

b* Consideración de la propuesta del Presidente sobre la orga- 
, nización del trabajo de la Comisión (Doc. No. 723) •

5. Asuntos varios.

a las 10 a.m

725 y 733).

El Presidente de la Comisión del Plan 
Gunnar Pedersen
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Comisión 7

INFORME

DEL GRUPO 7A SOBRE EL ORGANISMO ENCARGADO DE LA PUESTA EN VIGOR

Y DE LA APLICACION DEL PLAN

El Grupo do Trabajo 7A en el cual han participado los países 
siguientes:

cumpliendo la segunda parte de sus instrucciones, ha estudiado la 
cuestión del organismo que debe encargarse de la puesta en vigor 
y de la aplicación del plan de radiodifusión por altas frecuencias.

Desde un :principio el Grupo de Trabajo ha reconocido unánime
mente que:

a) El organismo encargado de la puesta en vigor y de la apli
cación del plan de radiodifusión por altas frecuencias, de
be ser un organismo de la UIT y que:

b) El Convenio de Atlantic City en su cuarta recomendación 
referente a la radiodifusión (pág, 101-S) que dice:

"RECOMENDACIONES Relativas a la Radiodifusión

*+.- La Conferencia de Plenipotenciarios considera que una orga
nización especial do radiodifusión dentro dc-1 marco de la Unión Inter 
nacional de Telecomunicaciones, no es necesaria por el momento y quo 
la Conferencia Administrativa de Radiodifusión por altas frecuencias, 
de México, puede adoptar las recomendaciones que juzgue adecuadas so
bre este punto, en la próxima Conferencia de plenipotenciarios", 
no brinda a nuestra Conferencia la posibilidad de establecer un orga
nismo especial de radiodifusión por altas frecuencias.

Argentina
Brasil
Estados Unidos
Francia
India

México
República Popular de Rumania 
Reino Unido 
Checoeslovaquia 
URSS

Despuós de una larga discusión sobre las funciones enumeradas 
en el punto II del documento No, 627 y sobre los organismos de la -



UIT mejor capacitados para dc-scnpoñar dichas funciones, el Grupo de 
Trabajo encargó a su Presidente quo analizara on un Documento los 
organismos de la UIT sú estructura y sus funciones, de acuerdo con 
el Convenio y el Reglamento do Radiocomunicaciones comparándolos - 
con la lista de funciones establecidas por la Conisión 7 (punto II, 
documento 627) y con los Documentos presentados a este respecto por 
las diversas Delegaciones (documentos Nos, 209, 626 y 633)*

El Documento 659 que contenía el análisis del Presidente fue 
adoptado como baso de trabajo por el Grupo, que aprobó todas las —  
conclusiones contenidas en ól, si bien algunos delegados'no aproba
ron todos los argumentos que llevaron a dichas conclusiones. Las con 
clusiones de los puntos I, II y III del documento 659? fueron adopta 
das unánimemente por el Grupo de Trabajo y las del punto IV por 7 vo 
tos a favor, 2 on contra y una abstención.

Basándose en estas conclusiones, el Grupo de Trabajo 7A deci
dió hacer las recomendaciones abajo citadas a la Comisión 7? la cual 
deberá hacerlas a su vez a la Asamblea Plenaria;

1 - Encargar la administración del Plan de Radiodifusión por
Altas Frecuencias al IFRB, que lo administrará de acuerdo 
con las treco funciones enumeradas en el punto II del Do
cumento 62 7.

2 - Durante la aplicación del Plan de Radiodifusión por Altas
Frecuencias, el IFRB deberá utilizar los medios tócnicos 
de que disponen las administraciones, las organizaciones 
regionales especializadas y el CCIR, para todo lo que se 
refiera a observaciones, medicienes y estudios técnicos,

3 - De acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones, el
IFRB podrá consultar al Subdirector del CCIR para las cues
tiones de radiodifusión por altas frecuencias,

b - El IFRB deberá utilizar los medios existentes de que dis
pone la Secretaría General de la Unión Internacional de - 
Telecomunicaciones para lo que se refiere a la publica
ción y distribución de los documentos.

La recomendación número 1, arriba citada, fue adoptada por 7 votos 
a favor, 2 en contra y 1 abstención. Las recomendaciones Nos. 2, 3 
y b arriba citadas han sido adoptadas por 7 votos a favor, uno en 
contra y 2 abstenciones.

Las Delegaciones de los Estados Unidos y de la India han formu
lado reservas contenidas en el anexo adjunto.

El Presidente del Grupo de Trabajo 7A
A. Lazareanu.
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H  E S E R V A S 

INDIA

La Delegación de la India desea manifestar que no puede acep

tar las conclusiones a que se ha llegado por mayoría de votos en 

el Grupo de Trabajo 7A con respecto al organismo, que dentro de la 

UIT, el ha encargarse de la ejecución y vigencia del Plan de Radio

difusión por Altas Frecuencias. Los puntos de vista de esta Dele
gación sobre la solución de este asunto -tanto a corto como a lar

go plazo- están contenidos en ol Documento No, 633* La Delegación 
de la India quiere reservarse el derecho de plantear do nuevo es

ta cuestión, a su debido tiempo, en el seno de la Comisión 7 y si 

fuera necesario en la Asamblea Plenaria,

- 3 -
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B,Y, Nerurkar 
Delegación de la India



ESTADOS UNIDOS

La Delegación do los Estados Unidos de America no puede aceptar, 

en principio, las decisiones del Grupo de Trabajo 7L sobre el or
ganismo que la Conferencia debo recomendar para quo se encargue de 

la ejecución y vigencia del Plan de Radiodifusión por Altas Frecuen 

cías. Se reserva su posición con respecto al organismo para la eje

cución y vigencia y presentará los puntos de vista y las propuestas 

que considere necesarias, a la Comisión 7 y a la Asamblea Plenaria,

Louis E, De La Fleur 
por

La Delegación de'los Estados Unidos 
de America

El Presidente del Grupo 7-2 considera que la parte de las reser
vas de la Delegación de los Estados Unidos relativa al Documento - 
No. 659 no debería de figurar en el presento informe, al cual no - 

está anexado el Documento No, 659*

- 1+ -

(Anexo al Doc. 735-3)



Mlxico, D.F., 19^8A9 Comisión 10

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 716-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS "

 _______ __ 8 de marzo de 19^9

E T I O P I A

La Presidencia ha recibido el siguiente comunicado?
"Confirmamos que la Delegación de la India tiene 
plenos poderes para representar a Etiopía por —  
poder. Saludos,

firmado Lidj Araya Abebe
Ministro Adjunto de Comunicaciones"

La Presidencia ha enviado la siguiente respuesta?

"Acusamos recibo de la delegación de poderes a la 
Delegación de la India. Poder admitido a título - 
provisional. Favor de enviar por correo aóreo —  
cartas credenciales que precisen si la Delegación 
de la India esta autorizada para firmar el Docu
mento final a nombre de Etiopía. Saludos".



CONFERENCIA INTERNACIONAL-DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

Documento No. 737-S 

28 de febrero de 19*+9 
Originalj. FRANCES 

Comisiones 7 y 10
México, D, F., 19A8A 9

I N F  0 R M E

de las Comisiones 7 y 10

I. INTRODUCCION

Las instrucciones de la Comisión 7 han sido definidas en el Do 
cumento Nofi l60 La Comisión 1, después de haber examinado el Doc. 
No. 15$ recomendó el esquema para el establecimiento de un: proyecto 
de plan (Doc-. No. 176) respecto al cual,' se han tomado, entre otras 
las siguientes decisiones*
A) (Doc* No. 2^5, párrafo 2), .. ;•

"Dado ..que la Comisión 1 ha decidido no asignar puntos concretos a 
cada Comisión, sino dejarles la responsabilidad de ocuparse de - 
la parte que les corresponda del esquema a la luz de sus directri 
ces, hay que suprimir todas .las indicaciones que asignen puntos - 
concretos a las Comisiones".

t
B ) (Doc¿ No. 2A).

"En su sesión del 2 de diciembre, la Comisión de Coordinación ^uo 
misión 1) instituyó dos grupos 'de Trabajo,-Grupos 2 y 3 respecti
vamente".

Grupo de Trabajo No. 2 i ■> ,

La 'Comisión ha decidido que, a causa del carácter del problema, 
no debe encomendarse a la Comisión 7 ol punto (1) de la parte "A" 
del Documento No 17¿~S, y ha resuelto constituir un Grupo de Tra
bajo bajo la Presidencia del Sr* Jaeques Meyer (Francia) e inte
grado por Albania, Argentina, Guatemala, Estados Unidos, India, - 
Pakistán, Reino Unido. - y URSS, que se encargará de examinar las - 
proposiciones que pueden emanar de las diferentes delegaciones - 
respecto a ese punto (acuerdo sobre el plan concluido entre los - 
diferentes países. .Y) ® ..Las. delegaciones quedan invitadas a enviar, 
a la mayor brevedad? y por escrito, al Presidente de este Grupo de 
Trabajo, las proposiciones que tengan qüe hacer a este respecto".

Después de la creación de la Comisión 10, el Grupo B de la Comisión 
1 se ha convertido en el Grupo A de la Comisión 10." La Comisión 10, 
a petición del Presidente del Grupo de Trabajo 1GA* y segán una pro
posición de la Delegación de la URSS (Doc. No, 582; ha: :tornado deci
siones relativas a la repartición entre las Comisiones, de las dife
rentes partes de los documentos definitivos que se encuentran en el
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Doc* No, 608 (Revisado). La Comisión 7 Da creado, para el examen de 
los trabajos en común de las Comisiones 10 y 7? el Grupo B cuya pre 
sidencia asumió Suiza (Sr. Metzler) y con la participación de los - 
países' siguientes: ■ ’

República Popular de Bulgaria, República Socialista Soviética 
de Bielorusia, Estados Unidos de América y Uruguay,

-------OOO O-O-----

II. INSTRUCCIONES
a) Derogación del Acuerdo (Convenio) y del Plan.
b ) Revisión del~]Icucrdo (Convenio) y del Plan.
c) ModificacTÓrT~dei Plan, . .. V "
d) Entrada en vigor del Acuerdo ' (Convenio) del Plán.
Por otraparte, la Comisión 10, durante su sesión’del 1.0 de febre 

ro de 19^9} 7 a proposición del Sr. Jaeques Meyer (Francia) ha adopta 
do la siguiente decisión:

La Comisión 10, después de haber tenido conocimiento del informe 
preliminar '(verbal) del:Presidente del Grupo ,10A, en nombre de este 
'Grupo por una parte, y porvotra, por los textos preparados en : común 
eñ nombre do 1 os;; Grupos 10a y 7B, ha decidido, autorizar a esos. Grupos 
para que examinen en sesiones futuras, los puntos siguientes:

a) Participación en ol Plan de los países nó Miembros 'de,la UIT 
(10A) : - T : , . > ■'

D) Estudio de una cláusula general referente al arbitraje (10A 
Y 7B).

c) Estudio de una proposición tendiente a hacer posibles las mo
dif icacione s bilaterales, parciaíes 'y provisionales-‘del Plan 

.. TToa y 7bT ~

--- — -bOOOO-— — ■*- A ~
III. RESULTADOS 'DEL .TRABAJO

Los Grupos mixtos de las Comisiones 7 y 10 han propuesto a las 
sesiones- mixtas de laa Comisiones 7 y 10 los textQS' que se encuentran 
en el Documento No. 666, xtrtículos 6, 7? 8 -y '9*

Los Artículos 6 y 8 (1), (2), (3)9 (;)+) han sido adoptados por 
unanimidad.

El ".Artículo, 7 ( Revisión-del Acuerdo (Convenio) y del Plan), 
ha sido adoptado por mayoría de votos.. El resultado de la votación 
"fue el siguiente: -
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26 votos a favor» ■
10 votos en contra'» .

2 abstenciones... - ■

En . el'Artículo.' 8 -(5) se introdujo la . cláusula de arbitra je 5 - 
después de esta enmienda, él Artículo.8 (5) fué adoptado por unani
midad.

El párrafo 6 del Artículo 8 ? relativo a las modificaciones -- 
provisionales y temporales, ha sido largamente discutido adoptándo 
se el texto que a continuación se cita mediante la votación siguien 
te i ' ”

22 votos a favor.
10 votos en contra-,

0 abstenciones.
Por lo tanto, los textos abajo citados se-someten a la~aproba 

ción de la Asamblea Plenaria. ’ ' " '

ARTICULO 6 .
DEROGACION DEL ACUERDO (CONVENIO Y DEL PLAN)».

El presente Acuerdo (Convenio) ,* y el Plan anexo quedarán dero 
gados entre todos los países contratantes a partir -de ’la eptrada- - 
en. vigor de un nuevo Acuerdo (Convenio). El Plan-, quedará d. ero gado ■ 
a partir de la entrada en vigor de' un nuevo Plan.!

En caso en .que un país contratante no aprobara un‘.nuevo Plan, 
el Acuerdo (Convenio) quedaría derogado con respecto a'' ese país a 
partir de la entrada en vigor -del nuevo Plan*

(Adoptado por unanimidad).

ARTICULO 7
REVISION DEL ACUERDO (CONVENIO) .Y DEL PLAN. ' , ■ i-

El presente Acuerdo (Convenio) y el presente Plan no podrán -
ser revisados más que por una Conferencia Extraordinaria de la --
Unión Internacional de Telecomunicaciones consagrada a la radiodi
fusión por altas frecuencias,-' Esta Conferencia debería ser convo
cada lo más pronto posible y? oomo máximo, 18 meses después de la 
clausura de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones,- 
a menos que no sea decidido de otra manera por una Conferencia de 
Plenipotenciarios. ‘ q
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Además se podrá proceder a la revisión del Acuerdo (Convenio) 
y del Plan anexo, mediante una Conferencia Administrativa Extraer 
dinaria, convocándola de acuerdo con los apartados b ó.c, punto I 
del párrafo 3 dol artículo 11 del Convenio Internacional de Teleco 
municaciones de Atlantic City. (19̂ -7.).
_ (-Adoptado por mayoría).

ARTICULO 8 
, MODIFICAC ION' DEL P.LAN ~

1. Todo país que desee introducir un cambio en el Plan ac
tual deberá ajustarse al procedimiento previsto en las disposicio
nes de este artículo.

(Adoptado por unanimidad).
, 2. El país interesado informará a -la organización encargada 

de la: vigencia y ejecución del Plan, la que deberá solicitar a to
dos los países signatarios del Acuerdo (Convenio) y del Plan anexo, 
o que se hubieren adherido a ól, su. opinión acerca del cambio pro
puesto. ~ ....

(Adoptado por unanimidad).
í • • s ; '
í ..3* La organización tomará las medidas del caso para asegu
rar que, la comunicación ha sido recibida por todos los pa.íses arri 
ba vindicados. Si en un plazo de dos meses a contar del día- en que 
dicha comunicación fue recibida, ningún país se hubiere opuesto a 
la, adopción del cambio solicitado, éste se considerará como,adopta 
do.:. No. será efectuado sino cuando la organización haya informado 
de ello a todos los países, al mismo tiempo que indicará la fecha 
de puesta en vigor de dicho cambio.

(Adoptado por unanimidad),

*+. En el caso de que alguno de los países signatarios del - 
Acuerdo (Convenio) -.y id-el 'Plan anexo, o que se hubieren adherido a 
él, no aceptara el cambio propuesto, por considerarlo perjudicial 
para sus propios servicios de radiodifusión por' altas frecuencias, 
este cambio no podrá efectuarse.

(Adoptado por unanimidad).,

.. 5V Si el. país que solicitó un cambio, no lo hubiere'obteni
do- a pesar de las tentativas de conciliación y a  pesar del proce--; v 
dimiento do arbi-trá'jc conforme al Anexo 3 óel Convenio de Atlantic 
City, invocado por medio de la Organización, tendrá sin embargo el
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derecho de hacer llegar, por intermedio de la Organización, la mis 
ma solicitud para estudio y decisión por la próxima-Conferencia —  
Extraordinaria de Radiodifusión por.. Altas Frecuencias. En este ca 
so el cambio no podrá efectuarse sino hasta despuós de que dicha - 
Conferencia.haya adoptado una decisión al respecto. ■

(Adoptado.por unanimidad).

6. Sin embargo, para hacer frente a necesidades urgentes, - 
relativas a acontecimientos imprevistos, todo país podrá, con vis- 
tas a una modificación provisional y excepcional del Plan, y por - 
un período de tiempo inferior a una semana, consultar, por interme 
dio de la Organización y por vía telegráfica, a los países signata 
rios del Acuerdo (Convenio).y del Plan, o. que se hayan adherido a 
los mismos, y que utilicen la o lás frecuencias■en cuestión y a  —  
los que utilicen las frecuencias adyacentes.

Las objeciones de orden técnico de. estos países deberán formu 
larse en un plazo de *+8 horas. Si no hubiera objeciones se consi
derará autorizada la modificación pedida. Si, durante' el período 
e n 'que se.autoriza la modificación, un país-cualquiera señala una 
interferencia perjudicial, se suspenderá.^inmediatamente la autori
zación' de; modificación.

(Adoptado-por mayoría).

■ARTICULO 9 
PUESTA EN VIGOR DEL ACUERDO (CONVENIO).

El presente Acuerdo (Convenio) y el Plan' adjunto entrarán en
vigor el .... ó . c .... o A ...... a las .............  (tiempo -
medio de Greenwich).

En fé de -lo cual.............. etc.

(Adoptado por unanimidad).

Como ha sido,, indicado en el párrafo 3 he este informe, las -- 
disposiciones referentes a la Revisión del Acuerdo (Convenio) y —  
del Plan, así como las que preven las modificaciones provisionales 
del Plan, han sido, objeto de una oposición categórica por parte de 
ciertas delegaciones, quo se han reservado el derecho de volver so 
bre estas disposiciones en el curso de una sesión de la Asamblea - 
Plenaria. Para facilitar los debates y evitar que las delegacio
nes se vean obligadas a repetir sus argumentos, y a  anotar las pro 
puestas y las enmiendas sometidas y discutidas en 'el curso de las 
sesiones mixtas de las Comisiones 7 y 10, los Presidentes de dichas 
Comisiones han estimado provechoso hacer una breve exposición de -
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los argumentos en pro y en contra y dar los- textos de las;enmiendas
; presentadas0» •
Revisión del Acuerdo ■(Convenio).
1) 'La RSS de Bielorusia: añadir al texto adoptado las palabras si 

guiantes:
"Además, se podrá proceder, a la revisión del Acuerdo (Conve 
nio)... Atlantic City.(19^7), o bien de acuerdo con una so 
licitud bien fundada que., emane de 10 países signatarios —  
del presente Acuerdo (Convenio) .y del ¡Plan o'que se hayan 

■ adherido a los mismos".:
■2) República Popular de Rumania:

"o que debería convocarse a solicitud de 10 países, signata
rios del Acuerdo (Convenio) y del Plan anexo, o que se,ha- 

- yan adherido a los mismos". r
3) Texto de transacción■de la Presidencia.

"Resolución:
La Asamblea Plenaria habiendo examinado las propuestas de 
Varios países encaminadas a permitir la convocación de una 
conferencia administrativa extraordinaria para la revisión 
del Acuerdo (Convenio) y del Plan, a petición de 10 países
que hayan ratificado o confirmado el Acuerdo (Convenio) o
que so hayan adherido a los mismos, invita al Consejo Admi 
nistrativo, a que despuós de haber consultado con el IFRB, 
considere la convocatoria de una conferencia administráti- 
■va extraordinaria para la revisión del Acuerdo (Convenio) 
y del Plan, aún en el caso de que el número de países que 
soliciten dicha conferencia sea inferior al número prescri
to en el artículo 11, 3 (D? b) y c) del Convenio de ---
Atlantic City". • ' :

Argumentos de la minoría contra el texto adoptado _y_a favor ■ de la-. -:
propuesta de Ala RSS de BlelorusiaV"

1) A El Plan de México tolera condiciones especiales porque es,' en
efecto, el primer plan elaborado para la radiodifusión por on
das cortas.

2) " La.aplicación del Plan podría suscitar situaciones difíciles
 por que éste se fundará sobre u n . gran número de hipótesis, ..ba-
. .nadas a su vez sobre cálculos teóricos y .que no han sido com

probados por . la- experiencia.
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3) Es 'posible que el Plan resulte inaplicable y que no pueda fun 
clonar.

*t) La Conferencia de Copenhague tomó también disposiciones espe
ciales referentes a la revisión del Plan.

5> El Artículo 7, tal como está redactado, contradice el Artícu
lo 11 (3) del Convenio, el cual sólo prevé tres casos clara
mente definidos para la convocatoria de la‘conferencia adminis 
trativa extraordinaria,

.6) ... Por consiguiente, es necesario ‘proveer cierta flexibilidad en 
las disposiciones que se refieren á la revisión del Acuerdo - 
con objeto de permitir quo los países en los que se producen 
interferencias per judiciales puedan defender, sus. intereses, y ■ 
la única manera eficaz de defender dichos intereses os la con 

■; vocatoria de la'conferencia.-
Argumentos de la mayoría a favor del texto adoptado y on contra de
la. enmienda de. J.a_ _RSS_jie_ B_iel.or.us_ia :
1) La enmienda de la RSS de Bielorusia está en contradicción ‘con

el texto del Artículo 7• La primera parte de este artículo -
menciona la convocatoria de una conferencia administrativa -- 
extraordinaria, en virtud del Convenio de Atlantic City, el -

' cual estipula que: "20 miembros de la Unión por .lo monos" de
ben unirse para pedir que se convoque una conferencia extraor 
dinaria/ La segunda parte, enmendada per la Delegación de la 

.. RSS de Biolorusia, menciona "10 países".' ‘ -
2) La convocatoria de las conferencias administrativas extraordi

narias, está reglamentada por el Artículo 11 (3) del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones que la Conferencia de Mé
xico, quecos asimismo una conferencia extraordinaria, no tie
ne poderes para modificar-.'
Sólo la conferencia de plenipotenciarios tiene facultades pa
ra -examinar una modificac'i'ór del Convenio de Telecomunicacio
nes. ' '

3) Si un país estima que el Plan no funciona en- su territorio, - 
no le será nada difícil reunir on torno puyo a veinte miembros 
de 'la UIT para presentar, una solicitud al: Consejo Administra- 
tivo- oqív el fin de convocar una conferencia extraordinaria.

*+) La Conferencia de Copenhague pudo tomar medidas 'especiales -- 
porque se trataba de una conferencia regional cuyo caso está 
previsto por el Artículo b l del Convenio Internacional de Te
lecomunicaciones y no por el Artículo 11 (3)*
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5) El Acuerdo de México deberá ser firmado por más de 20 países -
 ̂ ’ y por lo tanto parece que esta Conferencia tendrá derecho a pe

dir que se convoque una conferencia especial, en virtud de las 
disposiciones del Artículo 7 de este Acuerdo. Pero no le co—  
rresponde definir las circunstancias de la convocatoria de.la 
conferencia extraordinaria,

6) En vista de que, por una parte, corresponde sólo a la conferen
cia de plenipotenciarios introducir modificaciones en el Conve

- . nio Internacional de T e 1 e c omun i c ae i on e s y que, 'por Jotra parte,
el Reglamento Interior de la Conferencia de México'"no‘ autoriza 
la discusión de propuestas que no entren en el marco de las -- 
atribuciones de la 'Conferencia, no es posible discutir ni votar 
la enmienda de la RSS de Bielorusia.

B . MODIFICACION PJLOJ^IOTAL DEL. JPLANj. M S i Q H A  A  S é l • '

El texto adoptado por la sesión conjunta de los Grupos de Tra
bajo 7B y 10B incluía una alternativa cuya decisión se dejaba a la 
Comisión conjunta 7-10:

.consultar por intermedio de la organización y por vía te
legráfica a )' los países interesados 

C todos los países". :
Cierto número de delegaciones se. pronunciaron en favor de la - 

segunda variante,' mientras que .la-‘mayoría se adhirió a la; primera,- 
y para dar mayor precisión al texto, ha substituido la expresión ~~ 
"los países interesados" por "los países signatarios del Acuerdo —  
(Convenio) y del Plan o. que se hayan, adherido a los mismos, y que - 
utilicen la o las frecuencias en cuestión y a los que utilicen las 
frecuencias adyacentes",

Argumentos do la minoría en favor de JLa. adopción de. "todos ,los paí
ses" (es decir, que la modifica cion, temporal- no, _s_e_rcT p,o_s_ibÍe más -- 
que con eí consentimiento de. todosTos -paTsesTA

1) Mencionando que la modificación provisional sólo será notifica
da a los países interesados, .el Acuerdo de México corre el ---

. .riesgo de establecer una discriminación respecto a los otros - 
signatarios. ‘

2)t No siempre, será posible establecer qué países estarán directa
mente afectados por una modificación provisional del Plan. Se
pueden producir interferencias en otros puntos que no sean los
canales adyacentes.
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3) El texto de la cláusula referente a las modificaciones provi
sionales debe estar en armonía con el texto de los otros ar—  
tículos del Acuerdo donde siempre se mencionan "los países —  
signatarios del Acuerdo (Convenio) y del Plan o que se hayajn 
adherido a los mismos".

Argumentos de la mayoría en favor, de la adopción "do los países in
teresados" (es decir», que, la modificación temporal no sqiJ l,JIPARÉIS 
ÍÍÍOl ¿VAJASA. el. consentimiento de los países interesados que trans
miten en la mjlsma frecuencia o ,on^frecuencias, Adyacqnte.s.
1) Como una modificación provisional constituye una medida de ex 

cepción, es lógico que sólo se notifique, en primer lugar, a 
los países que transmiten en la misma frecuencia o on frecuen 
cias adyacentes.

2) Los demás países tienen, por otra parte, en'virtud de la últi 
ma frase del Artículo 8 (6), la posibilidad do intervenir y - 
de hacer suspender la autorización de modificación en el caso 
en que sus transmisiones sufran interferencias.

B, IV CONCLUSION
Para orientar los debates, los Presidentes de las Comisiones 7 

y 10 proponen que todas las delegaciones que deseen tomar-la pala
bra, se ocupen de los puntos siguientes:

a) ¿El Plan de Móxico estará bien fundado desde el punto de
vista científico y no puedo preverse quo resulte ineficaz 
en ciertos países o en ciertas regiones del mundo?

b) Si la respuésta a esta pregunta es negativa ¿es necesa-- 
rio prever cierta flexibilidad en las cláusulas de revi
sión, y quó grado de flexibilidad puede preverse?

c) ¿Tiene derecho la Conferencia de México a modificar o a - 
ampliar las disposiciones del Artículo 11 (3) bel Conve- 

• nio Internacional de Telecomunicaciones?.

El Presidente de la Comisión 10: El Presidente de la Comisión 7°

Miguel Pereyra Milán Lalié



México, D.F., 19^+89

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

E T I O P I A
El Secretario de la Conferencia ha recibido el siguiente tele

grama s

"SECRETARIO GENERAL RADIODIFUSION ALTAS FRECUENCIAS 
CONFERENCIA MEXICO

TENGO EL HONOR DE INFORMARLE QUE EL GOBIERNO DE ETIOPIA HA AU

TORIZADO AL SR B Y NERURKAR DE LA DELEGACION DE LA INDIA PARA 

VOTAR POR PODER EN NOMBRE DE ETIOPIA MIENTRAS DURE LA PRESENTE 
CONFERENCIA PUNTO RECIBA MI CONSIDERACION MAS DISTINGUIDA

RAS IMRU MINISTRO DE ETIOPIA EN WASHINGTON «

Se contesté lo siguiente:
"A SU EXCELENCIA RAS IMRU 
MINISTRO DE ETIOPIA 
WASHINGTON

ACUSO RECIBO Y AGRADEZCO EL TELEGRAMA DE SU EXCELENCIA CONFI

RIENDO PODERES EN NOMBRE ETIOPIA AL SR B Y NERURKAR DE LA DELE 
GACION DE LA INDIA PUNTO COMUNICOSE AL GOBIERNO DE ETIOPIA LA 
ACEPTACION TELEGRAMA COMO CREDENCIAL PROVISIONAL PENDIENTE DEL 

RECIBO DE CARTAS CREDENCIALES FORMALES PUNTO RUEGO A SU EXCE

LENCIA ACEPTE EL TESTIMONIO DE MI CONSIDERACION RESPETUOSA
L.Ee DOSTERT SECRETARIO CONFERENCIA RAF"

Documento No.

12 de marzo de 19^9 
Original: INGLES 
Comisión 10



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
\DX0DXFUSX0N POR ALTAS FRECUENCIAS

México, D„ F„, 17+8A9

Documento No.. 73 9-S 

10 de marzo de 19^+9 

Original: FRANCES

El Secretario pone en conocimiento de la Conferencia el tele
grama que aquí se reproduce, enviado a Ginebra para ser retransmi
tido a ciertas Administraciones, a propósito de la prolongación de 
la Conferencia:

SERVICIO URGENTE CONFERENCIA TELESCOP 
A BURINTERNA GINEBRA 

PARA SECRETARIO GENERAL
RUEGO ENVIE TELEGRAMA SIGUIENTE A ALBANIA AUSTRIA BULGARIA CHINA 

FRANCIA IRAN POLONIA YUGOESLAVIA CHECOESLOVAQUIA TERRITORIOS ULTRA 

MAR REPUBLICA FRANCESA COMILLAS ASAMBLEA PLENARIA DEL TRES MARZO 
CONFERENCIA MEXICO DECIDIO QUE ERA PREMATURO TOMAR EN ESA FECHA DE - 

CISION SOBRE CLAUSURA DEFINITIVA TRABAJOS CONFERENCIA Y HA TOMADO 

MEDIDAS PARA SOMETER A EXAMEN DE LA PLENARIA PROYECTO ASIGNACIONES 
FRECUENCIAS HORAS POR PAISES Y POR BANDAS HACIA DIEZ MARZO PUNTO -' 
SEGUN TODAS PROBABILIDADES Y A RESERVA DECISIONES FUTUROS TRABAJOS 

CONFERENCIA CONTINUARAN PROBABLEMENTE HASTA ULTIMOS DIAS MARZO -- 

COMILLAS EN EL CASO ALBANIA DIRIGIR TELEGRAMA MINISTERIO RELACIONES 

EXTERIORES PUNTO ENVIE DIRECTAMENTE MISMO TELEGRAMA A VENEZUELA -- 
PUNTO

SECRETARIO CONFERENCIA



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

^ocjinionto NU_7.*+P.~J> 

11 de marzo do 19̂ +9
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1) La tardo dol jueves 17 de marzo y los días 18 y 19 están 
reservados hasta que la Comisión 10 fije la fecha de reu 
nión de la Asamblea Plenaria que debe examinar el ante—  
proyecto de asignación.

2) El Grupo de Trabajo 6d trabaja igualmente en las salas 3? 
^ y 6.

3) A reserva de las decisiones que se tomen durante la se
sión de la Asamblea Plenaria del lunes por la mañana.

*+) Para ol examen del Informe de la Comisión 7? si os posi
ble.



CONFERENCIA IHIHRNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALIAS FRECUENCIAS

México, D,F., 19 +̂8A 9

Documento No, ?l!-l_-S 

11 do marzo do 19̂ +9 
Original: ESPAÑOL

I S R . A E L

La Presidencia ha recibido ]a comunicación siguiente:

México, D. F., a 9 de marzo de 19^9

Sr. Miguel Pereyra,
Presidente de la Conferencia Internacional 
de Radiodifusión por Altas Frecuencias.

Muy estimado soñor Pereyra:
En ocasión de esta Asamblea Plenaria en la que todos los - 

participantes en la Conferencia Internacional de Radiodifusión 
por Altas Frecuencias tienen el derecho de tomar la palabra, - 
aprovechamos con gusto la oportunidad para dirigirnos a usted- 
Señor Presidente y a esta alta Asamblea para que disculpen 
nuestra ausencia y una falta de cooperación de nuestra parte - 
que tanto hubiéramos deseado.

La situación especial del Estado de Israel quien actualmen 
te se encuentra en un estado de reconstrucción y planificación 
tanto cultural como técnica, no nos posibilita a hacer deman
das definitivas, y nos permitimos señalar que las 19 Horas Ca 
nales Annex B to Doc. # 698-E, que hemos pedido so consideren 
como demanda mínima provisional hecha a toda reservación.
Sin embargo, estamos convencidos de que tanto la fuerte y sin 
cera voluntad de Israel para una cooperación internacional res 
pecto a Israel constituyen completa garantía para una prove
chosa cooperación de Israel dentro del seno de la GIRAF en el 
próximo futuro.

Reiterando nuestro profundo respeto. Señor Presidente, - 
quedamos de usted muy atentamente.

Chanoch Z , Einhorn
Observador Sustituyente del Es
tado de Israel ante la Asamblea 
Internacional de Radiodifusión por 
Altas Frecuencias,
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__________ _____________  11 de marzo de 19̂ +9

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 7>+2-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México, D.F., 19!+8/i+9 Original: ESPAÑOL

NICARAGUA

La Presidencia ha recibido la comunicación siguiente:

Sr. ING. MIGUEL PEREYRA 
PRESIDENTE GENERAL DE LA CIRAF 
MEXICO, D.F.

PERMITOME AVISARLE RECIBO ATENTO MENSAJE 2 CORRIENTE DE
CUYOS CONCEPTOS QUEDO ENTERADO C-OBIERHO NICARAGUA GUSTOSAMENTE
MANTENDRA SUS DELEGADOS ESA CONFERENCIA HASTA LOGRAR FORMULACION
PLAN DEFINITIVO POR CUYO EXITO FORMULAMOS FERVIENTES VOTOS. ATTE.

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES POR 
LA LEY

OSCAR SEVILLA SACASA.



Documento No. 7*+3~S 

11 de marzo de 19^9

ORDEN DEL DIA 
para la Asamblea Plenaria 

del lunes 1!+ de marzo de 19^9 •

Punto 1 - Examen de la cuestión de principio sobre el - 
carácter del texto que debe acompañar al Plan 
y programa para el establecimiento de los tex 
tos definitivos.

Punto 2 - Examen y aprobación de las Actas pendientes.

Sesiones Plenarias Nos, 22 (doc. No, 600), 2h (Doc. No.
6*+l), 25 (doc. No. 6 3 6), 26 (doc. 
No. 637)? 27 (doc. No, 6 3 8), 28 
(doc. No. 6 2 k ) j 29 (doc. No. 6 8 9)? 
30 (doc. No. 6 9 0).

México, D.F., 191+8/1+9

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS
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1) La tarde del jueves 17 de marzo y los días 18 y 19 están 
reservados hasta que la Comisión 10 fije la fecha de reu 
nión de la Asamblea Plenaria que debe examinar el ante—  
proyecto de asignación.

2) El Grupo de Trabajo 6d trabaja igualmente en las salas 3, 
k y 6.

3) Para el examen del Informe de la Comisión 7? si es posi
ble.



México, D.F.-, 191+8A9

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No.
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

._____  ' marzo de 19^9*

' ACTA. DE LA ASAMBLEA PLENARIA 

...... , 3.5a * Sesión

Jueves. 3 de marzo de I.9V9. (Tarde)

Siendo las 3 A ?  p.m.'el Presidente, Sr. Miguel Pereyra abre 
la sesión, estando presentes las siguientes delegaciones i

. Albania (República Popular de), Argentina,-Rustralla, (tem«? 
poralmente ,representada por^Canada), Austria, Bélgica, Bieloru—  
sia '("RSS' de), Birmania (representada por Pakistán), Solivia, Bra 
sil, Bulgaria RPP de), Canadá, Chile, China, Ciudad del Vaticano, 
Colombia (República de),•Colonias Portuguesas, Colonias, Protec
torados y Territorios de Ultramar del Reino Unido, Congo Belga, 
CuBá, Dinamarca, República Dominicana (temporalmente representa
da por Nicaragua), Egipto, El Salvador (temporalmente represen
tado. por Uruguay), Ecuador, Estados Unidos de América, Finlandia, 
Francia, Guatemala '(temporalmente representada por Cuba)s,.. Hun~—  
gría, India, Indonesia, Irlanda, Irán (representado por Suiza)^- 
Islandia (temporalmente representada por Dinamarca), Italia, Li- 
beria (represen'cac¡a por los Estados Unidos de América), Luxembur 
go.(temporalmente representado por Países Bajos), México, Mónaco 
(representado por Francia), Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia,- 
Pakistán, Panamá (representado por la República de Colombia), —  
Paraguay, Países Bajos, Polonia, Portugal, Protectorados France
ses de Marruecos y Túnez,.República*Popular*Federal' de Yugoesla- 
via, RSS de Ucrania,.Rodesia-del•Sur,-República*Popular Rumana,- 
Reino Unido de Gran Bretaña *e •Irlanda-del Nortej 'Siam (represen
tado por Francia de Ultramar), Suecia, Suiza, Siria, Checoeslova 
quia, Territorios de lós Estados Unidos: de- América, -T-erritorios- 
de Ultramar de la República Francesa, Turquía, Unión del .Africa- 
del Sur, URSS, Uruguay (República Oriental del), Venezuela (Es— • 
tados Unidos de)'.

Estaban presentes además, el Sr. L. Barajas, Vicepresidente 
de la Conferencia, el Sr.. A.. .Hernández Cata y  *Gaít, dél IFRB y - 
Observadores de? OIR, ONU, .SC-APr -UNESCO.- • -  -.....' ' *

Secretarías Sr. L. 35. Dostert, Secretario de la Conferencia,.



•-S ec retarlos-Ad j unto s ; Sr. T . H» ’ Ue 11 s te in y S r 0 Je an Mil lo t .

1.1 I0~ El Presidente, con referencia al Orden.del Día previsto para
la presente sesión y contenido en'el documento- 688, manifiesta -- 
que por no estar preparado todavía el informe escrito de la Comi
sión 6, propone el siguiente Orden del Día para la sesión:

lo. — Informe parcial y oral sobre los resultados obtenidos « 
por los diversos .grupos que se ocupan de la elaboración 
del plantglobaí-qne- se~ies^había encomendado.

2o.- Decisión a tomar sobre la base de este informe parcial.

1.2 El Sr. Stoyanov (URSS) opina que de acuérdo con los Reglamen
tos, el punto lo. del Orden del Día debería ser el informe del
Presidente de la Comisión 6 con relación a los resultados de los- 
trabajes • del- Grupo* de Revisión del P1 ¡a ny .informe que no debe con
fundirse con el de los Grupos 6C y 6D, ya que éstos ‘deberán ser - 
enviados primero al estudio de la Comisión en pleno y. luego a la- 
Asamblea Plenaria. ;

1*3 . . El Sr.y Sterling (Estados Unidos de América) "apoya el Orden -
■ del Día propuesto por el Presidente', en tanto que el Sr. Egorov -

(RSS de Bielorusia) apoya la proposición del Sr.. Stoyanov.
la^ Luego de una breve discusión sobre procedimiento, elr Sr.  

Dostert (Secretario), redacta un texto.que recoge la proposición 
concreta del Sr. Stoyanov (URSS), en la'forma siguiente:

"La Asamblea Plenaria decide pasar- al examen del informe. — - 
oral y parcial del Presidente de la Comisión 6, informe que- 
debera tratar exclusivamente del resultado obtenido por el - 
primer Grupo del Plan y por el Grupo de Revisión del Plan".

1.5 r El Presidente somete a votación entonces la propuesta de la- 
URSSj. excluyente de la del texto presidencial, con el- resultado - 
siguiente:

En favor o...... «0800........... 11 votos
En contra 5*+ votos
Ab s t ene íone s . . . ' « o . .. 3

1.6 Queda en esta forma negada la. proposición de Ta URSS.
Sometida a votación la proposición de la Presidencia respec

to al primer punto del Orden del Día para esta sesión, se obtuvo- 
el siguiente resultado:

En favor..................... »...»..»•»« 5*+ votos
En contra. 5 votos
Abstenciones. ........ ........o..».. 6

- 2 -
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1«7.. ■ Queda aprobado en esta forma el punto primero del. Orden áel
Día nro-pue s to por el Pr e s i d e n t e • ¡ ;

x.8 _ El Sr. Lallí (RPF de Yugoeslavia) protesta por no habérsele
concedido la pal’abra antes de la votación. Recuerda que éh el - 
párrafo k del documento 696 aprobado por la -Asamblea. Plenaria en 
sesión anterior se dice que el Grupo de Revisión del Plan somete 
fía su proyecto de asignación de frecuencias-horas por.países y- 
.por bandas .a la Asamblea Plenaria en la ‘sesión del 3 de marzo.
Por lo tanto, -agrega el Sr. Lálió-.la decisión que acaba de to
marse anula la que fué aprobada por unanimidad en la sesión del- 
2*+ de febrero,

1,9 El segundo punto del Orden del Día propuesto por, la Presi
dencia-es aprobado por unanimidad.
•II..- CONSIDERACION DEL PUNTO 1 DEL ORDEN DEL DIA.

2,1 El Sr. Pedersen (Dinamarca) Presidente de la Comisión- 6 la
menta que. el informe sea solamente parcial, debido a las dificul 
tades con que se ha tropezado y que no han permitido tener listo 
para esta fecha el informe escrito completo. La actividad rela
cionada con la asignación dé canales-horas en las diferentes ban 
das ha ’ido progresando dentro del Grupo del Plan establecido por 
la Comisión 6 .y que absorbió más tarde el Grupo de Revisión del- 
Plan creado por la Asamblea Plenaria,. La Comisión 6 discutió lo 
referente a los informes del Grupo del Plan y del Grupo de Revi
sión del Plan contenidos en los documentos 693 y 698, después —  
de lo cual decidió que talos documentos no deben, ser estudiados- 
>en el seno de la Comisión misma, sino enviados directamente alt—  
.conocimiento de la Asamblea Plenaria, especialmente porque el Grupo 
, de Revisión del Plan que es en la actualidad el único en funcio
nes, es un organismo establecido por la Asamblea Plenaria con.di 
rectivas directamente emansdas de esta última, por lo cual está-
fuera de la responsabilidad de la Comisión 6.

Menciona el Sr. Pedersen que se ha establecido un pequeño.- 
grupo, a iniciativa dél Grupo de Revisión del Plan, para tomar en 
consideración la posibiliáad de obtener una mejor.distribución. - 
.,de -las solicitudes en las bandas de 17 y 21 Mc/s, ya que la ban
da de 17 Mc/s se encuentra sobrecargada, en cambio, la de 21 Mc/s 
está baja de carga. En esa'virtud, el excedente de la banda de- 
..17 Mc./s podría- incluirse en la de 21 Mc/s. El asunto principal-
consiste en saber en qué grado los países interesados enes ta trans,
ferencia de canales-horas de una banda á otra, puedan estar de - 
acuerdo con ella,

. . .  y
¿,2......  En realidad, -continúa el Sr. Pedersen- deben transferirse-

295 canales-horas de la banda de 17 a la de 21. En los casos —
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examinados hasta ahora desde el- punto de vista de la propagación* 
se ha demostrado que es posible la transferencia de por. lo menos- 
1J0 canales® Hasta el momento so 1 ament-e ~L-2" países” han estado--de- 
acuerdo cê _eaJia---tí»ahsf orencia* por' lo c-ual-el ’ Presidente de la- 
Coffii'áTÓn 6 se permite apelar a todos los países que tienen soli- . 
citudes en las bandas, .de 17 Mc/s. para que tomen eñ consideración • 
la posibilidad de utilizar la banda de 21 Mc/s , que en realidad- 
proporciona una mejor señal cuando la frecuencia debe ser utili
zada desde e! punto de. vista de la • propagación®

203 b-De, conformidad con-las recomendaciones de la.Comisión el
Grupo #¿D* ha estudiado ,1a posibilidad de'compartimiento conside*—  
rando casos concretos® En esta forma* la labor del Grupo 6D —  
ha dado por. resultado una especie de anteproyecto de plan, pero- 
que no debe ser considerado como t%l sino como un medio para ..en
contrar el número más elevado posible....de posibilidades’ de compar
timiento* _ ' ~

En cuanto al estudio sobre la banda de 6 Mc/s'X el , Peder 
. sen manifiesta que el--número de solicitudes forman en la actuad 
lidad un total de, 2 1 0 0* de las cuales podrá darso~ satisfacción- 
a más...o menos el 85$; on la banda de 7 Mc/s se cuenta con 900 —  
canales*j cifra conservadora que debe compararse con la de 1 090- 
solicitados, lo cual da una satisfacción a más o menos el 82$ de 
las demandas. ■

2*b El, Grupo 6D ha iniciado sus estudios respecto a las bandas-
'de 9 y 11 Mc/s V En lo referente .a esta última* el problema se -
ha concentrado en un período de tiempo® Parece en efecto* que - 
alrededor de las 2 hs^.-IMG 'todos los países europeos'desean trans, 
mitir-hacia. la América’, mientras América quiere transmitir entre”™ 
SÍc

En.jresumen existe la probabilidad de dar buena satisfacción 
on las ..bandas de 6 y 7 Mc/s, satisfacción completa en la banda - 
de 21 Mc/s y probablemente también en' la de 17Á.’ En cuanto a -las 
restantes, como ya se ha-';.dichov, el Grupo de Revisión del Plan ha 
estado laborando 'activamente en forma especial en I9 referente a 
la banda de 15 Mc/s®

2.5 Debe ponerse de-relieve que las características de propaga
ción de. las 3 bandas del centro son de tal naturaleza que es. pro
ciso hacer un estudio para distribución mundial, por lo cual, e l  
Grupo de Revisión del Pla.n debe c3ar las bases necesarias, para —  
efectuar, las reducciones del caso®

.El Sr® Pedersen termina su exposición manifestando que en - 
su concepto la Conferencia ha efectuado un trabajo muy valioso y 
de resultados prácticos0

2*6 El Sr. Riaz Ahmad (Pakistán) declara que el Grupo de Revisión



del Plan se reunió por primera vez el 25 de febrero y desde enton 
ces diariamente, celebrándose las sesiones bajo -la presidencia —  
del Sr, Pereyra y en ausencia de este, por rotación han actuado - 
las Delegaciones de Pakistán, Portugal, República'Popular Rumana- 
y Uruguay en su orden. :

Se analizaron las respuestas al cuestionario expedido por-el 
Grupo del Plan; los' resultados figuran en ¿T documento .>69 8.

Se extractaron los comentarios pertinentes de los diversos- 
países y se tomaron en consideración al discutir los. países indi
vidualmente. ’

Se decidió analizar-y revisar las solicitudes do los países- 
banda por banda. En vista de que el Grupo de Trabajo 6D estaba - 
ocupándose de las bandas de 6,'7 9 y 11 Mc/s, el Grupo decidió —
considerar primero las bandas de 15, 17 y 21 Mc/s,

2.7 ,.Se decidió invostigar,las posibilidades do transferir algu
nas de las solicitudes sometidas para la banda'do 17 Mc/s a la.tde 
.21 Mc/s con el objeto de lograr un equilibrio mejor en estas dos-
bandas* -(Las solicitudes totales on la banda de 21 Mc/s son sola
mente 3»67 canales-horas y en la de: 17 :Mc/s 775 candios-horas).

Para examinar esta posibilidad se formó un Subgrupo que es
tudiara las solicitudes en la banda¿de 17 Mc/s, tal como las some
’tieron las diversas delegaciones;.

Este trabajo está todavía en proceso, habiéndose demorado —  
por la falta de la necesaria información de ciertas' delegaciones.

Respecto a la banda de 15 Mc/s:, el Grupo ..ha* completado ya't—
su revisión de asignaciones a todos los países que solicitaron —
frecuencias dentro de esta banda..

2̂ .8 - El Grupo no pudo llegar a un acuerdo'sobre las asignaciones-
-que deban hacerse al SCAP (Japón) y a  España.

' Con respecto,• Val SCAP, cuatro delegaciones, las de India, —  
Reino Unido, RP de Rumania y URSS no llegaron a acordar asignación 
alguna en esta banda porque las solicitudes eran para radiodifu
sión internacional.

El delegado de los EUA señaló que estas reservas estaban en- 
completa contradicción con la dirección .expedida-„por la Plenaria- 
respecto al SCAP.

2.9 Con respecto a España,., dos delegaciones expresaron la opinión
de que debería, hacerse una asignación; simbólica a este país antes 
de proceder a la asignación por bandas*

~ 5 -
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2*13
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Las delegaciones del Reino Unido y los EUA opinaron que las 
asignaciones a España deberían basarse solo en las que funcionan 
en la actualidad y como no hay emisoras que funcionen en esta —  
banda, no deberían concederse asignaciones en la banda'de 15 Mc/s.

Con respecto al trabajo general del Grupo de Revisión del - 
Plan, las delegaciones de la RP de Rumania y la URSS hacen las - 
reservas siguientes:

(a) El trabajo de revisión no debería haberse comenzado ban 
da por banda; debería haberse emprendido solamente des
pués de haber establecido el total de canales-horas que 
se asignarían a cada país*

(b) El Grupo no ha observado las direcciones dadas'por la - 
Asamblea Plenaria respecto a la aplicación de los prin
cipios contenidos en los documentos 589 y 590.

Como resultado do la revisión de la banda de 15 Mc/s,■se han 
hecho, asignaciones por un total de 869 canales-horas. Debe notar 
se quo el número total de horas disponibles en esta banda, con 
separación de 10 kc/s, es de 8b0, suponiendo que ningún compartí 
miento sea posible en esta banda.

Para concluir, el Sr. R.iaz Ahmad declara que el anterior in 
forme cuenta con la aprobación de dos de los presidentes del Gru 
po, a saber los delegados de República Popular Rumana y del Uru
guay* En cuanto al delegado de Portugal, no pudo conocerlo con- 
anterioridad.

El Sr. Bivar (Portugal) manifiesta que aprueba en todas sus 
partes, el informe oral que acaba de rendir el delegado-de Pakis, 
tán. *

El Sr. Kito- (R.P. de Albania) "ruega al delegado de Pakistán 
le suministre algunas aclaraciones respecto a las bases sobre —  
las., cuales ha. traba jado el Grupo de Revisión del Plan y si ese - 
grupo ha tomado en consideración las 'decisiones unánimes (le la - 
Asamblea Plenaria con referencia a los principios generales con
tenidos en los documentos 589 y 590, tal como lo indican úas — - 
atribuciones conferidas al Grupo por la -Asamblea Plenarfa ante
rior".

El Presidente responde al Sr. Kito que en el Grupo so trató 
a fondo esa cuestión y no hubo objeciones *a que se tomaran en —  
cuenta las decisiones de la Asamblea Plenaria.
v

Por otra parte, se encontró que nó había posibilidad de apli 
car una fórmula matemática en todos los casos. A pesar de la —  
reserva que figura al final del informe, el Presidente dice es
tar convencido de que en todas las sesiones se procuro siempre - 
tomar en consideración las decisiones de la Asamblea Plenaria©



2.1? El Sr. Happ (Reino Unido) declara con relación al informe -
del Grupo de Revisión del Plan, suministrado’ por el Sr. Riaz —  
Ahmad, que la- Delegación del Reino Unido desea hacer constar .que 
su objeción respecto a asignap frecuencias al SCAP en la banda -
de 15 Mc/s, se basó en una mala interpretación, por lo cual la -
Delegación británica retira esa objeción.

2.16 A solicitud del Sr o Carrasco. (Chile) el Sr.. Riaz Ahmad (Pa
kistán) da«loctura a. la lista de países .con las cifras asignadas
a cada uno en la banda de 15 Mc/s. ■ • ■ ■ ■ -  ..

2.17 El Sr. Etulain (Argentina), Presidente del Grupo 6D informa
que las planillas que contienen los resultados para la banda de-
6 Mc/s están siendo preparadas para su. publicación quedando en - 
esa forma terminada la primera parte de la labor del Grupo 6D. En
cuanto a las bandas de 9 y H  Mc/s, el Sr. Etulain desea solici
tar a aquellos países que aún no lo han hecho, presenten cuanto- 
antes los datos solicitados para la banda*de 11 Mc/s, a efecto de 
poder continuar la labor.

2.18 El Sr.- Esping (Suecia), Presidente del Grupo 6C informaba -
la Asamblea que’su Grupo solamente.ha tenido tiempo'para una'---- 
discusión general respecto a la tarea que le había sido asignada. 
Sin embargo.^■ el Sr. Esping declara que ha hecho un estudio rápi
do y preliminar sobre la posibilidad de asignación dentro de la- 
banda de 6 Mc/s y opina que 'esas posibilidades de compartimiento

' son en general muy buenas. Esto significa que la: -pro lección se- • 
rá de +̂0 dbs o aún mayor. En algunos casos, sin embargo, duran
te la transmisión, la protección será de menos de H-0 ábs*;, -pero- 
parece que esto ocurrirá únicamente.durante media hora b-una ho
ra, al final de'la transmisión. La., tarea . especial del Grupo con 
siste ahora en saber en cuántos-, casos y. en cuántas horas ocurri
rá el fenómeno /.cuáles serán esas horas. . ,
III.- CONSIDERACION DEL PUNTO .2 DEL ORDEN"DEL DIA/ (Decisión a- 
tomar sobre la base de los informes parciales).

3.1 El Sr. Laliú (Yugoeslavia) recuerda nuevamente que en una -
sesión anterior se tomaron algunas decisiones contenidas en el - 
documento 6 9 6. Entre.ellas, se ha previsto.que todas las dele
gaciones tomarían la palabra durante 15 minutos . Considera, -que- 
si tal decisión está en vigor, debe proceder a sortearse la le
tra tal como lo prevé el mismo documento 6 9 6.

3.2 El Sr« Gross (República Popular Rumana) formula la declara
ción siguie/te.s ' ’

nSr,.. Presidente, Señores,
"Han oido Ud's. el Informe del Grupo Especial del Plan. Es-
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un Informe sucinto, pero creo que sería oportuno.'para esta 
Asamblea disponer de una idea más detallada de esos traba
jos. ' -
"Estoy convencido que es posible llegar a un acuerdo y ha
cer" un -Plan. Para obten.er~'este~'Ticsultado el Grupo debía - 
haber dado principio a sus labores de un modo sensato y —  
bien estudiado.

"Sin embargo, veamos lo que ocurrió en realidad. El Grupo 
Especial de Revisión ha trabajado todo el tiempo'' sin nin
gún principio básico, sin ningún criterio y de una manera- 
completamente arbitraria.. Los delegados. miembros de dicho 
Grupo han hecho las asignaciones de., frecuencias siguiendo- 
su inspiración del momento. ..
"Este Grupo puede compararse, en lo que se refiere al modo 
en que ha trabajado y al ambiente que, reinaba,en.sú seno,- 
a cualquier mercado con una bolsa donde las ofertas y las- 
contraofertas volaban de un lado a otro, , .
"Este trabaje ha demostrado claramente que dicho sistema,- 
sin principio uniforme-y sin criterio justo, no puede con- ■ 
ducír a un buen fin,
"Hemos pedido varias veces, categóricamente,- que se respe
ten las decisiones de la Asamblea -Plenaria las cuales afir 
man que para la asignación de frecuencias-horas debe uno ■- 
guiarse por lo.s principios, generales aceptados unánimemente: 
en la Asamblea Plenaria y que s,b encuentran en el documento 
589® A pesar de mi insistencia se han negado categórica—  
..mente a acatar estas decisiones y a tomar en .consideración 
los principios generales indispensables para el establecí-. : 
miento del Plan.
"Hemos pedido como punto de partida .de nuestros-' trabajos/** 
el establecimiento, con ayuda de dichos principios, del nú 
mero global de frecuencias-horas que deben ser- asignadas''a 
cada país, para poder establecer luego, de una' manera jus
ta, y por separado, el número parcial de frecuencias-horas 
en cada banda. ' Dada la estrecha relación entre las bandas, 
nos. parece que sería contrario a toda' lógica. iniciar la —  
asignación por bandas, sin tener en cuenta el-'ñúmero total; 
de frecuencias-horas de que dispone un país. En efecto5 - 
cada país ha distribuido sus solicitudes en las distintas- 
bandas teniendo en cuenta todos sus servicios y el número-
total de frecuencias-horas de que podría disponer*, . Si el- « •
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Grupo asigna.en una banda cualquiera un número demasia
do reducido de frecuencias-horas, el país en cuestión,- 
debería decidir .la satisfacción de sus necesidades .te-u
niendo en cuenta el numero' de frecuencias-horas de .que- 
dispone todavía. Este sería un modo de proceder justo- . 
y lógico. Pero en vez de esto, se ha empezado inmedia
tamente a efectuar la asignación para la banda de 15 —  :
Mc/s.
"Sabemos que la distribución de frecuencias-horas estable 
cida por' el Grupo anterior, no ha sido aceptada por, mu- 
chos países. Esta negativa podía estar o'n¿/justifica
da* Si* estaba justificada, entonces, el número de fre
cuencias-horas establecido por el Grupo, no podría sa—  
tisfacer las necesidades reales del país en cuestión y- 
tendría que ser aumentadov • Por otra parte, sabemos to
dos, estamos convencidos todos, de que a pesar del pro-, ; 
cedimiento de' reducción iniciado por nuestra Conf eren--;• 
cia, quedan todavía solicitudes muy exageradas que pue
den reducirse aún, y que deben ser reducidas sin duda - 
alguna, para poder satisfacer las solicitudes moderadas- 
y justificadas de. los demás países. .. Porque debo señar- 
lar que no disponemos de ninguna reserva de frecuencias- 
horas que podría•servir para dar satisfacción a las ne
cesidades reales e insatisfechasa , '
,fPero yo les pregunto a Uds. ¿cómo puede decidirse qué 
solicitudes son justas y cuáles son exageradas? ¿Cuá
les son los.países que se han conducido correctamente y 
cuáles los que mantienen de. una manera completamente co_ 
rrecta solicitudes exageradas que nos hacen imposible - 
el establecimiento -de un Plan? ¿Cuáles son los medios- 
indispensables, si se dejan de lado los principios jus
tos, que nos permitirían establecer de una manera uni
forme las necesidades reales de >odos los países? ■

f,Para mí está claro, como debería estarlo para toda —  
persona correcta qU.e desea sinceramente el ..estableci
miento de un Plan, .que sin esos criterios objetivos y - 
justos, no puede efectuarse ninguna asignación correcta.
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Pero ne he visto obligado á conprobar con indignación - 
•y pesar profundos, que todos nuestros argumentos han si 
-do Vanos. Se ha continuado, cono ya dije, trabajando - 
•■sin ninguna base concreta, y fundándose solo en la arbi 
trariedad#
"Esta clase de trabajo ha conducido, por una parte, a - 
“situaciones extrañas, cuando el Grupo, sin guiarse por 
ningún principio, ha girado en torno del mismo punto du 
ranto horas enteras $ sin enc.ontrar una solución, y ase
mejándose, cono ya se ha observado, a un'barco sin brú
jula y sin viento, y por otra parto, ha conducido tan—  
bién a. asignaciones arbitrarias é injustas,-
"Para explicar de nanera nás evidente los •nótodos del - 
trabajo del Grupo Especial de Revisión, ne permito citar 
algunos ejemplos e insisto en- que seré objetivó, relatan 
do los hechos en calidad:de miembro del-Grupo de;Revi—  
sión del Plan:
"Las solicitudes del Reino Unido respecto a la banda de 

1 5  Mc/s, eran de 68 frecuencias-horas, El primer Grupo 
del Plan ha recomendado para el Reino Unido h3 frecuen
cias-horas .en está banda, añadiéndole, a. petición de la 
Delegación del Reino Unido, lh y media frecuencias-horas 
para las estaciones relevadoras de ese país, lo cual da 
un total de 57 frecuencias-horas y media,
"Henos expuesto muy claramente nuestra opinión según la 
cual no era justo para los demás países'tratar por se
parado solicitudes para ciertas estaciones,' llamadas - 
relevadoras, que están situadas en las regiones■colonia 
los británicas1 - Singapur-y Géorgetown -, regiones para 
las cuales el Reino Unido había pedido por separado un 
número elevado de frecuencias-horas. Era completamente 
lógico- considerar esas estaciones como parte de sus re
giones respectivas y hubieran debido recibir una porción 
de"’las frecuencias-horas ya asignadas a dichas regiones 
coloniales, A pesar de nuestros argumentos, el Grupo - 
de Trabajo ha decidido "por mayoría" asignar también se
paradamente las frecuencias-horas para esas estaciones, 
añadiéndolas al número global de frecuencias-horas del 
Reino Unido,
"Y aquí, debo hacer una pequeña estadística que considero 
muy importante y muy instructiva y que caracteriza la - 
labor de ese Grupo:
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"Los territorios de todos los países que forman parte 
de la Confederación británica tienen una extensión que 
se acerca mucho a la superficie de la Unión Soviética. 
El número de frecuencias-horas asignado por el Grupo - 
anterior a la Confederación británica, se eleva a un - 
total de 1 068 horas-frecuencias, Al mismo tiempo, el 
Grupo ha considerado bueno y justo asignar ^60 frecuen 
cias-horas para la URSS que -y es un hecho conocido de 
todos- no puede ser considerada como un país cualquie
ra, sino más bien cono un continente entero, que se ex 
tiende del, interior de Europa hasta el Mar Amarillo y*' 
cuya población se aproxima mucho a la de la Confedera
ción británica. Las solicitudes de la URSS tienen por 
objeto satisfacer las necesidades de- lh Repúblicas in
dependientes cuya población habla un número de lenguas 
tan elevado cono la de la Confederación británica, Y 
a pesar de hechos tan evidentes, el Grupo ha racomenda 
do para la URSS, menos de-la mitad del número de frecuen 
cias-horas asignadas a dicha Confederación,
"Por ,1o tanto, es claro o indiscutible que deben revi" 
sarse ambas asignacioness reducir.la.de la Confedera
ción y aumentar la de la URSS do una manera equitati
va para llegar a una distribución justa y correcta, - 
cosa que .no sucede ahora,.según las recomendaciones ;del 
Grupo, de Revisión.
"Quiero mencionar, entre otros muchos, ún'caso deiermi 
nado. El Grupo de Trabajo anterior ha recomendado pa
ra Tánger un número de 5 frecuencias-horas en la banda 
de 15 Mc/s. Creo que todos ustedes conocen la situa-- 
ción de Tánger y la "importancia" de ese territorio' en 
lo que respecta a la radiodifusión. Es normal conside 
raí muy excesiva esta asignación, dada la importancia 
de Tánger y el hecho de que hay otras solicitudes mejor, 
fundadas que deben satisfacerse, A pesar de esto, el 
nuevo Grupo Especial de Revisión, con su método de tra 
bajo bien conocido, decidió por mayoría, no sólo rati
ficar la asignación de 5 frecuencias-horas en la banda 
de 15 Mc/s, sino que se dice especialmente, quo es pre. 
ciso asegurar a Tánger otras 3 frecuencias-horas en la 
banda de 21 Mc/s, Y a este propósito debo llamar la - 
atención de ustedes, sobre el hecho de que el mismo - 
Grupo de Trabajo haya considerado justo y correcto -y 
eso despuós de larguísimas discusiones- asignar a la - 
República Popular de Mongolia, que tiene una Superficie 
de 1865 millas cuadradas y una población de aproximada
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mente 1,000,000-, la cifra verdaderamente considerable 
do .3 frecuencias-horas. Dejo a la consideración de - 
esta Asamblea que deduzca sus conclusiones acerca do 
la exactitud de los trabajos dol Grupo Especial,db Re 
visión. . ""
"Debo asimismo- mencionar de q.uó modo ha comprendido 
el Grupo que deben resolverse ios casos do ciertos paí 
ses como Checoeslovaquia y Yúgooslavia, que han sido -. 
víctimas de la agresión hitleriana., que han sufrido la 
opresión más terrible y grandes destrucciones a causa . 
de ..la guerra y cuyos casos, según las decisiones de la 
Asamblea Plenaria contenidas en el Documento 590, deben 
tomarse en consideración de' nodo, especial.
"Checoeslovaquia que ha pedido 25 frecuencias-horas - 
en la banda de 15.Mc/s Se ha visto asignar por ol Gru
po anterior, Ib frecuencias-horas solamente.' Esta -- 
asignación,, sin duda injusta, ha sido señalada por no
sotros en el curso do las discusiones, poro sin ningún 
resultado práctico. A pesar de muy largos debates, a v 
pesar de las referencias al Documento 590 y do la nece 
sidad de reducir en general,las solicitudes en sólo el 
30$, y esto únicamente al tratarse de las solicitudes 
injustificadas, el Grupo ha propuesto para Checoeslo
vaquia la cifra de 16 frecuencias-horas, lo cual signi 
fica~ la reducción de las solicitudes de.este país en - 
un 36$.
"Igualmente/para Yúgooslavia, que ha pedido 30, frecuen
cias-horas, el Grupo ha,propuesto una reducción del 50$ 
de “sus solicitudes en la banda de 15 Mc/s, con una-con-^ 
pensación eventual insignificante en la banda de 21'Mc/s.
"Para dar fin.a los ejemplos, debo citar el caso de — * 
nuestro país al cual se aplican también las recomenda
ciones del Documento 590.
"Para la República Popular Rumana que ha hecho una so
licitud verdaderamente modesta de 12 frecuencias-horas 
en la banda de 15 Mc/s, el Grupo de Revisión ha decidí 
do no sólo reducir estas solicitudes: moderadas. sino - 
incluso la asignación aceptada por el Grupo anrerior,
"En conclusión, debemos hacer constar que si el Grupo 
deTrabajo Especial de Revisión prosiguiese sus labo-
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ros dol mismo modo que hasta ahora, osto produciría una 
gran pérdida de tiempo y también resultados inaceptables 
que carecerían de toda objetividad y exactitud,

"Por lo tanto, aún es tiempo de revisar los métodos de - 
trabajo del Grupo y de darlo instrucciones concretas y - 
categóricas para que se conforme con las decisiones de - 
la Asamblea Plenaria respecto a los principios que deben 
dirigir los traba jos.-de asignación de ...frecuencias-, deci
siones publicadas en los Documentos 589 7 590'. ..Esta es’ 
una propuesta., concreta y, a mi juicio, la única■posibili 
dad de obtener resultados .positivos y de lograr el Plan".

3.3 El Sr. Dostert (Secretario) redacta un texto que recoge
la idea del Sr, Gross (Rumania) en la forma siguiente:"

"La Asamblea Plenaria decide que el Grupo de Revisión - 
'del'"Plan tomará como base general la superficie del te
rritorio, la población y el número de idiomas ofi'ciales_ 
utilizados a título de.indicación general, y para los 
'casos especiales de ciertos países adaptará - los princi
pios dol Documento 589 conforme con la situación particu 
lar de ese país".

3,b El Sr. Faulkner (Reino Unido),considera quo la labor -
efectuada por la Comisión t6- y por sus-,Grupos de Trabajo es 
muy prometedora, aunque las. fechas, límites no han podido -- 
cumplirse debido -asi lo interpreta la Delegación del Reino 
...Unido- a la complejidad del trabajo.* Sin embargo, cono lo 
ha indicado el Presidente de la Conisión 6, las labores han 
llegado a una etapa muy importante y hay la esperanza de lie 
gar a una solución en todas las bandas del espectro. Por - 

' lo tanto, si se contempla el asunto desde el punto de vista 
del acuerdo obtenido hasta el momento, la Delegación britá
nica opina que podrá finalmente elaborarse el plan en una - 
'forma jû sta y equitativa.

La Delegación del Reino Unido es partidaria de que se 
continúe la labor hasta- sus resultados finales, pero desea 
.ría presentar un proyecto de resolución a esta Asamblea Pie 
naria para que sea considerado dentro del punto segundo del 
Orden del Día, El texto de tal proyecto es el siguiente:
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"La Asamblea Plenaria, habiendo escuchado el informe parcial - 
de /Los Grupos de Trabajo que actualmente se dedican a la elab 
ración de un anteproyecto de plan de asignación de frecuencias 
por país y por banda, decide que este informe incompleto no -- 
constituye base suficiente para que la Conferencia tome una de
cisión final con relación a su terminación".

3 . 5  E l  S r ,  S t o y a n o v  ( U R S S )  h a c e  l a  d e c l a r a c i ó n  S i g u e n t e ?
"1® El Presidente de la Comisión 6 nos ha hecho un breve informe de
los trabajos de dicha Comisión y, al mismo tiempo^ ha declarado que 
se ha hecho una gran labor y que se han obtenido importantes resul
tados que no sería posible desechar ahora.
"Por su parte, la Delegación del Reino Unido.ha declarado que el - 
trabajo del Grupo de Revisión del Plan encierra grandes promesas. - 
En efecto, encierra grandes promesas,. .para el ReinoUnidoV
"2. Me ocupará brevemente del trabajo del Grupo 6D.

.."Se han hecho esfuerzos para crear en la Conferencia la impresión -

.de que el trabajo del Grupo 6D es de grandes perspectivas en lo que 
se refiere a satisfacer ampliamente las solicitudes de los países - 
en las bandas de 6 y 7 Mc/s,
"Me permitirá desengañar a los delegados que esperan recibir del - 
Grupo 6D el "maná del cielo". Desgraciadamente las bandas de 6 y 7  
Mc/s no son elásticas y tienen sus dificultades lo mismo que las - 
bandas superiores,•
"El Grupo óD no ha basado sus resultados en el nivel tócnico nece
sario.
"2 a). Para los compartimientos en un mismo canal, en las bandas - 
de 6 y 7  Mc/s y dentro de los límites de una zona indicada (dé una 
sola zona( las normas de relaciones de protección adoptadas por la 
Conferencia,están muy lejos de ser respetadas, en muchos casos. - 
Puede decirse que los compartimientos durante las horas de obscuri
dad no son satisfactorios, por regla general.
2 b). No se ha efectuado el control necesario de las relaciones de 
protección para las estaciones que funcionan en el mismo canal y - 
están situadas en los límites de zonas diferentes, por ejemplo, las 
zonas E y I. En ciertos casos esas relaciones .de protección son ab
solutamente insatisfactorias.
"2 c). Al verificar las asignaciones múltiples, sólo so ha tenido
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"En el caso de compartimiento simultáneo entro más de 2 estaciones, 
•el campo intorferonte resultante se calculará, por la raíz cuadrada 
de la suma de los cuadrados de los valores medios de los campos in- 
terferentos individúalos'".

"Está claro que 1$. toma .e.hr consideración de los campos de interfe
rencia de varias estaciones disminuiría notablemente la relación de 
protección.

"2 d). No se ha efectuado^ninguna verificación do 'relaciones de —  
protección en canales adyacentes.,...

"Errvirtud de las consideraciones arriba citadas, es absolutamente 
imposible considerar como justa la afirmación de que los resultados 
del Grupo 6D, on las bandas de 6 y..7 Mc/s, permiten una muy amplia 
medida ¿c satisfacción. Por ol contrario, ol trabajo efectuado por 
el Grupo 6D tiende Na demostrar con claridad que si no se reducen - 
las solicitudes es imposible obtener una solución algo satisfactoria 
’del problema vdo las a si gnacíohes múltiples,

• v.
"2. ed • Las-deducciones optimistas, a quo llega el Grupo 6ü en su - 
informe, no están- justificadas y, por consiguiente, no pueden más 
que inducir a error a numerosas delegaciones, así como al Grupo - 
de revisión dol Plan, en caso do que quiera servirse de estas de
ducciones.
"2 f). A continuación cito ejemplos que demuestran quo a menudo las 
relaciones de protección, en lugar de los bO deciboles establecidosf 
se reducen de hecho, según los resultados del trabajo dol.Grupo 6D, 
a 2Q, 15, 10,7, 5 s inclusive a 1 o a 0. Se presentan casos en que 
esta relación de protección es igual ,a -1 o-2 db., lo que" significa, 
que- la estación que causa la interferencia se oye mejor que la esta
ción" deseada. ,

2" g), He creído de mi deber citar esos ejemplos, para mitigar algo 
el optimismo de ciertas delegaciones sobre las posibilidades exce
sivas de compartimiento en las bandas do 6 y 7 Mc/s.
"Algunas delegaciones piensan que en primer lugar habría que asegu
rarse para sí mismo'los canales de alta calidad,, pero la Delegación 
de la'Unión Soviética no comparte esta opinión. •. Insistimos para que 
el Plan de la Radiodifusión por Altas Frecuencias sea elaborado dé 
acuerdo con normas técnicas apropiadas,y con la calidad necesaria.

en cuenta ol campo perturbador do una sola estación, y por con--
siguiente, no se ha acatado la decisión de la Comisión h (Documen
to Ú90, sección 5> párrafo 5)*



" 3 *  A h o r a  p a s o  a l  t r a b a j o  d o l  G r u p o  d o l  P l a n  y  d e l  G r u p o  d e  -  
R e v i s i ó n  d e l  P l a n .

"Con mucho juicio so ha planteado hoy la preguntas ¿Sobro la - 
base de quó criterios se efectúan las asignaciones de frecuen
cias-horas? En esos grupos la mayoría de los miembros han tra
tado de olvidar y de callar los .documentos'fundamentales y di
rectivos do la Asamblea Plenaria núrteros 589 y 590.
"*+. A n t e s  d e  a b o r d a r ,  l a  d i s t r i b u c i ó n  d e  l a s  f r e c u e n c i a s - h o r a s  
s e g ú n  l o s  p a í s e s  y  s e g ú n  l a s  b a n d a s ,  l a  D e l e g a c i ó n  d e  l a  U n i ó n  
S o v i é t i c a  p r o p u s o  a l  G r u p o  d e  T r a b a j o  e l a b o r a r  u n  m é t o d o  u n i 
f o r m e  y  o b j e t i v o  p a r a  l a  d i s t r i b u c i ó n  d e  l a s  f r o c u e n c i a s - h o r a s , 
m é t o d o q u e  s e  b a s a r í a  o n  l a  d e c i s i ó n  u n á n i m e  r e s p e t o  a  l o s  - -  
p r i n c i p i o s  g e n e r a l e s ,  q ú e  s e  e x p o n e n  e n ' l o s  d o c u m e n t o s  5 8 9 y  -
5 9 ° .

"5. De acuerdo con este método ol número de frecuencias-horas 
que se hayan de asignar a cada país-debería determinarse en - 
primer lugar por los tres factoreb generales y siempre cons—  
tantos qUe caracterizan al país: éerea, población y número de 

• lenguas oficiales del Estado, Después deberían tomarse en con
sideración las condiciones particulares de cada país, así co
mo factores tales como el número de transmisores en servicio, 
pérdidas y destrucciones sufridas durante la guerra, etc., ere.
"6. La aplicación do ese método hubiera podido.-, asegurar una - 
distribución objetiva, imparcial y equitativa de las frecuen
cias-horas entre los países del mundo.
" 7 V  L a  D e l e g a c i ó n  d o  l a  U n i ó n  S o v i é t i c a  s u b r a y a  c o n  t o d a  c o n 
v i c c i ó n ,  q u e  s o l a m e n t e  e n  p r e s e n c i a  d e  s e m e j a n t e  m é t o d o ,  b a s a 
d o  e n  p r i n c i p i o s  g e n e r a l e s  y  - q u e  a s e g u r a  u n a  m a n e r a  i m p a r c i a l
d e  t r a t a r  a  t o d o . s  l o s  p a í s e s  s i n  e x c e p c i ó n ,  e s  p o s i b l e  l o g r a r
u n a  d i s t r i b u c i ó n  j u s t a  d o  l a s  f r o e u e n c i a s - n o r a s ,  a l  e l a b o r a r "" 
e l  p l a n  y  p o r  c o n s i g u i e n t e  a l  c o n c e r t a r  u n  a c u e r d o .  .

"8, Todas las tentativas de eliminar eso método y crea.r una - 
distribución no basada on principios y que sería arbitraria, 
estén de antemano condenadas -al fracaso, como queda probado - 
de una manera elocuente por la experiencia del Anexo A del —  
Informe de la Comisión Planificadora, Reunión de Ginebra, así 
como por la do Proyecto de Plan de los Estados Unidos que re
chazó latmáyoría, y en los cuales se trató deNefectuar un re
parto arbitrario y no basado en principios, de las frecuen- -
cias-horas entre los países.

~ 16 -
(Doc. 7^5-S)
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"•9... Estas 'íhf br tumd’á.s;„ t ení a tlva-s • -prueban "de- "una- - manera. _ .gonv in 
conté'-que-.la- -Conferencia debe aplicar principios-generales''en 
la elaboración'del lian.'
"10,La Delegación de la URSS lamenta que el Grupo de Trabajo 
de la Comisión .6 haya rehusado elaborar un método general uní 
forme y objetivo para tratar-.a- todos los países, que se hubi¿<? 
ran basado o apoyado en principios generales, y que de nuevo - 
haya abordado el'método ya descalificado de una distribución - 
de frecuencias-horas no basada.en principios; en consecuencias,
, las. reuniones del Grupo de- Trabajo mas bien recordaban a una —  
bolsa de comercio que al trabajo de un organismo de una confe- 
.-ren'cia internacional y, naturalmente, tuvo por resultado que de 
nuevo haya sido' imposible obtener una distribución objetiva im
parcial >y .justa de las frecuencias-choras'entre los países y que 
una vez mas se hayan admitido .errores importantes y asignaciones 
•superfinas, on- primer lugar a-favor de ciertos países, miembros 
de ese Grupo de Trabajo/ • -
- "11, He aquí una breve enumeración de los errores fundamentales 
.do ose Grupo:

• • •

"Asignaciones demasiado. altas-hechas por el--Grupo al Reino Uní 
do y a sus Colonias -655 frecuencias-horas- cuando al tomar de 
punto do partida los tres factores generales no debe recibir - 
mas que 256 frecuencias-horas* Eso, en efecto, esclarece por 
completo la declaración del Sr. Faulkner de que los resultados 
del- trabajo de -ose Grupo prometen mucho.
"Francia•y sus Territorios de Ultramar obtuvieron del Grupo 5^0 
,frecuencias-horas, cuando de acuerdo con los tres- factores gene 
rales no debe recibir mas que 332 frecuencias-horas,.
"Éstos ejemplos demuestran con claridad por qué las delegacio
nes de esos- países rechazan c.on tanta insistencia los factores 
generales e insisten en una distribución arbitraria de las fre
cuencias-horas ,
"La Delegación de la Unión Soviética no puede aceptar las asig
naciones exageradamente altas que el Grupo de Trabajo ha hecho 
.en favor del Reino Unido y de Francia con sus colonias y terri
torios.
"El Grupo do Trabajo, no habiéndose guiado por el documento 589? 
ha hocho .asignaciones -semejantes .al Brasil y a la Argentina, no 
obstante el hecho de que el Brasil es casi. dos" veces mas grande 
que la Argentina, El Grupo do Trabajo también ha efectuado —  
asignaciones iguales a- la RSS de Bielorusia y a Panamé, cuando 
la RSS do Bielorusia posee un territorio cuatro veces superior 
y una población 17 veces mas numerosa.
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"Estos ejemplos demuestran que ol Grupo do Trabajo do'la Comi
sión 6 no ha acatado on su trabaje•la decisión de la Asamblea 
Plenaria del 29 de enero relativa a los principios generales.
"12, La baja asignación concedida a la Unión Soviética (sin la 
RSS de Ucrania y la RSS de Bielorusia) de Ú60 frecuencias-horas 
os injusta ¿ ''
"Tomando como punto de partida los tres factores generales sola 

s mente, la URSS (sin la RSS de Ucrania y la RSS de Biolorusia),’” 
debería recibir .825 frecuencias-horas. La URSS presentó una so
licitud muy modesta -de 1079. frecuencias-horas- y la ha reduci
do voluntariamente hasta 893 frecuencias-horas,
"Recuerdo a la.Conferencia que el territorio de la Unión Sovié
tica- ocupa un 1/6 de globo o sea un continente enorme. Las lí
neas de la radiodifusión interior, poseen en la Unión Soviética 
una extensión do b 00C, 6 000 y 8 000 kilómetros. La diferencia 
de hora de la frontera occidental á la frontera oriental alcan
za hasta 11 horas, lo que necesita mas largas sesiones*de traba
jo y el-empleo de diversas frecuencias según las condiciones de 
propagación,

"La población do la URSS (sin la. RSS de Ucrania y la RSS do Bie 
lorusia) se eleva a 1̂ -2 millones de habitantes. La Unión Sovié
tica posee 16 lenguas oficiales del Estado y mas de 100 lenguas 
de diversas nacionalidades,

"La URSS (sin la RSS de Ucrania y la RSS de Bielorusia) está 
constituida por iL- Repúblicas Aliadas, cada una de .las cuales, 
por su dimensión, no es inferior a un Estado' europeo o america
no medio, y cada una posee sus propios órganos de Estado y su 
propio sistema de radiodifusión con la respectiva organización.

"Si se comparan las lL Reptíblicas Aliadas de lá URSS con iL Es
tados de los paísos Sudamericanos que poseen un territorio 7 ve 
ces menor y una■población de b 1/2 veces menos numerosa, a la - 
URSS se le deberían otorgar 1700 frecuencias-hopas,
"Si se comparan las asignaciones quo se hicieron al Reino Uni
do con sus colonias, o so.a 655 frecuencias-horas, y si se- toman 

. en consideración el área y la población de la Unión Soviética, 
ésta debería recibir mas de 1700 frecuencias-horas.
"Asimismo, al señalar una analogía con la asignación de frecuen 
cias-horas a Francia’y sus Territorios do Ultramar, a los que - 
sé otorgaron 5̂ +0 frOcuéncias-horas, la cifra ,que correspondería 
a la URSS sería de 1200 frecuencias-horas.
"Una comparación semejante con los Estados Unidos y sus Territo
rios da para la URSS una cifra aproximada de 900 frecuencias-! 
horas.
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MSi so toma a los países'-dcl MCommónwealthn británico como: 
el Reino Unido y sus Colonias, Ceilán, Canadá, Australia y la 
Unión Sudafricana que en total poseen la misma área, población 
y mimbro de lengutis ' oficiales que la URSS (sin la RSS. de Ucra
nia, y la RSS de Bielorusia) se llega a la conclusión Nde que han 

,, obtenido, una asignación total igual a' 1050 frecuencias-horas.
"IB. Las cifras indicadas demuestran la injusticia de la deci
sión del Grupo de Trabajo de la Comisión: 6 respecto a la URSS 
a la cual se le otorgó la cifra inaceptablemente baja de *+60 
•frecuencias-horas. : .

"1*+. La delegación do la Unión Soviética declara de la manera 
mas categórica quo‘~~no puede aceptar la asignación de i+ÓQ fre
cuencias-horas considerada por el Grupo para la Unión Sovlótica, 
porque esto no satisface mas quo la mitad de las necesidades - 
actuales mínimas do la URSS. Én esas condiciones, la Delegación 
de la URSS no" pod'r á" sus cr ib ir ningún acuerdo. basado en esa ci
fra.

M15. La Delegación de la Unión Soviética llama la atención de 
la Conferencia sobre el hecho de que ol Grupo de Trabajo de la 
Comisión 6, en el curso de su trabajo de distribución de fre
cuencias-horas entre los países, ha prescindido de las decisio
nes de la ixsanblea Plenaria relativas a los principios generales 

• aceptados -por unanimidad el 29 de enero de -19^9 Y Por consiguien 
te, la Delegación de la Unión Soviética no acepta responsabili
dad alguna respecto a la -distribución injusta, ele las frecuenc,las- 
horas' que admitió el Grupo.
Ml6, Los resultados del trabajo del Grupo de la Comisión 6 han 
sido inaceptables para la mayoría de los países. Solamente tres 
países han dado su acuerdo sobre las asignaciones efectuadas por . 
el Grupo de Trabajo, mientras que cuarenta y tres países han ex
presado su categórico desacuerdo con la distribución arbitraria 
y carente de principios, parcial e injusta, -que ha sido admitida 
por el Grupo. El Grupo de RevisTón del Plan no aporta modifica
ciones fundamentales a los resultados de la distribución efec
tuada por el Grupo del Plan.

•
"17. Basándose en el ejemplo del fracaso del trabajo de ese Gru 
po, la Delegación de la URSS apela una vez itas a la Conferencia 
para que abandone el método defectuoso de tratar de elaborar un 
plan no basado on principios. La delegación de la URSS invoca 
la necesidad de efectuar una distribución equitativa de las fre
cuencias-horas entre .los países, que se base en principios ge- 
"nerales y en uñ tratamiento uniforme y justo de todos los países. 
Solamente esc método puede asegurar una feliz conclusión de Ifcs 
trabajos de la presente Conferencia.
"18* La Delegación de la Unión Soviótica presenta la proposi
ción siguiente*
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"Habiendo- escuchado el informe parcial dol Fresidente de la Comi
sión 6 sobre el trabajo de los diversos grupos que hanvcontribuí 
do a la elaboración del proyecto de' plan de asignación,, de las fre
cuencias-horas por países y por. bandas, y teniendo, también en —  
cuenta el informe del Grupo del Flan',' (Doc. 693)5 le Asamblea —  
Plenaria decide:

1,- Disolver el Grupo Ge Revisión del Plan, es decir.-,; retirar 
le las instrucciones debido á su fracaso en la'ejecución 
de los trabajos que se lo han confiado.

2,- Crear un nuevo grupo do Revisión del Plan, con una nueva
'. constitución, de manera ..que no tómen parte' en el los miem 
"bros 'del Grupo- del Plan y ..del Primer Grupo de -Revisión del
Plan. Este grupo deberán.constituirlo ocho miembros a
base 'de representación*..regional, es decir, dos miembros 
por cada región. - -

3 El nuevo Grupo de Revisión del Plan, deberá revisar las 
asignaciones propuestas por el Grupo del Plan original y 
por ol primer grupo de Revisión del Plan, basándose en 
los principios generales que aprobó por unanimidad la -

■ Asamblea Plenaria ■ del '29 de enero (Doc.' No. ^8 9),f •
3#6:- ; El Sr. Dostert (Secretario), con base en la proposición del

Sr.-Stoyanov (URSS) y a solicitud de este, redacta un texto com 
plcto en la forma siguiente:

"Habiendo escuchado el Informe parcial de la Comisión 6 y de 
los diversos Grupos que se han dedicado a la preparación de 
un anteproyecto-de Plan de asignación de frecuencias por país 
y por"'banda ó y tomando, en consideración el Informe-del Grupo 
del P'Iany la- Asamblea-Plenaria

---U,E:C ..I.D E :
"lo.- Descargar al Grupo, actual de Revisión del-Plan de sus

direcciones, debido al fracaso, del mismo en la realiza
ción de su objetivo*,

”2o.- Nombrar Un nuevo Grupo de Revisión del'. Pla*n integrado 
¿ porp-ocho nuevos miembros, en forma que cada región estó

¿representada por dos Miembros del siguiente modo......y
:"3o,- E.1 nuevo Grupo de Revisión del Plan llevará a cabo una 

revisión de las asignaciones propuestas por el primer 
grupo del Plan y el primer Grupo de Revisión del Plan, 
sobre la base de todos los principios unánimemente adop 
tados por‘la'Asamblea Plenaria y que figuran en el do
cumento 58,9"..
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El Prosidonto suspende la Sesión siendo las 6.3? p.m.

El Secretario Adjunto: El Secretario A P 11 0 B A D 0 :

Th, Wettstein L. E. Dostert El Presidente,
Miguel Pereyra

El Relator:
E.Sánchez La-Faurie.



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México, D.F, 5 19^8A 9

Documento No. Z jÁ tS 

12 de marzo de 19̂ +9 
Original: INGLES

DECISIONES TOMADAS POR LA ASAMBLEA PLENARIA DEL
10 DE MARZO

La Asamblea Plenaria decides

1. Aplazar hasta la semana del i k  al 19 de marzo la Sesión Plenaria 
fijada para el 10 de marzo con objeto do que la Comisión 6 y el Grupo 
de Revisión del Plan puedan-presentar un anteproyecto completo de plan 
de asignación de frecuencias para junio, actividad solar mediana.
2. Por la presente se autoriza a la Comisión 6 para que dó instruc
ciones al Grupo de Trabajo 6D en el sentido de convertir inmediatamen 
te su estudio de las posibilidades de compartimiento en las diferen
tes bandas en un proyecto de plan de asignación de frecuencias para - 
junio, actividad solar mediana, tomando en cuenta el útil trabajo del 
Grupo de Revisión del Plan.

3. Cuando el Grupo de Trabajo 6d termine el proyecto de p-lan de asig 
nación de frecuencias, su trabajo será presentado al actual Grupo de 
Revisión del Plan, el cual.conservará los miembros con que ahora cuen 
ta. El Grupo de Revisión del Plan asumirá la responsabilidad de po
ner en su forma final al proyecto de plan de asignación para someter
lo a la consideración de la Asamblea Plenaria.

En su trabajo, el Grupo de Revisión del Plan consultará a las de 
legaciones que así lo deseen, y e n  particular a las que quieran reco
mendar cambios o revisiones en el trabajo del Grupo 6D, así como tam
bién a aquellas otras delegaciones que se considere conveniente.

?. La Asamblea Plenaria decide invitar a esos dos organismos de la 
Conferencia a que trabajen con la mayor rapidez posible, bajo la di
rección del Presidente de la Conferencia y con el delegado de las Na
ciones Unidas actuando como agente de enlace entre los dos Grupos, -- 
con objeto de que sea posible examinar el proyecto de plan en la fe—  
cha fijada.

6. Mantener, para la discusión del Proyecto de Plan, el procedimien 
to definido en los puntos ? y 6 del Documento 696 sobre la naturaleza 
y duración de las intervenciones y la decisión que ha de seguirse.



México, D.E., 19^8A 9

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. ?lí?,-.S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRÉCUEHCIAS

 _  26 do febrero de 19*+9

ACTA DE. LA ASAMBLEA PLENARIA 

33^. Sesión 
Viernes 25 de febrero (Mañana).

El Presidente, Sr, Pereyra, (Móxico) abre la sesión a - 
las 10.2íf,

Delegaciones presentes: Albania (República Popular de), 
Argentina (República), Australia (Federación de) (representa 
da temporalmente por Canadá), Austria, Bélgica, RSS do Bielo 
'rusia,, Birmania (representada por ol Pakistán), Brasil, Bul
garia, Canadá, Chile, China, Ciudad del Vaticano (Estado de- 
la), Colonias Portuguesas, Colonias, Protectorados, Territo
rios de Ultramar y Territorios bajo el Mandato o Tutela del- 
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Congo —  
Belga, y Territorios de Ruanda-u'rundi, Cuba, Dinamarca, EgijD 
to, El Salvador (representado temporalmente por Uruguay), —  
Ecuador, (representado por el Brasil), Estados Unidos de 
América, Francia, Guatemala (representada por Cuba), Hungría, 
India, Irán (representado por la Confederación Suiza), Irían 
da, Islandia, Italia, Liberia (representada por los Estados 
Unidos de América), México, Mónaco (representado por Fran—  
cia), Noruega, Nueva Zelandia, Pakistán, Polonia (República 
de), Portugal, Protectorados Franceses de Marruecos y Túnez, 
República Popular Federal de Yúgooslavia (representada tempo 
raímente por la República Popular de Rumania), RSS de Ucrania 
Rodesia del Sur (representada temporalmente por Nueva Zelan
dia), República Popular de Rumania, Reino Unido de la Gran - 
Bretaña o Irlanda dol Norte, Siam (representado por Francia- 
de Ultramar), Suocia, Confederación Suiza, Siria, Checoeslo
vaquia, Territorios do los Estados Unidos do América, Torri- 
torios do Ultramar do la República Francesa, Turquía, Unión- 
Sudafricana y Territorios bajo Mandato dol Africa Sudocciden 
tal, URSS, Uruguay (República Oriental del), Venezuela (Esta 
dos Unidos de).

El Sr. Barajas, Vicepresidente de la Conferencia, los - 
Observadores de la República Popular de Mongolia Exterior, de 
la OIR, de la ONU, del SCAP y de la UNESCO estaban también - 
presentes.
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Secretario: Sr. L.E. Dostert.
Secretorio adjunto: Sr. Th. Uc-ttstein.

1,1 1. El Presidente abre ol debate sobre el programa do -
trabajo de la semana "del 28 de febrero al 5 de marzo de 19̂ +9.

1*2 Se establece el horario do las.sesiones jic, Ip-A comisio
nes y de los grupos do trabajo -para la semana dpJL_2j3 de fe—  
brero al f~de marzo,

1 • 3 Se adopta también el Orden, del Día de, la. sesión plena—
r_ia_ d eljueves 3 de marzo.

1.*+ El Presidente con espíritu de conciliación, 'propone mo
dificar una decisión tomada el día anterior y eliminar el pá 
rrafo 5 leí documento .sin número propuesto por la Presiden—  
cia, referente a los trabajos futuros de la Conferencia,

1.5 El Sr. Stoyanov (URSS) está conforme en que se suprima - 
dicho párrafo y pido que se autorice a las delegaciones a ex
poner sus puntos de vista al respecto, procurando limitar —  
sus intervenciones en la medida de lo posible.

Propone una enmienda al texto adoptado la víspera, en - 
lo que se refiere a la composición de los Grupos de Trabajo- 
y particularmente del Grupo de Revisión del Plan,

1.6 El Presidente llama la atención del Sr. Stoyanov sobre-
el hecho de que el Grupo de Trabajo creado el día precedente,
trabaja desde esa misma mañana y que más vale no insistir so
bre esta cuestión que ya se ha discutido, solucionado y que- 
ya se está poniendo en práctica.

1.7 El Sr. 'Stoyanov (URSS) hace notar que podría citar ejem
píos do casos en que se modificaron decisiones ya tomadas, -
que constituyen precedentes, en los cuales se basa para in—  
sistir en que las Delegaciones' puedan exponer sus respecti —  
vos puntos de vista,

1.8 . El Presidente interrumpe al'Sr. Stoyanov pidiéndole que 
reserve esta cuestión para más tarde, y  entonces el Sr. Rapp 
(Reino Unido) propone confirmar las decisiones de la Asam—  
bloa Plenaria tomadas la víspera y proceder inmediatamente 
al examen de las demás cuestiones del Orden del Día.

1.9 El Presidente explica que su propuesta de modificar -
la decisi3ii del" dTa anterior se debe tan solo a su espíri
tu- de conciliación, pero que como está dando lugar a- un de
bate demasiado prolongado, retira dicha propuesta.
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1.10

1,11

1.12

1.13
;

II.

2.1

.21 Sr; •Stoyanov (DHSS)y' apoyado por ol Sr. Tl^orov _____ 
do Bielorusia) / propone inscribir cono primor puiitcTdel Or
den dol Día de esta sesión, la revisión de las resoluciones 
tonadas la víspera y después propone que el punto dos con- R 
tonga la propuesta de la Presidencia, antes de las otras - 
cuestiones ya indicadas en esto Orden del Día.

. Iras prolongada discusión, el Gr.. Jacjquos Jícjror (Fran
cia) pide a la Asamblea Plenaria que confirmo o rechace cl-
Ordon del Día adoptado por esta sesión o insiste on que --
cualquier otra discusión os enteramente supórflua.

31 Presidente pono a votación la modificación eventual 
dol Orden del DÍaT de esta, sesión y aclara que esta votación 
equivale a adoptar o rechazar la propuesta soviótica.

El resultado de la votación por mano alzada es el si
guiente:

Once delegaciones desean modificar el Orden del Día - 
adoptado para-esta sesión.

*+0 delegaciones son de opinión contraria.
b delegaciones se abstienen,
P.Qiy_lo. tanto, ol Orden dol JDía do .osta. pjqsy¿n,_ tal como 

fuó sdop_tado d uro.n_to_JLa_ Aa Îj¿ Xsajnblca_̂  Plenaria,
O L JS t Áor febrero do l_??t.9_<_ pueda" r a ti f‘£cc'do7 7 '
I1CA1IEI: DEL FRUI IT PUETO IESCRITO EF EL OEDEF DEL DIA: CUES TIO 
IÍE3 SOI-HITIDAS A LA A5AFELEA PLEGARIA POR EL GRUPO DEL PLAN.

31 Gr, Van P^sjscj!I (OFU) expone brevemente el Proyecto- . 
de ̂ Informo del *Grupo del Plan y do los Grupos de Trabajo 6A 
y oE (Doc, 635). Llama la atención do la Asamblea sobre el 
párrafo b-.l do eso proyecto do Informe, redactado como , si—  
guo: '

n̂ #l El Anexo A no contieno datos relativos a la asig
nación de canalos-horas al SCAP (Japón)y Alemania y Es- 
paña^ porque el-Grupo consideró necesario contar prime
ro con una resolución do principio do .la Asamblea Plena
ria".
El Sr, Stoyanov (ÜRSS) apoyado por el Sr. JjnsajrjDanu (RP 

de Rumania ) proponePturnar ol estudio dol princi^fo lícT asig
naciones al Japón a Alemania y a España, al Grupo do Revi—
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sión del Plan? para qúo despuós do examinarlo, haga las re-' 
comendaciones pertinentes a' la Asamblea Plenaria.

2.3" El Sr. Sastry (India) hace notar que el Grupo de Revi-
• sión del Plan había-decidido que dsta cuestión debería some
terse a la decisión de la Asamblea Plenaria.

2.V El Sr. Rapp,. (Reino Unido) comparte esto punto de vista—1
y no está'de acuerdo con la Delegación Soviética en remitir 
-esta cuestión al Grupo de Revisión del Plan. La debe - discu
tir la-Asamblea Plenaria, aunque tenga que dedicarle mucho - 
tiempo.

2.5 El Sr. .Egorov (RSS. de Biolorusia) observa que el docu
mento 685 no parece haber sido examinado y menos aún adopta
do por el Grupo de Revisión del Plan. Apoya la propuesta so

• viótica de turnar esta cuestión al Grupo, para su estudio; - 
este Grupo prepararía entonces un documento especial sóbre
las posibilidades de asignación de frecuencias a los tres - 
países mencionados, lo que permitiría a la Asamblea Plena-- 
ria resolver el caso mis fácil y rápidamente.

2.6 El Presidenten llamado urgentemente a la Secretaría de
Comunicaciones, cede la Presidencia al Sr. L. Barajas (Méxi
co), Vicepresidente de la "Conferencia.

2.7 El Sr. Stone.(Estados Unidos), se .asocia a.las declara
ciones de las Delegaciones de la India y del Reino Unido.

2.8 El Corl. Johnson (SCAP), refiriéndose a la propuesta so
viótica, hace notar que si so remitiera el estudio do esta- ' 
cuestión al Grupo de Revisión-del Plan, este último, después 
do su examen la volvería a la Asamblea Plenaria. Eso signi
ficaría un retraso para la resolución que tendrán que tomar, 
además de poner el Grupo en una situación embarazosa. La - 
Asamblea Plenaria puede perfectamente bien tratar esta cues
tión esta hora misma y examinar de una manera equitativa las
necesidades que hasta la fecha no se tomaron en considera--
ción,

2.9 El Presidente somete a la consideración de la Asamblea
Plenaria el asunto de saber si el principio dé asignaciones 
al Japón, a Alemania y a España, debe tratarse en el seno de 
la Asamblea Plenaria, o turnarse alv Grupo de Revisión del —  
Plan. Pone ese asunto a votación por mano alzada.

El resultado de la votación os el siguiente:
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2.10

2.11

2.12

2.13

2.l!+

2.1?
2.16

*+6 Deleguejaénes están .or. íD.vor de la discusión de eso
asunto en el nono ce la Asamblea Plenaria.

10 se oponen.

No hay ninguna■abstención,'

La.. Asamblea Plenaria ̂ e<qicUD .iLl.„A9A.̂ PAh.R]lcÁ aL J3319. ella 
misma dmoj3ati_i,á jg AlMSjaívcr á _qseq punto,

SI Sr. Lazar eanu (RP de Rumania.) propone que so insti- 
ya inmediatamente un Grupo do Trabajo restringido, al que - 
se confiaría el trabajo de estudiar ese punto, con lo que - 
luego sería más rápida -su discusión en la Asamblea. Se fija 
ría un plazo a oso Grupo de Trabajo para ol estudio do la - 
cuestión, que hubiera debido corresponder a la Comisión 3 - 
(Principios Genéralos) si no fuera porque ya no existe.

SI Presidente - hace- observar' al'Sr. 7ih zar eanu que la —  
Asamblea, Plenaria ya decidió debatir y resolver ese punto - 
en el seno do la Asamblea,, y no en'.el seno de un Grupo de - 
Trabajo do la Comisión 6 (Plan), La proposición rumana es 
una variante que anula u la anterior*

SI Sr, Lazareanu (RP de Rumania) subraya que la Asam—  
blea Plenaria no ha decidido todavía cono so efectuaría osa 
discusión. La propuesta rumana 110 so opone, pues,, a la de
cisión que se acaba ,de tonar. El delegado de Rumania pide- 
que la Asamblea' Plenaria se pronuncie a ose respecto.

El Pr_e_s.id.ente pono oste asunto a votación por mano alza 
da,'y ol resultado es el siguiente:

10 delegaciones son partidarias de que.un Grupo do Tra
bajo restringido’haga un examen previo de la"cuestión.

36 delegaciones son de opinión contraria.
9 delegaciones se abstienen.
1 delegación no toma parte en la votación.

Queda, pues, rechazada la ;piqon_ue;s;ba djq lUmiariín.

El Sr. Morales (Cuba) estima quo puesto que las tres - 
cuestiones se refieren a casós idénticos (Japón, Alemania,- 
España) deberían tratarse en su conjunto. Los tres casos - 
podrían agruparse y se podría hacer una recomendación global 
al Grupo de Revisión del Plan sobre el principio de conceder
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2.17

2.1'8 

2.19

2.20

2.21

frecuencias a los países en cuestión.
El Presidente, aún haciendo observar que puede haber - 

características que diferencien el caso particular de esos 
países, pide a la .Asamblea que so pronuncie por mano alza
da sobre la posibilidad de hacer el examen agrupado del caso
de esos tres países que se consideran.

El resultado de la votación es el siguientes
23 delegaciones estiman que se debe examinar en conjun

to el caso de esos tres países,
15 delegaciones se oponen a ese modo’ de proceder.

20 se abstienen.
La proposición del delegado de Cuba _quoda. adoptado.
El Sr, Morales (Cuba) subraya que si la Conferencia ha

de elaborar un plan mundial de asignación de frecuencias pa
ra la radiodifusión por ondas cortas, debe tener en cuénta
la situación de todos los países y no.puede prescindir!«de - 
ninguno. En el Anexo A del documento 685'j‘ figuran dos paí
ses, la República de Andorra y el Sudán,, que no han presen
tado solicitudes y para los cuales se ha previsto sin embar
go, una asignación simbólica. No. se ha ignorado a esos dos- 
países como tampoco ignora ningún delegado que existen las- 
necesidades de Alemania,. Japón y España. Si prescindimos de 
ellos, seguirán trabajando en las frecuencias que les conven 
gan, de«lo cual resultarán molestias para los países vecinos 
y para ios otros. Por lo tanto, estima la Delegación de Cu
ba que es indispensable asignar determinado número de fre—  
cuencias-horas a esos paísos y propone que se haga una.rcco 
mondación al respecto, al Grupo de Revisión del Plan, .

El Sr, de Albuquerque (Brasil) hace entonces la siguien 
te declaración?

"Parece a'la Delegación del Brasil que la formulación 
de principios sobre la asignación de horas-frecuencias 
a Alemania, SCAP y especialmente a España es un caso - 
resuelto por nuestra propia Conferencia en la Asamblea 
Plenaria del 2 9. de enero de 19̂ +9*
Sin desear extender nuestras consideraciones a otros fací 
toros voy a limitarme a hablar solamente sobre el-que - 
tenemos ya acordado.
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Iba-el''documento 5?9-3 párrafo b que dice que el 
"texto arriba citado fue adoptado por unanimidad” (por
3.a plenaria) los incisos a, d, c, i, dicen textualmen
te lo siguiente: .

1
a ) . La asignación de ira mínimo, previamente conve

nido, do.hora3-frecuencias, a cada país;
: d) lío se negará'la asignación de horas-£rccuen—  

cias a un país si no puedo utilizar3.as inne—  
diatamente, siempre que pueda hacerlo antes - 
de una fecha acordada.

0) LAS..- necesidades do Ijos_ pa_ísos cup-nm han presen 
tado J.0YÍjeit:udos.

f) Deberán asignarse horas-frecuencias a los Serví 
cíos de Información de las ilaciones Unidas (tan- 
bión a la UIIESCO).

Por las razones arriba indicadas, principalmente 
en el inciso o, está absolutamente comprobada la obli-- 
gación que tenemos do asignar frecuencias a España, co
mo país independiente que encaja justamente en el tex
to del inciso citado; tanbión, aunque no sean países - 
totalnonte independientes sino que están bajo la ocupa 
ción aliada, están dentro del mismo osníritu los casos do SCAP y Alemania.

Si descaramos aán tener otras considerad ones es 
sclancnte necesario compulsar 3.a documentación aquí - 
existente. -

lias has taró apenas indicar, entro otros, el Docu
mento 627-3 que trata del Organismo que deberá ejecutar 
ol Plan quo elaboremos nosotros.

En el párrafo 12 dol citado documento so dice que 
la organización deberá ''desempeñar11 otras funciones de 
coordinación y estudio quo sean necesarias para asegu
rar el buen funcionamiento del plan, así cono todas - 
las quo pudieran ser incluidas en el Convenio o en —  
los acuerdos vigentes y que directamente conciernan a
3.a radiodifusión por altas frecuencias".

Y yo pregunto, Sr. Presidente, si es factible
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la elocución dol Plan sin tenor en cuenta esas asig 
naciones.

2.23 Por las: razones expuestas, la opinión de la De
legación, de Brasil es que la cuestión de_ principio - 
se encuentra completamente* resuelta por nuestra pro
pia Conferencia y que es obligatorio que nuestra Con 
fcrencia asigno frecuencias-horas a España, SCAP (Ja 
pón) y Alemania, '

En cuanto a la cantidad, cono ha hecho para las 
delegaciones aquí presentes la Conisión 6- (Plan) por 
sí o por sus grupos especiales debe hacer las asigna 
clones que sean justas y equitativas”.
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2 ,2 b ,  '■ El Sr,' Stone (Estados Unidos) estima que no cabe la - 
menor duda de que las solicitudes presentadas por el SCAP 
deben ser estudiadas por el Grupo de Revisión del Plan. Re 
cuerda a este respecto que el SCAP 'tiene plenos poderes pa 
ra proceder así mientras dure la :ocupación del Japón.

2.2? El delegado de los Estados Unidos da? pues, su apoyo
a que el Grupo de'"Revisión del Plan examine: las ne ce sida—  
des sometidas por el SCAP? que no son sino un número míni
mo de frecuencias-horas que el SCAP considera indispensa
bles*

2.26 En lo que a Alemania se refiere? en la Conferencia de 
Atlantic City presentaron las potencias ocupantes sus nece 
sidades. No corresponde a. esta Conferencia? de carácter - 
administrativo? exigir otros datos. Por consiguiente la - 
Délegación de los Estados Unidos da también su apoyo a que 
el Grupo .de Revisión del Plan examine sus necesidades.

2.27 La Delegación de los Estados Unidos se adhiere a las''
observaciones realistas de la Delegación de Cuba con-res—  
pecto a España. El problema ha sido planteado de una mane 
ra práctica. . No seN deben tener en cuenta consideraciones po 
líticas relativas al actual Gobierno español. El delegado 
de los Estados Unidos estima9 pues»,- que'es correcto y lógi
co remitir el estudio de las necesidades de España al Grupo 
de Revisión del Plan, _ - 1

2*28 El Tte. Coronel Johnson (SCAP) considera que el Grupo
Especial de la Comisi3n “T>. (Plan) cometió un error al no to 
mar en consideración las solicitudes del SCAP de la misma - 
manera que a las de los otros países; las razones son las - 
siguientes:

1) - Es esta una Conferencia Administrativa de Radiodifusión
y por ello no son de su competencia los asuntos guberna 
mentales de ningún país ni de ninguna administración.

.2) - Finalidades de la UIT.

3) - Las direcciones de esta Conferencia,
*+) ~ Las decisiones de la Asamblea Plenaria sobre la cuestión 

de los principios, generales.
2*29 Si bien es indudable que no corresponde tratar de si e_s

■ta Conferencia debe, o no? preocuparse de los asuntos guber
namentales de un páís o de una administración, como algunas 
delegaciones se permiten consideraciones políticas en apoyo 
de sus decisiones5 el Tte. Cor, Johnson se ve obligado a ha
cer uña breve declaración relativa a la administración del - 
Japón.
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Las once naciones que integran la Comisión del Extremo 
Oriente determinan la política de ocupación.d,el Japón,

2.30 • El 19 db* junio de 19^79 la Comisión tomó una decisión
que definía la política de base de la postguerra para el —  
Jap-óri. En esa 'decisión se adoptaron dos principios para —  
garantizar que el Japón cumpla con sus obligaciones:

1) - Desmilitarización deT Japón,
2) -Ayudar el pueblo'japonés, tanto en su propio inte

res como en el de las demás naciones del mundo^ - 
a que desarrolle, dentro del cuadro de una socie
dad democrática, sus relaciones con los demás pa¿ 
ses de acuerdo con principios culturales y econó
micos de naturaleza tal que puedan, satisfacer sus 
necesidades, individuales .y nacionales llevándolo, 
al mismo-tiempo a sostener relaciones- pacíficas y 

:. permanentes con todas las ñáclones,
2.31 • Se estipula además en esta decisión ■ que los objetivos h 

"'-definitivos son los siguientes:
I) - Asegurarse de que el Japón no vuelva a ser en el 

pervenir, una amenaza para la paz y la seguridad 
del mundo,

II) - Establecer, a la mayor brevedad, u n ’gobierno pací 
fico y democrático que asuma sus responsabilida-- 
des internacionales, respete los derechos de los^
• demás "estados y sostenga los objetivos de las Na-' 
clones Unidas,

2.32 Eso se obtendrá por los principales medios siguientes:

1) - La soberanía del Japón se limitará a las cuatro -
. islas principales y a algunas otras.islas que' se 
pueden determinar.

2) - El Japón será completamente desarmado y desmilita
rizado.

3) - Se estipularán al pueblo japonés en sus deseos de
libertad individual y de respeto a los derechos - 
humanos fundamentales, en particular en.la liber
tad religiosa, de palabra, de información etc.

*+) - El Japón será autorizado a tener las industrias - 
.necesarias para su economía y para las reparacio
nes normales, con excepción de las industrias que 
le permitan rearmarse para la guerra®



De acuerdo con las decisiones de esa política de 
la Comisión de Extremo Oriente, el Comandante Supremo 
es la única autoridad de las Potencias Aliadas encar
gada de la ejecución y vigencia de la política de la 
Comisión que somete las solicitudes a esta Conferen—  
cia, en materia de Radiodifusión por-Altas Frecuencias#

2.33 Por lo que se refiere a las finalidades de la UIT, el
Art# 3 del Convenio de.Atlantic City dice lo siguiente, en 
el párrafo 1 a)s

^ Finalidades de la Unión
I « Las finalidades de la- Unión sons

a) Mantener y ampliar la cooperación internacional 
para el mejoramiento y el empleo racional de las 
telecomunicaciones de todo género”#

El representante del SCAP estima que no se debe per 
mitir que la finalidad más importante de la Uhión sea - 
una vana palabra, solamente porque ciertas Delegaciones, 
en el seno de está Conferencia,, se permiten hacer consi 
deraciones políticas para apoyar sus decisiones# Con - 
el;sincero deseo de cooperar del mejor modo para impe—  
dir que esta parte del Convenio sea un ”simple papel”,- 
el Comandante Supremo de las Potencias Aliadas ha acep
tado un número total de frecuencias-horas que represen
tan sólo el 36,9% dé ías solicitudes# Esa cifra repre
senta el mínimo absoluto de frecuencias-horas necesa— - 
rias para la ejecución y vigencia de la política de la 
Comisión de Extremo Oriente# Esa cifra comprende la de 
1*+ frecuencias-horas para la radiodifusión internado—  
nal (lo que representa el 50$ de las frecuencias-horas 
utilizadas en la actualidad a ese efecto) y 9?1$ de las 
frecuencias-horas que oficialmente empleaba antes el Ja 
pón para su radiodifusión internacional por altas: fre
cuencias. Las frecuencias-horas aceptadas para su •ra
diodifusión nacional representan el 6 0,3$ de las fre- - 
cuencias-horas utilizadas actualmente con ese fin.

2.3^ .. El representante del SCAP declara, para terminar, que - 
los delegados presentes saben que las direcciones de esta —  
Conferencia no señalan ningún país que deba tomarse en consi. 
deración de una manera especial#

En lo que respecta a las decisiones de la Asamblea Plena
ria sobre la cuestión de los principios generales, el delega 
do del Brasil ha sido muy claro sobre ese punto# No obstan
te, el Tte# Cor# Johnson ' subraya que solamente se menciona —  
al Pakistán, la ONU y la UNESCO como debiendo ser objeto de 
un tratamiento especial.
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. En virtud do lo que precede el representante del SCAP 
está enteramente de' acuerdo con la proposición de la Dele
gación de los Estados Unidos*

2*35 El Sr». Stoyanov (URSS) hace entonces la siguiente de-
. claración: . .

"Se nos plantea una pregunta: :¿Se deben asignar- o no 
frecuencias-horas al Japón, a Alemania y a España?

"Esa pregunta exige una respuesta afirmativa. Sí, es 
conveniente concederles asignaciones-. ¿Pero, en quó' medi
da y en qué bandas, es decir,"' Cóñ'quó fin? Se puede y se 
debe resolver esa. cuestión do una manera definitiva.;.

"Es bien -sabido, que el Japón y Alemania son los prin
cipales culpables de la última guerra y que fueron los agre 
sores de más- importancia. Es -sabido también, que se deben 
crear condiciones para que no pueda suscitarse una nueva - 
agresión.

"Se sigue, (jue el Japón y Alemania no deben de•disponer 
más que de un numero mínimo de frecuencias-horas y solamen
te para satisfacer las necesidades de su radiodifusión inte 
rior

"La Conferencia no debe ofrecerá esos países la posi
bilidad de explotar.la radiodifusión internacional durante 
algún tiempo.:

2.36, "El delegado del SCAP ha mencionado la decisión tomada
. por la Comisión,del Extremo Oriente que- preve la desmilita
rización . del- .Japón y que contiene medidas - tendientes a impe! 
dir el posible rearme de ose.país, para que no pueda perpe- 
.trar "una nueva, agresión. . ' .
, . "Esto significa, en primer lugar, que. no se le dará al 
Japón la posibilidad de equiparse ni siquiera en el dominio 
de. las altas frecuencias.

Esta decisión debe interpretarse en el sentido de que - 
no se deben asignar_frecuencias al Japón más que para satis
facer sus necesidades, en materia de radiodifusión interior, 
para que en su calidad de'- antiguo país agresor no pueda trans 
mitir más allá de sus fronteras con miras a una posible pro
paganda a favor de una nueva guerra.

2,37 El delegado de Cuba ha hecho notar que si'no asignamos
frecuencias a esos países, las utilizarán a su antojo,^oca
sionando interferencias a la radiodifusión .por altas iré- - 
cuencias en gencrai.
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Si limitamos las asignaciones a 20 frecuencias-horas, 
¿puede preocuparnos la circunstancia de que España pueda - 
emplear -20 horas suplementarias para cometer infracciones 
al Convenio y al Acuerdo?

Mucho me extraña que algunas Delegaciones se preocu—  
pen portel hecho de que España reciba 20 frecuencias-horas, 
y no 1+0« Sin embargo poco se preocupan do que no se satis
fagan más que en un 50% las solicitudes presentadas por la 
URSS, país que ocupa un continente entero. Los delegados - 
no se inquietan por que la URSS no acepte un plan que no —  
satisface más que al 50% de sus solicitudes y que utilice - 
1+00 frecuencias-horas suplementarias para la radiodifusión* 
Esta circunstancia no preocupa a ciertos delegados.

2.38 Se deben asignar frecuencias-horas y frecuencias a los
países interesados - Japón y Alemania - y no al SCAP y al - 
Consejo Interaliado det Control para Alemania, porque mañana 
se podrá firmar un tratado de paz, que dará tórmiño al SCAP 
o al Consejo Interaliado de Control para Alemania»

Le corresponde a nuestra Conferencia resolver la cues
tión de las asignaciones que deban hacerse a los países y - 
no a compañías de radiodifusión y a órganos que dependan de 
las Potencias Aliadasc

Cierto es que el organismo competente¿ o sea el SCAP - 
regirá la utilización de las frecuencias asignadas al Japón*

El Tte. Cor. Johnson, Observador del SCAP, no nos ha - 
dicho si este asunto había sido discutido por la Comisión - 
del Extremo Oriente o por el Consejo Interaliado para el Ja
pón o aún por el SCAP, en su nombre.

El Consejo Interaliado de Control para Alemania decidi
rá del empleo de las frecuencias asignadas a ese país»

... 2.39 La Delegación de la URSS propone que nada más se asig
nen 20 frecuencias-horas* y solamente en las bandas de 6, 7 
y 9 Mc/s, a Alemania y al Japón, países que fueron;los prin- 

. cipales agresores y que motivaron la pasada guerra» Propone 

. el mismo tratamiento para España que se asoció con ellosc
2.^0 En virtud de lo que antecede, la Delegación do la URSS

presenta la proposición que sigues
f,La Asamblea Plenaria decide que so. debe asignar un nú

mero mínimo de■frecuencias-horas, que no pasen de 20, y sola
. mente para fines de radiodifusión interior, en las bandas de 
6, 7 y 9 Mc/s, a los países que fueron agresores* que desen
cadenaron la pasada guerra mundial, es decir, a Alemania y - 
al Japón, como tambión a España que se adhirió al antiguo — ■
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bloque fascista"0
Sr* Presidente, Señores, la mencionada'es una proposi

ción constructiva y concreta quo presenta la Delegación de 
la URSS para que la apruebe la- A san ble a Plenaria 3;-que está 
relacionada con la cuestión inscrita -en el Orden del Día".

2 ¿Vi El Sr. Jaeques Keyer (Francia.) hace entonces, la si guien
te declaración; • •

"La Delegación francesa considera que el 'Japón y Alema 
nia deben recibir el mínimo de altas frecuencias estríe 

. -tamente necesario para las necesidades'de las autoridlí 
' . des de ocupación, La devolución definitiva de las al

tas frecuencias- concedidas- de esc; modo no debe tener - 
lugar más quo despuós do un acuerdo de las potencias - 
interesadas. . Sí .no-se decidiera esa devolución^■las - 
frecuencias deberían volver a la Unión Internacional1- 

. de Telecomunicaeiones5. para su nueva distribución. Qui
zás sé podrían evitar posibles dificultades' si las po
tencias de ocupación descontaran de su propio capital 
de "frecuencias^? las horas necesarias para los terri
torios bajo su tú tola $ si no se tomara■en cuenta esa - 

... solución? parece conveniente prever para los países —  
ocupantes, un contingente especial y reducido al míni
mo para lás necesidades particulares-de su tutela*

2.V2 "A ese respecto, en lo que se refiere en especial a —
■\ Alemania, la Delegación francesa subraya que no creyó nece

sario presentar solicitudes para un transmisor situado en - 
Badén Baden5 pero que, según las decisiones que se tomen en 
definitiva, se reserve, el derecho de reclamar para esta es
tación un trato análogo al que se otorgue a'.los .transmisores 
de las demás .zonas de ocupación",,

2.V-3 "Por lo que respecta a España, la Delegación francesa-
no sq opondrá a que ose país reciba un número razonable de 
frecuencias-horas".

2.VV El Sr. Le:qoĵ nqn .(Francia de Ultramar) hace a continua^'
ción la declaración siguiente? \ . •

"La Delegación de Francia-de Ultramar desea hacer las 
^siguientes reservas respecto a la asignación de frecuencias, 
al SCAP. ..

l e- Las frecuencias so asignarán al SCAP. en su cali
dad de organismo de aliado, mando,., solo para mientras dure -
la ocupación, y nc al Japon, como estado, dado que el asun
to de la asignación de: las altas frecuencias "al Japón, con
siderado como tal, deberá ser objeto, al finalizar la ocupa ; 
ción, desacuerdos especiej.es entre las poteñeias interesadas.
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2.- Además, con respecto al Documento 65V-S, publica

do por el Observador dol SCAP, en el que- se,habla de que •—
"es de esperarse que para cuando el plan se ponga en vigor 
se habrá terminado, por lo menos on su mayor parto, la re—  
patriación de cerca de medio millón de soldados japoneses - 
que se encuentran en el noreste de Asia, eliminando así la 
necesidad que tiene el Japón de radiodifundir a esa parte - 
de Asia", parece que las. solicitudes del SCAP deberían redu 
cirse a un mínimo razonable para asegurar los servicios de 
radiodifusión indispensables bajo el control de ese organis_ 
mo aliado".

2.V5 El Sr, Lazareanu (RP de Rumania) hace a su vez la decía
ración siguiente :

"La Delegación de la RP de Rumania no puede aceptar la 
asignación de horas-frecuencias a los países que provocaron 
o que apoyaron activamente la agresión fascista -Alemania,
Japón y España- más que con la sola, condición de que esas - 
asignaciones sean un mínimo que no pueda servir mas que para 
sus;servicios interiores y no para la propaganda internacio
nal. '•

Por esas razones‘apoyamos decididamente la proposición 
concreta y los argumentos invocados por la Delegación de la 
URSS a ese respecto".

2.V6 • El Sr. Ouspenskii (RSS de. Ucrania) hace luego la. decía-
. ración siguiente: . .

"Guando se resuelva el-problema de la asignación de fre- 
' cuencias a Alemania, Japón y España, será conveniente recordar 
quo esos paísos formaron parte del antiguo bloque fascista. - 
Conviene no perder de vista tampoco, que Alemania y Japón de
sencadenaron la última guerra mundial, que fueron los agreso- 
,res, que emplearon la radiodifusión para entregarse a unapro
paganda desenfrenada, fascista y militarista, tanto antes co
mo durante la guerra. Mientras no se haya firmado un tratado 
de paz con esos países, y mientras no se haya llevado a cabo 
su completa desmilitarización, hay que quitarles la posibili
dad de explotar la radiodifusión internacional do igual modo 
que es necesario limitar todo lo quo se pueda el número de -- 
frecuencias-horas,previsto para olios, y no asignar a cada uno 
de ellos más de 20 frecuencias-horas cuando mucho y únicamente 
para su radiodifusión interior, es decir, en las bandas de los 
6, 7 y 9 Mc/s.

Las mismas limitaciones deben aplicarse a España, que se 
'adhirió al bloque fascista y que conserva todavía hoy un rógi- 
mon fascista, con ol fin de impedirle que se dedique a una pro 
paganda indeseable do las ideas .bélicas y fascistas por medio 
do la radiodifusión internacional. Por eso. motivo nuestra Dele
gación apoya enteramente la propuesta sometida por la Delegación 
de la URSS de limitar él número de frecuencias-horas que se —  
asignen a esos países".
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2 .V7 El Sr. Kito (RP de Albania) hace después la siguiente
declaración;

"Mi Delegación representa a un pueblo que:ha sufrido —  
enormemente por la agresión fascista, que'ha luchado sin re 
servas contra los ocupantes fascistas y que sufre todavía ~ 
las consecuencias de las destrucciones y de .l'os graves daños 
que los fascistas causaron a nuestro país. Si fuera posi;—  
ble, mi Delegación pediría que ni a Alemania, al Japón, ni 
a España, a esta última en particular,- que, para vergüenza 
del mundo de la postguerra, conserva aún el régimen fascis
ta hitleriano que fue vencido por los pueblos democráticos 
gracias a tantos sacrificios, se les diera ninguna frecuen
cia-hora, tomando en cuenta que el servicio de radiodifu--
sión de España está entre las manos de Franco y que sirvió 
para la propaganda de guerra y de agresión, para combatir - 
la resistencia del pueblo español, desgraciado pero heroico 
y para proteger el régimen de esclavitud fascista, mientras 
que, por otra parte, en el Japón y en ciertas zonas de Ale
mania, la situación actual está todavía lejos de la democra 

, tización y de la desmilitarización. Pero, guiados por un - 
espíritu de comprensión y teniendo eñ cuenta las necesida
des de los pueblos de esos países, la Delegación de la Repú* 
blica Popular de Albania acepta la.asignación de un estric
to mínimo de frecuencias-horas para un servicio internacio
nal. porque España es un país fascista puro y Alemania y el 
Japón no son dignos de contribuir a la cultura internacio
nal, para la amistad, la paz y el acercamiento de los pue—  
blos, y que necesitan dar muchas pruebas para tomar un lugar 

. en.la familia de los demás países. Para concluir, la Dele
gación de la RP de Albania, que no puede olvidar con facili 
dad la agresión fascistá y los 28 000 de sus mejores hijos 
que dieron la vida en la lucha contra el fascismo, no está 
de acuerdo y be asombra de la propuesta-de la Delegación de 
los Estados Unidos y de otras delegaciones para que los 
agresores anteriores, Alemania, el Japón, y su aliada la —  
España franquista, sean tratados en pie de igualdad con los 
demás países representados aquí. La Delegación de la RP de 

.. Albania apoya, pues, enérgicamente la propuesta'concreta y 
constructiva de la Delegación soviética".

2.V8 El Sr.•Egorov (RSS de Bielorusia) hace después la si
guiente declaración;

"Al referirse a la discusión sobre el punto V.ldel Do
cumento 365, Ia Delegación de la RSS de Bielorusia 'estima - 
necesario declarar lo siguiente;
1. La Delegación de la RSS de Bielorusia rechaza enérgica 
mente las tentativas de algunas Delegaciones, en particular
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las de Cuba, Brasil y Estados Unidos de América, que insis
ten para que se aplique al Japón, a Alemania y a España, —  
los mismos principios válidos para todos los países repre
sentados en esta Conferencia. No podemos admitir que a paí 
ses ex-agresores se les aplique -para determinar el número”' 
de frecuencias que les corresponda-- el mismo método que a - 
los demás países del mundo, enamorados de la libertad.
2. Para determinar•las necesidades del Japón, de Alemania 
y de España en materia de radiodifusión por altas frecuen
cias, no debemos -dejarnos guiar por consideraciones senti
mentales -y "prácticas", sino por las decisiones de la Confe 
rencia de Plenipotenciarios de Atlantic City, consignadas - 
en el Convenio de la UI.T, y por la situación de hecho que - 
ocupan el Japón, Alemania y España en relación con la ONU.
En primer lugar, tenemos que considerar que estamos examinan 
de. el caso de países ex-agresores, con.los cuales no ha si
do todavía firmada la paz, y que no son miembros ni de la - 
ONU ni de la UIT.

Las decisiones de la Comisión do Extremo Oriente y las 
otras decisiones que con ella se relacionan,-a las cuales - 
se refirió el Observador .delvSCAP, no hacen más que confir
mar la necesidad que existe para nosotros de'limitar todas 
las posibilidades de restablecer el potencial de guerra del 
Japón y de Alemania y de impedir que la radiodifusión sea - 
empleada por ellos como -un-medio de propaganda de las ideas 
militaristas.

Con ese motivo, cuando se examine el problema de asig
nación de frecuencias-horas al Japón, Alemania y España, de 
hemos' indicar en nuestra decisión que la Conferencia estima 
que no es posible asignar más que un número mínimo de fre
cuencias-horas, tanto a los países que motivaron la segunda 
guerra mundial, y causaron innúmeros sufrimientos a los paí 
ses de la Tierra, como a la España fascista, y ello exclusi 
vamente en vista de las necesidades de su radiodifusión in
terior. Además, tenemos que precisar que no podemos acep
tar el principio de las frecuencias-horas en la radiodifu
sión por altas frecuencias de esos países, para evitar que 
sea consagrada a una propaganda de guerra, corno la que el - 
Japón, Alemania y España difundieron, con tanto ardor en el 
transcurso de los años anteriores.

Teniendo en cuenta esos hechos,, la Delegación dé la —  
RSS de Bielorusia apoya la proposición presentada por la Dê  
legación de la URSS que consiste on- asignar a Japón, Alema
nia y España, un número de frecuencias-horas que no pase de 
20, exclusivamente para las necesidades de su radiodifusión
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interior y-sólo en las bandas de los 6, 7 y 9 Mc/s, En efec 
to, esta proposición corresponde a las decisiones de Atlan~ 
tic City, al espíritu de los■debates de este día y a la si
tuación real de esos países e'n relación con la ONU".

2.V9 El Sr. -Rapp'(Peino Unido) hace luego la siguiente de
claración;

"Las facilidades que se deban dejar al Japón en materia 
de radiodifusión por ondas cortas son de la incumbencia de 
los Tratados de Paz y no puede-hacerse nada que perjudique 
la posición que se tome en el Tratado de Paz. El problema 
inmediato estriba únicamente en las frecuencias para uso de 
las autoridades de ocupación y esas solicitudes correspon
den al uso que ha expuesto el Observador del SCAP. Si las 
autoridades de ocupación consideran, como han hecho, que —  
esas frecuencias son necesarias, su'solicitud,- en opinión - 
de la Delegación del Reino Unido, debe tomarse en considera 
ción,

"Por lo que topa a Alemania, no se trata de considerar 
lo que ese país podría solicitar más tarde. Eso es también 
asunto de los Tratados de Paz. Por el momento, no tenemos 
que tomar en consideración más que la utilización de las -- 
ondas cortas por las autoridades..d'e ocupación de cada zona. 
Para ello se presentó una solicitud en nombre de las autori 
dades británicas de ocupación. Esta solicitud se considera 
fundada, pero es susceptible de modificarse bajo determina
das condiciones. Sin embargo, el Reino Unido insiste en la 
igualdad de trato entre las cuatro zonas de ocupación. Si 
se hace una asignación global para el conjunto de Alemania 
para uso de las diferentes autoridades de ocupación, la De
legación del Reino Unido solicita el 25/o de é’sta para la -- 
zona británica. N

2,50 "En el caso de España, la Delegación’del Reino Unido es
partidaria de abordar el problema de una manera realista, - 
España transmite por ondas cortas y seguirá transmitiendo,- 
se le asignen frecuencias o no. Debe por lo tanto tenérse
la en cuenta en el plan. Ninguna consideración de orden po 
lítico debe entrar en nuestros cálculos cuando examinemos - 
el número de frecuencias que se le hayan de asignar. El asun 
to debe tratarse únicamente sobre bases prácticas y equita-" 
tivas. Las asignaciones simbólicas no bastarán para sus ne 
ces-idades, ni serán justas tampoco. España:, según el pare
cer de la Delegación del Reino Unido, debe recibir una asig. 
nación sobre la misma base que cualquier otro país y según 
los mismos principios que ya se adoptaron en la Asamblea —  
Plenaria de esta Conferencia, sin que se tome en cuenta la 
cuestión de su no adhesión a la UIT".
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2.51 El S.r. Burlan ^Checoeslovaquia) hace a continuación la
siguiente declaración:

"Checoeslovaquia fué la primera víctima de la agresión 
fascista durante la cual Alemania empleo transmisiones por 
. ondas cortas de un modo tal que siempre será para el mundo 
una advertencia ejemplar. El. caso d'e Checoeslovaquia demue^
• tra con claridad los fines a que puede llevar ;el abuso de - 
Tas transmisiones por ondas cortas,' aTmso de. un medio que - 
está destinado a afirmar la cooperación y el acuerdo mundial, 
Es menester recordar -ese hecho con motivo del presente deba 
: te. Porque, si es' necesario asignarle a: Alemania y al - —  
Japón un determinado número mínimo de frecuericias-horas des 
tinadas exclusivamente a las necesidades interiores, Checo
eslovaquia no puede oponerse, pero se vería obligada a pro
testar categóricamente en contra de cualquier aumento de -- 
ese mínimo. Nuestro punto de vista es el resultado de una 
antigua experiencia por la cual mi país .ha pagado un precio 
muy elevado".

'2.^2 ■SI'Sr. Autelli (Argentina) hace--luego la siguiente de
claración; • , ■ : , ■

. "Sr. Presidente, señores.; .También la Delegación argen
tina quiere hacer una declaración, qué desearíamos ver in--
cluída en- las actas de esta sesión.
.. , •Acabamos de oir ías diversas opiniones que aquí se han
expuesto .con'-respecto a la asignación de horas-frecuencias 
a Japón, Alemania y España. Ha escuchado la ásamblea varios 
argumentos que apoyan la’- asignación de horas-f recuencias a 
los países citados, y quiere sumar su voto en este sentido.

Hay una realidad■evidente que no es posible negar. Eŝ  
tamos fronte al caso de tres países dé existencia real, que 
utilizan y continuarán utilizando canales de radiodifusión 
por altas frecuencias. E'steste un hecho que no puede pasar 
se por 'alto cuando tratamos de elaborar un plan de asigna—  
ciones de. alcance mundial que ha dé funcionar como un juego 
perfecto' de. engranajes, porque todas sus partes están rela
cionadas entresí-y condicionadas al todo.b Cualquier des
equilibrio :en uno solo de esos elementos alterara inevita
blemente el conjunto del plan.

- Así lo han entendido seguramente.las delegaciones que 
■presentaron proyectos de plan ante esta Conferencia, ya que 
previeron en más de un caso a estos países adjudicándoles - 
canales-horas.
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Existe un hecho concreto dentro del marco de la UIT, - 
que debemos recordar. En los protocolos adicionales del —  
Convenio de Atlantic City figuran dos previsiones relaciona 
das con el caso de Alemania y. Japón y con respecto a España. 
El pro'tocolo No. 2 dice; que Alemania y Japón "pueden adhe 
rirse al Convenio Internacional de Telecomunicaciones de —  
Atlantic City, mediante el cumplimiento, de las disposicio
nes. del art.- 17 del mismo, en el momento en que las autori
dades responsables consideren apropiada esta adhesión". El 
protocolo No. 3? a su vez, relativo, a España dice; "Se acuer 
da por el presente, que España, por una parte,-, la Zona espa~* 
ñola de Marruecos y la totalidad de las posesiones españo
las, poi\ la otra, podrán adherirse al Convenio Internacio
nal de Telecomunicaciones de Atlantic.City en calidad de -- 
miembros con derecho a voto, de.conformidad con las disposi 
clones del art, 17, tan pronto como la Resolución de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, fechada el 12 de - 
diciembre de 19V6, sea abrogada o ces'e de tener efecto".

Asimismo, existe en el Convenio--de‘ Atlantic City'una - 
recomendación en igual sentido relacionada con España, la - 
• Zona española-,de Marruecos y las posesiones españolas.

Es decir, señores, que de acuerdo con las-, resoluciones 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT, en un mo- 

. mentó dado los países a.que nos.estamos refiriendo podrán - 
adherir al Convenio de Atlantic City y, por lo tanto, al -- 
acuerdo .y al plan de México. Esta situación, Sr. Presiden
te, es la que. .tenemos que prever, máxime que ya con anterio 
rldad'esté hecho, como acabamos de verlo, fué previsto den
tro del marco de la Unión. Esto es para nosotros decisivo.

2.53 _ E n el caso particular de España, nuestra Delegación no
puede olvidar lo que esa nación ha significado para la civi 
lización y la cultura universal. Además, señores, nuestro 
país .que por su origen, en el que ha heredado los atributos 
del pueblo español, con el que está vinculado en.la sangre, 
-.en la lengua, en la religión y hasta en las costumbres, vé, 
como es natural, muy particularmente el caso de España, a - 
la que llamamos nuestra madre patria. No.podemos ignorar - 
también que efectúa actualmente emisiones de radiodifusión 
por altas frecuencia^ de carácter internacional que buena - 
parte de los pueblos iberoamericanos reciben con simpatía - 
por las razones de afinidad que hemos indicado. Por tal mo 
'.tivo, queremos quo en la asignación de horas-frecuencias pa 
ra España sean contempladas sus emisiones de carácter Inter 
nacional.

Antes de terminar queremos recordar, como lo señaló el
H. delegado del Brasil, que esta misma Conferencia ha tomado
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decisiones en el sentido de asignar horas-frecuencias a to
dos los países del mundo, aún a aquellos que no efectuaron 
solicitudes. •

Por las consideraciones expuestas entiende nuestra Dele 
gación que el Grupo de Revisión del plan, debe contemplar,-- 
al efectuar las asignaciones, las necesidades de estos tres 
países".

2.5V El Sr. Leotte (Portugal) hace luego la siguiente decla
ración;

"A nuestro parecer, la distribución de frecuencias-horas 
a España presenta mucho mas interés para esta Conferencia —  
que para la propia España. La existencia de transmisores en 
ese país es un hecho incontestable y trabajarán y utilizarán 
frecuencias, cualquiera que sea el resultado de nuestra Con
ferencia. Debido a que son transmisores potentes tienen, a 
nuestro parecer, mucha importancia para nuestra Conferencia, 
para que el plan que estamos elaborando sea válido y para —  
que no haya posibilidades de interferencias hechas por pode
rosas estaciones que no estén sometidas a un reglamento de - 
trabajo, como sería el caso de España, si no se considerara 
su caso en esta Conferencia. A titulo puramente informativo 
damos la siguiente información; España tiene, en estos mo
mentos, 3 transmisores de 100 kW, un transmisor de 200 kW, 2 
transmisores de VO kW, un transmisor de 20 kW y además una - 
media docena de pequeños transmisores de ondas cortas. Estos 
datos están extraídos del libro "The Voices of the World" 
del "World1s Radio Handbook for Listeners" de 19V8, que ten
go delante. Teniendo en cuenta las cifras que acabamos de - 
someter a la consideración de esta Asamblea, nos parece que 
el caso de España debe de tomarse en consideración para que, 
en el futuro, cuando se aplique el plan, no tengamos sorpre
sas con la existencia en el espectro radiofónico, de transmi 
siones potentes que no se hubieran tenido en cuenta".

2.55 El Sr. Stoyanov (URSS) recuerda que ha presentado una - 
proposición concreta y constructiva y solicita que esa propo 
sición se ponga a votación secreta.

2.56 El Presidente estima que no es posible tomar una deci—  
sión precipitada debido a lo avanzado de la hora, y aplaza - 
el debate para la sesión de la farde.

Se levanta la sesión a las 1^:30.
El Secretario Adjunto El Secretario APROBADO;

Th. Wettstein L.E. Dostert El Presidente
M. Pereyra

El Relator;
J.E. Castaignt
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Comisión del Plan
Orden del Día para la 26a. Sesión que se celebraré a las

15 80 del 16 de marzo.

IV Conclusión del examen del Informe del Grupo de Trabajo D acerca 

de las bandas de 6,7,9 y 11 Mc/s (Documentos Nos* 686, 732',

72V, 725 y 733)*
2* Consideración de la Propuesta del Presidente sobre la organi

zación del trabajo de la Comisión (Documento Fo* 723).
3* Consideración de la cuestión de sí el proyecto de Plan debe 

basarse en una separación de 10 o de 9 kc/s*
V, Asuntos varios.

Gunnar Pedersen 
Presidente de la Comisión, del Plan
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INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO ÓD
SOBRE LA BANDA DE 11 MC/S

Se ha revisado la banda de 11 Mc/s a la luz de los comenta
rios sometidos al Grupo de Trabajo ÓD por los diversos países. Se 
ha intentado incluir todas las solicitudes mínimas de todos los - 
países, eliminar los canales compartidos, que según las indicado 
nes de los comentarios tenían relaciones de protección débiles, - 
acomodar los canales de forma que se consiga una protección razo
nable en canales adyacentes, y lograr una mejor satisfacción ge
neral.

Se encontraron bastantes dificultades con respecto a las pri 
meras horas de la noche en Europa y América, y se celebraron mu
chas entrevistas personales para llegar a acuerdos efectivos en
tre los varios países que desean emitir a esas horas. Sin embar
go, resultó imposible tener en cuenta todas las solicitudes, ya - 
que no se dispone de los suficientes canales-horas a dichas horas, 
Al incluirse las solicitudes para estos períodos, se han tomado - 
en consideración las asignaciones en las bandas de 6, 7 y 9 Mc/s- 
para emisiones destinadas a las mismas zonas y se intentaron al
gunas transferencias de solicitudes entre estas bandas,N

Al hacer las diversas asignaciones para los períodos críti
cos, fué imposible que este grupo de carácter técnicp pudiera de
cidir cuáles de los diferentes países que pedían asignaciones, —  
todas perfectamente justificadas desde el punto de vista técnico, 
deberían recibirlas. Se deja este asunto para que lo decida el - 
Grupo de Revisión del Plan a la luz de los comentarios presenta
dos.

Julio J. Etulain 
Presidente del Grupo de Trabajo ÓD,
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11 Mc/s

País, No. de Canal Horas Totales
Afganistán 0

Albania 15 5
Arabia Saudita 0

Argentina 2, 6 , 8 , £5 36

Australia 2, 6 , 17, 21 29

Austria 8 , 2V V.5
Bélgica 1, 9? 22 18
RSS de Bielorusia V, 6 12

Birmania 2 0, 27 IV
Bolivia 1 7, 28 15

Brasil 1, 17, 23 31
Bulgaria 2, 27 3

Canadá 8 , 15, 21 3 6 .5

Chile 3, 5, 13, 27 38
Francia 3, 7? 11, lV, 16 V9

Guatemala 0
Haiti   0

Honduras 0
Hungría 2, 17 11

India 1,3,V,6,8,9,11,17,25 52.5
Indonesia 5, 2V, 26 26

Irán 1, 3? 6, IV 12

Irak 28 3
Irlanda 20, 28 9



Islandia
Italia
Líbano
Liberia
China
Ciudad del Vaticano 
Colombia
Colonias Portuguesas
Colonias del Reino 
Unido
Francia de Ultramar
Congo Belga
Cuba
Dinamarca
Egipto
Ecuador
EUA
Etiopía
Grecia
Finlandia
Luxemburgo
México
Noruega
Nueva Zelandia

País
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11 Mc/s 
No. de Canal

25

28

1, 3, 7, 1>+, 22, 23 
16, 18, 25
2, 18 
21, 23

V,6,8,9,11,19,20
1, 10, 2b, 2?
9, 11, 26

15, 17/
2 3 , 2b 

19

12

2b

2, 1^, 28

16, 22, 23 

tf, 8
V, 28

Horas Totales 
0

12.5 
0

7
38.5.
9

lV.5
9 

23.5

39.5
16.5 
2V 

6

8 

6
37
8.5 
0
6

2 .5

23

6
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11 Mc/s

País No. de Canal Horas Tot

Pakistán 2, 5, 8, 12, 21 16

Panamá 19, 21 9
Paraguay 1, 10, 20 18

Holanda, Curacao y 
Surinam 15, 25, 27 12

Filipinas 0

Polonia 12, 28 1 6 .5

Portugal C\JOc\i 15.5
Marruecos y Túnez 11 10

Yugoeslavia 8

RSS de Ucrania 17
Rumania 9, 1 5 , 17, 25, 28 11

Reino Unido 63.5

Siam 7 1

Suecia 1>+, 2 7, 18 23

Suiza -"0 f—1 V» oo 17.5

Siria k

Checoeslovaquia 20.5

Territorios de los EUA 7
Turquía 2.5

URSS ll*f
Uruguay 9

Venezuela 1^.5

Ceilán k, 15, 21 19
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11 Mc/s

País No. de Canal Horas Totales

Mongolia 6
Alemania 0
España 11

Tánger EUA 8
ONU b 10

SCAP 13 3
República Dominicana 12, 2b 12

Mónaco 22 1
Nicaragua 12 1̂ -

Sudáfrica . 1...
1,202



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE-
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México, D.F., 19*+8A9

Documento, Np_._ 7Í+9-S. 
1*+ de marzo de 19̂ +9 
Comisión__6

GRUPO.DE TRABAJO D DE LA COMISION DEL, PLAN 
■ BANDA DE 11 Mc/s

Argentina
RP de Albania
Australia
Austria
Bélgica
Congo Belga
Bolivia
RSS de Bielorusia 
Brasil
RP de Bulgaria 
Birmania.
Chile
Ceilán
Cuba
Colombia
Canadá
China
Rep. Dominicana

Horas solicitadas' Horas, asígi

^5 36

11 ; ’ ‘ 6

*+3 27¿

8 4

31 21

15
16 ' 15

1^ 7

53 31
7 3

15 9

50 38

20¿r 16J

ho 21

12 1 H

38 • 20J

55 31£

18 12
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líí??.a.s. splX9.1tad_as Hora s - a s i g n a r l a ;
Dinamarca 8 6
Ecuador 6 6
Egipto 15 8
Etiopía 17 9
Finlandia . 3 2
Francia 63¿ h l i
Francia de Ultramar 33¿ 2 7¿
Hungría 13 -9;
India 75 h6
Indonesia 26 23¿.
Irlanda 9 8
Irán Ib} 103,
Italia 18
Japón (SCAP) 2 2
Liberia 7 7
Luxemburgo 3 %
Marruecos y Túnezf 8
México 23 23
Monaco 2 1
Nicaragua 17 13.
Colonias Holandesas 6. 6 ..
Holanda 6 6
Nueva Zelandia 6 6 .
Noruega 6 b



Horas solicitadas Horas asigna
Panamá 11 . 11
Paraguay íoj 164
Pakistán 19* 18

Polonia '1*1* 16J
Portugal 22 14-
Colonias Portuguesas 9 4
RP de Rumania 20 12

Unión Sudafricana i ,1
Rodesia del Sur 3 3
Suecia 31 22

España / 23 11

Suiza 22-ir 164

Siria b b

Tánger, EUA 9 8

Turquía 5 24
Checoeslovaquia 25 1 4
EUA 39 38
Terr. de los EUA 7 7

Reino Unido (Inc. Georgetown y 
Singapur) 111 6 4

Col. del Reino Unido, Zona "WM b b

Col. del Reino Unido, Zona "E" 9 8

RSS de Ucrania 18 12
URSS 172 109



Uruguay
ONU
Ciudad del Vaticano
Venezuela
RPF de Yugoeslavia

Horas^ s p l ic i j^ á s is ^

b 

9
9

134 
8.

1,0774“

JULIO J. ETULAIN 
Presidente del Grupo 6D

, - -
(Doc. 7 4 - S)

b

11
11
12
11

r,T^ri“



México, D 0F. ? 1 9 4 A 9  Original s INGLES

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. J/JO^S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

 .... ... 15 de marzo de 1 9 4

CORRECCION

AL DOCUMENTO No. 7 4

Léase el punto 2s

2. Por la presente se autoriza e instruye a la Comisión 6 pa
ra que dé instrucciones al Grupo de Trabajo 6D en el sentido de 
convertir inmediatamente su estudio de las posibilidades de com 
partimiento en las diferentes bandas en un proyecto de plan de ̂  
asignación de frecuencias para junio, actividad solar mediana,- 
tomando en cuenta el útil trabajo del Grupo de Revisión del 
Plan.



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 751-S

 _____ _ _  16 de marzo de 19̂ +9

México, D. F,, 19^8A 9

LISTA DE DOCUMENTOS PUBLICADOS POR 

LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE RADIODIFUSION 
POR ALTAS FRECUENCIAS 

México, D. F., 19^8/19^9

Documentos Nos. 701 - 750

No. del No, de la
Documen Comisión TITULO

to.

701 Lista de Documentos publicados por la Conferen
cia Internacional de Radiodifusión por Altas —  
Frecuencias. Móxico, D. F,, 19^8/19^9. Documen 
tos Nos. 65l-700~S

702 Australia Credenciales,

703 República de 
Polonia Declaración.

70U- Canadá Representación.

705 10 Cuarto Informe de la Comisión de Dirección. Se
sión del 1 de marzo de 19*+9.

706 6 Informe del Grupo de Trabajó F de la Comisión - 
del Plan.

707 6 Conisión del Plan. Orden del Día para la 2*+a. 
Sesión del 2 de marzo de 19^9•

708 6 Carta del Presidente de la Comisión del Plan - 
al Presidente de la Comisión 6.



No. del No, de la 
Documen Conisión 

to."
TITULO

709

710

711
712 
713

nlb

715

716

717
718
719

720 

721

722

>,23

7 y 10

Guatemala
Colombia

6

Confederación
Suiza

Italia
Dinamarca

Perú
Italia

Etiopía
6

Informe de la Tercera Sesión Mixta de la Comi
sión do Ejecución y Vigencia de la Comisión de 
Dirección. 23 de febrero de 19^9*
Informe de la Comisión del Plan a la Asamblea - 
Plenaria del 3 de marzo de 19^9»
Observaciones sobre el Plan de los E.U.A.
Aclaraciones al Documento No. 693# Anexo B.
Informe de la Comisión del Plan. 23a. Sesión. - 
28 de febrero de 19^9 .
Horario de Sesiones para el sábado 5 de marzo ■ 
de 19^9.
Horario de sesiones del 7 al 12 de marzo de -
19^9.

Partida del Dr. Metzler,

Declaración.

Representación.
Correspondencia entre el Embajador de la URSS 
en México y la Conferencia.

Representación,
Observaciones sobre el informe del Grupo del - 
Plan (Doc. 6 9 3).
Poder.
Organización del trabajo de la Comisión 6 . 
Propuesta del Presidente.



No, del No. de la 
Documen Comisión 

to.~

TITULO

72b

725

726 

727 

"728

729

730

731

732

733

73^

735

6

ó’

Arabia
Saudita

URSS

6

10
6

10

6

6

6

7

Dificultados encontradas por el Grupo de Traba
jo 6D en la preparación del proyecto de gráfica 
paraNla banda do 9 Mc/s,
Grupo de Trabajo D de la Conisión del Plan. Po 
sibilidados do compartimiento en la banda de —  
9 Mc/s.

Información,
Comentarios de la Delegación de la URSS relati
vos al Documento No. 712.
Informe del Grupo de Trabajo C de la Comisión - 
del Plan.
Informe del Grupo de Trabajo 10-A.
Informe de la Comisión del Plan, 2̂ +0, Sesión.
2 de marzo de 19^9 .
Aviso para la sesión del 9 de marzo.
Grupo de Trabajo 6d de la Comisión del Plan. - 
Sobre las posibilidades de compartimiento en la 
banda de 7 Mc/s,
Grupo de Trabajo D de la Comisión del Plan. 
Comentarios sobre las dificultades encontradas 
y el método utilizado en la preparación de los 
gráficos de compartimiento para la banda de -- 
11 Mc/s.
Conisión del Plan. Orden dol Día de la 25a. - 
Sesión. 10 do marzo de 19*+9«

Informe del Grupo 7A sobre el organismo encar
gado de la puesta en vigor y de la aplicación 
del Plan.
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No. del No. do la 
Documen Comisión 

to.

TITULO

736 Etiopía

737 7 y 10
738 Etiopía

739

7*+o

7̂ +1 Israel
7^2 Nicaragua

7^3 

7M+ 

7^5 

7̂ +6 

7^7

7^8 6

7̂ +9 6

750

Poder.

Informe de las Comisiones 7 y 10.
Poder,
Telegrama enviado a ciertas Administraciones, 
a propósito de la prolongación de la Conferen 
cia,

Horario do sesiones del ib  al 19 do marzo de 
19^9. (remplazado por el 7^)«
Comunicado.

Representación.
~ -a la Asamblea Plenaria del 1*+

Horario revisado de las sesiones del 1*+ al 19 
de marzo de 19^9. (Substituye al Documento No.

Acta de la Asamblea Plenaria. 35a* Sesión, 3 
de marzo de 19^9 .
Decisiones tonadas por la Asamblea Plenaria dol 
10 de marzo.
Acta de la Asamblea Plenaria. 33a. Sesión. 25 
de febrero de 19̂ -9#
Comisión del Plan, Orden del Día para la 26a. 
Sesión del 16 de marzo de 19*+9*
Grupo de Trabajo D de la Conisión del Plan, Ban 
da de 11 Mc/s.

Corrección al Documento No. 7*+6»



México, D.F., 19^-8A9 Origináis INGLES

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 75?ák
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

    A  de marzo de 19^9

BIRMANIA

El Secretario de la Conferencia ha recibido el siguien 
te telegrama:

31 DV V'ASHINGTOHDC 11 3?0P
secretario c o n f e r e n c i a interhaciowal r a d i o d i f u s i ó n
MXCTY

50 RESPECTO INFORMACION SOBRE NUMERO DE TRANSMISORES 
PUNTO RUEGO TOMAR NOTA DE OÜE CUANDO EL NUEVO PRO

YECTO ESTE COMPLETO BIRMANIA ESPERA TENER CINCO REPI 
TO CINCO TRANSMISORES Y NO REPITO NO TRES COMO ORI

GINALMENTE SE INDICO.

TINMAÜMG DELEG BIRMANIA



México, D.F., 195+8/1+9 Original: INC-LES
Comisión 6

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 753-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

 __ _ _ _ _ _  de marzo de 19*+9

I N D O N E S I A

En relación con el Informe del Grupo de Trabajo D de Xa Co
misión del Plan, sobre las posibilidades de compartimiento en la 
banda de 7 Mc/s, contenido en el Documento 732-S, del cual se de 
duce que las solicitudes de Indonesia en dicha banda fueron redu 
cidas en 11 canales-horas, la Delegación de Indonesia considera- 
conveniente presentar a la Conferencia los siguientes detalles - 
relativos a sus solicitudes.

Las solicitudes originales de Indonesia presentadas a la —  
Conferencia de México y las solicitudes después de las reduccio
nes voluntarias efectuadas en el curso de esta Conferencia son - 
las siguientes:

Número de canales-horas __________________
Banda R^ffo<3!fuii2^Naciona 1 RaciTodifuiion Y n~fcern~acYonsTl Total
Mc/s Original * Reducida Original.. Reducida Orig, Red

é b2 71 11 - 53 71

7 56 53 - - 56 53

9 70 22 6 70 28

11 28 22 9 V 37 26

15 k2 - 10.5 c 52.5 9

17 - - 3.5 3 3.5 3

Total 238 168 31' 22 272 190

Después de la guerra no quedó en Indonesia mi solo transmisor 
de radiodifusión por altas frecuencias; todo fué destruido. Había 
que empezar la construcción de nuevo y hoy día tenemos ya transmi-
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sionos l60 canales-horas en 1? circuitos nacionales y 10 canales 
horas on 5 circuitos internacionales. Teniendo en cuenta estas- 
cifras es evidente que los 168 canales-horas solicitados para i b  
circuitos nacionales (o sea 1 circuito menos que los quo funcio
nan actualmente) y los 22 canales-horas para 7 circuitos interna 
cionalos, constituyen el último límite de nuestras necesidades - 
más esenciales, cosa que puede demostrarse por medio de los si—  
guiantes detalles geográficos respecto a Indonesia,

Indonesia se compone de miles de islas, situadas en la re—  
gión tropical y diseminadas sobre una superficie de 10 000 000 - 
de kilómetros cuadrados. La superficie insular so extiende sobre 
5 000 kilómetros de Esto a Oeste, distancia aproximadamente igual 
a la quo separa a la Costa Occidental de Irlanda de la Costa —  
Oriental del Mar Caspio o -comparándola con los Estados Unidos- 
desde loo 8o al Oeste do San Francisco a 7° al Este de Nueva —  
York. La superficie insular mide 2. 000 kilómetros de Norte a - 
Sur.

Con objeto de dar una idea del tamaño de las islas princi
pales, croemos que los detalles siguientes ofrecen cierto inte
rés. Java tiene poco más o menos la misma extensión quo el Es
tado de Nueva York; la superficie de Sumatra excede a la de la- 
Gran Bretaña; la parte de Borneo que corresponde a Indonesia es 
tan grande como Francia y las porciones de Borneo y Nueva Guinea 
que pertenecen a Indonesia, juntas, constituyen una superficie- 
mayor q u e  la del Pakistán.

Es evidente la importancia de la radiodifusión por altas - 
frecuencias en una superficie insular tan vasta, que bordea el- 
Ecuador y que tiene una población muy diseminada y que se compo 
ne do razas diversas. Además, se necesita un número mayor de - 
programas, de transmisores, circuitos, etc. quo en condiciones- 
más sencillas, por el hecho de que la organización do la radio
difusión en Indonesia, debe adaptarse, no solo a las diferentes 
lenguas habladas en el Archipiélago Indonesio, sino también a - 
las diversas civilizaciones. Hoy día se transmiten programas en 
13 lenguas nacionales sobre los 15 circuitos nacionales en uso.

El hecho mismo de que Indonesia necesite esencialmente la - 
radiodifusión por altas frecuencias para sus circuitos nacionales 
fuó considerado al formular sus solicitudes para la radiodifusión 
internacionalj que son, comparadas con las de los otros paí—  
ses, sumamentc redueidas.

La Delegación de Indonesia confía que al dar estos detalles, 
obtendrá una mejor comprensión de sus solicitudes, a las que no- 
puedo tacharse de exageradas, insensatas o ambiciosas. Por el - 
contrario, si se toman en■cuenta todos los hechos se verá que re
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presentan solo las necesidades más esenciales para una superfi
cie tan vasta, porque en el caso en que se nos concedan nuos--
tras solicitudes mínimas, podremos decir que en Indonesia, cada 
superficie habitada, del tamaño del Uruguay, estará servida con 
un programa do radiodifusión por altas frecuencias en una len
gua, durante 13 horasdol día.



________ A  de marzo de 19*+9

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 75V-S

México, D. F., 19V8A9 Original: INGLES

REINO UNIDO

Propuestas sobre los medios para poner en práctica las 
decisiones de la Conferencia Internacional de Radiodi
fusión por Altas Frecuencias de México relativas a la 
ejecución y vigencia del Plan,

1. La Comisión 7 ha adoptado una lista de las funciones que 
será necesario o conveniente llevar a cabo en relación - 
con la ejecución y vigencia del Plan. Actualmente está 
estudiando la cuestión de quó organización u organizacio 
nes deberían encargarse de asumir dichas funciones. Pa
rece. ahora, claro que la(s) organización(es) selecciona 
da(s) cstará(n) dentro del marco de la UIT y que segán - 
todas las probabilidades la tarea se confiará al IFRB o 
al CCIR o a ambas organizaciones, trabajando en combina
ción, de alguna manera que aun no se ha decidido. Todavía 
no se ha decidido nada al respecto, pero en cuanto se lie 
gue a una decisión final, será necesario resolver cual - 
será la mejor manera de llevarla a cabo. La Delegación 
del Reino Unido opina que hay dos posibilidades:
(a) La presente Conferencia podría transmitir la lista 

de funciones, con la información adicional que sea 
necesaria, directamente a la organización o a las - 
organizaciones de la UIT que so elijan en definiti
va .

(b) La presento Conferencia podría transmitir la lista 
de funciones, junto con sus recomendaciones sobre - 
la organización u organizaciones de la UIT a las —  
que se deba confiar osa misión al Consejo Administra 
tivo rogándole que tome las medidas necesarias para 
poner on práctica las propuestas.
La Delegación dol Reino Unido cree que hay fuertes 
argumentos prácticos y jurídicos en favor de la al 
tornativa (b), cualquiera que sea la organización 
que finalmente se decida emplear. El objetivo del 
presente Documento es presentar algunos de los argu
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montos do más importancia y someter un proyecto do 
resolución, para su adopción por la presento Confie 
rcncia,. pidiendo al Consejo’Administrativo que to
me las medidas necesarias,

2. En lo que se refiere a la alternativa (a), del párrafo 
1 que precede, es necesario recordar que ni el IFRB ni 
el CCIR son organismos dedicados únicamente a asuntos - 
de radiodifusión. Por ol contrario, desempeñan funcio
nes en nombre de todos los servicios, y la Delegación - 
del Reino Unido opina que no corresponde a una Conferen 
cia que sólo se ocupa de los servicios de radiodifusión 
dirigirse a esta-organización o a estas organizaciones 
o aún pedirlos directamente que emprendan en nombre de 
los servicios de radiodifusión la realización de una - 
tarea concreta y de detalle que si bien está comprendí 
da en sus direcciones generales, no se ha pensado en - 
ella hasta la focha y que a no ser que se tomen medidas 
especiales muy bien podría reducir la eficacia con que 
puedan desempeñar sus obligaciones para con los demás - 
servicios. Es posible, pues, que al proceder como se - 
indica en (a), la(s) organización(es) en cuestión se —  
niegue(n) a aceptar las obligaciones propuestas, en cu
yo caso él servicio de radiodifusión podría quedar, des 
puós de terminarse la presente Conferencia, desprovisto 
por completo del organismo de ejecución y vigencia, que 
tan esencial es para que el plan funcione con éxito,

+̂. . A la luz de las consideraciones que preceden, la Dele
gación del Reino Unido propone que se proceda como que 
da indicado en el inciso (b) del párrafo 1, y sugiere*" - 
que la solicitud al Consejo Administrativo se expresa en 
los siguientes términos generales:

MLa Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuen 
cias de México, considerando que la ejecución efi
caz de las funciones mencionadas en el Anexo I (x) 
es esencial para que funcione con éxito el Plan —  
de Asignación do Altas Frecuencias para la Radiodi 
fusión y considerando que la mejor manera de dcscm 
peñar esas funciones y que las organizaciones que"
mejor pueden asumirlas son las mencionadas en el -
Anexo II (xx):

Pido al Consejo Administrativo que tomo las disposi 
ciones necesarias incluyendo las de tipo económico, 
para llevar a cabo las funciones en cuestión con -
eficacia, y recomienda con este fin el empleo de la
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organización o do las organizaciones antos mencio
nadas en la forma que se indica en el Anexo II, en 
la mayor medida posible dentro del marco dél Conve
nio y de los Reglamentos de Atlantic CityM.

5. La Delegación del Reino Unido considera que al proceder 
de esta manera podrán evitarse las objeciones indicadas 
en el párrafo 2 del presente Documento, Además, la apro 
bación de los presupuestos de los diversos organismos - 
de la UIT dentro del presupuesto global autorizado por - 
la Conferencia de Plenipotenciarios es una de las fundo 
nes normales del Consejo Administrativo, quo podría, por 
lo tanto, dentro de ciertos límites, tomar las medidas - 
financieras apropiadas^. Además, si se decidiese, despuós 
de la clausura de la presente Conferencia, que las pro
puestas están hasta cierto punto on contradicción con el 
Convenio y el Reglamento de Atlantic City, el Consejo Ad 
ministrativo podrá hacer las modificaciones mínimas que 
sean necesarias evitándose de ese modo que el Servicio - 
de Radiodifusión pueda, a causa de algún aspecto jurídi
co improvistoencontrarse sin ningún organismo central 
que cuide de la ejecución y vigencia del Plan.

N O T A S  s

(x) El Anexo I contendría la lista do funciones que final
mente adopte la Conferencia.

(xx) El Anexo II indicaría la organización o las organiza
ciones a las que finalmente se resuelva confiar el d_es 
empeño de las diversas funciones, junto con las reco
mendaciones adicionales, referentes a la subdivisión - 
de esas funciones entre las organizaciones, que la Con 
foronda considere necesarias.



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México, D.F., 195-8 A  9

Documento No. 755-S 

A  de marzo de 195-9 
Original? INGLES

COLONIAS Y TERRITORIOS DEL REINO UNIDO 

Correeciones al Documento No. 686.

Se llama la atención sobre las siguientes correcciones que de 
ben hacerse en el Anexo B del Documento No. 686 "Informe del Grupo 
6D”.

Página 5, (Zona VI)

En la columna 2 (Solicitudes actuales después de las reduccio
nes”) frente a ''Colonias del Reino Unido”, poner 50 en vez de 83 1/2.

Página 7 (Zona E )
Enmiéndense las cifras correspondientes a ”Colonias del Reino 

Unido”, para que digan lo siguiente?

País
'Solicitudes 
'después de 
'cionest
!
i

Malaya
t
' 30f
t
t

Borneo

!
1
1
1 5

Fiji « 8 
1

Número 
total de 
horas en 
cajadas 
en la -- 
gráfica,

7 1/2

5
8

™ . Comentarios del País 
otaT de 'Período 

dehoras
asigna
das
Desacuer' 
do (las ■ 
razones • 
se expli
can más ■
abajo)
Acuerdo

Acuerdo

transmi 
s ión _
Desacuer 
do (las 
razones 
se expli 
can más 
abajo)
Acuerdo
Acuerdo

Compartimiento

Acuerdo

Acuerdo
Acuerdo

Se verá que la solicitud para Malaya en la banda de#6 Mc/s es - 
ahora de 30 canales-horas en vez de los 7 1/2 de la solicitud sometí 
da originalmente para ese territorio.

Como se explicó al Grupo de Trabajo 6d en el momento de la e n 
trevista, esto se debe a que fué necesario, como resultado de las re 
ducciones voluntarias hechas por la Delegación de las Colonias del - 
Reino Unido en las solicitudes totales, de 522 a 322 canales-horas?- 
refundir algunas de las peticiones coloniales con objeto de aprove
char lo más posible el total reducido.
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Sn ol curso cío este proceso el minero de canales simultáneos - 
provistos para Malaya ha sido reducido, poro el período de uti 
lización do cada uno de los canales restantes so ha aumentado^ 
con lo cual aumentó a su voz la solicitud en la banda do 6 Mc/s 
pero so redujeron las solicitudes en las bandas más elevadas 
resultando las cifras siguientes:

Solicitud original en 
canales-horas
Solicitud revisada en 
c ana les •hora, s

Banda Mc/s

¡7 1/2

O 11 15 , _ d 21

55 V 2 19 - :
ii

35

i1
9 - -

L - ~ ̂

Total

82

7^

Ya : 
tisfecho

:c explicó durante 1; 
la solicitud original

había
ora

sa
ne-

entrevista que aunque se 
para la banda de 6 líc/s# 

cosario considerar en conjunto la solicitud de Malaya revisada- 
7 que la asignación provista era por lo tanto inaceptable.
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CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 756-8

DECISIONES TOMADAS' POR LA ASAMBLEA PLENARIA
^Oa, Sesión 

lR de Marzo de 19̂ +9*

La Asamblea Plenaria decides

1. Que las actas finales de la Conferencia se re
dactarán en forma de acuerdo, al que darán la. debida
aprobación los respectivos Gobiernos que firmen estas 
actas finales;

2. Que los textos redactados por el Grupo de Tra
bajo 10 A y publicados en los Documentos Nos. 666 y 729
sean revisados de conformidad con la decisión contenida 
en el anterior punto 1 ,



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México, D. F., 19^8A 9

, REINO UNIDO 
,Propuesta relativa a .la forma de Acuerdo 

Ejecutivo, que deberá firmar la Conferoncia[,

1. La Delegación del Reino.Unido ha estado estudiando, en - 
relación con la revisión de los textos contenidos en el 
Documento No, 6 6 6, la decisión tomada por la Asamblea Pie 
naria el lunes A  de marzo, en el sentido do que el ins
trumento quo deberán firmar los. delegados de la Conferen 
cía debería ser un acuerdo ejecutivo. La Delegación opi 
na que sería conveniente que el Grupo do Trabajo 10 A 
dispusiera, para su consideración, de un nuevo proyecto 
quo so baso en la suposición de quo lo que se necesita - 
ahora es un acuerdo ejecutivo. Se recordará que el Docu 
monto No. 666 fue ol resultado de una transacción,median 
to la cual so trató de redactar un texto do forma apro
piada bion fuora para un convenio o bien para un acuerdo 
ejecutivo. La Delegación considera, pues, que el hecho 
do disponer cono documento do trabajo do un texto míe no 
refleje la transacción inherente al Documento No, o66 —  
facilitaría la tarea dol Grupo de Trabajo 10 A. El pro
yecto propuesto acompaña a oste Documento como Anexo A.

2, La Delegación considera quo, salvo on lo que a dos puntos 
so refiere, que se discutirán a continuación, el proyecto 
del Reln'o Unido no contieno ningún cambio esencial con re 
lación a la substancia de los artículos cuyos textos se - 
publicaron on ol Documento No, 6 6 6, Los dos puntos antes 
citados sons

(a) El Artículo I dando disposiciones con respecto a la 
ejecución del Acuerdo y del Plan, La Delegación con 
sidera conveniente, y hasta esencial, tener un ar—  
tículo que estipule claramente que las partos del - 
Acuerdo lo aplicarán tanto a sí como también al Plan. 
(Compárese con el Artículo 20 del Convenio Interna
cional de Telecomunicaciones de Atlantic City, y con 
el Artículo 1 del Convenio Europeo do Radiodifusión 
de Copenhague).

Documento No. 757-S 

15 do marzo do 19^+9 

Origináis INGLES 

'Comisión 10 A
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(b) El Artículo -V- que da disposiciones para la puesta - 
en vigor del Acuerdo, hace depender dicha entrada - 
en vigor de la terminación y aceptación general de 
los planes para el re.sto.de las estaciones, do los 
que no se ocupará la- presente Conferencia, La Dele 
gación considera quer qn vista de la reciente deci
sión de la Asamblea- Plenaria do que-esta Conferencia 
elaboraría solo un Plan..para Junio, actividad solar 
mediana, evidentemontc sorá conveniente es-tipular - 
que dicho Plan no entre en vigor hasta que no se ha 
yan terminado y hayan recibido general.aceptación - 
;los demás planos. El proyecto .del Artículo .V sugie 
re un nótodo para lograr esto fin.
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ACUERDO SOBRE LA RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

Concertado en México, Di F., entre los siguientes - 

paísess
(Lista ele Tos países)

Pr oánbulo .

Los abajo firmantes, delegados’ de los paí-ses antes mencio 
nados', representados, en la Conferencia Internacional de Radio 
difusión por Altas Frecuencias do México., deseando, de acuer
do con las direcciones de la Conferencia Internacional de Te
lecomunicaciones quo tuvo lugar en 195-7 en Atlantic City y en 
virtud de las recomendaciones de la Conferencia de Radiodifu
sión por Altas Frecuencias celebrada también- en 1.95-7 on Atlan 
tic City, adoptar un Plan para la asignación de frecuencias a 
estaciones determinadas de radiodifusión por altas frecuencias 
y tonar las medidas .necesarias para la ejecución y vigencia - 
de este plan, *

Han acordado lo que sigueí'

Articulo I 
Ejecución del Plan

.(a) Las partes de este Acuerdo aplicarán las estipula
ciones del Plan anexo para Junio, actividad solar - 
mediana, (al que en adelante se denominará ,!el Plan,r) 
y se comprometen a no usar en sus estaciones de ra
diodifusión, en las- bandas previstas por el Plan, —  
otras frecuencias .que las que so les asigan on oí Plan y 
a las horas indicadas en el mismo.

(b), El Plan será, parte integrante del presente Acuerdo,

Artículo ■ II 
Revisión del Acuerdo

El presento Acuerdo podrá revisarlo una’.conferencia con-
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vocada do conformidad con las disposiciones del Artículo 10 - 
o del Artículo 11 dol Convenio Internacional do Telecomunica
ciones firmado en Atlantic City el 2 do Octubre de 19^7#

Articul.CL.aiI.;-     . *

Modificación a1 ■Plan
(a) Todo país, parto dol presente Acuerdo quo desoo in

troducir algún cambio on el Plan, informará al orga 
nismo encargado'do la!ejecución y vigencia del Plan. 
Este organismo pedirá inmediatamente a todos los do 
más países, partes del presente Acuerdo que declaren 
si están dispuestos a aceptar la modificación pro—  
puesta del Plan.

(b) En caso de que ningún país parto del presente Acuer 
do formule objeciones contra el cambio propuesto en 
un.plazo de dos meses desde la fecha on que -reciba 
la petición del organismo, se considerará que el can 
bio propuesto queda aceptado.' El organismo notifi
cará entonces a todos los demás países partes de en 
te Acuerdo la fecha en la que entrará en vigor el - 
cambio propuesté, que no podrá ser: puesto en vigor 
hasta que la organización haya hecho esta-notifica
ción.

(c) Todo país parte del presente Acuerdo tendrá el dere 
cho de negarse a aceptar el cambio propuesto, si es. 
te cambio resultara perjudicial para su propio ser
vicio de radiodifusión poí altas frecuencias. En - 
este caso, el cambio propuesto-no será puesto en vi 
gor.

(d) Todo país parte del presente Acuerdo cuya solicitud 
... .para un cambio del Plan haya sido, rechazado por --

cualesquiera otro país o países partes del mismo - 
alegando’ que tal cambio hubiera ¡sido per judicial - 
para sus' propios servicios de radiodifusión, tendrá 
el derecho de presentar el cambio propuesto a la con 
sideración de la próxima conferencia encargada de - 
la revisión del Plan. En este caso el cambio propues 
to no se pondrá en vigor, mas que de conformidad —  
con una resolución de dicha conferencia.

Artículo IV
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Aceptación.

'(a) Este .Acuerdo• podrá ser aceptado' por j ' ó óh nombre - 
. ’ -' -de todos los paísos enumerados en el.Anexo 1 del - 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones firma 
do on Atlantic City el 2 de Octubre de 195-7? o por 
cualquier país que.se adhiera■al mismo de acuerdo 
con las disposiciones riel Artículo 17, o al cual - 
se aplique dicho Convenio do conformidad con lo que 
se estipula en ol Artículo 18- del ya mencionado Con 
vonio,■

"(b) La aceptación, .que tendrá que serlo sin reservas, - 
so efectuará dando-.aviso, al Secretario General de - 
la. Unión Internacional de Telecomunicaciones (en -- 
adelante ..denominado "el Secretario . General"), El - 
Secretario General dará a conocer’inmediatamente, es 
ta. aceptación a todos los demás países mencionados 
en ol párrafo (a); de este Artículo,

Articuló V 
Entrada en vigor.

(a) Este Acuerdo no entrará' en vigor a monos que los -
..............  Planes hayan sido completados y acep
tados por países partes del presento Acuerdo y que 
tengan derecho, entre todos ellos, al 85% de los - 
canales-horas que asigne cada uno .de dichos Planes,

(b) Cuando los  ....... .....Planes hayan sido comple
tados y aceptados por paísos partes del presente - 
Acuerdo que tengan dorecho, entre todos ellos, al 
.85% de los canales-horas asignados por cada uno de 
dichos Planes, entrará en vigor este Acuerdo entre 
los países que lo hayan aceptado,, en la fecha que 
determine la Conferencia Administrativa Especial - 
convocada de conformidad con las disposiciones del 
párrafo 1 del Artículo 5-7 del Reglamento" de Radio
comunicaciones firmado en Atlantic City el 2 de —  
octubre de 195-7 • • •

(c) Con respecto a.cada país que acepte este Acuerdo - 
despuós de su entrada en vigor de conformidad con 
las disposiciones del párrafo (b) de este Artículo, 
este Acuerdo entrará en vigor a -las ........ TMG, -



- 6- - ~

(An. A al Doc . - 757--S)-

el   ..... .. día después de. que el Secretario Ge
neral haya recibido el aviso de aceptación del país 
respectivo.

Articulo VI 

Terminación

"Todo país que haya aceptado o en nombre-del cual haya - 
sido aceptado el presente Acuerdo, podrá dar por terminada - 
en cualquier momento su participación en el Acuerdo dando a vi 
so, ..con anticipación de un año, al Secretario General, quien 
informará inmediatamente sobre dicho'aviso a todos los demás 
países mencionados en .el párrafo (a) del: Artículo IV del pre
sente Acuérde. Al expirar el plazo de un año desde la. fecha 
en que’el Secretario General reciba uno de esos avisos, el - 
presente Acuerdo dejará de aplicarse al país quo do, o en nom 
bre dol cual se de,*bsto aviso.

Artículo VII 
Derog ación..

.Este Acuerdo quedará derogado entre todas las partes - 
del.mismo al entrar -en vigor un nuevo Acuerdo que contenga 
disposiciones para un Plan de junio, actividad, solar, media
na.

En fe do lo-cual, dos delegados debidamente autoriza
dos de los países que arriba --so.-.indican han firmado, este - 
Acuerdo en dos ejemplares idénticos, y cada uno. en.los idio 
mas inglés, francés, español y ruso, siendo el texto francas 
el que hace fe.

.'. Un ejemplar se depositará en los archivos del Gobierno 
de México y el otro en los del Secretario General, que envia 
rá una copia certificada a todos los países mencionados en - 
el párrafo (a) del Artículo IV del presente -Acuerdo,

Concertado en México, D, F., el día de 19^9
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Comisión 10

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE .. •
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS., . Documento No. 7*>8~S

QUINTO INFORME DE LA COMISION DE DIRECCION
\% S 

Sesión del.9 de marzo de 19*4-9 •

; El Presidente Sr. Miguel Pereyra abrió la sesión a las f̂rlO 
p.m, Propuso que la Comisión aprobara para esta sesión el siguien 
te Orden del Día:

1. Nombramiento de un Segundo Vicepresidente para la Comi—  
sión.

2. Informe del Grupo de Trabajo 101 (Documento 7 2 9 ) »  s

3. Informe del Presidente de la Comisión del Plan.
*+• Transformación de esta sesión de la Comisión en Sesión - 

.Plenaria.
La Comisión arrobó este Orden del Día.

I •
El Presidente declaró ..que el Dr.* Metzler (Suiza) se había —  

visto obligado a regresar a su país y pidió a la Comisión que ma
nifestara su aprecio por la excelente labor del- Dr. Metzler- como 
Primer Vicepresidente de la misma. (Aplausos)„-•v (

Luego el Presidente propuso al Sr. Bokhari (Pakistán)'para - 
Primer Vicepresidente de la Comisión y a la Delegación de Egipto 
para ocupar la Vicepresidencia vacante.

La Comisión aprobó esta propuesta Por unanimidad.

‘ II
El Sr. Jaeques Meyer (Francia), Presidente•del-Gruño de Tra

bajo 1QA. .dijo que el informe del Grupo era solo el informe del - 
Grupo 1QA y no del Grupo 10A. y de la Comisión 7 conjuntamente. .

El informe se referida, solo al artículo' 2 del texto que debe 
acompañar al Acuerdo o Convenio, ya que Iqs artículos 1> 3* ^ y 
que aparecieron en el Docúmento"Nc4 6 6 6; habían'sido ya aprobados
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por la Comisión, El Grupo no había podido llegar, a una decisión 
unánime respecto al artículo 2 referente a la adhesión al Acuer
do o Convenio» El Coronel Simpson (Estados Unidos) había pro- - 
puesto que se añadiera un nuevo texto al que existía del Artícu
lo 2 y el Grupo, había aprobado por mayoría de votos, el texto del 
Artículo 2 bis que'apareció en la página 2 del Documento 729. Es
te texto, que ahora se sometía a la. aprobación de la Comisión. —  
había sido aprobado por una pequeña mayoría. El punto de visía - 
de la minoría fuó que el texto estaba en contradicción con la Re
solución No. 88 del Consejo Administrativo. El no creía que fue
ra óste el caso, pero correspondía a la Comisión decidir sobre e_s 
te asunto. . . .

El Sr. Faulkner (Reino Unido) planteó una cuestión general - 
respecto al Acuerdo. En el mes de noviembre, su Delegación había 
presentado el Documento No. 22*f quo contenía la propuesta de un - 
texto para ol instrumento final que acompañará al Plan5 el texto 
aprobado por la Comisión 10 era más extenso y difería en su dispo 
sición. Su Delegación no se había opuesto a la aprobación de e ste 
último texto en la Comisión 10, con objeto de lograr una decisión 
• unánime. Sin embargo, se había consultado .al Gobierno Británico, 
el cual había contestado que el texto resultaba'inadecuado desde 
el punto do vista del derecho internacional. Un Consejero JurídjL 
co de su Gobierno asiste a la Conferencia y está dispuesto a expo 
ner los puntos de vista del Reino- Unido. El (el S-r-.- Faulkner) —  
proponía que se devolviera el Documento 729 al Grupo de Trabajo - 
1QA para que lo discutiese más detenidamente.

El Sr, Jaeques Meyer (Francia) dijo que no podía aceptar la 
propuesta del Reino Unido de transmitir nuevamente el informe al 
Grupo de Trabajo 10A, ya que la Delegación del Reino Unido podría 
exponer sus puntos de vista en las.sesiones de la Comisión y de - 
la Asamblea Plenaria. Creía que algunas de las objeciones de la 
-Delegación del Reino Unido habían sido resueltas por el hecho de 
que en el Documento 666 se había colocado la palabra Convenio en
tre paróntesis, dejando que la Asamblea Plenaria decida quó pala
bra deberá utilizarse.

El Coronel Simpson (Estados Unidos) declaró .que- había en el 
texto aprobado por la Comisión 10, ciertas palabras impropias de 
un Acuerdo aurque fueran adecuadas para un Convenio. Deberían —  
hacerse modificaciones en dicho texto cuando la Conferencia deci
da si debe ser un Acuerdo administrativo o un Convenio.

El Sr. Sástry (India) compartió la opinión del Sr. Faulkner 
(Reino UnidoTe~

El Sr. Jaeques Moyer (Francia) declaro que solo la Asamblea 
Plenaria podía* decidir si el texto en cuestión debía corresponder 
a un Convenio o a un Acuerdo, El Sr, 2 utelli (Argentina) compar
tía esta opinión.



El Sr. Stoyanov (URSS) propuso quo la Comisión aprobara - 
el texto adicional del Artículo 2 y dijo que no consideraba és
te nuevo texto contrario a la Resolución No. 88 del Consejo Ad
ministrativo.

El Presidente propuso quo el Documento 729 ? con excepción 
del Artículo 2 bis, fuera aprobado y transmitido a la Comisión 
de Redacción. ■ Las cuestiones planteadas por la Delegación del 
Reino Unido podrían discutirse, en la Sesión Plenaria,

Como no surgieron objeciones, la Comisión aprobó este pro
cedimiento.

. El Sr. Faulkner (Reino Unido), se opuso enérgicamente a la 
inclusión del ArtTculo 2 bis propuesto, en el Acuerdo. Las dis 
posiciones propuestas en dicho Artículo eran muy peligrosas^ —  
podía cqnducir a países que no son miembros de la UIT, a preten 
der que tienen derecho a ser miembros por haberse adherido al - 
Convenio o al Acuerdo.

El Sr. Bardai (Egipto) se mostró de acuerdo con el Sr. - - 
Faulkner (Reino Unido). La Conferencia de Plenipotenciarios de 
Atlantic City ya había decidido quó países son miembros de la - 
Unión y compartía la opinión del Reino Unido de que se remitie
ra el asunto al Consejo Administrativo,

El Coronel Simpson (Estados Unidos) declaró que el Artícu
lo 2 bis fuó redactado con objeto de obtener la unanimidad de la 
cual depende el óxito del plan. La cuestión de los miembros —  
había sido ya resuelta por el Convenio de Atlantic City. A su 
juicio, el texto del Artículo 2 bis, contenía salvaguardias - - 
apropiadas, que impedirían que cualquier país no miembro de la 
UIT pretendiera serlo alegando haber firmado el Acuerdo.

El Sr. Dostert (Secretario) leyó los párrafo 1 y 2, Artícu 
lo 1 del Convenio de Atlantic City,

El Sr, Morales (Cuba) se manifestó a favor de la inclusión 
del Artículo 2 bis, puesto que proporcionaba un medio para que 
los países que no -miembros de la Unión, declaren si están dis
puestos a aceptar el Plan.

El Sr. Bardal (Egipto) creía que el problema era de dere—  
.cho internacional y no entraba dentro de la competencia de es—  
ta Conferencia,

El Sr. Stoyanov (URSS) consideró que el Artículo 2 bis de
finía correctamente la posición de los países no miembros de la 
UIT que deseen adherirse al Convenio o Acuerdo. Apoyó plenamen 
te la inclusión de este Artículo adicional y pidió que se vota
ra sobro él lo antes posible.
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El Sr. Sastrv (India) propuso quo. se añadiera al final del Ar
tículo la fraso siguiente: "La cuestión de quienes son miembros só
lo se docidiró de acuerdo con el Artículo 1 dol Convenio de Atlantic 
City I'

•El Sr. Guillan! (Argentina) apoyó el artículo 2 bis propuesto, 
el cual contribuiría a la aceptación universal del plan sin cstimu-- 
lar reclamaciones de que se es miembro de la UIT.

El Sr. Dostert (Secretario) propuso que se añadiera al Artículo 
el texto siguiente: "La situación jurídica de los miembros de la UIT 
seguirá siéndo la que se define en el Artículo 1 dol Convenio de..- - 
Atlantic City",

El Sr. Jaeques Meyer (Francia) dijo que el .texto leído por el - 
Secretario no afectaba mucho la posición tomada ni por la mayoría ni 
por la minoría del Grupo de Trabajo.

El Sr. Lalió (Yúgooslavia) no se opuso a la adición propuesta - 
per ol Socreuario, pero la consideró innecesaria, ya quo la última - 
frase del Artículo 2 bis bastaba para disipar cualquier duda que pu
diesen tener las Delegaciones.

El Coronel Simpson (Estados Unidos) opinó que la redacción del 
Artículo 2 bis e'ía suficientemente clara. Profería la enmienda de la 
India a la.que había leído el Secretario.

El Sr. Jaeques Meyer (Francia) y el Sr. Stoyanov (URSS) conside
raron -que el texto propuesto por el Grupo de Trabajo era completo sien 
do innecesario incluir en ól mis referencias a las disposiciones deí"~ 
Convenio de Atlantic City.

El Sr. Morales (Cuba) quiso saber si- sólo so permitiría a los 
miembros de la Conisión de Dirección tomar parte en la votación refe
rente al problema que discutía la Comisión. Su Delegación, había toma 
do parto cono representante . do la Delegación de Guatemala en el tratia 
jo del Grupo ÍOA y deseaba por lo tanto saber si podía votar ahora cñ 
nombro do dicha Delegación.

El Presidente contestó, que sólo podrían participar en la votación 
los miembros~ de la Comisión 10 y que por lo tanto,-no le sería posible 
votar en nombro de Guatemala.

El Sr. Morales (Cuba) no comprendía.como una Delegación podía ser 
miembro de ion Grupo de Trabajo sin serlo tarfbiór: do la Comisión.

El Sr. Dostert (Secretario) dijo que había habido varios casos en 
que las delegaciones participaron en la labor de un Grupo de Trabajo 
sin ser miembros de la Comisión. • “

El Sr. Jacpj^_Mej[er (Francia) creía quo había un malentendido 
El Grupo.de Trabajo lÓA fuó al principio un Grupo de Trabajo‘de la an
terior Comisión de Coordinación que incluía a todos los jefes de las " 
delegaciones; cuando ol Grupo do Trabajo quedó agregado a la Comisión" 
de Dirección había conservado sus antiguos miembros. Como la Delegación 
de Guatemala había votado en el Grupo de Trabajo, ahora so debería" 
nitir que votase en la sesión de la Comisión.

-1+ -
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Después cío Debatirlo algo más, la Comisión acordó permitir - 
a la Delegación de Guatemala que, participara en la votaciónosobre 
el problema concreto que tenia planteado la Comisión.

SI Sr. Sastry (India) retiró su enmienda.

El Sr. Kito (.Albania), pidió que s~e le permitiera asimismo 
votar sobre-el Artículo 2 bis ya que había participado también- 
en la labor del Grupo de Trabajo 10A.

SI Presidente puso a votación la cuestión de si debía permi 
tirse a la Delegación de Albania votar sobre el Artículo 2 bis.

El resultado de la votación fuó el siguientes 10 votos a - 
favor, 1 en.contra y 2 abstenciones.

■ Da Comisión acordó que la Delegación de Albania participara ■ 
en la votación.

Despuós se votó el Artículo 2 bis tal como se encuentra en - 
el Documento 729.

El resultado de la votación fuó como sigues 10 delegaciones 
a favor, 3 on contra y 2 abstenciones.

La Comisión aprobó el texto del Articuló'2 bis (Documento -
Z29X. "  ~  "  ' “

' III
El Sr. P_o_dorsen (Dinamarca) Presidente de la Comisión del'- 

Plan,hizo un informe verbal do las actividades do la Comisión - 
dol Plan relativas a la redacción del Plan propiamente dicho.

El Grupo de Trabajo 6D había publicado, para la banda de .6 - 
Mc/s, proyectos de cuadros mostrando las posibilitados de compar
timiento, Dichos cuadros daban información sobre el número do ca
nales-horas por país y sobre las horas del día de las distintas- 
transmisiones. El número total de canales-horas propuesto por - 
el Grupo de Trabajo D para esta banda ora de unas 1 800, cifra - 
que se comparaba favorablemente con las cifras dadas por los pía 
nes de los Estados Unidos y de la URSS, E1- Grupo de Trabajo C ha
bía verificado los compartimientos entre zonas; había visto que - 
sólo el 18/ de canales-horas tenía relaciones de protección infe
riores a kO db y que sólo el 3n>las tenía inferiores a 20 db. Es 
to parecía indicar que el principio utilizado por el Grupo do Tra 
bajo era fundamentalmente correcto y que los resultados obtenidos 
por el Grupo podían con toda probabilidad utilizarse, introducien 
dolostan sólo pequeñas, modificaciones.



El Grupo había encontrado ciertas dificultados respecto a 
la banda de 7 .Mc/s,' poro sabía que en esos momentos se estaba - 
preparando un informe; en relación con la banda do 9 Mc/s se ha
bía terminado ya el trabajo, publicándose un informe como docu
mento 725. Los números totales de canales-horas asignados para 
esas bandas por el Grupo -900 y 1 L67 respectivamente- eran mu
cho más altos que las cifras correspondientes en los planos de - 
los Estados Unidos y de la URSS.

El Grupo estaba estudiando entonces la banda de 11 Mc/s y -
empozaría a estudiar las de 15, 17 y 21 Mc/s dentro de pocos días.
No podía esperarse que el Grupo 6d obtuviera resultados tan favo
rables para las bandas mis altas, donde las posibilidades de com 
partimiento son bastante restringidas. Sin embargo, podía dar ya 
un primer cálculo del número total de canales-horas que deberían 
incorporarse al plan de hóxico. . Tomando las cifras del Grupo - 
6d para las bandas de 6, 7 y 9 Mc/s y añadiendo una ..cifra basa
da en los planes de los Estados Unidos y de la URSS, respecto a
las otras bandas, se obtenía un total de 6 700 canales-horas que
podía considerarse como un cálculo de una exactitud razonable.

En relación con las bandas de 15, 17 y 21 Mc/s, el Grupo de 
Revisión del Plan d.isponía ya de cifras revisadas, y esto signi
ficaba que existía una lista de canales-horas completa para to—  
das las bandas. Por esta razón sería muy posible que la Asamblea 
Plenaria pudiera discutir el 10 de marzo el número total de cana 
Ies-horas por país y por banda. Sin embargo, no parecía prácti
co considerar dicha lista el 10 de marzo ya que el mótodo utili
zado para obtener las cifras en las bandas inferiores había sido 
muy distinto al que so utilizó para obtenerlas en las bandas más 
altas¿ ' El trabajo en relación con todas las bandas, había ade—  
lantado mucho pasando ya do la fase de la asignación de canales- 
horas por país y por banda. Se disponía de información acerca - 
de la hora de las transmisiones y por lo tanto parecería poco razo 
nable que la Asamblea gastara un tiempo precioso en discutir la 
lista de cañales-horas. La discusión de la Asamblea Plonqria - 
sería mucho más fecunda celebrándose unos días despuós del 10 - 
do marzo y dedicándose a un debate sobre la primera variante com 
pleta de un plan de asignación de frecuencias. Por lo tanto -- 
propuso que esta sesión de la Comisión de Dirección so eonvir-- 
tiera en Sesión Plenaria incluyendo en su Orden del Día el apía 
zumiento de la Asamblea Plenaria fijada para.el 10 de marzo.

So levantó la sesión a las 6 :0 5 p.m. para ser inmediatamen
te seguida de una Sesión Plenaria.

El Relator El Secretario El Presidente

C-.H, Campbell L.E. Dostert M, Pereyra
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Documento 25.

15 ele marzo do 19*+9 
Origináis II\ GLE S 

Conisión 10

E G I P T O

El Presidente de la Conferencia y de la Comisión 10 ha 
recibido el siguiente comunicados

Señor s
Debido a que el i b  de marzo salgo para El Cairo 

acompañado por el Sr. I. Salch, de la Delegación de- 
Egipto, el Sr. A. El Barcia i actuará cono Jefe de la-* 
Delegación de Egipto y también como representante de 
Siria, hasta el fin de la Conferencia.

(firmado) S, El Hagry
Jefe de la Delegación de Egipto



15 de marzo de 19^9

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No^JZóO-^S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México, - D,F. 5 19H-8A9- Original: INGLES
Comisión 6,

Informe de la Comisión del Plan,

' 25a, Sesión 
11 de marzo de 19*+9

1, ~ , El Presidente Sr. Pedersen, asistido por el segundó Yi-
- cepresidenta Sr, , Trimmer abrió la 25a. Sesión de ,1a Comisión 
~ ó, a las; 10*25 de la mañana*

2* Antes de pedir a la Comisión que aprobara el Orden del -
Día contenido en el Documento No, 73*+5 el Presidente añadió - 
otro punto,, que sustituiría al punto 5, dejando "para éste el- 
soxto lugar: ' :

"5. Consideración de la cuestión de saber si el proyec
to ,de plan se basará en una separación entre canales de- 
9 o de 10 kc/s",
El*. Orden del Día quedó aprobado con este punto adicional

3. El primer punto del Orden del Día era la aprobación de
los informes de la 2-3a. y 2b&. sesiones quo se encuentran en- 
■Ips documentos Nos. 713 y 730, <

Arabos informes fueron aprobados con una enmienda del de 
legado de Yúgooslaviav quien sometió un nuevo- texto para el - 
párrafo A 32 del documento 713. Este texto dice lo siguiente

"El delegado de la República .Federal Popular de Yugoes- - 
l-avia insiste en su punto do vista, expuesto anterlormen 
te, sobre la propuesta francesa. Ni la Delegación de - 
Francia, ni las delegaciones que apoyaron dicha propues
ta han concretado lo que entienden por "plazo razonable" 
Pide que se precise qué es un plazo razonable. Sigue —  
considerando con simpatía la propuesta francesa, a condi 
ción dé que se termine dicha labor en un plazo breve.
En todo caso, la Conferencia debe aprobar la lista funda 
mental pie frecuencias-horas, antes de emprender el» estu
dio- de otras cuestiones'". ' *'■

A  El segundo punto del Orden del Día .se nefaria al informa
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del Grupo ele Trabajo C sobro los cálculos de compartimiento 
entre zonas en la banda do 6 Mc/s. Se encuentra en el docu 
monto No, 7 2 8. •

A l  En relación con este asunto, el Sr. Esping, Presidente
del Grupo C dijo que tenía poco que añadir al informe, que- 
describía de manera completa .los- .métodos. utilizados para ha 
cor los cálculos necesarios. Explicó los'Anexos del Infor
mo, añadiendo que ya se había publicado una lista do corree 
ciones, pues on esos anexos había algunos errores tipográfi 
eos. Hizo resaltar que el Grupo había encontrado grandes - 
dificultades para establecer las zonas de recepción y de —  
transmisión correctas, utilizadas por loo diversos países - 
en sus solicitudes para esta banda. Si so necesitara infor 
mnción más detallada, las delegaciones deberían/consultar - 
al Grupo en la Sala 5, donde se pueden consultar los gi^áfi- 
'cos detallados referentes a los distintos países.

• Agradeció a todos los miembros de su-Grupo su coopera
ción y el mucho, trabajo que había' sido necesario para com
pletar la tarea en el plazo fijado. :

h .2  .. j El' Presidente dió asimismo las gracias en nombro do la
Comisión.,, al SrY Esping y a su Grupo, por su: magnífica la
bor al realizar la difícil tarea que- habían emprendido. Lúe 
go pidió a la Comisión que discutiera este informe.

*+.3 Varias delegaciones presentaron pequeñas enmiendas al -
Anexo dol Informe, que fueron debidamente anotadas por el —  
Sr, Esping, con objeto de introducir las necesarias correc
ciones en ol documento definitivo. Los delegados de India- 
y del Canadá añadieron sus felicitaciones a las ya expresa
das, pues creían que dicho trabajo sería muy útil'en los —
.. problemas, relacionados con esta banda..>.--

*+.*+ El delegado de la RSS de. Ucrania llamó la atención so-
bre la importancia" de-'esta labor que permitía; obtener una - 
•imagen más real del trabajo-dol Grupo"D.' Era evidente que- 
A l!-67 horas resultaban aceptables con una relación de protec_
■ ción mayor de LO db, y quo debería- considerarse esta cifra- 
mejor que la de 1800 canales-horas, mencionada en-los infor 
.mes del Grupo D. Opinó que 011 lo. que' se refería a los móto 
dos do cálculo, debería calcularse :la 'intensidad de campo - 
-de la estación útil dentro de la zona de recepción utiliza
da, .Si se hacía esto y se lo'tenia en cuenta,,1a cifra de- 
A 67 canales-horas se reduciría considerablemente,

*+.5 El Sr. Esping contestó diciendo que el campo útil quo
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quo so debe proteger debía-considerarse como de 150/uV/m, 
tal como se decidió en la Comisión A  Sin embargo,•señaló 
la dificultad de conocer la extensión.de la zona.de recep
ción real deseada.

El delegado de la Francia de Ultramar, dijo que por lo 
visto el delegado la RSS de Ucrania no había estudiado 
el informe del Grupo D, donde se.explicaba.claramente que- 
cn algunos casos la relación de protección era inferior ai " 
A), db, poro que en dichos casos los países interesados acejo 
taron esa relación de protección más.baja.

El delcgado .de la ..RSS de Ucrania señaló que había estu 
'diado el informe del Grupo D con mucha atención pero que el 
■informe .del Grupo C, demostraba claramente que había de 300 
a bOO canales-horas con relaciones de protección inferior a 
*+0.db y creía que la Conferencia debía tomar únicamente en 5 
cuenta el total de canales-horas' comprendidos dentro de —  
las normas establecidas, os ‘decir, de A) db.

El delegado de.la India pidió al Sr. Esping qu°. p i a 
fara -sí en ciertos casos se habían tenido en cuenta' nada - 
mas que las zonas reales de recepción, o si se había conta 
do también con el .efecto de las,.transmisiones de alta po—  
tonda con. antenas dirigidas,

8r, Esping d.ijo que al hacer los cálculos se había 
tenido' en cuenta■ la ganancia de’ la antena y el rumbo azimu
tal. ; : , '. ■ - - -

El delegado de la India propuso que un pequeño grupo - 
se ocupara do los c’ásos en que se habían encontrado yelacio
nes de protección bajas, y que hiciera los ajustes necesa
rios en los gráficos. No estaba seguro si esta labor de
bía confiarse al Grupo D o al Grupo de Revisión del Plan, . .

El Presidente:sugirió que sería preferible que los de
legados interesados en.dichos casos, so pusieran en contac 
to con el Grupo D, discutiendo con sus miembros los cambios 
posibles.
Entonces se adoptó el informe con las enmiendas.propuestas - 
al anexo.

Respecto al punto 3 úel Orden, del Día, .. . consideración 
de los informes dol Grupo de Trabajó D, el Sr. Etulain, Pre 
sidente de dicho Grupo, dijo que ya estaban terminados Ios- 
cuadros de las bandas de .6, 7. y :9. Mc/s y que se esperaba dar 
fin al de la banda de- 11 Mc/s, para el 12 de marzo. Se re-
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conocía la existencia de ciertos errores en los cuadros y a • 
publicados, pero estos podrían.-enmendarse publicando las - 

' hojas do erratas lo antes posible. El Grupo, deseaba que - 
la Comisión le diera la.autorización necesaria para entre
vistar a las delegaciones con respecto V  dichas corieccio- 
nes, pues entonces podría transmitir al Grupo do Rovisión- 

, ol t r aba jot erm inado. v.
5.1. ' El Presidente -dió las gracias'*al Sr. Etulain y a todos

los miembros db su Grupo por la . gran labor--que'estaban rea
lizando y que la\Conferencia acogía con tanto- interés-, Res- 

, pecto a las correcciones sugirió que ostas deberían hacerse 
lo antes posible con objeto do que•ol Grupo do Revisión dol 
Plan dispusiera .de 'la información definitiva. Le parecía- 
algo'difícil decidir cómo" podría coordinarse al Grupo D con. 
.el Grupo de Revisión del Plan, ya que este último no esta
ba bajo la jurisdicción de la Comisión 6. Creía quo el úni 
co modo do efectuar, con exitó esta coordinación sería me
diante los dos Presidentes• ■ • -.

5*2 El delegado do la Iridia unió su felicitación a las ya
recibidas portel Grupo D y.se manifestó de acuerdo en que- 
los dos Presidentes llevaran *a cabo la coordinación necesja 

' ria. Creía que .debía darse' al Grupo D autorización para -
entrevistar a las delegaciones y debía hacer todos los --
ajustes posibles en los cuadros. También'debía pedirse al 
Grupo C que verifique las otras bandas -a medida quo so va
ya :disponiendo de ellos. Comprendía que la tarea ora enor 
me pero do gran valor para todos, los-delegados al estimar^ 
la obra hocha.

5.3 El Sr. Etulain, dijo quo los cuadros de la banda de 7
Mc/s ya habían sido transí áridos al Grupo G,-quo había'em
pezado a verificarlos o ■ '

5.5 El' delegado do Egipto dijo que no tenía1 nada que obje 
tar on contra de que se considerara el trabajo del Grupo D 
corno ejemplo de lasposibilidades de compartimiento, pero- 
quo no podía considerar el.trabajo hecho hasta entonces corno 
un proyecto de plan, ’ Parecía.que no sería posible el tras
lado de canales-horas de una banda a otra y especialmente- 
do las bandas más altas a las bandas inferiores comparti—  
das. Propuso que todas las delegaciones fueran entrevista 
das on relación con las asignaciones antes'desque se publi
caran los cuadros, y que so iniciara el trabajo por las —  
bandas modicis de frecuencias en vez de por las bandas más- 
-bajas,-

5.5 Entonces el delegado de la URSS hizo la declaración si
guiente: . .
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1* "La Delegación de.la URSS desea exponer su opinión so
bre los 4- documentos sometidos a la Conferencia y que están 
incluidos en el Orden del Día de la Sesión. Estos documen
tos (Nos. 725, 732 y 733) llamados Informes del Grupo de —  
Trabajo ÓD, no fueron previamente discutidos y ̂ aprobados» —  
por todos los miembros del Grupo de Trabajo 6D.

Esto constituye una violación intolerable del Procedi
miento y del Reglamento de .la .Conferencia. No conocemos -- 
otros casos de Conferencias Internacionales en que se sigan 
esos métodos.

2. ,fEsos. documentos indican en una de. sus páginas que to
dos los países fueron consultados, mientras que» en otra se 
declara que no fuó posible hacer esto por la falta de tiem
po. La Unión Soviética, la RSS de Ucrania, la RSS de Bielo 
rusia y los países de Democracia Popular no estaban incluí^ 
dos on el número de los '"elegidos" que fueron 'consultados.

"La Delegación de la URSS considera necesario señalar 
que de los Informes del Grupo 6D se deduce claramente que, 
en el curso de su labor» el Grupo 6D no se limitó a seguir, 
las direcciones que se" le dieron, o seas estudiar las posi
bilidades de compartimiento y determinar el número posible 
de canales-horas en las distintas bandas, sino que se- salió 
arbitrariamente de sus direcciones sin pedir autorización - 
a' los organismos superiores de- la Conferencia, Esto cons —  
tituye una violación ilegal del Reglamentó de la Conferen—  
cia,

3. ME1 Grupo 6D no se limitó al estudio de la cuestión de 
las posibilidades de compartimiento, sino que efectuó arbi
trariamente la asignación de canales-horas a los países, —  
rebasando incluso- en algunos casos las solicitudes, mientras, 
como es bien sabido, esta labor debió ser realizada por el 
Grupo de Revisión del Plan do acuerdo con la decisión de la 
Asamblea Plenaria.

nLa distribución de canales-horas que ha hecho el Gru
po 6D es inaceptable, pues se efectuó de manera arbitraria 
y parcial.

"Siento tener que hacer constar que -la publicación de 
estos documentos no tuvo otro resultado quo ol de perturbar 
a los delegados, originando así un paralelismo inaceptable 
e indeseable enere el Grupo 6D y el de Revisión del Plan. - 
De conformidad cori la decisión de la Asamblea Plenaria, el 
Grupo de Trabajo ÓD debía remitir directamente sus informes 
al de Revisión del Plan, En la práctica, muchos delegados 
pueden considerar el problema de la siguiente manera: No me
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interesa el Grupo de Revisión del Plan, en vista de que el - 
Grupo 6D me asignó 2 o  3 veces más que el Grupo de Revisión 
dol Plan. Las tablas del Grupo 6D sólo pueden servir para - 
ilustrar y confirmar hasta-que grado el compartimiento es po 
sible, pero no como proyecto de Plan, como se^ha tratado de 
presentárnoslo, .. ,1.

*
5. "La Delegación de la URSS apoya la propuesta sometida -

por la Delegación do la India, en el sentido de que el Grupo 
de' Irabajo 6C. de acuerdo con sus instrucciones actuales, lie 
■ve a cabo el -trabajo de verificar el compartimiento en las - 
bandas de 7} 9 y 11 Mc/s, que había llevado a cabo el Grupo 
ÓD,

6* "El número total de canales-horas en todas las.bandas -
calculado por el Grupo 6D fuó exagerado a costa de reducir - 
de las relaciones de protección.

"La cifra de 1800 canales-horas en la banda de 6 Mc/s - 
es dudosa, porque no garantiza las normas técnicas necesarias 
y la Comisión 6 debería, después de haber discutido los In—  
formes del Grupo 6D, hacer recomendaciones al Grupo de Revi
sión del Plan referentes al número de canales-horas de cada—  
banda.

' •7, "En el D.o.cumente -̂732, la cifra de 893 canales-horas para
lá banda de 7 Mc/s, con el coeficiente de compartimiento de -
1.86 es algo exagerada.

"Después do estudiar el asunto, nuestra Delegación consi" 
dera quo la cifra de 800-8^0 canales-horas sería nfás correcta.
. . ."La Delegación de la URSS hace el siguiente comentario -

general en lo que se refiero a- las asignaciones de cánales-ho 
ras en la banda de 7 Mc/s, (Documento 732).

"Este documento indica que el porcentaje medio de satis
facción posible es 85.5%? aun siendo este el porcentaje medio, 
las solicitudes de la URSS fueron satisfechas sólo en un 60%, 
mientras que las solicitudes del Reino Unido tanto como las - 
del Japón fueron enteramente satisfechas. No estarnos de acuer 
do con la reducción arbitraria y parcial de nuestras solicitu 
des.

8. "En. lo que se refiere a la banda de 8 Mc/s. la cifra de
15-57 canales-horas con un coeficiente de compartimiento de —  
2.25 calculado por el Grupo 6D es excesiva." De acuerdo con - 
los proyectos de planes sometidos por las Delegaciones de los 
Estados Unidos y la URSS, la banda de 9 Mc/s contiene alrede
dor de 1000 canales-horas con un coeficiente de compartimien
to de 1.5»
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"De acuerdo con el Informo del Grupo 6D el posi
ble porcentaje.,.medio de- satisfacción es 7^ ? pero las 

'“" solicitudes de la"’URSS sólo fueron satisfechas en un 
5 0 *8%, es decir que nuestras solicitudes se redujeron 
de manera completamente inmotivada. La distribución 
propuesta en los Documentos 725. y 72? relativa a las 

" hoías y a los canales es inaceptable 5 el Grupo de —  
Revisión del Plan debería llevar a cabo esta distri
bución basándose en los principios generales indica
dos en el Documento No. 589*

9V~ "En lo que se refiere a la banda de 9,.Mc/s , el
""Documento 733 no contiene "datos precisos puesto que 
el trabajo todavía- no está completo. La- propuesta - 
contenida en el Documento 733 bu q"ue se termine la' - 
■ emisión en Europa a las 20.00 TMG y en Asia a las —  
16,00 TMG es infundada e inaceptable. Las condicio
nes necesarias para la radiodifusión deberían tomarse 
en cuenta independientemente de estas limitaciones - 

‘“'arbitrarias y mecánicas,

10* i , "La Delegación de la URSS, cree necesario plan—  
tear ante la Comisión el asunto de una selección me- 
bjor de los miembros del Grupo 6D. ■ Usted, Señor Pre
sidente, ha sugerido’ una representación regional pa
ca este Grupo, Proponemos que se revise l a ‘Composi
ción del Grupo 6D, puesto que actualmente las Regio
nes A y B están representadas por 5 miembros respec- 
ticamente, mientras quo las; Regiones C y D sólo tie
nen 2 representantes cada una.

"El Grupo 6d no debería permitir violaciones del 
Reglamento Interior y debe aprobar sus Informes tras 
debatirlos en presencia de todos sus miembros",

5*6 El Presidente dió las gracias al delegado de —
la URSS para las numerosas cuestiones que este había 
planteado y por el gran interés que demostró en el 
trabajo del Grupo D. Sin embargo, opinaba que la -- 
discusión sobre el trabajo de este Grupo debería limi 
tarse todo lo posible, a fin de que el Grupo pudie—
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ra proceder.a realizar sus tareas adicionales —  
a la mayor brevedad. No creía necesario que se 
discutiera el procedimiento interno adoptado en 
el seno del Grupo de Trabajo, puesto que eso - —  
debería decidirlo el mismo Grupo de Trabbjo; La 
Comisión-debería limitar .sus discusiones a .süges 
tiones para mejorar el .trabajo de esto' Grupo.

5.7 El delegado de'Francia de Ultramar quiso' —
aclarar que ol Grupo D había llevado a cabo' su - 
trabajo lo mas rápidamente que pudo y convino —  
en que no siempre fuó del todo preciso ,-;pero que 
el Grupo C iba a examinar este trabajo, y podría * 
señalar los errores.'' Creía que la Comisión debe 
ría conceder al Grupo D cierto grado de.libertad 
en lo que se refería a . su organización interna. 
La-..Comisión debería exigir comentarios- escritos 
sobre los cuadros que- se hubieran terminadó has
ta entonces, y también se debería autorizar al - 
Grupo D a celebrar entrevistas con las delegacio 
nes siempre que surja la necesidad de hacerlo. - 
No- deseaba contestar a la declaración del delega 

. do de la URSS ? ya que el Presidente había supli
cado. que se limitara el debate en la medida de - 
lo posible, 'No podía estar de acuerdó con qUc - 
la composición del Grupo D necesitara, alguna - - 
modificación, ya que la actual incluye una buena 

. representación general de los diversos intereses 
"que asisten a la Conferencia. Opinó que el Gru
po no debería ser.abrumado con cuestiones de - - 
procedimiento y que todos los delegados que tra
bajen en el Grupo deberían procurar considerarse 
a sí mismos como representantes internacionales.
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5*8. El delegado de los Estados Unidos se manifestó en prin-
. cipio de acuerdo con el delegado de Francia de Ultramar y ob 
servó que una mayoría substancial de la Conferencia aprobaba 
el trabajo del Grupo D. Se'declaró conforme con que el Pre
sidente del Grupo D y el Presidente del Grupo de Revisión -- 
del Plan deberían asumir la responsabilidad de coordinar el 
trabajo de los dos Grupos. ■

5*9 El Sr... Etulain, en respuesta al delegado de la URSS, se
. ñaló que no había sido posible entrevistar a todas las dele
gaciones por'falta de tiempo. Insistió en que durante la úl
tima sesión de la Comisión 6 se había pedido a su Grupo que 
publicase todos los resultados obtenidos hasta la fecha. 
Añadió'que todas las delegaciones tenían derecho de conocer 
. cual era la situación del trabajo de cualquiera de los Gru
pos. .Contestando al delegado de Egipto, dijo que algunos 
países habían transferido sus'solicitudes de la banda de 6 - 
Mc/s y'las de 7 y 9 Mc/s y viceversa. De nuevo insistió en 
que los países interesados habían aceptado la relación de -- 
.protección más .baja y que el 8^% mencionado en el Documento 
732 se refería al número total de horas asignadas frente al 
total de horas solicitadas. Algunos países han'.sido satisfe 
chos por completo porque sus solicitudes no eran todas para 
los períodos de carga^máxima.. La composición del Grupo era 
muy suficiente tal cuál era y no hacían falta miembros adi
cionales.-

5.10 Declaró el delegado de la RSS de Bielorusia;
MEn relación con la discusión del Informe sobre el traba 

jo de los Grupos 6C y 6D, la Delegación de la RSS de Éieloru 
sia estima necesario presentar los siguientes comentarios:

"1. ^Considerarnos que el Informe del Grupo de Trabajo - 
6D todavía no ’ representa más que materia prima y que se some. 
tió a la Comisión en forma incompleta.■ Ya se ha observado - 
aquí que este Informe fué presentado a la Comisión sin que - 
el Grupo de Trabajo lo hubiera estudiado y aprobado, lo cual 
es contrario a' nuestro Reglamento Interior. Por nuestra par 
té. nos permitimos añadir que el Informe sometido a la Comi
sión carece todavía de tablas para la banda de 7 Mc/s, así - 
corno•de la firma del Presidente del Grupo 6D. Eso no puede 
considerarse reglamentario.

n2. Por no contener el Informe del Grupo 6D tablas pa
ra la banda de 7 Mc/s, la Delegación de la RSS de Bielorusia 
se reserva el derecho de someter mas adelante sus comentarios 
acerca de esta parte-del Informe.
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• n3. La parte, del Informe que trata de la banda de 9 Mc/s 
contiene graves errores en lo que se refiere a las solicitu
des sometidas por la Delegación de la RSS de Bielorusia. Por 
ejemplo, las tablas que figuran en el Documento No. 725 indi- 

, can la cifra 18 como número de canales-horas solicitados por 
nosotros, mientras, que en realidad presentamos una solicitud 
de 19 horas. El Sr. Lerognon'reconoció este error, que debe
rla corregirse. El Grupo 6D inscribió en la.tabla sólo 16* ho 
ras para la RSS de Bielorusia, lo que ~es completamente inade
cuado. . Insistimos en que se aumente esta cifra a 19 canales- 
horas, ya que esto representa nuestras necesidades mínimas.

ni+. Como ya lo han hecho las Delegaciones de Egipto, -- 
India y de la URSS, llamamos la atención de la Comisión sobre 
las inadmisibles y arbitrarias reducciones llevadas a cabo -- 
por el Grupo 6D en las bandas de 9 y 11 Mc/s con respecto a - 
algunos países de Europa, incluyendo la RSS de Bielorusia du
rante los períodos de'las. 22:00 a las 05:00 TMG. No nos es - 
posible aceptar la reducción de todo un conjuntó'de canales e 
insistimos en.que esos actos del Grupo 6D sean.corregidos.

Al mismo tiempo consideramos que el Grupo no hizo bien -
en asignar horas adiciónales hasta un 80 - 130% a algunos paí
ses (Holanda,- Portugal, etc.*), mientras que asigna sólo un 3%" 
a. otros países (URSS) y a muchos países - nada; ¿cómo sé pue
de hablar de distribución equitativa de canales-horas en este 
caso?

"5* La Delegación d.e. la RSS de Bielorusia llama la aten 
ción do. la Comisión sobre la necesidad de que el Grupo 6C con 
tinúe verificando las relaciones de protección entre las dife 
rentes zonas, para las bandas de 9 y 11 Mc/s. Al mismo tiem- 
'po'sugerimos también que se calculen las relaciones de proteo, 
ción para las estaciones que funcionan en el mismo canal, y - 
que se compruebe si os admisible el compartimiento de canales 
propuesto. Además, -es necesario calcular las relaciones de - 
protección para los canales adyacentes.

"6. Apoyamos la propuesta do la Delegación de la RSS do 
Ucrania relativa a la necesidad de tomar-.en consideración la 
intensidad do campo real de la señal útil en el punto de re
cepción, en los cálculos do las relaciones de protección, en
vez de tomar en consideración el nivel medio de la señal --
(l50yUV/m) que, en algunos casos no será recibido.

u7 • Nuestra Delegación no puede estar de acuerdo con la
opinión:expuesta por las Delegaciones de los Estados Unidos y
de los Territorios de Francia de Ultramar, las cuales insis
ten en que se debe permitir al Grupo 6d que trabaje a su modo.
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El Grupo óD dele trabayar. desacuerdo con las direcciones que 
le fueron dadas^ por la Comisión, y 110 arbitrariamente.

’ s •
' . "8. Re.specto a la composición del Grupo, la Delegación

de la RSS de Bielorusia apoya la propuesta sometida por la - 
Delegación de la URSS de aumentar el número de miembros del 
Grupo, óD. La . necesidad de acelerar por, todos los medios pa- 
sibles-.el ir aba jo' d e l ' Grupo , a s í como la necesidad de compro 
bar en'detalle el compartimiento- prdpués'tdj exigen'que se -- 
amplíe la composición del'Grupo con ingenieros expertos pro
cedentes . de otras delegaciones o Esta ampliación del'Grupo - 
es muy urgente.. •• • ;

. MEn conclusión, la Delegación de la RSS de Bielorusia, „ - 
recomienda a la Comisión que tome en cuenta toda una porción 
de comentarios hechos por algunas delegaciones y que basándo 
se' en ellos, formule direcciones que habrán de utilizarse en 
la labor del Grupo 6d .

5.11 " ' En esa fase de la sesión el Presidente repitió su llama 
miento para limitar la discusión sobre el trabajo del Grupo 
D, ya que la Asamblea Plenaria del día anterior había dado - 
nuevas direcciones a dicho Grupo,

Estaba seguro de que el Grupo ^ornaría nota de los erro
res que habían sido señalados durante esta sesión. Respecto 
al asunto de la protección en canales adyacentes consideraba 
que no podía discutirse con provecho antes de .que se hubiera 
tomado úna decisión sobre la separación de 9 o 10 Mc/s.

5.12 El delegado de Italia insistió sobre el hecho de que la 
Asamblea Plenaria habla dado virtualmente un voto de confian 
za al Grupo D, y que este Grupo tenía que llevar a cabo una 
gran tarea en un plazo de tiempo limitado. En vista de esto 
apoyó la propuesta del delegado de Francia de Ultramar para 
que la composición del Grupo siguiera siendo la misma que -- 
hasta entonces y que se autorice a éste para continuar su -- 
trabajo con objeto de terminarlo a tiempo para 3.a próxima -- 
Asamblea Plenaria.

5.13 El delegado de China, después de llamar la atención so
bre un pequeño error que nabía en el Documento 725? dijo que 
tenía gran fe en el trabajo del Grupo D, pero que deseaba se 
ñalar que se estaban haciendo cortes en las transmisiones de 
algunos países que no esoaban siendo compensadas en las ban
das superiores o inferiores. Creía que el Grupo debería tal 
vez haber iniciado su trabajo en las bandas de 9? 11 y 15 -- 
Mc/s, con lo que se podrían haber efectuado las transieren—  
cias necesarias a las bandas inferiores.
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6* • En ese momento el Presidente propuso que la Comisión in
tcrrumpiera su sesión para almorzar y que se reuniera de nue 
vo durante la tarde.. Esta propuesta fué apoyada por el dele 
'gado de la URSS„ el cual consideró necesario adoptar o recha 

" zar los Informes del Grupo D antes de que dicho Grupo prosi
guiera- su trabajo. - : i,

.6.1 ' El delegado de Marruecos y Túnez, apoyado por los dele
gados de: la India., y de Portugal, propuso que la Comisión no 
volviera a reunirse por la tarde? ya que se debería permitir 

• a los Grupos: que continuaran inmediatamente su trabajo:;* Pi
dió que se reanudara la discusión y se consideraran los pun
tos restantes del Orden del Día en la sesión del 15 de marzo.

6• 2. Entonces se votaron las dos propuestas, demostrándose -
que 37 delegados estaban a favor de suspender la sesión has
ta el ‘15 de marzo, mientras que 8 querían proseguir la discu 
sión por la tarde.

Én vista del resultado de la votación, el Presidente 
levantó la sesión después de declarar que esta- se reanudaría 
el' 15 de marzo.

El Relator: El Presidente:

R, A, Craig Gunnar Pedersen
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

La Delegación de los Estados Unidos de América ha observa
do con Ínteres las reservas hechas por algunos países respecto 
a la decisión que tomó la’Asamblea Plenaria el 25 de enero de - 
19^9^ sobro la cuestión del empleo do mis de una frecuencia pa
ra la transmisión de un solo programa.

La Delegación de los Estados Unidos de América al presentar 
un proyecto de plan do asignación de frecuencias, en ol documen
to No, *+65, siguió el principio de asignar una frecuencia para - 
la transmisión de un programa, pues parecía que sólo con estas - 
economías de frecuencias sería posible obtener un plan de asigna 
ción de frecuencias aceptable. Sin embargo, la Delegación de - 
los Estados Unidos de América reconoce que, desde el punto de - 
vista del servicio dado al oyente, la utilización de dos frecuen 
cias para los circuitos difíciles prestará servicios más satis
factorios.

Habiendo examinado el informe del Grupo del Plan comparán
dolo con las solicitudes originales y las necesidades de progra 
mas que han declarado algunos paísos, la Delegación de los Esta 
dos Unidos do América ha llegado a la conclusión de que las ci
fras contenidas en el Anexo A del Documento 639j sálo pueden in 
terprotarse como facilitando dos o más frecuencias por programa, 
en el caso de algunos paísos. Considerando estos resultados y- 
el hecho de que cierto número de delegaciones han hecho reser
vas respecto al principio de utilizar una frecuencia para la —  
transmisión de un programa, la Delegación de los Estados Unidos 
lamenta tenor que reservar también su posición en lo que se re
fiere a este asunto.

La cifra total de 197 canales-horas asignada a los Estados 
Unidos do América en su propio proyecto de plan y ésta misma ci 
fra incorporada al informe del Grupo del Plan, Documento 693? - 
representa una reducción del 50% aproximadamente•sobre las fre
cuencias utilizadas actualmente por los Estados Unidos, Las —  
asignaciones concretas que dan un total de 197 horas, se hicie
ron suponiendo que los demás países que utilizan muchas frecuen 
cias efectuarían una reducción similar en las que emplean ahora, 
y que las solicitudes elevadas que no están de acuerdo con el -
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empleo roal serían igualmente reducidas, con objeto de permitir 
la elaboración de un plan do asignación de frecuencias general
mente aceptable. Sin embargo, los países que utilizan muchas - 
frecuencias no han hecho tales reducciones voluntarias y tampo
co se efectuaron en el Documento 693 del Grupo del Plan.

En la "Hoja de comentarios sobre las propuestas del Grupo 
del Plan" la Delegación de los Estados Unidos declara: "El to
tal de canales-horas no es algo concreto y no constituye en nin 
gún sentido un PLAN. Mientras las cifras totales no se traduz
can on un "plan" será imposible hacer comentarios sobre el gra
do do satisfacción, pues solo las asignaciones concretas pueden 
producir cualquier grado de satisfacción".

Por las razones arriba citadas, los Estados Unidos de Amé
rica juzgan imposible aceptar o rechazar las cifras que se le - 
asignan por banda, en el documento 6 9 3, y desea más bien reser
var su posición respecto a este asunto en espera de quo la Con
ferencia termine el proyecto de plan concreto, plan que conten
drá asignaciones por horas, por canales, por bandas y por países.

La Delegación de los Estados Unidos de América no quiere - 
insistir, ni insiste sobre la asignación de una segunda frecuen 
cia o de frecuencias dobles, para sus transmisiones, a no ser - 
que se proceda así con otros países.
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ARABIA SAUDITA
\El Presidente ha recibido el siguiente telegrama:

MECCA 12
NLT JEFE CONFERENCIA RADIODIFUSION 
MEXICO D.F.

CONTINUANDO NUESTRO TELEGRAMA FECHADO EL 6 DEL CORRIENTE
PUNTO INICIAREMOS RADIODIFUSION DENTRO DE UNOS CUATRO MESES PARA
SERVICIO CONTINUO CON SEIS TRANSMISORES DE DOS KILOVATIOS Y MEDIO*
CADA UNO CON ANTENAS DIRIGIDAS.

DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y RADIO DE 
. ARABIA SAUDITA
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CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 763-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

_____       . 15 de marzo de 19̂ +9

B R A S I L

La Presidencia ha recibido la comunicación siguiente:

México, D.F., a ib- de marzo de 19^9

SR, PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 
INTERNACIONAL DE RADIODIFUSION 
POR ALTAS FRECUENCIAS. 
P R E S E N T E

Comunico a usted que la administración brasileña nombró 

al señor Paulo Ladeira agregado comercial adjunto del Brasil 
en esta Ciudad para integrar nuestra Delegación como segundo 

Secretario,

(Firmado)
RAUL DE ALBUQUERQUE 

Presidente de la Delegación 
Brasileña,
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B R A S I L

El Secretario ele la Conferencia ha recibido la comunicación 
siguiente:

"Señores Delegados
Señores Miembros del Personal

Teniendo que salir para mi país y en la imposibilidad de des

pedirme personalmente de cada uno de mis compañeros, deseo hacer - 

constar mis mas sinceros agradecimientos por todas las atenciones 

que me han.dispensado on el curso de esta Conferencia los honora

bles señores delegados, así como el eficiente personal de la Se
cretaría. Llevo a mi país una impresión muy grata del trabajo rea

lizado y la firme esperanza de que esta Conferencia lograra un éxi 
to completo muy en breve. Estoy seguro también, de que nuestros tra

bajos no han sido en vano, cualesquiera que sean los resultados. Es 
preciso tener en cuenta que la radiodifusión, que tuvo un gran pa
pel en la guerra, tiene que ser de aquí en adelante una mensajera de 
paz y do tranquilidad para la humanidad, una colaboradora eficien

te en la obra de reconstrucción del mundo. Este es el papel mas im 
portante en la radiodifusión por altas frecuencias y cuya convic
ción deberá permanecer siempre en nuestros espíritud,

Un cordial saludo y quedo a la disposición de todos en la Ra

dio Nacional de Rio de Janeiro -BRASIL

Saint-Clair LÓpes 
Delegado de los EE.UU.del Brasil a la CIRAF".

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

Documento No, 76^-S 

15 de marzo de 19*+9 

Original: ESPAÑOL
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Origináis INGLES 
Comisión 10

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 765-S

P A R A G U A Y

El Secretario de la Conferencia ha recibido 
el siguiente comunicados

Tengo el honor de informarle de que por la - 
presente confiero poderes a la Delegación de Vene 
zuela para que vote tanto en las sesiones de las 
Comisiones como en las de la Asamblea Plenaria, - 
en nombre de la Delegación del Paraguay.

.Atentamente

(firmado) Dr. Dos Santos
Jefe de la Delegación 

del Paraguay
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■CONFERENCIA INTERNACIONAL.DE Documento No. 766-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

______________  16 de marzo de 19^9

CORRECCION AL DOCUMENTO 757-E

No afecta más que al texto inglés
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PAKISTAN
CORRECCIONES AL SUPLEMENTO DE LA HOJA DE 

INFORMACION NO, 22A

Página No.~ Columna No. Corrección

9 1  , . 5  

7

En lugar de 
En lugar de 
En lugar dé

2

i

5

5
3

5

En lugar de 
En lugar de 
En lugar de 
En lugar de

1 0 5 3

5
En lugar de 
En lugar de 
En lugar de 
En lugar de

6 5 En lugar de
7 3 En lugar de 

En lugar de 
En lugar de

8 3 En lugar de
9 3 En lugar de

1 1 1 1 5 En lugar de 
En lugar de 
En lugar de

1 1 7 Env lugar de 
En lugar de 
En lugar de 
En lugar de 
En lugar de 
En lugar de 
En lugar de

1 2 7 En lugar de
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CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No.
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

   ^  ó o tfiar20 de 19̂ +9

P A K I S T A N  
CORRECCION AL SUPLEMENTO NO. b -2

Página No Columna Corrección
b6 1 h En lugar de ,fmedia longitud de onda"

léase "una longitud de onda"
2 tipo En lugar de b / 2  léase b / b

h En lugar de "media longitud de onda"
léase"una longitud de onda"

3 tipo En lugar de b / b  léase 2 A
h En lugar de "media longitud de onda"

léase "una longitud de onda" 
b tipo En lugar de b /2  léase 2 /b

h En lugar de "media longitud de onda"

léase "una longitud de onda"
5 tipo En lugar de b / 2  léase 2/3

6 h En lugar de "media longitud de onda"

léase "una longitud de onda"
Las correcciones precedentes exigen las correcciones corres, 

pondiontos en las Columnas 8 y 10 do la Forma en las páginas- 
31+ A 5  del Suplemento arriba citado.
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17 de marzo de 19*+9

México, D.F., 191+8A9

HORARIO PARA LOS DIAS 17, 18 Y 19 DE MARZO DE 19^9 
establecido durante la Sesión de la Comisión 1Q, el 17 de marzo.

Jueves, 17 de marzo (tarde) Sala
Grupo de Revisión del Plan 1
Grupo de Trabajo óA 2

" " " 10A PL
Viernes. 18 de marzo

Mañana
Grupo de Revisión del Plan 1
Comisión 7 PL
Grupo de Trabajo 6b . 2

Tarde
Grupo de Revisión del Plan 1
Comisión 10 PL
Grupo de Trabajo 6E 2

Sábado. 19 de marzo
Mañana

Grupo de Revisión del Plan 1
Grupo de Trabajo 6A 2

Tarde
Asamblea Plenaria PL

Nota: Los Grupos de Trabajo óC y 6d como de costumbre en las
Salas 3> A  5 y 6 .
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Documento No, 770-S 

17. de marzo de 19^9 

Origináis FRANCES 
Comisión 10

Testos propuestos por, el Grupo de Trabajo 
10A a la Comisión 10.

ACUERDO INTERNACIONAL SOBRE LA RADIODIFUSION 
POR ALTAS FRECUENCIAS 

Concluido en México entre los países siguientes:

1) Los abajo firmantes7 delegados de los países antes men
cionados , participantes•en la Conferencia Internacional de - 
Radiodifusión por Altas Frecuencias de México, de acuerdo —  
con las direcciones de la Conferencia Internacional de Tele
comunicaciones dc: "Atlantic City (19^7) y en virtud de las —  
recomendaciones de la Conferencia de Radiodifusión por Altas 
Frecuencias, de Atlantic City (19̂ 7)., han adoptado, en nombre 
de sus respectivos países y a reserva de la aprobación o con 
firmación de los. Gobiernos de sus países, las disposiciones- 
relativas a la radiodifusión por altas frecuencias que figu
ran en el Acuerdo que se da mas adelante y en el (los) Plan- 
íes) anexo (s)

.ACEPTACION DEL ACUERDO
2 ) Todo' país, miembro o miembro asociado, de la Unión In

ternacional de Telecomunicaciones que n o ‘haya firmado el • 
Acuerdo y el (los),.Plan (es) anexo (s) podrá, en cual
quier momento, aceptar este Acuerdo y el (los) Plan (es) • 
anexo (s)

Esta aceptación no podré llevar aparejada ninguna re
serva, Deberá estar dirigida al Secretario General de la

1) La redacción de éstas palabras se revisará después de la 
decisión final.de la Conferencia, 4



•UÍTy"-quien la' conservará en sus archivos.

Será dada a conocer inmediatamente a todos los miembros 
y. miembros asociados de la UIT, que recibirán una-, copia cer
tificada' conforme. La aceptación causará" efecto a partir —  
del día de- su recepción en'la Secretaría General de la UIT,

2) bis * OBSERVANCIA DEL ACUERDO POR
LOS PAISES NO MIEMBROS DE LA UIT

"Los países que no son miembros o miembros asociados —  
de la UIT pueden' notificar su intención de conformarse sin - 
reservas a las disposiciones del presente Acuerdo y en espe
cial al (a los) Plan(es) anexo(s)i) y comunicarla al Secreta 
rio General9 que deberá informar a los países signatarios —  
del acuerdo del (de los) plan(es) anexo(s)*^ que los hayan - 
aceptado. No obstante,, el hecho, do conformarse al Acuerdo - 
y al (a los) plan(es) anexo(s)l) y la notificación corres
pondiente ? no modifica do ninguna manera el estatuto de es—

, tos países .en relación, con la. UIT, con sus Conferencias y —  
sus. organismos"., !‘" '

DENUNCIA DEL ACUERDO
3) '• Todo: paí.s j miembro de la UIT o miembro asociado, que —  

haya aceptado aplicar el presente'Acuerdo y el (los) Plan(es) 
anexo(s).'D," podrá':. denunciarlos, en cualquier momento por me
dio de una comunicación oficial dirigida, al Secretario Gene 
ral de la UIT, quien inmediatamente la dará a conocer a Ios- 
miembros ó a lo.s miembros asociados de la UIT,

Esta denuncia tendrá efecto al* expirar el plazo de un - 
.. año a. .partir de la fecha de su recepción por el Secretario - 
General de la UÍT.
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APROBACION.0 CONFIRMACION‘DEL ACUERDO (CONVENIO)
*f)' Los países signatarios .deberán hacer saber, en -el más-

breve; plazo posible, la aprobación o la confirmación, del —  
presente Acuerdo; y del (de los) Plan(es) anexo(s)í),

Esta aprobación o esta confirmación se notificará, al - 
Secretario General do- la UIT, quie'h conservará el original - 
remitiendo una copia certificada a los miembros, o. miembros -
.asociados de .la. UIT, La_aprqbación o confirmación entrará—
en vigor desde el día de su recepción en la Secretaría Gene
ral de la UIT, .



DISPOSICION FINAL

En fe de lo cual, los delegados de los paísos que arriba 
se indican han firmado el presente Acuerdo en dos ejemplares 
idénticos, y cada uno, on los idiomas inglés, español,'fran—  
cés y ruso. En caso de desacuerdo,. será el texto francés el 
que haga fe, ■ •

Uno de estos ejemplares quedará depositado on los archi
vos del Gobierno de México, El otro ejemplar será enviado por 
•vía diplomática al Secretario General de la UIT que lo conser
vará en sus archivos y remitirá una copia certificada a cada - 
uno de los países que hayan aceptado el Acuerdo y el (los) 
Plan(es) ancxo(s) . ' * .

DEROGACION DEL ACUERDO Y DEL (DE LOS) PLAN(ES) D .
El presente Acuerdo y el (ios) Plan(os) anexo(s) i) queda 

rá(n) derogado(s) entre todos los países contratantes a partir . 
de la entrada en vigor de un nuevo Acuerdo, El (los) Plan(es)-^ 
quedará(n) derogado(s) a partir de la entrada en vigor'de (un) 
nuevo(s) Plan(es)D,

En caso de que un país contratante no aprobara un (los) - 
nuevo(s) Plan(es)l), el Acuerdo quedaría derogado con respecto 
a ese país a partir de la entrada en vigor del (de los) nuevo(s) 
Plan(es ) D ,

REVISION DED : ACUERDO Y DEL (DE LOS) PLAN (ES) 11  \ • S \
El! presente Acuerdo y el (los) Planees) anoxo(s) ^  no po 

drán ser revisados más que por una Conferencia Extraordinaria 
de la Unión ■Internacional de Telecomunicaciones consagrada a - 
la radiodifusión por altas frecuencias. Esta Conferencia debe 
ría ser convocaba lo más pronto posible y, como máximo 18 meses 
después de la clausura de la Conferencia Administrativa de Ra
diocomunicaciones, a menos que no sea decidido de otra manera - 
por una Conferencia de Plenipotenciarios,

Además, se podrá proceder a la revisión dol Acuerdo y del 
(de los) Plan(es) a-nexo(s) , ̂  , mediante una Conferencia Adminis 
trativa Extraordinaria, convocándola do acuerdo con los aparta 
dos b o o, punto I del párrafo 3 dol-artículo 11 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones de Atlantic City0
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8 ) MODIFICACION DEL PLAN (DE LOS) PLAN (ES) -O
1, Todo país que desee introducir un cambio en el (los)

Plan (es) actual(es) deberá ajustarse al procedimiento previs
to- en las disposiciones de-este artículo:

'.2« El- país -interesado informará a -la organización encarga
da' de la- vigencia y ejecución dé 1 (de los) Plan(es) lá que debe, 
rá solicitar de todos los países signatarios del¿Acuerdo y del 
(de los) Plan(es) anexo(s)T)o que los hubieran aceptado, su opi- 
-riión acerca del cambio-propuesto,

•• ’3* La-organización tomará las medidas del caso para asegu
rar que•la comunicación'ha sido recibida por todos los países 
-arriba árid-ic'ados, Si en un plazo' de dos meses a contar del día 
en que dicha comunicación fue recibida, -ningún país se hubiere 
~ap.ue&to-a -la--ado-p-ción d-el ■ oam-bi© -so-lic-i-tad-oy -ásfe-■ -se—ean-s-id-era
ra como adoptado. No será efectuado sino cuando la*organización 
haya informado de ello a todos los países, al mismo tiempo que
indicará .la:.■-£echa de. puesta on vigor de dicho cambio,

; En. o 1 cago de que alguno de los países signatarios del''
Acuerdo :'y dol -(de- los) Plan(es) anexo (s ) ^ ' o ■ que, los\-hubieren - 
aceptado no; aceptara el-cambio propuesto, por considerarlo per
judicial-para sus propios servicios, do radiodifusión por. altas 
frecuencias, este cambio no podrá efectuarse,

5* Si--el -país que solicitó un "cambio,.,no lo hubiere obteni
do a posar do las tentativas do conciliación y a pesar de haber
recurrido al arbitraje conforme al Anexo 3 ‘<5el Convén-io ..de A-tlan 
tic City, invocado por medio do la Organización, tendrá sin em
bargo ol derecho do hacer llegar, por intermedio cTe la Organiza
ción, la misma solicitud para estudio y decisión por la próxima 
Conferencia'- Extraordinaria de Radiodifusión por Altas Frecuen-' 
cias. En este caso el .cambio -no podrá .efectuarse, sino hasta des- 
puós. de,, q.uc. dicha Conferencia.%áya adoptado una -decisión a-1 res
pecto ,

"ó. Sin. embargo, papa héc ,r-frente, a necesidades urgentes, t 
r-clativas a acontecimientos . impr o vistor, .todo-', país podrá, con -~ 
vistas a una modificación provisional y excepcional dol (do los) 
Plan(os) ' y por un’jperíod-o de tiempo inferior a*uná somana, con
sultar, por intormo’dio de la Organización y por vía telegráfica,
a. los países -signatarios del Acuerdo y del (de - lqs) Plan(os), 
anexo(s) ' -;qne . los- hayan a.cep.t ado y que. utilicon .'la o las frecuen 
‘cias en-cuestión y a- los que.-, u tille en ,.1-és; frecuencias adyacentes.

Las„ objeciones de orden tócnico de estos países'.deberán for
mularse en un plazo de -̂8 horas. Si no hubiera objeciones se con
siderará autorizada la modificación pedida. Si, durante el perío
do en quo so autoriza la modificación, un país cualquiera señala 
una intorferoncia perjudicial, se suspenderá inmediatamente la 
autorización de modificación.
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9) PUESTA EN VIGOR DEL ACUERDO (CONVENIO)

El presento Acuerdo (Convenio y el (los) Plan(es) adjunto(s)
entrará (n). en vigor ol ♦.........   a las ....................
(tiempo medio de GroóñWich),

En fe do lo cual.......... .

Todo ol texto dol No, *9 deberá, ser revisado a la luz do las 
decisiones finales do la Conferencia,

Estos textos han sido adoptados por unanimidad por el Grupo 
do Trabajo 10A con las dos reservas siguientes:

1, La Delegación de la URSS no acepta el empleo dol equiva
lente ruso de las palabras •"aprobado11 (aprobación) quo - 
on este texto revisado substituyen a las palabras "adherir" 
(adhesión) del Documento No. 666.
La Delegación del Reino Unido so ha reservado, en el caso 
de varios puntos, el derecho de proponer textos nuevos a 
la Comisión 10.

El Presidente del Grupo do Trabajo 10A 

Jaeques Meyer.



México, D.F., 19)+8A9

CONFERENCIA INTERNACIONAL-DE Documento No. 771-SRADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS
.____________  "• 10 de marzo de 19*+9

ACTA. DE LA ASAMBLEA PLENARIA 

3?a. Sesión 

9 de Marzo, de 19̂ +9 (noche)

El Presidente, Sr, Miguel Pereyra, declara abierta la se
sión a las -6-.N5 p.m.

Delegaciones presentes: República Popular de Albania, Repú 
blica Argentina, Federación de Australia, (temporalmente repre
sentada 'por Canadá), Austria, Bélgica, RSS de Bielorusia, Birma 
nia (representada por Pakistán), Bolivia, Brasil, RP de Bulga
ria, Canadá, Chile, China, Ciudad del Vaticano, República de —  
Colombia, Colonias Portuguesas (temporalmente representadas por 
Portugal), Colonias Protectorados y Territorios de Ultramar del 
Reino Unido, Congo Belga, Cuba, Dinamarea,- República Dominicana, 
(representada por Nicaragua), Egipto, El Salvador (representado 
■por Uruguay) Ecuador (representado por Brasil) Estados Unidos - 
de América, Etiopía (representada por India), Finlandia, Fran—  
cia, Guatemala (representada por Cuba), Hungría, India, Indone
sia, Irán (representado por Suiza), Irlanda, Islandia, Italia,- 
Liberia (representada por los Estados Unidos de. América), Luxem 
burgo (representado por Holanda), México, Mónaco (representado- 
por Francia), Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Pakistán, Pa
namá, (representado por Colombia), -Holanda, República, de Polo —  
nia. Portugal, Protectorados Franceses de Marruecos y Túnez,. —  
República Federal Popular de YugoeslaviaRSS de Ucrania (repre 
sentada por la RSS de Bielorusia), Rodesia del Sur, República - 
Popular de Rumania, Reino Unido, Siam (representado por Francia 
de Ultramar), Suecia, Suiza, Siria, Checoeslovaquia, Territo
rios do los Estados Unidos de .América,. Territorios- de Ultramar- 
de la República Francesa, Turquía, Unión Sudafricana, Unión de- 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, República Oriental del Uru—  
guay, Estados Unidos de Venezuela.

También presente: El Sr. L. Barajas, Vicepresidente de la- 
Conferencia*



1.1' 

1.2 >

II.

2.1

Otros miembros: El Sr. Hernández-Catáy Galt dol I.F.R.B.
Los siguientes países y organizaciones están representados 

por observadores: República Popular de Kongolia, OIR, Naciones- 
Unidas, UNESCO y SCAP.

Secretaría: Sr. L._ E..Dostert, Secretario de la Conferen
cia. ;t - ' • * • s t

El Presidente propone el siguiente orden del día:
1, La propuesta do la Delegación do Dinamarca en el senti

do de que se aplaco la Sesión Plenaria fijada para el 10 de Mar
... zo. •

« * 4 T

2. Decisión de la Asamblea sobre cuando debería debatirse- 
la .cuestión de si la Conferencia •habrá de concertar un Acuerdo- 
o un Convenio. . ‘

Llana La atención sobre ol documento 731 que contiene una- 
proposición de la Presidencia relativa al orden del día y. pre
gunta si hay objeciones en contra de la supresión del punto 2 - 
de orden del día arriba propuesto. • '

El Sr. Jaccucs Mover (Francia) cree que sería, conveniente- 
celebrar una Sesión .Plenaria enteramente consagrada al examen —  

1 de los resultados conseguidos por la Comisión del Planp debería 
dedicarse.otra besión a discutir otros asuntos como el de. la

-\ cuestión del Convenio o; Acuerdo. • .
. El Sr. Stoyanov (TJRSB) y el Sr. Sastry (India) declaran —  

‘ que el punto. 2 del orden del día debería suprimiese. . ..
i: . ; La Asamblea arrucha el-'-ordon del día propuesto cor el Pre- 
- sidcntTe suprimiéndose ol- cunto 2 dol mismo. . .
'i CONSIDERACION DEL PUNTO UFO DEL ORDEN DEL DIA:. APLAZAMIEN-
'TO DE LA SESION PLENARIA FIJADA PA:tV EL DIA 10 DE 'MARZO. ;

a El Sr. Arboleda (Colombia), hablando cono Delegado dc.Pana- 
- ni, propone el aplazamiento-de, la> Sesión Plenaria fijada' para—  
** el día Í0 de marzo. La Delegación de Panamá.no puede, en.ostc-

menento, dar su opinión sobre las asignaciones de frecuencias -
propuestas,, ya que-no .se .disponía, dc'-la*. información, completa al 
respectó.’ Sin embargo,'dentro’dé poco se dispondrá;do informa
ciones más útiles de las quo la Asamblea esperaba’recibir en —  
esta fase; sugiere que la Asamblea apruebo la siguiente resolución:

, - 2: - " ■ ’
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nLa •Asamblea Plenaria decide;

1, Aplazar la Sesión Plenaria fijada para el día 10 de mar 
zo hasta el lunes 1*+ de marzo. ""

2. Aprobar el siguiente orden del día para la sesión arri
ba citada:

a) Decidir sobre si la Conferencia debe concertar un —  
Acuerdo o Convenio,

b) La resolución de la UNESCO.

c) Aprobación de las actas pendientes.
Es importante que la Asamblea termine de debatir las cues

tiones arriba mencionadas-, a fin .de que pueda consagrar su aten 
ción por entero al examen de un proyecto de plan.

2.2 . El Sr, Sterling (EUA) apoya la propuesta del Sr. Arboleda- 
:(Panamá).

2.3 El Sr. Stoyanov (URSS) hace notar que la propues.ta del Sr. * 
Arboleda implica la convocatoria de, una nueva Sesión Plenaria - 
con un orden del día enteramente nuevo, y no él aplazamiento de 
la sesión que iba a celebrarse el l6 do marzo.

2.*+ Todas 'las delegaciones conocen el orden del día *que se ha
bía . presentado para la sesión del 10 de Marzo, Es evidentemen
te necesario aplazar esta sesión porque el Grupo de Revisión —  
del Plan no ha sido capaz de terminar su labor y porque no se - 
dispone do resultados finales que la Asamblea pueda discutir; en 
realidad, el aplazamiento es inevitable, ya que el Grupo no ha- 
podido cumplir con las direcciones que la Asamblea le diera, es 
decir la preparación de una lista de asignación de frecuencias- 
por países y por bandas. En el documento 731 j Ia propuesta del 
Presidente, se sugiere el aplazamiento.de .la Sesión Plenaria ale 
gando para ello que se debería elaborar un plan completo de — * 
asignación de frecuencias para todas las bandas y no. sólo una - 
simple lista de asignaciones por países y por bandas. Según su 
parecer, este no es un motivo♦justo. La Comisión del Plan y el 
Grupo de Revisión tienen que'terminar su trabajo de conformidad 
con sus direcciones y deben cumplir las últimas decisiones to
madas • por la Asamblea, que se publicaron en el documento .696.
En este documento se definen tanto las tareas, del Grupo de Revi 
sión, ■■como las responsabilidades' del Grupo de Trabajo 6d y sus-** 
relaciones con el Grupo de Revisión, Una .de estas tareas es la 
presentación de un proyecto -dé Lista de asignaciones de canales- 
horas por países y por bandas, lista que; se; examinaría en la — "

- 3 -(Do-c. 771-S)



Sesión Plenaria fijada para ol 3 de Marzo, No habla sido posi
ble celebrar esta sesión del 3  de Marzo porque no estaba prepara 
da la lista todavía; por. .esc motivo se aplazó hasta el día 10 de 
Marzo. La razón que se daba ahora para el nuevo aplazamiento os 
la necesidad de dar a l’a Comisión del Plan y a su Grupo do Revi
sión la posibilidad do terminar su trabajo de acuerdo con sus —  
direcciones. La fecha en que se deba celebrar la nueva sesión,- 
deberá determinarse según el día en que dicho trabajo quede ter
minado.

El Presidente declara que,* en su calidad de Presidente del 
Grupo de Revisión del Plan, había participado en todos los deba
tes que habían tenido lugar cr. el seno del Grupo, siguióndolos -
con gran interés. A juzgar por ol trabajo realizado por el Gru
po y por los Gi'upos do Trabajo 6c y óD, opinaba que el aplaza— - 
miento de la Sesión Plenaria dol 10 de Marzo era lógico, ya que- 
el Grupo de Revisión r.o había tenido el tiempo suficiente para - 
aprovechar, de conformidad con sus direcciones, la obra de los - 
dos Grupos de Trabajo.

El Sr. Arboleda (Panamá) modifica su .propuesta original, cu. 
yos párrafos 1 y 2, con una enmienda, del -Presidente, dicen ahora:

"La Asamblea Plenaria decide:
1, Aplazar la.Sesión.Plenaria fijada para el 10.de Marzo —  

hasta que se 'termine ol trabajo encomendado ¿ la Conisión 
del Plan y al Grupo de Revisión del Plan.

2. Cclebrhr una Sesión Plenaria Especial con el objeto de— *
examinar los siguientes puntos:

Los puntos mencionados en el párrafo 2 serían los mismos quo
los de la propuesta original.
El Padre Soccorsi (Ciudad del Vaticano) conviene, en que es- 

neccsario aplazar la Sesión Plenaria del 10 de marzo, si bien —  
lamenta que sea preciso hacerlo. Pregunta que para cuando podrá 
el Grupo de Revisión terminar su trabajo, do acuerdo con sus di
recciones, y si sus debates están siendo llevados a cabo de ma
nera fructuosa; de no ser así, correspondo-a la Asamblea Plena—  
ria dar instrucciones para que el Grupo adopto una manera de pro 
ceder más estricta.- Existen ciertamente argumentos que aconse
jan aplazar la sesión con objeto do que sea posible presentar u n  
proyecto de Plan completo, pero este procedimiento tiene t a m b i é n  
sus desventajas. Durante el período que preceda a la presenta
ción del proyecto de Plantíos Delegados no podrán sonoter sus —  
razonamientos y hacer que se introduzcan correcciones en el caso 
de que consideren que las decisiones del Grupo .de' Revisión o de-
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los Grupos de Trabajo son inadecuadas. En realidad, la soberanía 
de las distintas Delegaciones estaba quedando limitada a la apro 
bación de las decisiones del Grupo de Revisión, que prácticamen
te había asumido funciones -de dictador.

2.8. Hay medios de vencer ésas desventajas; se deben estimular -
los contactos;entre el Grupo 6d y las Delegaciones, y debe haber 
algún organismo que pueda corregir las decisiones que se vayan - 
tomando. El Grupo de Revisión debe estar dispuesto a oír los 
comentarios de las Delegaciones y a corregir'"Tas" cifras ‘de asig
nación siempre que se demuestre que dichos comentarios están — —• 
bien fundados. Si el'Grupo de Revisión no está preparado para - 
tomar en cuenta dichos comentarios, debe concederse a las Delega 
ciones el.derecho de apelar a la Comisión del Plan y a la Asamblea 
Plenaria quo es el organismo soberano de la Conferencia. .

2.9 E l .Presidente declara que el Grupo .de Revisión del Plan pue . 
de, en realidad, consultar a las delegaciones*~y"qúe el Grupo 6D - 
había sometido al Grupo de Revisión algún trabajo sobre el que ya

. . .. se había consultado "a las delegaciones
2.10 El Sr, Lalió (Yúgooslavia) propone que se agregue la siguíen 

te frase al párrafo 1 de la propuesta de.l Sr, Arboleda:
MLa Asamblea Plenaria .deberá aplicar el procedimiento pro
puesto en párrafo 5 del documento 6 9 6", La mención de la —

■ Comisión del Plan deberá omitirse de este párrafo.
2.11 El Sr. Jaeques Meyer (Francia) considera que el' asunto que-

tiene plantead^Tap Aspunj^ea; .es el da pyrder o. ganar tiempo. Si
se ha de convocar 'la Asamblea Plenaria’para examinar una lista - 
dé - frecuencias-, muchas Delegaciones no querrán dar su .opinión —  i

, por no saber cuáles son las horas' de transmisión en cada una de- 
las frecuencias. Entonces esa Sesión Plenaria sería una pérdida 
de tiempo. La única manera de ganar, tiempo al aplazar , la Sesión 
Plenaria sería darlo un orden del día más práctico que el origi
nalmente propuesto; él es decididamente partidario de que el.or
den del día para dicha Sesión sea el aprobar o rechazar un'pro
yecto de Plan do Asignaciones. '

2.X.2 El Sr., Dostert (Secretario) presenta la siguiente propuesta:,

f,La Asamblea Plenaria decide':

1. Aplazar hasta la semana del I h  al 19 de marzo la Sesión- 
Plenaria fijada para el 10 de. marzo, con objeto de que - .
la Comisión del Plan y el Grupo de Revisión del Plan pue
dan presentar un proyecto completo de plan de asignación 
de frecuencias,



2. Invitar a los dos Grupos a trabajar con la mayor celeri
dad.

3. Mantener el procedimiento definido en el párrafo 5 del - 
documento 696.

; \  .

*+. Incluir en el 'orden del cía de la próxima Sesión Plena—  
ria los puntos 3» lf y ? y> si fuera necesario, el punto- 
2 del dócilmente ¿38 (Orden del día de la‘Sesión Plenaria 
inicialmentc fijada :*a el 3 de marzo)’1.

,13 El Sr. Chien (China), dice que quisiera quc-el Grupo do Rc-
  visión del Plan trabajara de conformidad con sus instrucciones —

originales y que después informara a la Asamblea Plenaria. . Al—  
gunas delegaciones desean dar su opinión sobre.las asignaciones— 

_ • provisionales .de frecuencias y si el Grupo de Revisión ha de ela 
borar un proyecto de plan, sería difícil tomar en cuenta las su
gestiones y comentarios de las delegaciones.

- 6 -
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s
plan,- pero, en su opinión, faltaban las bases necesarias para re 
dactar este proyecto. Per ejemplo, con objeto de llegar a un —

*   7 --- ---  — ----- ---ü -,------  —  aceptable -
para todos, y por ello se había creado ol Grupo'de Revisión dcl- 
Plan. Para obtener un plan, dicho Grupo debe, con ci apoyo de - 
la mayoría, .establecer el nume^ de .frec.uonci.a3, .por .país y por- 
banda, que habla quo asignar a todo* los paiso*.

Llama la atención sobro la falta, do coordinación en cuanto- 
ai trabajo del Grupo de-Revisión y del Grupo de Trabajo 6D, es —  
pecialmcnte en lo que se refiere a las solicitudes de los países 
y a las asignaciones de- canales-horas. Las direcciones que die
ra la Comisión dol Plan 'a los Grupos dp Trabajo tendrán que re
visarse en el seno .de.dicha Comisión, para asegurar la coordina
ción de su trabajo. Sólo así se podrá lograr un plan que sea —  
aceptable para la mayoría,

El Sr. Bokhari (Pakistán) hace notar_qup. la Asamblea está - 
discutiendo varios asuntos al mismo tiempo y que el mejor proce’- 
dinicnto es decidir ahora sólo un asunto, es decir el aplaza
miento de- la sesión inicialmentc fijada para el 10 de marzo,

.. El Sr. Stoyanov (URSS) no está de aqucrdo.con el punto de — ■



2.18

2.19

2,20

2.21

2.22

vis ta de 1 Sr. Jac ques 
le sería posible expr-e 
ciones por países y po 
horas do transmisión, 
blea había aprobado, la 
te que un país puede h 
ro de canales-horas as 
de erais

Meyer (Francia) que había, declarado que no 
sar su. opinión sobre una lista de asigna—  
r bandas, ya que no se habrían fijado las- 
insisto en que en tres ocasiones la Asam- 
presentación de tal li'sta y que es eviden 
acor saber si está satisfecho con el núme- 
ignados, independientemente de las horas -

- - 7 -
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La Conferencia debe mantener sus decisiones anteriores y —  
permitir* al Grupo de Revisión q,ue complete su trabajo4 de confor
midad con sus direcciones; tiene que aprovechar los datos propor 
clonados por los Grupos 6D y 6E relativos a las asignaciones to
tales en las diferentes bandas. Le sorprende y lamenta la forma
en que la Conferencia esa violando sus decisiones

Algunos Grupos de 
ciendo asignaciones de

Trabajo, están, por propia iniciativa, ha 
canales-horas a los países, y el Grupo 6D, 

en particular, ha publicado documentos para conocimiento de la - 
Conferencia, aunque dichos documentos no han sido aprobados por- 
el Grupo, Este Grupo no tiene ningún derecho a proceder de esta 
manera.

Propone que so substituya ol texto del párrafo 1 de la pro
puesta del Sr. Dostert por el siguiente:

"Aplazar hasta el día "x" 
10 de Marzo y establecer 
el publicado en el doc.

la Sesión Plenaria fijada para el 
como orden del día para la misma - 
696".

Sr, Egorov (RSS de Bielorusia) hace notar que la Asamblea 
había, en otras ocasiones, aprobado el aplazamiento de sus sesio 
nes por no haber resuelto cuestiones fundamentales. Se afirma - 
ahora que el Grupo de Revisión del Plan no tiene todavía prepara 
dos los datos necesarios y quo debe aplazarse la sesión del 10 - 
de marzo. La Asamblea debería, a toda costa, aprobar este apla
zamiento si no se dispone de la lista de asignaciones de canales- 
horas por países y bandas. Sin embargo, ahora se propone un nue 
vo procedimiento, en oí sencido de que se presente un proyecto - 
completo de plan a la Asamblea. Nadie sabe cuáles han de ser —  
las bases de este proyecto de pian, pero, según su parecer, el - 
asunto fundamental os el de saber si el número total de canales- 
horas asignados resulta satisfactorio para los países.

No está conforme con ol Sr. Jaeques Meyer (Francia) y pre
gunta a este último, como es posible que un país esté de acuerdo 
on cuanto a las horas de emisión, si no acepta el número total - 
de canales-horas asignados. A este respecto comparte la opinión
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del Delegado de China, y apoya la propuesta de la URSS en el —  
sentido de.-que se debería aplazar la Sesión .,PÍanaria del 10: de- 
marzo", hasta la .semana siguiente, pero conservando su orden del- 
día original. >

Se levantó la sesión a. las 8.30 p.m.

El Secretario Adjunto: El Secretario: APROBADO
EL PRESIDENTE:

■T. Wett'stein . L.E. Dostert M. Pereyra

E1 Relator; 
G.H. Campbell



México, D.F., 19^8A 9

CONFERENCIA INTER NACION AL DE Documento Nq^J72«§
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

 ___  . l8.de marzo de 19^9

PROYECTO DE’ORDEN DEL DIA 

para la Sesión Plenaria del 19 de. marzo JLJj+g

La Comisión 10 propone los siguientes puntos para el - 
Orden del Día de la Sesión Plenaria arriba mencionada.

1. Fijación de la fecha en que se deba reunir la Asamblea 
Plenaria para examinar el proyecto de Plan de asigna
ción de frecuencias (Informe de la Comisión 6 y del - 
Grupo de Revisión del Plan).

2,. Examen del Informe de la Comisión 7 (si estuviera ter 
minado este informe).

3. Examen del Informe de la Conisión 10.

Examen del Informe conjunto de las Comisiones 7 y 10 
(Doc. 737).

5, Examen del Informe preliminar de la Comisión 6 sobre - 
la organización de los trabajos de la Comisión Técnica 
del Plan encargada de elaborar las estaciones suplemen 
tarias.

6. Aprobación de las actas de las Sesiones Plenarias No. 
32 (Doc. 692), No. 33 (Doc. 7V7) y No. 35 (Doc. 7^5).‘
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b de marzo de 19^9

OCTO DE L.0 AS/JÍBI^A PLg_N0RLI
36a Sesión

Jueves 3 de marzo (noche)

E1 Presidente, Sr. Miguel Pereyra (México), abre la sesión a las 
1 9 2 3 0. Asisten los mismos delegados, miembros y observadores que a- 
sistieron a la iba, Sesión celebrada por la 'tarde.

Secretarios Sr. L. E. Dostert.

1.1 I El Presidente le deseó la bienvenida al lluevo delegado de Is- 
landia, Sr. H, C. Joergensen que por primera vez hace. acto de pre
sencia en la Conferencia', y saluda al Sr. Frederik D. Heegaard (Is 
landia) que regresa a su país.

1.‘2 SI Sr. arboleda (Colombia) hace entonces la siguiente declara
ción:

”Sr9 Presidente, Sres. Delegados; ..i pesar de la muy gentil invi 
tación del Sr. Presidente para que las intervenciones sean lo 
mas1 breves- posibles, voy;a tener que extenderme un poco, por 
cuanto la base de nuestro' trabajo os la verdad‘-y es preciso que 
ella se conozca.

Hace unos momentos escuchamos a nuestro Decano el Sr. Corteil 
que declaraba que "era la primera vez, a travós de su larga ex
periencia que escuchaba una proposición tendiente a que parte - 
del trabajo de una comisión permaneciese ignorado”. No es solo 
eso lo que ocurre en esta Conferencia; además hay delegaciones 
que en cada ocasión se alojan deliberadamente de la verdad y al 
olvidarla pretenden también destruir la base constructiva que 
representa el trabajo ya realizado.

■Nos ha dicho el Sr. delegado de la URSS que su análisis del 
trabajo de la Comisión 6D,, tiene por objeto "enfriar” a las - 
delegaciones que tienen esperanzas, en un plan. Mi punto de vis 
ta es otros no soy partidario de "enfriar” .a las delegaciones y, 
para evitar quo esto suceda, he de citar cifras que produzcan 
el efecto contrario. Sres. delegados, el próximo 7 de marzo —  
nuestros gastos habrán alcanzado la cifra de 2 700 000 francos 
suizos, y osa suma que representa la contribución del erario 
de nuestros países a esta Conferencia habra sido totalmente per
dida si las delegaciones sucumben al deseo del Sr. delegado de 
la URSS "enfriándose”.

Ha llegado el momento en que sabemos quieno-é,: . queremos un

1.3
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plan.y quienes no. La verdad sobre el trabajo del grupo 6D y so
bre el grupo del plan os otra quo la contenida en los adjetivos 
y calificativos con que el delegado de'la URSS lo ha descrito y, 
para que osa verdad sea de todos conocida paso a refutar sus di 
chos. ~

l A  La República de Colombia, como Miembro del Grupo de Trabajo
dol Comité 6 presentó 'en ol Inoxo B del Documento 693 sus reser
vas con respecto a.las asignaciones preliminares para los países 
iberocamericanos.

Reservas del mismo tipo y aclaraciones sobre-las.circunstan
cias que originaron las demandas fueron presentadas O n ‘el mismo 
Anexo B por 'las Delegaciones de Francia, India y el Reino Unido.

La Delegación de la URSS en sus comentarios'contenidos en el 
Anexo B, pagina 12. y subsiguientes abandonando, como de costum
bre, la buc-na memoria, parece hacer inculpaciones al Grupo de - 
Trabajo las cuale.s no pueden ser vistas con indiferencia por par 

" te de 'la' Delegación de Colombia,-motivo por el cual, se hace ne
cesaria una explicación amplia y completa ante la Conferencia - 
como sigue;

Cinco miembros del Grupo de Trabajo entendieron las direc_ 
trices dadas por la Plenaria en el sentido de usar en to
da su amplitud‘el Documento -No. 5&9? mientras, da Delega
ción de la URSS pretendió dar prioridad a los factores de 
su propio plan;
Cinco miembros del Grupo de Trabajo estuvimos acordes on 
que era necesario seguir las directivas señaladas por la 
Plenaria en c-1 sentido de obtener ”el máximo posible acuer 
do de todos ios países interesados” ;
La Delegación de Colombia tuvo ocasión de constatar en - 
•mas de una ocasión la manera equívoca, parcial e^intencio 
nada en que la Delegación de la URSS aplica su fórmula de 
área, población y numero de lenguas haciendo intervenir 
el factor variable.”m” con ol cual funciona su simpatía 
o antipatía por determinados países; El Grupo no se ne
gó en ninguna ocasión a observar las directrices que lo 
dió la Plenaria, pero si se negó de manera enfática a - 
servir de instrumento para las ambiciones o injusticias - 
a que aspiraba la URSS;"
Como consecuencia de la negativa del Grupo de Trabajo pa 
ra seguir la aplicación de principios con procedimientos 
parciálos, injustos, arbitrarios y absorbentes de la —  
URSS nos vimos avocados'a la>necesidad de seguir un tra 
bajo, en el que, en la mayoría de los casos, el completo 
acuerdo de cinco de sus miembros se vió obstaculizado, 
de manera sistemática, por horas enteras^ con la repetjL 
ción de discursos, exactos a,.los pronunciados por la De 
legación déla URSS cada vez'quo'. trataron de imponer.
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ya on los Comités, ya on las' Plenarias, su formula varia 
blo suige.neris ,* con la cual pr ofenden beneficiar so con - 

• detrimento de la mayoría absoluta do los países miembros 
de la Unión: ■ ' -it

Para poder finalizar algún día el trabajo, ol Grupo, no 
.tuvo otro remedio que asentir en principio, con las natu 
rales reservas, a.,las asignaciones exageradas, defendidas, 
con cada caso de tratarse de una de sus democracias popu 
lares, por la Delegación de la URSS sin'otro argumento 
que su factor "m" olvidando de manera deliberada la dcci 
sión UNANIME. de la Plenaria (Vease Doc, 290) y los dis
cursos permanentes,, con los cuales on este Grupo Especial 
COMO EN -EL RESTO DE L', CONFERENCIA se ha llevado adelan
te, como consigna, ol obstaculizar y demorar el trabajo 
hasta límites increíbles;
Yo pregunto % Cuando, cómo, a que horas dijo esta Conferen 
cia que los daños de guerra se "pagarían" en horas fre
cuencia? Unánimemente se acordó recomendar "ayuda" mate
rial y aun financiera a los países devastados, poro ja
lmas se habló de compensarlos con horas-frecuencia;

1.6 La declaración de ateísmo hecha explícitamente por el de
legado de ,1a URSS, con motivo de considerarse las asigna 
ciones para Ciudad del Vaticano'y-la cual no es cierta
mente un factor objetivo sino una declaración de antipa
tía, no pudo impresionar en‘lo más mínimo al Grupo de - 
Trabajo? que ha considerado las emisiones de la Ciudad 
del Vaticano entro aquellas encaminadas a mantener la - 
paz y la concordia universales;

1.7 Los ejemplos citados por la Delegación de la URSS en los
párrafos siguientes;. demuestran la insinceridad de los - 
autores del plan. Engodos los allí citados interviene 
el factor "m" y con el la generosidad de autor hacia sus 
democracias-populares y su antipatía hacia el resto del 
mundo.
Bien■;se han guardado.de hacer otras comparaciones que - 
-pondrían: aun más de relieve su, innegable deseo de absor
ber la radiodifusión universal* (casos como el de Brasil 
o India)

1.8 Las inauditas pretensiones de. la URSS puestas do presen
te en el Anexo B, -,con las cuales parecen lanzar una acu
sación contra ol Grupo de Trabajo, dirán de 'manera muy 
clara a todos los delegados a esta Conferencia que las - 
Delegaciones que so parece ‘acusar cumplido- de una ma
nera inequívoca, leal e imparcial la tarea que se los en 
comendó.
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1*9 x ... Conclusiones: Para terminar su protesta, la Delegación de 
la URSS en c-1 .>noxo B .pág. 17 acaba olvidándose totalmc 
te de la verdad al decir- que "en consecuencia, el Represen 
tanto do la URSS, que al principio presidió el Grupo, se 
vio obligado a dimitir". La verdad es otra, señorps dele
gados: 11 Sr. Presidente del Grupo, trató de obligar a —
este a abordar temas políticos que no estaban dentro de -
nuestras directivas, y, al escuchar la crítica que hizo el 
delegado do Colombia ("al manifestarle que tanto el como 
Presidente dol Grupo, con el tema político que quería plan 
tear y el delegado de la URSS con sus inacabables o injus
tificables discursos, parecían no tener ningún interós on 
que el Grupo terminara su trabajo) presentó renuncia de su 
cargo demostrando así ante el Grupo la voracidad de la - 
acusación hecha por la Delegación de Colombia.

1*10 La Delegación de Colombia lamenta tener que dejar protocoli
zadas las anteriores declaraciones, y mas aún verse obligada a em
plear el lenguaje usado por la Delegación de la URSS, pero ello - 
es necesario, en vista de que ciertas Delegaciones no vacilan en 
producir Documentos en quo de manera cuidadosa y deliberada se ha
ce ostensible la amnesia de que suelen padecer, siendo el único - 
objeto traer la verdad total de cuanto ocurrió tras las puertas -■ 
del Grupo Especial a pleno conocimiento de todas las Delegaciones.

1.11 La delegación de Colombia apoya la proposición constructiva
del Reino Unido y, si el Sr. Presidente de esa delegación las acojo
ta, propone las siguientes enmiendas: al final del texto agregar -
como punto 2 "Que el Comité 6 y sus grupos de traba'jo continúen en 
su labor presentando el respectivo informe a la mayor brevedad po
sible y antes del 10 de marzo p.v, ; y, como punto 3» Autorizar a 
la Comisión de Dirección prra convocar la plenaria si fuero- ol ca
so antes de la fecha mencionada en el punto 2 ..

1.12 El Sr. Carrasco (Chile) se opone categóricamente a la propo
sición soviótica de crear un nuevo ¿pupo de revisión del plan, y 
apoya la proposición de la Delegación del Reino Unido con las en
miendas presentadas por la Delegación de Colombia.

1.13 El Sr, Jaeques Meyer (Francia) hace -observar ue la unanimi
dad que se ha manifestado sobre ol documento es un^verdadero - 
símbolo.. Esta unanimidad prueba que en ese documento, interesante 
y útil, cada quien encontró lo suyo, a pesar de que, cuando escu
chaba a sus colegas soviéticos, ol delegado de Francia tenia, la - 
impresión de que el documento no preconizaba sino los tres cele
bres factores; área, población y número de lenguas, , '

Ahora bien, el documento 5^9 preve-, además de los tres ciernen 
tos de apreciación comunes, las "circunstancias particulares de ca
da país", en número de doce, lo que da un..total de quince elemen
tos de apreciación» En el Ipendice B del documento m-75, existen -
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otros 61 elementos do aprecicación, lo quo da on Din de cuentas, 
un total ele setenta y s^is factores, y no 'tres,

El Jefe de la Delegación de Francia se adhiero a la propo
sición do la Delegación del Reino Unido que fue precisada con - 

• mucha fuerza por el delegado do Colombia .y apoya tambión las en
miendas propuestas por este ultimo.

Insiste en la necesidad de una reglamentación interior para 
ese Grupo de Trabajo que permitirá, al limitar palabras inútiles 
y discusiones supórfluas, adoptar con rapidez decisiones concre
tas, por mayoría de los miembros del Grupo, si es imposible la - 
unanimidad»

. Propone, finalmente, que se sorteo hoy mismo la lista alfa- 
. bótica de las delegaciones que tomarán la palabra en la próxima 
Sesión de la .dsamblea Plenaria.

" 1 • El Sr. -Donfq.ri (Secretario) indica que bastaría añadir al
texto propuesto por la Dol .gación Británica un párrafo h que di
ría asís ,

MEn esta Sesión de la Isamblea. se aplicará ol proce
dimiento previsto en el punto 5 del documento 687”•

Presidente de la Comisión 6j la Delegación de la RSS de Bie
lorusia estima que os indispensable ante todo responder a la 
intervención dol delegado do. Francia que pide á la .úsambloa 
que se confiera al Grupo.de Rcvión del Plan, la tarea de —  
efectuar a su modo la distribución de frecuencias horas. -- 
sin tener en cuenta ni las áeclsiones de la Isamblea, ni las 
instrucciones dadas d ose Grupo.

El Sr. Jaeques Meyer pide tambión que este informe se 
vote lo mas rápidamente posible para confirmar así el cua
dro de distribución de frecuencias-horas.

Deseamos recordar ahora al'delegado de Francia quo no 
solamente el Grupo de Revisión del Plan? sino tambión cada 
Comisión y la propia Conferencia de Momeo están ligadas por 
las instrucciones que les asignó la Conferencia de Plenipo
tenciarios, y que el trabajo de ese Grupo de Revisión dol - 
Plan debe basarse en principios determinados. ...ademas, osas 
direcciones estipulan tambión qup el plan do radiodifusión 
por altas frecuencias debe fundarse en principios generales 
y tócnicos que no podemos ignorar. Y por^mas que el Sr. -- 
Jaeques Meyer predique la ausencia de principios y la arbi—

1,15 .í’- El Sr. (RSS de Bielorusia) hace entonces la siguien
te declaraci s '

M/¿L expresar su punto de vista sobro el Informe del -
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trariodad al elaborar el cuadro o el plan do asignación de fre
cuencias-horas, no triunfará su causa y lo quiera o no tanto el 
Grupo de Revisión del Flan como la Conferencia deberán llevar 
a cabo, con puntualidad sus instrucciones,,

Nosotros comprendemos tambión la gran prisa del Sr, Jaeques 
Meyer en lo que se refiere a la•confirmación del informe' del - 
•Grupo de Róvisión del Plan, ya que está perfectamente satisfe
cho do las ^hO. frecuencias-horas que le fueron otorgadas. El 
quisiera ver esta asignación- confirmada y-no quiere escuchar 
comentarios que indiquen--que esas asignaciones deben ser modi
ficadas porque fueron hechas de una manera injusta ñor ol Gru
po» ,

En cuanto al f ndo del informo del Presidente de la Comi
sión 6 (doc, 693) > llamamos la atención, de ■•esta Asamblea sobro N 
;.el hecho de que, al establecer el cuadro de distribución de fre
cuencias-horas , el Grupo de Revisión del Pl.a.n ha violado -burda
mente la decisión.unánime de la Asamblea Plenaria (dods, 589 y 
590), En lugar de abordar el. problema do un modo objetivo y equi 
tatiyo, ol Grupo del Plan ha transformado"la-elaboración dc-1 cua 
dr;p c'n uh reparto, burdo y desprovisto de principios, do fas--- 
frocuoncias-horas entro lo.s diferentes países, n-

Consideramos que -sta manera do proceder ' es un procedente 
quo no dobo de producirse en.una Conferencia Internacional y - 
estimamos quo la Asamblea Plenaria.debe exigir del-Crupo de Re
visión del Plan que ejecuto puntualmente-sus,., decisiones.

El documento 589 demuestra que los propios miembros del Gru 
po de Revisión del Plan consideran que su tarea os un reparto 
injusto- y parcial ,do las frecuencias-horas y el .hecho de que de 
67 países solamente 8 hayan aprobado el cuadro'do-distribución 
do frecuencias-horas, y que A 5 países lo hayan rechazado cate
góricamente, demuestra a que conduce un reparto de frecuencias- 
horas como el que admitió el Grupo, sin principios y demuestra 
•tambión a quó conduce n3 cumplir las decisiones de la Conferen
cia y del documento 581,

Deseamos citar dos ej.-mplos sacados do oso cuadro para hacer 
comprender y subrayar la injusticia cometida, que- nos da derecho 
a -pedir que ese Grupo sea refundido y que comience con un nuevo 
impulso que' le permita tener en .cuenta las decisiones de la A- 
;samblca Plenaria y elaborar una lista equitativa y justa. No que 
remos olvidar el asunto do lo Radiodifusión por--,*1 tas Frecuencias, 
y ol' hecho do no tenor en cuenta el derecho, soberano de los paí
ses .da como resultado una falto, do respeto para con ellos y croa
rá un ambiento malsano en ^1 seno do esta Conferencia, ambiento — . 
quo no.debo existir.

Como bien-sabemos, el Grupo "asigna" a la RSS de Bielorusia, 
A3 frccuencias-horas y un numero igual- a Guatemala, a Nicaragua, 
a Panamá y a otros quo tienen 5?8 voces menos extensión te- 
ppitorial, y 5jlD veces menos población. Igual so puede ——



decir al comparar las ,,asignacionos,, hachas a la RSS do Bie- • 
lcrusias y la's c aicodida-s a Bélgica, Noruega, Suócia, Suiza,*" 
por ̂ no hablar del Vaticn'ho, que recibió casi tanto y quo 
en área territorial y en población os mas pequeño que "la so
la' capital do la RSS de Bielorusia.

■ 'No estamos de acuerdo con la "asingacion" hecha a la RSS 
de Bielorusia; la consideramos injusta e insistimos on su in
mediata revisión,

 ̂Todavía presentaremos e-1 siguiente, ejemplo; el Grupo de 
Trabajo asignó al Reino Unido y sa sus Colonias, 655 frecuen 
•cias-horas; a Francia y a sus Territorios de Ultramar, 5*+0 - 
.frecuencias-horas, mientras ^ue,la Unión Soviótica, quo ocu
pa la sexta,parte del globo y que está constituida por Ib Re 
publicas soberanas y que tiene una población de mas de lbO,~ 
millones de habitantes, recibe solamente b60 frecuencias-horas.

No podemos considerar que semejantes asignaciones sean - 
justas como tampoco lo son las que ha hecho el Grupo del Plan 
a otros países.

La Delegación do la RSS de Bielorusia estima que los he
chos que figuran 011 el documento 693 y los ejemplos que aca
ban de darse en las intervenciones de ciertos delegados, ha
blan por sí mismos y el delegado de Colombia, por mas que se 
empeño en probar aquí la "verdad11 sobre el trabajo del Grupo 
del Plan, tiene, una "verdad" muy alejada de la sencilla ver
dad de quo, de hecho, ol Grupo del Plan no. ha cumplido la - 
misión que se le confirió.

Por.consiguiente, estamos completamente de acuerdo con 
la propuesta de la Delegación Soviética en el sentido de que 
se renueve esto Grupo e insistimos tambión -en que oso nuevo 
Grupo efectúe unq, revisión del cuadro de frecüencias-horas, 
abordando .el problema sobre una,base equitativa, sobre la - 
base de un método que se aplique de manera uniforme a todos 
los países, y que se base en ios factores generales, tenien
do en cuenta las características específicas de los diferen
tes países, de acuerdo con el documento 589*

En.efecto, solamente esa manera de abordar la distribu
ción de frecuencias-horas sería imparcial y aceptable para 
la abrumadora mayoría de los países. Solamente esta manera 
'.de -abordar el problema representa una garantía de que se se
guirán las direcciones do la Comisión 6 y de la Conferencia 
de Móxico, y de que todos los paísos crearon y firmaron el 
Plan de Radiodifusión-por litas Frecuencias, y solamente en 
este caso, llegará la Conferencia a buen término".

- 7 -(Doc-. 773-S) .
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1.16 El Sr. Lalic (RPF do Yúgooslavia) hace entonces la siguiente de
claración;-

"Sr* Presidente, señores: después de algurío's oradores, te
niendo en cuenta-su^sugesti5n y la preposición de la URSS, esti
mó que nuestra.sesión de hoy terminaría pronto y que no sería 
necesario fatigarlos con el primer discurso largo'de la Repú
blica Popular Federal de Yúgooslavia. Mi Delegación ha pedido la 
palabra en varias ocasiones durante las sesiones, pero no acos 
tumbra pronunciar discursos largos. Pero, después de algunas in 
torvenciones, ne veo obligado a extenderme un poco y antes do - 
comenzar, Sr, Presidente, ruego al relator do esta sesión, se - 
sirva tornar nota de mi intervención, para incluidla íntegra en el 
acta de esta sesión,

1.17 Cada Delegación teniendo en cuenta el Orden del Día, ha es
timado' seguramente necesario plantear la cuestión al mismo tiem 
po y responder do que manera, este Grupo do Revisión dol Plan, 
ha aplicado los principios que deberían servir de baso para la 
asignación de-las frecuencias-horas. Si hago ol análisis de osos 
principios, estoy obligado a decir, a posar do todas nuestras - 
intervenciones, que en el documento 589 no encuentro más que - 
tres factores. El honorable delegado do Francia nos ha dicho - 
que eran 7 6. Yo no croo que so haya dicho "circunstancias pa- 
ticularos", pero como -factores, so nombraron los factores comu 
nos: área, población y.nyncro do lenguas oficiales. Es este ol 
texto dol documento. 11,utilizar estos principios y estos fac
tores, debo decir quo ninguna "circunstancia particular" fue - 
tenida en cuenta por-esc Grupo do Trabajo, al atribuirle fre
cuencias a mi país. En mi respuesta al Grupo del Plan, dijo que 
on mi país hay tres lenguas oficiales, pero al mismo {iempo, se 
habla, se escribe y se transmite en iínliano.j álbanós, búlgaro, 
griego y húngaro, Sr... Presidente , señores.°si so tonan^on cuon 
ta los factores mencionad:s-on el párrafo 3 c) y tambión las - 
circunstancias extraordinarias deberá tenar so en cuenta a eso 
factor para mi país. Se> ha dicho quo hay quo tenor on cuenta,
en particular al Pakistán. ,pero tal vez muchos delegados igno
ran quo la República do mi país ha .estado desde- 1389 bajo la - 
ocupación de los turcos, que una sola república de mi país era 
libre en el Siglo- XIX, quo se obtuvo una libertado provisional 
en 1918 y que en realidad no hornos sido libros hasta 19^ *  No 
.tuvimos la posibilidad do desarrollar nudstra.cultura, y de - 
comunicarla al mundo,

1.18 -, Si se toma en cuenta ol desenvolvimiento do las radiocomuni
caciones en mi país, ya indique ciue en 19^9 mi país tendrá ó - 
transmisores, en 1959, H  transmisores sogún^ol plan quinquenal, 
que es ley para todo ciudadano de mi país. Si ol Grupo do Tra
bajo quisiera tenor en cuenta la participación de mi país en la 
guerra contra los fascistas, ano parece que podría comprobar quo
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1.1-9

1,20

1.21

ol 11$ do la población do Yúgooslavia murió; que on mi país 
no existo un pueblo en que no haya habido .destrucciones; quo 
las tres cuartas partes de los receptores se encuentran toda
vía en Alemania. No croo quo sea necesario mencionar en que re
gión se encuentran todavía estos receptores de Yúgooslavia; el 
BOfo de los medios do telecomunicaciones fuoron destruidos; no 
encontramos un solo^postc do línea aóroa telefónica despuós de 
lq guerra; ni uno sólo.

Sonoros¡ ¿Que principios y quó factores tomó en cuenta 
esto Grupo de Trabajo cuando le asignó frecuencias a mi país? 
Pero a pesar de todos esos factores y esos principios, dirigi
mos un llamamiento a todos los países para hacer reducciones.
Mi país tambión contestó al llamamiento, La reducción media de 
todas las solicitudes se oluva a un 37%. Mi país ha aceptado 
una reducción del b2%, pero a pesar de que Yúgooslavia redujo 
sus solicitudes, ya modestas do por sí, nada fantásticas, ol - 
Grupo, tan justo y equitativo, estimó que había que reducir - 
estas ya reducidas solicitudes de Yúgooslavia todavía en un 35$. 
¿Acaso puedo considerar que en ol trabajo do este Grupo se han 
aplicado principios, cualesquiera principios? No, sonoros, no 
creo yo. según esos resultados, qtu se haya aplicado ningún, 
principio y estoy enteramente do acuerdo con el honorable dolo- 
gado de Rumania, Sr. Gross quien dijo quo no so trataba de apli 
cación do los principios y cío los factores do los casos particu 
lares, pero que ora algo parecido a una "feria".

Ahora, señores, permítanme- darles algunos datos estadís
ticos sobro las bandas; por ejemplo, on la banda de los 6 Mc/s, 
Yúgooslavia ha reducido sus solicitudes on un -̂3%. El Grupo do 
Trabajo estima que deben reducirse todavía en un 23%. En la ban
da de los 9 Mc/s, Yúgooslavia redujo sus solicitudes en el *+7%? 
y el Grupo estima quo, todavía so deben reducir on un k-Of. En la 
banda do los 15 Mc/s, redujimos nuestras solicitudes en un 75%? 
y el Grupo estima quo todavía hay que reducirlas en ol 53%. En 
la banda de los 17 Mc/s redujimos.nuestras solicitudes on un 73%, 
pero el grupo estima que todavía se deben reducir en un b2%> y 
en la banda de los 21 Mc/s en donde Yúgooslavia no pido frocuon 
cias, ol Grupo le da 5 frccuqncias-horas, Yo no só on quó so - 
fundó para dar osas 5 frecuencias-horas.

Ahora, señores, respecto a los resultados de la labor do 
esto Grupo de Trabajo, muchos delegados dijeron quo ora promo- 
tedora. Oímos al honorable delegado dol Reino Unido mencionar 
al hóroo de la Grecia Antigua, Prometeo. Tal voz soría mejor 
docir que es un trabajo do Prometeo, pero "prometedor" no,^do 
ninguna manera; ostoy completamente de acuerdo on quo quizas - 
sea un trabajo que prometa algo a Gran Bretaña, pero para mi 
país, yo no veo ninguna promesa on oste documento, Mo parece, 
señores, que h miembros do esto Grupo, los representantes do - 
Colombia, India, Gran Bretaña y Francia, presentaron reservas 
para 50 países. Yo había proparado 'una lista, pero para no —
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1-22 .

1-23

cansar a la Asamblea recomiendo que todos los delegados vuel
van a leerla, ¿^caso se puede decir, si se presentan reservas 
para 50 países, que es un trabajo enorme, justo y todos esas 
terminajos empleados para calificar ose trabajo?. Entro las re
servas do Colombia, de Francia y de la India, he echado do - 
menos ol nombre do Yúgooslavia. En algunas ocasiones, ho oído 
algunas expresiones do simpatía, pero, desdichadamente, cuando 
so trata do frecuencias-horas la simpatía desaparece. Poro, - 
por ol contrario, cuando observo la reserva do la Unión Sovié
tica, veo que tiene en cuenta las necesidades reales de mi —  
país.

Permítanme, señores, que les cite solamente otro dato. 
Creo que todos los delegados han mencionado las asignaciones 
para ol Reino Unido. Yo hico tambión un pequeño cálculo. Según 
la distribución, ol Roino Unido obtiene 655 frocuoncias-horas 
y se adjudica este mismo numero a la Uni5n Soviética, Albania, 
RSS de- Biolorusia, la RP do Bulgaria, y las Repúblicas Popu
laros de Hungría, Rumania y Checoeslovaquia. Todos esos paísos 
juntos obtienen el mismo número do frecuencias quo la Gran - 
Bretaña y espero' todavía una vez más, oir decir a algunos de
legados que la distribución es justa y equitativa y quo se han 
aplicado los principios* Todo lo quo he dicho me obliga a afir
mar en nombre de la Delegación de la República Popular Federal 
do Yúgooslavia, basándome- sobre los argumentos quo acabo do 
exponer, quo, 'primeramente, los organismos de esta Conferencia 
encargados de elaborar el plan de distribución de frecuencias- 
horas no han respetado las decisiones de la Asamblea Plenaria, 
Documento 5^9? enmendada en ol Documento 6oA, que debían ser
vir de,baso para la asignación de frecuencias-horas, En segun
do lugar, compruebo que A miembros del Grupo dol Plan han pre
sentado reservas en lo que concierno a las asignaciones de —  
frecuencias-horas para 50 paísos.

Mi Delegación protesta contra las asignaciones arbitra
rias e injustas hechas para la República Popular Federal de 
Yúgooslavia. Mi Delegación declara quo se adhiere por entero 
a la declaración de Ia_Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas publicada- en el Documento No. 693j.cn su conjunto, y en 
particular en lo que so refiero a las asignaciones para las - 
democracias populares y para la RSS do Bielorusia y la RSS do 
Ucrania, y en lo que respecta al método de abordar el proble
ma do la distribución objetiva y equitativa de las frecuencias, 
propuesto en el párrafo A, punto D do la declaración arriba 
citada. Finalmente, mi Delegación declara que el proyecto de 
distribución de frecuencias-horas para los diferentes países 
del mundo no puedo ser considerado como baso do un acuerdo y 
de la continuación de los trabajos de esta Conferencia. Mi - 
Delegación declara igualmente que esta en desacuerdo comploto 
y categórico, con las asignaciones provisionales propuestas - 
para mi Delegación.
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Ú«2A En fm, Soñor Presidente, permítame aprovechar esta
oportunidad y añadir unas palabras, solamente unas pala
bras rospoct.o a la propuJs’ta dol Honorable delegado do la 
URS&, Señor.Presidenteal escuchar dicha propuesta creí 
que sería adoptada por. unanimidad y quo yo podría aprove
cha^ esta noche para descansar, poro por desgracia, acabo 
do oir discursos violentos contra la propuesta en cuestión. 
¿Quó os lo quo so 'ha dicho sobro esta propuesta? Se ha con 
probadool^hecho de quo ol'Grupo dol Plan no ha realizado 
una labor útil, ¿En que ha sido útil eso trabajo? ¿ pueden 
ustedes juzgar útil un trabajo en el que se presentan como 
únicos resultados reservas de JO países? f No i ¿Quó es lo 
quo so pide en el segunda punto? Que so establézca un nuovo 
Grupo de Revisión. Señores, yo no veo por quó so oponen al 
nombramiento de un nuevo Grupo* ¿Por ejemplo pueden ustedes 
imaginarse que yo decida en mi despacho revisar los traba
jos del Sr. Lalic y que ol Sr. Lalic decida hacer revisar 
los trabajos dol Sr. Lalic por el Sr. Lalic?. La situación 
os completamente normal; teníanos un Grupo do Trabajo, no 
estamos satisfechos do su resultado, se han hecho JO resor 
vas. Domos el derecho de revisar los trabajos do esto Gru 
po a un nuevo Grupo; y finalmente•si decimos que se quie
ro aplicar el documento J89? adoptado por unanimidad por
qué oponerse a el? ¿Es quo quiero comprender dicha oposi
ción? S.eñor Presidente yo solo puedo explicarme esta opo
sición por ol hecho de qu^ la propuesta. haN sido presenta
da por la URSS»

1*25" P°r 1° menos yo no he oído ningún argumento en contra
de c-sta propuesta, y solamente algunas palabras que me veo 
obligado a repetir refiriéndome al discurso do mi colega 
del Consejo Idministrativo, c-1 Honorable delegado do Colon 
bia, Sr. Arboleda, que al; mencionar a los países do demo
cracia popular, y según la traducción que no ha llegado 
dice, "de lo que se llaman democracias populares". Yo de
seo contestar al Sr. Arbolada que no se trata de "algo quo 
se llama una democracia popular" si no de una verdadera 
democracia popular, por que,-en mi país, el gobierno in
cluye a los obreros, a los campesinos y a los intelectua
les, a los-hombros- que trabajan .Para mí, es la dcnocra- 

• cia popular, no .'J’algo que se llama así" sino realmente 
"la democracia popular".



También so ha referido a la oposición dol delega
do de la Unión Soviética, el cual, según el Sr-. Arbole
da, 'ha hecho una declaración de ateísmo < al cuorer eli
minar las transmisiones de. la Ciudad de Vaticano que - 
constituye un,factor de unión entre los pueblos. Seño
res, ya llevamos-.A meses discutiendo y sin esa interven 
cien no hubieran ustedes oído aún .ni una palabra de lo"s 
factores que unen al mundo, pero ahora, mo veo obliga
do a afirmar que ese factor-que une al mundo, no unió 
durante la guerra a- las diferentes naciones ;de mi país, 
sino ̂ que \al contrario, provocó entro ellas una guorra 
fraticida..■ Lamento que la intervención de mi colega 
del Consejo administrativo ¿ne haya obligado a hacor os- 
ta 'declaración* Me pesa hacer constar que los sacerdo
tes de ciertas iglesias de mi. país se encontraban en - 
las filas de las alemanes y de los. fascistas, y quo las 
.transmisiones que escuche personalmente no intentaron 
aumentar las fuerzas contra el fascismo, sino quo al - 
contrario, provocaron en mi país una guerra fraticida--, 
de la que fueron vícitmas mas do un millón do ciudada
nos yugoeslavos.»

El Honorable delegado de Colombia ha dicho tam
bién que ol dologado do la Unión Soviética,' on su ca
lidad do miembro de este Grupo,, . ha repetido- sus dis
cursos on un 8J$* Yo no he participado on los traba
jos-do -este Grupo, pero deseo leerlos a ustedes, un•páé 
rrafo que'encuentro en el D qcumcnto 693» pagina 3 ? pa.*- 
rrafo 6„1, "El Grupo lamenta unánimemente- la partida - 
c\ol Sr., Arkadiev y. desea hacer constar su gratitud por 
la eficacia o imparcialidad con quo presidió durante - 
muchos períodos difíciles*. ¿Es posible considerar que 
alguien llevó a cabo una labor do "manera .eficaz o im
parcial", hacerlo constar,-en un documento oficial do - 
nuestra Conferencia y decir al mismo tiempo quo ese^miom 
bro do .•so Grupo, esc repr.osontante.de esa delegación 
ha repetido sus discursos, en un: 80$?--, Yo creo, Soñor - 
Presidenteque esto os una ofensa, y croo ’quo si se
guimos hablando de esta manera, desaparecerá de aquí to-»..- 
do el espíritu de colaboración y de. cooperación tantas 
vecos mencionado y quo no podrá esperarse que la Con- 
fercncia termino con éxito* Gracias Soñor Presidente-,» ..
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1.28 El Sr, gterling (Estilos Unidos) apoya la declaración -
de Colombia; el "delegado de los Estados Unidos apoya igual—  
mente la propuesta de la Delegación del Reino Unido enmenda
da por las Delegaciones de Colombia y Francia,

1.29 El Capitán Medal (Nicaragua). manifiesta su satisfacción
por el excelente trabajo que ha realizado el Grupo 6d , se -- 
opone formalmente a' las declaraciones del delegado soviético 
y apoya la propuesta de la Delegación del Reino Unido, enmen 
dada por las delegaciones de Colombia y de Francia,

1.30 El Sr. Morales (Cuba) apoya asimismo la propuesta del -
Reino Unido con las enmiendas de las delegaciones de Colom—  
bia y de Francia. ,

1.31 El Sr. Ouspenskii (RSS de Ucrania) hace la declaración
siguientes

"Arto todo manifiesto mi gran sorpresa frente alas de
claraciones de los delegados de Nicaragua y de Cuba, se 
gán las cuales no reconocen los factores generales su
perficie, población y lenguas. Como -ya so sabo, dichos 
factores fueron aceptados por unanimidad en la Asamblea 
Plenaria que trató de los principios generales, el 29 - 
de enero pasado, y las delegaciones do Cuba y Nicaragua 
entre otras, votaron a su favor. Senejauto inconsecuon 
cia por parte do estos delegados, nos parece extraña por 
lio decir más.

Pero estudiare más detenidamente la intervención - 
del delegado do Colombia, Dicho delegado so ha impues
to una tarea Ingrata al esforzarse por defender el tra
bajo del Grupo do la Comisión 6, referente a la distri
bución de frecuencias-horas. Sus argumentos son muy po 
co convincentes. No presentaron ejemplos ni hechos com 
pletos, limitándose a consideraciones generales y de po 
co peso. El delegado do Colombia ha declarado: Uque -- 
cinco miembros del Grupo do Trabajo han comprendido las 
direcciones do la Plenaria según las cuales so debe uti 
lizar a fondo el documento 539". Pero no ha dicho como 
osos cinco miembros del Grupo de Trabajo, aplicaron en- 
la práctica las decisiones do la Asamblea Plenaria res
pecto a los principios generales. ¿Pía citado el Sr. Ar 
boleda un sólo factor dol documento 789 en apoyo de las 
cifras que indicó arbitrariamente?. Roy,a describir có 
no. se efectuó la distribución de frecuencias-horas en - 
el seno del Grupo de Trabajo del Plan. La Delegación - 
de la Unión Soviética estimaba que la baso do la distri 
bución de frecuencias-horas debe ser la cifra determina
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cía por los tros factores generales -superficie, pobla
ción y número de lenguas- y de la Delegación de la Unión 
Soviótica había indicado siempre esa cifra justificada 
y objetiva como base de la primera asignación, estiman 
do quo es posible tambión examinar todos los otros fac: 
toros, tales cono el número de los transmisores en ser 
vicio, las perdidas 3" las destrucciones causadas por - 
la guerra, etc. etc. Pero, ¿cómo han actuado los otros 
cinco miembros del Grupo de trabajo? Para contrarres
tar la cifra indicada por la Unión Soviótica, señala—  
ban, o bien un valer dos veces más grande, absolutamcn 
te arbitrario y sin justificar ni confirmar, cuando —  
so examinaba ol caso de uno de los países "Conmonv/ealth 
británico" o uno de los países del Continente America-_ 
no, o bien un valor dos veces más pequeño, si se trata' 
ba do una República Popular, Además de esto, ninguno- 
de los cinco miembros ha intentado siquiera aportar —  
algún factor, sea el que fuere, para justificar tan —  
arbitrarios valores. Luego, se efectuaban regateos, -
con los cuales las reuniones de ose Grupo de Trabajo re
cordobán más bien una bolsa comercial quo un organismo 
de una conferencia internacional. ¿Quó factores ha uti 
lizado el señor Arboleda cuando fijó una cifra de 121- 
frocucncias-horas para el Brasil -y 120 para la Argenti 
na, sabiendo muy -bien que ol Brasil os varias voces ma 
yof que la Argentina?. No ha sometido ningún factor -
on la sesión del Grupo de Trabajo ni puodc tampoco --
aportarlos a la Asamblea Plenaria de la Conferencia. - 
¿Quó factores ha utilizado ol Sr. Arboleda para asig—  
nar 78 frecuencias-horas a la RSS de Ucrania y 70 a Cu 
ba?. Ha "olvidado” probablemente que la RSS de Ucra—  
nia tiene una superficie cinco veces más extensa y una 
población diez veces mayor que Cuba y que la RSS de Ucra 
nia ha tenido una participación enorme en la Victoria- 
contra el fascismo y que su pueblo sufrió pérdidas con 
siderablos durante la última guerra mundial. Recorda
remos al Sr. Arboleda que en la RSS de Ucrania todos -
los medios de comunicación fueron destruidos por los - 
agresores alemanes y que existe una decisión ospccial- 
de las dos Conferencias de Atlantic City y de hóxico pa 
ra quo se preste ayuda inmediata a los países quo han- 
sufrido durante la última guerra mundial. El Sr. Arbo 
leda 110 dispone de ningún factor ni do ninguna pruoba- 
y procura limitarse a consideraciones generales y des
provistas de contenido. "El Grupo no se ha negado ja
más a acatar las decisiones de la Asamblea Plenaria",- 
dice ol Sr. Arboleda, pero yo declaro que el Grupo nun 
ca intentó siquiera acatarlas, porque, ¿quó decisiones 
podrían . justificar la asignación injustamente elevada,
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de 677 frecuencias-horas para el Reino unido y sus Co
lonias, cuando tomando como base los factorgs generales 
•sólo se los deberían asignar 276 frecuencias-horas, y - 
cuál os la asignación para Francia y .la Francia de Ultra 
mar, etc.?,
: Él Grupo del- Plan durante la distribución de fre

cuencias-horas ha- IGNORADO' las decisiones tomadas por- 
■ unanimidad en la Conferencia, respecto a los principios 
generales y ha efectuado una distribución de frecuen—  
cias-horas entre los países, que es arbitraria, despro 
vista de' principios o injusta.

En lo que concierne a la RSS de Ucrania, nuestra -
delegación no puede aceptar el número do 78 frecuen--
cias-horag que lo ha sido asignado, que ni siquiera sa
tisface las necesidades mínimas do nuestro país. No po 
demos suscribir un acuerdo basado sobre esta cifra de - 
78 frecuencias-horas, insuficiente para nosotros,

*
El delegado- de Colombia ha hablado sin fundamento - 

do cierto factor inestable -"m", que según dice fuó apli 
cade por.la delegación de la Unión Soviótica para'mani- 
nifesaar su simpatía o su antipatía hacia, unos u otros- 
países. Debo decir, asumiendo toda la responsabilidad- 
do esta afirmación que el factor "m" ha sido inventado- 
por el Sr. Arboleda y que no sólo lo ha inventado sino- 
quo tambión lo ha aplicado^ esto queda demostrado, no - 
por las palabras de "verdad" del Sr. Arboleda, bino por 
los hechos y las cifras'de las asignaciones, sumamente- 
bajas, sobre las que insistió el Sr. Arboleda en el se
no del Grupo para los países dê  la democracia popular - 
y en primer lugar, para la URSS.. ..

La aplicación de factores como el factor "m" es - 
la sola qqe puede explicar por quó el grupo hace.osta- 
asignación lamentablemente' laja c injusta, a un país - 
enorme, que ocupa la sexta parte del globo,, es decir,- 
aula Unión Soviótica de NóO frecuencias-horas, cuando- 
ol Reino Unido y Francia, con sus colonias-, cuya exten 
si'ón jos mucho rnenor, reciben mucho más, "La Delegación 
Soviótica no ha aplicado nunca el factor "m" sino que- 
ha ‘insistido firmemente en la ejecución rigurosa do —  
las decisiones do la Asamblea Plenaria respecto a Ios- 
principios goncrales -v a la .aplicación do las decisio-, 
nes de' la Conferencia'relativas a la ayuda inmediata a 
los- países quo han sufrido daños a causa de la guerra. 
Semejante ayuda debe ser una ayuda real y práctica y no-
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una ay,uda ilusoria, como por ,1o visto supone el Sr, Ar 
boleda.

" El Sr." ‘Arboleda ha intentado vanamente convencor- 
a la Asamblea de que el Grupo había seguido las dccisio 
nes do la Asamblea Plenaria respecto a los principios- 
generales; no lo puede probar ni con ejemplos ni con -
■hechos,. ’ ;

El- delegado de Francia, Sr. Jaeques iíeyer ha sido 
mucho más franco cuando ha declarado que ai aceptar - 
el Doc. 789b consideraba que no ora de mucho provecho, 
puesto que contieno-76 factores.

Esta es la médula do toda la cuestión. . ..Huchas —  
delegaciones han procurado imposibilitar ,1a aplicación 
de la fórmula sencilla, clara, objetiva, e imparcial de 
la ..Unión Soviótica, basada en los tros factores genera 
bes, cargándose con un gran número de' factores. .La - 
'fórmula y los factores de la URSS no lea permiten te
ner asignaciones excesivas a costa de los demás países. 
Por consiguiente, no quieren aplicarlos.: . ¿Entonces, - 
por quó sembrar la confusión en', el seno de la Conferen 
cia, valiéndose de consideraciones destinadas a demos
trar que* el grupo respeta las decisiones de la Asam—  
blca Plenaria, relativas a los’principios generales,- 
o por medio de consideraciones que quieren probar que 
la Delegación de la URSS entorpece los trabajos del - 
Grupo y'de la Conferencia?,. La declaración: "ahora - 
sabemos quien desea realmente ol plan y quien no lo - 
desea", formulada por ol Delegado de Colombia es abso 
latamente injustificada y no prueba nada.

La Delegación de la Unión Soviótica desea más que 
muchas-'délogaciones, la elaboración de un 'plan y la —  
conclusión de un acuerdo. Esto cjueda probado por la - 
enorme aportación de la Delegación Sovióticapresen
tando al iniciarse los trabajos de la Conferencia un - 
proyecto concreto do plan do distribución, de altas fre 
cuencias. Lo demuestra igualmente la magnitud y la - 
energía de la labor realizada por la Delegación Sovie 
tica en todas las Comisiones y Grupos' de Trabajo de - 
la Conferencia. Sin embargo-, la cuestión reside en el 
hecho do que la Delegación de la URSS lucha por la -- 
aceptación -de un plan justo y objetivo, ni eneras que- 
nuchas otras delegaciones valiéndose- de la mayoría se 
esfuerzan por imponer un plan injusto y arbitrario, - 
Por consiguiente, sería lógico hacer la siguiente pre 
gunta:

"¿Está claro, ahora, que algunos desean un p^an - 
justo y que otros desean imponer un plan arbitrario?.



La distribución hecha por el Grupo de Trabajo del 
Plan representa una tentativa para imponer, mediante un 

, voto mayoritario, una distribución de frecuencias-horas 
arbitraria e injusta y nosotros insistimos en quo so  
revise dicha asignación. Con este objeto puede crear
se un nuevo grupo de revibión del -plan, compuesto por- 
ocho miembros representantes de las distintas regiones, 
a la condición de que ninguno de los miembros del an
tiguo grupo forme parte del nuevo. Este nuevo grupo- 
deberá inspirarse fielmente, para su trabado, en.las- 
decisiones referentes a los principios generales toma 
das por la Asamblea Plenaria, Al iniciar su interven- 

. ción, el delegado de Colombia declaró "que la Delega-- 
ción'.de la Unión Soviética pretende enfriar-el optimis 
so de la Conferencia, criticando la labor dol Grupo ÓD"

No se trata.de enfriar ningún optimismo sino de - 
■ evaluar de un modo real los hechos y los- .documentos, -y 
los hechos •’son tales, que en su labor el'Grupo'de Tra
bajo 6d ha admitido muchas reducciones do las normas-- 
de relación y protección para las asignaciones compar
tidas on las bandas de 6 y 7 Mc/s, El delegado de Co
lombia, prestará un mal servicio a la radiocTifusión do- 
su país si acepta y suscribe el plan basado oh la la—  
bor del Grupo oD, porque en ella se han admitido rela
ciones de protección muy bajas,, en muchos casos de 7 a 
20 docibelos, Por consiguiente,;.nuestra Delegación no 
. puo.de considerar dicho trabajo ni como proyecte del —  
plan ni como- variante del plan, Nuestrd Delegación es  
tima que es necesario' recordar a la Conf cr-cncia, que - 
las direcciones del Grupo 6D no incluyen la elaboración 
do un proyecto dé pian ni ele una variante de plan. Es
to forma parte dé ;las direcciones del-Grupo de-Trabajo 
6d, el cual, como bien se sabe, ni'siquiera ha empeza
do, todavía su labor, -'Las'direcciones del Grupo de Tra 
ba jo . 6d son mucho más. modestas y restringidas: "verifi, 
car la posibilidad de las asignaciones múltiples en -- 
las bandas.de 6 ,y 7,Mc/sV. Estimamos que las asigna—  
.ciones múltiples hechas. en muchos :casos, por el Grupo 6d 
nó .ostán dq- acuerdo con las normas tócnica-s. estableci
das por está Conferencia, y que por consiguiente, se - 
debe revisar el trabajo del Grupo ÓD para que quede —  
conforme con las normas técnicas establecidas..
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1 ♦33' " El Sr *;Faulkner (Reino Unido), acepta ;las- enmiendas de
las delegaciones de Colombia y Francia.., al texto de la pro
puesta británica, Comparte el punto de- vista-- expresado por 
el Sr . Arboleda así como -por . los Delegados, de Francia y dé
los Estados Unidos, respecto;al trabajo del'Grupo del Plan. 
Por -otra parte, señala que la población. del Cohnonwealth —  
Británico os- superior a/la de la- Unión Soviótica,.

1.3lt El Sr, Corteib (Cobro Belga) "■ estima que conviene eon-
'.siderar seriamente la importante labor constructiva reali
zada. por los-Grupos de Trabajo de la Comisión 6 (Plan) y - 
en particular por el Grupo 6D. E s preciso proseguir con - 
ese trabajo y que sea estimulado por la gran mayoría de las 
delegaciones. El Sr. Cortoil se opone muy vivamente a la - 
creación de un nuevo Grupo de Revisión del Plan,. Las Dele
gaciones de Bélgica y dol Congo Belga apoyan la propuesta- 
;cbnstructiva de la Relegación del-,Reino Unido enmendada -- 
por los delegados d e ,Colombia y de Francia; el Decano de - 
"la..Conferencia pide .que ésa propuesta sea puesta' a votación 
'ínmediatamonte (aplausos')',

1.37 ...... E El Sr, Kito (RP de Albania) hace entonces la declara
ción' siguiente:

• M‘Pri mer.anente, 'debo declarar que los resultados del - 
Grupo Especial del .Plan y los resultados-parciales —  
dol Grupo de Revisión del.Plan, demuestran claramente 
que la contestación dada por el -honorable- Pr o si-dente- 
a la pregunta qué hizo mi delegación .al delegado' 'dhl- 
Pakistán, . para' saber si el Grupo de ;Revisión ■ había:; te 
nido '-en 'cuenta; las decisiones unánimes' de la Asamblea 
.Plenaria (Dees..7$9 y 590), no .era real y mi Delega —  
ción so adhiere por entero a 'las declaraciones de los 
•delegados rumano y so-vi ó tico sobre el trabajo del Gru 
po; de -Revisión del Plan y apoya, -con energía la' pro—  
puesta del delegado'' soviético.

1.36 t " P o r  otra parte,; la declaración del delegado de -
Colombia ne obliga a hacer -algunas observaciones in
dispensables, Ha .dicho que la Delegación Soviética- 
se había guiado, en la asignación de frecuencias por 
la simpatía hacia las democracias populares -término 
que suena mal en los oídos dol delegado do Colombia- 
y por la antipatía hacia el rosto dol mundo. Debo - 
declarar, en nombre de mi país que la Delegación So
viótica se ha guiado por factores comunes a todos - 
los paísos, y además, por las condiciones particula
res reales de cada pâ ís y no por la simpatía o la an 
tipatía hacia los sistemas políticos de los diferen
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1.37 'Deseo citar el hecho ele que,' en el'plan soviético,- 
Palestina, Dinamarca, Birnania, China, Afganistán, Ecuador, 
Etiopía, Grecia, Islandia, India, Irán, Irak*- el Estado - 
do-Israel,- Corea, noruega, Arabia Saudita, Suecia, Finían 
dia," Turquía, Marruecos y Túnez y los Estados Unidos de -

■ América-, -países que no son democracias populares- reci—  
ebori más frecuencias-horas de las que el' Grupo Especial del 
Plan les ha asignado. Además, México, Haití y Rodesia —  
dol Sur, según las asignaciones del .Grupo Especial del —  
.-Plan reciben el mismo número de frecuencias que les dió ol 
plan soviético y Canadá, Irlanda, Líbano, Liberia, Pakistán, 
el Perú y la OI TU roci-on en las asignaciones del Grupo Es
pecial del Plan, un número do frecuencias-horas que difie
re muy poco del que les concedo, ol plan soviético. Esto - 
demuestra claramente la objetividad y la imparcialidad del 
plan soviético y prueba de nodo elocuente quo la declara- 
■ción tendenciosa'del delegado de Colombia carece de base.
Lo cierto es quo el Grupo Especial del Plan ha reducido - 
a la mitad y de una manera arbitraria las solicitudes mí
nimas, modestas y razonables de las democracias populares 
y-do la'unión'Soviética, para satisfacer las solicitudes - 
excesivamente exageradas de ciertos países,

1.38 "Respecto al hecho deque el delcgado.de Colonbia haya
negado que ciertos miembros del Grupo Especial se han apro 
vochado de eso puesto para aumentar las asignaciones de sus 
propios países, no .;quicro Rabiar demasiado., porque las —  
asignaciones hechas' para Inglaterra ,• Francia y sus C0I0-- 
nias y el hecho de quo'.-las 77 frecuencias-horas que el —  
plan soviético concede a Colonbia y las 60 que le da el - 
plan de los Estadoa Unidos hayan sido aumentadas a 80 fre 
cucncias-horas, habla por sí solo.

1.39 "En lo que se refiero a la'"justicia da :la distri
bución hecha por el Grupo Especial del Plan, quiero, ci
tar los ejemplos do la. RP de Bulgaria, -país gravemente 
dañado por la guerra- que ha recibido 32 frecuencias-ho
ras. 3/ do Cuba que tiene la misma extensión y. la misma 
población que Bulgaria - y-que, no-habiendo sufrido a. cau
sa ¿je.' la ..guerra , ha recibido -70 frecuencias-horas. Es
tos ejemplos no necesitan explicaciones'. Para concluir, 
declaro que la Delegación de la RP de Albania 110 acepta 4 •

■ rá jamás un plan arbitrario, aunque- Osee plan por error, 
diera completa satisfacción a las solicitudes' mininas - 
de mi país".

1.7-0 El Sr, Gress (RP de --Rumania). retira su. propuesta,
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1*7-1 El Sr. Dostert (Secretario) da lectura al texto -
de la propuesta del Reino Unido: ■'

"Habiendo escuchado el informe parcial de, los Gru 
pos- de Trabajo.consagrados a la elaboración de un 
proyecto de Plan de Asignación de Altas Frecuen
cias por países y por bandas, la Asamblea Plenaria 
decide s
TL) Que ese Informe incompleto no constituye una 

base suficiente para que la Conferencia pue
da tomar una decisión definitiva respecto a 
la terminación de sus trabajos; .

2) Que la Comisión 6 (Plan) y sus - Grupos de Tra
bajo continuarán su labor a fin de poder pre
sentar un proyecto de asignación por países y 
por bandas, lo más rápidamente posible y a más 
tardar el 10 de marzo.

3) Autorizar a la Comisión de Dirección a que —  
convoque a una Asamblea Plenaria, si las cir
cunstancias lo exigen, antes de la fecha men
cionada en el punto anterior;

7-) Que el procedimiento definido en el Doc* 693 - 
.para el Grupo de Revisión del Plan y previsto 
en el punto 7 del Orden del Día de la Asamblea 
Plenaria se aplicará en la sesión del 10 de - 
marzo de dicha Asamblea,

1*7-2 El Sr. Stoyanov (URSS) pide que se ponga primero,
a votación secreta, la propuesta soviótica por ser la 
más alejada de la propuesta del Reino Unido; se inicia 
una discusión sobre el procedimiento que debe seguirse.

1«^3 La Asamblea decide respetar el orden cronológico
de oresentación~de las propuestas, para la votación de 

‘ estas últimas.
1*7-7- El Sr. Gross (RP de Rumania) y otras 7- Delegacio

nes apoyan la propuesta soviótica en el sentido de que 
■la votación sea secreta, de las dos proposiciones que 
se estaban discutiendo.

1.7-7 El Presidente pone a votación la propuesta de la
Delegación del Reino Unido.

El resultado de la votación secreta es como sigues
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Asisten .67 'Delegaciones 5 
72 votan a favor de la propuesta*
12 Delegaciones votan en contra 

1 papeleta en blanco. ■ ‘
1.7-6 Por consiguiente la Asamblea Plenaria adopta la - 

propuesta de la Delegación del' Reino Uni'doT
1.7-7 Habiendo ■ indicado el Presidente que la'propuesta

soviética quedaba rechazada en virtud de la misma deci 
sión. el Sr. Stoyanov (URSS) observa que la propuesta”" 
soviética contieno disposiciones distintas a las de la 
propuesta británica, especialmente en lo que concierne 
a la modificación"de la composición de'los Grupos de - 
Trabajo, y que conviene • ponerla a votación.  ̂.

1.7-8 El Sr. Dostert (Secretario) da lectura al texto -
‘de dicha propuesta: ... •

"Después de haber oído el informe parcial de los 
Grupos de Trabajo consagrados a la elaboración - 
del Plan de Asignación.do Altas Frecuencias por 
países y por. bandas, (Documento 693)* la Asamblea 
Plenaria' decide r, y
1) Relevar al actual Grupo de Trabajo de sus di

recciones ya que no ha logrado cumplirlas.
2) Designar, un nuevo Grupo de Revisión del Plan 

compuesto de 2 miembros por cada región del- 
Globo corno sigue:

Región-As Canadá, Brasil,.
Región Bs '-Bélgica, Italia,
Región Ce ■ RSS de Bielorusia, RPF de. Yugoes 

lavia,
Región D: Egipto, Turquía.

3) El nuevo Grupo de Revisión del Plan llevará a 
cabo uña revisión de las asignaciones propues
tas por ol Grupo de•Trabajo inicial y por el - 
primer Grupo de Revisión del Plan, sobre la ba
■se de todos los principios que han sido adopta 
dos por unanimidad y que figuran en el Documen 
to 589". '



'l.H-9 El Presidente pone a votación la propuesta, sovió
tica que acaba de ser leída por el Secretario.

El resultado de la votación secreta es el siguien
. te s

Asisten 65 Delegaciones.
1*+ Delegaciones votan a favor de la adopción de - 

la propuesta-soviética.

*+9 Delegaciones votan en contra.
2 papeletas en blanco*

Por lo tanto la propúesta soviética queda rechazada.
1.50 ,E1 Sr. Dostert (Secretario)’ recuerda la propuesta

de lá Delegación* de Francia - relativa a la .‘.cuestión de 
echar a suertes para saber cuál será el primer orador 
que tomará la palabra durante la-Asamblea Plenaria d®l 
10 de marzo,

- Habiéndose efectuado el sorteo y habiendo sido de- 
asignada la Delegación.de Panamá (No. 5^)j la Delegación 
■ de Colombia tomará la palabra en primer lugar, ya que - 
representa a Panamá. Después tomarán sucesivamente la 
palabra las Delegaciones que sigan al número hasta 
el final de la lista, luego la que lleva el número 1, - 
etc,

1.51 .. El Sr. Fon taina (Uruguay) propone substituir en -
‘el seno de los Grupos de Trabajo a las Delegaciones que
ya no deseen formar parte de ellos.

1.52 El Sr.; •Stoyanov (URSS) declara que las críticas -
formuladas-por la" Delegación Soviética respecto al Gru 
po de Revisión'del Plan serán reanudadas si dicho Grupo 
no deduce de ellas las enseñanzas necesarias.
La Delegación soviética no desea interrumpir su colabo 
ración ni en-la Conferencia ni en los Grupos de Traba
jo. Quiere continuarN colaborando con las otras Delega 
ciones, con objeto de obtener, en la- medida de lo posi 
ble, un acuerdo-unánime sobre el Plan de Asignaciones 
de Altas .Frecuencias tan deseado por todos.

1.53 El Sr. Fontaina (Uruguay)' se muestra satisfecho -
ante la declaración del Sr. S*toyanov y como pide preci

-  2k -
(Doc. 773-S)
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siones respecto a las direcciones del Grupo de Revisión 
del Plan, el Sr, Dostert (Secretario)recuerda que sobre 
la base de una propuesta del delegado de los Estados Uni 
dos se ha tomado la decisión siguientes ~

nEl Grupo de Revisión del Plan examinará las soli
citudes de España sobre la misma base que para los 
demás países, y asignará frecuencias a las autori
dades de ocupación, en los casos de Alemania y del 
Japón, siguiendo un método análogo”,

l,!5! El Sr, Jablin (RP de Bulgaria) pide que se dirija
a las Administraciones un telegrama comunicándoles la - 
fecha de clausura de los trabajos de la Conferencia, y 
el Sr, Dostert (Secretario) da lectura al texto de un - 
telegrama que se dirigirá a las Administraciones de los 
países siguientes, de acuerdo con la petición de sus De 
legaciones respectivas,

ALBANIA AUSTRIA BULGARIA CHINA FRANCIA IRAN 
POLONIA YUGOESLAVIA CHECOESLOVAQUIA TERRITORIOS 
ULTRAMAR REPUBLICA FRANCESA VENEZUELA
ASAMBLEA PLENARIA DEL TRES DE MARZO CONFERENCIA - 
MEXICO DECIDIO QUE ERA PREMATURO TOMAR EN ESA FE
CHA DECISION SOBRE CLAUSURA DEFINITIVA TRABAJOS - 
CONFERENCIA Y HA TOMADO MEDIDAS PARA SOMETER A EXA 
MEN DE LA‘PLENARIA PROYECTO ASIGNACIONES FRECUEN
CIAS HORAS POR PAISES Y POR BANDAS HACIA DIEZ MAR 
ZO PUNTO COMO SEGUN TODAS PROBABILIDADES Y A RE
SERVA DE DECISIONES FUTUROS TRABAJOS CONFERENCIA - 
CONTINUARAN PROBABLEMENTE HASTA ULTIMOS DIAS MARZO.

Se levantó la sesión a las 23 ,*+0.

El Secretario Adjunto. El Secretario. APROBADO,
Th. Wettstein L,E. Dostert, El Presidente.

M. Pereyra,

El Relators

J.E. Castaignt.



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 77*+~S 

18 de marzo de 19^9 

Origináis INGLES
México, D* F», 19*+8A9

Comisión 10

I N D I A

El Presidente de la Conferencia ha recibido 
el siguiente comunidado:

Al Presidente de la 
Conferencia Internacional de 
Radiodifusión por Altas Frecuencias.

Señor t

Por la presente declaro que autorizo al 
Sr. B, Y. Nerurkar a representarme en todas - 
las Comisiones siempre que mi Delegación no - 
pueda asistir.

1? de marzo de 19^9

Atentamente.

(firmado) M.L. SASTRY



marzo de 19^9
México, D. F., I9Í+8A 9

Original: INGLES 

Comisión 10

CONFERENCIA INTERNACIONAL DERADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 775-S

E T I O P I A

El Presidente de la Conferencia ha recibido - 
el siguiente comunicado:

15 de marzo de 19^9

Al Presidente de la Conferencia 
Internacional de Radiodifusión 
por Altas Frecuencias.

Señor 1

Por la presente declaro que mi Delegación desea 
participar en el trabajo de las diferentes Comisiones 
de la Conferencia. Podría comunicarse esto atentamen 
te a los Presidentes de las respectivas Comisiones.

Por ser yo el único delegado representante de - 
Etiopía, por la presente autorizo a la Delegación de 
la India para que me represente siempre que no me sea 
posible asistir a las Sesiones de las Comisiones o a 
la Plenaria,

Atentamen te

(firmado) B„ Y. NERURKAR
Delegación de Etiopía



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE 
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 776-S

ê marzo &e 19̂ 9 
México, D. F., 19^8A9 Original: ESPAÑOL

Comisión 6

URGENTE 
AVISO IMPORTANTE 

DE INTERES PARA TODAS LAS DELEGACIONES.

El Grupo de Revisión del Plan, consciente de la - 
responsabilidad que le incumbe, y en vista de que el - 
Grupo 6d , le proporcionará mañana sábado 19, el mate
rial indispensable para proseguir sus tareas, ha resuel 

to sesionar diariamente (incluso domingo y feriados).
En tal sentido, y para facilitar sus labores, rue

ga a las Delegaciones que ya tengan conocimiento de las 

asignaciones que les haya otorgado el mencionado Grupo 
6d , en todas y cada una de las bandas, se sirvan remi

tir su reacción y sus comentarios, tomando en conside
ración que a partir de mañana, este Grupo de Revisión 

del Plan comenzará oficialmente las consultas a los dis 
tintos países.



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 777-S

  -  marzo úe 19^9.
México, D. F., I9N8/N9

Con ocasión de la fiesta nacional mexicana del 

l8_ áji marzo, el Secretario de la Conferencia ha 

enviado los siguientes telegramas:

A SU EXCELENCIA LICENCIADO MIGUEL ALEMAN 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
LOS PINOS 
CIUDAD

A SU EXCELENCIA EL SECRETARIO DE GOBERNACION 
LICENCIADO ADOLFO RUIZ CORTINES 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
CIUDAD

A SU EXCELENCIA SUBSECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES 
ENCARGADO DEL DESPACHO 
DON MANUEL J. TELLO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
EIUDAD"

CON MOTIVO DE LA FIESTA NACIONAL QUE SE CELEBRA HOY LA - 
CONFERENCIA INTERNACIONAL DE RADIODIFUSION POR ALTAS FRE 
CUENCIAS REUNIDA EN ESTA MAGNIFICA CIUDAD SE COMPLACE —  
TRANSMITIR A SU EXCELENCIA SUS VOTOS MAS SINCEROS POR LA 
PROSPERIDAD DE LA REPUBLICA MEXICANA Y LA FELICIDAD DE - 
SU VALIENTE PUEBLO.

L. E. DOSTERT
SECRETARIO GENERAL DE LA CONFE
RENCIA INTERNACIONAL DE RA
DIODIFUSION POR ALTAS FRE

CUENCIAS.
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A- SU EXCELENCIA SECRETARIO DE COMUNICACIONES
Y OBRAS PUBLICAS
LICENCIADO AGUSTIN GARCIA LOPEZ
SANATORIO MEXICO
TIBER 21
CIUDAD

CON MOTIVO DE LA FIESTA NACIONAL QUE -SE CELEBRA HOY LA 
CONFERENCIA INTERNACIONAL DE RADIODIFUSION POR ALTAS - 
FRECUENCIAS REUNIDA EN ESTA MAGNIFICA CIUDAD SE COMPLA 
CE TRANSMITIR A SU EXCELENCIA SUS VOTOS MAS SINCEROS - 
POR LA PROSPERIDAD DE LA REPUBLICA MEXICANA Y LA FELI
CIDAD DE SU VALIENTE PUEBLO APROVECHANDO LA OCASION PA 
RA RENOVAR A SU EXCELENCIA LOS VOTOS MAS SINCEROS PARA 
SU PRONTO RESTABLECIMIENTO.

L. E. DOSTERT
SECRETARIO GENERAL DE LA CONFE- 
■ RENOIA INTERNACIONAL DE RA
DIODIFUSION POR ALTAS FRE

CUENCIAS.



■ 18 de marzo de 19^+9

México, D. F., 19^8A 9  Originalí FRANCES

Comisión 7-

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE '
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 778-S

INFORME •

de la Comisión de Ejecución y Vigencia 
Octava Sesión 

10 de febrero de 19^9 

■ Abrió la sesión el Presidente, Sr. Milán Lalió.
1. El primer punto del Orden del Día era el examen del Do

cumento No. 627 (Informe sobre el punto a) de las dlre£
ciones del Grupo-de Trabajo 7A)..... A.: petición del .Sr. La 
zar eanu, Presidente del Grupo 7 A y de: los delegados de"" 
ia Argentina y de la URSS se introdujeron ligeras modi
ficaciones en el texto.
El Documento No. 627 fue aprobado por unanimidad con di 
chas enciendas.

2. . El "Sr. Lazareanu propuso que se añadiera el Documento. No. 
1 . 266 a la segunda parte de las direcciones, del: Grupo de -

Trabajo 7A. ■. ■ " : -
3» El delegado del Uruguay pidió que se reanudara la. discu

sión del Documento No. 627 al cual deseaba añadir un nue
vd;capitulo»
El Presidente hizo observar al delegado-del Uruguay que 
ese procedimiento no era reglamentario.
Los■delegados de la Argentina, México y de la URSS apo
yaron al delegado del Uruguay pidiendo que.diera a cono 
•cer-su propuesta a la Comisión.
El delegado del Uruguay dió' .lectura a su propuesta. Se 
trataba de instituir un control de los transmisores y - 
de los medios de radiocomunicación q.ue existen en los di 
versos países a fin de que el organismo encargado de la 
aplicación del plan pueda disponer de toda la información 
técnica necesaria. Este control permitiría hacer resal
tar las posibilidades de economías de frecuencias.
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El delegado de la URSS indicó que no comprendía el sen
tido de esa propuesta.

El delegado de Rumania creía que rdi-cho control sería - 
•prácticamente imposible.

El delegado de Francia no estaba de acuerdo con esa pro 
puesta, que tendía a~pedir a la Conferencia que tome me 
didas que se salen de las direcciones que le diera la - 
Conferencia de Atlantic City,
El delegado del Reino Unido estimó que ese control es - 
inútil y que esta Conferencia carece de facultades para 
tratar.ese problemá que abarca otros servicios.
El delegado de la URSS no se oponía a la propuesta. Sin 
embargo estimó que no correspondía a la Comisión 7 crear 
el nuevo organismo que la propuesta del delegado del Uru 
guay haría-necesario. ~

El delegado del Brasil apoyó la propuesta del Uruguay, - 
pero a- condición de que no implique un control en los —  
propios países. .
El delegado del Uruguayfobservó- que su propuesta tendía 
únicamente a realizar economías de frecuencias y pidió 
a la Comisión que se sirviera considerarla.
El delegado de la URSS, estimando que ya se había habla 
do demasiado de economía de frecuencias , pidió que se - 
abandonase la discusión de esa'propuesta*

El delegado de Suiza estimó que se puede siempre pedir 
a las administraciones firmantes del Acuerdo de México,- 
que se comprometan a daí toda clase de información sobre 
sus medios de comunicación.
Para el delegado de Rumania, semejante control no es de 
la competencia del organismo encargado de"‘la aplicación 
.del Plan, y para el delegado de Francia la Conferencia - 
de México no "es’competente en dicho asunto. El delegado 
de la URSS no creía que se pudiera exigir .tal compromiso 
a las administraciones. El delegado de los Estados Uni- 
.dos opinaba que la Conferencia podría hacer una recomen
dación en ese sentido-, a-da. próxima Conferencia de Ple
nipotenciarios.
La, propuesta del-Uruguay fue rechazada después de la co
rrespondiente votación. ~-r— —



El delegado de la India presentó luego la siguiente pro
puesta:

nLa Comisión 7 .decide tdmar nota de las recomendacio 
nes contenidas, en el-capítulo-1Q del Informe de la"~~ 
Comisión Técnica (Doc* No. ^90), en -particular dé
las que se refieren a las cuestiones técnicas que de 
ben estudiarse o considerarse en escala mundial11.

Esta resolución fue apoyada por el delegado del Reino Uni- 
do. »

Los delegados del Brasil y de la URSS observáron que no - 
corresponde a esta Comisión considerar un Informe que ya 
fue aprobado;por; la Asamblea Plenaria.

El:Presidente leyó después un telegrama que había recibi
do e'l Sr. Catá (IFRB) del Sr. Miles, Presidente de la Jun 
ta de Registro de Frecuencias.! ~
A petición del delegado de la URSS« el Presidente decidió 
que el texto de dicho mensaje se publique como Documento 
de la Conferencia (Documento, No. 606).

£3* Presidente abordó después la cuestión *de los delegados 
que, no formando parte de la Comisión, asisten a sus se
siones y toman parte en las votaciones. Dió lectura a - 
la lista de los. países miembros de la Comisión 7•

'• ■ *
El delegado del Brasil indicó que representaba al Ecua
dor, que-no figuraba en la lista.
El delegado de Francia hizo saber que tenía un poder de 
la Delegación de* MÓnaco, .. .

El delegado del Uruguay representaba ;a; El Salvador y el 
delegado de México a Cuba, Guatemala y Venezuela,
El Presidente'nidió a la Asamblea que; aprobara el infor
me de la cuarta sesión de la Comisión 7 (Documento No. -
309).
Él delegado del Reino Unido- pidió que. se suprimiera la - 
última frase del párrafo que da cuenta de su intervención 
pág. 3,2° inciso).

El Documento No, 309 fue aprobado con la;enmienda del - 
Reino Unido.
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8. El informe de la 5a.' sesión dé ‘la Comisión 7 (Documento * 
No. 310) fue aprobado.

9* La Asamblea.pasó luego al.examen del-informe de la 6a.
.sesión'(Documento No,.311}»
El delegado de la URSS -deseaba hacer ana .enmienda en el 
párrafo que da cuenta de su intervención (pág 2, V 3 in
ciso). Pidió que se añadiera el texto siguiente?

"La cuestión debe examinarse en el orden siguiente:

a) funciones del organismo"? • b) . elección del or 
ganismo en el marco de la .UIT; c) . - nuevo examen de 
las funciones con vistas a su modificación; d) es,
'tudio de la -.cuestión y ‘remisión a la Comisión 7 para 
su,aprobación" .'

Como esta enmienda no suscitó objeciones, el Documento - 
No. 311 quedó aprobado.

10, El Presidente procedió luego a-hacer un inventario de los 
Documentos de trabajo. Preguntó al Sr. Lazareanu si po- 

‘ día dar cuenta de los trabajos ; del Grupo 7A del que era^ - 
Presidente.
El Sr. Lazareanu-. contestó . que su Grupo acabaría pronto su 
labor. Estimó^que se necesitaba todavía una sesión para 
completar un informe que podría' publicarse dos o tres días 
más tarde.
Sin embargo, en lo que- concierne a la segunda parte de - 
las direcciones del Grupo 7A, cuya discusión no se.había 
abordado aún, el Sr. Lazareanu preveía que haría falta - 
aún una semana.
El Presidente se mostró de acuerdo con el Sr. Lazareanu, 
Propuso que la Comisión se reuniera :para aprobar el infor 
me del Grupo de Trabajo sobre la primera parte de sus di 
recciones,* pero pidió a la Asamblea que se pronunciara - 
inmediatamente sobre lo que quedaba por examinaV, a fin 
de poder fijar una 'Techa para la 'terminación de los. tra
bajos y para la -presentación del‘'-informe •,final.
Se inició un debate sobre la fechá en la cual podrán ter
minarse los trabajos del Grupo. Tomaron'parte en dicha - 
discusión los delegados de la URSS', ‘India,- Reino-.Unido, - 
Argentina, México? Brasil. Cañada y Estádós Unidos asa co
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mo el Presidente y el Sr. Lazareanu, en su calidad de - 
Presidente del Grupo de Trabajo 7A',

El Sr. Sastry (India propone particularmente "que la.~
Asamblea decida poner fin a todas las discusiones sobre 
la fecha que debería fijarse para el examen del infor
me final del Grupo 7A y que éste se reúna con objeto - 
de proseguir sus trabajos tan pronto como la Comisión - 
haya terminado el examen de las cuestiones inscritas en 
el Orden del Día". El Sr. Lazareanu apoyó esta propues. 
ta, , ~

Por otra parte, el Corl. Simson (Estados Unidos) propo
ne que la Comisión decida levantar inmediatamente la s^ 
sión y que el Grupo de Trabajo prosiga sus trabajos,
El delegado de México, apoya esta proposición.
El Presidente, hizo notar que él personalmente se pronun 
ciarla a favor de la propuesta de la India, pero, indicó* 
que había otras cuestiones pendientes; su examen podría 
confiarse bien fuera a un Grupo de Trabajo distinto o - 
bien a la propia Comisión. Propuso a la Asamblea que - 
las confiara a un Grupo de Trabajo.
El Sr, Faulkner (Reino Unido) temía que entre las cues
tiones que acaba de mencionar el Presidente, hubiera al
gunas ya comprendidas en las direcciones del Grupo de - 
Trabajo de la Comisión 10,
El delegado de Argentina apoyó esta observación y esti
mó que más valia consultar primero a la Comisión 10,
El Presidente se adhirió a esta opinión y levantó la se 
sión,~'~

El Presidente.

Milán Lalic.
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10a Sesión . . :
'. 15 de marzo de 19^9

. :El, Presidente, Sr. Milán Lalió, abrió la sesión a las 10,̂ -0.
El Sr. Bivar, Jefe de la Delegación de Portugal^ desempeña

ba las funciones de Vicepresidente,
La Delegación de Etiopia hizo saber que deseaba participar 

en los trabajos.de la Comisión 7 y que la representaría' el Sr. 
Sastry (India) al que había dado un poder.

O
O O

SI presidente pidió ala Asamblea que aprobara el.Orden del 
Día, al que dió lectura:

"■.'IV Examen'del informe del Grupo de Trabajo 7.A (Doc. No. -735)a
2. Examen de la proposición de la India (Doc, No. 6339 635 y

6W).
3¿ Examen de la propuesta de la Sesión Mixta de los Grupos - 

7B y 10A.de incluir el estudio de las modificaciones tem-
* porales -al Plan en las funciones del organismo encargado
• . de la puesta en«vigor del Plan (Doc. No; 709)*

Se entabló una discusión sobre este Orden del Día. en la cual, 
tomaron parte las Delegaciones de Albania. Francia,-India. Polonia 
Reino Unido y la URSS. La.Comisión decidió que esa sesión se deáí0 
caria solamente al examen- del primer punto de Orden del‘Día(examen 
del informe del Grupo de Trabajo) y que los otros dos .puntos.se — , 
pospondrían para la sesión siguiente. La Delegación del;Reino Uni 
do había .presentado . por -otra, parte, una proposición . (Doc& No, 751+7 
que apenas'acaba de distribuirse y que trata de un nuevo procedi— . ' 
miento para que lo adopte la Conferencia on la puesta on vigor - - 
del Plan.. Se decidió por lo«tanto examinarlo en la.próxima sesión 
con las demás proposiciones..que figuraban en el Orden del Día.

CONFERENCIA. INTERNACIONAL DE:?-..
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No^ 779-S

RT
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El Sr0 Lazareanu. Presidente del Grupo TA, presentó su - 
informe a la Comisión y dió algunas explicaciones complementa 
rias sobre las tendencias que sé manifestaron en el transcur
so de los trabajos de ese Grupo»

En general, las Delegaciones estuvieron de acuerdo en —  
que la Conferencia debería de.encargar al IFRB de la ejecución 
y vigencia del Plan. En opinión de la Delegación de los Esta
dos Unidos, esta responsabilidad debería ser asumida por el —  
Subdirector del CCIR, pero fuera de sus atribuciones de Subdi
rector de ese organismo. La Delegación de la India opinó tam
bión que ose mismo funcionario debería encargarse de la aplica 
ciÓn del Plan, pero dentro del cuadro de sus atribuciones de - 
Subdirector del CCIR; dicho de otro modo, la responsabilidad - 
sería de la- incumbencla dol CCIR»

La tendencia de las Delegaciones de los Estados Unidos y 
dê  la India, era, pues, confiar la .aplicación del Plan a un —  
organismo técnico, mientras que la de la mayoría era recurrir 
al IFRB, en el cual eshán representadas todas- las regiones del' 
mundo, y utilizar todos los medios técnicos de que disponedla UIT, 
Se presentaron proposiciones transaccionales. Algunas fueron' 
incorporadas al informe, especialmente en la recomendación No.

Examen dol informo dol Grupo do Trabajo 7 A .(Doc. Noca 735)

El Sr. Lazareanu llamó la atención ;de la Asámbieá sobrq - 
las reservas que formularon las Delegaciones de la India y de 
Estados'Unidos. Se publicó el texto completo de las de "La pri 
mera en el anexo, del informe ; las de la Delegación de los Esta 
dos Unidos se “reprodujeron solo en-parte, ya que se referían - 
principalmente al Documento 659o ... * ’

El Sr. Lazareanu terminó su exposición dando las grqclas
a los miembros del Grupo 7A por su buena colaboración, así --
como al Sr, Cató (IFRB). que asistió- a las "sesiones del Grupo y 
contestó á las numerosas preguntas que se le hicieron.. Añadió 
que la proposición de la Delegación de la India (Doc. No. 633) 
contenía' un pasaje relativo a una recomendación para la próxi
ma Conferencia de Plenipotenciariose Hizo observar que ese ~- 
asunto no había sido discutido en él Grupo .de Trabajo, cuyos - 
miembros estuvieron de acuerdo en que la Delegación de la T n — » 
dia podría presentarla a su debido tiempo, en particular a la 
Comisión 7• •

El Presidente«, despuós de haber agradecido al Sr0 Lazareanu 
su interesante exposición, indicó que la recomendación para la 
Conferencia de Plenipotenciarios podía ser examinada seguramen
te por esta Comisión.
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V .  E l  C o r .  S i m s o n  ( E s t a d o s  U n i d o s )  e x p u s o  l a s  r a z o n e s  p o r  l a s  
c u a l e s  s u  D e l e g a c i ó n  s e  o p o n í a  a  . q u e  e l  I F R B  s e  e n c a r g a r a  d o  - -  

. l a  a p l i c a c i ó n  d e l . P l a n .  : :;.••• :
L a  C o n f c r e n c i á  d e  M é x i c o ,  q u e .  n o  t i e n e  p o d e r e s  p a r a  m o d i f i  

c a r  l a s  d i s p o s i c i o n e s  d e l  C o n v e n i o  d e  A t l a n t i c  C i . t y ,  n o  e s t á  —  
- a u t o r i z a d a p a r a  e n c a r g a r  á l  I F R B  d e  n u e v a s  f u n c i o n e s . '  q u o  e s t e  
o r g a n i s m o  d e  l a  U I T  p o d r í a '  p o r .  o t r a  p a r t e  d e c l i n a r '  m i e n t r a s  e s 
p e r a  q u e  l a  p r ó x i m a  C o n f e r e n c i a  d e  P l e n i p o t e n c i a r i o s  t o m e  a l g u n a  
d e c i s i ó n .  E n  e s t e  c a s o ,  l o s  i n t e r e s e s  d e  l a  r a d i o d i f u s i ó n  p o r  
a l t a s  f r e c u e n c i a s  q u e d a r í a n  s i n  p r o t e c c i ó n  h a s t a  1 9 5 2 .  P o r  e s a s  
r a z o n e s ,  e l  d e l e g a d o  d e  l o s  E s t a d o s  U n i d o s ,  p r o p u s o :

n l .  R o g a r  a l  O b s e r v a d o r . d e l  I F R B  e n  e s t a  C o n f e r e n c i a  q u e  -  
e n v í e  . u n  t e l e g r a m a  a l  I F R B  e n  e l  c u a l ; e n u m e r é  l a '  l i s t a  
d e  l a s  f u n c i o n e s  p r o p u e s t a s  p a r a  e l  o r g a n i s m o  e n c a r g a 
d o  d e  l a  p u e s t a  e n  p r á c t i c a  d e l  P l a n  y  l e  p r e g u n t e  s i  
l e .  e s  p o s i b l e  o  n o '  d e s e m p e ñ a r  e s a s  f u n c i o n e s .

2 «  Q u e  m i e n t r a s  t a n t o ,  e l  p r o b l e m a  s e a .  r e m i t i d o  a l  e x a — -  
m e n  d e l  G r u p o  d e  T r a b a j o  7 A ,  a c o m p a ñ a d o  d e  i n s t r u c c i o 
n e s  p a r a  q u e  f o r m u l e  d e  o t r o  p r o c e d i m i e n t o  p a r a  s e g u i r 
l e ,  e n  e l  c a s o . d e  q u e  u n a  a u t o r i d a d  c o m p e t e n t e  . d e c i d i e -  
r a ^ m á s  t a r d e  q u e  e l  I F R B  n o  e s t á  c a p a c i t a d o  p a r a  d e s e m -  

. .. p e ñ a r  l a s  f u n c i o n e s  d e  o r g a n i s m o  e n c a r g a d o  d e  l a  p u e s t a
• . .. . e n ' p r á c t i c a  d e l  P l a n  d e  R a d i o d i f u s i ó n  p o r  A l t a s  F r e c u e nc i a s y  .

E l  P r e s i d e n t e  h i z o  o b s e r v a r  q u e  n o  p o d í a  e x a m i n a r s e  e s t a  p r o  
• p o s i c i ó n  m a s  q u o  c u a n d o  h u b i e r a n  s i d o  d i s c u t i d o s  l o s ' c u a t r o  p á r r a  
. f o s .  l a  r e c o m e n d a c i ó n  c o n t e n i d a  e n  e l  d o c u m e n t o  N o . ’ 7 3 5 *

• E l  S r .  D p r o n i n o  ( U R S S )  h i z o  o b s e r v a r  a],- C o r . / S i m s o n  q u e  s u  -  
p r o p o s i c i ó n  h u b i e r a  d e b i d o  s e r  p r e s e n t a d a  ' c u a n d o  é l  G r u p o  e m p e z ó  
s u s  t r a b a j o s .  A  s u  p a r e c e r . l a  p r o p o s i c i ó n  d e  l o s  E s t a d o s  U n i d o sp r o h i b e  á  l a  C o n f e r e n c i a  a s i g n a r  f u n c i o n e s  a  n i n g d n  o r g a n i s m o  - -
c u a l q u i e r a  q u e  é s t e  s e a .  E s  c i e r t o  q u e * e l  C o n v e n i o  d e  A t l a n t i c  -  C i t y ,  d a  a  l a  C o n f e r e n c i a  d e  M é x i c o  l o s  m e d i o s ,  p a r a  h a c e r  r e c o m e n  
d a c i o n e s  a  l a  p r ó x i m a  C o n f e r e n c i a  d e  P l e n i p o t e n c i a r i o s ,  P e r o ,  - -

• m i e n t r a s  t a n t o ,  l a  r a d i o d i f u s i ó n  p o r  a l t a s  f r e c u e n c i a s  n e c e s i t a  —  
d o  u n a  o r g a n i z a c i ó n :  q u e  p r o t e j a  s u s  i n t e r e s e s .  E l  C o n v e n i o  I n t e r 
n a c i o n a l  d e  T e l o  c o m u n i c a  c l o n e s '  p r o h i b e  l a  c r e a c i ó n  d e  u n  n u e v o  o r 
g a n i s m o  j y  p o r  l o  t a n t o ,  n o  l e . q u e d a b a  a  e s t a  C o n f e r e n c i a  m á s  r e m e  
d i o  q u e  d i r i g i r s e  a l  I F R B  o  a l  C C I R ; ' p o r  % o t r a  p a r t e ,  s i e m p r e  p o d í a  
h a c e r s e  U n a  r e c o m e n d a c i ó n  a l  C o n s e j o  A d m i n i s t r a t i v o  s o b r e  l a  p u e s 

t a  e n  p r á c t i c a  d e l  P l a n ;
E l  S r .  D o r o n i n e  s e  e x t r a ñ ó  d e  q u e  l a  D S l é g a c i ó n  d e  l o s  E s t a —  

d o s  U n i d o s  p r o p u s i e r a  c o n s u l t a r  a i  I F R B ,  o r g a n i s m o  d e  l a  U n i ó n  s e 
m e j a n t e  a l  C o n s e j o  A d m i n i s t r a t i y o .  S i  l a  C o n f e r e n c i a  d e  P l e n i p o - -  
t e n c i a r i o s  e s t i m a  q u e  d e b e  m o d i f i c a r  l a  d e c i s i ó n  q u e  e s t a  C o n f e r e n  
c i a  p i d a  a - 1  C o n s e j o  A d m i n i s t r a t i v o  q u e  t o m e ,  . t e n d r á  e l  d e r e c h o  d e
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hacerlo, poro mientras tanto, los intereses de la radiodifusión 
por altas frecuencias habrán estado protegidos; en cambio, si se 
adoptara la proposición de los; Estados Unidos*-.prohibiría-'hacer 
nada en ese sentido antes de 1952. Es indispensable que si la - 
radiodifusión por altas frecuencias queda«ra dotada de' un Plan, - 
haya un organismo encargado de su ejecución, y según las conclu
siones del Grupo de Trabajo 7A,. a las cuales adhirió el Sr, - —  
Dorónine, solamente.al IFRB podría pedirse que desempeñe ese pa
pel. '

El Sr, Lazareanu insistió'en .que los debates se limitaran - 
a la discusión del informe del Grupo de Trabajo 7A, y en que se 
inscribiera la proposiciónde los Estados Unidos en el Orden del 
Día de la próxima sesión, como era el caso con la del Reino;Uni- 
. do (Doc, 75*+) con la cual tiene además vínculos que la unen,

» •
El Presidente' estimó tambión que era supórfluo consultar al 

IFRB, cuyas atribuciones están claramente definidas en las Actas 
de Atlantic City0- Pi.dió. a ..la . Comisión que pasara enseguida al - 
examen de los cuatro párrafos do la recomendación del Documento 
Uo, 735 y que- aplazara para la próxima sesión, la discusión de - 
la propuesta, de los Estados.Unidos.

El Coronel de -Albuquerque (Brasil) indicó que estaba de —  
acuerdo con el- contenido del Documento No. 735» ..Sin embargo, —  
deseaba presentar algunas observaciones sobre la elección del —  
•IFRB por el Grupa de Trabajo.

El Convenio de Atlantic City estipula que no debe crearse,- 
desde ahora,, una organización especial para la radiodifusión. —  
Por otra parte, el Grupo de Trabajo, decidió, confiar sal I.F.RB la - 
aplicación del Plan, Parecía, pues, ,qüe -.el IFRB era el- organismo 
más calificado para decidir si debía recomendarse a la próxima - 
Conferencia de Plenipotenciarios la creación de una nueva organi 
zación especializada, .El Cor. de Albuquerque• M z o  :a ese respec 
11o la siguiente proposición*-

"Recomendación!
"El IFRB, a la luz de la experiencia que'•adquiera e n ‘la apli 

cación del Plan-, deberá presentar a la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Buenos Aires (1952), del modo que prósqribon los 'Regla 
mentos de la tJnión, sugestiones o informaciones, sobre si sería -- 
oportuno o no crear una organización especial encargada de coordi 
nar y aplicar el Plan de asignación deleitas frecuencias para la 
radiodifusión".

El Presidente indicó que anotaría esta proposición^ pero que, 
por el momento,;lá Comisión debía limitarse a la discusión del do
cumento No. 735® ‘La propuesta del delegado'del Brasil se•inscri
biría en el Orden dél Día de, la próxima sesión, .
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El Sr. Sastry (India) pensaba que la proposición dol Brasil 

estaba íntimamente relacionada con el informe del Grupo 7A» Re
cordó qué ya había presentado una propuesta en el mismo sentido 
(Doc, No. 633) © indicó que intervendría en el momento oportuno. 
Presentó a continuación el punto de vista de su Delegación sobre 
los'párrafos 1, 2 y 3 de les recomendaciones del documento No, - 
735» A su parecer , la mayoría de las funciones-.técnicas defini
das por el Grupo.de Trabajo 7A deberían ser confiadas'al Subdi
rector del CCIR asistido de un personal especializado. La Con—  
ferencia de Telecomunicaciones de Atlantic City al decidir, adjun 
tar al director.del CCIR, un subdirector "especialista dn asun—  
-tos de radiodifusión", encontró una solución transacoiona'l que . - 
evita, la creación de una organización especial ...de- radiodifusión» 
"Las ̂ funciones definidas por el Grupo 7A corresponden en general 
a las atribuciones de ese Subdirector, Por ello, JLa Delegación 
de la India había pensado que- el CCIR, y en particular su Subdi
rector, asistido por b expo'rtos procedentes de diversas regiones 
del mundo, es el organismo que la Conferencia debía encargar de 
desempeñar esas funciones. El IFRB podía por supuesto ser inve_s 
tido. de funciones suplementarias pero nuestra Conferencia no-pue 
4© imponérselas, La-proposición de los Estados Unidos era-, por 
lo tanto lógica, y por esas razones la Delegación de la India la 
apoyaba»

El Presidente hizo observar al Sr. Sastry que si el Consejo 
Administrativo pidiera al IFRB que se encargara de la aplicación 
del Plan, el IFRB no podría negarse. Es evidente quo aquí no. — • 
podríamos prejuzgar las decisiones del Consejo Administrativoj. - 
pero ¿podrá el Consejo Administrativo rechazar .una recomendación 
'de nuestra Conferencia, que''habrá: examinado este asunto en todos 
sus aspectos?

Según el Sr. Sastry (India.),' pueden presentarse tros casos:
- El Consejo Administrativo y el IFRB pueden aceptar la reco
_mondación de nuestpa Conferencia; . ~

- El Consejo Administrativo puede rechazarla;

« El Consejo .Administrativo puede aceptarla, pero no así el
IFRB; en este último caso, ¿podrá el Consejó Administrati-

; yo imponerla al IFRB?
El Sr» Faulkner (Reino Unido) recordó que en el Grupo de Tra 

•bajo su Delegación había tomado posición entre las dos opiniones 
extremas; asignarle todas las funciones al IFRB, asignarle todas 
las funciones al. Subdirector del CCIR.

La función más importante es la de suministrar informaciones 
y hacer recomendaciones sobre los asuntos do propagación y avisar 
a laS administraciones la fecha de paso de una fase del Plan a -- 
otra® Ahora bien, el IFRB no; podría asumir todas esas tareas, —
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y*por oso la Delegación dol Reino Unido estimaba que.el CCIR, por 
intermedio de su Subdirector, debía' ser investido dóvesfa función 
de tanta importancia» Así se respetarían las disposiciones del - 
Convenio de Atlantic City»

El Sr» Faulkner propuso,- pues, que entonces el párrafo 3 de 
las recomendaciones del Documento No» 735' se enmendara- 'de la ma
nera siguientes •

,!3* De acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones, el 
IFRB. recurrirá consultar 'con el Subdirector del CCIR para las - - 
cuestiones técnicas de radiodifusión por altas frecuencias"^ y —  
propuso que ese párrafo.3 se complete con'un segundo incisos

"Convendría sobre todo solicitar su opinión sobre los cam- - 
bios en.las-.condiciones-de propagación y 'sobré la fecha exacta en 
que se deba efectuar el paso de una -fase del plan a otra"»

El Presidente hizo observar al. Sr» Faulkner que su enmienda - 
sería puesta a votación cuando ..la Asamblea llegara a la discusión 
del párrafo 3*

El Sr. Jaeques Meyer (F.rancia) rogó-a 1-a. Asamblea-que se- a tu 
viera a las Recomendaciones relativas, a la Radiodifusión, hechas 
por la Conferencia de Plenipotenciarios de Atlantic City (página 
101 de las'Actas Finales), que eran la base de los trabajos de la 
Comisión 7# Eo que e.sta Comisión; iba a aprobar o a modificar no - 
era más qué una recomendación y no instrucciones al Consejo Admi
nistrativo» Además esta recomendación no tendría-más- quc^carácter 
provisional, ya que en virtud de las Recomendaciones de Atlantic - 
City, os la próxima Conferencia;de 'Plenipotenciarios la quo definí 
tivamente resolver!, la cuestión»

El Sr» Jaeques Meyer observó, por Otra parte, que se había —  
discutido mucho la competencia del IFRB». Llamó la atención de la; 
Asamblea sobpe la. segunda de las recomendadiones de Atlantic City»

"La Conferencia de Plenipotenciarios^ recomiendas.
»«»® 2» Que el estudio y la preparación de las diferentes —  
propuestas de asignación.de frecuencias para la radiodifusión 
en alta frecuencia., -que deberán sér̂  examinadas por la Conferen 
cia Administrativa se hagan en consulta con la Junta Interna 
ciona.1 do Registro do Frecuencias"» ■
El organismo calificado para proceder a las asignaciones de - 

frecuencias y para ejecutar esas asignaciones es, por lo tanto el 
IFRB»

La Competencia del CCIR'-queda determinada por la primera de - 
-las recomendaciones de Atlantic City?
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nLa Conferencia de Plenipotenciarios recomienda; . .
1. Al Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicacio
nes (y si fuese necesario a los demás comités consultivos), 
crear una o más comisiones de estudio especializadas en pro 
blemas técnicos de la radiodifusión referentes a las cues—  
tiones tratadas por el CCIR.' Estas comisiones de estudio - 
deben incluir el mayor número de técnicos posible que se —  
unan al Subdirector del CCIR especializado en los•problemas 
técnicos de la radiodifusión".

.Ahora bien, el párrafo 3 de las recomendaciones del do—  
cumento Ño. 735 indica que el IFRB debe de recurrir a la con 
sulta técnica del Subdirector del CCIR,” y no del CCIR entero. 
Además el CCIR, fuera de su Subdirector, no existe en la me-- 
dida en que debe apoyarse en grupos de estudios especializa- 
.dos en la radiodifusión. La Delegación Francesa ya expuso - 
en el documento.No. 132 (página 3,'párrafo 6o) que;

"El CCIR es un Comité consultivo encargada.solamente de
estudios técnicos particulares cuyá situación actual no le - 
permite llevar a cabo eventualmente los diversos trabajos —  
que se necesitan para la aplicación de un plan de repartición 
de frecuencias". /

'Por lo tanto, parece natural.apoyarse en el Subdirector del- 
CCIR, dado que_en la actualidad es todo lo que existe en el CCIR, 
por no haber sido creados 1 todavía los grupos de estudio especia-- 
.lizados en la radiodifusión. *

'El Sr. Egorov (RSS de Bielorusia y RSS de Ucrania) expuso — - 
que despuós de los trabajos del Grupo 7A,' había llegado a la con
clusión de que el IFRB era el único organismo que razonablemente- 
podría estar encargado de la aplicación del Plan. En efecto, el- 
90% de.las funciones definidas por.la Comisión 7 pueden ser cum—  
plidas por.el-IFRB. A su parecer, las objeciones de la Delegación 
de los Estados Unidos no tenían fundamento y se extrañó de que se 
hablara de consultar previamente al IFRB ya que la Conferencia —  
cuenta.-.entre sus miembros a un representante de este organismo —  
que puedo informarles. Ahora bien, observó, el Sr. Catá nunca —  
hizo el menor comentario. Parecía, pues, que. la Comisión no de—  
bería preocuparse, respecto a una posible"negativa del IFRB.

Estimaba.el Sr. Egorov quo el Sr. Jaeques Meyer tuvo razón - 
al insistir sobre el hecho de que esta Conferencia está encargada 
de someter recomendaciones de carácter provisional, y que sera a 
la Conferencia de Plenipotenciarios a la'que corresponda tomar de
cisiones. Por otra parte, la uroposición del Cor. de Albuquerque 
no menciona que el IFRB deba ser la organización definitivamente- 
encargada de la aplicación del Plan; recomienda al IFRB como una- 
organización encargada provisionalmente de esas funciones hasta - 
la próxima Conferencia de Plenipotenciarios; mientras uanto, el — 
IFRB adquiriría la experiencia necesaria que permitirá, en caso dado,
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recomendar o no a la Conferencia de Buenos Aires, la creación de 
una. organización especial de radiodifusión.

Como el enlace que debe establecerse entre el IFRB y el —  
CCIR está suficientemente definido, en el Documento No. 735, !
la"segunda parte de la enmienda, del Sr. Faulkner es supérflua.
5 El Sr, Egorov concluyó su exposición indicando quo las De
legaciones de la RSS de Bielorusia y de la RSS;de Ucrania.;esti
maban que las recomendaciones del Documento No, 73?, debían - - 
ser adoptadas.por la Comisión.

El Córohei ’de " Albuquerque (Brasil) dió su'apoyo mas com—  
*pleto a las recomendaciones:del Grupo de Trabajo 7A,, En efecto, 
dichas recomendaciones Indican muy claramente\que el CCIR sería 
encargado de las cuestiones de índole técnica.' En esas condi
ciones, la enmienda, propuesta por-el‘Sr, Faulkner, era inútil.

El Sr, Doronine (URSS) se sorprendió de que el Sr,.,Sastry 
manifestara inquietudes en relación con el IFRB y no con ol - - 
CCIR, Recuerda que el Sr. Jaeques Meyer ha hecho observar pre
cisamente, que el IFRB presentaba por lo monos una ventaja, - - 
la do existir y do funcionar, cosa que no sucedo con el CCÍR, - 
cuyo Subdirector especializado en cuestiones * do radiodifusión, 
fo-rma todavía parte do la Delegación del Reino Unido» A su jui 
ció, la enmienda dol Sr, Faulkner os supórflúa, puesto que los 
párrafos 2 y 3 ¿o las recomendaciones contenidas en ol Documen-, 
to NoV 735j definen claramente las condiciones en las cuales— . ’ 
el IFRB recurrirá al CCIR.

El Sr. Doronine estimó que los cuatro puntos de-dichas re
comendaciones reflejaban .fielmente-.el punto de vista de su Dele 
gación, y que la propuesta del Coronel de Albuquerque constituía 
ün sensato complemento, pues/es lógico quo sea ol organismo en- . - 
cargado do aplicar ol plan oí quo deba presentar recomendaciones' 
_a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios;•entonces ósta po 
drá decidir a quó organismo, incumbirá on adelanto la aplicación 
dpi Plan.

El delegado do la Argentina- hizo' sabor quo apoyaba las re
comendaciones dol Documento No, 735? sin tenor on cuenta la en—  
mienda del Reino Unido, Refiriéndose a la propuesta del Coronel 
Simson, recordó que ol Grupo de Trabajo había estudiado minucio
samente las atribuciones dol IFRB fijadas por ol Convenio do - - 
Atlantic City y había llegado . a.,1a conclusión do quo la aplica-- 
ción dol Plan do Radiodifusión" por Altas Frecuencias entra en el 
marco de sus atribuciones.. En estas condiciones, la propuesta - 
do los Estados Unidos no le parecía de ninguna urilidad,'



Por otra parte, si la Comisión aprobara ol informe clel Grupo 
7A, la .propuesta do lĉ s Estados Unidos no podría ser tomada en —  
consideración, puesto quo proponía un pro-codimionta contrario al 
quo.el Grupo adopto.

El Sr, Melgar (Móxico) comunicó que 'su Delegación se había 
pronunciado a favor del IFRB, por razones do orden práctico y —  
económico y tambión porque todas las regiones del mundo cs.tán —  
representadas én dicho organismo. Pidió que las recomendaciones 
del Grupo do Trabajo, quo su Delegación apoya, sean puestas a —  
votación inmediatamente..

El Sr, Bivar (Portugal) ‘opinó quo las- recomendaciones que - 
so harán a la Conferencia do Ploñipotonciaríos deberían .sor exa
minadas en la próxima sesión; A su juicio, las dificultados con 
que tropezaba la Comisión so. debían al bocho de haberse pedido - 
que resolviera el problema de la radiodifusión internacional a' - 
una asamblea- cuya mayoría no se- componía- dê  radiodifusores pro—  
píamente dichos, -

Aprobó la declaración del Sr, Jaeques Meyer indicando que - 
daría a conocer su opinión sobro la propuesta dol Brasil on la - 
sesión próxima.

El Sr. Kito (RP de Albania y de Polonia) apoyó las recomen^- 
daciones del Documento No, 735 así como la propüesta dol Brasil, 
Las enmiendas que proponían las Delegacionos do .los Estados Uni
dos y do India no contaban con su aprobación a causa de la cuar
ta recomendación de Atlantic City, No so podía '"elegir al CCIR pa 
ra la aplicación del Plan, ya que los problemas suscitados por - 
ósta no serán todos do índolo tócnica. Por este motivo la Delega 
ción de la RP do Albania estimaba.que ol IFRB es ol único orga—  
nismo al quo so puede confiar la puesta on vigor dol Plan, a cau 
sa do sus atribuciones, que son muy amplias.

El Cor, Simson (Estados Unidos) indicó que su Delegación —  
seguía oponióndose a' las rccomcndacionos dol Grupo do Trabajo y 
mantenía sus reservas, porque estimaba que esta Conferencia no - 
puede modificar ni ampliar las atribuciones del IFRB.

El Sr, Sastry ('India) declaró que su Delegación continuaba v 
opónióndoso a las recomendaciones del- Grupo 7A. Dirigióndoso al 
Sr, Egorov, lo señaló que el silencio del.Sr, Cata no debía inter ; 
protarso como, un consentimiento tácito del IFRB,-y que por otra 
parto, no había on-contrado on las Actas de Atlantic City, ningún j 
pasaje en quo se mencione-que el IFRB deberá ocuparse de la apli 
cación de un Plan de Radiodifusión.' • - .

El Sr» Sastry indicó que su Delegación se adheriría con gus 
to a la propuesta del Brasil si se substituyera la palabra IFRB, 
por "ol organismo encargado do la aplicación del Plan", porque, a 
su entender la Conferencia de Móxico no tiono derecho a designar 
ol organismo en -cuostión ya que la decisión incumbe sólo al Conse 
jo Administrativo.

~ 9 - -(Doc. 779-S)
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El Sr. Lalic. (RPF de ’Yugoeslavia) declaró-que apoyaba - 
las recomendaciones del Grupo de Trabajo,

El Sr. Lazareanu (Presidente del'Grupo 7A) recordó que 
el Sr*- Catá habla contestado siempre las preguntas ' que le 
habían hecho los miembros del Grupo de Trabajo. Si nó había 
presentado sus propias observaciones .respecto a la elección - 
del IFRB^ era simplemente porque había estimado que no le co
rrespondía comprometer al organismo en general»

El Sr. Lazareanu aprobó la propuesta del Brasil y com
partió el punto de vista del Sr, Melgar respecto a la enrnien 
da del Reino Unido, cuya segunde parte era, a su juicio, in
útil y en todo caso restrictiva.

El Sr. -Faulkner •- (Reino Unido) hizo, saber que retira la 
segunda parte de su enmienda, pero que entendía que las modi
ficaciones de detalle que había pedido para el párrafo 3 de -
las recomendaciones, eran aceptadas'por la Asamblea.

Entonces se pusieron a votación párrafo .por párrafo la-s 
recomendaciones del Documento No, 73?«

El párrafo' 1 es adoptado por .21 votos contra 6 y 8 abí3 
tenciones.

El párrafo 2 es adoptado por 22 votos contra b y 6 absten 
ciones. ■

El párrafo 3 (con las enmiendas del Reino Unido) es -- 
adoptado por 26 votos contra 2 y 8 abstenciones.

El párrafo b es adoptado por 26 votos contra 2 y 8 abs 
tenciones,

El Sr» Jaeques Meyer (Francia)indicó que presentaría - 
una propuesta que podrra ser discutida en la sesión próxima 
junto con la del Coronel de Albuquerque.

El Sr-, Bivar (Portugal) opinó que las dos propuestas - 
podrían estudiarse juntas en la próxima sesión, en cuyo Orden 
del Día podrían quedar insólitas como primer punto.

Este punto de vista fue compartido por los delegados de 
México, Reino Unido, Estados - Unidos, Cuba, Francia, la URSS y 
el Brasil.
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El Presidente decidió levantar la sesión a las 13A5» 
La próxima sesión de la Comisión quedó fijada para el miér* 
coles 16 de marzo a las 10,00 de la mañana.

El Relator El Presidente

Jean Millot Milán Lalió
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Original: INGLES 
Comisión 6

PROYECTO DE INFORME DEL SUBGRUPO DEL GRUPO DE TRABAJO 6D 

SOBRE EL PLAN DE LA BANDA DE 15 Mc/s,

De acuerdo con la decisión de la Asamblea Plenaria autorizan
do al Grupo de Trabajo éD para convertirse en un organismo de ela
boración de un plan, el Grupo de Trabajo 6d encargó de preparar - 
un proyecto de plan para la banda de 15 Mc/s a un subgrupo compues
to de los siguientes miembros?

Indonesia
India
Móxico
URSS

Los criterios básicos que debían guiar la labor del subgrupo 
son los siguientes.:

1) Horas asignadas a cada país por el Grupo de Revisión del 
Plan o

2) Horarios do emisión preferidos por cada país*
Al analizar on términos generales las solicitudes de cada país 

se vió que la carga no estaba uniformemente distribuida en las 2b 
horas del día. Con objeto do dar un grado de satisfacción razona
ble a todos los paísos con solicitudes en los períodos de mayor - 
carga, fue necesario imponer reducciones simbólicas eñ las horas 
totales solicitadas o 011 ol numero de canales pedidos* Por esta - 
razón? no fuó siempre posible asignar todas las horas de transmi
sión pedidas de las 0900 a las 0200, poro con objeto do lograr los 
totales, algunas horas se ajustaron en el período, monos cargado, 
de las 0200 a las 0900* En algunos casos, pocos, se ha efectuado 
un ligero cambio de una o dos horas, en una dirección o en otra, 
poro on dichas ocasiones se ha intentado obtener el consentimiento 
de los países. En algunos casos, el total de horas asignadas en el 
proyecto de plan es un poco más bajo quo el previsto por el "Grupo 
de Revisión del Plan. En esos casos, no excede mucho del 10$. Qui
zás esta pórdida p'.id:'ora compensarse si los países lo desean, asig 
nando horas adicionales en las pocas que aún quedan disponibles.

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

Móxico, D,F, , 19̂ -8A 9
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Con objeto de suprimir cualquier deficiencia en el primor in
tento de plan y para obtener por un acuerdo lo más general posible, 
todos los países han sido entrevistados, tomándose nota de sus ob
servaciones* Estos comentarios son generalmente solicitando algunos 
pequeños reajustes en los horarios o algún canal u hora adicional. 
Algunas de óstas'han sido atendidas y otras no, principalmente por 
falta do espacio,

En este trabajo no so han tenido en cuenta, en grado conside
rable, las posibilidades do compartimiento. Puede ser interesante 
hacer una investigación en este aspecto, que tal vez produzca resul
tados útiles. Sin embargo, se cree que on todos los casos de compar
timiento es preciso obtener el consentimiento de las partes intere
sadas*

Tambión adjuntamos una declaración de las horas que realmente 
se han encajado en el proyecto de plan on comparación con las horas 
asignadas a cada país por el Grupo de Revisión del Plan*'

Julio J. Etulain 
. Presidente del Grupo de Trabajo 6D*
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15.. Me /s^

'o. País
Horas, asigna 
das por Gru
po Revisión 

Plan

Horas > 
das en 
proyec 
plan d' 

Me,

1 Afganistán
2 Albania 5 J
3 Arabia Saudita
k Argentina 12 12
5 Australia 12 12
6 Austria
7 Bélgica 5 5
8 RSS de Bielorusia 12 12
9 Birmania 8 00

1 0 Bolivia b ,5 >-¡-
1 1 Brasil 25 25
1 2 RP de Bulgaria '+ b
1 3 Canadá 20 20
I b Chile 7 7
1 5 China bo 39
1 6 Ciudad del Vaticano 3 3
17 ■ Colombia 3

Colonias Portuguesas ó 6
1 9 Colonias del Reino

Unido •3 o
20 Francia de Ultramar ■; O
2 1 Congo Belga 9 Qy
22 Costa Rica
2? Cuba 8 p
2b Dinamarca
25 República Dominicana
26 Egipto 12 12
2 7 El Salvador
28 Ecuador 6 iy
2 9 Estados Unidos 67 63
3 0 Etiopía 8
3 1 Finlandia b lir
3 2 Francia. b7 bb
3 3 Grecia
3b Guatemala b , 5

p
3 5 Haití
3 6 Honduras
37 Hungría 3 3
38 India bb b '
Qy Indonesia 8 8

1+0 Irán 2 0

b l Iraq

Observaciones 
del país
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1? Mc/s.

Horas asigna Horas encaja 
, das por Gru~ das en el —No* País p0 Revisión proyecto de~

Plan plan de 15
Mc/s»

k2 Irlanda 3.5 3
*+3 Islandia 2 2
bb Italia 6 6
b-5 Líbano
b-6 Liberia 6*5 6
h7 Luxemburgo 2 2
V8 México 16 15
b9 Mónaco
50 Nicaragua
51 Noruega 11 10
52 Nueva Zelandia 6 6
53 Pakistán 23 21
5b Panamá 2 2
55 Paraguay

13 o 5 13.556 Holanda
57 Curacao y Surinam 1 1
58 Perú
59 Filipinas

1860 Polonia 17
61 Portugal 17 17
62 Marruecos y Túnez h b
63 RPF de Yugoeslavia 15 Ib
6b RSS de Ucrania 28 26
65 Rodesia dol Sur
66 RP de Rumania ' 9 9
67 Reino Unido 56 52
68 Siam 1 1
69 Suecia 11 10
70 Suiza 10 10
71 Siria b *+
72 Checoeslovaquia 16 1b
73 Territorios de los

EUA 12 12
7b Turquía

uudafrica
b 1+

75
l l b76 URSS 120

77 Uruguay b
78 Venezuela 2. 2
79 Yemen

b .5 b80 Ceilán
81 RP de Mongolia 3 3

Observaciones 
del país
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Horas asigna Horas encaja 

* das por Gru- das en el ««
No* País p0 Rovisión proyecto de«

Plan plan de 15
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Me/O O

82 Israel
83 ONU 17 I b
81+ SCAP 1+ *+
85 Alemania
86 ' España
87 Groenlandia
88 Corea
89 Tánger «EUA __5 _ .5 . . .

T o t a 1 861 829 1/2

Observaciones 
del país
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Móxico, D.F., I9I+8A 9

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6D SOBRE 
EL PLAN PARA L , BANDA DE 17 Mc/S

El^Grupo obtuvo primeramente las solicitudes de los países y 
luego pidió a óstos que indicaran las horas rué preferirían si se 
vieran^limitados a las horas que les asignó el Grupo Especial de 
Revisión* Solo hubo dos o tres países que no indicaron sus horas 
mas^importantes (basadas en las horas asignadas por el Grupo Es
pecial de Revisión) y en todos los casos esto se debió a que no 
fue posible entablar contacto con los representantes de los países. 
No hubo un solo caso en que algún país se negara a indicar las ho
ras preferidas y esta cooperación fue muy apreciada por el Grupo.

Después, el Grupo trazó dos gráficos, el primero mostrando la 
carga de banda para las solicitudes totales de los países y el se
gundo con la carga de banda para las horas "preferidas11, basándose 
en las horas asignadas por el Grupo Especial de Revisión.

Süponiendo que pudieran ocuparse todos los canales durante las 
2b horas, entonces se dispondría de ^80 canales-horas. Las solici
tudes totales de los países fueron de 733 * lo cual representa una 
sobrecarga del 70$ aproximadamente o bien una satisfacción global 
posible,del 65$.

Basándose en las horas asignadas por el Grupo Especial de Re
visión, o sea 560, esto corresponde a una "sobrecarga" del 17.5$ 
o a una satisfacción global del 85$.

El Grupo estudió las posibilidades de compartimiento y aunque 
se pudieron resolver varios casos teóricos fue imposible encontrar 
un solo caso práctico* En estas circunstancias, el Grupo no compren 
día cómo el Grupo Especial de Revisión asignó mas canales-horas - - 
(56o) de los disponibles en los 20. canales de esta banda (*+80).

Las direcciones dadas al Grupo consistían en hacer reducciones 
de una manera arbitraria para estudiar cualquier medio tócnico de 
aumentar las posibilidades do satisfacción y al mismo tiempo apro
vechar la parte útil del trabajo efectuado por el Grupo Especial 
de Revisión.

TT-fn 1 i 7-inrin sr>ho c< rií ppr'fi firifi.q v teniendo en cuenta la importan
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donde fue posible, conservar por lo menos, parte de cada programa 
solicitado por el país. Como las solicitudes para cada hora no esta 
ban distribuidas por igual, solo fue necesario efectuar dicha reduc 
ción de las 0600 a las 2^00 TMG. El máximo mas elevado se presentó 
entre las 1200 y las 1600 TMG.

Habiendo reducido las solicitudes en la manera que acabamos de 
explicar fue necesario hacer arreglos de importancia secundaria al 
preparar el gráfico, jorque aunque las solicitudes se habían reduci
do a 20 para cada período de una hora (correspondientes a los 20 ca
nales disponibles) estas sólo podrían ajustarse en el plan si se lo
graba un compartimiento perfecto del tiempo.

Los canales horas que quedaron vacantes en el Plan se llenaron
tomando en cuenta las solicitudes totales de los países.

Cuando se terminó el gráfico, se entrevistó a los países con
objeto de comprobar sus reacciones ante l's horas asignadas y ante
los períodos en que esas horas habían sido asignadas. .Alrededor de 
20 países expresaron su satisfacción mientras que la mayoría de los 
otros pidieron pequeñas adiciones.

Luego, un grupo especial emprendió la tarea de intentar revi
sar el gráfico de 17 Mc/s tomando en cuenta los comentarios hechos 
por los diversos países. El grupo estudió de nuevo la cuestión del 
compartimiento pero sin encontrar ningún caso practico al que este 
pudiera aplicarse. Entonces el Grupo decidió estudiar las solicitu
des sometidas por los países para ver si eran correctas desde el -- 
punto do vista de la propagación. Se observó que la mayoría de las 
solicitudes de los diversos países eran correctas en este aspecto, 
pero en los casos en que no era así, no se consideraron las solicitu 
des, por creer que en justicia para los otros países cuyas^solicitu
des eran correctas desde el punto de vista de la propagación, no se
ría equitativo incluir en ol gráfico solicitudes quo no lo fueran.

Esta reducción de las asignaciones de cualquier país, compara
da con las horas asignadas en el primer proyecto, permitió acomodar 
las pequeñísimas solicitudes adicionales de otros países, con objeto 
de obtener en el plan revisado un mayor grado de satisfacción.

Se adjunta un cuadro con las horas solicitadas, el canal en 
oue se han hecho las asignaciones y el total real do horas asignadas.

Julio J. Etulain 
Presidente del Grupo de Trabajo 6D
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17 Mc/s

País Horas Canal Horas ensolicitadas No. cuadro
Afganistán 8 13 2Argentina 9 12 5Australia 2.5 11 2Austria 11 3 A
Bélgica 2 0 0
Birmania lA ijl9

7
7.5 .Brasil 7 6

RP de Bulgaria - 1 8 1
Canadá 12 17 5China 33 2 20
Cd,del Vaticano 6 6 , 7 3
Colombia 3 9 , 20 3
Col. Portuguesas n , 5 1 0 , 19 8
Col.‘ del Reino
Unido 1 3 1

Territorios France -
ses de Ultramar 23.5 3 , 8 , 11 13
Cuba 9 13 6
Dinamarca 2 13 2
Egipto A 7 3.5
Ecuador A 10 2
EUA A6 1,3,6,10,1a ,15 ,18 A0
Etiopía 10 10 3
Finlandia A 7 3
Francia A3 6 ,1 0,1 6,1 8 ,20 25#5
Guatemala 6 18 2
India 6 7 ,5 A,5,9,11,15 ,19,20 A9
Indonesia 3 17 2
Irán 9 7 A
Italia 15 12,15 11
Luxemburgo 2 3 1

6México 7 15
Noruega 6 18 5
Nueva Zelandia 5 3 2
Pakistán 17 7 , 1 3 , 20 13

6Holanda 9 1
Col. Holandesas 1 17 1
Filipinas 1 17

5
1
A
12,5

2 .5
12

1
A.5

Polonia 7
Portugal 1A.5 20
Marruecos y Túnez 3 19
RPF de Yugoeslavia 19 7, 17 

8
13, 18RSS de Ucrania 1

RP de Rumania . 5
Reino Unido incl.
Goorgetown y Singa
pore ' A8 1 ,3 ,5 ,1 2,1A , 18 Al
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17 I
País Horas

solic
Siam 7España 10
Suecia 7
Suiza 19
Siria 7
Checoeslovaquia 16
Territorios de
los EUA 11
Turquía 7
Sudáfrica k
URSS 115
Uruguay 19
Venezuela Á
Ceilán 7
ONU 11
SCAP 5

10.12,18
b , 17

Horas en el 
cuadro

~T
6
1
11

b
12

16, 19 7
4 2
o o
2,3a»8)11»16 5?11,14-,1 9 ,2 0 13

19 2.5
4- 3.5
9 ,9.5

14,17 4-

477 1/2
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Móxico, D.F., 195+8A9 Origináis INGLES
Comisión 6

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No, 782-S "
RADIODIFUSION POR ALIAS FRECUENCIAS

INFORME DEL GRUPO' DE TRABAJO DE LA COMISION DEL PLAN

21 Mc/s

1,~ ' El Grupo de Trabajo 6D ha preparado un proyecto de plan para
la banda do 21<Mc/s que fuó aceptado, con algunas enmiendas, 
por -la gran mayoría de los países interesados. Ciertos paí
ses de los que se entrevistaron,' reservaron- sus contesta ció-..
nes definitivas. ,
En el cuadro adjunto se indican para cada país los canales 
y las frecuencias-horas asignadas por el Grupo de Trabajo 6D 
así como las frécüencias-horas asignadas por el Grupo de. Re
visión del Plan.
Muchas solicitudes hechas originalmente para la banda de -- 
17 Mc/s han sido transferidas a la de 21, con objeto;de, sa- 

: tisfacer a los países en el mayor grado que se pueda,
•

2.- Todavía no se ha intentado reducir lo mós posible, la inter
ferencia entre canales adyacentes, mediante el ajuste de ca
nales.

Julio J, Etulain
Presidente del Grupo de Trabajo 6D
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País Canal No, Total de horas Total horas -
asignadas por - asignadas por 
Gpo,Rev,Plan, el Grupo 6d

Afganistán 2 2 , 3, 8, 1V 9 26

Argentina 1 8 8
Australia 1 0 , 5, 7 , 10 17
Bélgica 7 2 2
RSS de Bielorusia 7, ll, 2 5

Birmania. 1 3 , 28 10,5 1 0 ,5

Brasil 15 5 . 6
Canadá' 7 2 2

Chile 26 " 5 6.5
China 9, . 1—

1 ro V» H vD 29 33
Ciudad del Vaticano 15 2 2
Colombia 12 5 , b

Colonias Portuguesas 5, 11, 19, 2h 19 19.5
Colonias del Reino - 
Unido 2 A. b

Dinamarca 19 0 1

Francia de Ultramar s 1 , 13, 15 12 15
Cuba h 3 3
Egipto 7 3 3



País Canal No* Total_do..horas Total horas - 
asignadas por - asignadas por 
Gpp,Rev«-Plan. • ol Grupo 6d

Ecuador 13 5- i+

EUA 3? 11, 17, 2? 31 37
Etiopía 23, 6, 27 0 7
Francia 3... 6 6

Guatemala 6' 2 2

Haití i b 3 3
India 1, 11, 17, 27, b . 35 35.5
Irán 18 6 5.5
Iraq •l»5 6 ó

Irlanda 9 2 .■■■■ 2

Islandia 7 0 2

Italia ■ 25,7 9 10

Liberia b 3-5 3
Luxemburgo 7 •i—1 1.5
México 23 10 9
Nueva Z-clandia 2b 5 7
Pakistán 21 8 9
Holanda 13,23,25 11.5 12
Filipinas b b 2
Polonia 27,23+ 2 3
Portugal 5 5 5
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"País - C-an-al No-.- Total.. de_.. horas Total horas 
asignadas por - asignadas''por 
Gpo* Rev. Plan, ol Grup' 6d

'RTF do ' Yugao slavia
RSS do Ucrania 
Noruega 

RP de Rumania 
Reino Unido

Suocia
Suiza
Checoeslovaquia

12,1
2-9
7,6
10,1^,18,21, 
22,26,29

19

6
Territorios de los EUA 22,25,1 
Turquia 15
Sudafrica 28

URSS ,

Uruguay

Venezüela

Corlan
SCAP
Tánger

2 ,8 ,10a -1 1,1 2 ,1 6 , 
2 0 ,3 0

27
8
6,29
2V,7

.10

2
0
2
71

0
8
b . 5

17
7
8
115

5
2
13+.5
3+

3

3
2
3-H.5

6 9.

2
8
b . 5

9
7
12

115

■8 - 

2

12.5 
6'. 5

TOTAL 575 60%  • •



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Docume_nto_ Np_._ 783-S, 

19 de marzo de 19*+9 
Original 2 INGLES 
Comisión 6

México, D.F., 19^8A9

Informe del'Grupo de_ Traba,jo 6P de la Comisión _del Plan
Banda de 26 Mc/s

El Grupo de Trabajo 6d ha entrevistado a las diversas delega
ciones acerca de sus solicitudes en la banda de 26 Mc/s y de acuer 
do con estas solicitudes ha hecho un proyecto de plan de asignado 
nes que se encuentra en los Anexos I y II.

El Grupo de Trabajo óD desea señalar en este Informe lo si
guiente ;

1.- El gráfico para la banda de 26 Mc/s fué redactado sobre 
la base de las solicitudes presentadas por las distintas delegado 
nes. No se encontraron dificultades en su elaboración y se pudie
ron satisfacer todas las solicitudes. Sin embargo, en vista de lo 
limitado del tiempo de que dispusimos, no tomamos en consideración 
las solicitudes de los países no representados en esta Conferencia, 
pero creemos posible satisfacerlos si someten sus solicitudes.

2.- La interferencia entre canales adyacentes no se tomó 
mucho en cuenta, porque on muchos casos no se dieron indicaciones 
concretas sobre las zonas de recepción y la potencia de los trans
misores .

3.- Las solicitudes originales para la banda de 26 Mc/s, pre 
sentadas antes del 5 de noviembre de 193+8, eran de unos 20 canales- 
horas. En ese momento se presentaron directamente al Grupo de Tra 
bajo ÓD, solicitudes adicionales, que daban un total de 530 canales 
horas. El Grupo de Trabajo ÓD desea señalar en esta fase que di
chas solicitudes fueron aceptadas condicionalmente y deja a la Co
misión 6 el cuidado de decidir respecto a la consideración que de
be darse a dichas solicitudes.

3+.- La gran mayoría de los países que presentaron solicitu
des adicionales en la banda de 26 Mc/s para fines experimentales,- 
hicieron la reserva de que los canales-horas asignados en esta ban 
da no debían de ningún modo incluirse en el total de canales-horas.

Julio J. Etulain
Presidente del Grupo de Trabajo 6D«
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BANDA DE 26 MC/S
. PAIS No. de Canales Horas asignadas Total
Argentina i b 8 8

RSS de Bielorusia 16 b 8
b

Brasil 2 13 20
5 7

Chile 35 12 12

China 11 12 12

Ciudad del Vaticano <L 9 9
Colonias Reino Unido 6 b >+
Egipto 27 10 10

Ecuador 8 2 6
18 >+

EUA 2.1 8 l*f
2b- 6

Finlandia 37 2b 2b

Francia 23 Ib 22
28 8

Terr. de Francia de Ultramar b 10 2b
8 i b

India 29 13 76
31 13.5
33 13
35 5.5
38 12
bO 9
b2 10

Indonesia 1 11 15
5 b

Italia 10 12 12

Luxemburgo b l 6 6
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PAIS No, de Canales Horas asignadas Tota.1
México 2? 13 13
Noruega 15 8 8

Holanda 17 9 9
Polonia 16 b b

Portugal y Col, Port, 7 18 18

RSS de Ucrania 36 Lli b

RP do Rumania b5 7 r~i(

Reino Unido 19 10 ‘53
30 9
% 16
*+3 18

Sudáfrica 13 8 0

Suecia 9 2b 21:-
Suiza 12 b

SCAP 6 0 3
Turquía 3 i? 15

URSS 18 7 62
20 19
26 b
32 12
36 10
39 J+
bb nt
b6 0

Uruguay 29 8 8

Venezuela 31 8 A'

t o t a l  520



México, D .F .) 19^8A 9  Origináis INGLES
Comisión 10

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 78L1--S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

 18 de marzo de 19*+9

Decisiones tomadas por la Comisión 10 durante JLa Sesión 

dol 18 do marzo, sobre la cuestión de1 texto jiel k c u e r á ^ .

La Comisión de Dirección decides

1) Aprobar en principio el Documento 770, que contiene el proyec^ 
to de texto del Acuerdo, y recomendar su adopción a la Asam
blea Plenaria que se reúna despuós de la fijada para el 19 de 
marzo;

2) Que las reservas de cualquier delegación sean presentadas por 
escrito y publicadas con tiempo suficiente para que las dive^ 
sas delegaciones puedan examinarlas antes de la Asamblea Pie-’ 
naria que ha de considerar el Documento 770.

3) Que el Documento 757 (Propuesta del Reino Unido) sea también 
turnado a la Asamblea Plenaria que considerará el Documento - 
770.,



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 78A S
RADIODIFUSION POR ALTÁS FRECUENCIAS * '

_________________  19 de marzo de 19^9
México, D.F., 19li-BA9 ¿

Horario de Sesiones para el 21 al 23 de 

marzo de 19*+9

Fecha y Sala 

Mañana

Com. o Grup i de Ti Lunes 21 Martes 22 Miércoles 23

Grup. Rev. Plan 1 1 1

Grup. de Trab, 6A 2 2 r

6c 5 5 5

6d 3, ^ y 6 3, 1+ y 6 2

Com* 7
— ...........

PL

Tardes

Grup. Rev. Plan 1 i l

Grup. 6B 2

Grup. 6C 5 5 1

Grup. 6D 3, *+ y 6 3, ^ y 6 3) ^ y 6
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Tardes

Com, o Grup. de T. Lunes 21 Martes 22 Miércoles 23,

Grup, 6E 2

Grup, 6F 2

Com, 7 PL

Com, 10
...................

PL



México, D.F., 19kQ /k9 Original: INGLES
C omi s í ón 6

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE- Documento No. 786-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

.__ __________20 de marzo de 19li-9

PARTICIJPACJJDN JEN LOS. GRUPOS DE TRABAJO

Los diversos Grupos de Trabajo de la Comisión 6 están tratando 
actualmente importantes cuestiones. Por esta razón es muy deseable 
que todos los miembros de los Grupos de Trabajo participen en dicha 
labor.

Darnos a continuación una lista indicando la composición de los 
Grupos :

GRUPO DE^RABAJil 6A
Presidente: Sr. Stoyanov (URSS)
Miembros: Colombia, Cuba, India, Italia, Marruecos y Tun^z,-

Holanda, ONU.

GRUPO. PE. TRABA,J0 6B
Presidente: Sr. Trimmer (EUA)
Miembros: Bélgica, Brasil, Checoeslovaquia, Egiioto, Francia,

Nueva Zelandia, Pakistán, Portugal, RP de Rumania, 
Reino Unido, RSS de Ucrania, Uruguay.

GRUPO DE TRABAJO J>C
Presidente; Sr. Esping (Suecia)
Miembros; Canadá, Indonesia, México, Portugal, RP de Rumania 

GRJJFDDE TRABA i?» JlP
Presidente; Sr0 Etulain (Argentina)
Miembros: Brasil, Francia, Territorios Franceses de Ultramar

Hungría, India, Italia, México, Portugal, Suiza, - 
Reino Unido, Uruguay, EUA, URSS.

DE TRABAJA 6E
Presidente: Sr. Sastry (India)
Miembros: Argentina, RSS de Bielorusia, Brasil, Canadá, Che

coeslovaquia, Egipto, Francia, México, Pakistán, - 
Turquía, RP de Rumania, Reino Unido, RSS de Ucra—  
nia, EUA.
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GRUPO DE.. TRABAJO.JSF
Presidente; Sr. Acton (Canadá)
Miembros: Brasil, Egipto, Francia, India, Suiza, RFP de Yu-

goeslavia, EUA, URSS.

El Presidente de la Comisión del Plan

Gunnar Pedersen



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México, D.F., 19*+8A-9

Documento No. 787-S 

21 de marzo de 19^9 
Original: ESPAÑOL 
Comisión 6

P O R  T Ü & A L

Comentarios a los Documentos 72^,729.733 v 7^9 
sotire las posibilidades de asignación en las bandas de 9 y 11 Mc/s.

La Delegación de Portugal ha seguido con el mayor interés"los 
trabajos del Grupo de Trabajo 6D, en las bandas de 9 y 11 Mc/s? ha
biendo estudiado en detalle los Documentos 721*, 725^733 Y 7^9*

En relación con el problema,; la Delegació'n de Portugal-desea - 
llamar la atención hacia los siguientes puntos:
EMISIONES REGIONALES.
El concepto de terminar las emisiones en Europa a las 22.00 tiene - 
el mayor interés por las posibilidades que puede ofrecer, pero en - 
nuestra opinión es"una idea un tanto teórica quo necesita ser ajus
tada a la realidad. En efecto, es necesario recordar lo que pasa -- 
en la realidad con las diferencias de horas entre Europa y las Amé- 
ricas, por lo que llamamos la atención sobre el siguiente cuadro:
C.T.S. E.S.T. Argentina Brasil Azores Europa Europa Europ

México N, York Occ. Central 0r>

TMG-6 TMG-? TMG-1* TMG-3 TMG-2 TMG TMG4-1 TMGf
Examinando este cuadro, es evidente que en lugar de la aplica

ción de un criterio rigído que dé como resultado que todas las emi
siones de Europa deben terminar a las 22.0Ch TMG,debe ser mucho más 
eficaz para la economía del Plan fijar horas escalonadas para la - 
terminación de las emisiones en Europa, combinadas con las corres
pondientes horas para que comiencen en las Américas, de acuerdo - 
con la hora local de las diferentes zonas.

A LA ATENCION ESPECIAL DEL GRUPO 
DE TRABAJO 6D. ~

Un criterio idéntico debe aplicarse entre el Oriente y Europa.
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I I *  EMISIONES TRANSCONTINENTALES.

En lo que respecta a las emisiones de Europa para las Amóri-
cas, nos parece justa y apropiada la solución que se propone en
los Documentos 72b y 733 ? referentes a la atribución de un cierto 
número de canales reservados a las transmisiones de Europa para 
las Américas.

Juzgamos que el criterio que ha presidido la distribución
hecha de las 63 horas de la banda de 9 Mc/s, y de las horas cor
respondientes de la banda de 11 Mc/sq no ha obedecido a razones 
justas y equitativas.

En nuestra opinión, la atribución de estas horas a los paí
ses interesados debe ser hecha independientemente, como si se - 
tratase de una banda aparte, teniendo en cuenta el námero de ho
ras disponibles y las solicitudes justificadas que se han presen
tado, debiendo hacerse las'reducciones necesarias, según un cri
terio de absoluta justicia.

El problema de las emisiones del Oriente para Europa, debe-; 
rá tambión a nuestro juicio, ser tratado según el mismo criterio,

LA DELEGACION DE PORTUGAL



México., D.F., 1938A9

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 788-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS .

~__  11 de marzo, de 19^9

ACTAS DE LA ASAMBLEA PLENARIA 

38a, Ses-ién 
ÍO de marzo de 19^9 (mañana)

El Presidente, Sr. Miguel Pereyra abre la sesión a las 10 25«
Asisten los mismos miembros de delegaciones'y los observadores 

que ;a la 37a. sesión de la Asamblea Plenaria.
Secretaría: Sr. L.E, Dostert, Secretario de la Conferencia,

I. 'CONTINUACION DEL EXAMEN DEL PUNTO I DEL.ORDEN DEL DIA: APLAZAMIENTO 
DE LA SESION DE LA ASAMBLEA PLENARIA FIJADA PARA EL 10 DE MARZO.

1.1 El Sr, Faulkner (Reino Unido) se manifiesta de acuerdo con la 
resolución leida por el Sr, Dostert"(Secretario) én la sesión ante
rior. La Comisión del Plan ha llegado a ser una maquinaria eficaz a 
la que se debe permitir que prosiga su fecundo trabajo. En particu
lar, la labor del Grupo 6D.ha dado a la Conferencia un beneficio que 
debe aprovecharse lo más posible. Este Grupo,■establecido para inves
tigar las posibilidades de. compartimiento ha visto que para lograrlo 
es'necesario'-redactar un anteproyecto de. plan. Este plan pudo ser - 
completamente inaceptable para las delegaciones pero ha resultado - 
aceptable en gran medida, especialmente en la banda de 6 Mc/s,

1.2 El Sr* Gross (RP de Rumania) habia declarado que un proyecto -
de plan no sería útil como base para la discusión por 110 fundarse - 
en principios concretos. En realidad, el único principio de impor
tancia definitiva es que el plan sea aceptable para la mayoría de - 
los países y de -ser Óste,el caso, los principios sobre los que se - 
base el plan deben ser sólidos y firmes. *

. \
El Sr, Faulkner no sugiere que la labor del Grupo de Revisión 

del Plan no sea válida,.pero en realidad, el subproducto logrado - 
por el Grupo 6D ha resultado ser más valioso que el trabajo princi
pal llevado-a cabo por.la .lenta maquinaria del GrupoV

l.J. El Sr® Patrick (Unión ̂ Sudafricana) comparte las opiniones ex
presadas en la sesión anterior por el Sr,’Bokhari (Pakistán). Se - 
ahorraría tiempo si la Asamblea pudiera votar lo antes posible so
bre los cuatro plintos de la propuesta del Sr. Dostert que parece -
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abarcar todos los problemas planteados en -el- debate. Durante las - 
últimas semanas el Grupo de Revisión y los diversos subgrupos de la 
Comisión del Plan han realizado una obla' magnifica; parece que hay 
perspectivas dé obtener un plan satisfactorio para la estación me
diana de junio,

l.*f El Sr. Bardai (Egipto) presenta la propuesta siguientes
"1® El Grupo de Revisión del Plan continuará su trabajo sobre 
las bandas de 6.7y9 Y ^  M<c/s, tomando en cuenta las posibili
dades de compartimiento dadas.por el Grupo do Trabajo 6D y ve
rificadas por el Grupo 6C.
2. El Grupo 6D continuará su trhbajb sobre las demás bandas -
tomando como base el. número de canales-horas decidido por el -
Grupo de Revisión. Despuós de tratar de acomodar este número -
do canales-horas, el Grupo de Trabajo puedb intentar encajar -
las otras solicitudes de los países sobro una base lo más equi
tativa posible.
3Y El trabajo del Grupo 6D no será considerado' como .base £>ara 
un plan, sino simplemente como muestra de las posibilidades de ! 
compartimiento y de la densidad de canales-horas en cada banda"

1.5 El S.r..Stcrling (Estados Unidos) hace la. propuesta siguientes

1fl, Por. la presehte se autoriza y se instruyo a la Comisión, del 
Plan para que dó instrucciones a- su Grupo do Trabajb 6D en el 
sentido de que convierta inmediatamente, su estudio de. las posi
bilidades de compartimiento en las diversas bandas, en. un pro
yecto de plan de asignación de frecuencias para la estación me
diana de junio, tomando-en cuenta, el útil trabajo, del Grupo de 
Revisión del Plan. . .

2, Cuando el Grupo 6D haya.terminado el proybcto de plan db - 
asignación de>. frecuencias, dicho trabajo será .transferido a un 
Grupo de Revisión definitivo compuesto por los siguientes miem
bros: Presidente, el Presidente de' la Comisión dol Plan: miem
bros, los Presidentes 'de los Grupos de Trabajo 6.A, 6B, oC, 6D, 
6E. Este Grupo Re Revisión asumirá la responsabilidad final de 
dar forma definitiva a.1 proyecto de plan de asignaciones para 
su presentación a la Asamblea Plenaria®
3® En el curso de su labor,, el Grupo de Revisión definitivo, - 
cohsultará "con las delegaciones que así lo deseen, particular
mente con las que quieran recomendar cambios o la revisión del 
trabajo del. Grupo 6D, y con a que lias-otras delegaciones qué sea 
conveniente consultar", s ' '



1.6 Comparte las opiniones del Sr* Faulkner (Reino Unido)® El trabajo 
del Grupo 6D, que ha hecho últimamente grandes progresos,, debe ser 
estimulado, puesto que ofrece la posibilidad de obtener un plan - 
..completo en breve plazo* Si el trabajo de elaborar un plan se con
fiara a cualquier otros Grupo, se perdería inevitablemente el tiem
po discutiendo acerca del procedimiento y los métodos que deben - 
seguirso® Considera que el procedimiento y  los métodos propuestos 
en la. resolución arriba citada ofrecen la mejor posibilidad para - 
la rápida elaboración de un plan. N

1*7 El Sr. Lalió (Yugoeslavia) refiriéndose a'-la propuesta leida-
por el Sr* Dostert, dice que, con objeto de redactar un proyecto - 
completo de plan, habrá que ampliar las direcciones. do los Grupos 
existentes o bien crear un nuevo organismo. Sin embargo, considera 
que el primer párrafo de la propuesta debería enmendarse para que 
se refiera a la terminación de la. lista de asignaciones por países 
y por bandas* Las direcciones del Grupo del Plan y del Grupo de Re
visión sorí concretas y no hay duda de que se leswpueden asignar pe
sadas tareas¡ sin embargo, el Grupo 6d, como hao&j&ho el delegado ' 
de Egipto, no tiene como misión elaborar un nuevo plan y solo se - 
le pide que lleve a cabo el trabajo que se le asignó en un principio.

1*8 . A la luz de los argumentos de ciertas delegaciones, las cuales
afirman que las asignaciones por países y por bandas carecen de va
lor, la Asamblea Plenaria puede decidir ampliar las direcciones de 

" r " los Grupos con objeto de que pueda redactarse un proyecto de plan*
Si se hace esto, cree que no sorá posible terminar el trabajo duran
te la semana que va del l̂ f al 19 de marzo. No vó como podría su De- * 
legación aceptar un proyecto dve plan en un período tan breve .y debe 
reservarse elderecho a pedir instrucciones a sú gobierno respecto 
á las asignaciones efectuadas en cualquier plan. ;

1*9 Si ha de continuarse el trabajo, es necesario aceptar la base
propuesta por el delegado de Rumania, do que los paíseb;aprueben - 
"las asignaciones de-frecuencias por países y por bandas. Por lo tanto, 
se manifiesta a favor de la enmienda de la Delegación;de la URSS - 
respecto al párrafo 1 de la propuesta del Sr. Dostert» No puedo - 
estar do acuerdo con la propuesta do los Estados Unidos de estable
cer un Grupo de Revisión definitivo, ya que considera que la labor 
de este Grupo no respondería a tal calificativo. Además, aunque - 
tiene plena confianza en los Rrosidcntes do los Grupos de Trabajo, 
tiene que recordar que so había decidido que cualquier Grupo de Re
visión nuevo sería constituido sobre la base de una distribución - 
geográfica equitativa.

1.10 v El Sr. Kito (Albania) considera que los puntos de vista expre
sados en la sesión anterior por el Sr* Jaeques Meyer (Francia) eran 
contrarios a las decisiones de la Asamblea Plenaria y a las direc-

~ 3 -(Doc, 788-S)':
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1.11

1.12

1.13

l * l k

ciónos dol Grupo do Revisión. Está conforme con la declaración riel 
Sr0 Egorov (RSS de Bielorusia) de. que ha surgido un nuevo problema 
que requiere una discusión concienzuda® El objetivo de la Sesión - 
Plenaria fijada para el 10 de marzo había sido el do dar a las De
legaciones una oportunidad para que emitieran su opinión sobre las 
asignaciones totales por países- y por bandas5 luego había sido pre
ciso tomar Una decisión sobre la clausura o la .continuación de la 
ConferenciaEl fin que persiguen las nuevas propuestas es el de - 
suspender la sesión dol 10 de marzo.

*
No se ganaría tiempo al seguir el procedimiento recomendado - 

por el Sr, Jaeques Meyer (Francia). Las Delegaciones do Francia y 
del Reino Unido podríancfcclararse satisfechas con las asignaciones 
propuestas por el Grupo del Plan^ pero otros países desean urgente
mente la revisión de las asignaciones por países y por bandas0 Apo
ya la;enmienda'de la URSS al párrafo 1 de la proposición leida por 
el Sr» Dostert,

El Sr, Ohien (China) declara que, desde el principio de la - 
Conferencia, ha61a estado seguro d¡e que las asignaciones de cana
les-horas a todos tos países se llevarían a cabo sobre una.base - 
equitativa. Había tenido entera confianza en que los miembros del 
Grupo del Plan actuarían como miembros imparciales de la Conferen
cia; sin embargo, al leer el documento 693 y especialmente su ane
xo, se daba cucn-ua de que lós miembros del Grupo del Plan no ha-- 1 
bían actuado imparcialmente.

Parece que los deseos de su Delegación no habían recibido la 
atención que merecían, ya que ningún miembro del Grupo dél Plan - 
había mencionado nada acerca de las solicitudes de Ch'ina0 Por lo 
tanto, espera que el Grupo de Revisión del Plan realizará la tarea 
que se le había confiado do revisar las asignaciones provisionales 
por bandas y por países, teniendo en cuenta los comentarios do to
dos los países. Las asignaciones previstas para China son muy in
feriores a sus necesidades minimas, y es evidente que no se había 
hecho justicia a sus solicitudes. China participa en las Naciones 
Unidas en calidad do miembro permanente del Consejo de Seguridad 
y hace;contribuciones importantes al presupuesto de las Naciones 
UnidasV

Espera quo el Grupo» do Revisión revisará las asignaciones do 
canales-horas para China sobre^ la base de los comentarios publica** 
dos en el documento 682 y de los puntos de vista expresados en la 
hoja de Comentarios sometida al Grupo del Plan,

Felicita al Grupo 6D por su mótodo do trabajo y sus resulta
dos preliminares,,
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1.15 El Sr. Bokhari (Pakistán) croe que la propuesta de los EUA os 
fundamentalmente diferente de la de la Presidencia, ya que desvía 
el énfasis hacia un grupo de trabajo, diferente, substituyendo el 
Grupo de Revisión; por el Grupo 6D, No cabe .duda de que la Delega
ción do los EUA tenga excelentes motivos para .proeonor esto, pero 
ól teme quo estos motivos no hayan sido expuestos a la Asamblea. - 
Con respecto al' Grupo. de Revisión definitivo, mencionado en la pro
puesta de los EUA',. no 'os. mala .idea la de constituir este Grupo con 
los presidentes*de los Grupos de .Trabajo de la Comisión del Plan, 
poro en e sta fase de la Conferencia;una combinación hecha al azar 
de personas no inspiraría confianza.

1.16 Todo el mundo sabe que el óxito de la Conferencia depende en
teramente de los que usan muchas frecuencias, ya que podrían con
ducir, la Conferencia, al■ fracaso si no llegasen a un acuerdo entre
-síi. Tienen, el..camino- abierto'para llegar rá entenderse entre ellos, 
a costa de los que 'usan pocas frecuencias, pero nadie sería capaz 
de sugerir tal .procedimiento. Es de esperar que todos los intere 
sados del mundo entero lleguen a un entendimiento equitativo. Aun 
que los que usan frecuencias en cantidades moderadas y pequeñas -
no sean tan importantes, son más numerosos que los grandes consumí
dores y sus votos cuentan en una asamblea democrática,

,1,17 De conformidad con la propuesta de los EUA, el Grupo de Revi
sión definitivo constaría de tres representantes de Europa, dos de
América y uno de Asia, En vista de los adelantos de'la radio, es 
natural qué la Conferencia se.oriente según conceptos americanos - 
y europeos. Sin embargo, el Continente Asiático contiene la mitad 
de la población mundial, y ól.espera que sus colegas americanos y 
europeos, al acordarse de este hecho, consideren como una obliga
ción internacional ayudar a los países de Asia, El Grupo de Revi
sión, en su composición propuesta, constaría principalmente de re
presentantes de los países que usan muchas frecuencias; si no se mo 
difica la propuesta de los EUA, la Delegación de Pakistán apoyará 
bien sea la de la Presidencia, o la de Egipto,

1.18 El Sr. Stoyanov (URSS,) hace la siguiente declaración:

nl) La Delegación, de la Unión ;S.oviética considera que la 
actual situación de la Conferencia es muy seria y muy 
importante. La Conferencia tiene ahora que enfrentar
se cón un problema decisivo: el de encontrar el curso 
apropiado para su trabajo futuro. Tenemos quo decidir 
unas direcciones bien meditadas y que correspondan a - 
las decisiones anteriores de la Conferencia; deberán - 
ser lógicas y basarse en el espíritu de cooperación en 
tre los países del mundo.

"2) ¿Qué se nos propone ahora? ¿Cuáles son los resultados



de que disponemos? La Delegación "de la .URSS 
siente tener que señalar la tendencia que múesy 
tran claramente las Delegaciones, a cambiar y”* 
a revisar todas las decisiones adoptadas .con'.-; 
anterioridad por la Conferencia, es decir., una.' 
tendencia a rechazar estas decisiones y a. seguir 
un cur:so nuevo., un nuevo camino. Tenemos la de 
cisión de la Conferencia de constituir un Grupo 
del Pl'an que tenga la misión de distribuir los 
canales-horas por -países- y por bandas. Luego - 
deberán discutirse los resultados del trabajo - 
de este Grupo en la Asamblea Plenaria de la Con 
fereneia, y basándose sobre estas consideracio
nes- (discusiones), se debería llegar atún acuer
do, Sin embargo,, no llevábamos a cabo estas, - 
discusiones porque los resultados del trabado - 
del Grupo del. Plan no eran satisfactorios, Cons 
tituímos en la Asamblea Plenaria un Grupo'de Re 
visión del Plan para revisar los resultados, de"* 
las asignaciones hechas por el Grupo del Plan, 
y, después de eso, los resultados revisados de
berán transmitirse a la Asamblea Plenaria para 
su consideración y acuerdo,

V
Ayer y hoy escuchamos declaraciones de algunas 
Delegaciones que propusieron abandonar el cami
no elegido y aprovechar los resultados del tra
bajo del Grupo 6d como alternativa para el Plan 
o como un proyecto de plan de asignación de fre 
cuencias,
Lá Delegación Soviética se dirige a los delega
dos y les pregunta: ¿En qué se basa el Grupo -
de Trabajo 6d para elaborar el proyecto de Plan? 
¿Cuáles son los métodos que sigue en este traba 
jo? ¿Tiene .derecho.a cambiar arbitrariamente - 
sus direcciones y a ir más allá de los límites 
de su problema concreto? Todos los delegados 
saben perfectamente que -el Grupo 6d tenia direc, 
ciones-muy claras y bien definidas, que consis
tían en realizar un estudio, sobre las posibili
dades de compartimiento, en. las bandas de 6, 7? 9 
y 11 Mc/s, con vistas a la posibilidad de aumen 
tar el número total de canales-horas en estas - 
bandas,-,
A pesar de eso, el Grupo de Trabajo 6D sigue un 
procedimiento ilegal desde el punto- de vista de
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la cooperación internacional. El Grupo 6D 
ensanchó de manera arbitraria el alcance - 
de sus direcciones, contrariamente a las de 
cisiones de la Asamblea Plenaria de la Con
ferencia, y 'ha proseguido su labor de mane- ' 
ra muy distinta,
¿Quó fue" del problema fundamental de esta - 
Conferencia, es- decir, llegar a un acuerdo, 
basándose en el' principio de la distribución 
.de los canales-horas por países y por bandas?

"h) .Nos .vimos en la obligación de aplazar la dis 
cusión de este-asunto, porque el Grupo de 
Revisión del Plan no había terminado su tra 
bajo, Además, este Grupo basa su trabajo en 
■resultados 'insatisfactorios de asignaciones 
realizadas 'por él anterior Grupo del Plan,

•
La Conferencia no-aceptó los resultados del 
trabajo'del primer Grupo del Plan y creó un 
nuevo Grupo de-Revisión del Plan, a fin de 
revisar ...los resultados del trabajo del ante
rior. Grupo,
Estamos obligados a llamar la atención sobre 
el triste hecho .de que el Grupo de Revisión 
del: Plan adopta asignaciones, de manera subs 
taiicial, a .pesar de que esta distribución no 
la'aceptaron los 'países ,

"5) Ahora tenemos a nuestra disposición unas —
■ cuantas propuestas. Algunas Delegaciones, 
al someter sus proposiciones, cuentan con - 
una mayoría de. votos, sin tener en cuenta - 
las opiniones de otras Delegaciones, Algu
nas Delegaciones, al -presentar sus propues
tas, nos'hacen pensar en los monopolios de 
l a bolsa que dictan .sus propias leyes,

¿Quó significa la' propuesta de los EUA en - 
realidad? Cambia fundamentalmente todas núes 
tras decisiones anteriores. Esta propuesta - 

• no es otra ‘ cosa que una orden que impone nue 
■'vas condiciones a la Conferencia y a todas ̂ - 
las Delegaciones y que anula todas las deci
siones ;anteriores adoptadas por la Conferen
cia, ¿Dónde puede conducirnos la propuesta 
de los EUA? Puede conducir a la creación —
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de un,proyecto .completamente arbitrario - 
de Plan que sólo satisfaga a algunos paí 
ses, pero no a todos o a una gran mayoría 
de ellos. Podrá llevarnos a una situación 
tal que ,1a Conferencia elabore un Plan sin. prin . 
cipios que nos haga pensar en el Anexo "A"
.al. informe de la Reuhión de Ginebra de la - 
Comisión Planificadora, Así se podría lle
gar a la .creación .de un Plan basado en sim
patías y antipatías políticas, en vez de en 
principios generales; en o.tp.as palabras, - 
nos podría conducir a un resultado absoluta 
mente inconveniente, a un Plan inaceptableT 
Al fin-y al cabo no hubiéramos hecho más - 
que perder nuestro tiempo y el trabajo de 
la Conferencia habría sido estéril,

"6) Algunos ejemplos sobre los que el delegado 
de Egipto llamó la atención nos muestran a 
todos el llamado "excelente"trabajo del Gru 
pó 6D. El trabajo "excelente” y "brillante" 
del Grupo ÓD.beneficia sólo a cierto námero 
de países selectos, es decir al Reino Unido, 
a los EUA, a Francia y a algunos otros paí
ses.
Sabemos cuáles son los sacrificios impues
tos a otros países del mundo, como resulta 

: do de la labor del Grupo 6d , Este trabajo 
se realizó en detrimento de muchos países 
del.mundo, y en violación de sus soberanos . 
y legítimos, derechos.
La Delegación de la URSS expresa su sorpre
sa ante el Documento No. 725 que se publicó 
ostensiblemente en nombre del Grupo de Tra
bajo 6d , El Grupo tde. Trabajo no había ni - 
discutido ni adoptado dicho Documento, como 
requiere el procedimiento establecido por - 
esta Conferencia, -'Este Documento revela cía 
ramente quiénes son los favoritos y quiénes 
los hijastros de esta Conferencia. La Dele 
gación Soviética protesta contra los métodos 
del Grupo ÓD.
La Delegación de la URSS, como miembro del 
Grupo ÓD, trató de,tomar activamente parte 
en la labor de este Grupo a fin de prestar 
toda ayuda posible en el estudio de la ban
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da' de 9 Mc/s, pero no; encontró a ningún Sub 
grupo trabajando sobre dicha bandae Por con 
siguiente no estamos seguros de que se estu 
viera- llevando a cabo el trabajo dentro de~ 
los confines de,esta Conferencia* El Presi 
dente del Grupo.,, el Sr* Etulain rechazó mi~ 
•sugestión de que algunos miembros de mi De
legación participasen en el trabajo del Gru 
po 6d sobre las. bandas de 9 y 11 Mc/s0 Apa 
rentornente el Grupo óD intenta- proseguir e l  
trabajo sóbrenla banda de 11 Mc/s siguiendo 
los mismos métodos y de manera similar*
Otra vez llamamos la atención sobre el hecho 
de que ni siquiera;ahora sabemos dónde el - 
Grupo 6d está realizando su trabajo sobre - 
.la banda de 11 Mc/s.

"7) .La Delegación de la URSS declara categórica 
' mente- que nunca podrá aceptar ningún Plan ~ 
que no se funde en una base equitativa, es 
decir en principios generales*
No debemos considerar - Un proyecto de Plan - 
sin que ia Conferencia adopte primero una - 
asigna.ción general de canales-horas por paí 
ses .y por bandas* Sin esto, no podremos —
: llevar a cabo- el trabajo detallado sobre el 
Plan.-, A pesar de que la Delegación de la - 
URSS. nó ..es-tá satisfecha- con el trabajo del 
Gr upo de .RevislÓn del Plan, estima necesario 
que .prosiga consecuentemente su trabajo so
bre una base equitativa*
En cuanto el Grupo 6C haya analizado las 
' conclusiones del Grupo ó'D, el Grupo de Revi 
sión' debe "aprovechar este material en su tra 
bajo 'para determinar el"número de canales- 
horas de qúe sea posible disponer en cada 
banda, ...

f,8) La Delegación de la URSS considera que la - 
propuesta sometida por la Delegación de Egip 
to está conforme con estas condiciones y con 
el trabajo normal de la Conferencia, y por
lo. tanto apoya dicha proposición*

\ • ■ ' ■

u9) Señores, nos encontramos en la última fase 
de trabajo de la Conferencia, en un punto - 
crítico. Hemos desperdiciado cinco largos 
meses, y a veces, mucha energía sobre cues-
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tiones de procedimiento, cambios en los Re
glamentos de Radiocomunicaciones, etc. Aho
ra nos enfrentamos directamente con el obje
tivo esencial de la Conferencia.
La Delegación de la URSS expresa su sincera 
esperanza de que la Conferencia logre elabo
rar un Plan para la' estación mediana de junio, 
Pero insistimos en que este Plan sólo podrá 
elaborarse, y ser aceptado por la Conferencia 
si todos los organismos subordinados de la Con
ferencia resuelven la cuestión de los principios 
generales y si la Asamblea Plenaria respeta sus 
propias decisiones. La Conferencia adoptó por - 
unanimidad, el 29 de enero de 19^9 una decisión 
sobre, principios generales (Documento No. 589) 
el cual en el inciso na,r se refiere claramente 
a los tres factores generales para todos los - 
países del.mundo ' (superficie,: poblacín y núme
ro de lenguas oficiales).
Podemos construir el armazón básico del Plan - 
tomando en consideración los tres factores gene 
rales, y, al mismo tiempo, las peculiaridades - 
de todos los países. En caso de que se dese
che esta decisión, ¿quedarán esperanzas de que
sea posible lograr un Plan? El Plan sólo pue
de elaborarse y ser adoptado fundándose en prin 
ci.pios generales, sobre la base de un método ob 
jetivo .y por consiguiente imparcial y equitati 
vo de asignación de frecuencias que se aplique 
uniformemente.a todos" los países del mundo.

Se suspende la sesión de las 12.10 p.m. hasta las 12.55p«m,
1.19 El Sr. Green (Nueva Zelandia) se manifiesta en general -

conforme, con la propuesta de los EUA pero comparte las dudas 
del Sr. Bokhari (Pakistán) con respecto a la composición del 
Grupo de Revisión definitivo. Estaría dispuesto a apoyar la 
proposición si en sus párrafos 2, .3 y *+ el Grupo de Revisión 
definitivo se substituyera por-el Grupo de Revisión actual. Si
se desea .elaborar un Plan para la estación mediana de junio a
la mayor brevedad, deberá aprovecharse el trabajo y la expe
riencia, del Grupo 6D y no deberá crearse una nueva maquinaria. 
Algunos rasgos del ..anteproyecto de Plan elaborado por el Grupo 
6D no son ideales y. necesitan correcciones, pero tiene confian 
za en la capacidad del Grupo para actuar ‘'leálmeñte a No emi
tirá ninguna opinión final más que sobre un proyecto completo 
de Plan.
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1.20 El Sr. Jablin (RP de Bulgaria) dice que la Asamblea
tiene que hacer frente a la cuestión de aplazar la sesión 
del 10 de marzo, que tiene un Orden del Día" co'ncreto, por 
que el Grupo de Revisión del Plan no ha terminado sus la 
Lores, La Asamblea no tiene ningún derecho ni a cambiar 
el procedimiento correctq ni.a adoptar un Orden del Día - 
nuevo para esta sesión, á fin de introducir de contraban
do a la Asamblea nuevos asuntos que no se habían presenta 
.do como es debido. Corresponde a la Asamblea examinar 
el trabajo del Grupo de Revisión e insiste en que^los re
sultados de este trabajo se sometan a la Asamblea.

1-.21 El Sr. Bognar (Hungría) declara que, de conformidad
con las direcciones, el Grupo 6D debía estudiar las posi 

v bilidades de compartimiento en las bandas de -6 y 7 Mc/s7

Al principio de su trabajo, el Grupo había trabajado 
con éxito y eficiencia, pero ahora se está desviando de - 
su tarea inicial al elaborar un proyecto de Plan, Este - 
procedimiento no es satisfactorio.

1,22 La Conferencia consagró mucho tiempo y conocimiento
técnico a tratar de satisfacer un número excesivamente - 

. grande de solicitudes con un número limitado de canales- 
horas, El único método para resolver este problema es la 
aplicación de principios generales que establezcan una - 
relación entre los paísés para la asignación de canales- 
horas, Desgraciadamente, los principios generales aproba 
dos por la Asamblea han quedado en el papel y no se han - 
tomado medidas para aplicarlas en la elaboración del pro
yecto de plan. :

L.23 El Sr, Gross (RP de Rumania) manifiesta que. al prin
cipio de la Conferencia hubo un acuerdo general en el sen 
tido de que el Plan debería fundarse en la aprobación de 
todas, o«T por lo menos, de la mayoría de las Delegaciones, 
Ahora, sin embargo, la situación parece haber cambiado y 
aparentemente se intenta basar el Plan en la satisfacción 
de las necesidades de muy pocos países. Considera que n o *  
es una manera leal de satisfacer a los países la de poner
los ante un hecho consumado, es decir ante un proyecto com 
pleto de Plan cuya base ni siquiera se había''discutido, - 
La base, correcta para semejante Plan es la aceptación por 
los diferentes países del número de canales-horas, asigna
dos por países y por bandas»

Apoya fuertemente la propuesta de Egipto que consi
dera constructiva y justa.



- 12--
(Doc, 788-S.)

1.2A El Sr, Jaeques Meyer (Francia) s¿"refiere a la com-
. posición propuesta del Grupo de Revisión definitivo en - 
.la proposición de los EUA, La selección de sus miembros 
evs mala desde el puntó de vista de la distribución ge o—  
gráficaj puesto que- muchos valiosos miembros del actual 
Grupo de Revisión no se emplearían en caso de que se aprue 
be esta selección^ a este propósito piensa especialmente 
en la Delegación Mexicana, en el Observador de la ONU y 
en varias otras Delegaciones que habían prestado valiosos 
servicios. Opina que la proposición de Egipto no carece 
de múrito, pero cree que su párrafo 3 limita indebidamen 
te el trabajo del Grupo 6d„

1.25 Hace falta una estrecha cooperación.entre el Grupo 
de Revisión del Plan y el Grupo 6D y los Grupos deberían 
celebrar con regularidad entrevistas a fin de tener en - 
cuenta los comentarios de los países.

Llama la atención sobre la necesidad de decidir si 
la separación entre canales debería ser de 9 o de 10 kc/s, 
ya que es esencial resolver esto antes de elaborar el - 
Plan, -

1.26 El Srn Moe (Noruega) se manifiesta de acuerdo con la 
proposición de los EUA pero reserva su opinión- con respec 
to aí propuesto Grupo de Revisión definitivo,

1.27 El, Sr, Schaeffer (Marruecos y Túnez) opina que. es la 
'primera vez que la Conferencia dispone de resultados prác
ticos y alentadores y que, por lo tanto, no comprende por 
qué deberían modificarse los actuales métodos de trabajo. 
Vale más decidir coordinar los resultados conseguidos por 
el Grupo de Revisión del Plan y el Grupo 6d que proponer 
la creación de un tercer Grupo, Se opone a ambas propues 
tas,tanto a la de Egipto como a la de los EUA,

1.28 Es -de esperar que el Grupo 6d mantenga un contacto 
estrecho con al Grupo de Revisión que debería actuar de 
igual manera para con las'Delegaciones 5 mediante las en
trevistas, estas últimas podrían dar a conocer más direc 
tamente sus comentarios al Grupo encargado de revisar - 
las'decisiones o Además, durante cerca de dos meses'su 
Delegación ha recordado en las sesiones de la Comisión - 
del Plan que es indispensable el contacto entre los Pre
sidentes de sus Subgrupos,

1.29 El mejor método para acelerar el trabajo dé la Con
ferencia es el de seguir las decisiones de la Asamblea - 
contenidas en el Doc, 6 9 6. Expresa su gratitud por la -
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rapidez con que recientemente se efectuó este trabajo, - 
que según su parecer es debida a la actuación del Presi
dente de la Conferencia que tambión había aceptado la Pre 
sidencia de este Grupo de Revisión, Espera que la Asam
blea tenga especialmente en cuenta la propuesta sometida 
por la Presidencia,

1.30 El Sr* Pedersen (Dinamarca) manifiesta que, en su - 
concepto, se han tomado las medidas necesarias para ase
gurar la coordinación del trabajo realizado por la Comi
sión del Plan y sus Grupos de Trabajo; con respecto al - 
Grupo 6D, el enlace indispensable ha sido asegurado des
de el principio al designar al Presidente de este Grupo 
como A s e s o r del Grupo del Plan.

1.31 La Delegación de la URSS ha alegado que el Grupo - 
6D emprendió trabajos fuera de sus direcciones y que ha 
bía actuado de manera ilegal. De conformidad con ̂ estas* 
direcciones, el Grupo óD tenía que examinar la posibili
dad de aumentar el número de canales-horas mediante un - 
estudio de las posibilidades de compartimiento. En rea
lidad, el trabajo del Grupo ÓD se había basado en los re 
sultados a que ha llegado la Comisión Técnica cuyas reco 
mendaciones se aprobaron en la Asamblea Plenaria, Con - 
objeto de estudiar las posibilidades de compartimiento, 
el Grupo ÓD estaba obligado a servirse de los gráficos - 
de frecuencias y a pedir información sobre las horas de 
emisión, la potencia de la emisora y el área de recepción. 
A fin de dar al Grupo de Revisión del Plan la información 
que este pidió, era perfectamente natural que el Grupo 6D 
elaborara un Plan completo de asignación de frecuencias.
No comprende cómo ningún ingeniero puede negar que este 
procedimiento sea absolutamente normal,

1.32 Espera que la Asamblea encuentre una solución que - 
facilite el mejor aprovechamiento de la labor de los Gru 
pos de Trabajo de la Comisión del Plan. Quizás la orga
nización del trabajo no sea el factor más importante; lo 
que es importante es que la Asamblea encuentre una solu
ción que permita a las Delegaciones participar en el tra 
bajo con un verdadero deseo de cooperación.

Se levantó la sesión a las 1,A5 p.m.
El Secretario Adjuntos El Secretarios APROBADOS

T. Wettstein. L. E, Dostert, El Presidentes
M. Pereyra,

El Relators 
G, H, Campbell
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1, .El Fresidente, asistido por el segundo Vicepresidente,
Sr* Trjámqer, se refirió, al abrir la sesión, al Orden del - 
Día publicado corno Documento NO, 7*+8, preguntando si algu 
na Delegación tenía comentarios que hacer con respecto al - 
mismo.

2. • El delegado de Poiitugal propuso, y así se PEb°Jóó, que
...... se considerara en primer lugar el punto 3 ? disponiéndose -

el orden de los puntos del siguiente modo; 3 )ly2 5L!-#
■ El Orden del Día quedó aprobado con dicha enmienda.

3-. La Comisión pasó a examinar el punto 3} ''.consideración
de la cuestión de si el proyecto de plan debe basarse en —  
una separación de 10 o de 9 kc/s.

El Presidente di;]o que la cuestión era más complicada -
de lo que parecía a primera vista y que sería preciso consi
derar muchos puntos diversos. Primeramente, había que reco
nocer que sería muy posible que la decisión que so tomara,- 
fuese cual fuese, no pudiera aplicarse a todas,las bandas,- 
Por ejemplo, era probable que una separación d e .9 kc/s no - 
fuera posible en las bandas inferiores, pero sí en;las ban
das de 11 lic/s y superiores. Debía tambión recordarse que- 
en general el ancho de las bandas no puede dividirse exacta 
mente por nueve, de modo que el espaciamiento tendría tal - 

■ vez que ser, no de 9 kc/s exactamente, sino de 9 kc/s más - 
una fracción de 1 kc/s. Otra posibilidad soría la de efec
tuar ligeros reajustes en el ancho de las bandas en colabora 
ción con la Junta Provisional de frecuencias. También se—  
ría' necesario considerar 3.a cuestión do la máxima anchura de 
banda do modulación. Actualmente so había decidido una ci
fra de 6 A 00 c/s, pero a* la luz do la posible reducción de- 
la separación entro canales a 9 kc/s, tal voz fueso necesa
rio reducir dicha cifra.
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b. A" continuación, ol ^Gsp^ont_c dijo quo la cuestión ge
neral do si debía o. no reducirse la separación entre fanales, 
se relacionaba en parte con cuestiones de índole técnica y- 
en parte sobre cuostionos que eran sólo do elaboración del- 
plan y por lo tanto parecía que ol procedimiento adecuado -
debería consistir ..on someter primero ol problema, para su - 
consideración, a un Grupo'Técnico, y transmitir despuós los 
resultados obtenidos por. este Grupo a un Grupo del Plan,
Sin embargo, la Conferencia disponía de muy poco tiempo y - 
opinaba por lo tanto quo:. scr.ía prudente confiar dicho pro—  
blcma a un sólo grupo. En esto sentido, propuso que la ta
rea do preparar una recomendación sobre las ventajas reíati 
vas .de las separaciones .entre . canales.de .SEy 1 0 ..kc/s, fuera 
confiada al Grupo do Trabajo ÓE,.con las direcciones adicio 
nales quo fueran necesarias#

5*' El Presidente dijo que deseaba aprovechar la oportuni
dad, en aquélla sesión, para escuchar los puntos do vista -
do los delegados presentes.-sobro la cuestión do una posible- 
reducción a 9 kc/s, ya que dichas- opiniones servirían de - 
guía general para que el Grupo do Trabajo llegara a la so
lución del problema. Sin embargo, quería pedir a las dele 
¿•aciones ya representadas on el Grupo do Trabajo 6s que no 
participaran on la discusión, ya que tendrían piona oportu 
nielad para expresar sus puntos de vista en el seno del Gru « 
po do Trabajo. Acto seguido invitó a las delegaciones a - 
exponer sus pareceres sobro ol procedimiento propuesto,

6 . El delegado de Portugal d-ijo que la propuesta del Pre
sidente le parecía adecuada desdo ‘Ol punto ele vista del pro 
codimionto, pero que temía que no produjera el resultado que 
so deseaba, dado ol corto tiempo do que disponía la Confe—  
rencia# Por lo tanto deseaba someter., la siguiente propues
ta, esperando que produjera resultados en un plazo más bre
ve; .

"Do acuerdo con la decisión tomada por la Asamblea Pie 
naria el 10 de marzo, la Comisión .6 instruye-'-al C-rupo- 
de Trabajo 6d para que considere-, al preparar su pro
yecto de plan para las bandas de 9 ? 1 1? 1? y 17 iíc/s, 
la adopción do una separación entre canales de 9 kc/s, 
■si al hacerlo así so'puedo dar un mayor grado de satis 
'facción a las delegaciones interesadas y y para que for
mule 3.as recomendaciones quo sean necesarias como resul 
tado do dichas medidas". .

7* El delegado de Egipto dijo que creía que la.•-reducción -
a 9 kc/s do la separación entro canales, podría tonor impor
tantes consecuencias técnicas 3r quo por lo tanto proferiría-
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8 . El delegado de la Argentina compartía esto punto de vis
ta, y creía quo el asunto debía transferirlo a un Grupo Téc
nico más que al Grupo de Trabajo 6d. Tal voz de esta manera 
se tardaría más on obtener ol resultado que so buscaba, poro 
opinaba quo a la larga sería la mejor manera do tratar el —  # 
problema,

9. ... El delegado do ItaljLa dijo quo como la solución podría -
.- ejercer una influencia importante sobre la elaboración del —
plan, le interesaba más que nada que se discutiera aquel asun 

.. to lo antes posible. No .estaba en situación de juzgar si el 
.asunto sería tratado de modo más expedito por ol Grupo de Tra 
-bajo 6D o por ol 6E, poro estaba dispuesto a discutir el pro 
bloma en ol sono de la Comisión si tal cosa fuese posible. - 

... En cualquier caso defendería la propuesta susceptible de lo- 
. grar resultados más pronto.

10. El delegado del Reino Unido dijo que creía que ol pro
blema debía considerarse c;n dos partes. La Conisión Técnica 
ya había informado sobre la separación de canales que sería 
normalmente adecuada, pero no se trataba tan sólo de conside 
raciones técnicas ideales, sino también do ver qué normas —  
técnicas podrían permitirse desdo el punto de vista del Plan, 
Por lo tanto, no había necesidad de pedir a la Comisión Téc
nica que repitiera lo quo ya había hccho^ y deseaba apoyar - 
la propuesta del delegado de Portugal, añadiendo, sin embar
go, al final las siguientes palabras; "o instruye al Grupo - 
de Trabajo 6e para que al mismo tiempo informo sobre las re
percusiones técnicas de dicha medida". Creía que sobre esta 
baso soría posible quo ambos procesos, o sea, la considera
ción dc3. problema desde ol punto de vista dol planeamiento,
y su examen desde el punto de vista puramente tócnico, se - 
ofactuaran simultáneamente.

11. . , El delegado do íioiqtjqgaJL aceptó esta enmienda a su pro— •
puesta.

12. .. El Prosldente dijo que fuera cual fuese la propuesta adojg
.. tada, sería necesario formular con mucho cuidado las direccio
nes para el Grupo o Grupos de Trabajo interesados# Por ejem-

.. pío, surgirían problemas debido al hecho do quo ol ancho de - 
las distintas bandaa. no puedo dividirse exactamente por 9 kc/s, 
siendo necosario considerar si pueden hacerse ligeros ajustes 
. on la separación entro canales o on el ancho de las bandas.

13# El delegado do J.a India dijo que creía quo' la propuesta
del delegado de Portugal oxigía alguna modificación# Era —

que se confiara el problema al Grupo de Trabajo 6s,
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cvidentó que cuanto mayor fuera el número do canales, mayor 
soría el númoro de canales-hopas disponible. Lo más impor
tante ora conocer el número do delegaciones que obtendrían 
un grado mayor de satisfacción tomando on cuenta otros fac
tores, como por ejemplo la calidad do los programas transmi 
tides.

1*+. El delegado de JtorJiu&al dijo quo en lo quo se refería a
■ la cuestión do los ajustes, planteada por el Presidente, el- 
había entendido que se ch.ría al Grupo do Trabajo oD entora- 
libcrtad para hacor los ajustes necesarios. En relación —  
con ol punto planteado por el Sr. Sastry, creía que sucede
ría algo muy parecido a lo ocurrido ya en el caso dol com—  
partimiento dol mismo canal. Aunque la Conisión Técnica -- 
-había decidido que la relación de protección en el mismo ca 
nal debía ser por lo menos do *+0 db, muchas delegaciones, - 
después de examinar los proyectos do planes, decidieron fi
nalmente que estaban dispuestas a aceptar una protección al 
go inferior, y que creía que ocurriría algo análogo on el - 
caso'que se estaba considerando,

15* El delegado de .la Ailgqn;yuia so preguntaba si sería po-
-siblo que la labor dol Grupo do Trabajo ó.E fuóra más comple 
, ta, es -docir, si dicho Grupo podría determinar ol número'de 
•canales que se obtendrían con una separación do 9 kc/s, y - 
on qué grado se•satisfarían las exigencias de calidad, con- 
oojoto do quo la Conferencia pudiera trabajar diroctamente- 
sobre las cifras y la información suministradas por ol Gru- 
■po 6e. Opinaba quo sería prudente esperar los resultados - 
de dicho Grupo, '3/ mientras tanto dar fin a la labor de pla
neamiento que se estaba ejecutando.

16. - El delegado de los TeriqitoriQS_ franco sos, de Ultramar -
se mostró de acuerdo con ol delegado deí Reino Unido en que 
podía dividirse ol problema en dos partos; (a) las cuestio
nes puramente técnicas propias del Grupo de Trabajo 63, y - 

• (b) las considoraciones prácticas do planeamiento propias - 
del Grupo de Trabajo 6d. Sin embargo, y en vista do las di 
ficultades con quo tropezaba ol Grupo 6d, croía preferible- 
que el Grupo 6e iniciara inmediatamente la elaboración -de - 
normas técnicas adecuadas a la separación de canales reduci
da, despuós de lo cual el Grupo de Trabajo 6d podría prepa
rar un plan de muestra para una banda, por ejemplo la de 11 
o la de 15 Ec/s, basándose en dichas normas, con objeto de -
que los delegados pudieran apreciar las consecuencias prác
ticas. Después, la Comisión c, basándose en esta informa—  
ción, podría tomar una decisión final.
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17. El delegado do la Unión Sudafricana dijo aue ol punto
planteado por ol delegado de* la India* le parecía muy impor
tante. Más importante que la cuestión del número suplemen
tario de canales-horas quo quedaría disponible era la cues
tión de la mayor satisfacción que se daría a los oyentes, -
cosa que dependía .en alto grado do las consideraciones de -
.calidad y ausencia de interferencias. Por lo tanto, ora ne
■ cesarlo disponer de información práctica y teórica sobre es 
tos aspectos y por este motivo opinaba quo ol;problema de
bía transmitirse inmediatamente al Grupo Tócnico; apoyando

. la propuesta original del Presidente.
18. El delegado de los 72sMqdqs_ JfnMjos dijo que apoyaba enér

gicamente la propuesta original” del "Presidente, Señaló que 
el problema de la interferencia de canales adyacentes en — ■ ■ 
las bandas de 11 Mc/s y superiores, era más grave que en las 
bandas inferiores.

19# El delegado de la 11M33 dijo que deseaba exponer el pun
to de vista de su Delegación sobre el primer punto del Orden 
del Día, La Delegación Soviética creía quo el tomar inmedia 
taimente una decisión en el seno do la Comisión, tal como lo- 
proponía el delegado do Portugal, constituiría un error que 
podría producir consecuencias lamentables. La cuestión de - 
la separación entre canales había sido ya discutida detalla
damente en la Comisión Técnica, la cual había hecho cálculos 
“sobre esta cuestión, estableciendo la baso dol compar 'cimiento y 
esto había conducido a la•Conferencia a decidir una separa —  
ción entre canales do 10 kc/s. Si la Comisión iba ahora a- 
cambiar la decisión sin llevar a cabo ningún estudio suple
mentario on ol Grupo de Trabajo, cometería un gravo error,- 
y por lo tanto la Delegación Soviótica apoyaba la propuesta 
del Presidente de transmitir inmediatamente la cuestión al- 
Grupo Técnico, Grupo de Trabajo 6e, y consideraba que el — \ 
problema debía estudiarse ño sólo en relación con las bandas 
do- 9? 11 Y 15 Mc/s, sino también con las do 6 y 7, ya que - 
la- Delegación Soviética no juzgaba posible separar dichos - 
problemas uno do otro.

20. -- Acto seguido, el delegado de la URSS añadió que podría
efectuarse a modo de experimento una .reducción a 9 kc/s de- 
la separación entre canales en las bandas de 6 y 7 Mc/s, de 
modo que cuando ol plan llevara algún tiempo funcionando, - 
en tina futura conferencia de radiodifusión se pudiera ver,- 
quó resultados prácticos so obtendrían con el uso de‘dicha- 
separación. Estaba do acuerdo con el delegado de Sudáfrica 
respecto a la importancia do dar a los radioyentes progra-- 
mas do buona calidad, y consideraba quo esto problema era "de
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mayor importancia quo oi.dpi número do canales-horas dispo
nible, con tal de c;uo estos últimos fuesen distribuidos en
tre los paísos de acuerdo con métodos justos y uniformes. - 
En conclusión, el delegado do la 11183 dijo que si la Comi—  
sión decidía transferir el asunto al Grupo de Trabajo 6S su 
delegación desearía participar en la labor do eso Grupo,

21. El delegado del Pakistán dijo quo apoyaba la propuesta 
del Presidente. El Grupo de Trabajo 6d ostaba muy ocupado- 
en ese momento, pero creía quo ol Grupo 6e podía muy bien - 
tratar ol problema utilizando cono baso do su labor, uno de 
los proyectos de plan existentes,

22. El delegado do llóyñco dijo quo deseaba suministrar a la 
Comisión alguna información oportuna. Cuando la Comisión - 
b discutía la cuestión do las relaciones do protección en - 
canales adyacentes, se había confiado a la Delegación mexi
cana la tarea de efectuar experimentos para determinar la,-, 
protección requerida con una separación entre canales do 10 
kc/s. Los resultados del trabajo.de la Comisión b en rela
ción con este asunto estaban precisados en el punto 1*+ del- 
informe de dicha Comisión, donde so demuestra que, con un - 
ancho de banda de modulación do 6 bOO c/s la relación de pro 
tección mínima para campos constantes os do 1:2 (la señal - 
no deseada es dos vocos la deseada). Estaba seguro do que- 
si la separación entro carnales se reducía a 9 kc/s conservan 
do el mismo ancho do banda do modulación, la relación de pro 
tección on canal adyacente so reduciría aproximadamente has
ta 1:1. El resultado do esta reducción do la separación en
tro canales, sería por lo tanto, ol aumento do la intorferen

... cia-en canales adyacentes, disminuyendo el grado on que las- 
delegaciones aceptarían en el plan, el compartimiento de ca
nales adyacentes. Creía, que, por consiguiente,' n o .se gana
ría nada reduciendo la separación entre canales, a no ser —  
que el ancho de barda do modulación se redujera tambión, y so 
oponía enérgicamente a cualquier medida a favor de una sepa
ración do 9 kc/s.

23* El delegado do la RP¿¡_de Tumianía dijo quo aunque no era
deseable prejuzgar la. situación,- sü píelogación opinaba que - 
la separación-de 10 kc/s sería conservada y quo por lo tanto 
no era conveniente interrumpir la labor actual dol Grupo 6d. 
Por otra parto, si la mayoría deseaba que se estudiaran Ios- 
aspectos técnicos-de una separación reducida, esta cuestión- 
podría transferirse a otro Grupo do Trabajo como ol Grupo 6e, 
.compuesto por técnicos, que estaba, por lo tanto, en situ.a —  
ción do emprender oso estudio. La Delegación de la RP, do Ru 
manía opinaba quo debía conservarse la separación entre cana
les do 10 kc/s y a esto respecto apoyaba al delegado do hóxi-
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co, quo había descrito muy claramente la situación. Si se re
ducía la separación entre canales era indudable que aumenta
ría el número de canales-horas« pero al mismo tiempo so per-

• dería una gran parte de la protección. A este respecto, —  
quería añadir que sobre la base de las medidas efectuadas - 
hasta entonces, la diferencia en la relación do protección 
resultante del cambio de 10 a 9 kc/s en la separación entre 
canales, no era de ls2, sino do 3m2.5 o incluso de 1:3* lo^ 
cual significaba una pérdida de 0 db aproximadamente,

21*, A continuación, el delegado de la RP^ de^_hmaanía di j o-
que hasta entonces los Grupos de Trabajo '¥¿10' habían estu-- 
diado las relaciones de protección en el mismo canal en los 
planos que se estaban preparando, y que ninguno de ellos. - 
había estudiado oficialmente las relaciones de protección - 
en canales adyacentes. Estaba seguro que al hacerlo se en
contrarían con algunas sorpresas desagradables, incluso to
mando en cuenta una separación do 10 kc/s, y que serían nu-
• cho mayores si dicha separación se reducía a 9 kc/s. Para- 
terminar sus observaciones, repitió que si la mayoría desea 
ba estudiar las posibilidades, en ose caso, a juicio de su- 
Delogación, se debía permitir al Grupo de Trabajo 6d, que - 
tenía ante sí una labor enorme, que la prosiguiera sin in
terrupciones, transmitióndose el problema al Grupo 6e, que 
estudiaría la cuestión desde un punto de vista tócnico y - 
comunicaría los resultados obtenidos a la Comisión, Si ós 
tos oran favorables a una separación reducida, entonces pot 
drían modificarse los planos do acuerdo con olio, poro has 
.ta entonces no se debía desviar al Grupo do Trabajo 6d de- 
su taroa actual.

25. El delegado de XhfiLRÍii dijo que deseaba apoyar la pro 
puesta del delegado do Portugal junto con la enmienda del Rei
no Unido, Sin embargo, quería proponer que se ampliara el- 
cstudio con objeto do incluir las bandas do 6 I:c/s.

26. El delegado de Portugal dijo que aún cuando había escu 
chado con interés los comentarios dol Delegado de iíóxico, - 
los puntos de vista expuestos por él no lo habían convonci-r* 
do y estaba seguro do quo lo mejor sería seguir ol procedi
miento indicadospor el delegado dol Reino Unido, En rela
ción con las cuestiones planteadas, respecto a la calidad - 
de la recepción proporcionada a los oyentes, deseaba subra
yar quo este era un asunto en el que cada Delegación asumi-



ría sin eluda la responsabilidad al aprobar -las asignacio
nes dol Plan, Aceptó la enmienda sugerida por el delegado 
do Turquía a su propuesta.

El delegado del Reino Unido dijo que todo el problema 
consistía en equilibrar venia jas e inconvenientes, en otras 
palabras, una reducción de la separación entre los cana—  ̂
los, 'daría nás canales-horas disponibles a cambio de cier 
ta reducción en la calidad de la recepción, y lo importan 
te era que la Conferencia viese simultáneamente el anver- 

... so y ol reverso de la medalla, Eo sugería ciertamente —  
'que el Grupo de Trabajo 6d interrumpiera inmediatamente - 
su labor actual, pues era esencial saber quó grado do sa
tisfacción se obtendría con un plan basado en una separa
ción de 10 kc/s, antes de que fuese posible estudiar on - 
quó grado aumentaría la satisfacción con un plan que se - 
basara sobre la separación de 9 kc/s. Si se planteaba el 
asunto de esta manera, 110 :se perdería nada. En conclu—  
sión, insistió en que los delegados no se comprometerían 
en manera alguna, preparando planes basados sobre una se 
paración de 9 kc/s, sino que proporcionarían simplemen
te una información como base de estudio,

SI delegado de Cuba dijo que estaba completamente de 
acuerdo con los' puntos do vista expuestos por .el delegado 
de líóxico, y creía que a causa del escaso tiempo disponi
ble sería inútil estudiar la reducción a 9 kc/s en la se
paración entre canales. Por lo tanto deseaba somotor a- 
la consideración de la Comisión, la resolución'siguientes

"La Comisión 6 acuerda no considerar la posibilidad 
de reducir la separación a 9 kc/s, porque opina que 
esta separación sería perjudicial para la recepción 

. de la radiodifusión".

El delegado de Francia dijo que comprendía muy bien 
los sentimientos de aquellos que deseaban terminar lo an
tes posible; sin embargo opinaba que debían subrayarse- 
dos consideraciones. Primero, la importancia de presen
tar en una hoja de balance lo que se ganaría y lo que se
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porcloría- r-ocluo rondo la separación ontrO canales. .So-- 
gando, l a ■cuostión'tóeniea de cóno se debería disminuir 
la:"banda de paso. Respecto al pro-grana, de trabajo, que 
ría. recordar a la Comisión que .ol Grupo de "l o vi sión del 
Plan había recibido instrucciones para presentar un pro 
yocifco completo de plan el 19 de marzo..y era evidente.- 
quemantes de -hacerlo necesitaba* que' el Gruño .do Trabajo 
6d .le’ suministrase la información necesaria. - Opina ba
que el punto fundamental que debía considerarse era en 
quó medida una propuesta como la sometida por la. Dele
gación de Portugal podría retrasar la"’labor del Grupo 
de Trabajo 6d. Si el retraso iba a ser grande la Co

llón debería--buscar otra solución. ’.. . o.

30., El delegado -do la EP,'’de Runariía• ’dijó quo la Comisión
so . encontraba anto dos pro pue-reas c una, 'tendíante/a que 
el'Grupo do Trabajo 6D interrumpiera su labor 'actual, - 
con objeto de considerar desde el punto do vista prácti 
co y tócnico las posibilidades' de una separación de 9 ’ 
kc/s.-5* ■ otra, encaminada- a: que. el Grupo' 6E efectuara di
cho estudio, dejando on libertad al Grupo óD para pro
seguir su presente trabajo. Si so adoptaba la primera 
solución transcurriría por lo menos una sanana antes - 
.de. obtenerse un-resultado, positivo o negativo. Si •—  
los;.resultados' eran negativos la Conferencia - habría ¡—
perdido esa s e m a n a P o r  .otra parte, adoptando/' la se—  
gunda-- solución no- so perdería tiempo,': porque, ’ aunque - 
los resultados-del estudio'.'.hecho • por el Grupo 6e fue
ran negativos, habría proseguido el trabajo sobro, un - 
plan basado en la separación de 10 kc/S. Por lo tanto, 
apoyaba con empeño esta segunda solución. Si se.consi 
doraba necesaria la colaboración del Grupo oD, siempre 
podría solicitarse ósta en una fase■posterior,
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31. El delegado de ̂Egipto, apoyando la propuesta del Presiden
te , dijo, que después de meditar el asunto, creía que no sería 
conveniente que el Grupo de Trabajo 6D elaborara un plan basado 
sobre’'una separación entre canales de 9 kc/s, que podría dar a - 
las delegaciones esperanzas que resultarían despuós defraudadas 
a la--luz-do los descubrimientos del Grupo de Trabajo 6E, Señalo 
que gran parte de las dificultades para ajustar, las solicitudes 
se debía al hecho de que estas tienden a coincidir c-n los perío
dos do oresta en la carga. Estaba claro que la reducción de la - 
separación entre canales solo resolvería dicho problema -en un - 
grado' muy restringido.

32. El delegado de Indonesia hizo la siguiente declaración:
1,La Delegación de Indonesia’ comparte plenamente el punto de 
vista de la Delegación de Portugal.
El 6 de enero, la Delegación..de Indonesia presentó una pro
puesta al Grupo de Trabajo 6D, parte de la cual aicc lo si
guiente:
■La Delegación de Indonesia apoyó la sugerencia de.examinar 
••en quó grado sería posible disminuir la separación entre - 
canales en las bandas de 6 y 7 Mc/s,
La Delegación de Indonesia cree probable que disminuyendo 
la separación entre canales de 10 a 9 kc/s con una disminu 
ción-correspondiente en la banda.do. audio-frocuencia de - 
6 -H-00 c/s a 5 000 c/s, se producirá .en la calidad de la - 
recepción.una pórdida que resulta pequeña comparándola con 
la que produce el 'desvanecimiento, especialmente el desva
necimiento selectivo, inherente a la radiodifusión por al
tas frecuencias”•

La Delegacion.de Indonesia desearía que el estudio no se limita
ra a las bandas de 9, 11, 15 y 17 Mc/s, sino que incluyera, tam
bión las de 6 y 7 Mc/s,

3 3 t El delegado do Móxico se refirió al arreglo en virtud del
cual, por sugerencia do la Comisión planificadora de Ginebra^y 
de acuerdo con la Junta Provisional de Frecuencias, el Consejo 
Administrativo'había acordado efectuar un ligero reajuste en el 
ancho de las bandas de 9 y 11 Mc/s, Señaló que se^había llegado 
a un acuerdo con relación a este arreglo a condición de conser
var una separación de 10 kc/s,

3A, El Presidente dijo que no creía que tal cosa comprometiera
en modo alguno a la Conferencia a utilizar una separación de 10
kc/s. Esto significaba tan solo que, de no usarse la separación 
de 10 kc/s se conservaría el ancho de banda original.
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^ delegado de la .India dijo que dejando a un lado, por el
momento, la cuestión de las posibles ventajas relativas do ambas 
•soluciones, deseaba hacer unos comentarios sobre cuestiones de 
procedimiento. Respecto al curso que debía seguirse, creía que, 
puc.sto^que quedaba poco tiempo pera llegar a la focha límite es
tablecida y puesto que el Grupo de Trabajo 6D estaba muy ocupado 
y no existía aun un plan completo, ni siquiera para una sola ban
da, seria prudente ver primero cuáles serían las perspectivas -- 
con una separación.:cntro canales de 10 kc/s. Insistía en la cues
tión planteada por ol delegado de Egipto en relación con la difi 
cuitad de satisfacer las solicitudes,para- las.horas de cresta de 
la carga. En conclusión, recordaba a la Comisión que el informe de 
la'Comisión b-, que recomienda una separación do 10 kc/s, había - 
sido, aprobado por la Asamblea Plenaria, que debía por lo tanto - 
derogar su decisión, antes de que pudiera utilizarse otra separa 
ción cualquiera en el plan definitivo,

36. El .delegado de la URSS hizo entonces la declaración siguien
tos'

"La Comisión se encuentra ahora ante tres propuestas. La - 
primera es la del Presidente, que tiende a transmitir el os; 
tudio de esta cuestión al Grupo de Trabajo 6E, La segunda 
es la de Portugal y la torcera la do Cuba, la que afirma, 
de modo general, que no debe seguirse adelante el estudio 
do la cuestión do la separación'de canales, porque esto'a- 
sunto ha sido ya tratado por la Comisión b-, do modo quo po
dríamos abandonar dicho punto sin examinarlo a fondo. La De 
legación de la URSS desea señalar a la Comisión 6 que la -- 
cuestión de la reducción de 10 kc/s a 9 kc/s la separación 
entre canales implica indudablemente un problema tócnico 
muy complicado. Claro que.si so adoptara una separación do 
9 kc/s habría quo tomar asimismo una decisión respecto al 
ancho de banda de modulación, que tendría que reducirse de
6 b-00 c/s a 5 700 o 5 800 c/s, por lo menos. Sin embargo, 
me gustaría exponer el argumento siguiente. Supongamos quo 
so adopta una separación do 9 kc/s y quo el ancho de lá - 
banda de modulación so rcclucc.en consecuencia ¿podría garan
tizarse quo todas las estaciones observaran exactamente las 
normas técnicas requeridas, o sea que no excediesen el an
cho de banda de modulación prescrito? Es claro que resulta 
imposible garantizar tal cosa, y en ciertos casos el ancho 
de banda de modulación sería de 6 500 c/s o incluso de —
7 000 c/s, con una reducción consiguiente en la calidad —  
general de la radiodifusión,por altas frecuencias„ La E^le- 
gación soviótica ha mantenido consecuentemente la opinión 
de que la Conferencia debe establecer normas técnicas^co
rrectas y adecuadas que no sean, por una parte, demasiado 
elevadas, pero que, por otra, no reduzcan la callead ge
neral de la radiodifusión. La Delegación soviética esta con 
vencida de que la separación entre canales no debe reducir
se a 9  k c / s  y apoya la propuesta de la Delegación de Cuba»
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Sin embargo, si . la Comisión 6 no acepta la. propuesta de Cu
ba, entonces la Delegación soviética, estimará necesario, a 

'■ la luz de la propuesta do la Delegación- de Portugal, deci
dir firmemente encargar de la.cuestión a un grupo técnico 
especial que la examino a fondo,- Creo que algunas dologa-

■ cionos se sorprenderán tal voz al .observar que'no defiendo,
■ cn-'nombre de. la Delegación soviética, ‘'la reducción do la - 
separación entre canales, ya que todo el mundo sabe.''que mi 
Delegación no esta satisfecha con el número de .canales-horas
k.-quc le fueron asignados. Sin embargo, existen .otras consi- 
. deracioncs, "tales .como-,la manera on que deben distribuirse 
dichos canales horas por países y.por bandas. Por. otra' parte

■ el plan debe poseer un nivel tócnico 'elevado... En conclusión 
creo que, puesto que la discusión ya ha puesto en claro la 
situación general, demostrando quo hay poco mas o menos,

/'dos -puntos de vista, el asunto debe resolverse por medio de 
una votación inmediata, con objeto de ganar tiempo. -La pro 
puesta del delegado de Cuba se opone a la del delegado de 
Portugal y pienso que sería conveniente votar primero aque
lla,- puesto que es lamas alojada de la propuesta original".

3 7» El delegado de Portugal dijo que quería hacer.otra enmienda
a su propia propuesta, añadiendo las palabras "despuós de que -
este complete su trabajo/sobre un plan con una separación de --
10 kc/sir inmediatamente despuós de las palabras "la Comisión 6 

■ instruye al Grupo de Trabajo 6D". . '•
3 8, El delegado de Francia apoyó .dicha enmienda- y señaló que - 

sería necesario introducir: un cambio- en -la enmienda' del Reino 
Unido a la propuesta de Portugal, sustituyendo "al mismo tiempo" 
por "inmediatamente despuós'^.

39. El delegado de. Cuba dijo que había formulado su propuesta^ 
porque creía* que no tenía caso llenar las bandas disponibles si 
no ..se podía dar a los oyentes una recepción de buena calidad, y 
pidió que se votara primero su propue-sta.

1+0'. Se puso a votación la propuesta del delegado de Cuba, que
se encuentra en el párrafo 28 de este informe., primero levantan 
do la mano y luego por votación nominal. El .resultado de esta - 
última fue el siguiente: , „ .

No, total de .1 favor En contra .abstenciones ..i.usentt-s
delegaciones
presentes.

67 3Í.: 29 ' p  ^
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La votación fue como sigue:

A favor .

Albania ..

Argentina
Biolorusia
Brasil
Bulgaria
Chilo
China
Colombia
Cuba
Egipto
El Salvador
Ecuador
Etiopia
E.U.A.
Guatemala
Hungría
India
Irlanda
Móxico
Pakistán
Panamá
Paraguay
Polonia
Yugoeslavia
Ucrania
Rumania
&iria
.Checoeslovaquia 
Territorios de EUA. 
Union Sudafricana 
Uruguay 
Venezuela 
Birmania

En contra

Australia
Aüstria
Bélgica
Canadá
Cd.del Vaticano'
Col, Portuguesas ■
Col, del Reino'Unido
Congo Belga
Dinamarca
Finlandia
Francia
Indonesia ........
Irán 
Islandia 
11 a 1 i a 
Luxemburgo 
Monaco
Noruega '
Nueva Zelandia
Holanda
Portugal
Marruecos y Túnez
Rodesia del Sur
Reino Unido
Siam
Suecia
Suiza’'
Turquía - 
Territorios Fs. 
de Ultramar

Abstenciones Ausentes

Bolivia 
Rep, Domi
nicana 
Nicaragua 
Perú

Por lo. tanto, la propuesta del delegado de Cuba quedó adoptada.
*1. La sesión pasó al examen.del punto 1 del Orden del Día pu

blicado: "Conclusión de la consideración del Informe del Grupo 
de Trabajo D, sobre las bandas de 6, 7> 9 y 11'Mc/s (Documentos 
Nos. 686, 732, 72^, 725 y 733)n.
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*+2* El delegado de Polonia dijo quó le gustaría que ol Presi
dente del Grupo de Trabajo 6D precisara el motivo por el cual 
algunas delegaciones habían obtenido un grado de satisfacción 
mayor que otras,- La Delegación de Polonia opinaba y suponía que 
muchas otras delegaciones eran del mismo parecer^ que las reduc 
clones debían hacerse de una manera uniforme, basándose sobre 
algdn principio general amplio. Era fácil comprender que, por 
razones tócnicas, los países de ciertas zonas podían obtener re
lativamente mas que los situados en otras* Sin embargo, do los 
documentos de trabajo 6D se deducía que existía en dicho"Grupo 
una tendencia bien clara a favorecer a ciertos países, en com
paración con otros. Deseaba citar cierto námero do ejemplos de 
esta índole y confiaba en que las delegaciones cuyos nombres iba 
a citar lo perdonarían por hacer dichas alusiones* Despuós dió 
los ejemplos siguientes?
En la banda de ' ...
7 Mc/s Egipto solicitó 9 canales-horas y recibió 9

Noruega .8 8
Reino Unido h l *+0 1/2
Luxemburgo 9 9
Polonia 15 7

En la banda de
9 Mc/s Bólgica solicitó 15 canales-horas y recibió 12 1/2

Egipto 11 ' 10
Finlandia 8 8
Noruega 19 19
MÓnaco 11 10
Polonia 12 7

b-3 * A continuación ol delegado de Polonia dijo que tenía moti
vos para creer que surgirían situaciones similares en las^ban
das de 11 Mc/s y más elevadas y que .le gustaría saber quien te
nía la ultima palabra respecto a estos asuntos en esta Conferen 
cia* El Grupo de Revisión dol Plan había asignado los canales- 
horas1 por países y por bandas y parecía que sus resultados se
rían respetados por el'Grupo de Trabajo 6E, pero este ultimo - 
Grupo? segán su propia discreción^ había reducido los canales- 
horas de diferente manera para los diferentes países* Luego ci
tó los ejemplos siguientes?
País Canales-horas asignados Canales-horas asigna-

por el Grupo de Revisión dos por ol Grupo 6D

Argentina 12 36
Bólgica 1?
Bolivia 3 .
Suecia 1-9* -1/0
Suiza 16 I/2
Bielorusia 11 (
Bulgaria 8 o
Ucrania 1? 1̂ 1/0
Polonia 20 l6 V 2
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Creía'' quo estas cifras demostrarían por que deseaba sa- 
ber^si la decisión definitiva había de tomarse .en el Grupo do 
Revisión, en el Grupo 6d o en otro Grupo especial. En esto - 
ultimo caso, parecería que la labor dol Grupo cío Revisión hu
biera sido sólo una cortina de humo..

El Fresidonte dijo que la decisión definitiva sería'toma
da por la Asamblea Plenaria, que ya había .establecido en el - 
Documento No. 7^6 el procedimiento que había de seguirse,

^5• El delegado do Indonesia hizo.entonces la.Siguiente de
claración:

nEn su hoja do comentarios' sobre las' propuestas del Gru
po del Plan, la Delegación de Indonesia ha declarado quo 
no estaría de acuerdo'con ningún plan en .el quc'̂ sc le asig 

.. * nar'a menos de 190 canalcs-horasj/con la condición explíci
ta do que los canales-horas asignados.correspondan plena
mente a los horarios do transmisión de Indonesia.
Como es probable que todos los miembros del Grupo do Tra
bajo 6D no conozcan estos comentarios, la Delegación de - 
Indonesia desea declarar en estâ  sesión que no estará nun 
ca de acuerdo con la reducción de 11 canales-horas en sus 
solicitudes mínimas para la banda do. 7 Mc/s, tal como in
dica el'Documento No.. 732. Por otra parte debo llamar la 
atención del Grupo de Trabajo 6D ón cuanto al Documento No, 
7 5 3 ,  que dará a los miembros do dicho Grupo una idea res
pecto' a las necesidades más esenciales de la radiodifusión 
por altas frecuencias en Indonesia. Nuestras solicitudes 
mínimas son de 190 canales-horas y.no se aceptará ninguna 
reducción a esto total.
La comparación hecha por el delegado de Polonia, entre - 
las cifras de los informes del Grupo de Trabajo 6D do ca- 

■ _ nales-horas solicitados y canales-horas asignados, no es
justa, a no ser que los canales-horas pedidos se indiquen 
según el numero.original de canales-horas y no según las ci. 
fras voluntariamente reducidas”,

b-6, El observador del SCAP dijo- que deseaba aclarar en ciertos
asoectos la situación con respecto .a sus solicitudes. Antorior- 

* mente el Sr. Stoyanov había hecho comparaciones similares a - 
las que acababa de efectuar el delegado de'Bolonia, diciendo 

: quo ol SCAP había recibido ol 10C$ do sus solicitudes. Desea
ba señalar c-uo en realidad sálo so había .satisfecho ol 36.4fo 

; do-las solicitudes iniciales del SCAP ̂ aunque so lo había con
cedido casi todo lo quo estaba dispuesto a aceptar.
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V 7. El Sr, Etulain. Presidente del Grupo de-.Trabajo 6D,
hizo entonces un breve informe sóbrenla situación a que 
había llegado el trabajo de su Grupo, Dijo que se habían 
celebrado entrevistas el día anterior, con objeto de.oír 
los comentarios de las diversas Delegaciones sobre las - 
asignaciones preliminares hechas en las bandas de 1?, 17, . 
21 y 26 Mc/s, El Subgrupo al que se confió la banda de 
15 Mc/s había .recibido observaciones procedentes de las » 
distintas Delegaciones y estaba trabajando ahora para - 
completar dicho Plan, que sería terminado probablemente 
para el día siguiente, tomando en cuenta las citadas -- 
observaciones. El Grupo creía que el gráfico.de 15 Mc/s 
sólo necesitaría ser revisado antes de quedar definiti
vamente terminado. La situación respecto a la banda de 
17 Mc/s era similar, excepto que los países habían some 
tido un numero mayor de objeciones. Sin embargo, el —  
Subgrupo en cuestión estaba tomando en cuenta los diver 
sos comentarios presentados, en un esfuerzo para aumen
tar el grado de satisfacción dado a los distintos paí —  
.ses,

*+8, • Respecto a la banda de 21 Mc/s podía manifestar —
•• . que estaba -completamente terminada, con el acuerdo o —

desacuerdo de todos 'los países entrevistados, y que el 
gráfico correspondiente se enviaría a la Secretaría pa
ra su publicación. El número total de canales-horas —  
que había sido posible asignar en esa banda era de 60*+ 
y sólo 3 de los países entrevistados se mostraron en —  
desacuerdo con sus respectivas asignaciones, 'Dos de —

. los países estaban de acuerdo con el número total de —  
canales-horas que se les asignaron y uno de ellos no -- 
había dado todavía su decisión definitiva. También se 
habían hecho gráficos para*la banda de 26 Mc/s que po—  
drían ser revisados mañana por las Delegaciones interesa 
das, en la Sala 2, antes de su publicación,

*4-9* A continuación, el Presidente del Grupo de Trabajo 6D
dijo que su Grupo había celebrado aquella mañana una se
sión con objeto de-distribuir nuevamente el trabajo so—  
bre las bandas de' 7, 9 y 11 Mc/s, tomando en cuenta los 
comentarios hechos hasta entonces por las diversas Dele- • 
gaciones, con objeto de tratar, a G.a luz de estos último-s, 
de dar en general un grado mayor de satisfacción.

Era- esencial establecer una estrecha coordinación - 
entre los Subgrupos que trabajaban con bandas, si había 
que tener en cuenta algunos de los/cambios solicitados.
Se había'invitado a las Delegaciones a presentar süs co
mentarios sobre la banda de 11 Mc/s, Por lo tanto el Gru 
po debería poder continuar, al día siguiente, su trabajo
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sobre esa banda. El Grupo creía que hacia fines de semana 
le sería posible presentar al Grupo de Revisión del Plan,

'• planes revisados para todas las bandas, dando fin, de es
ta manera, a la tarea que se* le confió,

50, El Sr* Etulain añadió que el trabajo del Grupo se --
.simplificaría ahora, en cierta medida, por «el hecho de que 
disponía ya de los comentarios y reacciones de cada país.
Por otra parte esta labor había sido ya simplificada últi
mamente por la cooperación de .las: diversas Delegaciones, - 
sin la cual 'el Grupo no habría podido completar su tarea,

’ Insistía particularmente en la importancia de la coopera—  
ción entre los propios delegados para aceptar, mutuamente, 
pequeños cambios de horarios que ayudaban con frecuencia - 
a resolver determinadas dificultades. Para dar fin a sus 
observaciones, dijo que para fines de la semana en .curso - 
podría completarse el trabajo en todas las bandas, listo - 
para pasar al Grupo de Revisión del Plan, Sin embargo, con 
objeto de que el Grupo de Revisión del Plan contara con —  
material para trabajar inmediatamente, sería posible empe
zar 'mañana a suministrarle información respecto a las ban
das de 15, 17 y 21 Mc/s, En relación con la base sobre la 
que.se prepararon los planes, los de las bandas de 6, 7 y 
.9 Mc/s se basaron sobre las solicitudes sometidas al Grupo, 
Respecto a las bandas de 15, 17 y 21 Mc/s, el Grupo 6D ha
bía tomado como base,.en casi todos los casos, las asigna
ciones hechas por el Grupo de Revisión del Plan, Sin em
bargo, en ciertos casos en que el Grupo de Revisión del —  
Plan'no hizo asignaciones a un país determinado que parecía 
necesitarlas, el Grupo.había procurado acomodar la solici
tud en los casos en que tal cosa parecía posible,

51* ’El Presidente agradeció sus declaraciones al Sr. Etulain,
Para resumir la situación, dijo que estaba claro que los gra 
ficos preparados para las bandas de 6 , 7  y 9 Mc/s se basa— ~ 
.ban en las solicitudes sometidas al Grupo 6D y que se coor
dinarían dentro de pocos días, con la esperanza de dar por 
este medio un mayor grado de satisfacción a todos los paí—  
ses. En lo relativo a las bandas de 15, 17 y 21 Mc/s, por
otra parte, los gráficos se basaron primeramente en las --

■ asignaciones hechas por el Grupo de Revisión del Plan, aun
que siempre que fuó posible se tomaron en cuenta las solici 
tudes de los países, ~

Sin embargo deseaba saber con seguridad que gráficos, 
de los ya publicados, podían considerarse como listos para 
. que el Grupo de Revisión del Plan lo.s utilizara inmediata—  
mente en su trabajo,

52. El Presidente del Grupo de Traba.io 6D dijo que l o s --
gráficos-para las bandas de l5, 17 y 21 Mc/s podían ser - -



utilizados en adelante por el Grupo de Revisión del Plan, 
como material de trabajo. Sin embargo,.como ya se había 
señalado, los: -gráficos de las bandas restantes debían mo
dificarse y río estarían disponibles sino hasta fines de - 
la semana,

53. El Presidente agradeció al señor Etulain su aclara—
ción y subrayó que los gráficos producidos ppr el Grupo - 
de Trabaje 6D no deberían considerarse como proyectos de 
plan, pero sólo como Documentos de trabajo temporales,

5^. El delegado de Egipto dijo que deseaba hablar acer
ca de la base general de los planes para las bandas de 6,
7, 9 y 11 Mc/s que habían sido publicados hasta la fecha,
Al preparar las bandas de 6 y 7 Mc/s, se habían tomado en 
cuenta las solicitudes, cosa muy satisfactoria. Respecto 
a los planes para las bandas de 9 y 11 Mc/s que no satis
facían las solicitudes de Egipto, no se había tomado en - 
cuenta el trabajo del Grupo de Revisión del Plan, Recono
cía que el Plan para la banda de 9 Mc/s se terminó antes 
de que la Asamblea Plenaria tomase su decisión sobre aquel 
punto, pero el Plan para la banda de 11 Mc/s había sido - 
publicado cuatro días después de dicha decisión y, sin -~ 
embargo, el Grupo de Trabajo 6D no había tomado en cuenta 
dicha decisión. Si la situación iba a seguir de aquel mo 

, do, habría de mantener sus solicitudes de 30 canales-horas 
en lugar de la cifra actual de 15 canales-horas,

55. ' El delegado de Hungría dijo que los proyectos de plan
‘impresos parecían muy atractivos, poro'que había ciertos 
puntos sobre los que deseaba llamar la atención. Primera
mente, cierto número, de países habían recibido frecuen---
cias- en horas en que los oyentes estarían sin duda dur- - 
miendo$ y creía que en:vez de obligar a los oyentes, a que 
pasaran la; noche despiertos escuchando la radio, sería -- 
preferible, suprimir .los transmisores y economizar cana

les-horas, Otro punto consistía en que, a juzgar por las 
frecuencias asignadas a algunos países a ciertas horas, 
dichos países debían tener zonas de recepción no sólo en 
la tierra,.sino tambión en la luna, lo cual•plantearía - 
seguramente nuevos problemas técnicos, como, por ejemplo, 
el cálculo de las relacicnos' de protección en la luna, - 
Por último deseaba sugerir que no era suficiente trazar 
líneas sobre un papel para proparar un plan de asignado 

- nes, sino que era asimismo necesario asegurarse de que las 
frecuencias serían útilqs tomando en cuenta las condiciones 
ionosféricas, y la hora local en las diversas zonas de -- 
recepción^ garantizando que los canales-horas no se des—  
perdicianan al asignar frecuencias en horas en que resul
tarían inútiles.
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56,- El delegado de la India dijo que habían desaparecido

-la mayor parte de sus dudas al oír al Presidente declarar 
que los gráficos no debían considerarse como proyectos de
planes de asignación sino tan sólo como documentos’ de tra 
bajo. Sin embargo, deseaba hacer algunas declaraciones - 
generales»- Primeramente quería pedir que al preparar el- 
plan se tuviera en'cuenta tanto la calidad de los"canales
cómo el número de canales-horas. Por otra parte, era de
importancia tratar de comprobar, hasta donde fuera posi
ble, que las asignaciones podrían utilizarse en la práctica, 
y que no eran asignaciones válidas tan sólo en el papel,
En conclusión, dijo que consideraba como un principio im
portante en la preparación de cualquier plan que el por
centaje de comparticiones se distribuyera uniformemente - 
entre los diversos canales.

- 57# El delegado de Turquía hizo las siguientes declara
ciones s

MLa Delegación de Turquía, como ya señaló en sus co
mentarios relativos a las asignaciones en las bandas de - 
6, 9 y 11 Mc/s hechas por el Grupo 6D, está en completo - 
desacuerdo respecto a las asignaciones efectuadas en di
chas bandas para su país, las cuales no corresponden a —  
las frecuencias-horas que nos ha atribuido en esas bandas 
el Grupo del Plan, Un examen del conjunto de las asigna
ciones efectuadas por el Grupo en esas bandas, nos permi
te formar la impresión bien clara de que, en diversos ca
sos, dichas asignaciones- se alejan de los principios reeo 
mendados por la Asamblea Plenaria de esta Conferencia, Me 
abstengo de citar ejemplos para no hacer perder a la Asam 
blea un tiempo precioso\ pero quisiera subrayar que los - 
ejemplos suministrados por el Honorable delegado de Polo
nia no son los únicos, y podrían citarse otaros varios en- 
apoyo de nuestras palabras.

'Comprendemos plenamente la gran dificultad, que pre
senta la tarea confiada al Grupo ÓD, pero estimamos que - 
para que el trabajo del Grupo sea de una utilidad eficaz- 
y real, es necesario darle instrucciones concretas, con
forme a las decisiones de la Asamblea Plenaria, y sobre - 
todo en lo que se refiere a las modificaciones que deben- 
introducirse en los gráficos de asignaciones preparados - 
por el Grupo, con objeto de que concuerden con el número- 
de frecuencias-horas asignadas en cada banda a los distin 
tos países por el Grupo del Plan, En conclusión y para no 
mantener ocupada por más tiempo la atención de esta Asam
blea, la Delegación de Turquía declara que sus solicitu—  
des corresponden a las necesidades mínimas de su país y - 
que no puede aceptar ninguna asignación que no satisfaga - 
sus legítimas peticiones”.

58. El delegado de la URSS hizo la siguiente declaraciónt
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HEn la última sesión de la Comisión, tuve la oportu
nidad de exponer la opinión de la Delegación de la URSS - 
respecto a la labor del Grupo-de Trabajo óD.. Por lo tan
to, no me referiré ahora a los informes sobre las bandas 
de 6, 7 y 9 Mc/s, Pero desde entóneos, se ha recibido del 
Grupo de Trabajo 6D un nuevo documento," que lleva el nú—  
mero -̂79? con un gráfico adjunto sobre Ta banda de'11 - - 
Mc/s, Después de examinar a fondo dicho gráfico y el in
forme del Grupo de Trabajo óD, la Delegación de la Unión 
Soviética se encuentra francamente perpleja. El examen - 
■de estas cifras, su comparación con las solicitudes^míni
mas de los países y los resultados de las asignaciones he 
..chas por el Grupo del Plan, nos obligan a concluir que la 
actitud del Grupo de trabajo 6D ha sido completamente ar
bitraria. No ha tornado en consideración en. forma alguna 
las necesidades mínimas aceptadas por los países ni.las - 
decisiones del Grupo del Plan,

La Delegación de la Unión-Soviética, como miembro deí 
Grupo de Trabajo 6D, deseaba naturalmente participar en la 
labor relativa a esta banda. Deseábamos obtener una dis—  
tribucion' justa de los canales-horas en esta banda, Pero - 
esto resultó imposible, puesto que el gráfico referente a 
la banda de 11 Mc/s apareció inesperadamente, y nos pregun 
-tamos dónde fue elaborado dicho gráfico.

Unos cuantos ejemplos ilustrarán plenamente el método, 
absolutamente incomprensible, utilizado por el Grupo de. —  
Trabajo 6D- para elaborar la tabla de la banda de 11 Mc/s.
En ciertos casos, el Grupo de Trabajo óD hizo asignaciones 
que exceden'considerablemente el mínimo aceptado por;Ios - 
pauses, como, por.ejemplo, en los casos siguientes:

. •_ Austria aceptó una'cifra mínima de 2 canales-horas en

...la banda de 11 Mc/s. El Grupo del Plan asignó 2 canales- 
horas, pero el Grupo de Trabajo 6D asigna k 1/2 canales-ho 
ras, Bolivia aceptó 6 canales-horas. El Grupo del Plan - 
asignó 3 horas, Pero el Grupo 6D, por razones desconoci
das, ha asignado 15 horas, que representa el 500% de la .ci 
,„.fra propuesta por el ..Grupo del Plan. Brasil aceptó 20 - - 
...canales-horas. El Grupo del Plan asignó 15. Pero el Gru- 
..po de .Trabajo 6D, por las mismas incomprensibles razones, 
..asigna 31 horas, lo cual equivale a un aumento del 200% en 
..comparación con la .cifra propuesta por el Grupo .del Plan.

Nicaragua no solicitó horas en la banda de 11 Mc/s. - 
El Grupo del Plan, por lo tanto, río le asignó ninguna, Sin 
embargo, eT Grupo de Trabajo 6D le. asigna 13 canales-horas, 
..¿Por que esta generosidad del Grupo de Trabajo 6D' en eí —  
caso- -de algunos países y esta tacañería en el caso de otros?

. Holanda y sus Colonias aceptaron 6 canal es-horas ,-.El - 
'Grupo del Plan les asignó k % Pero-el Grupo de Trabajo 6D les 
ha dado 12, o sea, el. 300% de lo asignado por el Grupo del 
, P^an, Venezuela aceptó 8 horas.. El Grupo del Plan le asig-* 
■no 5, pero el Grupo de Trabajo 6D le asigna 13 1/2 canales-
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horas, y así sucesivamente.
‘ Estos son casos en que el Grupo de .Trabajo 6D ha asignado - - 

canales-horas en exceso de las cifras.mínimas aceptadas por los - 
países., dejando a un lado los muchos casos en que este. Grupo ha - 
efectuado asignaciones para algunos países, que equivalen a un - 
exceso de 200-300% de las asignaciones, hechas por el Grupo del Plan.

Por otra parte, a varios países.so han asignado canales-horas 
en número inferior a las cifras que asigno el Grupo del Plan. Es
tos países incluyen a la RP de Albania, la RP de' Bulgaria, la RSS 
de Ucrania, la República-de Polonia, la RP de Mongolia, la RPF de 
Yúgooslavia y otros países. Egipto aceptó 15 canales-horas, El - 
Grupo del Plan le dió 12, pero el Grupo de Trabajo 6D le asignó-- 
8, Noruega aceptó 6 canales-horas. El Grupo del Plan le asignó - 
esta misma cifra. Pero el Grupo de Traba jó- óD sólo; le. dió horas.
El porcentaje de.satisfacción equivale al 67í» Italia aceptó 25 
canales-horas. El Grupo del Plan:le asignó 17? pero el Grupo de 
Trabajo 6D sólo le dio 9 1/2 canales-horas, o sea el 56% de la —  
asignación del Grupo del Plan. Dinamarca aceptó; 8 horas. El Grupo 
,del\ Plan, tomando en consideración; la extraordinaria moderación - 
de'esta solicitud, le asignó'estos-’8 canales-horas, pero el Grupo 
de Trabajo Redujo, esta cifra a 6' horas;

Sr. Presidente, Señores, considero.necesario presentar a us
tedes estas cifras, con objeto de demostrar las injusticias come 
tidas por el Grupo de Trabajo 6D en la elaboración de este grafi . 
co..

Es inadmisible semejante falta de ' escrúpulos en la distribu
ción-de canales-horas por países y. por bandas. En' un caso como es
te, es necesario aplicar un método general, uniforme, y. en conse—  
cuencia^ justo; y no el método aplicado por el Grupo de Trabajo 6d 
eri la distribución de canales-horas en la banda de 11 Mc/s.

La Delegación de la URSS considera quo, si.no nos- guiamos por 
nuestra propia decisión, tomada en la Asamblea Plenaria, y conten! 
da en el Documento 589? con su referencia a la necesidad de un plan ¡ 
teamiento uniforme del problema, tomando en consideración factores" 
y. principios, nos encontraremos con un plan similar a los resultado* 
de la:labor del Grupo de Trabajo 6D,-y esto quiere decir un plan — / 
que no será aceptable. Es difícil , imaginar la., posibilidad do llega.> 
a un. acuerdo sobre un plan como el que ha-producido el Grupo de Trq.„ 
bajo’óD, que representa un planteamiento injusto, parcial y carente' 
de objetividad, de la cuestión de la distribución de frecuencias,

Con objeto de evitar objeciones y comentarios inútiles con ros^ 
pecto a las asignaciones a la URSS, debo; recordarle que la Delega-»., 
ción ‘de la URSS aceptó un mínimo de 172 canales-horas en la banda ^ 
de 11 Mc/s, que.el Grupo del Plan le asignó 80 y que^el Grupo de. -- 
Trabajo 6D le asignó 109. Debo manifestar,- a este respecto, que la. ' 
cifra de 109 horas para la URSS es injusta y ^ o  refleja sus necesi
dades mínimas; la solicitud mínima de la'Unión Soviética es de 172 
canales-horas.
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En lo que s£ refiero a las relaciones de protec-.. 
ción y al compartimiento del Grupo de Trabajo 6D e.n la 
banda de 11 Mc/s, los cálculos preliminares hechos por 
la Delegación de la URSS indican que en un-gran número 
de casos, el compartimiento durante las horas de la no 
che es prácticamente imposible. Esto >puede demostrar- 
se fácilmente con varios ejemplos* La Delegación .de - 
la. Unión Soviética cree que el Grupo d.e Trabajo 6C de
be verificar, asimismo, las cuestiones dol compartimién- 
t ó  y  de las relaciones de protección, tal como se hizo 
en- el caso de la banda de 6 Mc/sM»

59. ' El Presidente di.i o que le interesaban de modo es
pecial, entre las observaciones hechas, las que serían 
de utilidad* para guiar el trabajo futuro del Grupo 6D. 
Deseaba sobre todo llamar la atención sobre la propues 
ta de que el Grupo de Trabajo 6C cotejara las relacio
nes de protección obtenidas, y opinaba que la Comisión 
podía aceptar dicha propuesta. ■ Respecto a las cifras 
citadas, le preocupaban más los casos en que los’países 
recibían asignaciones inferiores a sus solicitudes que 
aquellos casos en que recibían una asignación superior. 
Señaló que la Comisión no había pedido todavía al Gru
po de Trabajo 6D que .tomara en cuenta las cifras del - 
Documento 385, informe del Grupo del Plan, y por lo tan 
to el Grupo de Trabajo 6D, había trabajado basándose- 
.en las solicitudes* Dijo que creía que esta cuestión •• 
pertenecía ya al pasado y añadió que lo decía con la - 
esperanza de abreviar los comentarios de los siguientes 
oradores • .7: "

60. El delegado del Brasil dijo que el Grupo 6D había 
realizado una excelente labor, en .10 que a su Delega
ción atañía, aunque no la había terminado del todo, y 
que estaba convencido de que sin el trabajo del Grupo 
oD la Conferencia hubiera terminado en un completo fra 
caso. Sólo gracias al trabajo de ese Grupo se dispo
nía ahora de valiosos resultados, satisfactorios, por 
lo menos, para la. mayoría de las Delegaciones, ya que 
no para -todas.- Refiriéndose a los comentarios hechos 
por el delegado de la URSS, s'eñaló que el Brasil había 
pedido .121 canales-horas en las bandas de 9, 15 y 21 - 
Mc/s y que el Grupo 6D sólo le había asignado, IIh-, Es, 
to era un ejemplo en el que el Brasil, recibía más asig ' 
naciones que las que pidió en una banda, y menoe en - 
otra, de modo que los comentarios de la Delegación So
viética resultaban inexactos. En conclusión, dijo que 
su Delegación, consideraba que aunque los resultados del 
Grupo de Trabajó 6d eran un poco inferiores a lo que se
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había esperado, de todas maneras-debían considerarse - 
como excelentes.

61, El Presidente del Grupo de Trabajo-6P, contestan
do algunos de los comentarios que se habían hecho, dijo 
que respecto al caso de Egipto, la banda de 11-Mc/s no 
había sido estudiada pof el Grupo de Revisión* Por —  
otra parte, debía recordarse que el Grupo 6d había tra 
bajado sobre esta, banda antes de' que la Asamblea Plena 
ria/.del 11 de-Zmarzo tomara su decisión. Los gráficos”" 
publicados para, la: banda de 11 Mc/s debían considerar
se .por lo tanto solamente como un documento de trabajo 
de .la misma índole/que. los de las bandas de 7 y 6, re
cordándose que los'resultados se modificarían en cuan
to ..pudieran 'examinarse en conjunto. .*•

Refiriéndose a la declaración hecha por el Dele- , 
gado de Hungría, manifestó que en los casos en que el 
Grupo había asignado frecuencias en las .horas en que 
todos los radio-oyentes estarían durmiendo, es.to-sig
nificaba simplemente que ciertos países se habían equi 
vocado solicitando asignaciones en horas en que no se 
rían útiles, pero que sin embargo el Grupo había satis 
fecho sus solicitudes.

62. A continuación, el Presidente del Gruño de Traba-
jo 6P dijo, respecto.a la declaración hecha por la De
legación-Soviética, que el aparente aumento de las asig 
naciones señalado por esa Delegación, se debía a que el 
Grupo había juzgado posible, en ciertas zonas, efectuar 
un aumento, cuando 'habíá una reducción en otras bandas, 
con un traslado correspondiente a la banda de 11 Mc/s. 
En dichos casos, no había aumento, naturalmente, en la 
asignación total.

Respecto a la declaración hecha por el delegado - 
de Turquía, deseaba decir que las solicitudes inicia
les de este último no incluían ninguna solicitud para 
la banda de 6 Mc/s. y. sólo cuando el Grupo asignó .8 ho 
ras a Turquía'- en dicha banda, el delegado de ese país 
cambié de parecer y pidió 8 horas en la banda de 1:1 - 
Mc/s. Como el Grupo ¿D no había tenido en-cuenta, en 
su- labor inicial, las asignaciones hechas por el Grupo 
del Plan? dería posible, al hacer en momento oportuno 
la revisión del proyecto, tratar de satisfacer la pre
tensión del delegado de Turquía,

Dijo finalmente'que aunque la labor del Grupo 6d
‘ * .* ^  «' -
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podía no ser perfecta, sin embargo, los miembros del - 
Grupo realizaban un gran esfuerzo para satisfacer a -- 
los diversos países y creía que si se les permitía pro 
seguir su trabajoy podían contar con una cooperación 
completa.de todas las Delegaciones, pronto darían fin 
a su tarea. 'Sólo entonces se deberán someter a la crí
tica los, rebultados de su trabajo. •

6 3. El .delegado de Austria dijo que estaba de acuerdo
con el delegado del Brasil respecto al valor del traba 
jo hecho por el Grupo 6d . Sin.embargo, había observa
do que algunas veces, cuando un país solicitaba una asig 
nación en la misma banda para diferentes horas, se.ha~ 
bían asignado dos frecuencias distintas para abarcar - 
los dos diferentes periodos, no siendo estrictamente - 
necesario hacerlo así. Creía que esto debería evitar
se.

Respecto a las cifras citadas por la Delegación - 
de la URSS,, quería señalar que 'para hacer una compara
ción -completa, era necesario considerar las solicitudes 
totales. En el caso de Austria, tal cosa mostraba una 
reducción de 8 canales-horas,

6*+,  ̂El delegado de Portugal dijo que la’ dirección da
da por-ia Asamblea-'Plenaria a‘l Grupo de Trabajo. 6d reía 
tivá.'al "traba jo útil del Grupo de Revisión del Plan" - 
era -muy clara, y pensaba que los delegados debían tener 
en cuenta que hasta entonces el Grupo de Revisión del 
Planeólo se'había ocupado de las bandas de lj, .17 y 21 
Mc/S.

65#- El delegado de la RP de Bulgaria dijo que aun cuan
do su Delegación esperaba que sus solicitudes mínimas”" 
en las bandas de 6, 7 y 9 Mc/s quedarían más o menos - 
satisfechas, las asignaciones en la banda de 11 Mc/s - 
eran'injustas. Su Delegación había consentido en redu 
cir sus solicitudes al mínimo renunciando a dos progra 
mas en -,1a banda de 11 Mc/s dirigidos a Centro y Sur 
América, pero de los 7 canales-horas restantes solici
tados,' el primer Grupo no había asignado más que 6, y - 
el segundo 3* Dijo que su Delegación no consentiría - 
que sus solicitudes mínimas se redujeran hasta ese pun 
to, y quería señalar a la Comisión,, que los dos progra-" 
mas suprimidos debían considerarse' una vez más como for 
mando parte de sus solicitudes mínimas.

66* El Observador de la RP de la Mongolia Exterior hi
zo entonces la declaración siguiente;



MSeñor Presidente, Señores! Como todas las-Rele
gaciones presentes, la Delegación de la RP de’la 
.Kongolia Exterior' desea exponer brevemente su opi 
nión re.specto a los' informes del Grupo de Trabajo 
6D incluidos en el Orden del Día de. esta sesión.
La Delegación de la'RP de la Mongolia Exterior, - 
desea-llamar la atención de la Comisión especial
mente sobre el informe relativo a la banda de 6 - 
Mc/s. La Delegación de la RP de la Mongolia Exte 
rior no puede comprender ni puede imaginar sobre"™ 
qué base ha efectuado s'ur labor el Grupo de Trabajo 
oD. El Grupo ÓD ha asignado a la mayoría de los 
países, en la banda de 6 Mc/s, el mismo o casi el 
mismo número de canales-horas indicado en sus so
licitudes-mínimas. Algunos países han recibido - 
incluso un número superior al que les asignó el - 
Grupo de Revisión del Plan,
La Delegáción de la RP de la Mongolia Exterior ha 
bía sometido originalmente una solicitud de 22̂ f ca 
nales-horas-. Más tarde, y con objeto de acceder ™" 
a los desé'os de la Conferencia y facilitar: la- ela 
boración del Plan, la Delegación de la RP de la - 
Mong-olia Exterior redujo su solicitud original en 
un . 3 estableciendo una solicitud mínima definí 
tiva de 8-0 ’ canales-horas.
El número pedido en la banda de 6 Mc/s era de f̂O 
canales-horas Como todo el mundo sabe, las po
sibilidades de satisfacción en la banda de 6 Mc/s, 
son., para la 'zona'asiática, salvo error, del 98%¿ 
Por ,1o tanto, y de modo muy natural, nuestra De- 
'legación había'esperado que sus solicitudes estric
tamente mínimas recibieran completa satisfacción, 
especialmente en la banda de 6 Mc/s,
El Grupo de Revisión del Plan, cuyos resultados - 
no fueron aceptados casi por nadie, no tomó eny- 
cuenta. por razones que desconozco, la posibilidad 
de satisfacer en la banda de/6 Mc/s a casi todos - 
los países situados en la zona asiática, y asignó 
a la RP de la Mongolia Exterior sólo 33 canales-ho 
<,ras, Es evidente-que nuestra Delegación no puede 
aceptar semejante injusticia, Pero el Grupo de - 
Trabajo 6d fue aún mas lejos cuando, en contraste 
con las solicitudes mínimas de *+0 canales-horas y 
la cifra de 33 canales-horas asignada por el Grupo 
de Revisión del Plan, asignó a nuestro país 12 ca-
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nales-horas únicamente de los "cuales 6 no fueron - 
nunca solicitados. Por lo tanto,- prácticamente, - 
sólo se ha satisfecho 6 canales-horas de los RO pe 
•dídos y de los 33 asignados por el Grupo de Revi
sión del Plan. 12 de los programas pedidos no fue 
ron nunca tomados en cuenta; sólo se ha satisfecho 
un programa de los 13 solicitados. Está claro que 
la Delegación de la RP de la Mongolia;Exterior no 
puede hacer otra cosa sino manifestar su desacuer
do categórico ante tan arbitrario procedimiento por 
parte del Grupo de Trabajo 6D.
Yó pregunto'a ustedes, señores, ¿quién ha autoriza
do al Grupo de Trabajo 6d para efectuar, una reduc
ción ’tan inexplicable de nuestras solicitudes? El 
que/la Delegación de la- RP de' Mongolia redujese sus 
solicitudes originales a un estricto mínimo, o sea 
al 65%, no debió interpretarse en el sentido de que 
la Delegación de la RP de Mongolia daba al Grupo - 
de Trabajo 6D la autorización de reducir nuevamen
te sus solicitudes, inmiscuyéndose de modo ilegíti 
mo en las. necesidades vitales de la' RP de Mongolia.N •
Insisto sobre la completa arbitrariedad con que se 
ha obrado respecto a la RP de la Mongolia. Exterior, 
precisamente en la banda en que las necesidades de 
.mi país podían ser plenamente satisfechas.
Por las razones, arriba citadas, la Delegación de - 
la RP de la Mongolia- Exterior sólo puede tomar una 
actitud; la de rechazar total y completamente dicha 
decisión del Grupo de Trabajo 6D.
El Grupo de Trabajo 6d ha obrado casi de igual ma
nera respecto. a la banda de 11 ■■Mc/s. La.Delegación 
de la RP de la Mongolia Exterior sólo pidió 6 cana 
les-horas-en dicha banda. -El Grupo de Revisión del 
Plan le asignó 5 canales-horas, y, por razones in 
comprensibles, el Grupo de Trabajo>6D sólo ha asig
nado a nuestra República b .canales-horas, mientras 
que otros países han recibido, en la banda de 11 - 
Mc/s, el doble y aún el triple de lo que les fué - 
asignado por el Grupo de Revisión del Plan, 'El Gru 
po de Trabajo 6d,ha. reducido arbitrariamente en un 
30% las cifras propuestas por el Grupo de Revisión 
del-Plan para la RP de la Mongolia Exterior en las 
bandas de 6, 7j 9 y 11.. Mc/s; las solicitudes míni
mas' de la RP de Mongolia han sido reducidas en un 
*+3 1/2%.
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La Delegación do la RP de la Mongolia Exterior.com 
prende perfectamente por que las Delegaciones, "del”" 
Brasil} de la Argentina y-de algunos otros países 
califican de "brillantes” los resultados de las- 
•asignaciones hechas por el Grupo de Trabajo 6d * - 
jLas cifras de las asignaciones- efectuadas a f^vor 
de dichos países hablan, por: sí soJ.asl

Por estos'motivos, la Delegación de ;la RP de la . - 
Mongolia Exterior objeta de una manera completá:y 
categórica contra el modo injusto y arbitrario en 
que el Grupo dé Trabajo ÓD ha llevado a cabo su,- 
tarea.

Gracias., señor Presidente”.

67,. El Presidente, despuós de dar las gracias por sus
. comentarios al Observador de la RP de la Mongolia Exte • 
riro, dijo que creía que lo expuesto.indicaba la posi
bilidad de mejorar de alguna manera el procedimiento - 
en lo referente al trabajo .futuro del Grupo 6D. Respec 
to al Documento Noa 686 sobre la banda de 6 Mc/s, tenía 

, entendido que el. Observador- de: la RP de la Mongolia Ex 
teripr ho había acudido al.Grupo para ser entrevistado, \ 
sobré sus solicitudes paradla banda de 6 Mc/s y es,.taba" 
seguro de que mejorando la cooperación mutua podrían - 
mejorar también la situación en el futuro*

68* A continuación, el Presidente pidió' al Presidente
del Grupo de Trabajo 6d que tuviera en cuenta todos los 
puntos de vista expuestos, y especialmente, la propues
ta de la India, para repartif en la medida de lo posible 
el compartimiento de las diversas bandas, así como las 
sugerencias de la Delegación de la URSS respecto a la - 
revisión del proyecto de Plan de la banda de 11 Mc/s, - 
por el Grupo de Trabajo 6cc A este respecto,-el único 
punto sobre el que tenía dudas era si sería prudente es  , 
perar a que el Grupo 6D se aproximara más al resultado 
final antes de efectuar, uña-revisión detenida, y en e£ 
....te’ sentido creía que sería mejor esperar hasta disponer 
..de la próxima edición, de los gráficos. También recordó 
a la sesión la propuesta del delegado de Austria para - 
que se tratara de evitar la asignación de dos frecuen
cias distintas para dos horas diferentes e n  la misma ban
da* Se trataba de un problema difícil, pero el Grupo -
de Trábajo ÓD debía ver qué podía hacerse a este respec 
to* ~

69. El Presidente del Gruño de Trabajo 6D dijo que su
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Grupo había intentado evitar el uso dé diferentes fre
cuencias en la misma banda, puesto que-era de importan 
cia para los oyentes, pero que. había resultado imposi
ble hacerlo así.

70. Con ésto dió fin la discusión del punto 1 del Or
den del Día inpreso, y la sesión pasó a considerar el 
punto .2, "Consideración de.la propuesta del Presidente 
sobre la^organización del trabajo de la Comisión (Docu 
mentó No*. 723 )’\

71» El Presidente dijo que la Sección A del Documento
No 723 era ya inútil puesto que la Asámblea Plenaria - 
había tomado una -decisión sobre la cuestión que allí - 
se planteaba. Esperaba que la Comisión acordara trans 

. .mitir.los otros puntos a los Grupos de Trabajo corres
pondientes, sin discutir su esencia en el seno de la - 
Comisión.

72® j Se acordó ñor unanimidad y sin discusión, el tras- 
^ládo de los puntos -B, C, D y E respectivamente, a los -
‘Grupos de Trabajo 6B, 6b , 6A y 6F,

73* El Presidente señaló que el punto F, "Redacción de
los textos que han de incluirse en el Plan de México" - 
ya estaba siendo estudiado por el Grupo de Trabajo 6E. 
Refiriéndose a la propuesta de que los proyectos de tex 
• to se sometieran a la Comisión-.ó el 18 de marzo a más - 
tardar, dijo que creía que esto tendría que aplazarse - 

.alrededor de una semana, siendo necesario hacer otro tan 
to respecto a las fechas dadas en el Documento No0 723*

7*+.* Se.: acordó ñor unanimidad' y sin discusión,- transmi-
. tir la cuestión -planteada, en el punto G al Grupo de Tra. 
■; bajo 6a .

75* Con- esto terminó la discusión del punto 2 del Or
den del Día impreso, y no habiendo asuntos varios de -
que tratar., se levanto la sesión.

El Relator■: El"; Presidente

PftWoFoFryer Guhnar Pedersen 
*
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Origináis FRANCES.

Comisión 6

Se comunica a la Conferencia la siguiente carta

S U I Z A

Sr. G. Pedersen 
Presidente de la Comisión 6 
C I R A F

Señor Presidente,
Tenemos el honor de llamar su atención sobre lo que 

sigue s
En el curso de sus debates relativos a los textos - 

del Acuerdo, las Comisiones 7 y 10 han juzgado necesario 
añadir al artículo sobre las modificaciones del Plan (nú 
mero 8 del documento 770-S), un sexto inciso que simpli
fica, en ciertos casos, el procedimiento para modificar 
el Plan. Se trata de necesidades urgentes que pueden -- 
producirse en un país a consecuencia de acontecimientos 
imprevistos, y respecto a los cuales solo se consultará 
a los países que utilicen la frecuencia o las frecuen- - 
cias en cuestión, y a los que utilicen las frecuencias 
adyacentes.

La Delegación de Suiza ha mencionado ya. en el núme' 
ro 6 de las propuestas de éh documento No. 6ol~S relati
vo a la organización del trabajo futuro de la Conferen-- 
cia, que del Plan de Móxico solo podría tener carácter - 
experimental, y que su puesta en vigor se efectuaría a - 
modo de ensayo. Creemos que una vez puesto en práctica 
dicho plan la experiencia hará resaltar sus imperfeccio
nes. Estas se traducirán principalmente en interferen-- 
cias intolerables. Tambión se corre el riesgo de que se 
produzcan tales' interferencias cuando un país no signata
rio del Acuerdo quiera utilizar una o varias;frecuencias 
cuyo empleo está reglamentado por el Acuerdo.'

RT
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La Delegación de Suiza estima que el artículo sobre 
las modificaciones del Plan debería tambión tener en cuen 
ta esas dos eventualidades, y que con este objeto;sería - 
conveniente dar a su redacción mayor flexibilidad. Por - 
consiguiente, propone que se añada a dicho artículo, el - 
inciso siguientes

"7* En el caso en que se produzcan interferencias,
a) a causa de ciertas imperfecciones del Plan,
b) a causa de inscripciones (de frecuencias, 1) 

hechas por países no signatarios del presen
te Acuerdo, el país interesado informaría —  
a la organización encargada de la ejecución 
y vigencia del Plan, proponiendo las medidas 
que juzgue convenientes. El procedimiento - 
abreviado previsto en el número 6 del presen 
te artículo se aplicará entonces en princi
pio".

Le rogamos que tenga la bondad de someter esta pro
puesta a la consideración de la Comisión 6, autora del Plan, 
para que se pronuncie respecto a una inserción de una dispo 
sición de esa índole en el texto del Acuerdo.

Reciba señor Presidente el testimonio de nuestra con
sideración más distinguida.

Delegación de Suiza,CIRAF

(firmado) GULDIMAM

IV N* de la S.- Se añaden las palabras entre paréntesis
para aclarar el texto español.
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CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No* 791-S
RADIODIFUSION POR ALIAS FRECUENCIAS

 ______ 21 de marzo de 19*+9

DECISION DE LA ASAMBLEA PLENARIA DEL 19 DE MARZO 

RELATIVA AL DOCUMENTO No. 776.

La Asamblea Plenaria del 19 de marzo de 19̂ +9? adoptó 
la siguiente adición al documento 7 7 6;

ME1 Grupo de Revisión del Plan celebrará entrevistas 
iniciales por grupos de bandas, a medida que estas - 
sean completadas por el Grupo 6-D. Por ejemplo; el- 
primer grupo se compondrá de las bandas de l5j 17? - 
21 y 2ó Mc/s y el segundo de las bandas de 6, 7? 9 y 
11 Mc/s".
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DECISION DE LA ASAMBLEA PLENARIA DEL 19 DE MARZO 

SOBRE EL TRABAJO FUTURO DE LA CONFERENCIA

La Asamblea Plenaria decides

1.- Fija1, la fecha del 9 de abril como límite - 
para la clausura de la Conferencia;

2.- Dar instrucciones al Grupo de Trabajo 6-D - 
y al Grupo de Revisión del Plan para que organicen - 

su labor? teniendo en cuenta esta fecha;
3«- Dar instrucciones a la Comisión 10 para que 

establezca el horario de las futuras Asambleas Plena 
rias y el programa de trabajo de los otros organis—
N
mos de la Conferencia con'vistas a respetar esta fe

cha límite..
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_________  21 de marzo de 19̂ -9
México, D. F., 19^8A 9

DECISION DE LA ASAMBLEA PLENARIA DEL 19 DEV
MARZO RELATIVA AL TRABAJO SOBRE UN PLAN ADI

CIONAL DE ASIGNACIONES.

La Asamblea Plenaria invita a la Comisión 6 a con
siderar la conveniencia de empezar el trabajo sobre la 
estación mínima de invierno, sobre la base de un proyec. 
to por países y por bandas, sin por ello estorbar de - 
ningún modo el trabajo que se está realizando sobre el 
Proyecto de Plan para la An. mediana de junio.
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16 de marzo de 19̂ +9
Or i g i na1: INGLE S
Comisión 6

NJ3 __P A L

La- Secretaría ha sido informada de que las solicitudes del 

Gobierno de Nepal serán presentadas en breve a la Conferencia - 

por los Estados Unidos.
Las informaciones preliminares indican que Nepal proyecta 

una estación de una potencie, de 7 kW en Kathmandu y desea asig

naciones en las bandas de 15, 11, 93 7, 5 y 3*5 Mc/s.
Por el momento no se dispone de información acerca de las ho

ras del día para las cuales se solicitan dichas frecuencias.
Se publicara una información mas completa lo antes posible.
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CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 795-SRADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

Con__o_câ s_ión de_ la fiesta nacional mexicana 
del 21__d_e marzjq ha enviado

los siguientes telegramas:

SR. LIC. MIGUEL ALEMAN,
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS,
DONDE SE ' NCUENTRE

CONFERENCIA INTERNACIONAL RADIODIFUSION POR ALTAS
FRECUENCIAS RUEGAME TRANSMITIR A USTED SU ESPECIAL SALUDO Y ATEN
TOS VOTOS CON MOTIVO CELEBRACION ANIVERSARIO DEL BENEMERITO DE
LAS AKERICAS BENITO JUAREZ. (Punto) RESPETUOSAMENTE.

MIGUEL PEREYRA 
Presidente de la Conferencia.

A SU EXCELENCIA LIC.
ADOLFO RUIZ CORTINES 
SECRETARIO DE GOBERNACION,
C I U D A D

A SU EXCELENCIA 
MANUEL J. TELLO,
SUBSECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO,
SECRETARIO DE RELACIONES,
C I U D A D

CONFERENCIA RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS SE ADHIE 
RE A SU EXCELENCIA Y AL MAGNIFICO PUEBLO DE MEXICO EN LA CELEBRACION 
DEL ANIVERSARIO DEL GRAN LEGISLADOR Y BENEMERITO DE LAS AMERICAS BE 
NITO JUAREZ*(Punto)ATENTAMENTE

LEON E. DOSTERT 
Secretario de lq. Conferencia.
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A SU EXCELENCIA LIC,
AGUSTIN GARCIA LOPEZ, 
SECRETARIO DS COMUNICACIONES 
Y OBRAS PUBLICAS,
C I U D A D

CONFERENCIA RADIODIFUSION POR ..ALTAS FRECUENCIAS SE ADHIERE 

A SU EXCELENCIA Y .AL MAGNIFICO PUEBLO DE MEXICO EN L.A CELEBRACION 
DEL .ANIVERSARIO DEL GRAN LEGISLADOR Y BENEMERITO DE L-AS AMERIC.AS 

BENITO JUAREZ• (Punto) APROVECHO.ESTA OCASION PARA DESEARLE UNA 

RAPIDA MEJORI.,A (Punto) ATENTAMENTE .

LEON S 0 DOSTERT 
Secretario de la Conferencia.
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 CONFERENCIA INTERNACIONAL DE f- Documento No. 796-S
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INFORME
de la Comisión-de Ejecución y Vigencia

13a Sesión
18 de marzo de 19U9

La Sesión fue abierta a las 10s1+5 P°f el Sr, Bivar „ el cual 
asumió la presidencia en ausencia del Sr, Lalic, que no pudo asis
tir. '
1. \ El Presidente dio lectura al OrdenAel Días

• 1. Examen de la proposición de. la Delegación de la India 
(documentos Nos. 6*+8-, 635 y 633) •

2. Examen de la proposición de la Delegación del Reino - 
Unido (Documento No-. 7A) «,

■q 
o o

2. El Cor, Simson (Estados Unidos) hizo observar que puesto que 
la Delegación de la India estaba ausente, tal vez sería opor
tuno cue no se discutiera por’’ el.móm.ento la proposición que-- 
dicha delegación había presentado.
Él Presidente decidió, ñor este motivo .pasar, al siguiente punto 
del Orden del Día,

o
o o

3• Examen de la proposición de la Delegación del Reino Unido
■W o A . H d A A A ). •
El Sr, Faulkner-. (Reino Unido) presentó la proposición de su 
Delegación, '
El Sr. Lazareanu (RP de Rumania) indicó que'en principio es
taba de acuerdo con la proposición del Sr, Faulkner y con sus 

: conclusiones.
Sin embargo, pensaba que -sería, necesario enmendar el texto 
de la resolución del párrafo A para que estuviera de acuerdo



con el^texto ya adoptado^del documento No 735* El Sr, Lazareanu 
no tenia ninguna redacción que proponer,. pero - pensaba'-que otras 
delegaciones podrían tal vez proponer alguna enmienda.

 ̂ El Presidente recordó a la Asamblea que la discusión de
bía referirse en primer lugar al fondo de la proposición, La 
recomendación se estudiaría despuós.

El Sro Doronine (ÚRSS) indicó que su Delegación estaba de 
acuerdo, en principio, con lav recomendación contenida en el - 
párrafo A, Pero estimaba que' esta debería enmendarse como - 
sigue i

ftLa. Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias de 
Móxico, ' ; ' '

considerando que el eficaz cumplimiento de las funciones 
enumeradas en el Anexo I es esencial y necesario para po 
ner en vigor el'Plan de Asignación de altas frecuencias . 
para la radiodifusión,., y considerando que esas funciones 
podran ser asumidas en las mejores, condiciones, por el - - 
IFRB, como lo1'"indica el Anexo- I I ; pide al Consejo Admi
nistrativo que tome las medidas necesarias, así como di_s 
posiciones de orden financiero, para que-las"funciones, 
enumeradas en el Anexo I relativas, u ,1a puesta en vigor 
del Plan de Asignación de altas frecuencias para la ra
diodifusión sean confiadas al IFRB, y con este fin reco
mienda que se recurra ampliamente al organismo antas men 
cionado para que ejerza las funciones enumeradas en el - 
Anexo I, del modo indicado en el Anexo II, sin salir del . 
marco. de j. Reglamento de Radiocomunlcaciónes' y del Conve
nio de Atlantic Cityn 0

■v El E o r Simson (Estados Unidos) observó que el único cam 
bio fundamental aportado por el Sr. 'Doronine consistía en men 
cionar el IFRB, Estimaba que sería mas -.oportuno adoptar el do
cumento No* 75^ en su forma actual y dejar a la Comisión de Re
dacción el trabajo de incluir en 'dicho documento la lista de 
funciones y hacer figurar en uñ anexo la decisión que tomara 
la Asamblea Plenaria sobre el organismo encargado de la apli
cación del Plan. •

'•El Sr, Faulkner (Reino Unido) opinaba que él texto pro
puesto por su Delegación era preferible a la enmienda del Sr, 
Doronine. Estimaba que si se redactaran los'Anexos I  y II de 
acuerdo con las decisiones.de la Comisión 7$ ©1 conjunto re
sultaría mucho mas.claro. ■

El Sr. Kito (RP de Albania) indicó quetsuDelegación esta 
ba de acuerdo con el fondoNdel documento No 75a-, pero apoyo a^ 
los Sres. Lazareanu y Doronine', porque estimaba, que la Comisión,

- 2 -
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que ya se había pronunciado en favor del IERB,,..rip -podía, en su 
recomendación al. Consejo Administrativo,■ :de'jar subsistir niñgu«* 
na duda respecto;:al organismo que se-encargaría de la aplica
ción dol Plan. .. . ■ . ■ •

El Cor . Simson (Estados.Unidos) reconoció que la recomen
dación había de estar en armonía con los textos ya adoptados. Pe 
ro hizo observar que denlas funciones que se enumerarían eumel 
Anexo I, algunas no podían ser ejercidas por el IFRB. A su pare
cer, si se designaba expresamente al IFRB .en la recomendación, el 
Anexo ,1 estaría en contradicción con esta última.

El Sr. Lazareanu (RP de Rumania) expuso que aquí no se tra
taba de la distribución entre varios organismos de las funciones 
enumeradas en el documento No. 627. El primer párrafo de las re. 
comendaciones adoptadas por la Comisión. 7.. (Doc. No. 735) indica 
ba claramente que las trece funciones eran, sin duda alguna, a- 
signadas al ÍFRBs

"Encargar la administración del Plan de Radiodifusión por - 
Altas Frecuencias■al IFRB, que lo administrará de acuerdo con 
las trece funciones enumeradas en el punto II ded Documento 
627”. .

Si se mencionaron otros organismos, es porque el IFRB- deberá utili
zarlos para realizar estas funciones. ■'

El Sr.ÍLazareanu apoyaría gustosamente la proposición de la Dele 
'gación del Reino;Unido si esta ultima'tuviera en cuenta la enmienda 
del Sr. Doronine.' .

El Sr. Doronine (URSS) recordó que el examen de la proposición de 
la Delegación del Reino Unido constituía la conclusión de los traba
jos de la Comisión, según las direcciones recibidas*' La resolución - 
que debía adoptar -hoy,' y que formaría parte de su informe final, de
bía ser, por lo tanto, perfectamente clara.

Ahora bien, ia resolución propuesta por la Delegación del Reino 
Unido carecía de precisión, ya que no sé definía la organización que 
. se encargaría de poner el Plan-en vigor. El Sr. Doronine se extraña- 
•-ba de que despuós de haber decidido que dicha organización seria^el 
■ IFRB, la. Comisión no mencionara a esta- última en su resolución final. 
Aunque se hubieran citado a otras organizaciones -en el documento No. 
.735, era obvio, ,de todos modos, que sólo el IFRB había sido expresa
mente designado como organismo responsable de la realización de las 
funciones en su conjunto.

El Sr. Doronine indicó que qstaba de-acuerdo con el Cor. Simson 
en que se añadieran dos anexos a dicha resolución? el primero enume
raría la lista de las funciones', el segundo indicaría el mótodo que 
habría de seguirse, o sea, contendría los cuatro, párrafos de la roso 
lución del documento No. 735 y? en un quinto párrafo, la propuesta - 
de la Delegación del Brasil.
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El Sr.- Faulkner (Reino Unido) indicó que. siempre había es
tado de acuerdo para que los dos anexos contuvieran el conjunto 
de las conclusiones de la Comisión 7 y que no comprendía los te
mores .-del "Sr i Doronine. Si la Comisión estimaba que eí IFRB debía 
ser mencionado eri ..la resolución que ól presentó, aceptaría la en 
rnienda propuesta por el.delegado de-la" URSS para los consideran- 
dos-y -que en. el resto del texto, se citara al IFRB en lugar de 
"la organización (las organizaciones)".

v El Sr, Doronine (URSS)' 'insistió en que se conservara tambión 
la enmienda que había' propuesto para la segunda parte. Estimaba 
que la resolución, así enmendada, instaba claramente al Consejo 
Administrativo "a que confiara al IFRB" la administración del Plan. 
De lo contario/dicha 'resolución perdería todo su valor.

El Sr. Faulkner (Reino Unido) indicó que prefería mantener 
su propuesta.

El delegado de Argentina opinaba que el IRFB debía ser men 
cionado en las dos partes de la resolución y que era inútil alu 
dir a los otros organismos puesto que el final del texto preveía 
en,quó condiciones deberían ser utilizadas.

El Cor, de Albuquerque•(Brasil), temiendo que so complicara 
la cuestión, propuso" que el Presidente se reuniera con los Sres. 
Doronine y Faulkner para precisar un texto definitivo.

El Cor. Simson (Estados Unidos) no creía que fuera útil 
discutir decisiones ya tomadas, Pero, a su modo de ver, si se 
designa expresamente al IFRB en la resolución, habría que intro 
ducir modificaciones en el texto 5 este debería indicar de manera 
explícita que el IFRB no podría desempeñar solo-todas aquellas 
funciones, *En caso, contrario podrían encontrar se contradicciones 
en el texto del Acuerdo de Móxico,

El Sr. Lazareanu (RP de Rumania) recordó al Coronel Simson 
la-conclusión III .del Doc, No. 659-

"Es preciso elegir una sola organización de- la Unión y 
"confiarle la tarea de ser la única*responsable de la puesta 
en vigor y de. la aplicación del Plan. Incluso si esta or
ganización confiara a otros organismos tareas parciales, 
debería coordinarlas y conservar la responsabilidad de - 
todas las funciones establecidas en el documento No, 627"*
■Esta conclusión había sido adoptada unánimemente por el 

Grupo de Trabajo 7A, que incluía a las'delegaciones de los Esta
dos Snidos y del Reino Unido,

El Sr. Lazareanu indicó que se adhería a la propuesta del 
delegado del Brasil y propuso q'ue Argentina formara parte del - 
Grupo restringido.
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El Sr, Faulkner (Reino Unido) dijo que apreciaba el valor 
do la observación hecha por el Coronel Simson, y propuso la si
guiente enmienda a su resolución:

11 .....y considerando que la responsabilidad del cumplimiento 
de dichas funciones podrá ser asumida en las mejores condi
ciones por el IFRB,,
El Cor, de Albuquerque (Brasil) propuso que el delegado de 

Francia formara parte del Grupo de Redacción Restringido.
Se suspendió la sesión a las 12,00 para permitir que s e ^reu

niera el Grupo restringido. Como a las 13,20 este último no úabía 
conseguido llegar a ningún resultado, el Presidente decidió levan' 
tar la sesión.

El Relator: El Presidente Interino
Joan Millot Manuel Bivar



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

Documento No. 797-S 
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Original: ESPAÑOL 
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México, D.F., 19k8/h9

Informe de la sesión celebrada cor la 
Comisión 10 el día 1& de' marzo de 19^&.

7a, Sesión

El Presidente, • $ r. • íAg • He r e y r a abre la; se sión a las 3*56 
de la tarde, asistido por el;- ?idepresidente :Sr. Bokhari y por - 
el Secretario Sr* Cor, Dostert, . poniendo a consideración el Doc#

Torna la palabra el Sr. Best (Reino Unido)rquien considera—  
que el texto que figura en el Doc. 770 no constituye el texto de 
un Acuerdo completo, señalando algunas omisiones que juzga impor 
tantes, como por ejemplo.,. deb,e constar en el texto que las par
tes contratantes se comprometen a dar cumplimiento al Plan. En
tiende que el Grupo. ;10A~no• tenía'desde luego, las direcciones pa
ra tener én cuenta este y: otros-'eohsiderandos - y que por tanto —  
conviene dar una forma más precisa y definitiva al’documento, re 
visando, también su redacción. Hace presentes sus: reservas : para- 
manifestarlas en la Asamblea Plenaria.

El Presidente señala que la Comisión debe pronunciarse so
bre si el Doc. 770 ha de ser revisado antes de remitirlo a la —  
‘•Asamblea Plenaria o si lo acepta tal cual es recomendándolo a —  
la Asamblea Plenaria,

El Sr, Meyer (Francia) estima que el Dpc, 770 debe ser tras, 
ladado a la Plenaria y que en la misma los países señálen las —  
observaciones pertinentes. El Grupo 10A, del que soy Presidente 
dice, ha hecho los mayores esfuerzos por dar a luz un documento- 
- satisfactorio, a la vista de los datos de que ha podido disponer 
Si más tarde se tienen nuevos datos se podrá conformar a una re
dacción más precisa y definitiva, como señala el Ñeino Unido. El 
Sr. Meyer dice que se han escogido las palabras de forma a con
ciliar los diferentes procedimientos administrativos que existen 
en los diferentes países*

El Sr. Albuquerque (Brasil)' manifiesta que se debe aprobar- 
el Doc* 770 propuesto-por el Grupo 10A y recomendarlo a.la Asam
blea Plenaria*

770.
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El" Sr *' Doronine , (URSS) expone que. en' el Doc., 770 se intro
ducen algunos conceptos que no han. sido aprobados por la Plena—  — 
ria y- quiere hacer patente su reserva que. manifestará en la Asam . 
blea Plenaria.

El Sr. Meyer (Francia) pide al delegado de la Unión Sovié
tica que tenga„.la. bondad de aclarar si las reservas son sobre —  
el fondo del documento o sobre la redacción, ya que estos últi
mos no pueden constituir reserva.

El Sr. Doronine (URSS)- señala.que en el. punto. 1) se dice —  
que el Acuerdo debe ser confirmado por los Gobiernos, y la Asam
blea Plenaria no aprobó tal cosa. En. el punto 6) no se ha tra
ducido correctamente la palabra "derogado".

El Sr. Meyer (Francia) dice que és difícil matizar el'sig
nificado de las palabras en los diferentes idiomas y repite que- 
se ha tratado' de dar ai texto, una forma que concille los diferen 
tes procedimientos administrativos de los diversos países. El - ; 
con gusto pondría solamente la palabra aceptación o aprobación.

El Vicepresidente, Sr. Bokhari. deduce que ál parecer el Doc. 
77QJhO:'*está en condiciones de remitirlo a la Plenaria y cree que 
tal-ye;z sería conveniente que el Grupo 1.0A lo revise de nuevo, - 
ya que si se considera en .esta Comisión se va a emplear mucho —  
tiempo.

El Sr. Mover (Francia), Presidente del Grupo 10A estima:

1) que la Comisión parece''no tiene en cuenta ni las deci
siones del día anterior ni el Orden del Día de hoy; -

2) que el Grupo 10A no llegará', en el estado actual de los 
debates, a una solución mejor de la que ha presentado -
y

3) que en todo caso no es bajo su presidencia, que. se llega 
rá a ello ya que se permite someter su dimisión como —  
presidente del Grupo 10A.

El Sr. Doronine (URSS) dice que.parece no se tienen en —  
cuenta las decisiones dé la Plenaria. Si el texto debe ser re.-— 
dactado de nuevo por el Grupo 10A es"preciso darle nuevas direc- 
ciones aprobadas por la Plenaria,

, E1 Sr. LaliÓ (Yugoes.lavia), manifiesta ,que ‘todos los delega
dos pueden señalar sus objeciones sobre el Doc. 77Oj en la/Asam- 
blea Plenaria,

El delegado de Pakistán cree que sería preferible que el —  
Grupo 10A redacte un nuevo texto..



El Secretario, Sr» Dostert, expresa que resulta sumamente 
difícil• pre par ar - un.. texto basando s e en la interpretación simul
tánea . Seria preferible que varios delegados,, en número redu-- 
cido y reunidos alrededor de una mesa prepararan un, texto con - 
ayuda de traductores.

El Sr. Doronine (URSS) considera que el fondo del documen
to debe' ser definido por la Plenaria, aunque la redacción se —  
confíe después a un grupo de trabajo,

El Presidente .señala que después de toda la discusión no - 
shay t o d avia" una proposición concreta con miras a dar .-..solución - 
al asunto#

El Sr, Albuquerque (Brasil) ..presenta-larproposición siguien 
te: --

1) Que se apruebe en principio el Doc. 770#
2) . Que los países ‘ presenten sus reservas, 'en'la Asamblea1 —
' . Plenaria.,

3) Que el Doc. 757 del ileino Unido sea trasladado a la Pie 
naria para su discusión. **"

Él ,S.r. Áu t el 11;; (Ar gen tina) quiere hacer.: una ''consulta : sobre- 
"procedimientos,. D e  acuerdo con el Art, 21 del Reglamento Inter
no ¿puede ser enviado a la Comisión de Redacción el Doc. 770? Si 
hay objeciones de fondo, dice, pueden ser consideradas- por la —  
Plenaria, “ ' " ..

El Ing, Barajas (México) considera que. las diferencias de - 
fondo, respecto al Doc, 770, es difícil resolverlas en una Comi
sión y entiende que el documento debe ser trasladado a la Asam
blea .Plenaria,. previa revisión de la redacción por un grupo en - 
el que estuvieran representadas las 'cuatro lenguas de trabajo de 
esta Conferencia. Entiende que ese grupo podría formarse con —  
elementos del Grupo 1.0A, que fha prestado una laboriosa colabora
ción, dando direcciones para ello. De acuerdo con la Asamblea - 
Plenaria se podrían también revisar algunas cuestiones de fondo, 
a< las; ;que^ daría Jorma el referido grupo de. redacción,.

El Secretario, Sr. Dostert, ..respondiendo avia; .consulta: ar—  
gentina dice que según el-'Art.• 21 del Reglamento Interior, sólo- 
se enviarán a la Comisión de Redacción los documentos elaborados 
en forma;definitiva'por la' Conferéncia. En el presente texto del 
Doc, 770'se advierten aún diferencias de fondo y por tanto no —  
puede remitirse a la Comisión de Redacción.

El Sr.' Lalié (RFP de ̂ Yugbeslavia) apoya la proposición del-



Brasil#, Pide que. se. suprima la palabra;. Mcpn-?,irmaciúnn que apare
ce en el punto 1)*

El Sr, Doronine (ÜRSS) expone:
~ 1) - ..Que se puede aprobar en principio el Doc. 770.'
2) Que se haga una confrontación del textbr'.>e-n- los cuatro - 

idiomas.
■ ■ 3) Que.: so'.remita a la Asamblea Plenaria para su aprobación

o reparos por la misma.
v. .El; Sr. Colt de Wolf (Estados Unidos) dice que mejor - que 

aprobar se diga que la Comisión 10 se. entera del Doc . ¿770 y, lo - 
traslada a la Plenaria, y que las reservas â •dicho•documento 
sean presentadas por escrito a la Asamblea Plenaria, : -
•—  rEl Sr. Kito (RP de Albania) apoya la proposición del Bra

sil, pero desea que sé suprima la .palabra "confirmación" que —  
aparece en el punto 1), según manifestó la Delegación de la URSS 
y.; la de Yugoeslavia.

El Sr, Best (Reino Unido) apoya la proposición del-Brásil y 
presentaré sus reservas por escrito a la Asamblea Plenaria, Ma
nifiesta tambión. que . el ajuste del texto en los cuatro idiomas - 
debe, hacerlo un grupo de redacción.

El Secretario, Sr. Dostert. expresa que hay dos proposicio
nes a considerar. Una del Brasil y otra de Estados Unidos,

La del Brasil es:
1) La Comisión;10 aprueba en principio el Doc. 770 y lo —
... ;.recomiéndala/ la Asamblea Plenaria, ’ " ,

2) Las reservas a este documento.:se formularán ep la Asam-
■ •.. blea Plenaria,

3) El. Doc..'.757 debe Ser -remitido' a -la Asamblea Plenaria: 
para su discusión#

La.proposición de 'Estados Unidos es: .
1) La Comisión 10•se'entera del Doc. 770 y lo traslada a -

■ la Plenaria.

2) Las reservas a’ dicho do cumfento. deben presentarse por —  
escrito a la Asamblea Plenaria.

Se someten a votación los puntos 1) de' las-do.s -pro pos icio—

~  1+ -  -
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nes y se aprueba la del Brasil por 9 votos a favor, 5 en contra y 
h abstenciones.

Se discuten después algunas cuestiones de procedimiento y —  
no presentándose más objeciones quedan aprobados los puntos si— — 
guientes:

1) La Comisión 10 apoya en principio el Doc. 770 y lo reco
mienda a la Asamblea Plenaria.

2) Las reservas se formularán por escrito y se discutirán - 
en la Asamblea Plenaria siguiente a la del sábado 19 de
marzo.

3) Un grupo de redacción constituido por representantes de- 
las cuatro lenguas de trabajo verificará la exactitud —  
del texto en los diferentes idiomas.

*f) El Doc. 757 se discutirá en la misma Asamblea Plenaria—  
en que se discuta el Doc. 770.

El Sr, Albuquerque (Brasil) propone que el grupo de redac
ción que se señala en el punto 3) esté formado por: Argentina, 
Francia, Estados Unidos y URSS, que se aprueba.

El delegado de la UBSS propone como presidente al Sr. Meyer 
(Francia),

El Ing. Barajas (México) apoya al delegado de la URSS pidien 
do se acoja con una aclamación la presidencia del Sr. Meyer para- 
dicho grupo de redacción.

El Sr. Meyer (Francia) lamenta no poder aceptar la presiden
cia y propone que los cuatro países que forman el grupo nombren - 
ellos mismos el presidente.

Se levanta la sesión a las 6.25 horas de la tarde.
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El Secretario El Presidente
L.E. Dostert Miguel Pereyra

El Relator: 
Manuel Polo
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INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6B DE LA COMISION DEL PLAN
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El Grupo de Trabajo se reunió como estaba previsto parra con
siderar los dos problemas que le transfirió la Comisión 6 en su 
sesión del 16 de marzo.

El primer problema se plantea en el documento No, 723* sec—  
ción B, página como sigue:

”B, Asignación de frecuencias en la banda de 26 Mc/sV
Se propone que el Grupo de Trabajo 6B haga recomendaciones - 
a la Comisión 6, tomando en cuenta la propuesta del Documen
to No, 317 y las recomendaciones de la Comisión b conteni- - 
das en el Documento No, 6 3?, cap, 7*10"•
Los miembros presentes en el Grupo de Trabajo adoptaron por 

unanimidad la siguiente recomendación para la Comisión 6 i

nLos canales en la banda de 2.6 Mc/s deben ser asignados a los 
países que los soliciten, en los casos siguientes:

1* Cuando el proyecto de plan haga a los países asignado—
nes para circuitos en que se utilicen canales de la ban
da de 21 Mc/s,

2* Cuando los países tengan en el proyecto de plan circui—
tos largos para los que se utilicen canales en las ban
das de 15 y 17 Mc/s, si las curvas de máxima frecuencia 
utilizable demuestran que los canales de la banda de - - 
26 Mc/s son utilizables en alguna parte del circuito pa
ra el que se asignaron canales de 1? y 17 Mc/s*

3* Si quedan canales disponibles, serán asignados por el —
Grupo de Revisión del Plan’*,

El segundo problema asignado al Grupo de Trabajo está defini
do en el documento No. 723> párrafo C, como sigue:

C, Lista de canales horas para la estación mínima de diciem--
bre

RT
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"La información necesaria sobre el número tqtal de canales - 
horas disponibles en las distintas bandas podría calcularse - - 
considerando el porcentaje de reducción de la mediana de junio 
a la mínima de diciembre en los planes existentes.

Se propone que el Grupo de Trabajo 6A estudie este problema 
y, en caso necesario, pida información sobre las posibilidades 
de compartimiento al Grupo de Trabajo 6D, Deberá hacer recomen 
daciones a la Comisión 6, el 8 de marzo lo más tarde",

Los miembros del Grupo de Trabajo presentes, consideraron - 
este problema y decidieron unánimemente hacer a la Comisión 6 - 
la recomendación siguiente:

"1, El Grupo de Trabajo 6B considera prematuro en esta fa
se del trabajo, efectuar un análisis estadístico del - 
porcentaje de reducción de canales horas útiles en las 
bandas de altas frecuencias al pasar de la estación me 
diana de junio a la mínima de diciembre, basándose en 
los planes existentes y recomienda que se inicie este 
estudio cuando la Conferencia haya aprobado el plan pa 
ra la estación mediana de junio.

"2, Cuando se emprenda este estudio, se deberán primeramen 
te ajustar los servicios existentes en el plan de la - 
estación mediana de junio, si es posible, en el plan - 
de la estación mínima de diciembre siempre que las fre 
cuencias necesarias esten dentro de las bandas de ra
diodifusión por altas frecuencias que están siendo es-^ 
tudiadas por esta Conferencia,

"n3« Si cualquiera de las bandas estuviera sobrecargada en 
cualquier hora, todos los servicios deberán reducirse 
en ei mismo porcentaje, con tal de que no se elimine 
por completo ningún servicio, que esté justificado - - 
técnicamente en esa banda".

Las Delegaciones representadas en parte o en toda la sesión 
celebrada el 18 de marzo por el Grupo 6B fueron: Estados Uni
dos, Pakistán, Egipto, Bélgica, Ucrania, Francia, Uruguay, Che
coeslovaquia. Asistieron también varios observadores.

Fred, H. Trimmer

Presidente del-Grupo 
de Trabajo 6B
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Comisión 10

CONFERENCIA. INTERNAGI-ONAL DE :RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS' Documento No. 799-S

COMISION DE DIRECCION 
Infórme

de la 6a Sesión celebrada el 17 .de .marzo 
 ■ “~de~ 19̂ +9

En ausencia del Presidente de la Conferencia, la sesión - 
fue abierta a las 10.35 por el Prof. Bokhari. delegado del Pa
kistán, .Vicepresidente de la ' Comisión,

El Orden del Día adoptado por la Comisión se refiere a los 
puntos, que ...siguens '

1. Recomendaciones de la Comisión sobre la fecha de la pró 
xima Asamblea Plenaria, y establecimiento del Orden del Día pa~ 
ra esta misma sesión.

2. Discusión de las cuestiones de procedimiento suscitadas 
por la publicación del Documento No. 757-S.

3. Distribución del tiempo para el resto de-la semana.
*+♦,..Asuntos-varios.

I

El.Sr* Bokhari abrió la discusión sobre el estado de ade
lanto de los trabajos de la Comisión 6 y del Grupo de Revisión 
del Plan, En opinión de los miembros de la Comisión, no le se 
rá posible a la Comisión 6 y al Grupo de Revisión presentar —  
un proyecto de Plan a'la Asamblea:Plenaria que se. había previs 
ta para esta.misma semana. El. objeto principal de esta sesión 
parecía, pues, desaparecer. En cambio, subsisten otros puntos 
de importancia secundaria, y estaría indicado, sin dejar de res 
petar las.decisiones de la Plenaria anterior, convocarla de —  
nuevo,, para poder despejar el .terrero en lo que a esas cuestio 
nes se 'refiere. ~

El Sr. Meyer (Francia) se pronunció enérgicamente en con
tra del incesante aplazamiento do las fechas que la Conferencia 
se fija a sí misma.



Hizo saber que a la Delegación francesa le ha.fijado 
su Gobierno un limite inaplazable, después del .cual la —  
Delegación,completa estará obligada a dejar la Conferencia, 
Se reservó el derecho de pedir en la próxima Asamblea Pie 
naria, la fijación irrevocable de dos fechas: 1, la de —  
la presentación del Proyecto de Plan, y 2, la de la Sesión 
Plenaria de alausura.

El Sr, Stoyanov (URSS) compartió la opinión de Fran
cia sobre el aplazamiento de las fechas y propuso que se 
tomaran las medidas de rigor’; para acelerar el ritmo del - 
trabajo. Criticó la inexplicable lentitud con que en su - 
opinión adelantaban los trabajos del Grupo de Revisión 
del Plan, .

El Sr, Dostert, resumiendo la discusión, propuso que 
la próxima Asamblea Plenaria, se reuniera'"la tarde del 19 
de marzo. La Comisión aprobó, El Sr.,Dostert leyó después 
un proyecto de Orden del Día'para esta Asamblea, •’

El Sr, Meyer quiso que a esa lista se añadiera* el exa 
men del informe de las sesiones conjuntas de las Comisio-- 
nes 7 y 10,-.

El Orden dél Día que finalmente se adoptó figura en el 
documento 772-S,

II
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« " El Sr. Moyer recordó a la Comisión los términos del --
Doc, 756-Sj que fijan las nuevas direcciones del Grupo 10A. 
Estas direcciones se las dió al Grupo9 no la Comisión, sino 
la Asamblea Plenaria, Por otra parte9 la Delegación del <—  
Reino Unido anunciaba al Grupo la publicación do un documen 
to que introduciría algunas modificaciones a los textos ya 
aprobados. Estas modificaciones eran tan amplias en algunas 
de . sus partes9 que incluso afectaban a la propia estructura 
del texto, ,.

Además j el texto del Reino Unido? que se publicó-; des-- 
..pués como documento 757-S ? introducía también en los textos 
ya aprobados importantes cambios de fondo,.

En este caso>? "sé plantea, la cuestión de saber' si el —  
•Grupo l’OA debe j durante su trabajo, tener en cuenta las su
gestiones del documento 757-S, '

El Sr. Meyer Opinó qu'e le correspondería a la Plenaria 
decidir sobre este asunto.
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El Sr, Faulkner (Reino Unido) 'sometió a la aprobación - 
do la*Asamblea de la Comisión ol siguiente texto de resolu—  
ción!

" RESOLUCION DE LA COMISION 10 SOBRE LA REDACCION 
DEL ACUERDO

IV Que la Comisión 10'apruebe en principio la inclusión 
en el proyecto de acuerdo de artículos adicionales tomando 
en cuenta los siguientes factores:

(a) La necesidad de que las partes contratantes se com
prometan a ejecutar el acuerdo,

(b) La decisión de la Asamblea Plenaria de no terminar - 
en esta Conferencia mas que una fase del Plan,

2V Que para facilitar la tarea de la Comisión 10, se enco—  
miénde a un grupo de trabajo reducido, compuesto a ser posi
ble por juristas la misión de redactar de nuevo el acuerdo, - 
tomando en cuenta el Documento 666 y cualesquiera otros de —  
que sobre este asunto disponga la Conferencia, - .
3* Que siempre que el.grupo de redacción no pueda llegar a 
un acuerdo sobre el texto de un-artículo, incluya en su infor
•me las variantes del mismo.-

El Sr, Sastry propuso que' se añadiera un inciso 1C conce 
bido asís

11 (c) s El carácter provisional de la aprobación, debido - 
al hecho de que los Planes o partes del Plan relativos -
a las otras fases de ciclo de actividad solar no;estarán

, listas para examinarse durante esta Conferencia",
El Sr, Faulkner aceptó esta enmienda,
Despuós de un prolongado intercambio de opiniones en que 

participaron todas las Delegaciones presentes, la Presidencia 
puso a votación la siguiente pregunta:

MDada la decisión que tomó el lk de marzo de 19̂ +9 la —  
Asamblea Plenaria, ¿puede la Comisión 10 tomar en consi 
deración la propuesta presentada por el Reino Unido en 
el documento 757*^?
La votación dió el siguiente resultados



Sí, ^5 No,, 65 abstenciones, 2.3 . ausentes
La Comisión contestó, pues, negativamente a la pre

gunta que se le hacía. El proyecto de resolución presen—  
tado'por el Reino Unido quedó, pues', simultáneamente!-recha 
zado.

La Delegación del Reino Unido, se reservó, expresamen
te el derecho de volver sobre el asunto en Asamblea Plena
ria,

Despuós se decidió de común acuerdo que el examen de 
ese documento deberá .figurar en el punto 3 del Orden del - 
' Día, para la Asamblea Plenaria del l*f de marzo (Doc,' 772-S),

III
El programa de sesiones para el resto de la semana fi

gura en el;documento 769-S,
■ ; IV

El Sr. Meyer estimó que si en el programa' se proveían 
reuniones del Grupo 10A y de la Comisión 10, debería ser - 
.posible examinar el informe de esta Comisión sobre el Gru
po 1QÁ propiamente dicho, así como sobre los puntos confia 
dos conjuntamente a los Grupos 10A y 7B, Le corresponderá 
al Grupo,10A hacer . lo: necesario para que un d*o:cUmento que 
reúna los diferentes/textos establecidos, .sea-presentado - 
a la Comisión. 10, para su examen, antes de pasar a la Ple- 
narla del sábado 19 de marzo.

El Relator? ’ El Presidente Inter,

(firmado) A, Wolf , (firmado) Ahmed Bokhari

-  b -
(Doc. 799-S)

I -El, Secretario?

(firmado) L, E, Dostert



2)

2)bis

‘México? D.F., 191+8A9 Originalí FRANCES

Comisión 10
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Textos propuestos por la Comisión 10 a la 
Asamblea Plenaria 

ACUERDO INTERNACIONAL SOBRE LA RADIODIFUSION POR
ALTAS FRECUENCIAS 

Concluido en México entre los países siguientes:

Los abajo firmantes, delegados de los países antes mencio
nados, participantes en la Conferencia Internacional de Radiodi 
fusión por Altas Frecuencias de México, de acuerdo con las di
recciones dadas por la Conferencia Internacional de Telecomuni
caciones de Atlantic City (19^7) y en virtud de las recomenda
ciones de la Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias 
de Atlantic City (I9V7), han adoptado, en nombre de sus respec
tivos países y a reserva de la aprobación de los Gobiernos de - 
sus países, las disposiciones relativas a la radiodifusión por- 
altas frecuencias que figuran en el Acuerdo que se da más ade
lante y en el (los) Plan (es) anexo (s)**-'.

ACEPTACION DEL ACUERDO
Todo país, miembro o miembro asociado de la Unión Interna

cional de Telecomunicaciones que no haya firmado el Acuerdo y - 
el (los) Plan(es) anexo(s)l) podrá, en cualquier momento, acep
tar este Acuerdo y el (los) Plan(es) anexo(s)l).

Esta aceptación no podrá llevar aparejada ninguna reserva. 
La notificación de la aceptación deberá estar dirigida al Secre 
tario General de la UIT, quien la conservará en sus archivos.

Será dada a conocer inmediatamente a todos los miembros y- 
miembros asociados de la UIT, que recibirán una copia certifica 
da conforme. La aceptación causará efecto a partir del día de- 
su recepción por el Secretario General de la UIT,

OBSERVANCIA DEL ACUERDO POR 
LOS PAISES NO MIEMBROS DE LA UIT,

uLos países qu© no son miembros © miembros asociados de la



UIT pueden notificar su intención de conformarse sin reservas a 
las disposiciones del presente Acuerdo y en especial al (a los) 
Plan(es) anexo(s)l) y comunicarla al Secretario General, que de 
berá informar a los países signatarios del acuerdo y del (de —  
los) plan(es) anexo(s)^) que los hayan aceptado* No obstante,- 
el hecho de conformarse al Acuerdo y al (a los) plan(es) anexo(s)l) 
y la notificación correspondiente, no modifica de ninguna manera 
el estatuto do estos países en relación con la UIT, con sus Con 
ferencias y sus organismos". *"

DENUNCIA DEL ACUERDO
Todo país, miembro o miembro asociado de la UIT, que haya- 

aceptado aplicar el presente Acuerdo y el (los) Plan(es) anexo(s) 
podrá denunciarlos en cualquier momento por medio de una comuni 
cación dirigida, al Secretario General de la UIT, quien inmedia 
tamente la dará a conocer a los miembros y a los miembros aso—  
ciados de la UIT.

Esta denuncia tendrá efecto al expirar el plazo de un año- 
a partir de la fecha de su recepción por el Secretario General- 
de la UIT.

APROBACION DEL ACUERDO
Los países signatarios deberán hacer saber, en el más bre

ve plazo posible, la aprobación o del presente Acuerdo y del —  
(de los) Plan(es) anexo(s)l).

La comunicación oficial de esta aprobación se hará al Se
cretario General de la UIT, quien conservará el original en sus 
archivos y remitirá una copia certificada a los miembros y miem 
bros asociados de la UIT. La aprobación entrará en vigor desde 
el día de su recepción por el Secretario General de la UIT.

DISPOSICION FINAL
En fe do lo cual, los delegados debidamente autorizados de 

los países que arriba se indican han firmado el presente Acuerdo 
en dos ejemplares idénticos en las lenguas española, inglesa. - 
francesa y rusa. En caso de desacuerdo el texto francés hará - 
fe.

Uno de estos ejemplares quedará depositado en los archivos 
del Gobierno de México. El otro ejemplar será enviado por vía- 
diplomática al Secretario General de la UIT que lo conservará - 
en -sus archivos y remitirá una copia certificada a cada uno de-



los paísos signatarios y posteriormente a cada uno de los naíses 
que hayan aceptado el Acuerdo y ol (los) Plan (es) anexo (s )•*•).

ABROGACION DEL' ACUERDO Y DEL (DE LOS) PLAN(ES) 1)*
El Presente Acuerdo y el (los) Plan(es) anexo(s)^-) quedará(n) 

abrogado(s) entre todos los países contratantes a partir de la - 
entrada en vigor de un nuevo Acuerdo. El (los) Plan(es)D queda 
rá(n) abrogado(s) a partir de la entrada e&ivigor de im (os) nuevo-(s) 
Plan(es)1 )*

En caso de que un país contratante no aprobara un (los) 
nuevo(s) Plan(es)l), el presente Acuerdo quedaría abrogado con - 
respecto a ese país a partir de la entrada en vigor del (de los) 
nuevo(s) Plan(es)l).

REVISION DEL ACUERDO Y DEL (DE LOS) PLAN (ES) U .

El presente Acuerdo y el (los) Plan(es) anexo(s)3-) no po
drán ser revisados más que por una Conferencia Extraordinaria de 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones consagrada a la ra
diodifusión por altas frecuencias. Esta Conferencia debería ser 
convocada lo más pronto posible y, como máximo 18 meses después- 
de la clausura de la Conferencia Administrativa de Radiocomunica 
ciones, a menos que no sea decidido de otra manera por la Confe
rencia de Plenipotenciarios.

Además, se podrá proceder a la revisión del Acuerdo y del - 
(de los) Plan(es) anexo(s)l), mediante una Conferencia Adminis
trativa Extraordinaria, convocada en virtud de los apartados b o 
c, punto I del párrafo 3 del artículo 11 del Convenio Internado 
nal de Telecomunicaciones de Atlantic City. (19^7)*

MODIFICACION DEL (PE IOS) PLAN (ES) 1 \

1* Todo país que desee introducir un cambio en el (los) —  
Plan(es) actual(es) deberá ajustarse al procedimiento previsto - 
en las disposiciones del presente artículo:

2. El país interesado informará al organismo encargado de - 
la vigencia y aplicación del (de los) Plan(es) la que deberá so
licitar de todos los países signatarios del Acuerdo y del (de los) 
Plan(cs) anexo(s)l) o que los hubieran aceptado, su opinión acer 
ca del cambio propuesto.

3» Este organismo tomará las medidas del caso para asegurar 
que la comunicación ha sido recibida por todos los países arriba 
indicados. Si en un plazo de dos meses a contar del día en que-
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dicha comunicación fuó recibida, ningún país se hubiere opuesto 
a la adopción del cambio solicitado, éste se considerará como - 

. adoptado. No será efectuado sino cuando el organismo haya in
formado de ello a todos los países, al mismo tiempo que indica
rá la’fecha de puesta en vigor de dicho cambio.

En el caso do quo alguno de los países signatarios del-* 
Acuerdo y del (de los) Plan(es) anexo(s)l) 0 que los hubieren - 
aceptado, no aceptara el cambio propuesto por considerarlo per
judicial para sus propios servicios de radiodifusión por altas- 
frecuencias, este cambio no podrá efectuarse.‘

5. Si el país que solicitó un cambio, no lo hubiere obte
nido a pesar do las tentativas de conciliación y a pesar de ha
ber recurrido al arbitraje conforme al Anexo 3 del Convenio de- 
Atlantic City, invocado por medio del organismo, tendrá sin em
bargo el derecho de hacer llegar, por intermedio del organismo, 
la misma solicitud para estudio y decisión de la próxima Confe
rencia Extraordinaria de Radiodifusión por Altas Frecuencias.
En este caso el cambio no podrá efectuarse sino hasta después - 
de que dicha Conferencia haya' adoptado una decisión al respecto.

6. Sin embargo, para hacer frente a necesidades urgentes,- 
relativas a acontecimientos imprevistos, todo país podra, con - 
vistas a una modificación provisional y excepcional del (de los) 
Plan(es)l) y por un período de tiempo inferior’ a una semana, —  
consultar, por intermedio del organismo y por vía telegráfica,- 
a los países signatarios del Acuerdo y del (de los) Plan(es) —  
anexo(s)l) que los hayan aceptado y que utilicen la o las fre
cuencias en cuestión y a los que utilicen las frecuencias adya
centes.

Las objeciones de orden técnico de estos países deberán —  
formularse en un plazo de *+8 horas. Si no hubiere objeciones,- 
se considerará autorizada la modificación pedida. Si durante - 
el período en que se autoriza la modificación, un país cualquie 
ra señala una interferencia perjudicial, se suspenderá inmedia
tamente la autorización de modificación.

9) PUESTA EN VIGOR DEL ACUERDO
El presento Acuerdó y el (los) Plan(es) adjunto(s) entra

rá (n) en vigor el día ... de ......   de a las
(Tiempo Medio de Greenwich).

En f é de lo cual  .....   •



Todo ol texto dol No. 9 deberá ser revisado a la luz de las 
decisiones finales de la Conferencia.

- 5 ~
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La redacción de óstas palabras Plan(es) anexo(s) se revisará- 
después de la decisión final de la Conferencia*


